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DINASTÍA DE AUSTRIA. 

CAPITULO QUINTO. 

' C a r l o s I I . 

Regencia de María Ana de Austria.—El P . Nitard . m i n i s t r o -
Luis XIV se aprovecha de las disensiones déla corte de Madrid,y em-

Ficza de nuevo las hostilidades.—Sus triunfosen el Brabante y en el 
raneo-Condado.—Alianza de España con Portugal, Inglaterra, Ho

landa y Succía.—Tratado de Aix-la-Chapelle entre estas potencias 
y la Francia.—Intrigas en la corte de Madrid.—Separación del P . 
Nitnrd.—Exigencias de don Juan de Austria.—Derecho de los habi
tantes de Madrid á guardar al rey.—Don Juan de Austria , virey de 
Aragón.—Valenzuela, nuevo favorito déla reina, es nombrado pri
mer ministro.—Su administración.—Carlos II toma las riendas del 
gobierno.—Destierro déla reina regenta v de Valenzuela.—Don Juan 
en el poder.—Conquista de Holanda por Luis XIV.- Batallas de Se
ne! y de Monte Cassel.—Reveses de la España—Tratado de Nimega. 
—Matrimonio de Maria Luisa de Orleans con Carlos II.—Muerte do 
don Juan.—Le reemplaza en el ministerio el duque de Medinaceli. 
—Conversión funesta de la moneda.—Luis XIV toma la ofensiva.— 
JM conde de Oropesa sucede al de Medinaceli.—Muerte de Maria 
¿ • u , s a de Orleans.—Influencia del gabinete de Viena sobre :el do 
Madrid.—Carlos 11 casa con María de liavicra Ncubourg, hermana 



de la emperatriz.—Guerra entre la Francia j las dos ramas de la ca
sa de Austria.—Batalla deFleurus.—Alternativa de triunfos y re te 
ses.—Crédito del almirante de Castilla con la nueva reina de Espa
ña.—El duque deSaboya se alia á la Francia.—Paz de Riswick.— 
Disposiciones testamentarias de Carlos II favorables al joven elector 
de Bavicra.—Conduela de diversas potencias en esta ocasión.— 
Muerte del elector de Bavicra.—Tratado del Haya entre las gran-
des potencias, relativo á la división de la herencia de Carlos II.— 
Diversos pretendientes á la sucesión de este monarca.—Intrigas en 
la corte de España.—El partido francés y el austríaco.—Exorcismos 
a Carlos II—Sabia (Interminación de este rey de consultar á las al
tas corporaciones del estado sobre los derechos do los pretendien
tes á su herencia.—D iscusion de los diversos consejos.—Manejos 
secretos de la Francia.—Carlos II consulta al papa, á los teólogos, 
á los sabios, á losjurisconsullos y hombres notables.—Sus opinio
nes.—Testamento de Carlos II en favor de Felipe de Francia, du
que de Anjou.-Muertc de Carlos II. 

La minoría de Carlos II no estuvo exenta de agi
taciones y trastornos, á pesar de todas las precau
ciones de Felipe IV para preservarla de ellos. La re
genta María Ana de Austria observó la voluntad del 
difunto rey su esposo, conservando la junta ( l )que 
este príncipe hahia formado, compuesta del carde
nal Aragón, arzobispo de Toledo é inquisidor gene
ral, del conde de Castilla , presidente de Castilla, 
del conde de Peñaranda (de la casa de Bracamonte) 
de don Cristóbal Crespi, canciller de Aragón , y del 
marqués de Aytona (de la casa de Moneada).'Pero 
poseía toda su confianza el P. Everardo Nitard , su 
confesor, jesuíta alemán que habia traído de Austria 
á Madrid, y su primer acto en el año de 1665 fué 
darle entrada en el consejo. Para conseguirlo decidió 
á don Pascual de Aragón, arzobispo de Toledo, á h a 
cer dimisión en favor de su protegido del cargo de 
inquisidor general, que daba derecho al que lo d e 
sempeñase para tomar asiento en la junta. Desde 

(4) Consejo de Estado estraordinario creado por el sobe 
rano para a tender á las necesidades urgentes del reino. 



entonces este religioso, dotado de mucha penetra
ción, fué el que dirigió realmente los negocios p ú 
blicos; pero su repentino engrandecimiento y desa
certada administración, no tardaron en escitar el 
descontento de la nobleza y del pueblo, formándose 
un partido grande en favor de don Juan de Austria. 
Alejado este príncipe del gobierno por la reina y su 
confesor, se retiró á sus tierras de Consuegra/ di
ciendo que después de haber sido gefe del consejo 
privado del rey su padre, no podia sufrir un coleca 
tan inferior como el P. \ i ta rd . Los graves aconteci
mientos del esterior obligaron á la regenta á llamar 
otra vez al príncipe (1). 

Instruido Luis XIV de las graves disensiones que 
reinaban en la corte de Madrid, creyó llegado el mo
mento favorable de sostener sus pretensiones sobre 
el Brabante y otras provincias de los Países Bajos. 
Aunque al casarse con María Teresa habia renuncia
do solemnemente los derechos de esta á la sucesión 
de Felipe IV, poco-tiempo después de la muerte de 
este príncipe objetó que la posesión de los Paises 
Bajos no se podia comprender en aquella renuncia, 
porque en otro tiempo existia en el Brabante un d e 
recho llamado de devolución , en virtud del cual los 
hijos del primer matrimonio escluian de la sucesión 
á los del segundo, sin distinción de sexo. Y como la 
reina de Francia era la única hija del primer matr i 
monio que habia sobrevivido á Felipe IV, para justi
ficar Luis XIV su ambición publicó un manifiesto que 
tendía á resucitar esta antigua lev en su provecho. 
Al mismo tiempo penetraba en Flandes a l a cabeza 
de un numeroso ejército (2) por laprimavera de 1667. 

(1) Vida de don Juan de Austria, impresa en 1686. 
(2) Relación de las diferencias entre don Juan de Aus

tria y el padre Nitard, imp. en 4667 . 
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£1 mariscal de Turcna dirigía las operaciones, y dos 
meses le bastaron para apoderarse en nombre del rey 
de Francia de Charleroi , Berg-San-Vinox , Ath, 
Courtray, Douai, Oudenarde, Armentieres y Lila. 
Dirigiéndose en seguida el príncipe de Conde al 
Franco-Condado, se apoderó de Besanzon en enero 
de 1668, y sometió muy pronto á su obediencia toda 
la provincia. 

En tan difíciles circunstancias fué admitido don 
Juan de Austria á tomar parte en las deliberaciones 
del consejo. Parecía imposible sostener á un tiempo 
la guerra contra Francia v Portugal; pero se presen
taba la ocasión de hacer la paz con esta última po
tencia. Derribado Alfonso VI del trono á consecuen
cia de los deplorables abusos de autoridad que había 
cometido, y reconocido como regente del reino su 
hermano don Pedro, era natural (fue este desease la 
paz con sus vecinos para asegurar mas su autoridad. 
El parecer del consejo fué unánime sobre este punto, 
y env&u consecuencia se escribió ii Haro de Guzman, 
marqués de Liche, prisionero de guerra en Lisboa, 
que negociase la paz: aceptada por el regente don 
Pedro, se lirmó el 13 de enero de 1668 , asegurando 
para siempre la independencia de Portugal. Esta paz 
era tanto mas importante para España, en cuanto 
á q u e de ella dependía el apoyo prometido áesta po
tencia por los gobiernos de Inglaterra , Holanda y 
Suecia, que alarmados déla fortuna cada día mayor 
de Luís XIV en los Países Bajos, concluyeron ef 2 3 
de enero una liga llamada la triple alianza. Esta 
coalición paralizó las conquistas del monarca fran-
íés, obligándole á aplazar para mas adelante sus p ro 
yectos de engrandecimiento. Reunidos el 2 de mavo 
del mismo año los plenipotenciarios de Francia y Es
paña en Aiv laChapelle, convinieron en que Luis 
continuaría poseyendo las ciudades de Flandes de 



que se habia apoderado , con la condición de resti
tuir á España el Franco-Condado. 

En este intermedio se multiplicaban las intrigas 
en la corte de Madrid. La reina y el P. Nitard anhe
laban encontrar un prelesto para alejar de nuevo al 
imperioso don Juan, y los sucesos de Flandes se lo 
proporcionaron. Conlióse al príncipe el mando délas 
tropas de los Paises Bajos, haciéndole una donación 
de 900,000 escudos, que debia cobrar del dinero que 
conducían los galeones que acababan de llegar. Don 
Juan penetró las intenciones de sus enemigos y se 
dirigió á Barcelona, desde donde envió á decir á la 
reina que su salud le impedía emprender el viage. 
AI mismo tiempo escribió á los miembros del conse
jo instándoles á apresurar la despedida del jesuíta 
estrangero, para lo que prometía ayudarles con todas 
sus fuerzas (I). Los dos tratados que conlirmaban la 
pérdida de Portugal y la de Flandes acabaron de au
mentar la irritación contra el P. Nitard. Las amena
zas de don Juan le valieron una orden de destierro á 
sus posesiones de Consuegra; pero habiéndole infor
mado sus amigos que la reina tenia intención de h a 
cerle prender y encerrar en la torre de Segovia, re
corrió la Cataluña, que le era favorable, y levantó 
tres compañías de caballería con las que marchó so 
bre Madrid. Esta capital estaba también por don 
Juan, y echando la culpa de todo al P. Nitard exigió 
su salida del reino. Los consejeros de estado que en 
tan crítica posición, se habían reunidoel 25 de febre
ro de 4 661) á losindividuos de la junta, determinaron 
de común acuerdo, á propuesta del duque del Infan
tado, del marqués de Liche y de don Blasco de Loyo-
1», que el P. Nitard saliese de Madrid en el espacio 
de tres horas. Se estendió ai instante la orden, y se 

(1) Pres ideu teHenaul t . 



presentó á la reina. María Ana, que consintió con 
pesar en el destierro del P. Nitard, espidió otra orden 
en términos mas benévolos (1) y le ofreció una 
suma de consideración para el viage. El P. Nitard 
hombre desinteresado, aunque ministro incapaz, lo 
rehusó todo diciendo: «que se retiraría no siendo 
mas que un pobre religioso, como cuando habia ve 
nido.» En su casa se halló un cilicio y unas discipli
nas que la precipitación del viage l e ' hizo sin duda 
olvidar (2 ) . 

Las concesiones de la regenta aumentaron las 
exigencias de don Juan , que pidió la deposición del 
obispo de Plasencia del cargo de presidente de Cas
tilla, y que el marqués de Aytona, otro de sus ene 
migos personales, no diese su opinión en la junta 
sobre los asuntos que le concernían. Estipuló ade
mas que él podría retirarse donde lo tuviese por con
veniente ; que el consejo discurriría al instante los 
medios de aliviar al pueblo ; que no se admitiría en 
las órdenes militares á persona alguna sin haber an-

(!) Hé aquí su tenor : «El padre Juan Everardo Nitard do 
la compañía de .lesus, mi confesor, ministro de Estado é i n 
quisidor general* me ha suplicado que le permita re t i rarse 
de estos reinos; y aun que estoy en es t remo satisfecha, no 
solo de sus vir tudes y buenas cual idades, sino también del 
celo y aplicación con que hü t rabajado en servicio de la c o 
rona , sin embargo, teniendo en consideración sus re i teradas 
súplicas, y otras justas razones , he tenido a bien concederle 
el permiso de dirigirse á donde gus te ; y como deseo que esto 
se verifique de la manera que exigen su dignidad y sus m é r i 
tos , he juzgado á propósito, que tome, á su elección, la cua 
lidad de embajador estraordinario en Alemania ó en Roma, 
con retención de todos sus cargos y venta jas anejas á ellos. 
Dado en Madrid á 25 de febrero de 4669 .»—Mem. de la cur
te de España, imp. en 1694. 

(2) Se retiró á Roma donde llegó á ser ca rdena l , y murió 
en 4 684. 



tes servido diez anos por mar ó por t ierra, y que el 
papa seria depositario de la palabra que empeñaba 
la reina de no atentar contra la seguridad del prín
cipe. En íin hizo aceptar otros muchos artículos me
nos importantes en beneficio de sus intereses y de 
los de la nación. Después se retiró á alguna distan
cia de la corte hasta el mes de mayo, en que supo 
que la reina levantaba un regimiento destinado á 
estar de guarnición en Madrid cerca de la persona 
del rey , del que había nombrado coronel al marqués 
de Aytona. Al instante el príncipe, que se había 
constituido defensor de los privilegios populares, 
escribió á la reina que los habitantes de Madrid t e 
nían el derecho de guardar al soberano cuando esta
ba dentro de sus murallas , y que por consiguiente 
renunciara al proyecto de formar un regimiento cuya 
creación podría ser causa de muchas desgracias. To
dos los tribunales de justicia , el ayuntamiento de 
Madrid y las diversas corporaciones del reino , h i 
cieron representaciones sobre el particular á María 
Ana de Austria; pero fueron inútiles. La regenta 
llevó á cabo su proyecto, y ordenó á don Juan ale
jarse aun mas de la capital' bajo las penas mas seve
ras. Sin embargo, como los ánimos se hallaban muy 
irritados , creyó prudente retirar una orden contra
ria á los privilegios de la ciudad, que prescribía á 
los ciudadanos entregar sus armas en la casa de la 
villa. Fingiendo también reconciliarse con don Juan, 
le encomendó el vireinato de Aragón , nombrándole 
vicario general de los estados que dependían de él. 
Esta alta dignidad tenia la doble ventaja de prolon
gar indefinidamente la ausencia del príncipe , y de 
satisfacer sus miras ambiciosas, como se puede juz
gar por la carta que escribió á María Ana de Austria, 
manifestando su agradecimiento (1). 

(<) Mem. de la corte de España, imp. en \ 694. 



Tranquilizada esta princesa acerca de los mane
jos secretos de don Juan , pudo entregarse sin cu i 
dado á todos sus caprichos. Uniendo á la alicion al 
poder, el gusto por las artes y los placeres , admitió 
en su intimidad á un caballero joven, llamado Fer 
nando de Valenzuela. Este , aunque de mediano n a 
cimiento, se habia introducido en la cór¿e por la 
protección del duque del Infantado. Su buena ligu-
ra, su espíritu cultivado y agradable talento, le h a 
bían hecho merecer también la protección de la r e 
genta, y su flexibilidad la amistad del padre Nitard. 
Una vez introducido en palacio lijó sus miras en una 
de las damas alemanas de la comitiva de la reina lla
mada Eugenia , que poseía toda la conlianza de su 
señora: trató de agradarla y se casó con ella, con
cediendo la regenta al marido de su favorita el em
pleo de caballerizo de palacio. En este intermedio se 
verificó la retirada del padre Nitard, y después la de 
don Juan. Valenzuela quedó por lo tanto solo, y fué 
admitido con mas frecuencia al lado de la reina, la 
que , privada de su director , sentia la necesidad de 
conliará alguien sus pensamientos. Valenzuela sacó 
partido de su nueva posición , y conquistó el cora
zón de su soberana. A pesar de que María Ana tenia 
entonces treinta y cinco años, concibió tal pasión 
por su favorito , (fue muy pronto la manifestó públi
camente nombrando á Valenzuela primer ministro, 
y elevándole á las dignidades de marqués , caballe
rizo mayor v grande del reino. 

El favorito trató de grangearse el afecto popular, 
satisfaciendo los gustos de los españoles por las lies-
tas , diversiones)' teatros, para los cuales componía 
él mismo algunas comedias , que hacia representar 
gratis. Ideó medios de abastecer mas abundantemen
te el mercado de la capital , aumentó sus bellezas, y 
reedilicó la plaza Mayor, parte de la cual habia sido 



consumida por las llamas. Construyó mas allá de la 
puerta de Toledo un puente sobre eí Manzanares, que 
costó 1.000,000 de ducados , y otro sobre el mismo 
rio , en el Pardo , é hizo trabajar en la fachada del 
palacio , hermoseando también la plaza donde está 
situado. Al mismo tiempo entretenían con arte al jo
ven monarca alejándole de toda relación esterior; pe
ro al lin , en 1677 , el pueblo comenzó á murmurar 
viendo la especie de cautividad en que se hallaba 
Carlos II. Acababa de cumplir este principe quince 
años , época de su mayoría , y los enemigos del fa
vorito intrigaron aun mas, haciéndose mayor su n ú 
mero , á proporción de los reveses que sufrían los 
ejércitos españoles en la guerra con Luis XIV. 

Los amigos de don Juan se aprovecharon igual
mente de esto para aumentar la exasperación públi
ca, y lograron hacer comprender secretamente al 
re¡] que no solo se hallaba bajo la tutela de la reina 
su madre , sino también bajo la de Valenzuela ; le 
representaron que .cxigia su dignidad y el interés de 
la monarquía que entrase él á ejercer su autoridad, 
aconsejándole que recurriese á don Juan de Austria 
para hacer cesar el escandaloso gobierno de Valen
zuela. Don Juan, por su parte , había abandonado 
el Aragón , y dirigídose á la córie , donde se habia 
ocultado en" el palacio cYl Buen Retiro situado en 
una estremidad de ella (4). Citándolo supo el rey, 
consiguió sustraerse á la vigilancia de sus guardia
nes v acogerse al palacio del Buen Retiro, desde 
donde ordenó á la reina retirarse á Toledo. Valen-

(1) Este palacio s i tuado sobre una eminencia, fué p r i 
meramente una casa de campo perteneciente al célebre c o n 
de-duque de Olivares, que la llamó Gallinera, á causa de unas 
gallinas muy part iculares que hacia criar en ella. Es ta casa 
agradó á Felipe IV, quien le dio el nombre de Buen Retiro, ó 



zuela, más desgraciado que inhábil, fué deportado 
á Filipinas. Don Juan veia realizarse todos sus d e 
seos ; iba por íin á reinar en nombre de un príncipe 
niño y sin carácter. Su subida al trono fué saludada 
con entusiasmo; pero del favor al aborrecimiento po
pular solo hay un paso. Las Iisongeras ilusiones que 
don Juan habia hecho concebir, se desvanecieron 
muy pronto, y el estado de los negocios de España 
se empeoró bajo su administración. No imitando al 
favorito que acababa de derribar en lo bueno que 
habia hecho , dejó decaer la agricultura , y esto pro
dujo la escasez , y el desorden en la administración 
del tesoro continuó siendo el mismo. Es verdad, que 
las atenciones eran grandes, porque acababa de e s 
tallar la guerra entre Francia y España, y ningún 
triunfo indemnizaba de sus sacrificios á la corte de 
Madrid. 

Algunos años antes del tratado de Aix la Cha-
pelle, habia formado alianza Luis XIV con el rey de 
Inglaterra, de laque se aprovechó Carlos XI rey de 
Sueciá para romper las hostilidades contra la Holan
da , bajo frivolos pretestos. Hacía mucho tiempo que 
la conquista de este estado era su proyecto favorito, 
y para su realización pensó en asegurarse la neutra
lidad de España : pero el gabinete de Viena, unido 
siempre al de Madrid por los brazos de la mas e s 
trecha simpatía, se declaró por la Holanda , y a r ras 
tró á España á la gran liga de los príncipes alemanes 
coaligados contra las tendencias invasoras del rey de 
Francia. No por eso habia dejado de llevar acabo'sus 

hizo construir en su t e r reno un palacio formando un cuadro 
regular flanqueado en cada uno de sus ángulos por una t o r r e 
cilla. El duque de San Simón, maravillado de la belleza de los 
ja rd ines del Buen Retiro, compara su te r reno y sus fuentes 
a l a s del Luxemburgo, en P a r í s . 



DINASTÍA ADSTUIACA. 1-'5 

conquistas este príncipe. Las provincias de Utrecht, 
de Ower-Issel y de Gueldres habían caído en su po 
der , asi como* los Países Bajos y el Franco-Condado, 
á consecuencia de la batalla de Senef, ganada en 
1674 por el gran Conde, y de la de Mont-Cassel 
en 1677 por Monseñor, el hermano del rey , tenien
do á sus órdenes á los mariscales de Humleres y de 
Montmorency Lu\emburgo. La Sicilia, descontenta 
también de ía administración española, se había r e 
belado contra ella y sometidose á Luis XIV , quien 
tomó posesión de esta isla, á pesar de los esfuerzos 
de las Ilotas combinadas de Holanda y de España, 
al mando del célebre Ruyter (1), quien después de 
un combate sangriento , "se vio obligado á retirarse 
ante de Quesne. Los desastres, que habían empezado 
en el gobierno de la regenta y de Valenzuela, se 
multiplicaron bajo el ministerio mas imprevisor y 
presuntuoso de don Juan de Austria. Afortunada
mente conoció Luis XIV en medio de sus triunfos, la 
necesidad de poner término á ellos para consolidar
los mejor, y prefirió entablar las negociaciones de 
una paz, cuyas condiciones dictaría él mismo. 

En el transcurso del año de 1678 se reunió un 
congreso en Nimega para tratar de ella. Los holan
deses fueron los primeros que se pusieron de acuer
do con la Francia, y los únicos que tuvieron la d i 
cha de obtener del poderoso monarca la restitu
ción casi íntegra de su territorio , comprendiéndose 
en él hasta Maestritch; porque la república bátaya, 
primera en promover esta guerra , había tenido 
la destreza de aparecer solo como ausiliar de sus 
aliadas para dejar á la España y al Austria el ho 
nor, ó mas bien el peligro, de ocupar el primer 

(1) Ruyter murió poco después , á consecuencia de sus 
heridas. 



rango entre las potencias beligerantes. La defección 
de la Holanda forzó á la corte de Madrid á aceptar 
las condiciones que le impuso Luis XIV en el trata
do de Nimega de 17 de setiembre, por el que se 
convino que la España le cederia á Valenciennes, 
Conde, Bouchain, Cambrai, Saint-Omer, Ipres, Var-
vich, Varneton, Poperinga, Bailleul, Cassell, Me-
nin, Bavay, Maubeúge, Charlemont , y el Franco-
Condado, que Luis habia conquistado dos veces, y que 
desde entonces no ha dejado de pertenecer "a la 
Francia. Por su parte Luis XIV volvía á los españo
les, algunas ciudades que debian servirles de plazas 
fronterizas, tales como Charleroy, Curtrai Oude-
narde, Ath, Gante y Limburgo. La' córíe de Viena 
entró también en arreglos con la que se hacia arbitra 
de la Europa. Los plenipotenciarios franceses y a l e 
manes tomaron el tratado de Munster por base del 
nuevo que se firmó en Nimega el 5 de febrero de 
1679. Luis obtuvo la ciudad de Friburgo y el pun
to fortificado de Huninga, que después llegó á ser 
una ciudad temible por la parte del Bhin, y cedió al 
emperador á Filisburgo. No olvidó tampoco los inte
reses de la Suecia, su aliada, á la que hizo restituir 
todo lo que habia perdido durante la guerra. 

Esta paz, poco ventajosa á España, aumentó el 
descontento contra don Juan, y se aprovecharon de él 
los partidarios de la reina madre. Habia esta halla
do medio de hacer llegar desde Toledo avisos á su 
hijo, á fin de animarle á casarse con la archiduque
sa, hija del emperador Leopoldo 1, porque esperaba 
adquirir influencia sobre su joven sobrina, que c a 
sada con su hijo , la sería deudora de la corona. 
Don Juan penetró sus intenciones, y bajo el p r e -
testo de hacer mas estable el tratado de Nimega, 

Eropuso al rey la mano de María Luisa de Orleans, 
ija de Monseñor, hermano del rey. Para obtener 



el consentimiento de Carlos II, le enseñó el retrato 
de estabella princesa, y recomendó á todos los cor
tesanos que habían estado en la corte de Francia hi
ciesen al rey elogios de María Luisa: este proyecto 
tuvo buen éxito. Carlos I I , de edad entonces de 
diez y ocho años, concibió una inclinación roman
cesca por la princesa, y envió orden a Flandes á don 

Jfelipe Spínola, marqués de los Balbases y uno de 
Jos plenipotenciarios del tratado de Nimega, para 
ir á pedir la mano de la sobrina del rey de Francia. 
En el mes de julio siguiente el marqués de Vi-
llars (I), embajador de Francia, entregó en audiencia 
pública á Carlos II, las cartas en que Luis XIV con
sentía en el matrimonio de su sobrina con el rey 
de España, y poco después Monseñor envió al mar 
qués de EÍ'liat á cumplimentar al rey, su futuro yer
no. Los dos señores franceses, cediendo á las instan
cias de los amigos de la reina, fueron á saludarla á 
Toledo; lo que disgustó tanto á don Juan, debilitado 
ya por una liebre continua, que se agravó su -enfer
medad. La noticia de que muchos enemigos suyos se 
habian aprovechado de su retirada de la corte" para 
volver á ella, aumentó su melancolía y abrevió su 
existencia, que terminó el 17 de setiembre; dos me
ses antes de la celebración del matrimonio que ha 
bía preparado, el cual se veriiicó el 18 de noviembre 
en la ciudad de Burgos. 

El primer cuidado de Carlos II fué reconciliarse 
al instante con su madre, pero ni ésta, ni su joven 
esposa, launa por el ascendiente de su voluntad, y 

[\) Pedro , marqués de Villars, de una familia oriunda de 
León, distinguida en la iglesia, en la toga y en la milicia. F u é 
teniente general de los ejércitos del r ey , caballero de sus ó r 
denes , y padre del célebre Luis Héctor ,"duque de Villars, par 
y mariscal de Franc ia . 
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la otra por el de su ternura, pudieron determinar al 
indolente Carlos á empuñar las riendas del estado. 
Asi, dicen las memorias de la época, nada se con
cluía ni ejecutaba; todo parecía sumergido en un le
targo que anadia nuevos males á los que ya sufría 
el reino: solo quedaba la esperanza de hallar un mi
nistro que hiciera cesar la funesta situación de los 
negocios. El secretario de Estado, don Germán Eguia 
los dirigía interinamente; pero instruido por el egem-
plo de Valenzuela, juzgaba prudente no tomar sobre 
sí la responsabilidad de los sucesos, por lo que de 
signó al duque de Medinaceli, quien poseía ya la 
confianza y el afecto del monarca, y fué nombrado 
primer ministro a lin de febrero de 1680. Aunque 
afable y dotado de buenas cualidades, no poseía el 
duque ios medios de restablecer el equilibrio en las 
diversas ruedas de la máquinaadministraliva. La ha
cienda reclamaba medidas urgentes; y las que tomó 
fueron perjudiciales, no tanto por sí mismas, como 
por el modo con que se aplicaron. Los apuros de la 
ultima guerra habian elevado el valor de la moneda 
de cobreá uno" muy superior al suyo intrínseco, y por 
consiguiente la pistola que solo valia 48 reales de 
vellón ascendió á 110, y los patacones de 12 reales 
á 30. Este aumento consistía de que la mayor parte 
de la moneda de vellón estaba compuesta de una l i 
ga muy despreciable, y sin embargo pasaba en el 
comercio como si fuese de buena ley. La pistola ha 
bia, pues, subido á un precio escesivo por conse
cuencia de la alteración de la moneda de cobre, 
lo que causó mucho desorden en todos los negocios 
y transaciones. El nuevo ministro tuvo el juicioso 
pensamiento de querer remediar este abuso; pero 
en vez de obrar con prudencia y gradualmente, dio 
un decreto que redujo de pronto la pistola de 110 
reales á 48, su antigua tasa, los patacones á 12, y 



todas las domas monedas á la octava parte de su 
valor ordinario. En el mismo instante se esperi-
mentaron los funestos efectos de esta conversión, 
porque los objetos adquiridos la víspera de la orden 
se pagaron al dia siguiente cerca de una tercera 
parte mas. Asi un individuo que debia 20,000 rea
les de vellón, se vio obligado después de ella á pa 
gar una cantidad casi triple, lo que causó la ruina de 
muchas familias. 

La llegada de los galeones remedió poco el mal 
estar público, porque Luis XIV había vuelto á em
pezar las hostilidades bajo el fútil pretesto de que 
en el tratado de Ni mega no se hacia mención de la 
ciudad de Alost. Sostuvo sus pretensiones con las 
armas, y en el trascurso del año de 1683 se apode
ró de Lúxemburgo. de Courtray y de Dixmuda. La 
falta de recursos obligó á la España á suscribir á 
una paz todavía mas humillante, y el 10 de agosto 
de 1684 se lírmó una tregua entre ambas naciones, 
á condición de que en cambio de Courtray .v de 
Dixmuda cedería "Carlos I l la ciudad de Luxeinbur-
goy pagaría 200,000 escudos por gastos de guer
ra. Carlos se vio forzado á aceptar estas cláusulas 
desventajosas, como algún tiempo antes de la guer
ra había tenido que devorar en silencio la afrenta 
que le hizo Luis XIV, dando orden á sus oficiales de 
marina de hacer arriar por todas partes el pabellón 
a los buques españoles. Tantas humillaciones y d e 
sastres acabaron de irritar los ánimos, y el primer 
ministro tuvo que retirarse de los negocios al ver 
la exasperación general. Le sucedió el joven conse
jero de estado don Alvaro de Braganza, conde de 
Oropesa(1); pero la nación española no ganó na-

(4) Descendiente por línea recta de un hijo segundo d e 
Juan I, duque de Braganza , cuya rama se estableció en E s -



da en este cambio. El mal no provenía del ministe
rio, sino de la incapacidad del príncipe que le esco
gía. La vasta monarquía española se hallaba conmo
vida por todas partes. La Cataluña, tan celosa de sus 
fueros, se rebeló con la esperanza de poner íin ¿abu
sos atentatorios á sus privilegios; pero el duque de 
Villa-Hermosa logró calmar esta sedición con su 
conducta templada y firme á la vez. No fué tan feliz 
el vircy de Méjico, y tuvo que plegarse á las exigen
cias de los sublevados. 

A estas desgracias siguió una nueva guerra con 
la Francia, que se hacia mas imperiosa, conforme 
decrecía el poder de su rival. Previendo la España 
los nuevos peligros (pie la amenazaban, entró s e 
cretamente en la liga que formaron en Ausburgo 
las potencias de Europa, inclusa la Suecia, antigua 
aliada de la Francia, quienes veían con terror la es-
tension del poder de Luis XIV. La revolución de In 
glaterra del mes de noviembre de 1688 suscitó un 
nuevo enemigo á Luis XIV, que se. declaró protec
tor de Jacobo II contra el príncipe de Orange, yerno 
y sucesor del soberano desposeído. La casa de Aus
tria esperaba sacar partido de estos sucesos, y vol
ver a entrar en posesión del territorio de que h a 
bia sido despojada : pero el monarca francés la 
demostró muy pronto que su fortuna era superior 
á la suya. 

La muerte de María Luisa de Orlcans aumentó la 
influencia del gabinete de Viena sobre el de Madrid. 
Hasta entonces se habia aprovechado esta princesa 
del afecto de su esposo para retardar un completo 
rompimiento con su pais natal. Asi su muerte, ocur
rida inesperadamente en febrero de 1689, hizo creer 

p a ñ a . Su abuela era Beatriz de Toledo, que habia t raído á su 
familia las t ier ras de Oropesa. 



ue habia sido envenenada á instigación de la corte 
eVienaque quería recobrar un completo ascen

diente sobre el ánimo de Carlos II (I). Dio motivo á 
presumir esto el celo conque el Austria y la reina 
madre exhortaron al rey á contraer segundas n u p 
cias con una princesa de su elección. Carlos no tenia 
hijos, y no fué difícil decidirle á esta unión, hacién
dole presente que lo exigia el interés de su dinastía. 
El Austria especulaba con la salud quebrantada del 
príncipe, que no parecía destinado por el cielo á pe r 
petuar su raza, y quería teñera su lado una prince
sa que le fuese adicta. Carlos II se casó al año de la 
muerte de su esposa con María deBavieraNeubourg, 
hija del elector palatino, y hermana de Eleonor mu-
ger del emperador Leopoldo 1. 

Desde este momento empezaron las hostilidades 
contra la Francia. El célebre mariscal de Monlmo-
reney Luxenibourg, que habia invadido la Flandes, 
ganó el I.° de julio de 1690 una victoria señalada en 
los campos de Fleurus , cerca de Charleroi".- .La i n 
fantería española, después de esfuerzos dignos de su 
anticua reputación, se batió en retirada, dejando seis 
mil hombres sobre el campo v ocho mil prisioneros. 
El año siguiente vino Luis XlV, á la cabeza de diez 
mil hombres, á completar los triunfos de sus armas, 
apoderándose de Mons, de Charleroi y de Namur. En 
el Mediodía, el mariscal de Noailles penetró en C a 
taluña, v tomó á Gerona, Urgel, Rosas y Palamós. 
El año de 1695 se anunció bajo mejores' auspicios» 
para la casa de Austria. En el mes de enero mu
rió el mariscal de Luxembourg, y fué reemplazad» 
por el mariscal de Villeroi, quien estaba muy lejos 
de inspirar la misma confianza al ejército, como no 
tardaron en conocerlo los aliados, que recobraron al 

0) Presidente Hcnaul t . 



instante á Dixmuda, Deins, y después la ciudad de 
Namur. La toma de esta última plaza causó en Viena 
y en Madrid una alegría que debia ser bien efímera. 
El duque de Vendóme, que había sucedido al maris
cal de Ñoáilles en el mando de las tropas de Catalu
ña, forzó al señor de Castanaga á levantar el sitio 
de Palamós, y á replegarse sobre Aragón. Estos 
acontecimientos reanimaron las discordias que di
vidían á la corte de Madrid , y que se hicieron mas 
violentas á la muerte de la reina madre, en *l(>96. 
El almirante de Castilla don Juan Enrique/, de Ca
brera , conde de Melgar , se había grangeado el 
favor de la joven reina, y aunque asociado al con
de de Oropesa, presidente del consejo de Castilla, 
estaba realmente investido de la suprema au to
ridad. El cardenal Porto-Carrero (I) , arzobispo 
de Toledo , era el único que contrabalanceaba un 
poco en la corte el gran crédito del almirante. 

Estas disensiones creaban obstáculos á la mar
cha del" gobierno , que se. aumentaron con la noticia 
de que una escuadra francesa mandada por el .;eñor 
de Ponlis, habia sorprendido á Cartagena , depósito 
de las riquezas (pie España sacaba de América. La 

Eérdida se calculaba en SO millones de libras (2). 
a corte de Madrid supo también la defección del 

duque de Saboya, á quien Luis XIV habia deciuido á 
separarse de la coalición formada contra él, restitu
yéndole la ciudad de Piñerol, llave del Piamonte, y 

(1) Su nombre patronímico era Bocauegra . Descomíia do 
Gil Bocanegra, noble genovós, hermano del dux de este n o m 
b r e . Habiendo pasado Gil al servicio de Alfonso XI , rey do 
Castilla, mandó las fuerzas navales de este príncipe, y se 
estableció en España . Su nieto casó con Francisca P o r t o -
Carrero , y sus descendientes adoptaron este últ imo apellido. 

(2) Moneda francesa. 



consintiendo en el matrimonio de María Adelaida, 
hija del duque de Saboya, con el duque de Borgoña, 
nieto del rey de Francia. El tratado de paz y el con
trato matrimonial se firmaron y ratificaron el 18 de 
setiembre de este mismo año. A pesar de todo, el go
bierno español persistía en hacer la guerra por temor 
deque se le quisiesen imponer condiciones muy des
ventajosas; pero la derrota del conde de Velasco, v i -
rey de Cataluña, á quien batió en agosto de 1697 
el duque de Vendóme, y sobre todo, la toma de Bar
celona, que el 10 de agosto abrió sus puertas al ge 
neral francés, hicieron cambiar de resolución al rey 
de España y al emperador Leopoldo , aceptando las 
proposiciones de paz de Luis XIV. Este poderoso 
monarca , á quien los reyes de Europa distinguieron 
en vida con el título de (irande, juzgaba convenien
te detenerse él mismo en medio de sus conquistas. 
La necesidad de atender á cuatrocientos mil hombres, 
dirigidos sobre todos los puntos de Europa, habia 
agotado sus recursos, y hecho onerosa á sus -vasallos 
la gloria de sus armas. Pensó, pues, hacer produc
tiva esta gloria, no abusando de su fortuna; y en vez 
de estender sus conquistas, trató nuevamente de con
solidarlas por medio de tratados. La salud de Car
los II, (pie se debilitaba mas cada dia, le hacia espe
rar obtener muy pronto por medios pacíficos mas 
ventajas, que poclian prometerle los inciertos azares 
de la guerra. 

Designado el castillo de Riswick, cerca del Haya 
para las conferencias de los plenipotenciarios de la 
Francia y de las potencias coaligadas, se ajustaron 
en él cua'tro tratados distintos. El primero se firmó 
el 20 de setiembre con la Holanda, sobre las bases 
de los de Munster y de Ni mega, Una hora después 
se concluyó el segundo con España, por el cual 
Luís XIV, juzgando prudente calmar los temores de 



la Europa respecto á él, restituyó á España todas sus 
conquistas en Flandes y Cataluña. «Al ver, dice el 
presidente Henault, todo lo que el rey •sacrificaba, 
era fácil persuadirse de que la muerte próxima del 
rey de España era el motivo de su generosidad.» El 
tercer tratado se terminó el 21 con la Inglaterra , y 
por él se comprometió Luis XIV á no inquietar a 
Guillermo de Orange, rey de la Gran Bretaña en la 
posesión de este reino, fin fin, el 30 se ratificó el 
cuarto tratado con el emperador, por el que se r e s 
tablecían las cosas á su antiguo estado, con arreglo 
también á las clausulas de los de Munster y de Ni
mega. 

Esta moderación de Luis XIV con la casa de Aus
tria, era solo una ficción para abatirla mejor mas 
adelante. La paz de Riswicn volvió momentáneamen
te la tranquilidad á la Europa, y al instante envió el 
rey de Francia al marqués de líarcourt (1) de emba
jador á Madrid. Este señor, galante y distinguido en 
sus modales, ocultaba bajo las mas favorables este-
rioridades, un espíritu sutil y político. Comprendió 
al momento que Carlos II conservaba un tierno r e 
cuerdo de María Luisa de Orleans, y fingió participar 
de él para ganar el afecto del monarca. Tuvo cuidado 
de colocar á su vista, sin afectación, los retratos del 
Delfín y de sus tres hijos, los duques de Borgoña, 
de Anjou y de Berri, y le hizo notar su semejanza 
con la amable princesa, cuya pérdida sentía tanto. 
El marqués trato además de" concillarse el afecto del 

(I) Luis XIV recompensó al marqués deHarcour t á la 
vuel ta de su embajada, erigiendo los marquesados de Bewron 
y de Thury en ducado en 1700, y en pairía en 1709. Este s e 
ñor murió en 1718, después de haber sido agraciado con el 
bas tón de mariscal de Francia en 1703, y el collar de las ó r 
d e n e s reales en 1705. 



cardenal Porto-Carrero, del conde de Monterey (1) y 
de otros consejeros de estado, mientras que el con
de de Harrach embajador del emperador Leopoldo, 
disgustaba á los españoles por su altivez y su ava
ricia. 

Luis XIV se ocupaba también en tener sus tropas 
prontasáobrar para el caso deque muriese Car
los II. Consolidaba mas y mas la buena armonía que 
reinaba entre él y sus aliados, y contemplaba á la 
Inglaterra y á la" Holanda. Como á estas dos poten
cias empezaba á inspirar mas recelos la casa de Fran
cia (pie la de Austria, y temían que si Luis XIV l l e 
gaba á reunir á sus estados las posesiones españolas 
no tendría límites su ambición, juzgaron prudente 
tomar la iniciativa, fingiendo entrar en los intereses 
del rey de Francia, y tratando de d i r i g i r hacia el Me
diodía' las tendencias de engrandecimiento de este 
príncipe. Entabladas negociaciones con Luis XIV, el 
11 de octubre de 1098, se firmó en el Haya un trata
do, en el que se reconocía por rey de Esp'aña y sobe
rano de las provincias de Bélgica al principe elector 
de Baviera, nieto de Felipe IV por su madre la archi
duquesa María Antonieta, hija del primer matrimo
nio del emperador Leopoldo con la infanta Margari
ta Teresa de Austria y España. Se concedían a mon
señor el Delfinios reinos de Ñapóles y de Sicilia, las 
plazas dependientes de la monarquía' española sobre 
las costas de la Toscana, la ciudad y marquesado de 
Final, la provincia de Guipúzcoa, y señaladamente 
las ciudades de Fuenterrabía, San Sebastian \ el 
puerto dePasages. En fin, para obtener el concurso 
del Gabinete de Viena, se daba el ducado de. Milán al 
archiduque Carlos, hijo segundo del emperador Leo
poldo. 

(J) Don Juan Dominso de Haro v G u z m a n , e ra hijo s e g u n 
do del célebre don Luis de Haro. 



El rey de Francia acepto estas condiciones, bajo 
la seguridad de qtté jamás consentiría la nación e s 
pañola la desmembración de la monarquía. El empe
rador, descontento de tener una parte tan pequeña en 
una sucesión que pretendía entera exclusivamente, 
hizo instruir á su primo dé España del repartimiento 
prematuro que se habia hecho de sus estados. Indig
nado Carlos II, no escuchó mas que á su capricho 

Eersonal, v designó por su legatario universal al s o -
rino de la archiduquesa sumuger, príncipe elector 

de naviera, de edad entonces de seis años; en segui
da confio al elector palatino el gobierno de la monar
quía durante la minoría del joven príncipe, y la di
rección de los negocios al conde de de Oropesa. Este 
ministro y Antonio de l'billa, secretario del despacho 
universal, habían influido en esta resolución por la 
esperanza de conservar su autoridad con un principe 
menor que les debería la corona. Pero como estos dos 
hombres de estado reconocían la necesidad de dar a l 
guna apariencia de legalidad á este testamento, á 
fin de asegurar mejor su ejecución después de 
la muerte del rey , tuvieron cuidado de fundarle 
en que el príncipe de Baviera, nieto de Felipe IV, 
era el heredero mas inmediato de Carlos 1 1 , a ten
dida la renuncia de la reina de Francia María T e 
resa. 

Sin embargo, Carlos creyó deber reunir con este 
objeto un consejo extraordinario. compuesto de in 
dividuos del consejo de Castilla y del de Aragón, cu-
va mayoría combatió las cláusulas del testamento. 
Dé este número fueron el cardenal Porto-Carrero, 
don Sebastian de Toledo, marqués de Mancera, y 
particularmente el hábil jurisconsulto don José Pé 
rez de Soto, que dijo: «Que ningún principe de la 
dinastía de Austria podia disponer de la sucesión de 
España por acto testamentario, pues la corona no 
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era «na propiedad particular, y (pie si Carlos II ha 
cia un testamento, era preciso que estuviese de 
acuerdo con las leyes fundamentales de la monar
quía ; que con arreglo á ellas el Dellinde Francia era 
entonces el único heredero legitimo de la corona de 
Castilla, locando en seguida a este príncipe obtener 
el asentimiento de los Estados de Aragón, cuyas l e 
yes agnaticias,relativas esclusivaniente á lafíñea d i 
recta, no eran mas favorables á los principes france
ses que á los de la rama alemana de Austria.» No se 
podia objetar al Delfín la renuncia de su madre María 
Teresa, porque no habia recibido la sanción de las 
Corles. Si á apesar de todo, se la (pieria considerar 
válida, era preciso también tener por tal la renuncia 
que la archiduquesa María Antonieta, madre del 
príncipe elecíor de Baviera, habia hecho en manos 
del emperador su padre a toda herencia personal, 
que proviniese de su familia , el dia en que se casó 
con el elector de Baviera. 

Las parles interesadas tuvieron noticia muy .pron
to de las disposiciones del testamento de Carlos II. 
Todas las potencias concibieron gran descontento é 
¡"quietud, mientras que solo Luis XIV no desespe
raba, y ordenó á su embajador en Madrid, el mar
qués de lfarcourt, que redoblase los agasajos para 
ganarse partidarios. El Austria, por el contrario, los 
perdiaá causa de la conducta vengativa y torpe de 
s u «'('presentante el conde de llarrach. La muerte 
inesperada del joven príncipe elector de Baviera, 
ocurrida en Bruselas el (i de lebrero de 1690, redobló 
el ardor de los pretendientes, v sumergió á Carlos 
en nuevas incertidumbres. Él 13 de marzo de 1700 
'asi potencias concertaron en Londres un nuevo t ra 
tado qué se ratificó el 25 en el Haya. Las cláusulas 
de el eran las mismas que las del primero, á escep-
cion de que monseñor el Delfín debería recibir la Lo-



rena; y el duque de este nombre en indemnización 
el Milanesado, dejando todo el resto de la monarquía 
española al archiduque Carlos. Dos condiciones sjfl 
habían añadido áeste tratado: la primera era que el 
emperador aceptaría dentro de tres meses las con
venciones enunciadas en él; la segunda, que jamás 
podrían estar reunidas en una misma persona las co
ronas de España y del imperio. 

Pero Leopoldo confiaba tanto en las intenciones 
del rey su primo, que rehusó suscribir un arreglo tan 
ventajoso para él; porque, como refieren muchos 
historiadores, dominado Carlos II por el partido aus
tríaco, á cuya cabeza estaban la reina, el almirante 
y el conde de Oropesa, habia hecho saber al empe
rador que instituiría al archiduque Carlos su here
dero universal, si este príncipe venia á Madrid con 
una división de diez mil hombres para imponer mas 
á sus rivales. El emperador despreció esta adverten
cia, creyendo que lo lograría sin semejante precau
ción., y Carlos II mudó de intenciones respecto al 
príncipe austríaco. Luís XIV, mas diestro, afectaba 
una gran moderación, que le permitía hacer l ibre
mente inmensos preparativos de guerra, y perma
necer asi armado y pronto á invadir la España á la 
primera ocasión. Con el objeto de aumentar el n ú 
mero de sus partidarios, publicó un inaniliesto en el 
que aprobaba los motivos de la división de la mo
narquía española, aunque perjudicasen sus dere
chos, probando, decia, por este sacrificio, su deseo 
de cimentar una paz eterna en la Europa. 

La salud de Carlos 11 se hacia cada día mas débil. 
Cediendo este principe á las instancias de los diver
sos consejeros de la corona, dominó el sentimiento 
que le causaba el espectáculo de todos estos preten
dientes deseosos de repartirse su sucesión, y que
riendo evitar a sus vasallos divisiones que podían 



serles funestas, se decidió á tomar medidas para ha
cer cesar durante su vida la incertidumbre del por
venir. Era la primera vez desde el establecimiento 
del sistema gubernamental de Carlos V, aue se h a 
llaba espuesta la monarquía á las pruebas de un 
cambio de dinastía. Muchos pretendientes codiciaban 
el trono, é intrigaban para obtenerlo cerca del rey 
enfermo. El Delfín de Francia, ó su descendencia, 
estaban en primera línea como hijos de María Teresa 
de Austria-España, hermana mayor de Carlos II. 
Luis XIV y Monseñor su hermano, venían en segui
da; hijos ambos de Ana de Austria, hermana mayor 
de Felipe IV, rey de España, eran por consiguiente 
primos hermanos de Carlos II. Presentábase uespues 
de ellos el emperador de Austria, hijo de María Ana, 
hermana menor de Felipe IV, y primo hermano tam
bién de Carlos II; pero fundaba mas sus derechos en 
la cualidad de gefe agnaticio de la casa de Austria. 
En fin, el duque de Saboya hacia á su vez reclama
ciones en calidad de heredero directo de laherinana 
de Felipe 111 de España, la infanta doña Catalina, 
muger del duque de Saboya, Carlos Manuel, y por 
consecuencia como primo segundo de Carlos. 

El archiduque Carlos, hijo segundo del empera
dor, era el pretendiente preferido por el rey de E s 
paña; porque, aunque este monarca habia perdido á 
su padre en edad temprana, parecía tener por un 
instinto hereditario la misma aversión á la Francia 
que Felipe IV, y como este príncipe, querer confun
dir sus intereses con los de la rama Austro-Alemana. 
Su madre, la archiduquesa Ana, habia fortificado en 
e ' este espíritu de familia, con la esperanza de vol-
v «r ala casa de ilabsbourg su antiguo esplendor, y 
elevarla sobre la de Capeto, ya que no por su anti
güedad, por su preponderancia en la Europa. El ma
trimonio de Carlos II con Luisa de Orleans, modificó 



los instintos celosos de este príncipe contra la Fran
cia; pero poco tiempo después de su muerte, el gabi
nete de Viena recobró su ascendiente sobre el de Ma
drid, porque la princesa alemana, segunda muger de 
Carlos 11, reanimó en este príncipe el espíritu de fa
milia. La rama segunda de Alemania, que se veía ya 
casi en posesión de la corona imperial, cifraba todo 
su empeño en no dejar pasar la de España á una raza 
estrangera. Carlos 11, digno descendiente de Rodolfo 
de Habsbourg, participaba de los mismos sentimien
tos, y pensaba sustituir la monarquía española á fa
vor de la casa de Austria. 

Pero un sentimiento de dignidad nacional y de 
noble independencia vibraba aun en lo íntimo" del 
corazón de los españoles, v comprendiendo las i n 
tenciones de su soberano, el orgullo de sus antepa
sados se despertó en ellos. Cediendo Carlos II á las 
tradiciones de su familia, creia que debía menos res
peto á las leyes fundamentales de sus estados y á las 
simpatías populares, que aciertos pactos concluidos 
entre los príncipes de la casa de Austria. Las dos ra
mas habían convenido entre sí, que si se estinguian 
los varones de una, sucederían los de lao í ra , con 
esclusion de las mugeres, que no podrían pretender 
la sucesión sino á falta de agnados. En el número de 
estos pactos se debe citar particularmente el que el 
emperador Leopoldo habia obtenido de los Estados 
de Hungría, por el cual, declarando hereditaria su 
corona en la casa de Austria, consintieron en susti
tuirla en favor de los varones, bien fueren de la r a 
ma de Alemania ó de la de España. Carlos 11 creia, 
pues, mostrarse reconocido á este proceder del em
perador su pariente, transfiriéndole con las mismas 
condiciones la corona de España. 

Pero los españoles no se mostraban favorables á 
sus intenciones. Indignáronse como sus abuelos en 



1520, reinando Carlos V, á la idea de que su hermo
sa patria llegaría tal vez á convertirse en un modesto 
infantazgo de la casa de Austria, y de que su monar
ca se abrogase un derecho desconocido hasta enton
ces: el delegar arbitrariamente a quien le pluguiese, 
por algunas lineas de un testamento, los pueblos del 
antiguo y del nuevo mundo, como podría hacerse coa 
lo.s objetos de la mas oscura herencia. Con todo, la 
parte ilustrada de la nación comprendió que era p ru 
dente no demostrar una oposición demasiado viva á 
los deseos de Carlos II, ni esponer las instituciones 
y la patria á los azares de las conmociones políticas. 
Previo el peligroso egemplo y las funestas consecuen
cias que resultan siempre de la resistencia á las ó r 
denes emanadas del trono, y recurrió a l a razón y á 
la intriga para hacer cambiar las disposiciones del 
monarca, v combatir las poderosas sugestiones de la 
casa de Austria. 

Algún tiempo después de la muerte del príncipe 
elector de Baviera, se habia unido el conde de Oro-
pesa ala facción austríaca, dirigida por la reina y 
su favorito el almirante de Castilla. A la.cabeza del 
partido francés estaban el cardenal Porto-Carrero, 
el marqués de Mancera, que del partido de Austria 
se habia pasado al de Francia, lloeaberti, inquisi
dor general, y el padre Froilan Díaz, confesor del 
r e y . Ambos partidos se habian jurado un odio á 
jnuerte. Asi el opuesto al Austria acogió ligeramente 
jas especies desagradables que circularon acerca de 
la persona del rev. El pueblo atribuía la facilidad 
°on que Carlos II se dejaba dirigir por María de Neu-
Dourg y su favorito, á ciertos filtros diabólicos, que la 
reina, el almirante y el conde de Oropesa habian 
administrado al débil monarca. Como esta creencia 
conmovía al pueblo, y se acreditaba ñor el estado del 
rey, cada dia mas alarmante, el cardenal Porto-Car-



rero, Rocaberti y Froilan Díaz juzgaron necesario, 
para calmar la irritación pública, emplear con el 
monarca los medios indicados por los sagrados cá 
nones , es decir, los exorcismos. Esta ceremonia, 
ademas, debía producir el resultado de aumentar la 
exasperación general contra los partidarios del Aus
tria. Carlos II, incapaz de resistir, se sometió á las 

para envilecer la persona real. Una cortesana, que 
se íingia poseída del demonio , fué puesta en contac
to con el príncipe, y afirmó que Carlos II estaba h e 
chizado , comprometiendo con su descaro á elevados 
personages. Froilan Diaz, que habia tratado con e s 
tas falsedades de perjudicar á muchas personas, so 
lo se perjudicó á sí mismo, pues irritada la reina 
persuadió á su esposo que le despidiese, y fué reem
plazado por el padre Nicolás Torres, adicto al almi
rante. 

En lo sucesivo Porto-Carrero y sus amigos siguie
ron una marcha mas acorde con la bondad de la 
causa deque se habían constituido defensores. Nom
brado primer ministro el cardenal, á consecuencia 
de las conmociones suscitadas en Madrid, obtuvo del 
rey qué fuese repuesto don Manuel de Arias (1) en 
el gonierno del consejo de Castilla, que habia desem
peñado antes de que el conde de Oropesa lo adqui
riese con el título de presidente, y el destierro de 
éste y del almirante de Castilla. En cuanto á la re i 
na, no debia tomar parte en adelante en la dirección 
de los negocios. Para dar mas autoridad á su opi
nión y demostrar que solo el bien de la monarquía 
dictaba su conducta, el cardenal comprometió al 
rey á que' consultase con el consejo de Castilla s o -

pruebi exigían de él , y que solo sirvieron 

(4) E ra caballero de Mal ta . Se proveyó en él después el 
arzobispado de Sevilla, y murió siendo cardenal en 4743 . 



bre la elección del heredero de la corona, á fin de 
conocer mejor la justicia que asistía á cada preten
diente. La mayoría opinó en favor del Delfín. La 
cuestión se sometió también el parecer de los mas 
sabios jurisconsultos, y todos se declararon por la ca
sa de Borbon. 

Con todo, aun quedaban en el ánimo de Carlos II 
algunas dudas, ó por mejor decir, el sentimiento de 
ver separar de su sucesión á los príncipes alemanes 
de su casa, y resolvió consultar al consejo de listado 
sobre la importante cuestión que agitaba tantos inte
reses. Entre los altos cuerpos de la monarquía, este 
consejo era el mas propio para hacer cesar la indeci
sión del monarca; convocado con mas frecuencia que 
los otros por el soberano, solo contaba en su seno 
grandes de España y altos dignatarios, que habían 
encanecido en el gobierno, en los ejércitos ó en las 
embajadas. Formaban parte de él el cardenal Por
to-Carrero; don Sebastian de Toledo, marqués de Man-
cera; don Pedro de Vclasco, marqués del Fresno; 
don Federico de Toledo, marqués de Villafranca; don 
Rodrigo Manrique de Lara, conde de Frigiliana; don 
Francisco de Benavides, conde de San Esteban del 
Puerto; don Juan Claros Pérez deGuzman, duque de 
Medina Sidonia, don Antonio de Velasco, conde de 
Fuensalida, y don Cristóbal Porto-Carrero, conde de 
Montijo. Descendientes de antiguas familias pat r i 
cias, tan celosas de la dignidad de España, mos
tráronse todos fieles á sus nobles tradiciones, sos
teniendo contra las inclinaciones del rey las p res 
cripciones de las leves y de las instituciones nacio
nales. 

La cuestión se debatió largamente: el cardenal, 
los marqueses de Mancera y del Fresno, asi como 
el conde de San Esteban, consignaron su opinión 
por escrito, y reconocieron que la sucesión de Cár-
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los II pertenecía de derecho al Delfín de Francia, 
como hijo de la hermana mayor de aquel monarca, 
María Teresa, cuya renuncia no habia sido formali
zada en Cortes. De esta suerte le preferían á Luis XIV 
v á Monseñor, su hermano, que solo eran primos 
hermanos de Carlos II, por su madre la infanta do 
ña Ana, y cuya renuncia, ademas, habia sido con
firmada y registrada en todos los tribunales; al em
perador Leopoldo, que era igualmente primo her
mano de Carlos II por su madre, hija segunda de Fe
lipe III, y que no podia fundar sus pretensiones á la 
corona dé España sobre una sustitución, reconocida 
solamente por pactos ó convenios particulares, en
tre las diversas ramas de la casa de Austria; y en 
fin, al duque de Saboya, primo segundo del rcyCár-
los, por su bisabuclala infanta doña Catalina, liija de 
Felipe II. 

Con todo como la constitución no permitía que se 
sometiese la monarquía española al cetro de un so 
berano estrangero, los individuos precitados se de 
clararon por don Felipe, hijosegundo del Del fin y du
que de Anjou.de edau entonces de diez y siete años, 
añadiendo: «míe con este nuevo rey, nieto del po
deroso LuisXlV, la España recobraría su gloriacclip-
sada, no solo dejando de tener un enemigo tan t e 
mible, sino procurándose también un prolector tan 
respetable.» El marqués de Yillafranca, el conde de 
Montijo y el duque de Medina Sidonia siguieron este 
parecer. El conde de Fucnsalida, austríaco de cora
zón, viendo declararse á la mayoría de sus colegas 
por la casa de Borbon, se apoyó en la interpreta
ción de las leyes del reino, habló largo tiempo con 
ambigüedad, y acabó por decir «que mientras Car
los viviese, no habia derecho para nombrar un suce
sor al trono; que lo que únicamente convenia era 
preparar armamentos capaces de neutralizar cual-
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uier violencia, y asegurar la libre ejecución de las 
ecisiones que adoptasen las Cortes.» 

ElcondedeFrigiliana, mas sinceramente nacional, 
apoyó su oposición en razones.muy imparciales, y 
fundó con claridad su negativa á nombrar un suce
sor á Carlos II. «Por favorable que sea, dijo, la in 
terpretación que se dé á los derechos del hijo segun
do del Delfín, no son lo mismo que los de los prín
cipes alemanes de la casa de Austria; tan evidentes 
que no ofrecían dudas embarazosas; porque si las le

es de Castilla llaman al trono al Delfín, hijo de la 
ermana mayor de Carlos 11, no sucede lo mismo con 

las de Aragón, cuyas disposiciones agnaticias r e 
chazan la transmisión de la corona por las hembras. 
La historia de Aragón, añadió, ofrece numerosos 
egemplos de circunstancias semejantes á las en que 
se hallará á la muerte de Carlos II. Las Cortes de 
Aragón, cuando el rey difunto no dejaba hijos va
rones, hermanos, ni sobrinos, usaron siempre de 
sus derechos primitivos de elección real. Recuérdese 
particularmente la célebre asamblea de Caspcy don
de los mandatarios de las Cortes eligieron por rey 
á Femando de Castilla, con preferencia á las pr in
cesas Violante é Isabel, sobrina aquella y hermana 
esta del último rey. Que era, por lo tantoj ilegal in 
clinar á Carlos 11 a designar su sucesor; que seria 
mas conveniente disuadirle de ello para dejar libre 
la acción alas leyes y á las instituciones de ios gran
des Estados que componían la monarquía española, 
porque era seguro (pie, aun cuando la determinación 
tomada por el rey fuese conforme á las leyes de Cas
t i l lado seria aprobada en Aragón, y que asi la guer
ra civil era inevitable (•')•» 

A este discurso, sabiamente razonado, respondie-

0) Memorias de San Felipe y de San Simón.—Los c o n t i -



ron los partidarios de la Francia, que la triste situa
ción del reino no permitía diferir sin peligro la elec
ción de Carlos II; porque si este monarca llegaba á 
morir en medio de semejante incertidumbre, cada 
uno de los príncipes que pretendía su herencia se 
echaría sobre una porción de la monarquía, cuyos? 
recursos tendrían que agotarse en guerras civiles y 
estrangeras. Alegaron que el estado desesperado del 
rey no permitía convocar las Cortes ni esponerse á 
las violentas agitaciones que probablemente se segui
rían de ello; que por otra parte el asentimiento de 
los representantes de Castilla era inútil, pues que las 
leyes de este reino llamaban formalmcnteá la corona 
al hijo segundo del Delfín. En cuanto á Aragón no se 
podía tomar decisión alguna durante la vida del rey. 
El dia en que vacara el trono, se deberían convocar 
las Cortes de este reino para determinar sobre el r e 
conocimiento del nuevo soberano; que entonces lo
caría al rey de Castilla hacerse proclamar por los E s 
tados de Aragón y de Cataluña, que probablemente 
le elegirían, porque estaban tan interesados como 
los de Castilla en impedir la desmembración de la 
monarquía española. Ademas, si era cierto que las 
leyes de Aragón no admitían la sucesión del trono 
en línea femenina, el cgemplo mismo de la asam
blea de Caspe, «pie se citaba contra la Francia, d e 
mostraba que admitían en el orden de proximidad 
al heredero varón por línea femenina, á falta de a g 
nados colaterales en el grado de tio á sobrino: t e s 
tigo Fernando l, reconocido rey de Aragón por la 
asamblea de Caspe, como hijo de la hermana del d i 
funto rey, en cuva misma posición se hallaba el Del
fín, hijo de la infanta MaríaTercsa, hermanado Cár-

nuadores de Mar ianay de Per re ras y otros historiadores fran
ceses y españoles. 



los II. La mayoría del partido francés, formulando 
asi sus argumentos, añadió que pues era útil al repo
so de la Europa y de la Península que el rey Carlos II 
Manifestara su voluntad por acta testamentaria, valia 
mas que eligiese preferentemente por heredero del 
trono de Castilla al hijo segundo del Delfín, Felipe 
duque de Anjou, cuvos derechos eran incontesta
bles (1). 

Habiendo sido adoptado este parecerá pluralidad 
de votos, el consejo de Estado creyó deber confiarte 
confidencialmente á Mr. de Rlccoiírt, encargado de 
negocios de Francia en ausencia del marqués de 
Harcourt, llamado recientemente á Versalles. Al i n s 
tante ordenó Luis XIV áeste último fuese á tomar el 
mando del ejército que se reunía en Bayona , con el 
objeto de imponer á los partidarios del Austria y 
paralizar sus intrigas. Redoblaban estos sus esfuer
zos, y apiñados en las tropas alemanas del príncipe 
de Dannstadt, acampadas á las inmediaciones de 
Madrid, esperaban intimidar á la nación yá.losallos 
cuerpos del estado, que les eran contrarios. Lo difí
cil para la Francia no era triunfar del Austria, sino 
de la obstinación del r e \ . 

El objeto constante de Carlos l l e ra , como hemos 
visto, el engrandecimiento de su casa; pero estaba 
dotado de rectitud, habia sido educado en el temor 
de Dios, y un acontecimiento sencillo triunfó de la 
oposición", que habia resistido á las vivas instancias, 
a la habilidad del cardenal Porto-Carrero y déla ma
yor parte, de la corte. El año de 1700 lué funesto 
para España. Violentos huracanes causaron grandes 
averías en las costas á la marina real y mercante. 
*l hambre hizo sentir sus horrores desde los fértiles 
campos de Andalucía hasta las estériles tierras de 

(O Los mismos historiadores 



Vizcaya y Cataluña. La consternación era general, y 
las tropas alemanas solo servían para aumentar los 
niales de la población. Sordos clamores y sentidas 
quejas contra ellas llegaban á los oidos del rey, al 
través de los bosquecillos embalsamados del Buen 
Retiro ó de las sombrías rejas del Escorial. Este 
príncipe, que se aniquilaba de día en dia, crevó \ ci
en estas calamidades públicas un aviso de la Pro
videncia. Reconviniéndose as í mismo por escuchar 
demasiado sus sentimientos de rivalidad hacia la 
Francia, y no ocuparse bastante de la suerte futura 
de sus vasallos, pensó que bien pronto iba á dar 
cuenta de sus actos al arbitro supremo de los pue
blos y de los reyes. Dominado por sus ideas de pie
dad, y siguiendo el egcmplo que le ofrecían los ana
les de la monarquía, consultó al soberano ponlííice, 
prometiéndole someterse á sus decisiones, como in
falibles en materias de conciencia y de equidad. 

El cardenal Porto-Carrero, que conocíala ilus— 

Carlos II ¡i dar este paso , y el monarca escribió á 
Inocencio XII: «Que viéndose sin esperanzas de te
ner hijos, estaba obligado á escoger un heredero 
páralos reinos de España; que estos estados recaían 
de derecho cu una casa estrangera, aunque la oscu
ridad de la ley dejase dudosa la justicia; que el 
único objeto de su inquietud era adjudicarlos al que 
tuviese mejor derecho, y que habia hecho á Dios in 
cesantes súplicas para que le iluminase sobre este 
punto. Que solo buscábalo que fuese mas justo, y 
esperaba hallarlo en su oráculo sagrado, después 
que su santidad hubiese consultado este importante 
asunto con los cardenales y teólogos que juzgase mas 
sinceros y sabios, y examinado ¡os papeles que le 
enviaba, que eran: los testamentos de sus predece-

ores, desde Fernando é Isabel hasta Felipe IV , las 

habia exhortado también á 



leyes de España hechas por las Cortes, v las forma
das conlra las infantas Ana Maurioia y María Teresa, 
casadas en Francia; las actas y contratos matrimo
niales, pactos, cesiones y una serie de todas las a c 
tas de los príncipes austríacos desde Felipe el Her
nioso, á fin de que después de haberlos examinado 
con atención, se pudiese pronunciar un juicio funda
do en la justicia. Carlos añadió que no sentía odio 
ni amor, y que esperaba el decreto del padre santo 
para que le sirviera de norma.» 

El papa no hizo esperar su respuesta; este santo 
anciano, que se hallaba también al borde del sepul
cro (4), escribió á Carlos II que en el momento de 
comparecer ante el tribunal de Dios, no seria acce
sible á insinuaciones que tendiesen á apartarle del 
camino de la equidad, v sobre todo á desviar de él 
á otro. «Hijo mío, añadió, temed dejaros cegar pq'r 
una vanidad culpable, que podría haceros preferir 
la grandeza de vuestra casa al interés de vuestros 
vasallos y al derecho del príncipe francés , á quien 
debe pasar vuestra corona, en virtud de las «antiguas 
constituciones de vuestro reino; nada descuidéis. 
Ppr lo tanto para asegurar eü este sentido la ejecu
ción de vuestra última voluntad.» 

Esta respuesta terminante de Inocencio XII in
fluyó mucho en la resolución de Carlos II. Los pade
cimientos del príncipe, cada vez mayores, aumenta
ban aun mas su indecisión é interiores luchas. No 
dudaba Carlos que su fin estaba próximo, y se mos
teaba mas atento a las representaciones del cardenal 
su primer ministro. Un día. en fin, recordó Porto-
Carrero al rey el parecer de Inocencio XII y de los d i 
versos cuerpos del estado, diciéndole que no disfru
taría de tranquilidad hasta «pie lijara definitivamente 

0) Inocente XII murió el 27 do set iembre de 1700. 



sus intenciones; y que para hacerlo con discerni
miento, podía consultar la opinión de los teólogos 
mas sabios y respetables. Estos, después de haber 
espuesto los deberes de conciencia de un rey hacia sus 
vasallos, declararon «queel inmortal espíritu que nos 
anima, creado á imagen y semejanza de Dios , solo 
se ennoblece por las virtudes heroicas, y no por va
nos tittdos ni falsas alabanzas; que los austríacos no 
eran parientes de su alma, ni enemigos de ella los 
Borboncs, (pie todas estas cosas solo eran impresio
nes terrestres (pie desvanecía la muerte. Que era 
menester arreglar un asunto de la mas alta impor
tancia, ó mas bien que ya estaba terminado, y consi
derar como garantes de la justicia á los une habían 
dado en él su parecer, con el que el rey debía con
formarse, adhiriéndose al mayor numero , porque la 
opinión general es siempre la mas segura. Que la 
parte mas noble del hombre era la que debia del i
berar, sin escuchar la voz carnal de los afectos n a 
turales que engañan por sus falsos, halagos , y cuyo 
fundamento se reduce a polvo en el sepulcro'; pero 
que el autor de las resoluciones, (pie es la razón, y 
que reside en el alma, debe dar una cuenta exacta de 
ellas.» 

La resolución mas nacional, dice Mr. Mignet, 
triunfo al lin en el animo de Carlos 11. El cardenal 
primer ministro se apresuró a aprovecharse d é l a s 
disposiciones del re \ , v ordenó á don Antonio de 
l'billa, secretario del despacho universal, redactar 
uTi pro\ecio de testamento en favor de Felipe, duque 
de Anjou, hijo segundo del Delfín, con la cláusula de 
que jamas estarían reunidos en la misma mano los 
dos cetros de Francia y de España; después, el -2 de 
octubre de 1700. se présenlo el cardenal en palacio, 
acompañado de don Manuel Arias, gobernador del 
consejo de Castilla, de don Antonio de Ibil la , del 



confesor del rey, de muchos grandes de España é 
¡ndi\iduos del'consejo de Estado. Ubilla , á quien 
Carlos 11 habia conferido en esta ocasión el cargo de 
notario mayor del reino, leyó el contenido del nue
vo testamento. Al oir enumerar las veinte y dos co
ronas que iban á pasar á un príncipe de la casa de 
Francia, el último descendiente de Rodolfo de Habs-
bourg lanzó un profundo suspiro: «Dios, esclamó 
con los ojos arrasados de lágrimas, es quien da los 
reinos, porque son suyos.» 

Haciendo en seguida el postrer esfuerzo sobre sí, 
ratificó y firmó el acta de su última voluntad , á la 
que en su presenciase le pusieron siete sellos, fir
mándola al dorso igual número de testigos. Lo mismo 
se hizo con el codícilo que Carlos 11 habia hedió 
añadir, por el cual confiaba la dirección de los n e 
gocios, hasta la llegada del nuevo rey, á la reina, al 
cardenal Porto-Carrero; ádon Manuel Arias, goberna
dor del consejo de Castilla; al duque de Monlallo, 
presidente del de Aragón; al marqués deVillafranca, 
presidente del de Italia; al conde de Monterey; • pre
sidente del de Flandes; á don Ral tasar de Mendoza, 
inquisidor general; á don Pedro Pimentel, conde de 
Beaavente, como representantes en esta junta de los 
cuerpos de grandes y de nobleza; y en fia , al conde 
W l'ngiliana, como "mandatario del consejo de Es-
, a , l " - 1-1 rey quiso completar su última voluntad con 
una prueba de clemencia, y ordenó que se levantase 
el destierro y llamara á la corte á los condes de Oro-
Pflsa 3 de Baños. Cuando se terminaron todas estas 
formalidades sacó Ubilla de su cartera otro testa
mento hecho anteriormente por Carlos II en favor del 
archiduque Carlos, y acercándolo á un brasero lo 
redujo á cenizas ; después el cardenal hizo jurar 
en nombre del rey á los asistentes guardar el s e 
creto sobre lo que acababa de pasar hasta la muer-



(1) Véanse los escr i tores an te s mencionados. 

te de Carlos, que no tardó mucho en suceder (!)•' 
Desde entonces este príncipe, desprendido de los 

afectos y cuidados de la tierra, solo se ocupó de su 
salvación. «El mismo, refiere el marqués de San Fe
lipe, pidió le administrasen los Santos Sacramentos, 
que recibió con gran edificación de los que admira
ban en un espíritu tan tímido y débil tanta firmeza 
y constancia en sus últimos momentos.» 

Sobrevino, en fin, una crisis fatal, y el 1.° de no
viembre, á las dos de su tarde, murió el quinto y úl
timo rey de la dinastía Austro-Española, que su fun
dador Carlos V habia hecho tan gloriosa, como ter
rible Felipe II. Pero su esplendor fué oneroso á la 
España por el abuso que estos dos monarcas y sus 
sucesores hicieron de su poder; abuso que agotó to
dos Jos recursos de la monarquía, hasta el punto de 
que la población de la Península se hallaba reducida 
en tiempo de Carlos II áocho millones de habitantes, 
de veinte que tenia reinando Fernando é Isabel. En 
fin, los príncipes austríacos dieron un ataque funes
to a las libertades públicas, que su interés mismo 
debia haberles hecho proteger. Desde entonces el a s 
tro de Austria, cuyo esplendor estinguia el de todos 
los demás estadosde Europa, se eclipsó ante el de 
Francia. Debia Luis XIV llegar á un apogeo, que no 
habían alcanzado los dos grandes reyes de la casa de 
Austria, y estaba reservado á los descendientes de 
este principe dar egemplo, lo mismo en Francia que 
en España, de mas dignas y lastimosas vicisitudes, 
que los últimos vastagos de la ilustre estirpe de Habs-
bourg. 
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Llegamos á la época mas interesante de la histo
ria de España; pues el conocimiento de las causas 
que presidieron al advenimiento del duque de Anjoual 
trono de la Península, y las consecuencias que de él 
resultaron, ayudaran á comprender los hechos, obje
to de la preocupación de la política contemporánea. 
Sin hacer una narración detallada de la guerra lla
mada de Sucesión, ni referir todas las hazañas de los 

Barcelona.—Conducta de los habitantes de esta ciudad.—Reveses 
de Felipe V.—Sale de Madrid con la reina y los conse jos .—Rehusa 
abandonar el territorio español.—Sus admirables palabras con e s 
te motivo Vuelve á entrar en la capital.—Nacimiento del infante 
don I.nis.—Batalla de Almansa.—Aragón y Cataluña se someten á 
Felipe V.—Abolición de los fueros de Aragón.—Cortes de Castilla y 
de Aragón reunidas por primera vez en Madrid en asamblea g e n e 
ral.—El infante don Luis es ¡urado por ellas principe de Asturias .— 
Nuevas ventajas de los enemigos de la casa de Borbon.—Batalla de 
Malplaquet.—Apuros de la Francia y de la España.—Fel ipe V ob l i 
gado segunda vez á abandonar la capital.—Llegada a España del 
duque de Vendóme.—Batalla de Vi l lavic iosa.—Consecuencias de 
ella.—Muerte del emperador Jos í I I . - S e disuelve la coa l ic ión .— 
El archiduque Carlos electo emperador.—Abandona á España.— 
Congreso de Utrecht.—Batalla de Denain.—Nueva renuncia de F e 
lipe V á la corona de Francia.—Corles de 1712 y Í7I3.—El auto acor
dado es votado por las Cortes Conducta independiente de e s l a 

asamblea Rellcxiones sobre la nueva ley d inás t i ca . . . Junta de 
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Vendóme (I), de los Berwick (2), de los Villars, de 
los Marlborough (3) y del príncipe Eugenio de Sabo-
va Ib), orre tantos escritores han inmortalizado, nos 
limitaremos a esponer sucintamente los principales 
sucesos políticos, que mas conexión tienen con el ob
jeto de esta historia. 

Luego que murió Carlos II se reunió c! consejo de 
Estailo para abrir su testamento. Todos los grandes 
de España, que se hallaban en Madrid ó en sus in 
mediaciones, asistieron á esta sesión cstraordinaria, 
y una inmensa muililud de gente de todas condicio
nes cercaba las puertas de palacio. Su impaciencia 
no duro mucho tiempo, y en un instante se hizo g e 
neral la alegría por toda la capital, en cuanto se s u 
po que el difunto rey habia elegido por sucesor al 
mismo que.designaban ya las leyes de Castilla. La 
siguiente anécdota hará* comprender hasta qué punto 
llegaron los transportes de alegría de los españoles, 
á despecho de las tropas alemanas que ocupaban aun 

(1) Luis José , duqutí de Vendóme, biznieto de Enr ique IV 
y de Gabriela de Es t róes , nació en 1654 del matr imonio d e 
Luis de Vendóme con Laura Mancini, sobrina del ca rdena l 
Mazarino. Este gran capitán murió cerca de Valencia en 1742 . 

(2) J ames Fitz—James, d u q u e d e Berwick, hijo natura l de 
JacoboII , rey de Ingla te r ra , y de Arabela Churclñll h e r m a n a 
del duque de Marlboroug; nació en 1072, en t ró al serviciode 
Austria, y después pasó al de Franc ia , donde después de h a 
berse hecho na tura l i s ta , fué mariscal , duque y pa r de e s t e 
reino. 

(3) John Churchil l , duque de Marlboroug, favorito de la 
reina Ana, y u n o de los m a s dist inguidos generales ingleses; 
nació en el Dcvonshire en 4650, y murió en \ 722 . 

(4) Eugenio Francisco de Saboya Car ignan, nació en P a 
rís en 1663 de Eugenio Mauricio de Saboya , conde de S o i s -
sons, y de Olimpia Mancini, sobrina del cardenal Mazar ino. 
A consecuencia de haberle negado Luis XIV el mando de un 
regimiento, pasó al servicio de Austr ia , y mur ió en 4 726 . 



( 1 ) Los mismos au to res . 

los alrededores de Madrid. El duque de Ábranles, 
dotado de una imaginación viva y alegre , asi que 
tuvo conocimiento del contenido del testamento, se 
salió del consejo, y pasando á la sala inmediata, llena 
toda de señores ¿'individuos del cuerpo diplomático, 
corrió directamente al conde de llarrach, embajador 
de Austria y echándose en sus brazos , le dijo: 
«Señor conde, tengo un gran placer... y se inter
rumpió para picar mas Ta curiosidad del flemáti
co alemán.—Señor duque, respondió , dejándole 
apenas hablar los estrechos abrazos de és te , os 
agradezco en nombre de mi soberano...—Esperiinen-
to una verdadera felicidad....—La mía iguala á la 
vuestra , señor duque... .—¡Ah! señor conde, nun
ca podréis comprender toda mi satisfacción por ver
me libre del temor de (pie el archiduque fuese ins
tituido heredero testamentario del difunto rey, y 
vengo á despedirme de la casa de Austria.» El emba
jador se quedó hecho una estatua, y el duque de 
Abrantes se fué á referir la buena noticia por todo 
Madrid (i). 

Ál instante se espidió un correo á Fontainebleau 
con despachos para el rey Luis XIV y el embajador 
de España, quien debía instar al rey de Francia para 
que aceptase la corona en nombre de su nieto. Esta 
noticia lisongeaba demasiado los deseos del monarca 
francés, para qué hiciese esperar mucho tiempo su 
respuesta. Conferenció en el momento con sus minis
tros, y como le agradaba dar á todas sus acciones 
cierto aire de grandeza, conveniente sobre todo en 
esta ocasión, partió á Versalles, designando el dia 16 
de noviembre de aquel mismo año (1700) para la no
tificación oficial de su voluntad. Grande fué la a le-



gría del gcfe de la casa Capeto, al considerarse abue
lo de los dos reyes de las mas grandes monarquías 
deEuropa. Haciendo enmudecer esta vez la severa ley 
de la etiqueta, para que presenciase el mayor núme-
so posible de personas una escena que iba á realzar 
tanto el esplendor de su nombre, se permitió pene
trar la multitud, que se apiñaba en los salones y ga
lerías del castillo de Versalles, en la cámara de 
Luis XIV, donde debía ser proclamado el nuevo so 
berano de España. No tardaron en abrirse las apre
tadas filas de aquella multitud de gentiles-hombres, 
de antiguos guerreros, terror de la Europa, de pre
lados, gloria de la cristiandad, y particularmente de 
la iglesia galicana, para dejar pasoal marqués deCas-
teldorrius, embajador de España. Acercándose éste 
al duque de Anjou, que estaba de pie cerca del trono 
de su abuelo, é hincando una rodilla en tierra al es
tilo de su pais, cumplimentó en castellano el joven 
monarca, á quien venia á saludar en nombre de sus 
compatriotas. 

En seguida, Luis XIV, después de haber paseado 
magesluosamente sus miradas sobre todos los a s i s 
tentes, mostrando al duque de Anjou, dijo con tono 
solemne: «Señores, ved aqui al rey de España. Por 
las leyes era el único heredero legítimo del reino, 
pero el difunto rey ha consagrado en su testamen
to los derechos de mi nielo. La nación cnlcra lo ha 
reconocido, y me le ha reclamado para rey. Yo he 
consentido en ello, pues que el cielo lo había decidi
do de esta suerte.» Y dirigiéndose entonces á Felipe: 
«Hijo mió, añadió, ahora es vuestro deber ser buen 
español; pero no olvidéis jamás que habéis nacido 
francés, y que debéis trabajar constantemente en 
estrechar la unión de ambos pueblos, pues es el me
dio de hacerles felices y conservar la paz de Euro
pa.» Después Luis el Grande se dirigió á la capilla á 



dar gracias á Dios del nuevo engrandecimiento de su 
augusta casa. 

El marones de Casteldorrius comunicó al carde
nal Porto-Carrero, presidente déla junta provisional, 
la aceptación dé la corte de Francia: El mensagero 
recibió orden de hacer el viage lo mas pronto posi
ble, y el 21 de noviembre, ocho dias después de la 
ceremonia de Versalles, el duque de Anjou fué pro
clamado rey en la Península, bajo el nombre de rcl i -

SeV. Entre tanto, temiendo Luis XIV algunos actos 
e hostilidad de parte de las demás potencias, envi

diosas de su gran fortuna, llamó las tropas (pie guar
necían las fronteras de España, y las dirigió hacia el 
Norte para reemplazar los veinte y dos batallones 
holandeses, repartidos en Neuport, Odenarde, Ath, 
Mbns, l'.liarleroi, Xamur y Liixeiuburgo, como el 
marqués de Puisegur (I) rctierc en estos términos en 
su tratado del Arte de la guerra: «Habiendo muerto 
CáHos II, el rey me envió á buscary me dijo: Me cau
sa mucha inquietud ver las tropas de Holanda en la 
mayor parte de los Países Bajos españoles. Ademas, 
el elector de Baviera tiene siete ú ocho mil hombres 
de los suyos, mientras que el rey, mi nieto, cuenta 
alli muy pocos. Es cierto (pie el elector está en t r a 
tos conmigo, pero también hace lo mismo con la In
glaterra. Os he elegido para enviaros á Bruselas á 
poner en claro la conducta del elector, y lomar las 
medidas necesarias para hacer entrar á* mis tropas 
en las plazas donde los holandeses tienen guarnicio
nes. Hablad francamente al iiiarquésdeBcdmar: d e -

(I) Jacobo Fraucisco de Chas tene t , ma rqués de Pu i segur , 
contr ibuyó poderosamente á la consolidación del t rono de F e 
lipe V, se dist inguió en todas las gue r ra s d e su t iempo, y m u 
rió siendo mariscal de Francia y caballero de las órdenes del 
rey,en 4743 . 



cidle que. envió á Lila al mariscal de Boufflers, y que 
si tiene necesidad de socorros, bien sea de tropas, 
de municiones ó de dinero, os lo diga, para que los 
pidáis al mariscal de Boul'ilers, quien tiene orden de 
enviároslas.» 

Al mismo tiempo, queriendo Luis XIV disipar 
Jos temores de las potencias sus aliadas les escribió: 
«Que la subida al trono de su nieto era el medio mas 
seguro de afirmar la paz en España , porque este 
reino no tomaría jamás las armas sino para su defen
sa ; que si esta nación no lo hacia asi, se converti
ría él en su mayor enemigo; que la haría contenerse 
en sus antiguos límites y en estrecha unión con sus 
aliadas ; que al dar á su hijo por rey á los españoles 
solo se hanria comprometido á defenderle con todas 
sus fuerzas contra los que intentaran turbar la t ran
quilidad de su reino. Que la repartición de la España 
habría sido quizás mas útil á la Francia ; pero que 
habiendo resuelto la monarquía española aarse un 
rey , habia sido muy difícil verificarla ; que-en las 
leyes de España y en el testamento del último mo
narca de la dinastía de Austria se habían tomado las 
mayores precauciones para que en ningún tiempo se 
reuniesen las dos coronas, y abundando en esta 
idea , con la que se hallaban de acuerdo todos los 
príncipes de su casa, el Delfín y el duque deBorgo-
fia, su primogénito , habían cedido sus derechos á 
la corona de España al duque de Aniou , y éste los 
suyos a l a corona de Francia. Que Carlos II habia 
hecho este testamento forzado por las leyes y el i n 
contestable derecho de la casa de Borbon ; que á no 
ser asi y á poder nombrar este príncipe á quien h u 
biera querido , siendo el austríaco , no habría p r i 
vado á su familia de tan rica herencia. Que no 
sin pena habia dado su consentimiento para que un 
vastago de su real casa fuese á sentarse subre Un 
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trono estrangcro , pero que no habia podido faltar á 
la justicia , rehusando á España su legítimo sobera
no ; y en lin , que habia empuñado las armas para 
esgrimirlas contra su nieto , si intentaba alguna no 
vedad , y en su favor, si se le disputaban sus d e 
rechos.» 

El joven rey de España no lardó en despedirse de 
su augusto abuelo, quien le dijo al abrazarle : «Par
tid , hijo mió , ya no hay Pirineos,» y se puso en ca
mino para sus nuevos estados acompañado de los 
duques de Rorgoña y de Bcrry , de quienes se separó 
en la frontera , á donde había salido á recibirle una 
diputación española con el obispo de Pamplona á s u 
caneza. Don Felipe fué recibido en Irun con aclama
ciones generales , y después de haber visitado algu
nas de las provincias del Norte , verificó su entrada 
en Madrid por la puerta de Alcalá el IS de febrero 
de 4701. Los habitantes de la corte desplegaron en 
esta ocasión una magnificencia estraordinaría. J a 
más snbió al trono ningún soberano bajo mas felices 
auspicios. Nobles , ciudadanos , artesanos , toda la 
población en fin se agolpaba á su paso, y manifes
taba su viva alegría. El joven monarca estaba dotado 
de una fisonomía afable y llena de dignidad á la vez, 
é inspiraba el interés qiie acompaña siempre á un 
príncipe de diez y ocho años. Su elegante porte, y 
su9 maneras , que denunciaban la esquisita cortesa
nía de Vcrsalles, le captaban todas las voluntades, 
y hacian que no se echase de ver la ligera inclina
ción de su espalda. Los hombres particularmente le 
habían visto con gusto dejar el trage brillante , car 
gado de cintas y brocados, de la corte de Luis XIV, 
para adoptar el oscuro y severo, tan grato á los es
pañoles , realzado únicamente por el collar del Toi
són de oro, que habia recibido poco tiempo antes 
de manos de don Nicolás Pignateli, duque de 



Montelcon, el mas antiguo caballero de la orden. 
Con este acompañamiento llegó Felipe al Buen 

Retiro. Este palacio , testigo no habia mucho de las 
penosas preocupaciones de Carlos II, y de las solita
rias meditaciones de la bella Ana de 'Neubourg , ha
bia recobrado nueva animación. Todo lo mas br i 
llante de Madrid llenaba sus salones ; hallábanse 
reunidos allí todos los cuerpos del estado para sa lu
dar al rey de España, Felipe V de Borbon, y la gran
deza tenia también numerosos representantes. Una 
cuestión de preferencia estuvo á punto de compro
meter las simpatías (pie la nobleza española demos
traba al nuevo soberano. Felipe, tanto por afecto á 
su pais na ta l , como por asegurarse el apoyo de la 
Francia , necesario para la consolidación de su coro
na, habia dado un decreto , concediendo á los pares 
de Francia el rango y prerogativa de los grandes de 
España. La nobleza , cuyo apego á sus privilegios y 
honor nacional, habia sido el mas poderoso motivo 
que la determinara á abrazar la causa del nieto, de 
María Teresa, no disimuló su descontento por la p u 
blicación de esta orden. Felipe se apresuró á preve
nir las consecuencias de semejante decisión, obte
niendo de su abuelo que los grandes de España go 
zasen en la corte de Francia del mismo rango y p r e -
rogativas que los duques y pares de este reino. P a 
recía difícil que el joven soberano se despojase de 
pronto de sus simpatías de la infancia ; pero si era 
importante para él concillarse el ánimo de sus nue
vos vasallos , no lo era menos aplicarse á compren
der sus tradiciones , sus costumbres é instituciones, 
por mas que debiera costar á un príncipe educado 
en los principios absolutos de Luis XIV. 

Este poderoso monarca , que afectaba no querer 
mezclarse en los asuntos de España, se hallaba muy 
lisongeado interiormente de dirigirlos desde el fondo 



de su gabinete. El cardenal Porto-Carrero cometió el 
yerro de acudir á él para la resolución de todos los ca
sos difíciles, é incurrió en el de permitir que se intro
dujesen en los consejos del rey de España franceses, 
enviados de Versalles , como el hacendista Orry y el 
conde de Marsin , embajador de Francia. Estas s i m 
patías por sus compatriotas, naturales en todo pr ín 
cipe eslrangero , que tan funestas habian sido á Car
los V al principio de su reinado , lo fueron también 
para Felipe V. Tal era la prevención de los e s p a ñ o 
les contra los eslrangeros , que veían desfavorable
mente las sabias medidas tomadas por el francés 
Orry , ministro de Hacienda , con la loable intención 
de poner en orden el tesoro , para lo cual quiso c o r 
regir los inveterados abusos y las dilapidaciones de 
las rentas reales. Criado en un pais en que la a u t o 
ridad usaba de pocas contemplaciones para la rea l i 
zación de sus proyectos administrativos", quiso enta
blar la reforma con energía é imparcialidad ; pero 
encontró mucha oposición, y se cnagenó muchas vo
luntades , tanto mas cuanto que se habia abrogado 
un poder que eclipsaba el de los demás ministros. 
La reorganización del ejército, y particularmente de 
la guardia del rey , se verifico con mas facilidad. 
Orry sustituyó á ía antigua guardia de que hemos 
hablado en el reinado de Felipe 11, cuatro compañías 
de caballería, cada unadedoscientos hombres, todos 
n o b l e s , y que habian servido en el ejército; dos 
compañía^ eran de españoles , una de va lones (be l 
gas) , y otra de italianos, ü e las dos primeras fueron 
nombrados capitanes don Ginés de Castro , conde de 
Lemos , y don Félix de Córdoba, duque de Sessa; de 
la de v a l o n e s el príncipe de Sterclaes , y de la de 
italianos el duque de Popol i , de la antigua casa na
politana de Cantelmi. La guardia de infantería se 
compuso de dos regimientos, uno español y otro wa-
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Ion, do tres mil hombres cada uno , al mando el p r i 
mero de don Guillermo de Moneada, marqués de 
Aytona , y el segundo al de Carlos Florent de Croy, 
duque de Havre. Solo en el cuerpo de alabarderos de 
palacio , no se hizo alteración alguna , y se puso á 
las órdenes del marqués de Quintana. Esta organi
zación , favorable á los hidalgos de las diversas p ro 
vincias dé la monarquía , adhirió á Felipe V la m a 
yor parte de aquella numerosa nobleza , que en los 
dos últimos reinados se hallaba disgustada de verse 
alejada de la persona del rey por un pequeño núme
ro de grandes privilegiados", privándola de las oca
siones de ilustrarse , por no ser llamada á aprove
charse de las circunstancias felices que elevan á las 
familias ( 1 ) . 

Pero antes de que la esperiencia amaestrase á Fe
lipe V , no supo este príncipe moderar su confianza 
en sus compatriotas, y la inlluencia francesa no tar
dó en inquietar el espíritu naturalmente celoso de los 
españoles. Entóneoslos grandes y los demás padres 
de la patria , según la hermosa espresion dóf'mar-

ués de San Felipe , juzgaron necesario reunir las 
órtes de Castilla para prestar el juramento de fide

lidad al nuevo soberano, siguiendo el uso antiguo de 
la jura, y arreglar, de acuerdo con el poder real, 
algunos puntos de la legislación, conforme á las ins
tituciones fundamentales del pais. El marqués de 
Villena (2), hombre de un espíritu recto y de corazón 
verdaderamente español, conociendo las leyes y las 
simpatías de su nación, apoyó este parecer en el con
sejo de Estado, diciendo «que solo las Cortes podian 
poner remedio á los abusos , y formar leyes confor-

(0 Memorias del marqués do San Felipe. 
(2) Don Juan Fernandez de Acuña Pacheco , caballero del 

Toisón de oro, y virev de Navar ra , de Aragón y de Ca ta luña . 



mes á las necesidades de los tiempos: que estas le
yes , emanadas de la representación nacional, s e 
rian ejecutadas inviolablemente , y ofrecerían gran
des ventajas , sobre todo , las relativas á la co
branza de los impuestos: que ademas era justo que 
el rey conservase los privilegios de la nación y pres
tase ' juramento , pues entonces se convencerían los 
pueblos de las buenas intenciones del monarca. Que 
no era de temer (pie los castellanos exigiesen el a u 
mento de sus privilegios/, porque , por las diversas 
desmembraciones en que habían consentido ya , t e 
nían demostrado siempre ser menos inllcxibles que 
los pueblos dependientes de la corona de Aragón. Por 
último, que el rey podia reunir las Corles sin pel i
gro, seguro , como debía estarlo de antemano , del 
apoyo de esta asamblea.» 

Ésta proposición se debatió largo tiempo. Muchos 
consejeros de Estado pensaban como el marqués de 
Villena; pero desgraciadamente no agradaba al ca r 
denal Porto-Carrero, como sucede á todos los minis
tros, someter sus actos á la inspección de la repre
sentación nacional. Demasiado complaciente también 
con Luis XIV, sometió á s u examen esta proposición, 
lisonjeándose de que este monarca, cuyas tenden
cias al absolutismo eran conocidas, se guardaría de 
aprobar el proyecto del marqués de Villena, como en 
efecto sucedió. Con todo, el abuelo de Felipe V era 
muy buen político para aceptar la responsabilidad de 
una desaprobación Cornial, y respondió (pie era nece
sario haber nacido en España para resolver semejan
te cuestión, y que el rey, su nieto, podia recurrir a la 
ilustración ¿le sus consejos de Estado y de Castilla. 
Pero como era conocida la poca inclinación de Fel i 
pe V y de sus allegados á convocar las Corles, la ma-
yoríade los consejeros se mostró mas cortesana que 
el marqués de Villena y sus amigos, conformándose 



con el parecer del cardenal . quien hizo observar 
que una reunión tan precipitada de las Cortes era 
inútil para asegurar los derechos de Felipe V á la co
rona de Castilla, y contribuiría á aumentarla agita
ción que empezaba á sentirse. La celebración de los 
Estados generales podía suministrar nuevo pábulo al 
espíritu de discusión y de análisis que trabajaba á 
las poblaciones , y asi se publicó un decreto, que 
aplazaba para tiempo mas oportuno la convocación 
de las Cortes. 

Tal derogación de las tradiciones constituciona
les desagradó tanto á la nobleza como al pueblo. La 
opinión pública estaba convencida de la urgencia de 
consultar á la¿ Cortes, y vituperó la negativa de r eu 
nirías. El descontento llegó á tal punto, que el rey 
creyó deber declarar públicamente, que solo había 
diferido la reunión de la asamblea, porque se veía 
obligado á i r á Cataluña para recibir á su ¡oven espo
sa, María Luisa Gabriela de Saboya, con q u i e n se 
había casado en Turin el 11 de setiembre, represen
tándole el principe de Carignan. Esta princesa se d i 
rigió á España , acompañada de María Ana de la 
Tremoille, viuda del principe de los Ursinos, nom
brada su camarera niavor p o r influjo del rey de 
Francia. Felipe V.dejó al cardenal en Madrid, y con 
el duque de Medina-Sidonia, el conde de San Este
ban y el de Marsin, embajador de Francia, que com
ponían su consejo privado , salió hasta Figueras al 
encuentro de la reina, que á la edad de catorce años, 
estaba dotada de todas las prendas propias para ga 
nar el afecto de sus vasallos, y asegurar para siem
pre el amor de su esposo. 

. Algunos dias después, los augustos cónyugues hi
cieron su entrada en Barcelona en medio de las acla
maciones generales de la población, sinceros testi
monios de su alegría. Se creia que el rev iba abrir las 



Cortes particulares de Cataluña. Los ministros com
prendieron esta vez la importancia de satisfacer las 
esperanzas de los pueblos. Como no sucedía lo mis
mo con la corona de Aragón, que con la de Castilla, 
pues Felipe no tenia derechos sobre los Estados 
dependientes del primero, hasta tanto que fuese r e 
conocido por sus Cortes, y Cataluña era la provincia 
mas considerada de Aragón, Felipe V abrió solemne
mente las Cortes del principado de Barcelona. Recibió 
de ellas juramento de fidelidad, y juró á su vez m a n 
tenerles sus fueros. Los catalanes quedaron satisfe
chos, y votaron al monarca un donativo de 4 . 5 0 0 , 0 0 0 
libras,. 

A principio de l año d e 1702 se cerraron las Cor
tes de Cataluña: entonces se manifestó la división en 
el consejo del rey, Los franceses opinaban porque 
Felipe V fuese á hacer reconocer su autoridad en sus 
posesiones de Italia; los españoles porque volviese á 
Aragón á hacerse proclamar por las Cortes de e s 
te reino. Felipe V adopto un término medio: se deci
dió á pasar á Italia, donde era igualmente necesaria 
su presencia, delegó en la reina el encargo de ir á 
representarla en Aragón y abrir las Cortes en su 
nombre, y se embarcó en Barcelona en un buque de 
la escuadra del conde de Estrées, dando á la vela pa
ra Ñapóles (I). Luisa de Saboya se halló investida 
momentáneamente del poder soberano con el concur
so del consejo privado, compuesto del cardenal Por
to-Carrero, de Arias, del mamáes de Villafrauca, de 
los duques de Montalto y d e Medinaceli, del conde 
de Montellano, presidente del consejo d é l a s Orde
nes ( 2 ) , y del marqués de Almonacid, caballerizo 

(!) Relación de Antonio de TJbilta, marqués de Rivas .— 
Memorias del marqués de San Felipe. 

(i) Este consejo supremo, del que nada dice la memoria 
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i n a \ or de la reina, y fué recibida en Zaragoza con la 
misma alegría que en Barcelona. En el mes de abril 
se reunieron las Cortes, bajo los mas favorables a u s 
picios.No era de temer oposición alguna al recono
cimiento del rey de Castilla como rey de Aragón, p e 
ro, sin embargó, al abrirse las Cortes, la derogación 
de una formalidad estuvo á punto de comprometer los 
intereses de Felipe V. La reina se guiaba por los con
sejos de la princesa de los Ursinos; ésta, que d e -
b|a su cargo á Luis XIV, empleaba su influencia en 
dirigir la marcha del gobierno por el sendero, m u 
chas veces impolítico, trazado por la Francia; y per
suadió á Luisa de Saboya que encargase la presiden
cia de la asamblea á don Fernando de .Moneada, ó de 
Aragón, duque deMontalto y presidente del consejo 
supremo de Aragón. Los tres órdenes se opusieron á 

a que el autor se ha referido en la enumeración de los que se 
contaban en la m o n a r q u h española, es sin embargr», uno d e 
•o* mas ant iguos y de gloriosísimos recuerdos . Habíase n o m 
brado al rey don Fernando V adminis t rador de por vida de 
'os maestrazgos d e las ó rdenes d e San t iago , Calatrava y A l 
cántara por breve del papa Inocencio VIH, y á la reina doña 
'sabel de mancomún con su esposo: por otro breve del papa 
Alejandro VI, espedido en 19 de marzo de 1492, se confirmó 
a administración vitalicia en las personas de los reyes c a t ó 
licos, y p 0 r /ñorii pro/) o de León X de 1 i de dic iembre do 
Y' 5 se concedió al rey Carlos I igual adminis t rac ión. Pe ro 
elevado al pontificado "el preceptor de este principo bajo el 
nombre de Adriano VI, no hubo dificultad en obtener de él un 
breve, que se espidió en i de mayo de 4523 , agregando é 
•ncorporando perpetuamente á la"corona dichos m a e s t r a z 
gos, en lugar de la administración vitalicia has ta en tonces 
obtenida de la Santa Sede , de acuerdo con el Sacro Colegio, 
a condición de nombra r personas religiosas de la misma o r 
den para ejercer la jurisdicción espi r i tua l . 

Es tas repetidas concesiones hicieron necesaria la f o r m a 
ción de una j u n t a suprema-que entendiese en los negocios 



ello, alegando que solo el rev, ó una persona de san
gre real, designada por él, debía presidirles en e s 
ta circunstancia, como prevenían sus fueros. La 
reina y su consejo juzgaron entonces prudente h a 
cer esta concesión á la noble susceptibilidad de 
una asamblea, cuvos sufragios eran necesarios á F e 
lipe V. 

El 28 de abril presidió la reina con gran pompa 
las Cortes de Aragón, y después de haber recibido en 
nombre de su esposo, su juramento de fidelidad y un 
donativo considerable, conlirmo los derechos y p r i 
vilegios de este reino. Esta especie de contrato s ina
lagmático, celebrado entre el nuevo soberano y el 
pueblo aragonés, fué un acto importante para los 
intereses de Felipe de Anjou y de su dinastía. En 

y jurisdicción de los maes t razgos ; y asi en una cédula de los 
reyes católicos, dada en Alfaro á 10 de noviembre de 14!)5, y 
sobre-cédula fecha en Almazan á 21 de junio de 1 4 % , d i r i g i 
d a ? ambas á la audiencia de Ciudadvlleal , se halla ya cons ig 
nado el hecho de la formación del cfiM )'> Ordenes para 
los pleitos y cnusas que se ofreciesen cu las de Sant iago y C a -
la t r ava , pues en ellas se m a n d a q u e d e las sentencias d e los 
gobernadores de las órdenes ó sus tenientes se apelase para 
a n t e el consejo de las mi smas , cual §p hacia an te s á los 
m a e s t r e s . 

En otra cédula fecha en Burgos á 3 de noviembre de 4 446, 
se declara que el consejo de las Ordenes representaba y e r a 
habido como cada uno de los maes t r e s ; en otras de 1498 y 
1513 se habla ya de la residencia del consejo cu la co r t e ; y 
en 152" , 1554 y 1555 se dieron por Carlos V varios r e g l a 
mentos y leyes para su gobierno y arreglo de su jur i sd icc ión . 
En 15 de m u z o de 1587 se incorporó á la cocona d e Aragón 
el maes t razgo de Montesa por breve de Sixto V. 

Asi, pues , no solo existia es te consejo en t iempo de C a r 
los II, si que es mucho mas ant iguo que los t r ibunales d e 
Cruzadn , Hacienda, Flandos é Italia, que el au tor deja a n t e s 
mencionados, omitiendo es te . (.Yo/a del Traductor.) 



el curso de las sesiones ocurrieron algunas dificulta
des con motivo de ciertos privilegios, poco impor
tantes, de que pretendían gozar los aragoneses. 
No atreviéndose la reina á dar una resolución en 
este asunto sin conocimiento de su marido, proro-
gó la asamblea, difirió para la vuelta de Felipe V la 
solución de la dificultad, y partió á Madrid, dejan
do desgraciadamente tras si gérmenes de discor
dia, que no dejaron de utilizar los partidarios de 
Austria. 

Desde este momento eran incontestables los de 
rechos del nieto de María Teresa en toda la ostensión 
de la Península; pero con todo, la casa de Austria no 
dejó de ambicionar la corona (pie perdía. Los ma
nejos secretos del emperador Leopoldo y la envidia 
que inspiraba Luis XIV, hicieron nacer una coalición 
terrible contra-los príncipes de Borbon. El Austria, 
la Inglaterra, la Holanda, el elector de Iíraudembur-

o (después primer rey de Prusia), el duque de Sa-
oya y el rey de Portugal, ajustaron un tratado -en el 

Haya, conocido bajo el nombre de la gran alianza, 
contra la Francia y la España. Los ingleses y los ho
landeses se encargaron de las hostilidades por mar. 
Mandados por el duque tic Ormond obtuvieron venta
jas en muchos encuentros , y apresaron en el puer
to de Vigo veinte y tres buques franceses y españo
les que acompañaban á los galeones de Méjico, cuyo 
botín ascendió amas de doce millones. Por otro lado 
el archiduque Carlos, hijo segundo del emperador, 
se presentó como competidor de Felipe V, y hasta 
fué reconocido solemnemente en Viena el 12 de s e 
tiembre de 1 7 9 3 , como rey de España, por todos los 
ministros estrangeros, escepto el nuncio del papa y 
el embajador de Suecia. Al frente de los ejércitos 
coaligados sostuvo al principio con buen éxito sus 
ilegítimas pretensiones, y secundado por el príncipe 



Eugenio de Saboya, batió en Italia á los ejércitos 
franco-españoles, mandados por el duque de Vendó
me. Después de una alternativa de triunfos y reveses, 
pasó en 1704 á Inglaterra donde fué tratado como rey 
de España. El gobierno británico puso á su disposi
ción una Ilota y un ejército, con los que el archidu
que se dirigióla la Península, y desembarcando en 
Portugal, entró al instante en España. Entonces se 
acuñaron monedas con su eligiey este exergo: «Car
los III, rey católico de España por la gracia de los 
heregcs(f). «Este sarcasmo descubría uno de ios mo
tivos que tenia la Inglaterra para mezclarse con tan
to calor en los negocios de la Península. El protestan
tismo trataba de propagar sus doctrinas en uno de 
los países mas líeles á la religión católica, como lo 
prueban los despachos del general de la reina Ana, 
milord Galloway, que se esforzaba en agregar la i n 
tervención inglesa al'gran movimiento de los protestan
tes deLanguedoc, dirigido por Ravanely.luanCavalier: 
pero.el mariscal de Villars cortó -estasnegociaciones, 
pacificando las provincias meridionales de Francia. Los 
actos sacrilegos de los fanáticos soldados de la Inglater
ra hicieron conocer á los españoles , partidarios del 
Austria, el caso que se debía hacer de estos auxilia
res, que profanaban las iglesias y atacaban con la i ro -
nía y los insultos las prácticas y creencias políticas, 
«hasta el punto, como refiere el marqués de San Fe
lipe, de que el mismo Dios representado sobre nues
tros altares en el augusto Sacramento de la E u 
caristía, fué conculcado á los pies de estos sacrile
gos, y algunos hereges le trataron también de una 
manera tan indigna, (pie nuestra pluma se resiste á 
describirla.» 

Los ingleses, conciliandosus intereses con su ce-

(4) El presidente Henaul t . 



lo religioso, como hacen siempre en las alianzas que 
contraen, se apoderaron de Gibraltar, y para demos
trar que la causa del archiduque no Cenia parte en 
la ocupación de un punto tan importante, llave del 
Mediterráneo, su almirante Bings se opuso á que el 

Íiríncipe de Darmstadt enarbolase sobre las m u r a -
las el estandarte imperial, y proclamase rey al archi

duque Carlos, al paso que él, alzando solemnemente 
la Viandera de la Gran Bretaña, tomó posesión en 
nombre de la reina Añade la plaza, que desdeenton-
ces permanece en poder de los ingleses (1). Estos 
continuaron con buen éxito bloqueando las costas de 
España, y esparciendo por todas partes la discordia 
y la agitación, tan funestas á este país. En los p u e 
blos dependientes de la corona de Aragón fermenta
ba particularmente unsordodescontento. Agraviados 
de la lentitud de Felipe en acceder a las pretensiones 
de las Cortes, cuya resolución habia aplazado la reina 
para cuando volviera éste de Italia, se dejaron s e d u 
cir mas fácilmente por la Inglaterra, y dieron oídos á 
las pérfidas sugestiones de los emisarios del a r c h i 
duque y de sus aliados, verdaderos enemigos de la 
España. Lisongcando estos agentes las simpatías de 
los aragoneses hacia sus instituciones, y dando una 
estension exagerada y falsa á la ley agnaticia, que 
arreglaba la transmisión de la corona de Aragón, les 
hicieron ver que el archiduque era el heredero l eg í 
timo de Carlos II. Los aragoneses, de un natural in
dócil, orgullosos, y obcecados ademas por la ira, se 
lanzaron en una vía inconstitucional y culpable, é i n 
vocando la legalidad, olvidaron los juramentos que 
habían prestado á Felipe V. 

Cuando el almirante sir Cloules ley Schovel y el 

(I) San Fel ipe .—Henaul t . 



conde de Petcrborough (f) vieron que habia llegado 
la exasperación al grado que deseaban, aparecieron 
en las costas de Barcelona, y anclando el 22 de agos
to de 170o frente á la ciudad, rompieron el fuego 
contra ella. Su gobernador donFrancisco de Velasco, 
y el duque dePopoli, que acababa de llegar de Ñ a 
póles con su compañía de guardias, habían resuelto 
defenderse; pero les fallaban municiones, y los ha
bitantes lingian alarmas que no sentían, porque to 
dos, nobles y plebeyos, se hallaban dominados por 
el espíritu revolucionario. El mismo archiduque Car
los no tardó en desembarcar seguido de los embaja
dores, acreditados olicialmente cerca de su persona 
por el emperador, la reina de Inglaterra y el rey de 
Portugal, acabando su presenciado introducirla' de
fección de la plaza. El príncipe Jorge de Darmslad 
quiso dar un golpe decisivo atacando el castillo de 
Monjuich que domina la ciudad, donde halló una 
muerte gloriosa. No por oso siguió menos tenazmen
te las-operaciones el conde de Peterborough, y el 9 
de octubre forzó á la ciudad á capitular. Concec-iú los 
honores do la guerra al gobernador y á la guarnición, 
y permitió retirarse de la ciudad á todas las perso
nas (pie lo desearon. De este número fueron el duque 
de Popoli y su familia, los marqueses de Áytonay de 
Richeburgo, el conde de la Rosa, don Manuel de To
ledo y la compañía de guardias italianas, de la que 

( \ ) Carlos Mordaunt , conde de Pe te rborough , célebre por 
su vida aven tu re ra , habiendo abrazado el par t ido del a r c h i 
d u q u e , hizo la guerra en España casi en te ramen te á sus e s -
pensas , has ta el pun to , dice San Felipe, de sostener a lgún 
t iempo al a rch iduque y a toda su casa . Se distinguió también 
en la diplomacia, y murió en Lisboa en 4*35 , después de h a 
berse casado en segundas nupcias con la célebre can t a t r i z 
mis Robtnson. 



no desertó ni un solo hombre, pues todos los que la 
componían eran de las mas ilustres casas del reino 
de Ñapóles. El conde de Peterborough no tuvo difi
cultad en dar pasaportes para Madrid. Las familias 
de Gironella, dcRupit, de Argensola, de la Floresta, 
de Oms, de Llar, de l)arnio, de Cortada, de Mari-
mon, de (¡rimaos, de Taberners, de .losa y de Co-
pons, permanecieron fieles á Felipe V, y abandona
ron la ciudad. El rey Carlos 111 confirmo en su tienda 
de campaña los privilegios deBarcelona, y de la pro
vincia, y anuló todas las gracias otorgadas por su 
competidor. La ciudad quemó los privilegios que ha
bia obtenido de Felipe V, pero tuvo cuidado de guar
dar copias de ellos previendo algún cambio futuro, 
porque, como observa el marqués de San Felipe, los 
traidores piensan (pie todo es tan incierto é inconstan
te como su fidelidad (I). A la entrada del nuevo rey 
enBarcelona. reinaba en ellauna alegría frenética. Se 
habían espuesto en las calles pinturasy cstátuasinju-
riosas a Felipe V y á la Francia, y el populacho ento
naba canciones insolentes contra el que en otro t iem
po había reconocido por su soberano. ¡Cuángrandees 
la inconsecuencia popular, y á qué escesos conduce 
la ceguedad de las revoluciones! La ciudad violó por 
sí misma sus privilegios, pagando fuertes contribucio
nes; satisfizo todas las necesidades de la guerra, so
portó onerosos impuestos para atender al sosten de 
ta casa del nuevo rey, y en fin, los luteranos y los 
calvinistas obtuvieron templos para el ejercicio publi
co de su religión. 

W El a rchiduque hizo grandes de España á los condes 
de Cifuentes, de Centel las , de Zabala y de P inos : creó a lgu 
nos marqueses y condes , v confió el gobierno do Cata luña á 
don Pedro Semmana t . 



La toma de Barcelona decidió la insurrección g e 
neral de los reinos de Aragón y de Valencia, que se 
sometieron al archiduque, ó mas bien á los ingleses: 
porque el conde de Peterborough, al posesionarse de 
las principales ciudades de estas provincias, no tenia 
reparo en unir el nombre de su soberana al del p r e 
tendido rey Carlos III. En Gerona, cuyas fortificacio
nes restauraba, levantó un nuevo bastión al que dio 
el nombre de la reina Ana. La fortuna de Felipe V 
parecía ceder á la de la casa de Austria, aunque no 

f»or falta de esfuerzos de valor en este príncipe, ni de 
aFrancia su aliada. En Italia, donde habia ido á d e -

fender sus estados de Ñapóles, ganó las batallas de 
Santa Victoria y de Luzzara al príncipe Eugenio. En 
el Piamonte y en la Alemania, Vendóme y Villars 
sostenían con gloria el honor de Francia y deEspaña 
contra este mismo Eugenio y Marlborougn; tamnien 
en la Península el mariscal de Berwicky el duquede 
Orleans (después regente) justificaban dignamente la 
con lianza del gran rey, que les habia enviado á com
batir al archiduque Carlos, al conde de Staremberg, 
y á los generales ingleses Galloway y Stanhope.¿Pero 
(pié podían el valor y la constancia contra tan tos ene
migos reunidos, que' por tierra, por mar, en el c e n 
tro mismo del país, asaltaban por todas partes áFe l i -
p e \ ' , á quien el oro y las intrigas de la Inglaterra sus
citaban ademas mil dificultades? En el trascurso del 
mes de junio de 170o se vio este principe obligado á 
abandonar la capital con la reina y los altos cuerpos 
del estado que quisieron participar de su suerte. El 
mariscal deBcrwick , obligado á batirse en retirada 
ante las fuerzas combinadas del Austria y de la Ingla
terra, se habia replegado precipitadamente sobre Ala-
drid, comprometiendo al rey a pasar ¿Navarra, pro 
vincia fronteriza de Francia, ydistantedel teatro ae la 
guerra. Felipe V, después de reiteradas instancias de 



su consejo, se decidió, aunque con sentimiento, á 
abandonar lacapital. 

El ejército enemigo, que seguía de cerca al gene
ral francés, se esparció por la llanura, adelantándose 
hasta Nuestra Señora de Genesta. Al instante se reu
nió un consejo estraordinario, cuyos pareceres se di
vidieron sobre la dirección que debería tomar el rey. 
Miguel Amelot, marqués de Gournay, presidente del 
parlamento de París, embajador, ó mas bien minis 
tro de Luis XIV en el consejo de Felipe V, opinaba 
porque el rey se aproximase á Francia, retirándose á 
Pamplona. Amelot era estimado de los españoles, 
aunque habia sustituido en autoridad y crédito á 
Orry, llamado á Francia á causa de su justa impopu
laridad (1). Una gran parte del consejo se inclina
ba á este último parecer, cuando Felipe determinó 
por sí mismo ir á reunirse con el mariscal de Berwick 
acampado en Sopetran con cinco mil infantes y tres 
mil caballos. Se publicó un decreto disponiendo que 
la reina y todos los tribunales se trasladasen á Bur
gos. «Tollos los individuos del gabinete, dice el mar 

aes de San Felipe, siguieron al rey; eran estos los 
uques de Medina Sidonia y de Mbntellano, el con

de de Frigiliana v Ronquillo, presidente del consejo 
de Castilla. Los duques de Popoli y de Osuna, el con
de de Aguilar v el principe de Sterclaes, capitanes 
de la guardia de caballería, asi como el marqués de 
Aytona, que mandaba la infantería, no abandona
ron al rey. Los gentiles-hombres de cámara, el con
de de Benavente, sumiller de corps; los marqueses 
de^Quinlana y de la Jamaica; los condes de San E s 
teban de Gormaz y de Baños; don Alonso Manrique, 
el condestable de Castilla, mayordomo mayor de p a 
lacio, y los mayordomos de semana acudieron tain-

(I) Mem. de San Simón, de San Felipe, e t c . 
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bienal campo. El marqués de Laconi, aunque no t e 
nia empleo, tampoco de jó al rey. El conde de San 
Esteban del Puerto era su mayordomo mayor, y el 
marqués de Almonacid, su caballerizo mayor. Todos 
los presidentes de los consejos y algunos de los gran
des mas distinguidos, como los marqueses de Alan-
cera y del Fresno, los duques de Montalto y de Gio-
veuazzo, que por su avanzada edad no podian seguir 
al rey, se dirigieron á Burgos, asi como el duque de 
Veraguas y la mayor parte de los individuos de los 
consejos de Castilla, de Indias, de Italia, de Aragón, 
de las Ordenes y de la Cruzada, cuyos nombres seria 
demasiado largo referir.» 

Sin embargo, la noticia que se estendió de que el 
rey, cediendo a las solicitudes de la Francia, iba á 
abandonar el territorio español, fué causa de nume
rosas defecciones. Los ministros creyeron deber ad 
vertir á su señor, que si trataba de abandonar el rei
no, le perdería infaliblemente. Felipe recordó el 
egenjrpAo de su abuelo Enrique IV, que hallándose en 
una cstremidad semejante a la suya, pretirió en los 
llanos de Arques esponerse á los riesgos de un com
bate, á pasar a un pais estrangero, y reuniendo sus 
tropas, les dijo: «Os doy mi real palabra deque, a n 
tes de abandonar la España, moriré en medio del 
iiIiimo escuadrón de caballería,» y como no p u 
do pronunciar estas espresiones sin esperimentar 
una conmoción, que se hizo ostensiva a sus sol
dados, «todos, dice el marqués de San Felipe, le j u 
raron (pie derramarian hasta la última gota de san
gre en defensa de su persona y estados, y que en 
adelante no habria mas deserciones. Cumplieron, en 
efecto, su palabra, y aquel puñado de españoles l le 
vó su valor tan adelante, que se crevó en estado de 

Aquella arenga, que no se habia creído produjera un 
hacer frente á un número enemigos. 



gran efecto, afirmó la corona sobre la cabeza de F e 
lipe, á quien apoyaban ademas quince mil hombres 
que vinieron de Francia á socorrer al mariscal de 
Berwick y le pusieron en estado de ir á acamparse 
entre Jad raque y Sopetran.» 

Poco tiempo después volvió á entrar Felipe V 
triunfante en la capital, é hizo brillar de nuevo su 
clemencia y moderación, contentándose con dester
rar á los que habian tomado partido por el archidu
que, y proelamadole en Madrid. Las calamidades de 
la época eran grandes, y los desgraciados españoles 
no vislumbraban siquiera la esperanza de salir de su 
aflictiva situación; pero un suceso feliz proporcionó 
algún consuelo á Felipe y á sus partidarios. El 2o de 
agosto de 1707 dio á luz la reina un príncipe, á quien 
se le pusieron los nombres de Fernando Luis, á cau
sa de sus dos ilustres abuelos de España y Francia, 
San Fernando y San Luis. El nacimiento de este in
fante causo una alegría general entre los que seguían 
el partido de la casa de Francia, porque era un-obs-
táculo mas para los enemigos del rey, y disminuyo 
la influencia del partido del archiduque, aseguran
do ias ventajas , que el de Felipe V habia obteni
do con la brillante victoria de Álmansa, ganada el 
23 de abril anterior por el mariscal de Berwick á 
los ingleses y los portugueses, mandados por el mar
qués de las Minas y milord Galloway. «Era bastante 
entraño, observa el presidente Henaúlt, ver á un in 
glés (el mariscal de Berwick, hijo natural de J a -
cobo H) mandar el ejército de Francia , y al de 
los ingleses bajo las órdenes de milord Galloway, 
Francés, del apellido de Ruvigni, quien habla 
salido de Francia cuando la revocación del edicto 
de Nantes.» 

Los talentos militares del duque de Orleans, del 
caballero de Asfeld y del marqués de Avaray, acaba-



ron (le someter á Felipe V los reinos de Aragón y 
de Valencia. El duque de Orleans penetró hasta en 
la Cataluña, y después de once (lias de trinchera 
abierta, se apoderó el 13 de octubre de la ciudad de 
Lérida, que pasaba por el escollo donde fracasaban 
los mas grandes capitanes; este triunfo llevó el t e r 
ror basta Barcelona. El rey, acomodándose al pa re 
cer de su consejo, creyó deber prescindir esta vez de 
su acostumbrada indulgencia, pues todos los indivi
duos de él se hallaban de acuerdo sobre la necesidad 
de hacer un castigo cgemplar con los pueblos del 
reino de Aragón, que se habian sublevado, á pesar 
de que don Felipe les conlirmó siis fueros. Se resol
vió, pues, que estos se aboliesen, y se dividieron los 
pareceres sobre la manera de ejecutarlo. Los duques 
de Medina Sidonia y de Monlellano y el conde de 
Frigiliana ( I ) , con la esperanza de atraer al rey á un 
partido menos funesto á la nacionalidad aragonesa, 
opinaban porque se dejasen caer en desuso los fue
ros sin anularlos por una declaración espresa, a l e 
gando que un acto tan fuerte podia empeñar en una 
defensa desesperada á la parte de Cataluña que per
sistía en su rebelión. Pero siguiendo Amclotsus ten
dencias francesas, se declaró por un golpe de estado 
favorable á la prerogativa real, y arrastró á su pa 
recer al duque de Veraguas y -Á don Fernando de 
Moneada, duque de San Juan, bióse, pues, un decre
to, derogando los fueros de los Estados que compo
nían el reino de Aragón, concebido en unos térmi
nos que quitaban toda esperanza para lo sucesivo, 
porque se decia en él terminantemente que en ade -

(1) El mismo que reinando Carlos II, cuando se t r a t ó en 
el consejo de Estado del t e s tamento de este pr íncipe, opinó 
d e una manera tan franca y nacional por Ja observancia de 
las inst i tuciones de su pa i s . 



lante solo regirían en toda la monarquía española las 
leyes de Castilla; «lo que, según dice el marqués de 
San Felipe, fué considerado por los indómitos a r a 
goneses, acostumbrados á gozar de los privilegios 
mas estensos, como un castigo mas cruel que la 
muerte.» 

Con todo, no habia hecho tan rápidos progresos 
la fortuna de Felipe V, como él y la Francia espera
ban, después de los triunfos de 1707. La incertidum-
bre de los tiempos atrajo al rey á miras mas nacio
nales, y pensó en halagar las simpatías de sus líeles 
castellanos, convocando las Cortes, cuya reunión ha
bían hecho diferir, hasta entonces, lo" difícil de las 
circunstancias y la política estrangera. Después, 
obrando hábilmente y á fin de adherir mas los pue
blos á su dinastía, completó esta medida constitucio
nal con la jura indispensable de su hijo don Luis, 
como heredero de la corona, aprovechando también 
esta ocasión para reunir en una sola asamblea gene
ral la representación de sus diversos reinos, á- cuyo 
fin convocó en Madrid para el 7 de abril de 1709 las 
Cortes de Aragón y de Castilla. Este dia se reunieron 
solemnemente en la iglesia de San Gerónimo los tres 
órdenes de ambos reinos, y desde luego se suscitó 
una cuestión de preferencia éntrelos aragoneses y los 
castellanos, que por primera vez se sentaban juntos 
en las Cortes. Los primeros alegaban la antigüedad 
de su reino, constituido mucho tiempo antes que el 
de Castilla, cuando solo era este un condado; y los 
segundos que hasta el año de 1177 habían sidV va 
sallos déla coronade Castillalos reyes de Aragón(1), 

(1) Esta reunión de las representaciones de Castilla y d e 
Aragón hizo ascender á t re in ta y siete el número de las c iu
dades con voto en Cortes: cada ciudad era representada por 
dos procuradores . 



y que su pais habia tenido en la Península mayor 
importancia que el Aragón por la estension de las po
sesiones que dependían de él. Felipe, que debía d e 
cidir esta diferencia, después de haber oido á su 
consejo se pronunció en favor de los castellanos, mas 
bien para recompensarles de su constante fidelidad, 
eme en consideración á las razones que alegaban. Los 
diputados de Burgos tomaron, pues, asiento antes 
que los de Zaragoza, y los de Toledo fueron á sentar
se, como de costumbre, en un banco aparte frente al 
trono; Valencia lo hizo en seguida, decidiendo la 
suerte donde se habian de colocar las demás ciuda
des. Estas Cortes proclamaron unánimemente al i n 
fante don Luis por heredero universal de la monar
quía española con el título de principe de Asturias, 
calificación que desde el reinado de Fernando el Ca
tólico se había hecho puramente honorífica, por te
mor de que la concesión de un infantazgo al princi
pe acarrease la división de la soberanía, esponiendo 
al reino á funestas disensiones. Como en la ley 5 . a , 
del título 15. Partida segunda y la ley hecha por las 
Cortes deValladolid en I U 2 , promulgada por Juan H 
confirmada después ñor Fernando é Isabel, invocada 
por las Cortes de Valladolid en 1523 reinando Car
los V y aplicada muchas veces después por Felipe II 
y sus sucesores, prohibían la enagenacion de los 
Bienes de la corona, las Cortes no hicieron mas que 
jurar al principe de Asturias, y votar una pensión 
proporcionada ásu clase (I). 

Las Cortes de 1709 tuvieron también dos grandes 
resultados: empeñar mas fuertemente á los españoles 
en defender la causa de Felipe V, y hacer constitu
cional por medio de la sanción de los diputados de 
ambos reinos el nuevo modo de convocar en una sola 

(1) -Mem. de San Felipe. 



asamblea á los cuerpos representativos de Castilla y 
Aragón, arreglándose á la organización definitiva
mente establecida por Carlos V y las Cortes de Tole
do de !o39; es decir, que las altas dignidades de la 
iirlesia representasen al clero, los grandes y muchos 
títulos á la nobleza, y los procuradores de las ciuda
des á los comunes. 

El partido de Felipe V. apoyado en las institucio
nes y en el voto de la nación, obtenía ya una pre
ponderancia decidida, mientras que el del archidu
que, concentrado en Cataluña , se disminuía cada 
vez mas, hasta el punto de que los ejércitos de sus 
aliados apenas ascenderían ya á seis mil hombres, 
cuando los acontecimientos'que tenían lugar en los 
Países Majos v e n las orillas del Rhin hicieron vaci
lar de nuevo la corona sobre las sienes de Felipe V. 
La guerra llamada de la sucesión de Carlos l¡. al 
principio de la cual habia aparecido tan formidable 
huís XIV, llegó á ser para la Francia una de las mas 
funestas que sostuvo, aunque era de las mas justas 

uc jamás emprendió. La batalla de Ramillies, gana-
a eí 23 de mayo de 170b" por el duque deMalborough 

contra el mariscal de Villeroi, arrebató los Países 
Bajos a España; desde entonces se multiplicaron los 
reveses de la Francia. Sus mas valientes generales 
se hicieron circunspectos y avaros de la sangre de 
sus soldados, última esperanza del pais. Luis XIV, 
reducido á la defensiva, apenas podía guardar sus 
fronteras de una invasión. 

A consecuencia de las notables victorias que ob
tuvieron el príncipe Eugenio y el duque de A Í a l h o -
rough, vinieron á bloquear á Mons, amenazando el 
territorio francés. El mariscal de Villars se dirigió al 
instante á su encuentro: pero como su ejército era 
inferior al de los aliados, no quiso esponerle á los 
azares de un combate, de que dependía la suerte de 



Francia. Notando su indecisión los generales enemi
gos atacaron á los frauceses el 11 de setiembre 
de i 7i)9, en la llanura de Malplaquet, y después de 
prodigios de valor, dignos de mejor éxito, Villars, 
gravemente herido, se vio obligado á emprender la 
retirada. El mariscal de Boufllers, que con una a b 
negación caballeresca no habia vacilado para defen
der á su pais en alistarse voluntariamente á las ó r 
denes de ungefe de la misma graduación queél v de 
mas reciente promoción, le sustituyó en el mando y 
verificó la retirada con tal talento, (pie no perdió ni 
hombres ni bagages. El efecto moral de esta derrota 
fué desastroso y se hizo sentir hasta en Yersalles. 
Entonces el animoso Luis XIV, que durante tanto 
tiempo habia hecho frente á toda la Europa coaliga
da, viendo agotados sus recursos y conquistada la 
Bavicra, su única aliada, se vio obligado á pedir la 
>az á los enemigos de su nieto. Por fortuna de éste, 
as potencias europeas quisieron imponer al rey de 

Francia la cruel condición de que no podia perma
necer neutral, sino que habia dé entrar en la liga 
contra España. «Guerra por guerra, esclamó el a n 
ciano monarca en el colmo de la indignación, mejor 
la haré á mis enemigos que á mis hijos.» De esta 
suerte realizaba su gran pensamiento del pacto de 
familia, contraído mas tarde por sus descendientes 
de Francia y España. 

Los apuros de la corte de Francia solo le permi
tían enviar a la Península débiles socorros. Los al ia
dos se aprovechaban de ello para reforzar las tropas 
del conde de Staremberg, quien habiéndose reunido 
con lord Stanhope, vino á presentar la batalla á Fe-
Jipe V el 20 de agosto de 4710, ante los muros de 
Zaragoza. Este príncipe disputó largo tiempo la vic-
to r i aásus enemigos con la ayuda de Carlos José de 
Croy, duque de Havre, que pereció durante la acción, 



v del marqués de Bay, noble flamenco , que dirigía 
las operaciones: pero la mala posición de su ejército 
le fué funesta. Semejante triunfo elevó á tan alto 
grado las esperanzas del partido del archiduque, que 
yendo á encontrarle el conde de Starembergá las or i 
llas del Ebro, donde aguardaba á saber el resultado 
de la acción, le dijo: «Señor, acabo de ganaros la 
batalla y la monarquía.» En efecto, Zaragoza y todo 
el Aragón se sometieron al instante al vencedor, 
quien sin tardanza se dirigió á la capital y se apode
ró de ella. 

Por segunda vez tuvo ocasión Felipe de recono
cer que el sistema de unidad y centralización, 
concebido por Luis XIV, era con frecuencia perjudi
cial á las dinastías en los dias de peligro, y que d e -
bia apreciar mejor la bondad del sistema provincial 
quecolocaba el asiento de la nacionalidad en todas 
las partes de la monarquía, haciendo que se pudiera 
conquistar la capital sin destronar al rev legítimo. 
En tiempo de la organización provincial de Francia, 
podían los ingleses apoderarse de París, sin despojar 
de su corona al monarca retirado en Bourges. Fe l i 
pe se retiró á Valladolid con la reina y los consejos, 

Eero hallando esta ciudad demasiado espuesta tam-
ien a l a s tentativas del enemigo , para cumplir la 

promesa que habia hecho á los castellanos de no 
abandonarles jamás, envió á Vitoria a l a reina, al in
fante heredero y los tribunales; y permaneciendo él 
en el teatro de la guerra hizo el "último llamamiento 
á sus vasallos feudales de Castilla y á la generosa 
simpatía de su aliada. La Península V la Francia res 
pondieron á su voz. Una multitud (le españoles se 
agruparon al rededor de Felipe, y el entusiasmo de 
las poblaciones era tan grande, que preferían que
mar sus víveres á suministrarlos á las tropas del ar
chiduque. Así, poco tiempo después, no hallándose 



este príncipe en seguridad en Castilla, y temiendo 
que se le cortase la comunicación con Aragón y Ca
taluña, abandonó á Madrid para ir á situarse en 
Barcelona. 

En este intermedio Luis XIV habia enviado á su 
nieto, no un formidable ejército, sino un general, y 
Felipe se hallo muy pronto á la cabe/.a de treinta mil 
soldados equipados y regimentados: t a les el poder 
del genio de un solo "hombre. El peligro común hizo 
acallar esta vez toda rivalidad y susceptibilidad n a 
cional, y los españoles, que habian tenido motivo 
para quejarse de la influencia de la princesa de los 
Ursinos y de los demás franceses que rodeaban al 
rey, apreciaron unánimemente el talento superior del 
duque de Vendóme, sometiéndose sin dificultad á su 
mando. Gracias á la espada del ilustre capitán, Feli
pe volvió á entrar en su capital; después , sin dejar 
al enemigo tiempo de recobrarse, le persiguió hasta 
las orillas del Tajo, y el 9 de noviembre tomó la a l 
dea de Brihuega, encast i l la la Nueva, donde se h a 
bia hecho fuerte una división de seis mil ingleses y 
portugueses, de los cuales cinco mil , con su general 
Stanhope, quedaron prisioneros de Felipe V. Al dia 
siguiente por la mañana, el monarca y el duque de 
Vendóme supieron que Staremberg acudia á socorrer 
á los ingleses, y dirigiéndose al instante á su en
cuentro, hallaron á los alemanes cerca de la aldea de 
Villaviciosa. El duque de Vendóme forma en batalla 
el ejército real; el marqués de Valdecañas guia el 
ala derecha, el conde de Agilitar la izquierda, y el de 
las Torres el centro. Felipe v su guardia de caballe
ría que formaba el cuerpo (fe reserva, ocupan una 
eminencia próxima al sitio del combate. Vendóme se 
halla en tonas partes. Hacia el mediodía las tropas 
de Staremberg, compuestas de alemanes . de portu
gueses y de catalanes, bajan la colina opuesta , y 



sorprendidas de encontrar al enemigo se ven obliga** 
das á aceptar el combate , que no les es dado evilar. 
En una y o!ra parte se dieron pruebas de valor y de 
habilidad. Pero Vendóme , dignamente secundado 
por los oficiales españoles (I), y aunque su ejército 
era una tercera parte inferior en número al de Sla-
remberg, forzó á este general á abandonar su ar t i 
llería y bagagcs, entre los que se hallaron los despo
jos procedentes de la devastación de las provincias 
y de las profanaciones de las iglesias. El enemigo 
tuvo la perdida de cuatro mil muertos, seis mil pr i 
sioneros, y veinte y siete banderas, que el victorioso 
general rindió á las plantas del nieto de Luis XIV la 
noche de la batalla. 

A esta victoria, que valió al duque de Vendóme 
el glorioso título de restaurador del trono de Fel i 
pe V, se siguió la sumisión de Aragón, y poco des 
pués entró el rey triunfante en Zaragoza, donde la 
reina vino á reuhírsele á principios del año de 1711. 
Dos acontecimicntos.acabaron de consolidar la auto
ridad de Felipe V. El emperador José II murió el 17 
de abril sin descendencia masculina, y el duque de 
Malboroug, que impulsaba á la reina (le Inglaterra 
á la guerra, cayó en desgracia.rLuis XIV supo sacar 

(1) En esta batalla se dis t inguieron sobre todo el m a r 
qués de Valdecañas, capitán genera l , los condes de Aguilar 
y de San Esteban de Gormaz, y el marqués de Moya, h e r m a 
no de este úl t imo, asi como los oficiales Amezaga , B r a c a m o n -
te, Mahoni, Vallejo, e t c . , y muchos franceses, en cuyo n ú m e 
ro se hallaba el joven Ted io Félix de la Croix-Chevrieres , 
conde de Savve, que por sus servicios á la casa de Felipe Y 
mereció los al tos empleos que le fijaron en España . Llegó á 
ser teniente general de lo i ejércitos del rey católico, gober 
nador y capitán general de ios reinos de Valencia y de M u r 
cia, comendador de la orden de Montesa , y gran cruz de la 
orden francesa de San Luis , e t c . 



partido do estas circunstancias para desembarazar á 
su nieto de un competidor temible. Favoreció secre
tamente la elección para el imperio del archiduque 
Carlos, y habiendo sucedido éste á su hermano en el 
mes de octubre, no podia ya ser rey de España. Co
mo desde entonces debia reunir sobre sus sienes dos 
coronas poderosas, ni él ni sus aliados podían alegar 
con fundamento contra su rival el temor mucho mas 
eventual de ver á la vez las de España y Francia en 
la de Felipe V. La Inglaterra, antigua enemiga de la 
casa de Austria, que solo se habia aliado con ella 
para abatir á la de Borbon, fué la primera en negar 
su apoyo á las pretensiones del nuevo emperador so 
bre la Península. En el mes de octubre ios plenipo
tenciarios franceses é ingleses entablaron negocia
ciones en Londres, á consecuencia de las cuales se 
firmo una suspensión de armas bajo condición de que 
Luis XIV reconocería á la reina de la Gran Bretaña 
y el orden de sucesión real establecido por el parla
mento inglés. Convínose también en tomar ulterior
mente todas las medidas necesarias para impedir la 
reunión de los dos cetros de España y Francia, las 
que debían determinarse en un próximo congreso 
convocado á instancia de las partes interesadas. 

El archiduque Carlos habia abandonado la P e 
nínsula, asi que tuvo noticia de la muerte de su her
mano, para i r á tomar posesión de los estados here
ditarios de la casa de Austria. Dejaba su ejército 
muy debilitado, sobre todo después de la defección 
de íos ingleses; de suerte que Barcelona y toda Ca
taluña se hallaron espuestas al justo enojb de Feli
pe V. En este estado de irresolución, los rebeldes 
pensaron en adoptar medios estremos, inspirados 

Sor su desesperación y espíritu de independencia, 
or inaron de nuevo el proyecto de constituirse en 

república independiente, y pidieron á Carlos que les 



ayudase para el efecto con los aliados. Pero preocu
paban demasiado al nuevo emperador sus negocios 
personales para complicarlos sosteniendo impruden
temente á unos pueblos cuya causa juzgaba perdida; 
y sin responder á su estraña demanda, ordenó á la 
emperatriz, á quien habia dejado en Barcelona, que 
viniese á reunirse con él á Alemania (1). 

Todas las potencias europeas, que se hallaban 
cansadas déla guerra, enviaron plenipotenciarios al 
congreso, reunido definitivamente en Ulreeh. Las 
conferencias se abrieron el 29 de enero de 1712, lo 
que no impidió que continuasen las hostilidades e n 
tre la casa de Borbon y las partes contratantes. Pero 
la célebre batalla de Dcnain puso término á ellas. 
Esta victoria, ganada el 24 de julio por el mariscal 
de Villars sobre el príncipe Eugenio, que acaudillaba 
los imperiales, fué un golpe terrible para la liga, 
é inspiró al Austria intenciones mas pacificas. Sin 
embargo , con la esperanza de obtener mayores ven
tajas dando largas al asunto, el emperador Carlos VI 
persuadió á los aliados que exigiesen á Felipe V una 
nueva renuncia á la corona de Francia. La muerte ha
bia causado grandes vacíos en la familia de Luis XIV, 
y de toda la descendencia directa de este monarca 
solo quedaba un niño de dos años (después Luis XV) 
que separaseá Felipe V del trono. Era, pues, nece
sario que este último principe elevase por sí mismo 
una barrera insuperable entre su dinastía y la heren
cia eventual de su abuelo. Los españoles mas adictos 
á Felipe V deseaban lo mismo (pie la coalición, por
que, como ya hemos dicho muchas veces, lo que 
mas temían era ver reducida su hermosa monarquía 
á la condición de provincia de un gran imperio. El 

(1) Este mismo emperador debia dejar también una 
sucesión difícil y disputable á su hija la célebre María Teresa. 



Austria también habia pensado que Felipe V querría 
mejor renunciar el trono de España que á sus dere
chos sobreclde Francia, y se contentaría con el reino 
de Ñapóles y el ducado d"e Saboya, que se le ofrecía 
sin obligarle á ninguna renuncia, con la sola condi
ción de ceder la España al duque de Saboya, su pa
dre político ( 1 ) . El afecto que Luis XIV tenia á Feli
pe le habia hecho aceptar esta proposición, y escri
bió de su puño a su nieto: «Si el reconocimiento y 
la ternura por vuestros vasallos son un poderoso 
motivo para que permanezcáis con ellos, puedo d e 
ciros que me debéis los mismos sentimientos, y que 
los debéis á vuestra familia, á vuestra patria, antes 
que á España. Os hablo en nombre de estas, y con
sideraré como la mayor felicidad de mi vida que os 
resolváis á acercaros á mí y á conservar los derechos 
que inútilmente sentiréis algún dia haber abando
nado.» Felipe V respondió sin vacilar «que prefería 
renunciar á todos sus derechos de sucesión á la co
rona .de Francia á abandonar la de España, y que 
seria mas ventajoso para su pais natal que reinase 
una rama de la casa de Borbon en España, que no 
poner esta corona sobre la cabeza de un príncipe, 
cuya amistad fuese dudosa para la Francia. Que esta 
ventaja le parecía mas considerable que reunir un 
dia á este ultimo reino la Saboya, el Piamonte, el 
Monferratoy Ñapóles; y que seguiría el partido que 
le pareciera'mas conveniente su gloria y al bien de 
sus queridos vasallos de España que tanto habian 
contribuido con su adhesión y celo á sostenerle sobre 
el trono.» 

Felipe creyó de su deber, para dar mas peso y le
galidad á su renuncia, convocar en Madrid v en la 
forma constitucional las Cortes generales de Castilla 

(4) Bolirnbroke, Mem. sobre el congreso de Utrecht. 



y Aragón, para el o de noviembre de 17I2. Tres a r 
zobispos y seis obispos representaron en ellas al cle
ro; treinta y seis grandes y veinte y cuatro títulos, 
condes ó marqueses, á la nobleza; y los procuradores 
de las ciudades, de los dos reinos unidos, con voto 
en Cortes, á los comunes. El rey vino á presidir esta 
asamblea con gran pompa, acompañado de lodos los 
consejeros de Estado, de los presidentes y decanos 
de los consejos y de los grandes dignatarios de su 
corte. El orador de las Corles empezó su discurso 
esponiendo los desastres de la guerra, que habían 
enaltecido mas el espíritu nacional de los españoles 
y la necesidad de instituciones sólidas, únicas que 
podían dar unión y subsistencia á los actos de un 
gran pueblo. « En nombre, pues, añadió, de esc mis
mo sentimiento nacional, que ha preservado al trono 
y la patria de toda usurpación, las Cortes desean es
tablecer por una ley terminante, que el rey de España 
no pueda ocupar al mismo tiempo un trono estrange-
ro. A iin de asegurar también para siempre la ejecu
ción de semejante cláusula, se suplicaá S. M. C. re
nuncie libremente por sí y sus descendientes á sus 
derechos eventuales sobre la corona de Francia; úni
co modo de conservar intacta la independencia de la 
nación española y de restablecer la paz, no solo en 
España, sino en toda la Europa que tanta necesidad 
tiene de ella, y que espera con impaciencia la dec i 
sión de esta augusta asamblea.» Al pronunciar estas 
últimas palabras el orador de las Cortes se volvió ha
cia lord Lexinton, representante olicial de Inglaterra 
y de los aliados. El rey pronunció en seguida su r e 
nuncia que fué impresa al instante v publicada á son 
de timbales y clarines (1). 

En el curso de las sesiones, Felipe V, que tenia 

(1) Mem. de San Felipe. 



a dos hijos, estando ademas la reina en cinta, creyó 
a ocasión favorable, dice el marqués de San Felipe, 

para añadir á la constitución de la monarquía espa
ñola un articulo esencial, que faltaba en ella desde 
la reunión bajo el cetro de Carlos V de Castilla y 
Aragón, á ün de asegurar la tranquilidad de sus va
sallos y el porvenir de su posteridad y del reino. Tra-
tábasede arreglar la herencia de la corona de Espa
ña de una manera que conciliase las tradiciones é 
instituciones de los dos reinos en otro tiempo distin
tos, y que hoy formaban uno solo. Esta proposición 
de ley, llamada Auto acordado, fue sometida á la 
discusión de las Cortes. El orador de la corona rea
sumió asi su discurso. «Felipe V se interesa dema
siado por la felicidad de su pueblo para haber vaci
lado en cumplir su antigua promesa de no abandonar 
jamás la España, y acaba de renunciar nuevamente 
a brillantes eventualidades al otro lado de los P i r i 
neos. Es, pues, justo que en cambio aseguren los 
españoles, a su línea masculina laposesion de los tro
nos de Castilla y Aragón, á fin de (pie en lo sucesivo 
los descendientes varones de Felipe de Anjou no se 
vean espuestos, por el descuido actual de éste, á ser 
privados á la ve/, de la corona de España por una h e 
redera, que la trasmitiríaá otra familia, y dé la de 
Francia por la renuncia que Felipe acaba (le hacer á 
ella.» En otros términos se pedia á las Cortes el e s 
tablecimiento de una ley de sucesión masculina, 
análoga a la de Francia, conocida bajo el nombre de 
ley Sálica. 

Solo una cosa desagradaba en esta proposición al 
carácter altivo é independiente de los españoles: la 
idea de que de esta suerte llegaría su monarquía á 
ser un feudo sustituido en los Borbones de España, 
cuyas ramas podían dividirse mas tarde y ocupar 
tronos cstrangeros. Entonces eran de temer preten-



sioncs semejantes á las de la rama Austro-Alemana 
sobre la herencia de Carlos II. Muchos procuradores 
castellanos tenían también singular adhesión a sus 
antiguas instituciones, y veian con disgusto las in
novaciones que se querían hacer en ellas. Todos pre-
testaban con razón, que no habían recibido poderes 
de sus comitentes respecto á una proposición tan im
portante como la transmisión de la corona; apocán
dose en egemplos frecuentes en sus anales constitu
cionales, entre otros en el de lo que paso en las Cor
tes de Valladolid en 1425 con motivo de la jura del 
infante don Enrique, hijo de Juan II (I) , respondie
ron que no legislarían sobre tan grave cuestión has 
ta después de haber recibido un mandato especial 
para ello. Felipe V, que deseaba que la deliberación 
de las Cortes fuese revestida de completa legalidad, 
se atemperó á sus deseos, é invitó á las ciudades y 
villas con voto de Castilla y de Aragón, para que 
enviasen á sus diputados los poderes que les fal
taban (1). • 

En este intervalo manifestaron las Cortes el de 
seo de que el auto acordado se sometiese al examen 
del consejo de Estado , compuesto de los mas emi
nentes personages de ambos reinos : los duques de 
Montalto , de Arcos , de Medina Sidonia , de Man te-
llano y de (iiovenazzo: los marqueses de liedmar, 
de Almonacid y de Canales : los condes deMonlerey. 
de Frigiliana , de San Esteban del Tuerto, > el car
denal de Giudiee. Ya hemos podido apreciar los sen
timientos patrióticos de muchos de ellos. Luis Curie!, 
consejero de Castilla , hizo relación del proyecto de 
ley , y todos los individuos del consejo de Estado ref 

(1) Marina, Teoría de las Curies, parte segunda, c a p i 
tulo II . 

(2) Mem. de San Felipe y otros. 
*»o2 Biblioteca popular. T - ° 



conocieron su necesidad y su oportunidad. Felipe, 
deseoso de que el auto acordado fuese obra de todos 
los altos cuerpos de la monarquía!, quiso someterlo 
también al examen del consejo de Castilla , pero en 
la discusión muchos miembros tuvieron mas en cuen
ta sus rivalidades particulares que el interés común 
de los reinos de Aragón y de Castilla. Don Francisco 
de Ronquillo, gobernador interino del consejo de 
Castilla, que era enemigo secreto del consejo de Es
tado, se complació en contrarrestar el parecer de este 
cuerpo , é hizo participar de su oposición á muchos 
de sus colegas. quienes no satisfechos con haber ob
tenido (pie el código de las Siete Partidas rigiese en 
toda la monarquía , querían todavía imponer al Ara
gón su ley de sucesión real. Mas justos y generosos 
los demás consejeros de Castilla , opinaron en favor 
del auto acordado. Asi, cuando llegó el caso de vo
tarle , no se pudo obtener un resultado exacto y de
finitivo . y el parecer que dio el consejo fué tan con
fuso y oscuro, que el rey mandó quemarlo, para que 
no llegase á ser en lo sucesivo un motivo de duda y de 
trastorno , ordenando en seguida (pie cada consejero 
diese su parecer por escrito y se lo remitiese firmado 
y sellado. 

La nación, por el órgano de sus representantes, 
puso término á estas incertidumbres. Un verdadero 
patriotismo guiaba á la asamblea , y un sincero afec
to unía entre sí al soberano y á los'súbditos. El es
píritu de equidad , de que se hallaban animadas las 
Cortes de 1713 , consiguió resolver todas las dificul
tades y conciliar satisfactoriamente los intereses de 
la dinastía de Felipe V y los de los reinos de Castilla 
y de Aragón. A principios de mayo recibieron los 
procuradores los poderes que aguardaban , v al ins
tante se dio principio á las deliberaciones, t i comi
sionado de la corona empezó esponiendo las exigen-



cias de los tiempos y la nueva posición de los pue
blos, «Es la primera'vez , dijo , desde la reunión de 
Castilla y Aragón , (pie el trono español está próxi
mo á hallarse vacante: mas ó menos pronto debe l le
gar el momento de que las Corles generales sean lla
madas á volar una ley nueva concerniente á la t ras 
misión de la corona, que deberá part icipara un 
tiempo de la lc\ de Castilla y de la de Aragón , y ser 
ademas irrevocable para asegurar mejor la felicidad 
y porvenir de la monarquía. La generosa renuncia de 
Felipe á sus derechos sobre la corona de Francia im
pone á los españoles la obligación de no dejar á sus 
hijos en la posición precaria en (pie les colocaría la 
ley de CastillA, si no se modificase. Entonces se veia 
también á los descendientes varones y legítimos de la 
dinastía precedente confundidos en las clases comu
nes de la nación (I). Sin duda se debe reconocer que 
esta última ley ha servido para formar el reino cas 
tellano , facilitando por medio de matrimonios la 
reunión sucesiva de los diversos estados (pie compo
nen la Castilla. Pero si la ley cognaticia ha sido útil 
en otro tiempo , no es á propósito para conservar á 
un reino con limites reconocidos , su fuerza y su na 
cionalidad , pues espondria á la España , que no 
puede sufrir yugo alguno estrangero , á ver emplear 
en la marcha del gobierno la influencia del marido 
de la reina. No se sigue de aqu i , con todo , que se 
deba adoptar la ley Sálica de Francia , que escluye 
enteramente á las mugeres , y en el caso en que no 
haya principe alguno de la Camila real , restituye á 
la nación su primitivo derecho de elegir soberano. 
Semejante institución no corresponde á la dignidad 
y al interés de España; pero se puede adoptar un 
término medio entre la ley cognaticia de Castilla y la 

(1) Mem. de San Fel ipe. 



agnaticia de Aragón, admitiendo á suceder hasta en 
segundo grado a la línea masculina colateral, con 
esclusion de la línea directa femenina. Después de 
tantas guerras y trastornos es necesario también que 
la ley, que arregle el porvenir de la monarquía e s 
pañola, esté de acuerdo con los intereses y simpatías 
de la Europa, á íin de que no se rompa de nuevo el' 
equilibrio de las grandes potencias , y se reproduz
can las desgracias y disensiones que l a sucesión de 
Carlos II le ha acarreado. Es menester , pues , dar 
entrada en la constitución al voto emitido en el con
greso de Utrecht por todas las potencias , reducido á 

3ue se llame al trono al duque de Saboya , descen-
ientedela hija mayor de Felipe II rey de España, 

asi como su descendencia , en el caso de estinguirse 
la posteridad de Felipe V.» 

El orador de la corona leyó en seguida el auto 
acordado, que escluia del trono á las princesas, 
mientras hubiese descendientes varones de Felipe V 
en la línea directa ó colateral, á condición sin em
bargo, de que el príncipe hubiese nacido y educá-
dose en España ; si no, la corona pasaría a f pariente 
mas próximo del último rey , y á falta de heredero 
varón, á la princesa mas inmediata, siempre por 
orden de primogenitura. En tin , en caso de estin
guirse completamente la posteridad de Felipe V , la 
corona de España se devolvería á la casa de Saboya. 
Comprendiendo las Cortes la justicia y necesidad'de 
conciliar á un tiempo los intereses del rey, de los e s 
tados que formaban la monarquía española y de toda 
la Europa , el 10 de mayo de 1713 dieron pbr unani
midad fuerza de ley al auto acordado, que desde en 
tonces hizo parte (le la constitución del pais , y fué 
publicado y promulgado con solemnidad (1). 

(4) Mem. de San Fel ipe.—Los cont inuadores de Mariana 
y de P e r r e r a s . 



Acerca de esta ley de 1713 , un historiador nota
ble de nuestra época, Mr. Mignet, hace estas juicio
sas reflexiones: «Las dinastías, dice , y las leyes de 
sucesión que presiden á su estabilidad y reemplazo, 
son por lo común apropiadas á las necesidades de los 
diversos paises. La ley española se diferenciaba de la 
ley francesa, como el interés de la España sediferen-
ciaha del de la Francia. Llamando a la sucesión de 
la corona á las mugeres, que la hacían pasar á otras 
casas por medio de matrimonios, estos produjeron 
la reunión de las diversas partes de la Península , y 
la proporcionaron el auxilio y cooperación del conti
nente por el advenimiento al trono de príncipes e s -
trangeros, que atraían á España las fuerzas de la Eu
ropa para hacerlas salir de sus luchas de religión y 
de linages. Por el contrario, la Francia , admitiendo 
á las hembras al trono , renunciaba á su naciona
lidad. 

«La España habia llegado en el siglo XVII á un 
estado semejante al de la nación vecina : era nece
sario, pues , que una ley nueva asegurase el porve
nir de la dinastía , haciéndola mas nacional , como 
nota Montesquieu cnel Espíritu de las leyes: «Cuan
do la ley política, dice, que ha establecido en el 
estado cierto orden de sucesión , liega á ser destruc
tora ¡leí cuerpo político para el que ha sido formada, 
no se debe dudar de que otra ley política pueda cam
biar este orden; y por muy opuesta que sea esta ley 
á la primera , estará en el Fondo enteramente confor
me con el la , pues (pie ambas dependerán de este 
principio: La salud del pueblo es la suprema ley.» 

La ley de 1713 fué , pues , el resumen de los he
chos de lo pasado , la espresion de las necesidades 
de la época y la segura garantía del porvenir. Des
de este momento, según la juiciosa observación de 
un jurisconsulto recomendable de nuestra época, 



Mr.Clauscl Courssergues, existió realmente una casa 
de.España, y por consiguiente príncipes de la san
gre; porque antes no era conocida esta última deno
minación en Castilla, pues que los hermanos ó so 
brinos del monarca reinante eran escluidos de la co
rona por la descendencia eslrangera del marido de la 
infanta heredera. Antes de Felipe V nada existia en 
Castilla superior á los grandes. Queriendo Luis XIV, 
al subir su nieto al trono , arreglar las relaciones de 
las dos cortes, otorgó la dignidad de duque y par á 
los grandes de España. Estos reclamaron y quisieron 
ponerse al nivel de los príncipes de la sangre , pre
tensión (pie el rey de Francia no tuvo inconveniente 
en admitir. La ley de 1713 puso término cá ella , no 
limitando únicamente la cualidad de príncipe de la 
sangre aun título honorífico , sino revistiendo de un 
derecho eventual de sucesión á los miembros de la 
familia real (1). 

(!) El au tor para da r mas fuerza á su opinión respecto á 
las ventajas do la ley de 4 7 1 3 , que es la 5 . a , t í tulo *1.°, l i 
bro 3 ." de la N . R. la t ras lada aqui in teg ra , á pesar de su 
d i la tada estension. Pero como en ella se derogaron las a n t i 
guas leyes fundamentales de la monarquía , boy vá l idamente 
en observancia , y por v i r tud de las cuales se halla l e g a l m e n 
t e en el t rono nuestra augus ta reina consti tucional doña I s a 
bel II, es de nues t ro deber t rascr ibir en lugar del au to aco r 
dado la ley 2 . a , t í tulo 15 , par t ida 2 a que dice asi : 

«Mayoría en nascer pr imero es muy grand señal de a m o r , 
que mues t ra Dios á los fijos de los reyes , aquellos q u e él la 
d á , en t re los otros sus hermano? que nascen después de l . Ga 
aquel á quien esta honra quiere facer, bien dá á en t ende r 
q u e lo ade lan ta , e lo pone sobre los otros porque le deben 
obedescer , e gua rda r asi como a padre e a señor . E que es to 
sea verdad, pruébase por t res razones . La p r imera , n a t u r a l 
m e n t e . La segunda , por ley. La te rcera por co s tumbre . 

E por escusar muchos males , que acaescieron, e podr ían 



Antes de disolverse las Cortes usaron de la an t i 
gua facultad de inspección, que la nación habia ejer
cido siempre, sobre la inversión de sus rentas. Éste 
acto legislativo acaba de probar la independencia del 
voto de la asamblea en la ley de sucesión que aca
baba de sancionar. Al efecto nombró una comi
sión permanente de su seno, encargada de vigilar 
la administración de las rentas públicas, especial
mente la del impuesto de millones , con arreglo á 
la decisión tomada por las Cortes de 1590, cuando 
á petición de Felipe II consintieron esta contribu
ción (1). 

El duque de Berry, hermano segundo de Felipe V 
y el de Orleans, su primo, quedaban por lo tanto 
escluidos de la corona de España mas formalmente 
que nunca por la lev que acababan de votar las Cor
tes, y por las condiciones que ponían á la paz de 
Europa los plenipotenciarios reunidos en Utrech. 
Asi, antes de cerrarse estas Cortes , famosas en los 
anales políticos y constitucionales de España,, el rey 
entregó al correó, encargado de llevar á Francia la 

aun ser fechos, pusieron, que el señorío del reino he rcdassen 
siempre aquellos que viniesen por la liña derecha . E por en
de establcseie-on, que si fijo varón y non oviesse la fija ma
yor heredasse el retjno. E aun manda ron , que si el fijo m a 
yor sucediesse a n t e que heredasse , si dejase fijo ó fija, que 
oviesse de su muger legit ima, que aquel ó aquella lo oviesse 
e non otro n inguno . 

Onde todas es tas cosas es el pueblo tenudo de gua rda r : 
ca de otra guisa, non podria el rey ser cumpl idamente g u a r 
dado, si ellos assi non guardassen el reino. E por ende c u a l 
quier que contra esto fiziesse, faria traición conoscida, e d e 
be haber tal pena, como de suso es dicha de aquellos q u e 
desconoscen señorío al rey.» (Nota del Traductor.) 
' (1) Bourgoing, Cuadro de la España. 



noticia de su renuncia al trono de este pais y de la 
csclusion de los principes franceses de la corona de 
España, una carta autógrafa y confidencial, donde 
decia ¡testos en términos afectuosos, cuál era su s a 
tisfacción al ver que, si perdían la incierta especta-
íi va de la corona de España, se hallaban mucho mas 
inmediatos á la de Francia. Les aconsejaba en cam
bio que renunciasen al trono de España, única mane
ra de terminar la guerra que hacia trece años deso
laba á la Europa. Los dos principes consintieron en 
ello sin dificultad, y el duque de San Simón refiere 
que se mostraron muy propicios á formalizar sus re
nuncias, y en hacer revestir la de Felipe V de las 
formalidades legales propias para asegurar sns 
efectos. 

Los duques de Bcrry y de Orleans veían aumen
tarse á la sazón las probabilidades de csñir un dia 
la corona. VA Dcliin 'antes duque de Borgoña) y su 
linda esposa, acababan de morir en la flor de su edad. 
El duque de Bretaña, el mayor de sus dos hijos, 
les habia seguido de cerca al sepulcro, y la vida del 
duque de Anjou (después Luis XV), su hijo segun
do, se hallaba también en gran peligro. Érale licito, 
por lo tanto, al duque de Berry, pensar que su dest i
no le llamaría quizás á un trono, del que solo le s e 
paraba un niño enfermizo y de corla edad: y el de 
Orleans, cuya bija casada con el de Berrv no tenia 
descendencia, podia también sin demasiada presun
ción creer que heredaría algún dia la corona de 
Luis XIV. Consultaron detenidamente ambos princi
pes la forma á propósito para dar á las renuncias un 
carácter mas inviolable , y dudando si seria necesa
rio reunir los Estados generales del reino, como se 
acababa de hacer en España, para resolver una cues
tión en la que se trataba nada menos que de infrin
gir la ley Sálica y privar de sus derechos á una rama 



enterado la casado Francia, se acabó por determinar 
la celebración de una asamblea solemne , á la que 
asistirían los individuos del parlamento y todos los 
pares eclesiásticos y legos. Asi se verificaba hacia 
mucho tiempo para el registro de los edictos y otros 
actos del gobierno. Esta sesión, una de las mas no 
tables del parlamentode París so celebró el lode mar
zo de 1713. El primer presidente de Mesmes espuso el 
motivo de la convocación; el abogado general Joly 
de Fleuri pronuncio su requisitoria, y habiendo leído 
después sus conclusiones el procurador general , los 
par-es y los miembros del parlamento dieron su voto 
J decretaron por unanimidad que se tomase acta de 
la renuncia. Por consecuencia se retiraron de los a r 
chivos del parlamento las cartas patentes de 
Luis XIV, que conservaban á Felipe V, rev de Espa
ña, y ú su rama sus 'derechos á la corona de Francia. 
En seguida se leyeron las tres renuncias, que fue
ron registradas en el archivo del parlamento de 
París. 

Cumplidas estas formalidades, se dio parte de 
ellas á los plenipotenciarios de Utrech. Las grandes 
potencias , viendo allanadas todas las difidultades, 
previnieron á sus representantes que no difiriesen el 
asegurarla pa/. de Europa, y el 11 de abril siguiente 
se firmaron los principales artículos de este tratado, 
en el que se hacia mención de las renuncias y se d e 
signaba quién debia arreglar las cuestiones ' de s u 
premacía y límites de territorio entre los diversos po
tentados (fe Europa. Cumplía al interés general que 
las negociaciones se terminasen prontamente y cada 
potencia hizo un tratado separado. En fin, el 13 de 
julio la Francia convino con la Saboya en que la 
cumbre de los Alpes limitase sus fronteras; reconocía 

que se le habia' hecho por el monarca español, (la 
de Sicilia, con arreglo a la cesión 



permuta se verificó mas tarde, en 1718, por la Cer-
deña erigida en reino), y además Luis XIV insertaba 
esta cláusula en el acta: «El rey consiente y quiere 
igualmente que la declaración del rey de España, 
que á falta de descendientes de S. M. C. asegura la 
sucesión de la corona de España é Indias á su A. R. 
de Saboya á su posteridad, con esclusion de todos 
los demás, sea tenida por una parte esencial de este 
tratado, á tenor de todas las cláusulas espresadas en 
el acta hecha por S. M. C. el o de noviembre de 1712, 
pasada, aprobada y confirmada por las Cortes de Es
paña por acta de 9 de dicho mes de noviembre , las 
cuales actas del rey de España y de las Corles se in
sertarán en este tratado.» Reconocía también al elec
tor de Rrandemburgo por rey de Prusia , y en las 
convenciones que Luis XIV y. su aliado el rey de E s 
paña hacían con la Holanda, se comprometía á en 
tregar a l a s potencias coaligadas, como fideicomiso 
en beneficio de la casa de Austria, los Países Bajos 
católicos, dependientes hasta entonces de la corona 
de España. Abandonaba además los ducados, ciuda
des y plazas fuertes de Luxemburgo, Namur, Char-
leroi, Nicuport, y prometía conseguir del elector de 
Baviera la concesión de todos los derechos sobre los 
Países Bajos , que este príncipe habia recibido ante
riormente del rey de España, bajo la condición de 
que se restableciese al elector en sus estados here
ditarios de Alemania. Este tratado fué ratiticado por 
el de Rastadt, firmado el 6 de marzo del año siguien
te entre el príncipe Eugenio, en nombre del empera
dor, y el mariscal de Villars, en el de Luis Xl\ . Es
te último pacto aseguró al Austria la posesión de los 
Países Bajos; otorgándola el Milanesado , Ñapóles y 
la Cerdeña, que permutó sucesivamente en los t ra
tados ulteriores de 1725 y de 1735 por otras pose^ 
siones. 



La España y la Gran Bretaña firmaron sus con
venios particulares el 13 de julio de 1713; la segun
da reconoció la esclusion de las dinastías de Fran
cia y de Austria del trono de España, y el orden de 
sucesión establecido por la nueva ley de Cortes; des
pués esta potencia, (pie había hecho pagar cara su 
alianza al archiduque Carlos con la ocupación de 
Gibraltar, no olvidó sus intereses. Obtuvo la cesión 
perpetua de esta plaza, é hizo retirar á la compa
ñía francesa de Guinea el derecho de trasportar á las 
colonias de América los esclavos necesarios para la 
agricultura. Este tratado, llamado delAsicnto, habia 
sido ajustado en 1703 por esta compañía con el car
go de pagar al gobierno español 33 pesos por cada 
negro. La Inglaterra exigió que se anulase este con
trato, y que se hiciese uno nuevo con ella por el 
espacio" de treinta años , escluyendo de este tráfico 
a los buques españoles, que no tendrían derecho de 
hacer el cabotage sobre las costas de las posesiones 
de su país, como se ve por el artículo 12 del tra
tado. 

En las convenciones de Felipe V con la Saboya, 
fecha 13 de agosto , recibieron nueva sanción las 
cláusulas acordadas entre esta potencia y el rey de 
Francia, asi como el orden de sucesión al trono de 
España. El tratado entre España y Holanda no se 
ratificó en Utrech hasta el 2b' de junio de 1714; se 
especificaron en él las relaciones de comercio de am
bas potencias, y con arreglo al artículo 37 se inser
taron las renuncias de los príncipes franceses y de 
Felipe V, y la ley dinástica española. Pero hasta que 
se ajustó el tratado de Viena el 3 de abril de 1725, 
en sus artículos 4 y 12, no renunció á la coronado E s 
paña el emperador de Austria Carlos VI, antiguo 
competidor de Felipe V, ni se conformó con el orden 
de sucesión establecido en 1713 por las Cortes de E s -



(4) Mera, do San Fel ipe. 

paña y ratificado al año siguiente en el congreso de 
Utrecht. De esta suerte la renuncia al trono de Fran
cia de la segunda rama de la casa de Borhon, y la ley 
que aseguraba á Felipe V v su dinastía el trono de 
España, fueron revestidas de las formas mas adecua
das para asegurarles el respeto de las generaciones 
futuras; porque todos los órganos constitucionales 
de la Península tomaron parte en la adopción del 
auto acordado, lista acta fundamental se colocó al 
mismo tiempo entre los monumentos de derecho p ú -
blicoque la Europa ha reconocido unánimemente, que 
ningún rey, ningún pueblo pueden trastornar a is la
damente y según su capricho, sin ser acusado del de
lito de lesa constitución, lo mismo en España que 
en Fu ropa, y sin hacerse responsable de las calami
dades que ocasionan siempre los actos arbitrarios é 
ilegales. 

A la paz. siguió muy pronto la sumisión de Barce
lona, la única ciudad de Cataluña que habia persis
tido en la rebelión. En castigo se le quitaron sus 
privilegios, y se vio obligada á aceptar, como las d e 
más provincias del reino, el código castellano que 
llegó á ser el de toda España (1). La nación comen
zaba á reponerse de los desastres de una guerra i n 
testina tan prolongada, y parecía llegado el momen
to de que gozase Felipe de la paz conquistada por su 
valor y su noble conducta, cuando vinieron á aciba
rar su'existencia pesares personales. El 14 de febre
ro de 171 i perdió á Luisa de Saboya, su virtuosa con
sorte, que habia participado con dignidad de su ad
versa fortuna. Enniiídio desu profundo dolor abando
nó el palacio, retirándose á casa del marqués de 
Priego, y no quiso ocuparse de negocio alguno del 
estado; pero muy pronto las instancias del célebre 



Albcroni, le hicieron tomar otra resolución mas r a 
zonable. Este prelado parmesano que, gracias á la 
protección del duque de Vendóme, habia logrado ob
tener la confianza del rey, esperaba asegurar mas 
su poder colocando cercado Felipe á una rival temi
ble para la princesa de los Ursinos, cuyo crédito que
ría destruir.Ana Alaria de la Tremoille, princesa de 
los Ursinos, antigua camarera mayor déla reina, ha 
bía gozado de gran influencia en la corle mientras vi
vió Luisa de Saboya. Lisongeábase aun de sacar par
tido del tierno recuerdo que Felipe conservaba en el 
fondo de su alma, y pensaba (pie esle monarca, acos
tumbrado á tener con ella consideraciones que creia 
eran debidas á su talento, al conocimiento de la d i 
plomacia de su época que poseía completamente, y 
en fin á la esperiencia que la daba su edad, doble de 
la del rey, continuaría dejándole la parte que se ha 
bia tomado hasta entonces en la dirección de los ne
gocios. Pero esto era lo que mas teinian los españo
les, porque la princesa se habia indispuesto con to 
da la nación por sus intrigas y desórdenes, fruto áe su 
ambición. Alberoni pensó sacar partido de esta impo
pularidad para perjudicar á la favorita en el ánimo 
del rey; al mismo tiempo persuadió á ésta pérfida
mente' que el mejor medio de asegurar su autoridad 
no era ocupar el primer puesto, objeto siempre de 
todos los ataques, sino gobernar, como lo habia ya 
hecho, al amparo de una nueva reina, y le pintó á 
Isabel Farnesio, hija del duque de Parma, su an t i -

uo señor, como una princesa fácil de dominar. La 
e los Ursinos cayó en la red que le tendía el astuto 

A-lberoni. El rey (le España acogió bien los consejos 
qse se le daban de poner término al aislamiento a 

uc le habia reducido su viudez, que la violencia 
e sus pasiones y la severidad de sus costumbres 

hacían aun mas rigoroso, y en el transcurso del 



año de 1714 se casó con la princesa heredera de Par-
ma , que debia traer esta soberanía á la casa de 
Borbon. 

Semejante unión tuvo los resultados que Albero-
ni esperaba. La princesa de los Ursinos fué desterra
da, y él llegó á lacúspide de los honores y del poder, 
consiguiendo adquirir influencia sobre el ánimo de 
la joven reina y el del rey, de cuyo lado alejó á los 
pocos franceses que quedaban en España. Sin em
bargo, no le parecía aun llegado el momento de ocu
par el primer puesto, é hizo nombrar ministro al car
denal Giovenazzo del Giudice (1) y al príncipe de 
Cellamare, sobrino de éste, caballerizo mayor de la 
reina: después hizo volver al consejo de Castilla y á 
los demás tribunales su organización antigua, pero 
reduciendo el número de los presidentes, medida que 
le grangeó cierta popularidad. La paz firmada en 
Utrecht el 6 de febrero de 1715, entre España y Por
tugal, acabó de procurar á la Península una" t ran
quilidad, cuyo mérito seatribuyó diestramente á A l -
beroni; pero su ambición, que se aumentaba al paso 

ue su fortuna, le perdió y espuso al reino al azote 
e una nueva guerra. Luis XV , de edad de cinco 

años y medio, acababa de subir al trono de Francia. 
Felipe de Orleans, á quien Luis XIV habia designa
do como miembro de la regencia con voto decisivo, 
fué declarado regente é investido de los atributos de 
la soberanía por el parlamento, que anulo la última 
voluntad del difunto rey. Alberoni escitó entonces la 
envidia de Felipe V, persuadiéndole quele pertenecía 
la regencia de Francia, como el mas próximo pa 
riente de Luis XV, y el rey de España olvidó su re
nuncia solemne é irrevocable á todos los derechos 

(1) De una ant igua casa de Genova establecida en Ñ a 
póles . 



que habría tenido, si hubiese continuado siendo 
príncipe francés. 

El duque de Orlcans que llegó á saber los secre
tos manejos de Alberoni, envió ¿Madrid para contra-
restarlos al marqués de. Louville, quien fué el jugue
te del astuto italiano. Este, que habia llegado á ob 
tener el capelo de cardenal á fuerza de maña y con
descendencias con el padre santo, tomó una actitud 
mas imponente en el consejo de Felipe V; y el buen 
éxito de sus combinaciones políticas le grangeó la 
confianza de este príncipe. La espedicion contra Si 
cilia tuvo un resultado feliz: en julio y setiembre de 
1718 los austríacos se retiraron "ante los españoles, 
abandonándoles á Palermo y á Mesina. Don Felipe se 
dejó alucinar por los proyectos de conquista de su 
ministro, que ocultaba hábilmente la injusticia de 
ellos bajo la necesidad de restituir á la monarquía 
española las posesiones d e que habia sido despojada 
durante la guerra de sucesión. El regente de Francia 
por su parte, buscó el apoyo de la Inglaterra y _de la 
Alemania. Desde entonces parecía inminente un rom
pimiento, y el pacto de familia, gran pensamiento de 
Luis XIV, Iba á quedar reducido a la nada. Alberoni 
Quiso evitar esta guerra, destruyendo el poder del 
duque de ürleans por medio de" una trama oculta, 
cuya esplosion se verificaría en el seno mismo de la 
Francia. 

El principe de Cellamare, embajador de España 
en París, recibió con este objeto instrucciones reser
vadas. Debia procurar asociar al partido de Felipe V 
la poderosa fracción, ácuya cabeza se hallaba el du
que de Maine, hijo natural legitimado de Luis XIV, 
descontento por no haber obtenido la regencia; al 
mismo tiempo Alberoni sostendría la conmoción que 
había estallado en Bretaña, enviando á este pais sol
dados disfrazados. El objeto deesta trama misteriosa 



conocida bajo el nombre de conspiración de Cellama-
re, era apoderarse de la persona del duque de Or-
leans, conducirle prisionero á España, y proclamar 
regente de Francia á Felipe V, después de haberle 
hecho reconocer por los Estados generales, que se 
reunirían con este ün y con el deponer remedio á 
los males del reino. Pero revelada por una cortesana 
que tenia relaciones con el joven don Vicente Porto-
carrero, agregado á la embajada de España, al ins 
tante el regente y su ministro, el abate Dubois, hicie
ron arrestar al principe de Cellamare, se apoderaron 
de sus papeles, y le enviaronáEspañabajo una buena 
escolta. El duque y la duquesa del Maine fueron en
cerrados, el uno en el castillo de Doullens, y la otra 
en el de Dijon. Se trató con rigor á la Bretaña, y mu
chos gentiles-hombres, víctimas de su adhesión á las 
antiguas franquicias armoricanas, pagaron por los 
otros conspiradores. 

La guerra estalló de nuevo entre la Francia y la 
España, pero en todas partes sufrió esta última p o 
tencia reveses que contrariaron los imprudentes pro
vectos de Alberoni.. En Sicilia obtuvieron ventajas 
los austríacos, y el mariscal de Berwick, que tanto 
habia contribuido á asegurar la corona de España á 
Felipe V, no vaciló en combatir en interés de Fran
cia, su patria adoptiva, á este soberano de quien h a 
bia recibido la dignidad de grande y el Toisón de oro 
en recompensa de sus antiguos servicios. En abril de 
4719 entró en Cataluña y se apoderó de Urgel, mien
tras que pasando el Vitlasoa el marqués de Selly, 
ocupó el puerto de Pasages, é instigado pérfidamen
te por la Inglaterra, nueva aliada de la 1<rancia, a r 
ruinó las construcciones, y quemó todos los buques 
que se hallaban en este puerto, del que Alberoni 
habia hecho depósito general de la marina española. 
Felipe V, a quien estos desastres hicieron disminuir 



la confianza que tenia en su ministro, comenzaba á 
desear la paz. Inclinábale también á ella la joven rei
na, circundada de agentes secretos de las potencias 
estrangeras, hostiles á Alberoni, al qué se trataba 
de intrigante peligroso. Hasta el duque de Parma se 
declaró enemigo del ministro, y envió á Madrid al 
marqués Scoti, que hizo presente al rey y a la reina, 

ue la paz de Europa y la tranquilidad'de España 
ependian de la retirada de Alberoni. En apoyo de 

su solicitud puso en manos del rey muchas memo
rias, quelehabia proporcionado el duque dcOrleans, 
en las cuales patentizaba este príncipe en términos 
convincentes, aunque presentados con cierta apa
rente moderación, la conducta y vida del cardenal. 
En consecuencia cayó éste en'desgracia y habiendo 
recibido la orden de salir de España, se retiro a 
Italia. 

Felipe V se avino en el transcurso del año 1720 á 
entrar en negociaciones con las potencias coaligadas, 
y renunció á todos sus derechos sobre los oslados 
desmembrados de la monarquía española, por cuya 
razón evacuaron sus tropas la Sicilia y la Cerdeña. 
En cuanto á las domas diferencias, especialmente las 
que existían entro las cortes de Madrid y de Viena, 
se convino (pie so arreglarían ulteriormente en un 
congreso especial. El duque de Orleans, que habia 
conseguido de esta suerte restablecerla buena a r 
monía entre la Francia y la Península, concibió el 
noble pensamiento de cimentar por medio de un ma
trimonio la alianza de ambos países, cuyos intereses, 
simpatías y creencias religiosas eran á proposito, 
como lo habia comprendido Luis XIV, para hacerlas 
seguir sin rivalidades una dirección común y prove
chosa á ambas. Para llevarle á efecto encargó el re
gento en 1721 al duque de San-Simón que fuese á 
pedir solemnemente á Felipe V la mano de la inían-

1463 Biblioteca popular. T. II. 7 



ta María Ana, de edad de cuatro años [1), para el rey 
Luis XV, (pie apenas tenia doce. Queriendo también 
asegurar á su hija la señorita de Montpensier (Luisa 
Isabel de Orleans) una brillante posición, negoció 
su matrimonio con el infante don Luis. Felipe V dio 
su consentimiento para este enlace, aunque los e s 
pañoles no mirasen favorablemente tal unión. Pare-

débil y que solo tenia catorce años, era demasiado 
joven "para casarse con una princesa de doce años 
cumplidos, y consideraban al menos inútil un matr i 
m o n i o que ño podia consumarse hasta mas adelante. 
Hacia fines de este año la infanta María Ana fué con
ducida á Francia, como se habia convenido, para ser 
educada conforme á las costumbres de este pais. El 
duque de Osuna, embajador estraordinario en París, 
partió á España con la señorita de Montpensier, cu 
yo matrimonio se celebró en Lerma el 21 de enero de 
1 7 2 2 con gran pompa y regocijo. 

Debia creerse que Felipe V iba á disfrutar t r a n 
quilamente de esta paz, á la que le inclinaban sus 
gustos moderados y su natural benévolo; mas no su-

(4) Esta princesa no debia subir al trono de Francia: tres 
,iños después se la envió á Madrid, bajo el protesto de que 
e l interés de la Francia exigia el próximo matrimonio de 
Luis XV, y que la infanta era demasiado joven para casarse 
c o n él. La causa real de esto rompimiento fué una intriga 
dirigida en Versalles por la princesa de Borbon, madre del 
primer ministro, que queria colocar á su hija la señorita de 
Sens sobre el trono de Francia; pero fué contrariada en su 
proyecto por su misma hija, que prefirió el claustro á la bri
llante posición que se la destinaba. Luis XV casó el 4 de s e 
tiembre de 4725 , con la princesa María Leckzinska, hija úni
c a de Estanislao, rey destronado de Polonia, y la infanta Ma
ría Ana contrajo matrimonio en 4 729 con don José, príncipe 
dol Brasil, después rey de Portugal. 

cíales el de Asturias, de constitución 



cedió asi. La agitación de los campamentos y de los 
negocios públicos habian reprimido su tendencia á 
la melancolía y á la devoción; pero desde el momento 
en que se restableció la tranquilidad en sus estados 
se apoderó de él una sombría tristeza. Las continuas 
vicisitudes (pie habia sufrido desde su llegada á E s 
paña le habían envejecido antes de tiempo, y desen-

añádole de las grandezas mundanas. Apenas tenia 
elipe cuarenta años, cuando, á imitación de su ilus

tre abuelo Carlos V, esperimentó la necesidad del re
tiro (1). Las exhortaciones de Isabel de Farnesio no 
quebrantaron su resolución, y el 10 de enero de 1721 
abdicó la corona en favor de su hijo don Luis, pr in
cipe de Asturias. Puede juzgarse por los motivos en 
que fundó su abdicación, y que á continuación co
piamos, de los pensamientos lilosóíicos y religiosos 
que le determinaron á dar esté paso: «Habiendo h e 
cho durante cuatro años serias y detenidas reflexio
nes sobre las miserias de esta vida, recordando las 
enfermedades, guerras y revueltas con que Dios ha 
querido probarme en los veinte y tres años de mi 
reinado: considerando también que mi hijo primogé
nito, jurado príncipe heredero de España, se halla en 

(4) Es cosa digna de notar esa melancolía que se ha a p o 
derado de algunos reyes de España. No solo Carlos V se hizo 
mongo en el monasterio de Yuste, y quiso disponer y pre
senciar él mismo sus funerales, si que también su hijo Feli
pe II se ocupó del mismo cuidado. Al aproximarse su fin 
hizo este principe colocar su féretro á la vista de él, para 
acostumbrarse á la idea de la muerte. Felipe IV pasó los úl t i 
mos años de s u vida en el Escorial, donde fundó el panteón, 
ese vasto sepulcro de los reyes de España, y solo las vivas 
exhortaciones del director espiritual de Carlos II pudieron 
conseguir que este principe hiciese volver á cerrar los s e p u l 
cros do su padre y de Luisa do Orleans, su amadísima e s p o 
sa, cuyos mortales despojos quería contemplar á cada i n s 
tante. 



edad suficiente, casado, y con la capacidad, juicio y 
cualidades propias para regir y gobernar con acierto 
y justicia esta vasta monarquía, be resuelto abando
nar el goce y dirección de ella, renunciando á todos 
los estados,"reinos y señoríos que la componen, en 
favor del dicho príncipe don Luis, mi hijo primogéni
to, y retirarme con la reina, á quien he hallado d i s 
puesta á acompañarme con placer, á este palacio y 
sitio de San Ildefonso, para servir á Dios exento de 
los demás cuidados, pensaren la muerte y procurar 
mi salvación. Y lo participo al consejo para su inte
ligencia, que lo comunique á quien convenga, y l le
gue esta resolución á conocimiento de todos.» Antes 
cíe dejar el gobierno, cuidó de formar el consejo pr i 
vado de su sucesor, compuesto del marqués de Mi-
rabal, gobernador del consejo de Castilla; del arzo
bispo de Toledo; del inquisidor general: del marqués 
de Leyda, capitán general; del marqués de Vallero, 
mayordomo mavor y presidente del consejo de las 
Indias; del conde de San Ksteban del Puerto, presi
dente del consejo de las Ordenes; del marqués de A y -
tona, presidente del consejo de la Guerra: de don Mi
guel Francisco Guerra y don Juan Bautista Oredano, 
secretario. Don Juan Blasco Orozco fué nombrado 
presidente de la sala de Alcaldes de casa y corle, y 
don Fernando Verdes de Montenegro superintenden
te general y secretario del despacho universal de Ha
cienda. Don Felipe, como último adiós á sus pueblos, 
disminuyó los impuestos, y solo se reservó para sí y 
la reina una pensión de 100,000 doblones, retirándo
se en seguida al palacio de San Ildefonso, llamado la 
Granja, que él mismo habia hecho construir por el 
modelo del de Versalles, en memoria del lugar en que 
se habia criado ( I ) . 

(!) Esto palacio, desde donde se descubro á la ciudad de 



El principe de Asturias, que estaba en el Esco
rial, se dirigió al instante á Madrid, donde fué p ro 
clamado rey. «Aunque, dice el marqués de San Fel i 
pe, los mas" hábiles jurisconsultos y aun los miem
bros del consejo real de Castilla, sabían muy bien 
que la renuncia era nula, pues que no habia sido 
hecha de acuerdo de la nación , que tiene siempre 
derecho á ser gobernada por el principe á quien ha 
jurado fidelidad, cuando no hay un impedimento le
gítimo que obligue á éste á abandonar el gobierno, ó 
su avanzada edad se opone á la aplicación que es i n 
separable de él. Los letrados alegaban otras muchas 
razones contra la abdicación: pero nadie se opuso á 
ella, no habiendo sido consultado siquiera el consejo 
real sobre la validez de la renuncia. El rey no hizo 
mas que enviarle la orden de obedecer el decreto, al 

ue un gran número de españoles, y la mayor parte 
e los grandes, se sometieron con placer, porque al 

íin se les daba por él un rey nacido en España, que 
era muy querido por su afabilidad, liberalidad y dul
zura, y sobre todo, porque amaba á su patria en tal 
grado que en comparación de ella casi odiaba á las 
demás naciones.» La muerte inesperada de este j o 
ven príncipe, de edad de diez y siete años (1), ocur
rida el 31 de agosto siguiente, vino á renovar los pe
sares de Felipe, v á obligarle á recobrar el cetro. Su 
primer cuidado fué convocar las Cortes, y hacer re-

Segovin, á dos leguas de dis tancia , se halla s i tuado á nueve 
leguas de Madrid. Las montañas de Guada r r ama , á cuyo pie 
es tá construido, le separan del Escorial . Su const rucción y 
sus ja rd ines , se dice que costaron á Felipe V mas de Vá m i 
llones de pesos. 

(4) La reina Luisa Isabel de Or leans , su joven viuda, 
volvió á Par í s , y fijó su residencia en el palacio del L u x e m -
b u r g o . 



conocer por príncipe de Asturias á don Fernando, el 
último hijo que habia tenido de María Luisa de Sa-
bova. Felipe, lo mismo que sus predecesores de la 
casa de Austria, habia adquirido aíicion en su retiro 
á las artes é industria, cuyo desarrollo facilita la 
paz. Buscó todos los medios de aumentar la prospe
ridad de España, y atrayendo á su corte al holandés 
Riperdáfl) , cuyos planes le habían seducido, le 
nombró director general de las manufacturas del 
reino, y después, habiendo reconocido sus grandes 
talentos políticos, le otorgó toda su confianza. E n 
cargado Ripcrdá en 1725 de negociar con el empera
dor un tratado de alianza y comercio, consiguió ter
minar las diferencias que hacia mucho tiempo divi
dían á las cortes de Vienay Madrid, y el 30 de agosto 
firmó un tratado por el cual el emperador y todo el 
cuerpo germánico consentían en que se asegurasen 
los ducados de Parma y de Plasencia á uno de los h i -
os de Felipe y de Isabel Farnesio, heredera de estos 

estados, cediendo en cambio la España al Austria las 
provincias de los Países Bajos, poseídas por la rama 
Austro-Española hasta el reinado de Felipe V. Ade
mas el gabinete de Viena y todas las cortes déla con
federación garantizaron el orden de sucesión á la 
ccrona de España establecido en favor de Felipe V 
en las Cortes de este reino de 1713 , y reconocido 
umversalmente por las potencias signatarias del tra
tado de Utrecht. El emperador Carlos VI, que no te
nia hijo varón ni herederos colaterales de su apelli
do, hizo también reconocer la pragmática sanción 
que aseguraba la trasmisión de sus estados á la a r 
chiduquesa María Teresa, su hija mayor, ó á los h i -

(t) El barón Guillermo de Riperdá habia sido emba jador 
de; Holanda en Madrid. Después de haber desempeñado su 
misión, se fijó en España y abrazó la religión católica. 



jos de esta princesa por orden de primogenitura , y 
en su defecto, á las otras archiduquesas , compren
diéndose entre ellas á las hijas de su hermano el di
funto emperador José I. Este tratado acabó de a r r e 
glar definitivamente la posición respectiva de los e s 
tados europeos , y ningún gobierno podia atacarla en 
adelante sin incurrir en la reprobación de las demás 
potencias. 

El estrangero Riperdá, nombrado duque y primer 
ministro á consecuencia de esta paz, se vio obligado 
muy pronto á retirarse ante el gran número de ene 
migos que le habia suscitado su rápida fortuna (i). 
Don José Patino, y Orendaño, conde de la Paz, le su
cedieron. La sabia administración de estos hábiles 
ministros, y particularmente del primero, hizo que 
sebendijera el nombre de Felipe V, recompensándo
le asi de los cuidados del gobierno. Por todas partes 
parecía sonreiríe la fortuna. Sus generales ganaron 
en África una brillante victoria sobre los moros: su 
hijo segundo, don Carlos, despuesdebrillantcs triun
fos militares, consolidó los derechos de la nueva d i 
nastía de España sobre los estados napolitanos, y 
el 3 de octubre de 173o se firmó un tratado en Viena 
por el que este mismo don Carlos fué reconocido rey 
de las Dos Sicilias. Las grandes potencias belige
rantes tomaron parte en él , y convinieron ademas 
que Estanislao Leckzinski, padre político del monar
ca francés, fuese reconocido rey de Polonia , bajo la 
condición de abdicar la corona para conservar solo 
el titulo y honores del rango supremo. Se le daba la 

(11 Se vio obligado á refugiarse en África para sus t r ae r se 
al odio de sus enemigos , donde bajo el nombre de Osman fué 
minis t ro y general del emperador de Marruecos; pero habien
do sido derr ibado este del t rono , Riperdá se salvó huyendo 
á T e t u a u , y mur ió en 4 737 . 



posesión real de los ducados de Lorenay de Bar, en 
cambio del gran ducado de Toscana (pie se le conce
dió antes, y que se prometía ahora á los hijos de 
Felipe V, estipulándose por la última condición, 
que á la muerte de Estanislao se incorporarían al 
reino de Francia los dichos ducados de Lorena y de 
Bar. El 8 de enero de 1737, los plenipotenciarios del 
emperador Carlos YI, y de los reyes de España y de 
las Dos Sicilias, se reunieron de nuevo en Pontre-
moli (Toscana), para terminar las diferencias de las 
tres coronas. El emperador abandonó definitiva
mente á Ñapóles y la Sicilia al infante don Carlos, 
y este príncipe y su padre renunciaron á sus dere
chos sobre los ducados de Parma, de Plasencía y de 
Guastalla. Enlin, al año siguiente se ratificó defini
tivamente este tratado en Viena, con motivo del ma
trimonio de don Carlos con la princesa María do Sa-
jonia, hija de Augusto III, rey de Polonia. 

Desde entonces Felipe V', tranquilo acerca del 
porvenir de su hijo, podia trabajar á la sombra de la 
paz, según sus deseos, en la prosperidad de sus e s 
tados; pero desgraciadamente no pudo disiparla me
lancolía que habia impreso en él con honda huella la 
adversidad. Sus principios religiosos fueron un óbi 
ce para que se dejase deslumhrar por las grandezas 
cuya nada habia aprendido á conocer, y se hallaba 
preparado á dejar ¡a tierra cuando sonó su hora fatal, 
el 9 de julio de174G ( I ) . Su muerte arrancó Lágrimas 

(1) El fallecimiento de Felipe V ocurrió en 11 de julio de 
4 746 por efecto de un accidente apoplético. Tenia á la sazón 
02 años , y en los 44 de su doble re inado, s iempre en lucha 
abier ta , s iempre acosado d e g u e r r a s in tes t inas ó e s t r a n g e r a s , 
consiguió sin embargo disciplinar el ejérci to, crear una m a 
r ina de q u e se carecía, reformo- los t r ibunales , mejorar la 
pública adminis t ración, aseutar el omnímodo poder del t rono 



sinceras á los españoles, cuya estimación mereció 
durante su vida por su administración justa é ilus
trada, y obtuvo de ellos el sobrenombre de Animoso 
por su bravura y serenidad en los combates. 

y dar vida á las a r tes y las ciencias, que bajo su amparo a l 
canzaron alto lustre con la institución de la Biblioteca Real , 
el Seminario do nobles Artes , la Academia Real española, la 
déla Historia, sin otros muchos monumentos de su regia l i 
beralidad. 

Y si se considera que todo esto se hizo á t ravés de las r e 
yertas polí t icas y en t r e el nunca apagado bullicio de las a r 
mas; al paso que sus t ropas , al mando del duque de M o n t e -
mar y bajo la conducta del príncipe don Carlos, conqu i s t a 
ban para és te el reino de las Dos Sicilias, cuya inves t idura 
le otorgó el papa en 1738, después de haber obtenido de h e 
cho la corona y reconooídose sus derechos en 173' i por las 
potencias; cuando sus buques t rasbordaban al África el e j é r 
cito que subyugó á la misma apoderándose en 1732 de O r a n 
y Mazarquivir , y humillaban el pabellón inglés en 4 744 b a 
tiendo en el Mediterráneo su escuadra de cua ren t a y cinco 
buques con doce navios de g u e r r a , se vendrá en c o n o c i 
miento de cuanto debia 'ser querido de sus pueblos el p r imer 
Borbon español. Y sin embargo , esquivando siempre el p o 
der, después de su breve dejación de la corona en don Luis I , 
su hijo mayor todavía quiso renunciar la de nuevo en 4 728 
en favor del príncipe de Astur ias don F e r n a n d o , cuando se 
casó con doña Bárbara de Por tuga l , si bien se consiguió h a 
cerle desist ir . (Nota del Traductor.) 

EBlOMi 



CAPITULO SEGUNDO. 

F e r n a n d o V I . 

Carácter de Fernando VI.—Arreglo con los acreedores de Fel ipe V.— 
Batallas d e F o n t e n o y , de Rocoux , de Lawfelt .—Congreso de A q u i s -
gran.—Tratado del Asiento.—Medidas financieras y administrativas 
tomadas por ¡os ministros la Cuadra, de Villanas y Cenon de la E n 
senada.—La Mesta.—Concordato.—Fernando anímalas artes y prote
ge la justicia.—Su melancolía.—Farinelli .—Muerte de Fernando VI. 

La única ambición de Fernando Vi, príncipe de 
un natural benévolo, de costumbres sencillas y p u 
ras , y a quien solo se podia tachar de alguna debili
dad é irresolución, era hacer felices á sus pueblos. 
Su primer pensamiento fué poner orden en la hacien
da, porque á consecuencia de tantos años de guerra, 
el estado resultó debiendo á unes del reinado prece
dente 4o millones de pesos. Fernando resolvió pagar
los; pero bien pronto tuvo que retroceder ante las 
dificultades de esta empresa, viendo los pocos recur
sos de que podia disponer. Entonces adoptó un té r 
mino medio, y para conciliario con los deberes de su 
conciencia, reunió una junta compuesta de minis
tros, de obispos y de jurisconsultos, y les preguntó 
si un rey se hallaba obligado á pagar las deudas de 



0) Michaud, Hist. de Francia. 

su predecesor. La mayoría opinó que no existia esta 
obligación, sino en cuanto pudiesen conciliarse las 
circunstancias y la salvación del pais. Siguiendo don 
Femando este parecer atrajo á una composición á los 
acreedores del estado, y realizó sus proyectos de re
forma y de economía. 

Su amor a l a tranquilidad le hizo prestar asenso 
a las condiciones de la paz de Aquisgran, cuyos pre
liminares se firmaron el 30 de abril de 1748. Este tra
tado terminó la guerra llamada de la sucesión de 
Carlos VI, y restableció la tranquilidad general. 
Luis XV acababa de restituir á la casa de Borbon su 
preponderancia en Europa, á consecuencia de la vic
toria de Fontenoy ganada á los ingleses (1745); la 
deRocoux, sobre los austríacos (1746); de Lawfelt, 
sobre el duque de Cumbcrland (1747), y de la toma 
de Berg-op-Zoom y de Macstricht (1747 y 48). E n 
tonces declaró por 'medio de su embajador, el mar
qués de Saint Severin, (pie quería hacer la paz como 
rey; y con una generosidad digna de un vencedor, 
nada pidió para sí, sino para sus aliados (1). Por su 
parte reconoció a María Teresa como heredera de su 
padre el emperador Carlos VI, v á su esposo Fran
cisco de Lorena gran duque de Toscana, por empe
rador de Alemania, se hizo bajo las condiciones s i 
guientes: la cesión de la Silesia y el condado de 
Glatz al rey de Prusiá, y la posesión definitiva de 
los estados de Italia en cuestión para los Borbones 
de españa. De esta suerte Fernando VI aseguró, con 
el apoyo de la Francia, á su hermano don Carlos y 
á sus herederos el reino de las Dos Sicilias, siempre 
bajo la cláusula espresa, ya formulada en los t rata
dos precedentes, de que jamás podría unirse esta co
rona á la de Espada. También obtuvo los ducados de 



Pariría, Plasencia y Guastala para su hermano s e 
gundo don Felipe, que tenia derechos sobre ellos 
por su madre Isabel Famcsio, heredera de estos e s 
tados, los que debían volverá la casa de Austria, si 
el infante ó su descendencia subían al trono de E s 
paña ó al de Ñapóles. 

La Inglaterra quiso poner precio á la conformi
dad que se le exigía sobre las concesiones hechas á 
los hermanos del rey de España. Tenia mucho inte
rés en renovar el contrato del Asiento, pero la mala 
fé que habia tenido en sus relaciones con la España 
no era muy á propósito para hacerla obtener su p ro 
longación. Los ingleses, dando una ostensión des -

{>roporcionada al convenio del Asiento, habían esta
llecido factorías en las principales ciudades de la 

América española, que eran otras tantas oficinas de 
averiguación, por cuyo medio esploraban el estado y 
necesidades de las colonias, para surtir sus carga
mentos según los mercados á que los destinaban. 
Este transporte se hacia, defraudando los impuestos 
españoles, por los buques encargados del de los 
negros, á mas del contrabando considerable que rea
lizaban también por medio de un buque de quinien
tas toneladas, que por el tratado del Asiento tenían 
derecho de enviar anualmente á la feria de Porto-
Bello, el cual recorría los mares de América, y des 
cargaba clandestinamente sus mercancías, fil con
trabando no tardó en hacerse también sobre el obje
to especial del Asiento, pues la Inglaterra escedió el 
número de esclavos negros que debia entregar, 
usando con estos desgraciados un método bárbaro 
de transporte. En vano los gobernadores españoles 
trataron de hacer cesar tan monstruosos abusos. El 
gabinete de Madrid hizo reclamaciones al de San J a 
mes, y no siendo escuchado, multiplicó e! número 
de guarda-costas; y obtuvo asi mejores resultados. 



Muchos navios ingleses se hallaron haciendo el con
trabando: los guarda-costas se apoderaron de ellos, 
y los capitanes fueron juzgados por los tribunales 
españoles. La Inglaterra resolvió vengarse, y en 
1739 se rompieron las hostilidades, sin ventajas s e 
ñaladas por ninguna parte. El 1.° de diciembre , el 
almirante ingles Vernon tomo y saqueó á I'orto-Bello. 
Las baterías de Cuba y Cartagena, por su parte, h i 
cieron mucho daño á la flota enemiga y la obligaron 
á retirarse. La irritación entre ambas naciones llegó 
al estremo; y asi en la paz de 1748 se negó Fernando 
á renovar el contrato del Asiento; pero los ingleses, 
que sabían era necesario su consentimiento para la 
conclusión del tratado de Aquisgran, objetaron que 
los treinta años de goce consentidos en el pacto de 
1713 habian sido interrumpidos por la guerra, y que 
tenían derecho aun á que continuase por cuatro "años. 
Aunque esta interrupción hubiese resultado por la 
conducta poco delicada de la (toan Bretaña, los d e 
seos de ta paz influyeron en don Fernando para 
otorgar lo que se 'le pedia; pero los ingleses no 
quedaron aun satisfechos. En su sed de oro y en su 
ardor de invasión, esencialmente ligados á su exis
tencia como nación, abusaron de la nueva conce
sión que se les hizo, hasta el punto de que dos anos 
después Fernando creyó que era interesante á sus 
vasallos redimir el contrato por el precio de 13 
•millones de reales (1). Desde entonces la Inglaterra 
se hizo negróíila v se opuso á que la sucediese nin
guna potencia en la trata de negros. 

Fernando conservó los mismos ministros que su 
padre; la Cuadra, y los marqueses de Villanas y de 
la Ensenada ( 2 ) , y por sus consejos prosiguió la r e -

(1) L inga rd .— Big laud .—Michaud .—Cret ineau Jol i j . 

(2) Don Ccnon Somodevilla y Bengocchca, do hidalga 



forma de la hacienda, Ya en 1747, en virtud de la9 
representaciones de sus pueblos, que sufrían mucho 
con las vejaciones de los arrendatarios de las contri
buciones, habia cambiado el método de recaudación 
usado bajo la dinastía de Austria, sustituvéndole el 
de los impuestos de España, con arreglo al plan s a 
biamente concebido por Campillo, uno de los últimos 
y mas hábiles ministros de Felipe Y, cuya completa 
realización habían impedido los complicados suce
sos del reinado de este monarca. Esta medida alivió 
las cargas de la nación y aumentó las rentas del 
estado (1). Algunos años* después en 1749 y 1750, 
reunió Fernando VI en una sola contribución todas 
las designadas bajo el título de rentas provinciales, 
y estableció una administración especial llamada 
Sa/rt de la única contribución, del nombre mismo de 
sus atribuciones. Solo se conservó el arriendo de los 
derechos de puertas en Madrid , concediéndolo á la 
compañía de los Gremios, que se componía de las 
principales casas de comercio de la corte, á causa 

pero pobre cuna que escogió es te t í tulo de E n s e n a d a (en si 
nada) para recordar q u e debia su elevación á la bondad real 
y á sus propios esfuerzos. Natura l de la Seca en la Rioja, don
de nació en 1690 , concluidos sus es tudios , fué de empleado á 
u n a casa d e comercio en Cádiz , donde le conoció el minis t ro 
Pa t ino , siendo in tendente general de mar ina , y se declaró 
su pro tec tor . Tuvo á su cargo en las gue r ra s d e Italia la h a 
cienda mil i tar , y su br i l lante desempeño le grangeó el a p r e 
cio de Fe rnando VI, y el puesto de ministro en 1 7 4 3 . Al f ren
t e de las secre ta r ías de nac ienda , guer ra mar ina é Ind i a s , 
a r regló y organizó las r en t a s públicas, y creó una m a r i u a 
respe tab le . Cuatrocientos t re in ta buques de guer ra a r m a d o s , 
y c incuenta millones de duros en las a r cas fué el legado quo 
dejó á sus sucesores en 4 759 cuando sus émulos le der r ibaron 
del poder . (Nota del Traductor.) 

(4) Zabala, Economía politict. Leynaz , I n s t r u c t . — B o u r -
gouíg. 



de los servicios que habia hecho al estado. Esta so 
ciedad ofrecia mucha seguridad en los pagos por su 
buena administración, y por ser un naneo donde 
afluía el dinero de todos los particulares, aunque 
solo obtuviesen por él un interés de tres por ciento; 
tan grande era la confianza que inspiraban los Gre
mios , quienes tenian ademas la esplotacion de las 
principales fábricas del reino. 

Por consejo del marqués de la Ensenada , Fer 
nando se ocupó también de poner remedio á los g r a 
ves inconvenientes de la Mesta. Este privilegio, 
desastroso para la agricultura de Castilla, concedía 
a una sociedad de grandes propietarios de rebaños 
de carneros merinos (I), en las montañas de Castilla 
la Vieja, el derecho de enviar por el mes de octubre 
millones de carneros á las llanuras de Estreniadura 
y de Andalucía, donde se hallaban los pastos que 
arrendaban para mantener durante el invierno á sus 
rebaños, los que volvían á sus montañas al princi
pio de la primavera. Esta compañía tenia derecho de 
exigir que el camino por donde habían de pasar los 
carneros fuese de noventa varas de ancho. La Mesta 
era doblemente perniciosa, á causado la devasta
ción que un número tan grande de animales hacia 
por donde pasaba, y de las pérdidas que esperimen-
taba la agricultura "dejando sin desmontar inmensos 
terrenos, que cultivados habrían dado mas p ro 
ductos que las dehesas. La reforma se habia hecho 
difícil por la oposición de los españoles, que consi
deraban con razón sus lanas como el artículo mas 
productivo; desde luego tenian que disminuir el ñu

tí) Esta raza de carneros, particular á España, procede 
de África, según algunos historiadores, y según otros de Mi-
leto. Cohimefia cree quo ya es el resultado de las mejoras he
chas por los españoles en las razas primitivas. 



mero de sus rebaños , si se les impedia que trashu
masen estos el invierno, estando ademas espuestos á ! 

morir de hambre todos los carneros de Segovia v de 
Buitrago, desde el momento en que se les prohibie
sen los pastos meridionales. La Lnsenada recurrió á 
un medio seguro, aunque indirecto, para no perju
dicar particulares intereses, y protegiendo el esta
blecimiento de fábricas, dirigió hacia las manufac
turas la inclinación de los especuladores en lanas, 
creando así en España una concurrencia temible pa
ra las fábricas estrangeras. El número de rebaños 
debia disminuirse, y con ellos la esportacion de sus 

Íiroductos; pero por otro lado las nuevas fábricas de-
)ian indemnizar ampliamente á los propietarios de 

la sociedad de la Mesta con la alza de precio á que 
beneficiarían indudablemente las lanas el dia en 
que empleadas como primera materia en el mismo 
pais, no saliesen para sostener las fábricas estran
geras, y volver convertidas en telas', con un gran 
aumento de valor, á venderse en los mercados de la 
Península (1). 

Las libertades de la iglesia española fueron tam
bién objeto de la solicitud de Fernando VI, y en 1733 
el hábil negociador Figueroa arregló con la Santa Se
de el concordato, (pie conciliaba los intereses del 
clero con los del papa; y confirmaba á la corona el 
derecho de proveer todos los grandes beneficios de 
la monarquía. El único pensamiento del soberano 
era atraer la paz y la prosperidad á sus estados, que 
tanto habían sufrido en el reinado precedente; y con
secuente en sus ideas, cuandoen 1756 se encendió de 
nuevo la guerra entre la Francia y la Inglaterra, re
huso tomar parte en ella. Ninguno de los diversos 
ramos de la administración fué desatendido por f e r -

(4) Bourgo ing .—Laborde . 
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nando. Hizo florecer las ciencias y las artes, hacíalas 
que tenia un gusto decidido; fundó una academia, 
real de pintura, de escultura y arquitectura, y es ta
blecimientos de enseñanza gratuitos en favor de sus 
vasallos. Puso la justicia bajo su inmediata vigilan
cia, y usando muchas veces del derecho de indulto 
hizo nacer el arrepentimiento en el corazón del c r i 
minal. Para conocer mejor las necesidades de sus va
sallos, dedicaba dos dias de la semana á escucharsus 
reclamaciones. 

La felicidad de que FernandoVI hacia gozar á sus 

Sítenlos, y las bendiciones de que colmaban su nom-
re, habrían debido preservar á este príncipe de ser 

acometido de un nial que parecía inherente al trono 
de España. Sin embargo, una melancolía aun mas 
sombría que la de su padre se apoderó de él, v en el 
fondo del palacio del Buen Retiro no podia hallar re
medio alguno la afección que dominaba su salud y 
debilitaba su espíritu. María Bárbara de Portugal, su 
muger, recurrió entonces al gran cantor Farinelli, cu
yos talentos famosos en toda Europa habían dismi
nuido el mal humor de Felipe V. y Fernando sintió 
el mismo ventajoso efecto. Los sonidos armoniosos 
han tenido siempre una influencia saludable sobre 
lamente enfermiza. El poderoso encanto delavozde 
Farinelli disipólas nubes que oscurecían la razón del 
soberano. Bien pronto por los cuidados del artista se 
construyó un teatro contiguo al Buen Retiro, y se 
trajeron los mejores cantores de Italia. Garlos Bros-
chi, llamado tarinelli , que era ademas un hombre 
dotado de capacidad y de elevados sentimientos, su
po ganar la confianza delrey, y reproduciendo el pro
digio de David respecto a Saúl, lo obtenía todo del 
monarca, á quien restituía la tranquilidad y la vida. 
Pero apresurémonos a decir que el favorito solo se 
aprovechó de su crédito para el bien general, y que 

110 i BiJjlio-.cca poi>uüf I . I I . & 



jamás demostró la insolencia y las audaces preten
siones de muchos privados. Farinelli, á quien al na
cer habia moldado un padre desnaturalizado para 
dotarle de la celestial voz que seducía todos los co
razones, nunca aceptó empleo alguno, supo distin
guir á los hombres de mérito que podían hacer a l 
gún servicio, y solo uso de su influencia para derra
mar en su derredor las liberalidades de (pie hubiera 
podido aprovecharse. Considerándose feliz con ser 
admitido en la intimidad del rey y de la reina, se 
mezcló muy poco en los negocios del gobierno, y asi 
no escitó la envidia de los grandes ni el descontento 
del pueblo. Sus modales linos y delicados prevenían 
desde luego en su favor, y laespresion de su canto 
acababa de atraerle las simpatías de todos. Un gran 
personage, que se habia hecho injustamente su ene
migo, quedó un diataneinbriagado de sus melodiosos 
acentos, que le echó los brazos al cuello suplicando 
que olvidase su mal proceder. 

Pero si Farinelli pudo aliviar los sufrimientos de 
Fernando VI, no le era dado prolongar sus dias: an i 
quilado el monarca poruña enfermedad de languidez, 
sucumbió el lü deagosto de 1759, álaedad de cuaren
ta y seis años, sin dejardescendencia. Las cualidades 
de su corazón le valieron el sobrenombre de Sabio, y 
es sensibleque su delicadasalud le impidiera realizar 
todos los proyectos que habia formado para el bien 
de su reino (i). Si durante su reinado no se aunien-

(i) Según lo espresa opor tunamente Du-IIamel , el m a s 
vehemente deseo de don F e m a n d o fué el p rocura r la paz , 
base en su concepto, de la felicidad de los pueblos . Una vez 
conseguida es ta , y auxiliado por sus minis tros Carvajal y E n 
senada, sus desvelos se cifraron en mejorar la condición de 
sus subdi tos . La creación de la Real Academia de San F e r 
n a n d o ; la insti tución del Jard ín botánico; el camino real de 
Guada r rama ; el observatorio astronómico; los colegios nava-



tó la gloria de la España, indemnizó de ella á sus 
pueblos procurándoles larga ventura, y dejándoles en 
las arcas del estado una suma de 600 iñillonesde rea
les, fruto de su previsora administración. 

les de Cádiz y el Fer ro l ; el monasterio de las Salesas; la o b 
tención del concordato , que en 1753 anejó pe rpe tuamente á 
la corona el pa t rona to real ; los viages y descubr imientos q u e 
á su costa hicieron los ilustres españoles Ulloa y Jorge J u a n ; 
la protección dispensada á estos y á los sabio* Feijóo, Mayans , 
Florez, Ortega, Burriel , Casiri y Valdellores; la notable r e 
baja de los impuestos y el ac recen tamien to de la r iqueza g e 
neral y la individual, son otros t an tos recuerdos en que e s t á 
basada la inmarcesible gloria del buen rey Fe rnando VI; glo
ria algo mas duradera y real que la producida por hechos do 
armas, comprada siempre á costa de preciosa sangre y do 
cuantiosos sacrificios de los pueblos. Mas que el dictado d e 
Sabio, Fe rnando VI debería ser reconocido en la historia po r 
'os de el Benéfico y el Grande, pues n ingún rey lo ecs mas 
íue el que labra la felicidad de la nación, que es tá l lamado 
á dirigir. (Nota del Traductor*) 

- -«v>r»»eB«r— 



CAPÍTULO TERCERO. 

C a r l o s I I I . 

Carlos abandona el reino de Ñapóles por el do Espafia.—Antecedentes 
favorables d* este principe.—Pacto de familia.—Lucha contra la ln-
glaterra.—Tratado de París , q u e da fin á la guerra de s iete ano*.— 
Medidas financieras.—El marqués de Esoui lacne, ministro.—Refor
ma del trage nacional . -Sublevacion de Madrid.—El conde de Aran* 
da, iuínístro.--Expulsion de los jesu i las .~Los condes de Floridablau-
ca v de Camporaanes, llamados á la dirección de los negocios.— 
Trabajos de utilidad pública.—Fundación de diversas fábricas.—Or
ganización deí ejército.—Aumento de la marina.—La Etpaña y la Fran
cia sost ienen á (osEstados-Unidosconlra lalnglaterra.—Losespafio-
les recobran á Menorca.—Levantan el sitio de Gibraltar.—Nuevo tra
tado de París.—Cabarrú*.—Raneo de San Garios.—Compañía de la> 
islas Fi l ipinas . -Libertad d¡> comercio concedida k los principales 
puertos de Francia.—Política de Carlos 111.—Crea una orden de 
distinción.—Su muerte. 

Con la muerte de Fernando VI se ofrecía la oca
sión de aplicar por la primera vez una de las princi
pales cláusulas de la nueva ley dinástica. Carlos de 
Borbon, rey de Ñapóles, sucedió á su hermano Fer
nando en "el trono de España, y abdicó al propio 
tiempo la corona de las Dos Sicilias en favor de su 
tercer hijo, llamado Fernando, encomendándole el 



(1) Esta pr incesa mur ió on 1760. 

cuidado del primogénito don Felipe, cuya débil r a 
zón no daba esperanza alguna. En seguida pasó á 
sus estados con su esposa María Cristina de Sajo-
nia (I), y su hijo segundo don Carlos, llamado a s u 
cede lie." 

Carlos tenia entonces cuarenta y tres años , y se 
presentaba con gloriosos antecedentes entre sus nue
vos vasallos. En muchas ocasiones habia dado prue
bas de sus talentos militares, entre otras en la ba 
talla de Bitonto en Italia , cuyo triunfo aseguro la 

osesion del reino de las Dos *Sicilias á la casa, de 
orbon; y su hábil administración, durante los 

veinte y cuatro años (pie ocupó el trono de Ñapóles, 
ofrecía* á los españoles una garantía para su porve
nir. Estos agradecieron mucho á Carlos que hubiese 
abandonado por ellos un pais tan hermoso , donde 
con tanta justicia se le amaba. El nuevo rey tomó, 
pues , las riendas del gobierno bajo los mas felices 
auspicios, realizando en gran pár te las esperanzas 
que habia hecho concebir. Su primer cuidado fué 
trabajar en la realización del gran pensamiento de. 
su abuelo Luis XIV, concluyendo el 15 de agosto 
de 1761 un tratado con los principes de Borbon , s o 
beranos de Francia , de Ñapóles y de I'arma. Esta 
alianza , conocida bajo el nombre del pacto de fami
lia , aseguraba á cada una de las potencias contra
tantes ayuda y protección mutuas, y declaraba ene
migo de "todas* al que lo llegase á ser de alguna de 
ellas. Carlos se mostró digno nieto del gran rey, 
apresurándose á reunirse á su primo Luis XV para 
combatir á la Inglaterra , enemiga natural de Fran
cia y de España. En efecto , cualesquiera (pie sean 
los tratados y simulacros de alianza con ella , el po 
der británico no puede perdonar á sus dos rivales 



las ventajas que presentan al comercio y marina de 
estas sus estensas playas bañadas por el Océano y 
el Mediterráneo, y sus'colonias , ni olvidar las d is i 
dencias que separan sus creencias religiosas de la 
ortodoxia romana. Gomo de costumbre hizo del reino 
de Portugal, su constante aliado, 6 mas bien su va
sallo , el teatro de sus ataques contra la España y la 
Francia. 

Esta lucha fué mas provechosa á los ingleses que 
á sus adversarios , pues se apoderaron de la Habana 
y de Manila. Entonces con la esperanza de una d i 
versión favorable , un ejército español invadió el 
territorio portugués , mientras que las fuerzas fran
cesas triunfaban de las de Inglaterra , en las l lanu
ras de Alemania. Por una y otra parte se llegó á d e 
sear la paz . y sus preliminares se lirmaron en Fon-
tainehleáu el 3 de noviembre de 1762 , ratilicándose 
en París el 10 de febrero siguiente. Asi acabó la 
guerra llamada de los siete años, (pie habia comen
zado entre la Francia y la Inglaterra, y de la (pie 
ésta sacó las mayores ventajas ; porque se restituyó 
á Luis XV la Guadalupe. Mana Galante, la Descada, 
la Martinica y la Belle-Isle, se hizo conceder la Aca-
d i a , el Canadá y el ('abo Bretón. La España salió 
mejor librada, pues recobró la isla de Cuba y las Fi
lipinas, y solo perdió en esta guerra á la Florida, en 
cuya posesión volvió á entrar en 1783. Advertido 
Carlos por la esperiencia, hizo fortificar en el m o 
mento en que se concluyó la paz el puerto de Cavite, 
en cuyo interior está Manila , capital y asiento del 
gobierno de las islas Filipinas, y multiplicó los pun
tos de defensa propios para poner en adelante sus 
principales colonias á cubierto de un golpe de mano 
de la Inglaterra. Pero los cuidados de la política e s 
tertor no fueron para él remora á mejorar los demás 
ramos de su gobierno. La rectitud de su juicio le h a -



cía comprender que un soberano debe siempre tratar 
de aumentar el crédito del estado, cumpliendo exac
tamente sus empeños , y se aprovechó de las econo
mías de su hermano para pagar las deudas que habia 
dejado de su padre , y que Fernando Vi creyó no de
ber reconocer por el bien de su reino. Carlos dio un 
decreto en 1762 en favor de los acreedores de Feli
pe V, señalándoles un interés anual de seis por cien
to sobre sus créditos , el que se les pagó puntual
mente hasta 1708, en cuya época se distribuyeron 
60.000,000 de reales entre todos ; pero los aconteci
mientos (pie sobrevinieron , obligaron al monarca á 
diferir el efecto desús loables intenciones. 

Sin tener Carlos una gran capacidad política, e s 
taba dotado de sano juicio , prudente firmeza , y so
bre todo, de un espíritu de discernimiento , que le 
hacia llamar casi siempre á los hombres de talento 
á la dirección de los negocios , y que parece uno de 
los caracteres distintivos de la casa de líorbon. Kn 
efecto , es difícil suponer que solo á la casualidad 
se haya debido el (pie sucesivamente subieran al 
ministerio Sully, Uichelieu , Mazarino, Colbert, etc. 
También en España los nietos de Luis XIV se mos
traron solícitos en buscar las personas de mérito. No 
es inoportuno recordar aqui que en este pais , asi 
como en Francia , los verdaderos hombres de capa
cidad podían aspirar á los mas altos destinos. El ob
jeto era tanto mas digno de envidia , cuanto mas d i 
fícil parecía el conseguirlo. Magistrados, guerreros 
ó políticos Servían con verdadero celo al estado, 
cuando podían esperar que, en recompensa de su noble 
conducta, se unirían sus nombres á las glorias de la 
patria , v que sus descendientes , introducidos por 
ellos en las primeras clases de la sociedad, tendrían 
siempre á honor el contarles como los fundadores de 
sus familias. Un estímulo tan provechoso para todos, 



no puede existir en un pais donde reinan el indivi
dualismo y la igualdad absoluta , porque no existe 
clase elevada , donde no la determina signo alguno 
esterior y donde nadie quiere reconocerse inferior. 
Este último sistema político es desastroso por sus 
consecuencias , porque, ¿no trabaja siempre el hom
bre con la mira de una recompensa en este mundo ó 
en el otro? ¡Desgraciadas generaciones las que han 
sustituido á los nobles estímulos el atractivo del oro, 
el que no han cesado de anatematizar continuamen
te los sabios de la antigüedad y los moralistas c r i s 
tianos! Carlos hallaba también en los anales de la 
Península mas de un ministro de oscuro origen, co
mo Cisneros y Adriano de Utrecht, que por sus t a 
lentos se habían elevado á la cabeza de la sociedad, 
que gobernaron con gloria y sabiduría. Recientemen
te su padre Felipe V, llamando á su consejo al i ta
liano Alberoni, y después al holandés Riperdá , le 
enseñaba que un rey debe buscar por todas partes 
los hombres á propósito para ayudarle en la difícil 
tarea de la gobernación. Ño quiere decir esto que los 
soberanos no estén obligados á ser muy circunspec
tos sobre este punto , pues como los demás mortales 
están espuestos á equivocarse en su elección, y á que 
influya en ella la intriga y la lisonja. Entonces", cuan
do el talento no corresponde á la elevación , la i n 
fluencia del favorito es tanto mas fatal al honor y á 
la prosperidad del país, cuanto mas oscuro es su ña-
cimiento; porque tiene necesidad de hacer su fortu
na , y asi no se le verá retroceder ante medio alguno 
de los que puedan conducirle á su objeto. Bajo este 
punto de vista, un ministro advenedizo será mas pe
ligroso para los pueblos que otro que tema empañar 
el brillo de sus timbres hereditarios, y perder el 
-afecto y consideración de sus nobles amigos. 

Al subir al trono de España Carlos III, formó un 



concepto errado de la capacidad de un cstrangero. 
Un italiano , el marqués de Esquiladle , entró en su 
consejo, y muy pronto se atrajo por sus modales o r 
gullosos y sus' tendencias al absolutismo el odio de 
la nobleza y del pueblo. Aconsejó al rey que diese al 
infante heredero don Carlos el título de príncipe de 
Asturias sin reunir las Cortes , á fin de eludir el j u 
ramento que se exijia en cambio de conservar las an
tiguas inmunidades nacionales , y quizás también de 
evitar la petición que podia hacérsele de restituir al 
Aragón las de que se le habia despojado. A instiga
ción de su ministro aventuró otras innovaciones; 
pero los españoles que, como los ciudadanos roma
nos, recordaban á cada instante sus antepasados, 
majores nostri, no acogieron bien unos cambios que 
lastimaban sus creencias, sus tradiciones y sus há 
bitos. Las mejoras pierden sus ventajas cuando se 
hacen arbitrariamente. La sublevación de Madrid de 
1765 es una prueba de esta verdad. En todos tiempos 
han sido muy aficionados los españoles al color n e 
gro, que está ligado ásus recuerdos , y parece for
mar armonía con la dignidad natural ele su conti
nente. La moda, esa divinidad nacida de la incons
tancia v de la frivolidad, era reemplazada en España 
por el buen gusto de los adornos propios para hacer 
resaltar la espresiva fisonomía y las elegantes formas 
de las mugeres , asi como el noble talante de los 
hombres. Estos sobre todo, apreciaban mucho su 
sombrero dealas grandes y su ancha capa. 

Carlos I I I , que como político juicioso sabia que 
el vestido tiene una influencia notable sobre la con
ducta y opiniones délos pueblos, quiso modificar este 
tiage. No solo introdujo en su corte las modas de 
Francia, sino que, no contentándose con la sat is
facción que de ello le resultó , quiso hacerlas esten-
sivas á toda España, y para ello fué necesario recur-



rir á medidas de policía que escitaron un descon
tento general. Bajo el pretesto de que los sombreros 
gachos impedían la vigilancia de los agentes del go
bierno , prohibió éste su uso, pero á la publicación 
del decreto la capital se sublevó espontáneamente. 
La mayor parte de la guarnición sostuvo con disgus
to una medida que contrariaba el espíritu nacional. 
Solo los guardias walonas se opusieron con energía 
á la insurrección; pero abrumados muy pronto por 
el pueblo, fueron víctimas de su adhesión. Carlos III 
tuvo que refugiarse á Aranjuez, y solo por las consi
derables fuerzas que se desplegaron, pudo entrar en 
la capital y apaciguar la sedición. Pero desde enton
ces comprendió que no debia llevar el deseo de h a 
cer bien hasta el punto de introducir el desorden y 
la confusión en sus estados , y desterró al estrange-
ro Esquiladle, cuya impopularidad comprometía la 
autoridad real. 

El conde de Aranda (I) fué llamado á la dirección 
de los negocios públicos. Amigo del duque de Choi-
seul, se hizo á instigación de éste, enemigo declara
do de los jesuítas, y se aprovechó de la inquietud 
que las revueltas de Madrid habían inspirado al rey, 
para atribuir la causa de ellas a l a célebre compa
ñía. Quizá habia mas fundamento para suponer que 
las ideas nuevas que agitaban á la Francia, no eran 
estrañas á la conmoción de Madrid. Sea como quiera, 
el gefe del gabinete de Versalles se valió de un me
dio, poco honroso, para perjudicar á los jesuítas; 
envió al conde de Aranda una carta supuesta del 
padre Riai, general de la orden, en la que se t r a -

(1) Don Podro Pablo Abarca d>; Bolea, conde de Aranda , 
nació en 1716 en Zaragoza; sirvió con distinción en el e j é r 
cito y en la diplomacia ¡i los reyes Felipe V, Fe rnando VI, 
Carlos III y Carlos IV, y murió en 1794 . 



taba de ilegitimo el nacimiento de Carlos III. El 
monarca, descontento ya por los últimos sucesos, 
hizo recaer su cólera contra el primer objeto que 
se le presentaba, y decretó al instante la cspulsion 
de los jesuítas. Esta se verificó sin agitación, y si 
á estos padres se les podían hacer algunas justas 
reconvenciones, debe apreciarse la moderación y 
obediencia que demostraron en esta ocasión, y que 
tan poco se aviene con el espíritu turbulento que 
se les achacaba. El conde de Aranda, aunque par
tidario celoso de las utopias de la época, unía, á la 
afición á las innovaciones, como sucede con fre
cuencia, un carácter imperioso y tendencias arbi
trarias. Aumentando la prerogaliva real , habría 
querido reducir á la nada la persona del monarca; 
pero Carlos III no era hombre para aceptar un pa
pel pasivo, y desterró honrosamente a su ministro 
enviándole de embajador á Francia. En seguida fué 
mas feliz en la elección de dos hombres de talento, 
que continuaron siendo sus consejeros hasta el fin de 
su reinado. Los condes de Floridablanca y de Cam-
ponianes, nacidos en humilde cuna, solo debieron 
á su mérito el alto favor de que gozaron eqn Car
los III. 

Estos dos hombres de estado, llamados á un tiem
po á dirigir los negocios y dotados de igual capaci
dad, hubieran quizá sido rivales, si el rey no los hu
biese empleado hábilmente en las especialidades que 
eran propias á cada uno de ellos. Asi les halló s iem
pre dispuestos á secundar sus miras de utilidad p ú 
blica, y preciso es decirlo, también las (pie podían 
favorecer la estension de la autoridad del soberano 
á espensas de los demás poderes. Este mismo cargo 
se ha hecho muchas veces á los hombres capaces, á 
quienes los reyes han sacado de una condición infe
rior para asociarles al gobierno, porque debiéndolo 



todo al favor real, tratan por interés y con frecuencia 
sin cálculo y solo por reconocimiento, de aumentar 
las prerogativas de la corona. Dan Francisco Anto
nio Moñino, nombrado después conde de Floridablan-
ca, se habia distinguido en un principio en el foro. 
Imbuido en los principios filosóficos de Francia, pe 
ro mas diestro que el conde de Aranda, habia hecho 
participar de ellos al monarca, haciéndole presente 
que, para realizar las ideas nuevas era menester 
combatir enérgicamente la oposición de los grandes 
cuerpos del estado. Con todo, Carlos líl supo con
servar el afecto de sus vasallos, que habrían podido 
comprometer medidas muchas veces impopulares, 
ejecutando reformas útiles en la administración de 
justicia, en la cobranza de los impuestos y en la fija
ción de las contribuciones, y lisongeó también la 
vanidad nacional fundando un gran número de esta
blecimientos, que los españoles muestran todavía 
con justo orgullo. Hizo trasladar á Guadalajara la 
gran fábrica de San Fernando, establecida en 1718 
por el cardenal Alberoni, quien la puso bajo la d i 
rección del famoso Riperdá. Carlos dio mas esten-
s ionácsta manufactura, haciendo construir en el 
misino sitio obradores propios para preparar todo 
lo necesario á la fabricación del paño, y procuran
do á los campesinos de las Castillas, como alimen
to continuo del trabajo, la preparación é hilado de 
la lana destinada á (luadalajara. Hizo prosperar de 
nuevo la fábrica de armas blancas de Toledo , tan 
célebre por el temple y solidez de sus produc
tos; construyó caminos, mandó abrir el canal de 
Araron y empezar el del centro de España, que 
desde las montañas de Guadarrama debía desem
bocar en el Tajo y en el Guadalquivir, pasando 
por Andujar. 

La previsión de Carlos III no se limitó solo á a u -



mentar los recursos del estado, sino que se estendió 
también á los medios de defender y sostener d ig 
namente el honor del nombre español. Para ello se 
valió de las luces del conde de Gazola noble i ta 
liano, del general Ricardos , de los franceses, Gau-
thier y Maritz, y particularmente de los consejos del 
conde" Alejandró Oreilly, católico irlandés, que habia 
pasado al servicio de España. Creó una escuela de 
artillería en Segovia; otra de ingenieros construc
tores para la marina en Cartagena; una de caballe
ría en Ocaña, bajo la dirección del general Ricar
dos; y otra de táctica en Avila, que el conde de Orei
lly hizo trasladar después al puerto de Santa María, 
cuando fué nombrado comandante general de Anda
lucía, y gobernador de Cádiz. Este oficial, que habia 
servido largo tiempo en Francia y en Alemania, con
tribuyó mucho á introducir en el ejército español la 
disciplina de estos países, v á instruir la infantería 
en los nuevos ejercicios de fas tropas alemanas. E s 
ta infantería española que habia asegurado tantas 
veces la victoria á la casa de Austria, recibió nota
bles cambios en tiempo de Carlos III. Compuesta de 
cuarenta y cuatro regimientos, de los que cuatro 
eran suizos á sueldo, sin comprender en ellos á la 
guardia walona y española, cada uno de ellos se d i 
vidía en dos batallones de seiscientos ochenta y cua
tro hombres, que se subdividian en muchas compa
ñías mandadas por capitanes, tenientes v subtenien
tes. La recluta continuó haciéndose de dos maneras: 
por enganches voluntarios ó por sorteos, llamados 
quintas, porque por la orden de Felipe V de 1705 se 
determinó que todos los jóvenes de cada población 
entraran en suerte, y (pie de cada cinco fuese uno 
soldado. Habiendo disminuido las necesidades de la 
guerra, no se exigió al pueblo español una con
tribución de sangre tan fuerte, pero aunque se d is -
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minuyó considerablemente el número de los l l ama
dos, se conservó el nombre de quintas para designar 
este medio de renovar el ejército. La artillería espa
ñola recibió también un aumento bastante importan
te con la creación del colegio de cadetes en Sego-
via. En cuanto á lo demás, conservó la organización 
dada por la ordenanza de 1710, y continuó compo
niéndose de cinco batallones , que formaban un 
solo regimieulo, cuyo coronel desempeñaba al mis 
mo tiempo las funciones de inspector general del 
arma. 

El establecimiento de esta infantería regular en 
nada alteró el sistema de las milicias provinciales. 
Carlos conservó á las provincias sus antiguos dere
chos respecto á ellas. Solo la corona de Castilla con
taba cuarenta y dos regimientos. Los milicianos, que 
en todos tiempos han hecho tan grandes servicios á 
la España, particularmente en las invasiones e s -
trangeras, continuaron designándose por medio del 
sorteo, como para el ejército regular. En tiempo de 
paz permanecían eu sus casas, sin estar sujetos al 
régimen militar , escepto un mes cada año ; y co
mo estaban obligados á reunirse en la capital, cu
yo nombre llevaban, los gefes y soldados recibían 
sueldo por este tiempo de servicio. Los oliciales s u 
periores se sacaban de cutre los ciudadanos mas dis
tinguidos de la provincia, y tenian sobre sus soldados 
cierta autoridad, de la que solo se podia apelar al 
rey por la via de su consejo de la Guerra. Estas mi 
licias provinciales tenian distintos inspectores que 
las del ejército activo. 

Tan bien entendida estaba en el siglo último la 
organización de estas fuerzas de reserva, que F ran 
cisco Bourgoing, ministrode la república francesa en 
Madrid, decia de ella eu su Cuadro de la España: 
«Hay pocos estados militares en Europa, que tengan 
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un cuerpo de milicias mejor organizado y que mejor 
sostenga la reputación de valor de que goza su n a 
ción.» 

Carlos III se ocupó también de su caballería, com
pletando los 21 regimientos que la componían, de 
los que ocho eran de dragones, y uno de carabineros 
reales. Cada regimiento siguió formado de tres e s 
cuadrones, á escepcion de dos que tenían uno mas. 
El efectivo de cada escuadrón eran ciento Ochenta ca
ballos: La remonta de la caballería llamó también la 
atención de Carlos. Para reformar la raza caballar, 
que habia degenerado á consecuencia de la multipli
cación de las ínulas, prohibió en muchas provincias, 
y particularmente en Andalucía, la criado estos ani
males estériles, ácuya reproducción se habían dedi
cado las mejores yeguas. Por lo demás, la misma ley 
militar regia para la caballería que para la infante
ría. Carlos redujo los cuadros del estado mayor del 
ejército, é hizo asi mas honrosos los grados superio
res de él. No habia mas que dos ó tres capitanes 
generales á la vez. Este grado supremo, equivalente 
al de mariscal en Francia, no debe confundirse con 
el mismo título que tomaban los comandantes de las 
provincias, añadiéndoles el nombre del pais que se 
hallaba bajo sus órdenes, como también algunas ve 
ces el titulo de vi rey, aunque solo los gobernadores 
de la Navarra y do las principales provincias de Amé
rica tuviesen este derecho. Los tenientes generales 
no pasaban de cincuenta, y el número de los mar is 
cales de campo ascendía de setenta á ochenta. El de 
los brigadieres, grado intermedio entre el de mar is 
cal de campo y el de coronel, era de ciento cincuenta 
á ciento setenta. 

Siguiendo el egemplo de su abuelo Luis XIV, 
Carlos cuidó particularmente de los veteranos defen
sores de la patria: pero en vez de reunidos en un 



mismo sitio como en Francia, realizó el sabio pensa
miento de su padre Felipe V, formando un cuerpo 
de inválidos, que dividió en compañías: estas debían 
repartirse en todo el reino para ser empleadas en un 
servicio ligero y sedentario, que sin perjudicar á la 
tranquilidad del veterano, alejase de él los peligros 
de la ociosidad de un hospicio. Tampoco se olvidó á 
las viudas de los soldados. Se creó una caja de bene
ficencia ó monte de piedad, cuyas rentas se destina
ron al fondo de las pensiones, que se pagaban á las 
viudas en proporción de los grados de sus difuntos 
maridos. A una fundación antigua de 360,000 reales 
hecha para este objeto, se añadieron otros recursos, 
tales como las sucesiones de los que mueren sin h e 
rederos y la mitad de un mes de paga por una sola 
vez de los oficiales de todas armas. 

Carlos III, asi como su hermano Fernando VI, se 
dedicó á dar á la marina nuevo impulsoydesarroílo. 
Comprendió que, á medida que la monarquía espa
ñola perdía sus posesiones de Europa , dependía su 
deslino de sus fuerzas marítimas. Este pensamiento 
que habia concebido Carlos al simple aspecto de la 
topografía de la Península, lo fortificaba el odio que 
profesaba á la Inglaterra, á cuya potencia reconocía 
por rival, y por consiguiente enemiga natural de la 
España. Ya un hábil ministro de su hermano, el 
marqués de la Ensenada, secundado por don Jorge 
Juan, tan versado en la teoría como en la práctica, 
habia efectuado en ella tales mejoras, que se le h a 
bia dado el nombre de Restaurador de la marina e s -
pañola. Este ramo importante de la administración 
pública eátaba dividido en tres departamentos: el 
del Ferrol, el de Cartagena V el de Cádiz, de los que 
dependían todos los marineros del reino. Carlos creó 
una infantería de marina, destinada á apoyar á las 
tripulaciones en las espediciones de guerra. En 



cuanto á los grados del estado mayor, se les dejaba las 
mismasdenominacionesqueálos del ejército de tierra, 
á escepcion del grado de mariscal de campo, que se 
sustituyó con el de gefe de escuadra; pero entre este 
último y el de capitán de navio se conservó el de 
brigadier. En fin, se puede juzgar del aumento que 
Cárlos dio á las fuerzas marítimas, examinando su 
efectivo, que á su advenimiento al trono era de trein
ta y siete navios de linea y cerca de treinta fragatas, 
y á su muerte ascendía á" ciento noventa buques de 
todas clases, entre ellos noventa navios de línea, á 
pesar de la larga lucha que habia sostenido con
tra la Inglaterra. Amante también de las artes 
liberales, Carlos estableció academias de pintura. 
Las sociedades de sabios se pusieron bajo su pro
tección, y su reinado no cedió en ilustración á las 
brillantes épocas de Carlos V y de Felipe 11. 

En su juventud, el hijo de* Felipe V habia dado 
pruebas en Italia de un valor digno de la casa.de 
que descendía; pero tan sabio como valiente, no e s 
puso jamás la sangre ni el dinero de sus vasallos 
sino con un objeto útil y honroso. El proyecto que 
mas le ocupaba era recobrar de los ingleses a Gi-
braltar, ese cáncer de su reino, como él decia; y 
cuando en 1778 declaró Luis XVI la guerra á la Gran 
Bretaña , don Carlos no vaciló en cumplir las obli
gaciones contraidas por el pacto de familia. El moti
vo de las hostilidades era, por una parte el recono
cimiento de la independencia americana, y por otra 
las violencias cometidas por los ingleses sobre mu
chos buques mercantes franceses. En vano el gabi
nete de San James quiso justificar su conducta, p re 
sentándola como una justa represalia de la parte que 
habian tomado en la revolución de sus colonias de 
América algunos jóvenes franceses, en cuyo número 
se hallaba el marqués de Lafayette. porque este ac-

146 o Biblioteca popular. T. 11. 9 

http://casa.de


to aislado de entusiasmo no podia considerarse como 
una agresión nacional. El conde de Floridablanca, 
tan partidario délas ideas nuevas como los ministros 
de LuisXVI, contribuyó también á la determinación 
de su señor. Este, cuya alma generosa se habia deja
do seducir por las declamaciones filosóficas enton
ces en boga, tomó parte en esta guerra, hecha en 
nombre de la humanidad y del interés común de Es
paña y de la Francia. 

El'25 de junio de 1770, la flota de Carlos III. míe 
se reunió en el Océano con la de Luis XVI, fué á blo
queará (iibraltar; pero muy prontose hizo precisodi-
vidir las fuerzas navales para ir á los mares de Amé
rica á combatir á los ingleses que amenazaban las 
colonias españolas; la escuadra que quedó delante 
de (iibraltar continuo el bloqueo sin éxito. Un com
bate terrible tuvo lugar delante de Cádiz el 8 de ene 
ro de 1780 entre los españoles, mandados por don 
Joan de Lángara, y los ingleses, dobles en número, 
bajo las órdenes del almirante Rodney. El mal t iem
po hizo que quedara la victoria indecisa; sin embar
go, el almirante inglés consiguió introducir víveres 
en Ciibraltar, que estaba para rendirse á los españo
les. Estos fueron mas felices en 1781 en las aguas 
del Nuevo Mundo. En el mes de mayo se volvieron á 
apoderar de Panzacola. capital de la Florida, y r e 
cobraron esta preciosa colonia. Algún tiempo después 
concentró Carlos 111 su Ilota sobre las costas de Espa
ña, con la mira de arrojará los ingleses de Menorca 
y Gibraltar. El 23 de agosto , el duque de Crillon, 
general al servicio de España, desembarcó doce mil 
hombresen la isla de Menorca, y se apoderó del puer
to de Mahon, volviendo la isla á sus antiguos posee
dores. Animado Carlos por este triunfo, dirigió t o 
das sus fuerzas contra (Iibraltar, cuva toma era el 
objeto constante de su pensamiento. El 15 de agosto 



de 1782, el bloqueo de csla plaza se convirtió en un 
sitio regular. Cuarenta buques de guerra españoles 
y franceses batieron en brecha la ciudadela inglesa, 
y al fin el 13 de setiembre el duque de Crillon ordenó 
un asalto general. A las diez de la mañana se trabó 
un fuego terrible por ambas partes , y á la caida de 
la tardé apenas se oia la artillería de la plaza. Todo 
inducía á creer que el gobernador Elliot iba á capi
tular, cuando una bomba perdida cayó en la Santa 
Bárbara de uno de los buques sitiadores. El buque se 
voló á media noche, y comunicó el fuego á los que 
estaban inmediatos; el viento y la tempestad, que 
paracolmo de desgracia arreció entonces, aumenta
ron el desorden y el peligro. La Ilota de Carlos 111 se 
dispersó y los ingleses conservaron á Gibrallar. 

Sin embargo, la Gran Bretaña se vio al fin obliga
da á entablar negociaciones de paz, á consecuencia 
de las señaladas ventajas que obtuvieron sobre ella 
los almirantes franceses de Suffren, de Bougainville, 
de Grasse, de Lamottc-Piquet, de Vandrcuil y sobre 
todo, después del brillante triunfo de York-Town, 
obtenido por el conde de Rochambean y el general 
Washington, quien el 19 de octubre de' 1781, obligó 
á lord Cornwalis á capitular y á entregarse prisione
ro deguerra con todo el ejército inglés. Después de 
muchos protocolos y conferencias, durante las cua
les no se suspendieron las hostilidades, los plenipo
tenciarios, reunidos en París, firmaron el 30 de no 
viembre de 1782 los preliminares de la paz, que se 
ajustó definitivamente el 3 de setiembre del año s i 
guiente. La Inglaterra reconoció la independencia de 
la América del Norte, y para conciliar los intereses 
délas diversas partes contratantes se separaron poco 
de las bases del tratado de 1763. Carlos III reclamó 
en vano á Gibraltar, pues los ingleses eludieron 
siempre esta importante cuestión; pero á fin de con-



templar al monarca español desistieron de sus p re 
tensiones sobre la Florida y la isla de Menorca. Esta 
renuncia la confirmaron en el tratado de Londres de 
1786, durante cuya negociación no accedieron tam
poco á las instancias de Carlos III acerca de Gibral-
tar. Por desgracia este príncipe no vivió lo bastante 
para reconquistar una plaza, cuya posesión juzgaba 
tan útil para el porvenir de la Península, como lo ha
bia sido la toma de Granada para los reyes Fernando 
é Isabel. 

Carlos III se aprovechó de la nuevapaz para con
tinuar la realización de sus proyectos de utilidad 
pública, y particularmente para atenderá lasobliga-
ciones financieras que le habian impuesto los gastos 
de la guerra. Recurrió para ello á Cabarrús (1), j o 
ven francés protegido del conde de Campomanes, 

uien habiendo distinguido las cualidades especiales 
el estrangero le dio entrada en el consejo de Ha

cienda. Cabarrús propuso la organización de un 
banco , que se creó el o de junio de 1782 bajo el 
nombre de Banco nacional de San Carlos , y cuya di
rección se le confió. Se encargóá este establecimien
to pagar todas las deudas del tesoro, cubrir los p re 
supuestos del ejército y la marina, y atender á los de 
otros muchos servicios públicos. Su capital social 
era de 300.000,000 de reales divididos en ciento 
cincuenta mil acciones. Todos los españoles podían 
adquirir y participar así de los beneficios del Banco, 
ventaja que no se habia obtenido desde que la com
pañía de los Gremios de Madrid monopolizaba todas 

(1) Cabar rús , nacido en Bayona de una familia de h o n 
r a d o s comerc ian tes , fué mas adelante ministro p len ipo ten
ciario de Carlos IV, ene l congreso de Ramstad en ! 7 0 7 . Rec i 
bió el t i tulo de conde, se negó á ser ministro de Hacienda , y 
murió en 1810. 



las provisiones. Gabarros aseguraba también con ra
zón que la mayor parte de los capitalistas, que ha 
bían colocado su dinero en la sociedad de los Gre
mios, se apresurarían á retirarlo para tomar accio
nes del nuevo banco, á causa de la perspectiva cier
ta de un dividendo muy elevado, resultado de un 

efecto sucedió. En 1784 se repartió un nueve y medio 
por ciento de beneficio, y hasta los que se habían 
opuesto á la creación de* esta empresa participaron 
entonces del entusiasmo general. Las acciones s u 
bieron repentinamente á 3,000 reales, y se negocia
ron en las plazas estrangeras. El agiotage, que tra
bajaba á la Francia, especuló también sobre el ban
co de España y le causó algún perjuicio. El famoso 
Mirabeau, órgano deun partido hostil «ala Península, 
escribió una memoria para disuadir á los capitalis
tas cstrangeros de interesarse en el Banco de San 
Carlos. El rey de España prohibió este escrito en sus 
estados, sostuvo á Cabarrús contra sus enemigos, y 
el banco nacional continuó prosperando y obteniendo 
la confianza pública. El director seaproVechó de e s 
tas felices circunstancias para aumentar sus recur
sos, adhiriendo áél la compañía de las islas Filipi
nas, y sometió este vasto proyecto á una comisión 
compuesta de diferentes miembros de los consejos, 
presididos por el ministro de ias Indias. Tratábase 
de formar una sociedad con el objeto de hacer el co
mercio de las islas Filipinas bajo el capital social 
de 8.000,000 de pesos, divididos en treinta y dosmil 
acciones, de las que por privilegio tomaría el banco 
por valor de 21.000,000 de reales. Cabarrús demos
tró que la España baria de las islas Filipinas el cen
tro del comercio del Océano Indico, v que se abriría 
un nuevo manantial de prosperidad á las colonias 
españolas y á la madre patria, que podrían entonces 

círculo de mucho mas estenso, como en 



obtener en mejor mercado y de primera mano las 
producciones del Asia, tan buscadas por las otras 
naciones. El rey autorizó el establecimiento de esta 
sociedad por su real orden de 10 de marzo de 1785, y 
quiso inspirar confianza á la nación poniéndose á la 
cabeza délos accionistas. Hacia mucho tiempo que 
las colonias eran el objeto de su constante atención. 
En 1765 habia tenido Infeliz idea de conceder á to 
dos los principales puertos de España la libertad de 
comercio, restringida hasta entonces á la ciudad de 
Cádiz. En 1778 autorizó la misma libertad de co
mercio entre la metrópoli, el Perú, Chile y Buenos 
Aires. En lin, en 1778 completó su gran obra de r e 
forma comercial concediendo á Méjico estas mismas 
franquicias, de que queria hacer gozar á todos sus 
vasallos (1). ^ 

La ostensión que Carlos III dio á la marina y al 
comercio de las colonias, su aversión á la Inglaterra, 
v su pensamiento lijo de recobrar á Gibraltar, reve
laban en este principe una alta penetración. Habia 
presentido, como hemos indicado ya, que el porvenir 
de la España iba á depender de los mismos medios y 
á debatirse sobre el mismo terreno que el de Inglater
ra, y tenia previsto que la prosperidad de ambas na
ciones se ligaría intimamente á la preponderancia s o 
bre los mares de unade lasdos rivales. Estas preven
ciones influyeron' mas en Carlos lll para cooperar á 
\ a índependenciaamericana,qtié su simpatíahácialos 
i nsurreclos y los principios emitidos por ellos y sus 
prosélitos de Europa. La edad y la esperienciá h a 
bían hecho conocer al monarca el peligro y las fre
cuentes decepciones de las nuevas doctrinas. Poroso, 
después del reconocimiento de los Estados-Unidos 

(!) Bourgoing.—Robcr tson, Hist. de A m é r i c a . — E n á -
clop. m e t ó d i c a ; B i g l a n d . 



por la Inglaterra, no quiso concluir un tratado con 
los rebeldes de la América del Norte, temiendo que 
suegemplo fuese contagioso para sus propias colonias. 
Ya, en el tiempo mismo de sus ilusiones lilosóticas, 
se habia podido ver á Carlos III amalgamar por una 
inconsecuencia estraña,á las doctrinas de la época la 
observancia rigorosa de las prácticas católicas, y 
mostrarse severo sobre las reglas de la etiqueta, asi 
como también animado de pensamientos caballeres
cos. En Ñapóles habia fundado la orden de San J a 
vier; en España creo la de la inmaculada Concepción, 
llamada de Carlos 111, (pie puso bajo la protección de 
la Virgen, palrona tan reverenciada de los españoles. 
Los miembros de esta orden, divididos al principio 
en dos clases, grandes cruces y simples caballeros, 
no debían pasar de sesenta en la primera, y de dos
cientos en la segunda. Los últimos gozaban cada uno 
de una pensión de 4,000 rs. Mas tarde se admitió un 
gran número de caballeros, y se instituyó una nueva 
clase, la de los comendadores, intermedia ént re las 
otras dos. La orden de la inmaculada Concepción, 
destinada á recompensar el mérito en todas las ca r 
reras útiles al pais, era incompatible con otra orden 
estrangera; pero sin embargo se derogó muy pronto 
esta parte de los estatutos en favor de muchos france
ses. También se acabó por eludir igualmente la cláu
sula (pie determinaba que cualquieraque pretendiese 
entrar en la orden debería hacer las mismas pruebas 
de nobleza (pie para la admisión en las cuatro órde
nes militares. La cinta deCárlos Ules azul y blanca. 
En los dias de ceremonia, los grandes cruces, reves
tidos de unmanto deestos dos colores, Ucvanuncollar 
formado de las armas de Castilla con la cifra de Car
los III entrelazada. 

La oposición que este monarca halló muchas ve
ces en sus vasallos contra los cambios que quería in-



troducir en su reino, el egemplo del emperador J o 
sé II, del gran Federico v de otros soberanos, cuyo 
ardor por lasutopias modernashabia entibiado l a e s -
periencia, la efervescencia sobre todo que comenza
ba á manifestarse en Francia por los folletos y las 
conmociones, todo contribuyó á que Carlos temiese 
las consecuencias délas doctrinas subversivas. Avan
zando en edad este príncipe, comprendió que si es 
deber de un rey introducir en su pais con sabiduría 
y mesura las modificaciones exigidas por los sucesos 
y el curso del tiempo, es peligroso para él constituir
se en el primer revolucionario de su reino, y sobre 
todo violentar imprudentemente á sus pueblos en su 
apego á sus instituciones y creencias políticas y reli
giosas. Mas ó menos tarde conoció, que los vasallos 
escitados por la mano que debiera contenerles, pue
den precipitarse inconsideradamente sobre los esco
llos, y levantar audazmente sus miradas hasta el 
trono/acabando por hallar en él, con razón ó sin 
ella, abusos que reformar. Al fin de su reinado no 
juzgaba ya Carlos III las cosas de-la misma manera 
que á su llegada á España, y cuando eM 4de diciem
bre de 1788 le acometió la muerte, á la edad de s e 
tenta y dos años, se le vio recomendar por la última 
vez ásu hijo el príncipe de Asturias, el respeto á las 
leyes y á los privilegios de sus vasallos, si queriaque 
a su vez respetasen estos los derechos de su corona, 
y que sirviesen de defensores naturales á su dinastía 
en los dias de peligro (1). 

(1) Puede decirse de Carlos III que su historia es tá e s 
cr i ta en páginas de medra por los muchos y grandiosos m o 
numentos que afzÓ d u r a n t e su re inado, y que su memoria se 
ha e ternizado en el corazón de sus pueblos. 

E n t r e los nv i rhos actos notables de su gobierno son los 
principales la esl incion de la Compañía de Jesús , la fundación 



CAPITULO CUARTO 

€ a r l o s I V . 

Carlos IV conserva los ministros de su padre.—Buenas intenciones y 
carácter débil del nuevo rey.—Cortes de 1789.—Cambio de políti
ca.—El conde de Floridablanca. —El conde de Aranda.—Don Manuel 
Godoy.—Guerra contra la Francia.—Tratado de Bale entre la España 
y la Francia.—Intrigas del principe de la Paz.—La España y la t ran
cia se unen contra Inglaterra.—Batalla de Trafa lgar . -Proyectos del 
emperador Napoleón sobre la España.—Disensiones intest inas en la 
corte de Madrid.—Abdicación de Carlos IV.—Entrevista de la familia 
real y Napoleón en Bayona.—Abdicación de Fernando VIL—Cau
tiverio de los Borboncs de España.—Fin del reinado de Car
los IV. 

Carlos IV, de un carácter arrebatado, extravagan
te, y sin voluntad propia, aunquetenia cuarenta años 
al subir al trono, no hi/,o mas que pasar de la domi
nación de su padre á la de Luisa de Borbon y Parma, 

del Bauco, de las colonias de Sierra Morena, el es tablecimien
to de la l ibertad de comercio en todos los pue r tos de España , 
la conquista de Menorca, el arreglo de la legislación y la h a 
cienda, la institución de la orden qu;> lleva su n o m b r e , y la 
decidida protección qua dispensó á las a r t e s y las c iencias . 
Por fin, como be dicho ya en mi Compendio de historia de 



su prima, con quien se habia casado. Esta princesa 
tenia un carácter imperioso y pasiones violentas: el 
reino y el soberano iban, pues, á estar entregados á 
sus culpables y funestos caprichos. El nuevo rey no 
hizo al principio cambio alguno en el personal del 
consejo privado, solo suprimió el ministerio de I n 
dias, cuyas atribuciones repartió entre los otros c in
co, recayendo la mayor parte en el de Gracia y Jus 
ticia. La autoridad de este último solo se halla
ba limitada en Europa por el consejo de Castilla, y 
en América por el de Indias. Los demás ministerios 
quedaron constituidos como lo estaban hacia muchos 
reinados. El ministro de Negocios cslrangcros con
tinuó siendo el gefe del gabinete con el título de 
primer secretario de Estado. El de la Guerra siguió 
sometiendo sus actos al parecer, ó mas bien á la cen
sura del consejo de la Guerra, y vigilando los diver
sos trabajos de los inspectores de infantería, de ca 
ballería y de milicias provinciales, los que debia 
presentar en seguida a la aprobación real. El m i 
nistro de Marina conservó un poder mas indepen
diente, porque los reglamentos y órdenes que él so 
lo redactaba, únicamente necesitaban de la sanción 
del soberano. En cuanto al de Hacienda, antiguamen
te estalla subordinado á un superintendente general, 
y mas adelante se confundieron estos dos cargos, 
formando un doble empleo, lo que Carlos IV confir
mó atribuyendo al titular la presidencia del consejo 
de Hacienda. Los ministros eran de derecho miem-

España, monarca, fué el tipo de esos reyes , que por d e s 
gracia aparecen tan rara vez para bien y ventura de los p u e 
blos; p a r t i c u l a r fué el dechado del verdadero hidalgo c a s t c -
l lano.el vivo egemplo del verdadero caballerismo español . 

(Nota del Traductor.) 



bros del consejo de Estado, á cuya organización no 
tocó Carlos, y que continuó compuesto como siem
pre de los antiguos ministros y de los altos dignata
rios de la iglesia, de la milicia y déla diplomacia (i); 
pero disminuyó su importancia, como habían hecho 
ya sus predecesores, no convocándole sino en casos 
muy raros. Los ministros secretarios de Estado que 
antes trabajaban separadamente con el soberano, se 
reunieron con mas frecuencia en consejo bajo la pre
sidencia del monarca, deseoso de que sus delibera
ciones fuesen acordes. Asi heredaron las atribucio
nes y autoridad del consejo de Estado, que solo fué 
en adelante un retiro honroso para los altos funcio
narios de la monarquía. 

Al subir Carlos al trono se hallaba animado de las 
mejores intenciones; mas desgraciadamente no tuvo 
bastante energía para realizarlas, y la caprichosa vo
luntad de la reina opuso con frecuencia obstáculos a 
ello. El primer cuidado del monarca fué proseguirla 
amortización de la deuda pública, y con arreglo al 
parecer de su consejo, designó las obligaciones que 
se pagarían íntegramonteylas (pie se eslinguirian por 
transaciones. Los acontecimientos y las guerras que 
siguieron hicieron abortar este proyecto'equitativo. 
Tuvo también presentes las instrucciones de su padre, 
y recordando lo que debia ásus vasallos, convocólas 
Cortes generales de la monarquía en el transcurso 
de 1789 para su coronación yjura del infante don Fer
nando, príncipe de Asturias". 

El 23 de setiembre el sonido de las campanas y 
el estampido del cañón anunciaron la solemnidad (pie 
ibaá tener lugar en .Madrid. La multitud se dirigía á 
las inmediaciones del Buen-Retiro por la calle de 

(4) Mr. Bourgoing, cuadro de la E s p a ñ a . 



Alcalá, que conduce á la maguííica puerta de este 
nombre, á la do laGloricta'de esta residencia real, y 
al Prado, célebre paseo embellecido por el difunto 
rey. Las Cortes, reunidas en la capital desde I.° de 
agosto, se bailaban convocadas este dia en el Buen-
Retiro para prestar el juramento de costumbre al rey 
v al infante don Fernando, y recibirlos suyos. Carlos 
habia diferido esta ceremonia desde el 17 de enero 
anterior, en que fué proclamado por los altos cuer
pos del estado. El rey desplegó una gran magnifi
cencia, creyendo que era necesario imponer con ella 
á la representación del pais. Esta asamblea, fuerte 
con el apoyo que parecían prestarle Barcelona y otras 
muchas ciudades que defendían en este momento 
sus privilegios contra ministros innovadores, mani
festaba desde el dia de suconvocacionla intención de-
cididadeque la corona desistiesedelas (bversasusur-
pacíones, que habia hecho á espensas de laspreroga-
iivas de la nación. 

El rey habia mantenido en sus puestos á los con
sejeros de su padre, los condes de Campomanes y de 
Floridablanca,y solo les concedíala misma*confian
za, porque sus principios tendían particularmente á 
fortificar el poder real. Este príncipe, sin tenerlos 
talentos de su predecesor, ni aquella equidadqueha
ce perdonar á un soberano su gusto á la dominación, 
manifestaba una inclinación todavía mas marcada á 
las doctrinas del absolutismo. Sin embargo, hacia 
algún tiempo que parecía querer entrar Carlos en el 
camino de la conciliación. Al principiar las sesiones 
habia designado para presidir las Cortes al conde 
de Campomanes, que era mejor visto que los demás 
consejeros de la corona, dándole en esta ocasión el 
título de gobernador del consejo de Castilla, cuyas 
funciones desempeñaba hacia muchos años. El 23de 
setiembre, en el momento en que los reales consortes 



se dirigían solemnemente hacia la capilla, la mult i 
tud trataba de leer en los ojos del monarca sus i n 
tenciones, y mas aun en los de Luisa de Parma, por
que esta princesa, para asegurar mejor su imperio 
sobre el ánimo de su esposo, habia obtenido el dere
cho de asistir á lodos los consejos, y de tener part i 
cipación en todos los actos del gobierno; pero la cu 
riosidad pública nada pudo descubrir en los impasi
bles rostros del rey y de la reina. La capilla se h a 
bia preparado con arreglo al antiguo ceremonial, y 
todo se hizo según las reglas establecidas. Puédese 
juzgar de ello por la fidelidad que los asistentes guar
daron en el juramento impuesto á todos los indivi
duos de las Cortes á la apertura de la sesión real, 
que jamás habia habido egemplo de que se violara, 
V cuya fórmula es esta: «Juramos delante de Dios, de 
la cruz y de los santos Evangelios, guardarun secreto 
inviolable sobre todo lo que se tratare en estasCórtes 
concerniente al servicio de Dios, de S. M., y bien y 
procomunal de estos* reinos; no dar conocimiento de 
ello ni á las ciudades que tienen voz en estas Cortes, 
ni á nadie, seaquien fuere, verbalmente ó porescrito, 
por sí ni por interpuesta persona, salvo no fuere con 
licencia de S.M....» 

Asi al lin de la sesión, cuando el rey y su comiti
va volvió á pasar, nadie pudo esplicar la causa del 
aire del abatimiento de Carlos, y sobre todo, de Lui
sa de Parma. La marcha de los negocios fué la misma, 
y ninguna institución esperimentó cambios. Ningún 
autor contemporáneo, ni aun Bourgoing, que poco 
después fué á residir en Madrid como ministro de 
Francia, atribuye á esta sesión otro objeto que la ju
ra real. Solo eradado á la generación siguiente cono
cer la causa mas ó menos probable de la preocupa
ción del rey y de la reina. Un acto emanado del go 
bierno cuarenta y un año después, interpretando á 



su manera el misterio profundo de que se rodeó esta 
sesión, ha venido a hacernos saber el asunto de la 
deliberación. Carlos IV propuso la derogación de la 
ley de sucesión de 4713, y en apoyo del proyecto 
se encontró con otra proposición de la asamblea que 
tendía al mismo objeto. Pero se sabe que era costum
bre que las Cortes hiciesen una réplica á las propo
siciones de la corona antes de admitirlas ádiscusion, 
si estos tenían de sus comitentes poderes al efecto, 
ó cuando las habían recibido por consecuencia deuna 
petición ad referendum. Esta marcha constitucional, 
seguida en la formación de la ley de 1713, no fué o b 
servada, según la opinión general, en 4789, y se 
asegura que Carlos IV se limitó á poner al margen 
de la respuesta de las Cortes: «Que ordenaría á los 
del su consejo espedirla pragmática sanción que en 
tales casos se acostumbraba, tenicndoprcsente la sú
plica y los dictámenes que sobre ella tomase.» Esta 
frase del monarca anunciaba una intención imposible 
de realizar, y que por lo tanto no se realizó. Esta pe
tición de Las Cortes, hallada en las actas de la asam
blea de 4789, no anunciaba por otra parte de modo al
guno el voto de la nación por la anulación de la ley 
de Felipe V, como lo hace observar con mucho tino 
un jurisconsulto de nuestra época(M.ClauseldeCous-
sergues}: «No es masque una teoría de las mas e s -
trañas sobre el derecho de primogenitura, que ofen
de á los preceptos de la ley natural, y revelada en 
estas dos proposiciones: «Que los padres deben amar 
mas á sus hijos primogénitos que álos segundos.... 
Quesin embargo tienen comunalmente piedad desús 
otros hijos.» Ademas, este documento reproducido 
tan estrañamente después, no tiene fecha ni iirma, 
y ni siquiera se menciona enélá las Cortes: solo pue
de considerarse, cuando mas, como uno de esos n u 
merosos proyectos de leyes sin valor, olvidados en 



los archivos legislativos ( I ) . En fin, es racionalmente 
imposible suponer que si la abrogación de la ley de 
Felipe V se sometió á las Cortes, fuese tomada ni un 
solo instante en consideración por los procuradores 
enviados á Madrid para prestar juramento al prínci-

(1) Petición de las Cortes de 1789, publ icada el 29 de 
marzo de 1830 por el rey Fernando VII . 

«Mayoría en nascer primero es m u y g ran t señal de amor 

3ue mues t ra Dios á los fijos de los reyes , á aquellos que la 
a é n t r e l o s otros sus he rmanos que nascen después del : ca 

aquel á quien esta honra quiero facer, bien da á en t ende r 
quel adelanta et le pone sobre los otros porque lo deben obe-
descer et guardar , asi como á padre et á señor . E t que es to 
sea verdat p ruébase por t res razones: la pr imera n a t u r a l 
m e n t e , la segunda por ley, la t e rcera por cos tumbre , ca s e 
gun t na tu ra , pues que el padre et la madre cobdician haber 
linage que herede lo s u y o , aquel que primero nasce et l lega 
m a s aina para complir lo que ellos desean , por derecho debe 
seer mas amado dellos, e t él lo debe haber , et según ley, se 
p rueba por lo que dijo Nuestro Señor á Abraahan quando lo 
m a n d ó , como probándolo, que tomase su fijo Isac el pr imero, 
q u e mucho amaba , et le degollase por amor del; et esto lo 
dijo por dos razones: la una porque aquel e ra fijo que él 
a m a b a asi como á si mesmo porlo que de suso dij imos; la otra 
porque Dios le habia escogido por santo cuando quiso q u e 
nasciese pr imero, et por eso le mandó que. de aquel le f ec i e -
se sacrificio; ca .segunt él dijo á Moisen en la vieja Ley, todo 
músculo que nasciese p r imeramente , serie l lamado cosa s an t a 
de Dios. Et que los he rmanos le deben tener en logar de p a 
d r e , se mues t ra porque él há mas dias que ellos, e t veno p r i 
mero al m u n d o ; et quel han de obedesccr como á señor se 

Íirueba por las palabras que dijo Isac á Jacob su fijo quando 
e dio la bendición, cuidando que era el mayor : tú serás s e 

ñor de t u s he rmanos , et an te tí se to rnarán los fijos de t u 
p a d r e , e t al que bendigieres s e rábeud icho , e t al que malg ie -
r e s cayerle há la maldición: onde por todas es tas palabras se 
da á en tender que el fijo mayor ha poder sobre los otros sus 
h e r m a n o s , asi como padre et señor , et que ellos en aquel l o 
ga r le deben t ener . Otrosí, segunt an t igua cos tumbre , como 



pe de Asturias y a las leyes del reino. Seria necesa
rio creer entonces que violaron el mandato de sus co
mitentes. 

El mismo Carlos IV no dio importancia alguna á 
esta acta, porque no la promulgó, ni la revistió de 
ninguna de las formas constitucionales, que hubiera 
podido colocarla entre las leyes fundamentales del 
reino (1). Hizo mas; se puede decir quela anuló, por-

quier que los padres comuna lmente habiendo piedat de los 
otros fijos, no quisieren que el mayor lo oviese todo, m a s 
que cada uno de ellos oviese de su pa r t e ; pero con todo eso 
los homes sabios e t en tendudos ca tando e¡ p ro comunal de 
todos , e t conosciendo que esta part ición non se podrie fascer 
en los regnos que destroidos non fuesen, según Nues t ro S e 
ñor Jesucr is to dijo, que todo regno part ido as t ragado serie, 
tovieron por de recho aquel señorío del regno non lo oviese 
sinon el fijo mayor después de la mue r t e de su padre . E t es to 
usa ron siempre en todas las t ier ras del mundo do el señorío 
hobieron por l inage, et m a y o r m e n t e en España : ca por e s -
cusa r muchos males q u e acaescieron et podrien aun s e r f e 
chos, posieron que el señorío del regno heredasen siempre 
aquellos que viniesen por l iña derecha , e t por ende e s t a b l e 
cieron que si fijo varón y non oviese. la fija mayor heredase 
el r egno . e t aun manda ron q u e si el fijo m a y o r moriese a n t e 
que heredase , si dejase fijo ó fija que oviese de su muger 
legí t ima, que aquel ó aquella lo ovior-e, et non otro n inguno; 
pero si todos es tos fallesciesen, debe heredar el regno el m a s 
propinco par ien te que y oviere , seyendo home para ello et 
non habiendo fecho cosa porque lo debiese perder . Onde por 
todas es tas cosas es el pueblo temido de guardar el fijo m a 
yor del r ey , ca de otra guisa non podrie seer el rey cumpl i 
d a m e n t e gua rdado , si ellos as i no guardasen el r egño ; e t po r 
ende cualquier que cont ra esto feciese, farie traición c o n o s -
cida, e t debe haber tal pena como d e s u s o et dicha de a q u e 
llos que desconocen señorío al rey .» 

(1) Imposible parece q u e un hombre t a n i lust rado como 
D u - H a m e l , obcecado por la pasión y el espíritu d e p a r t i d o , 
h a y a estudiado tan poco asun to tan grave , ó incurrido en t a n 



que habiendo ordenado en 1804 la modilicacion de 
todas las leyes de su monarquía, bajo el nombre de 
Novísima Recopilación, no se hizo mención en ella 
del documento de 1789, de que era autor. Por el 
contrario, hizo insertar en el nuevo código, libro 

grave e r ro r , como el de que aquí hace gala . ¿Qué término de 
comparac ión hay por ven tu ra en t r e la an t igua ley de C a s t i 
lla, consignada en el código venerando de las Siete P a r t i d a s , 
umver sa lmen te aca tada y repetidas veces pues ta en p r á c t i 
ca, con el flamante au to acordado de 4 7 1 3 , impor tado por 
Felipe Y, y que vigente solo un siglo no tuvo una vez s iquiera 
aplicación? ¿Quién le ha dicho que la petición de las Cor t e s 
de 1789, fué una innovación? De todo punto impopula r en 
España la ley Sálica, lo que en las ac tas de las Cor tes de 89 
consta , es que coincidiendo con los deseos del m o n a r c a , d e 
m a n d a b a n que se res t i tuyese á su prístina fuerza y v i g o r la 
ley de Par t ida que desde 1348 habia servido de norma pa ra 
la"sucesión de la corona: lo que en esas ac tas se justifica os 
q u e se habia discutido y votado por todos los t r ámi tes l e g a 
les una ley derogatoria del au to acordado, por la que prev io 
el consejo de la diputación de los reinos y de los prelados de 
España , se acordó el restablecimiento de la an t igua ley d e 
Castilla. Lo único que faltaba á la ley, ya discut ida, vo tada y 
sancionada, era la promulgación; y aqui será bien recordar 
que esta solemnidad fué primero aplazada y relegada luego 
al olvido, merced á las intr igas pues tas en juego por las c o r 
t e s de Francia y Ñapóles, y al malhadado p a c t o de familia. 
Es ta es la razón también por la que no se incluyó en 1804 
en la Recopilación. La p ragmát ica , pues de 29 de marzo de 
4 8 3 0 , lejos de ser una derogación improvisada é i legal del 
auto acordado de 1713, fué la promulgación de la ley hecha 
en Cortes en 1789; dilatación que ha tenido muchos e g e m -
plos en la nación donde las leyes de Par t ida t a rda ron nñ s i 
glo en publ icarse , y t res en ponerse en observancia las 
de Toro . 

Quede, pues , consignado, que si algo hubo en es to de 
irrito a tenta tor io y nulo, no fué la p ragmát ica de 1830 ni la 
ley de 1789, s i n o el impopular auto acordado de 1 7 ¿ 3 . 

(Nota del Traductor.) 
1406 Biblioteca popular. T . II. 10 



3 , título l . ' M e y o , pragmática ó auto acordado 
de 1713, declarada única ley fundamenta! para la 
sucesión del trono, con esclusion de la lev castella
na de las Siete Partidas, ordenando terminantemen
te en la real cédula de í de junio de ISO*), coloca
da á la c a b e z a de la Novísima Recopilación , que 
todos los consejos, tribunales, jaeces y demás au to 
ridades procediesen en el gobierno de los pueblos y 
en la administración de justicia con arreglo á las l e 
yes contenidas en el dicho código, donde se halla 
también (lib. 3, tít. 2) «que está ordenado no dar fé 
á ninguna !<•;.. reglamento ni decisión, ni prevaler-
sede ella, s i n o han sido citadas ó publicadas por 
pragmática, cédula, provisión , orden , edicto y 
liando.» 

Sin embargo, el proyecto sometido a l a s Cortes 
no pudo tenerse tan secreto, que no llegasen á com
prender alguna cosa de las intenciones de Carlos IV 
los embajadores de familia, el marques del Vasto, 
ministro de Ñapóles y Mr. Lemarchand, encargadode 
negocios de .''rancia", en quienes produjo viva alar
ma. El último crevó hasta que era de su deber di r i 
gir al conde de FÍoridablanca una nota en la que le 
hacia presentes las graves consecuencias que tendría 
la derogación de una ley a que se ligaban tan direc-
tamentela paz y los intereses de los gobiernos, pues 
que habia llegado á ser una de las bases del derecho 
público europeo: y terminó diciendo que seria sen
sible á Luis \V1 ver destruir en España la obra de 
Luis XIV. en el momento mismo en qne declaraba 
la Francia no querer decidir cosa alguna en contra
dicción á los derechos de la rama española En efec
to, en el mes de setiembre de 1789 la Asamblea cons
tituyente acababa de insertar este párrafo en la cons
titución: "Nada se prejuzga sobre el efecto de las r e 
nuncias de la dinastía actualmente reinante.» Los di-



potados de la Bretaña y de las provincias del Medio
día, tan interesadas en conservar sus relaciones con 
España , y particularmente el ardiente demagogo 
Bouclie, diputado de la Provenza, fueron los que se 
mostraron mas favorables al articulo concerniente á 
la dinastía española 1 . Mr. Lemarchand no se con
tentó solo con esto ; tuvo una conferencia con el 
conde de Floridablanca, y obtuvo de él esta r e s 
puesta categórica : Que" no habia tenido razón 
para concebir inquietudes sobre un asunto tan grave, 
y que habia sido engañado por noticias falsas.» El 
ministro pidió también al encargado de negocios que 
no trasmitiese á su curte inquietudes que no teman 
fundamento alguno, a lin de no alterar los buenos 
efectos del pacto de familia (2). 

Se pierde uno en conjeturas sobre los motivos que 
determinaron a Carlos IV á querer hacer semejante 
derogación contraria al afecto que debia tener á su 
estirpe, natural á todos los hombres, y del que el 
rey Carlos II. tan ligado a la rama alemana de su ca
sa, solo se separó con gran pena, forzado por las l e 
yes del reino vigentes entonces. ¿Cómo un llorbon 
podia reclamarla derogación de unaley tan favorable 
a su dinastía? Preciso es creer que en este momento 
era don Carlos juguete de una ambición ó animosidad 
secreta, y las sospechas recaen naturalmente sobre 
Luisa de Parma. El poco afecto de esta reina á Fer
nando, heredero del trono, y a don Carlos su hijo se
gundo, era tan conocido como su parcialidad por sus 
tres hijas, Carlota, Mana e Isabel 3 . Don Carlos cu -

( 1 ) Délos derechos de los Borlones de E s p a ñ a . (Víctor 
do Car r ie rc . ) 

(i) Clauscl de Cousergues, la sucesión de España. 
( 3 ) Car lota casó mas adelaute con el principe regen te 

del Brasil; María con el rey de Et rur ia , é Isabel conol de Ñ a 
póles . 



NU salud se hallaba quebrantaba por los escesos de 
"su juventud, no podía llegar a una edad avanzada. 
Los terribles estragos que la muerte habia hecho en 
la casa de Luis XIV recordaban que, en el trono como 
en las cabanas, las familias por numerosas que sean, 
son susceptibles de eslinguirso. María Luisa habia ya 
perdido muchos hijos varones, y solo le quedaban 
Fernando y Carlos; el cielo podia, pues, llamaría la co
rona a una de las tres infantas, si se derogaba la ley 
de 1713, si no, en caso de muerte de los dos infan
tes, el trono de España recaería en Fernando IV, rey 
de Ñapóles, hermano de don Carlos, y entonces Ma
ría Luisa se vería despojada de su autoridad. Pero 
era ella demasiado ambiciosa para no tratar de a se 
gurar la duración de su poder, haciendo descansar 
sus derechos eventuales á la regencia sobre la cabeza 
de sus cinco hijos, y procurándose los medios de sa
car partido del reconocimiento que le debería cual
quiera de sus hijas, que subiese al trono de España. 
Por lo demás, cualesquiera (pie fuesen las razones 
que inclinaran á la nieta de Felipe V á tratar de 
destruir la obra de su abuelo, es constante que se 
frustró su tentativa. La mejor prueba del ñoco acuer
do (pie reinaba entre el gobierno de Carlos IV y las 
Cortes de I78í), fué la desgracia del conde de Campo-
manes, que siguió de cerca á la repentina disolución 
de esta asamblea, y el favor cada vez mayor de Flo-
ridablanea, á quien los reyes, esperando'mas de los 
talentos y sobre todo de, la lirmeza de este ministro, 
concedieron toda su confianza. 

El conde, instruido por el manejo de los negocios 
y de los hombros, asustado de la eslension desorde
nada dada en Francia á las utopias filosóficas, habia 
perdido su inclinación á las innovaciones. Los pro-

f resos que la demagogia hacia al otro lado de los 
irineos, le obligaron á aconsejar á su soberano que 



pusiese un dique entre ella y la Península. E s p i d i é 
ronse en consecuencia los decretos mas severos c o n 
tra los estrangeros, y particularmente contra los 
propagandistas de la Francia; se prohibieron los 
diarios y los folletos como otros tantos gérmenes r e 
volucionarios. En seguida cometió Floridablanca la 
falta de la mayor parte de los reformadores, que l l e 
gan al poder. Cuando vio las funestas consecuencias 
que los pueblos siempre cstremados en sus p a 
siones, sacaban de las doctrinas nuevas, creyó que 
para sostener el trono, y hacer respetar las cos tum
bres y las tradiciones, violentamente atacadas, era 
preciso fortificar la prerogativa real , sin tratar de 
apoyarse en las simpatías nacionales y en el c o n 
curso de la voluntad general. Estd era lo mismo (pie 
dar al rey vacilante sobre un trono sin apoyo, una 
pesada clava de hierro. Hubiera sido mejor interesar 
gradualmente en la suerte de la corona á los diferen
tes órdenes del estado, volviendo sus fueros á las 
municipalidades y á diversas corporaciones, para 
levantar asi otros tantos diques contra el torrente 
revolucionario, ó contra una invasión estrangera. 
Las formicaciones escalonadas hábilmente, y a! a l 
cance de un apoyo recíproco, protejen mejor las ave
nidas de una plaza que una sola linea (pie reúna en 
sí todas estas fuerzas sabiamente diseminadas. Los 
medios de defensa asi distribuidos destruyen en mil 
sitios los esfuerzos del ataque, y triunfan mas s e g u 
ramente. En una palabra, la habilidad hubiera sido 
oponer las libertades sabias y venerandas durante 
muchos siglos páralos pueblos de España , á las se
ducciones engañosas de teorías que arrastraban tras 
sí la l icencia y la tiranía. 

Los succso's de Francia caminaban con la rapidez 
de un cuerpo (pie en su caída aumenta la lijercza, á 
medida que llega á su término. Al saber la noticia. 
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del arresto de Luis XVI en Varcnnes el 22 de julio de 
1791, el conde de Floridablanca juzgó necesario ha 
cer una demostración armada, quedebia servir á la 
vez para garantizar las fronteras del contagio, é im
poner al partido que retenia prisionero al desgracia
do principe, Pero la revolución tenia agentes secre
tos en Madrid, y estos lo pusieron todo en juego, 
hasta las pasiones de la reina Maria Luisa. El fiel 
.servidor de los reyes pagó cara su adhesión á la cau
sa del monarca, v a mérito de acusaciones infunda
das, fué encerrado en la ciudadela de Pamplona (I). 
El conde de Aranda, antiguo ministro de Carlos III, 
protegido por el partido francés, heredó no solo la 
cartera de Floridablanca sino también sus bienes, 
que le fueron confiscados ; pero el favor del nuevo 
pVivado no fué de larga duración. La inconstancia y 
el capricho son propiedad de las cortes y de los par
tidos. El conde de Aranda no tardo en ceder el pues
to á un favorito, (pie habia obtenido la predilección 
de la reina, cuya autoridad se habia hecho muy 
superior a la del rey. La sed de poder era tan grande 
en la imperiosa Maria Luisa, que en 1792 determinó 
fundar la orden de su nombre . en la (pie solo admi
tió á las mugeres, en número de sesenta, con el doble 
objeto de dar á su sexo, alejado hasta entonces de 
las distinciones honoríficas, cierta importancia que 
podia recaer sobre ella, y ganar personalmente el 
afecto de muchas familias poderosas, lisonjeándo
las con este favor concedido á las mugeres de su e s 
tirpe. 

Don Manuel (iodoy. mas feliz, sino mas hábil, 
debia fijar la inconstancia de las inclinaciones de la 
compañera de Carlos IV , y ejercer así sobre los des -

(4) El conde de Flor idablanca recobró su libertad en 
1808, y murió pocos meses después á la edad de ochen ta 
años . 



(1) A b a d d e P r a d t . 

tinos (le sus señores y sobre los de España, una in 
fluencia, que tau funesta debia serle. El joven guar
dia de corps , (pie habia llamado la atención de la 
reina de España por los atractivos de su persona y 
por el encanto de su voz unida á los acordes de la 
guitarra, fué elevado en el mes de noviembre al 
puesto de primer ministro con el título de duque de 
Alcudia. Bien por convicción, ó por ínteres, siguió 
una política opuesta a la del conde de A randa. Por 
conducto de Oscariz , embajador de España en París, 
hizo enérgicas protestas contra la detención de la fa
milia real, encerrada en el Temple. Con arreglo á 
sus órdenes, Oscariz distribuyó mas de '.res millones 
de francos entre los miembros mas iníluyentes de la 
Convención, para salvar la vida del rey. Pero nada 
pudo conjurar la desgracia que amenazaba á la d i 
nastía de los Borbones de Francia, y el 21 de enero 
de 1793, el gefe de esta casa sufriojsu martirio con la 
resignación de los primeros cristianos. Carlos salió 
entonces de la linea de neutralidad en que le habian 
retenido hasta alli sus ministros. La ejecución regi
cida hecha en París arrancó también un grito de re 
probación en toda la España. La nación se vistió e s 
pontáneamente de luto , y á la voz de su soberano 
corrió con entusiasmo á bis armas. Se volaron al ins
tante 73 millones de donativo, (pie facilitaron los 
medios de vengar el asesinato jurídico del infortu
nado primo de Carlos IV (1). El gobierno aumentó el 
efectivo del ejército; creó nuevos regimientos de in
fantería, y añadió a la caballería un regimiento de 
húsares y" otro de carabineros, al que la reina dio su 
nombre, para demostrar siempre su participación en 
los negocios. Carlos quiso asociarse también á este 
movimiento , y aumentó su guardia con una compa-



nía llamada Americana, que debia mandar un t e 
niente general. Esperaba atraerse de este modo á sus 
vasallos de Ultramar, confiriéndoles, como á los de 
ias demás partes de la monarquía española, el dere
cho de aproximarse á su persona y velar por ella. 

Se declaró , pues, la guerra k Francia. La Con
vención, equivocándose estrañamente sobre los co
nocidos sentimientos de noble independencia de los 
catalanes , esperaba hallar en ellos favorables s im-

Ealias: Pero, diceBonrgoing, el enviado de la repu
lida en España, «los catalanes se mostraron mas 

electrizados por el fanatismo que por la libertad , y 
los clérigos consiguieron fácilmente frustrar los ma
nejos secretos de los misioneros de la revolución.» 
El éxito de esta guerra no correspondió al arrojo de 
los españoles: tampoco la Francia sacó de ella ven
tajas señaladas. Caro y Urrutia sostuvieron digna
mente la lucha contra Dugommier y Perignon; pero 
habiendo sido reemplazado don Ventura Caro por el 
conde de la Colomera y el príncipe de Castel Franco, 
la victoria abandonó á los ejércitos españoles, y el 
general Moncev. que mandaba entonces las tropas 
francesas , se apoderó de Guipúzcoa, de Vizcaya y 
Navarra, y penetró hasta el interior de Castilia la 
Vieja. La voz de alarma cundió al instante por todos 
los pueblos de la Península, y los españoles exaspe
rados á la vista de las bayonetas estrangeras, estaban 
resueltos á todo, cuando se estendió la noticia de 
que acababa de ti miarse en Bale la paz entre la re
pública francesa y el gobierno español. Hacia mu
chos meses que los representantes de la Francia y de 
las potencias beligerantes habían entablado negocia-
nones . La Prusía fué la primera que entró en a r 
reglos con la nación contra la cual bahía llamado á 
combatir á las otras. El rey de España se mostraba 
mas intratable; exigía la libertad del joven Luis XVII, 



detenido en el Temple, y la concesión de las provin-
C 1 a s limítrofes á la Península para formar un reino á 
s a sobrino, bajo el nombre de soberanía de la Aquí— 
tañía. La Francia rehusó acceder á semejantes condi
ciones; pero la muerte del hijo de Luis XVI allanó to
dos los obstáculos, y el -22 de julio de 1795, los pleni
potenciarios Barthelemy y donDomingo Iriarte, firma
ron en Bale un tratado entre la Francia y la España. 
Aunque la paz costó á esta última potencia su parte 
de la isla de Santo Domingo que fué cedida á la 
Francia, Godoy, que habia contribuido áeste primer 
pacto concluido entre un Borbon y la república fran
cesa, se hizo un mérito de ello á los ojos de su s e 
ñor, quien le creó príncipe de la Paz, grande de E s 
paña, gran almirante y generalísimo de sus ejér
citos. 

Embriagado el favorito por el alto poder (pie aca
baba de adquirir por su conducta con la Francia , y 
lisongeado por los pérfidos elogios que le dirigía el 
Directorio, adoptó desde entonces la política (pie de
bia ser tan fatal á los Borbones de España, y de re
chazo á la monarquía entera. La Península, conver
tida en aliada de la Francia revolucionaria, en vez 
del reposo que habia creido comprar, se vio com
prometida a su pesar en las desastrosas guerras em-

Krendidas contra los numerosos enemigos, (pie el go-
ierno anárquico de Francia se habia hecho por sus 

insultos y provocaciones. La nueva alianza no debia 
ser solo'funesta á los intereses de Carlos IV, sino 
también á su honor como rey v principe de la casa 
de Capoto. Este monarca (pie habia desplegado tan 
noble energía para la defensa de Luis X.YII, dejó 
acreditar cerca de sí como embajador, al convencio
nal Guillermadet, y le recibió solemnemente en su 
palacio con los ojos llenos de lágrimas al recuerdo 
sangriento que le renovaba el regicida. Desde enton-



ees los emigrados franceses, que habían hallado en 
España tan noble hospitalidad, tuvieron que aban
donar este reino. Dudaban aun de que se empleasen 
por un Borbon medidas de rigor contra ellos, cuan
do el omnipotente Godoy precipitó su espulsion, p u 
blicando un bando en que trataba de bandidos' á los 
restos de aquellos cuerpos de realistas que habían 
sostenido basta el último dia la bandera blanca en 
las provincias meridionales de Francia. El ciego 
afecto que Carlos IV tenia á su favorito, le hacia sus
cribir á un acto de que su conciencia le reconvenía: 
hacia mucho tiempo que habia abandonado á su mu-
ger y á su ministro el timón de los negocios, y era 
demasiado débil para volverle á empuñar. Humillado 
tal vez del papel que le hacían representar estos dos 
personases, cansado también de las intrigas que, afli
gían el interior de su familia, agitado continua
mente por las penosas escenas que tenían lugar en 
tre el infante Fernando y su madre, y no sintiéndose 
con fuerzas para poner término a estos escándalos, 
buseó la soledad y se entregó á los gustos de su j u 
ventud, no ocupándose mas (pie de la caza y de las 
artes, particularmente de la música. 

El príncipe de la Paz, que acababa de unirse á la 
sangre real casándose con la hija del infante don Luis 
Antonio, fué entonces el verdadero dueño de la mo
narquía. Tomó para sí una guardia de honor, y sin 
inquietarse de la vergüenza que podia recaer sobre 
su augusto bienhechor, quiso hacer conocer á la Fu-
ropa la estension de su poder: hizóse dar el titulo de 
gefe de palacio, recordando asi los grandes feudata
rios de la corona de Francia, que reinaban en nom
bre de los reyes amigos de la ociosidad. Pero se 
acercaba el momento en que la estrella del favorito 
iba á oscurecerse ante el astro brillante que debia 
deslumhrar al mundo. Napoleón Bonaparte, á con-



secuencia de los sucesos del 18 de brumario (10 de 
noviembre de 1799), se habia apoderado del poder 
dictatoria!, ante el que debían inclinarse muy pron
to todos los potentados de la Europa, y hasta servir
le de instrumento para la realización de sus gigan
tescos proyectos. 

Muy ocupado al principio el primer cónsul por el 
lado de la Alemania y de la Italia, pensó en renovar 
la paz con la corte de Madrid. El general Berthier, 
nombrado embajador, coyas instrucciones eran que 
lisongease las ambiciosas esperanzas de Godoy, des
empeñó su misión con éxito completo. Para" mejor 
engañar á Carlos IV, el representante de la Francia 
firmó con el gel'e de palacio un tratado, por el que 
se concedía al infante de Parma, yerno del rey de 
España, la posesión de la Toscana erigida en esta 
ocasión en reino de Finiría; y la corte de Madrid, en 
reconocimiento, entraba en una alianza ofensiva y 
defensiva contra los enemigos de la Francia. Este era 
el objeto que se proponía el primer cónsul. Tenia la 
convicción de que el poder mas hostil á su país era 
la Inglaterra, y que necesitaba combatirle sobre 
todos los puntos sometidos a su inlluencia. El Por
tugal era entonces, lo mismo que hoy, una provin
cia feudataria de la Gran Bretaña. Bónapartc juzgó 
que los ingleses debían ser espulsados de él, sin lo 
que tarde V) temprano estenderian su dominación á 
toda la Península. El gobierno de Carlos IV no tenia 
bastantes fuerzas para resistirles. El primer consol 
pensó que debía lomarse la iniciativa, y para asegu
rarse sólidamente el apoyo de los españoles, les com
prometió con la Inglaterra haciéndoles invadir el 
territorio portugués. EJ regente de este reino era sin 
embargo yerno de Carlos IV, y nada había hecho 
para atraerse su resentimiento. El príncipe de la 
Paz, á la cabeza de un ejército considerable, se apo-



deró de Alentejo, provincia limítrofe á España, y 
entonces el gobierno portugués se apresuró á entrar 
en negociaciones con el gefe de palacio. Este últi
mo no conocía aun al primer cónsul y creyendo po 
der burlarse impunemente de él, concluyó con el 
príncipe de Portugal, sin anuencia de la Francia, 
un arreglo destinado solo á satisfacer su ambición 
personal. 

Luego (pie lo supo Bonaparte, que habia reunido 
un cuerpo de ejército considerable sobre la frontera 
de los Pirineos, y se hallaba tranquilo por el Nor
te y el Este de la Francia, á consecuencia de las b a 
tallas de Marengo y de llohenlinden, habló con el 
lenguage de señor.que comenzaba á serle familiar, 
Su hermano Luciano, embajador en Madrid, mani 
festó altivamente la justa indignación del dictador 
francés, que estaba dispuesto é penetrar al instante 
en España si no se le daba una reparación ruidosa. 
Carlos IV, como buen español, temía mucho una 
invasión estrangera, y encargó al príncipe de la Paz 
que conjurase la cólera del gefe del gobierno fran
cés. Godoy se prestó «á ello con tanta mejor volun
tad, cuanto que se le habían hecho ventajosas ofer
tas por el embajador del primer cónsul, L'n nuevo 
tratado se firmé en Badajoz, por el (pie el Portugal 
daba 2 5 millones á la Francia, le cedía una parte 
dé la (iuiena y se comprometía á romper toda rela
ción con la Inglaterra. En cuanto á la España, pagó 
la fanfarronada y la avaricia del ministro sobera
no, con la pérdida de la Luisiana. Esta colonia, 
que acababa de recobrar la Francia, no debia per
manecer largo tiempo en su poder, porque temiendo 
mas tarde Napoleón no poder conservarla, creyó mas 
ventajoso cederla á los Estados-Unidos de América 
en el precio de 80 millones. Estos sucesos tuvieron 
para España el doble peligro de escitar la desmedida 



ambición del primer cónsul, y de hacer conocer á és
te el poco caso quedebia hacer de la alianza del pu
silánime gobierno de Carlos IV. 

Hallábase este príncipe en la posición mas críti
ca; la discordia trabajaba el interiorde su familia, y 
sus pueblos se hallaban esquilmados por los sacrifi
cios sin número que exigía el temible aliado que se 
les habia impuesto. El terrible descalabro que el 21 
de octubre de 1805 sufrieron en Trafagar, cerca de 
Cádiz, las flotas combinadas de Franciay de España 
bajo las órdenes del almirante Villeneuve, en el com
bate que sostuvieron contra la inglesa, mandada por 
el almirante Nelson, acabó de arruinar la marina 
española, y de introducir la confusión y la angustia 
en el reino. La indignación contra el favorito era ge
neral; pero el afecto natural que los habitantes de la 
Península tienen á sus reyes, y la compasión que les 
inspiraba Carlos IV, detenían la esplosion. Los des 
contentos tenian necesidad de un centro de acción y 
de una queja nacional para hacer causa común, reu
niendo todas las animosidades escitadas en el reino, 
y no tardó en presentárseles la ocasión. El príncipe 
de la Paz, de quien se sospechaba con razón que e s 
taba vendido á la Francia, habia querido desprender
se de su aliada, y aunque hacia en voz alta protestas 
de adhesión, despeaba en el fondo de su corazón que 
la fortuna abandonase las banderas del nuevo empe
rador; pero habia sonado para Godoy la hora de la 
desgracia, que no amagaba aun al gran capitán. Le
jos de eso, la gloria de las armas de Napoleón brilla
ba entonces en todo su esplendor. La victoria de 
Austerlitz ganada sobre los ejércitos austríacos; las 
de Jena y Averstadt, que convertían al rey de 
Prusia en "vasallo de la Francia; y la de KyleaiO que 
hacían del vencedor el arbitro de la Europa, acaba
ron de exaltar la confianza que tuvo siempre en su 



destino. Cual olio moderno Cario Magno, no conoció 
mas límites a su poder que los queiiuiso poner él mis
mo. Su última victoria de Friedlaud sobre los rusos, 
acababa de abrirle los fronteras del imperio del Czar. 
Entcnces no se hallaba aun atacado del vértigo que 
debia perderle algunos años después, y miraba á la 
Rusia como la aliada natural de la Francia. Los in
tereses diferentes de estas dos potencias, situadas en 
las cstremidades opuestas de Europa, no podían ha
cer nacer entre elias rivalidad alguna funesta. La 
Francia sabia (pie de las Indias Orientales debían 
brotar los manantiales de su prosperidad ; la Rusia 
con los ojos vueltos hacia el Oriente, comprendía que 
en este lado hallaría el desarrollo de su futura g ran
deza. La Europa, oprimida por estos dos colosos, se 
habría resentido inevitablemente de su doble i n 
fluencia. 

Napoleón,que meditaba estas vastas combinacio
nes, propuso él mismo una suspensión de armas á 
los vencidos. El autócrata y él convinieron en una 
entrevista, que tuvo lugar el Í 5 de junio de 1807 en 
Tilsitlen una tienda de campaña levantada en me
dio del Niemen. En ella el emperador de Occidente y 
el de Oriente, animados de igual odio contra la In
glaterra, proyectaron reducirla a su isla, y se repar
tieron la soberanía del mundo civilizado. Todo el 
Este déla Europa, desde el mar del Norte hasta las 
aguas de la Grecia y de Egipto, pasaría bajo la de
pendencia del Czar; y el emperador de los franceses, 
respetando la Prusia y el Austria, convertidas en es
tados secundarios, estendería su poder desde el T e -
xel hasta los mares de Sicilia y de África. Napoleón 
que, como Luis XIV, tenia el sentimiento de la gran
deza, veia realizarse sus proyectos sobre la España y 
la Italia, que ambicionaba desde que habia ceñido 
la corona de los Césares. ComoLuis XIV, sabia tam-



bien qué el interés de su imperio le debia hacer im
plantar las ramas de su estirpe en los tronos de Ñ a 
póles y de Madrid. La política del gran rey del siglo 
XVII era la iinica (pie le parecía asequible para a r 
ruinar el poder de la Inglaterra, de la que eran tri
butarios en mayor ó menor escala los diversos reinos 
meridionales, para proporcionar útiles aliados á ia 
Francia, y asegurar á la familia Bonaparle un poder 
durable, que fortificaría mas o menos larde un nuevo 
pacto semejante al que unia a los miembros de la ca
sa de Borbon. 

A peíúir de las aserciones de muchos autores con
temporáneos, del abad de Pradt, de Estanislao G i -
rardin, y de Lewis Goldsmith, que se halló en Tilsitt, 
se podría dudar de este tratado, lirmado secretamen
te entre los emperadores Napoleón y Alejandro, si 
los hechos que te siguieron no garantizasen su au
tenticidad. A consecuencia de ia entrevista del Nie 
men se declaro la guerra a la Inglaterra, la que r e s 
pondió por su bloqueo continental. Otra conferencia, 
que tuvo lugar ei año siguiente entre los dos empe
radores en Erl'urth, donde se dieron ostensiblemen
te pruebas no solo de una buena armonía sino del 
mas cordial afecto, completo su alianza. El monarca 
francés seguro del apoyo de la Rusia, pensó en dar 
cumplimiento a sus proyectos sobre la España , y 
las disensiones que a íin'de 1807 estallaron en Ma
drid, debían secundarle admirablemente. Desde lue
go trató de espulsar enteramente a los ingleses de la 
Península, y como para conseguirlo era menester 
cerrarles enteramente las fronteras de Portugal, bor
ró este reino de los estados soberanos de la Euro
pa, reuniendole a la España, y después se aseguró 
el concurso del príncipe de ¡a Paz, á quien atrajo 
por el interés. El -26 de octubre, Izquierdo, envia
do de España, o mas bien del gefe de palacio, lirmó 



en Fontaineblcau con el general Duroc el famoso 
tratado redactado por el principe de Talleyrand, 
(pie no se hizo público hasta después de los desgra
ciados acontecimientos que debía producir. El Por
tugal se dividía en él, y se daba una parte al pr ín
cipe de la Paz á título'dc soberanía hereditaria de 
los Algarbes. Este ministro, que por medio de cu l 
pables manejos estendia su fortuna, pensaba tam
bién en asegurarla sobre bases sólidas. Propuso á 
Fernando, príncipe de Asturias, su casamiento con 
ia hija segunda del infante don Luis Antonio, herma
na de.su muger; de esta manera, llegando á ser 
hermano político del rey, ponía á cubierto su poder 
de cualquier desgraciada eventualidad. El heredero 
del trono, á pesar dé l a debilidad de su carácter y 
de la incalificable resignación con que sufría los 
malos tratamientos ejercidos contra él desde su i n 
fancia, se rebeló contra la atrevida proposición del 
favorito. Aconsejado por su preceptor Escoiquiz, a r 
cediano de Toledo, y por el duque del Infantado, a r 
rostró las amenazas de su indigna madre, en quien 
una pasión culpable habia estinguido hasta la ternu
ra hacia sus hijos. Desesperando Godoy y la reina 
de triunfar por la violencia de la terquedad del prín
cipe, trataron entonces de perderle por medio de una 
infame calumnia, y le acusaron ante Carlos IV de 
conspirar contra su trono y su vida. El monarca, en 
cerrado en un círculo de mentiras y de perfidias, á 
las (jue daban tan poderosa autoridad las aserciones 
de María Luisa, maldijo á su hijo y le juzgó indigno 
de su cederle. 

El desgraciado principe no vio otro medio paraes-
capar al e'ñojo de su padre, que recurrir á la p r o 
tección de Napoleón; y para asegurársela mas, le e n 
vió á pedir la mano de la hija de Luciano Bonaparte. 
El emperador se hallaba entonces en Italia, donde 
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acababa de añadir á sus vastas posesiones los esta
dos hereditarios de la rama de los Barbones de Par 
iría, erigidos recientemente en reino de Etruria, dan
do en cambio á esta familia una porción del reino 
de Portugal, cambio ilusorio (pie no debia realizarse 
jamás. A la noticia del drama que se representaba 
en España, Napoleón volvió á Francia para seguir 
mas fácilmente sus incidentes. El desenlace parecía 

Íiróximo. El pueblo español se conmovió á vista de 
a persecución contra el heredero del trono, echando 

con razón toda la odiosidad de ella sobre don Manuel 
Godoy. El 18 de marzo de 1808 se sublevó la po
blación de Madrid, y aumentada con todos los des
contentos de las cercanías, se dirigió armada á Aran-
juez, donde se hallaba la familia real, reclamando 
la caida del favorito. La corte proyectó fugarse y la 
agitación se aumentó por momentos al saberlo* En 
vano aseguraba Carlos IV que su intención era ir á 
restablecer su salud á una provincia de España mas 
favorable á ella: el pueblo gritó traición, y propalaba 

ue Godoy habia vendido sus príncipes i el país al 
éspota de la Francia. Los carruages del gefe de pa

lacio estaban enganchados; apoderáronse de ellos los 
sublevados y los hicieron pedazos, logrando el favo
rito ocultarse con dificultad. A los gritos de m u e r a , 
proferidos contra él, se mezclaron los de ¡viva Fer
nando! ¡viva el principe de Asturias! El anciano mo
narca, cansado mucho tiempo habia de los cuidados 
de la corona, formaba entonces solo el voto de ase
gurar su reposo y salvar la vida de su favorito. Su 
ceguedad era tal, míe creía que Godoy se habia es 
puesto por él, por la reina y la salvación del trono, 
y queriendo libertar del peligro á este liel servidor, 
el 19 de marzo de 1808 dio el real decreto de abdi
cación, que á continuación copiamos: «No permitién
dome los achaques de que adolezco, soportar por 
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mas tiempo el grave peso del gobierno de mis reinos, 
y siéndome preciso para reparar mi salud gozar en 
im clima mas templado de la tranquilidad de la vida 
privada, he determinado, después de la mas seria 
deliberación, abdicar mi corona en mi heredero y 
muy caro hijo el príncipe de Asturias. Por tanto es 
mi real voluntad que sea reconocido y obedecido co
mo rev y señor natural de todos mis reinos y domi
nios. V para que este mi real decreto de libre y e s 
pontánea abdicación tenga pronto y debido cumpli
miento, lo comunicareis al consejo y demás á quien 
corresponda.» 

Se cuenta que poco después Carlos dijo á Mr. de 
Strogonoff, embajador de Rusia : «.lamas he hecho 
nada que me haya causado mas satisfacción.» Pala
bras que espresaban perfectamente sus deseos de re
tirarse á la vida privada. 

Informado Napoleón de este suceso por Beauhar-
nais , su embajador , ordenó al gran duque de Berg 
(Joaquín Murat) que entrase en España , y bajo el 
pretesto de hacerse mediador entre el padre'y el hijo, 
se adelantase hasta Madrid. Mural llenó puntualmen
te las intenciones del emperador ; pasó la frontera 
con un ejército de sesenta mil hombres, dividido en 
tres cuerpos, bajo las órdenes de los mariscales Mon-
cey, Bessieres y el general Dupont, y llegó á la ca 
pital casi al mismo tiempo que el joven rev Fernan
do VII, hacia el cual afectó publicamente las mayo
res consideraciones para prevenir asi el ánimo de los 
españoles. F'l mismo Napoleón no tardó en dirigirse 
hacia los Pirineos, parecido al águila que desde la 
cumbre de estas montañas iba á caer sobre su p re 
sa. Cuando á principios de abril llegó el emperador 
á Bayona, supo que Carlos IV pensaba ya en retrac
tar su abdicación á solicitud de la reina . que no 
podia decidirse á abandonar el poder, sobre todo 



para trasmitirlo á un hijo á quien detestaba. Napo
león empeñó entonces secretamente á Fernando para 
que viniese á buscarle á Bayona, a l i n d e concertar 
juntos los medios de conjurar esta nueva tempestad. 
El príncipe, acompañado de su hermano don Carlos, 
cuya adhesión le era conocida, del canónigo Escoi-
quiz, y de los duques de San Carlos y del Infantado, 
partió el dia 10 de Madrid, confiado* en las segur i 
dades de amistad del soberano francés. En Vitoria 
recibió avisos secretos que le exhortaban á suspen
der su viage: sus fieles servidores le suplicaron que 
no fuera a entregarse a merced de. Napoleón, de cu 
yas intenciones tenían motivos para sospechar; pero 
no era posible volver atrás, a causa del aparato mi 
litar de que se hallaba rodeado. «Señor. acogeos a 
Bilbao, le dijo el duque de Crillon-Mahon, adicto á 
su causa, v en el puerto de San Sebaslan podréis po
neros á cubierto de vuestros enemigos á bordo de un 
buque á cuyo capitán conozco.» Fernando estuvo in
cierto un momento; pero engañado por las protestas 
del general francés SaVary. que le acompañaba, se 
decidió á asistir a la entrevista lijada por el empera
dor en Bayona. 

El gran duque de Berg, por otra parte, aconseja
ba vivamente á Carlos IV que fuese también á some
ter sus cuestiones a la decisión de Napoleón. La rei
na empleaba las mayores instancias para decidirá 
este paso al anciano monarca, porque asi se lo encar
gaba en sus cartas Godoy . cuya libertad habia r e 
clamado Napoleón á la junta provisionaldc Madrid, 
y a quien habia llamado cerra de sí. El rey de Espa
ña anunció de esta suerte , su llegada a Napoleón: 
«Vengo á echarme en los brazos del grande hombre 
que se ha mostrado siempre mi amigo; mi intención 
es conformarme con lo (pie decida acerca de mi 
suerte, de la de la reina, del príncipe de la Paz y 



de mis hijos.» El 1.° de mayo esta familia sobera
na, mas dividida que la denlos dos Atridas, se ha 
lló en presencia del arbitro de su destino. La fábula 
de la Fontaine iba á realizarse, pero entre altos per-
sonages: en ella eran pobres animales los que esco
gían á uno mas fuerte para que fallase sus quere
llas (1); aqui eran reyes , y el desenlace debia ser 
idéntico. 

Es penoso para el historiador , en vez de tener 
que pintar los nobles sentimientos que como una au
reola deberian siempre rodear los tronos, verse obli
gado á diseñar sentimientos vulgares, y pasiones que 
nos recuerdan demasiado frecuentemente que la ca í 
da del primer hombre hace incurrir lo mismo en la 
degradaciomnoralálos revestidos déla púrpura que á 
los que se cubren con tosco sayal. Las tristes escenas 
que se representaron en Bayona en el interior del pa
lacio de Napoleón, hacen conocer demasiado la ver
dad profunda de la esclamacion de Bossuet: «Dios 
solo es grande.» Se vio entonces una muger de la 
mas antigua sangre real de Europa proclamar su des
honra y sus culpables amores, por recuperar un po
der vacilante; viósela sostener la supuesta ilegiti
midad de su hijo, é impulsar á su esposo acometer 
las mas peuosas violencias contra su heredero, para 
obligarle a restituir el trono ; vióse , en fin, á éste 
hijo, rebelado contra tan desnaturalizados tratamien
tos, olvidarse de si mismo hasta el punto de faltar 
completamente al respeto que se debe siempre con
servar, cualesquiera que sean las circunstancias, ha
cia aquellos á quienes debemos la vida. «Fadremio, 
esclamó Fernando, mirando á su madre y al favori
to á quienes atribuía todas sus desgracias, antes de 
determinar cosa alguna sobre el destino de la coro

la) El ga to , la comadreja y el gazapo. 



na, despedid de vuestro lado á las gentes que se han 
atraído el odio de la nación.» A estas palabras la re i -
nahizoungesto amenazador contra su hijo. Carlos IV 
escitado por ella, y no conteniendo su cólera, dijo á 
Fernando: «Si mañana al salir el dia no traes el acta 
de tu renuncia á la corona, tú y tu hermano Carlos 
que te anima en tus infames proyectos, seréis cons
tituidos en prisión y tratados como reos de estado y 
de lesa-magestad.» 

Napoleón juzgó entonces que habia llegado el mo
mento de interponer su autoridad en estos tristes d e 
bates, y tomando un aspecto justiciero, dirigiéndose 
á Fernando, dijo: «Príncipe , no me obliguéis á sos
tener á un rey desgraciado contra un hijo rebelde.» 
Napoleón, qiíe se constituía de esta suerte defensor 
de Carlos IV , habia obtenido previamente de este 
monarca la cesión de sus derechos por medio de pro
mesas falaces con que habia lisongcado á la reina y 
á su favorito. Consternado Fernando se retiró en si
lencio, y sostenido por la amistad de su hermano y 
los consejos de Escoíquiz. persistió en su resolución; 
no firmó el acta de abdicación, y al dia siguiente se 
le halló animado de nueva energía. Napoleón le hizo 
llamar con el infante don Carlos muy temprano, y al 
ver el aire noble y firme de los príncipes, com
prendió que la noclíe en nada habia cambiado sus 
disposiciones. «¿Me traéis, les dijo, el acta de abdi
cación?—En virtud de la de mi padre, respondió Fer
nando Vil, he sido reconocido rey en Madrid por mis 
pueblos. Yo no puedo hacer la retrocesión de mi coro
na, sino ante las Cortes; mis vasallos juzgarían con 
fundamento que mi abdicación en un pais estrangero 
me habia sido arrancada por la violencia ó la t r a i 
ción.» 

Esta respuesta hacia ver al conquistador que sus 
tenebrosos manejos eran conocidos , y como una 



serpiente herida inesperadamente, se erguid furioso: 
«Príncipe, esclamó con aquella voz imperiosa que ha
cia temblar á la Europa, si no obtenemos de vos esa 
renuncia, temed que os entregue á la ira de vuestros 
enemigos, y que la muerte sea el castigo de vuestra 
inútil resistencia.—Entonces, replicó con altivez el 
joven don Carlos, yo también pido como una gracia 
morir con mi hermano y mi rey, si sois bastante i n 
justo para privar á los españoles de su legítimo sobe
rano.» Y el noble príncipe se precipitó en los brazos 
de su hermano , á quien tuvo largo tiempo abra 
zado. 

Esta escena inesperada se dice que conmovió á 
Napoleón: pero no era hombre para retroceder en la 
ejecución de sus proyectos, é hizo retirar á los p r í n 
cipes diciéndoles. que desde aquel momento eran sus 
prisioneros. Otra escena mas cruel aun que esta, 
estaba reservada á Fernando. Si habia arrostrado 
la colera del emperador de los franceses, sintió d e 
bilitarse su valor al oír las recriminaciones de Car
los IV y de la reina, cuando se presentó ante ellos 
sin el acta que esperaban. El carácter de este prínci
pe no era para sostener mucho tiempo una firmeza 
que debía en parte á las pergeñas que le rodeaban. 
Fl temor, de que su negativa entregase quiza, la Espa
ña á la anarquía, acabo de triunfar de su primera re
solución; nías fiara conservar un resto de dignidad 
solo (piiso abdicar en favor de su padre. Napoleón 
consintió en ello, pues tenia ya en su poder la abdi 
cación á su favor del anciano rey, á quien habia a se 
gurado el goce de un sitio real de Francia y una 
renta de seis millones. Sin perder tiempo, publicó 
las dos actas del padre y del hijo, y dictó á Car
los IV una proclama á los españoles, en la que les 
decía: «Que no podía darles una prueba mayor de su 
amor, (pie la de ceder sus derechos á los tronos de E s -



paña é Indias en su augusto amigo.» El i) de m a 
yo Napoleón dio el decreto imperial que contenia 
las renuncias de Carlos IV y Fernando Vil en su 
favor. 

Fl ambicioso emperador habia obtenido asi el fin 
constante de sus deseos, para lo cual no habia temi
do sacrificar las santas leyes de la equidad, y confió 
á la gloria de sus armas y a su prodigiosa fortuna 
el cuidado de sofocar la reprobación universal que 
se declaró contra él á la noticia de los sucesos de 
Bayona. Mas tarde, cuando el águila, arrastrada por 
la tempestad, se vio forzada á posarse sobre la roca 
de Santa Elena, recordó el drama de I SOS, y com
prendió que larde ó temprano debia dar cuenta al 
mundo de haber hollado bajo sus pies los derechos 
del honor. Descendiendo a la liza para defender esta 
triste pagina de su vida, que sus mayores admirado
res hubieran querido arrancar, dictó asi al conde (li
las Casas la justificación de su conducta con los Bor
bolles de España. «Algún dia se adquirirá la certeza 
de que en los negocios de España fui completamen
te cstraño á todas las intrigas interiores de la corte; 
que no fallé á la palabra ni á Carlos IV, ni á Fernan
do VII; que no rompí compromiso alguno con el p a 
dre ni con el hijo; (pie no empleé el engaño para 
atraerles a Bayona, sino que acudieron á ella por su 
propio deseo. Cuando les vi á mis pies , cuando 
pude juzgar por mí mismo de su incapacidad, tuve 
lastima de la suerte de un gran pueblo, y me apro
veché con entusiasmo de la única ocasión que me 
presentaba la fortuna para regenerar la España, 
arrebatándola á la Inglaterra \ uniéndola enteramen
te á nuestro sistema. Asi pensaba yo establecer una 
de. las bases fundamentales de la paz y la seguridad 
deláEuropa; perón:) empieéinnobles y miserables ro
deos, como se ha dicho... Los acontecimiento* de Ba-



yona no fueron un lazo , sino un gran golpe de e s 
tado.» 

Con todo, aunque .Napoleón se hallaba sustituido 
en los derechos de la casa de Borbon al trono de Es 
paña, le quedaban aun mayores dificultades que ven
cer. Necesitaba que los españoles reconociesen su so
beranía, y encargó á Moncey, Bessieres , Kellerman 
Duponl que, a la cabeza de un ejército considerable 
fuesen á hacer aceptar a los pueblos de la Península 
su decreto imperial de !) de mayo. Al misino tiempo 
relegó al fondo de la Francia a la familia destronada, 
euviando a Compiegne con una escolta mas impo
nente que. honoriiiea á Carlos IV, María Luisa, al in 
fante don Francisco de Paula, la reina de Elruria y 
el príncipe de la Paz. El favorito lloraba de deses
peración y de vergüenza, viéndose despreciado co
mo un vil instrumento por el que se habia servi
do de él para conseguir sus fines. Como el clima del 
Norte pareció sobradamente triste y frió á estos prin
cipéis acostumbrados al de la templada Iberia; Napo
león, que no gustaba de rigores inútiles, no creyó 
necesario privar de-su hermoso sol á los que habia 
arrebatado un trono, y los permitió trasladar su resi
dencia á Marsella. Mas adelante, en 18II, habiendo 
sido agregados los estados romanos al imperio, Car
los IV consideró como un favor de Napoleón, el per
miso de ir a vivir á Roma, ese centro de los grandes 
recuerdos y de los grandes infortunios, y en el pala
cio Borghese, que le servia de habitación , halló la 
tranquilidad y los consuelos de que necesitaba su 
vejez. Este monarca no sintió la pérdida de un poder 
á que, mucho antes de su abdicación, habia renun
ciado voluntariamente, pues como todos los reyes de 
España sentía una inclinación decidida á l a s a r t e s . 
Roma erael parage mas a propósito para que encon
trase en la pintura y en la música una compensación 



de sus infortunios. Su mas agradable ocupación era 
buscar bajo el polvo de lienzos viejos, estraviados en 
sitios oscuros, alguna obra maestra de los grandes 
pintores de Italia, y bailándose en libertad de en 
tregarse á estas tranquilas distracciones decia: «Mas 
feliz soy aquí (pie en el Escorial.» Las catástrofes que 
trastornaban la Europa no alteraban su quietud. ¿Era 
resignación, lilosofia , ó simple indiferencia? Co
mo quiera que fuese, Carlos terminó sus dias con 
mas tranquilidad de la que se hubiera podido a u 
gurar á la salida de España, v no sobrevivió mas que 
un mes á su esposa María Luisa, que tan funesta 
influencia habia tenido sobre su destino. Ocurrió 
su fallecimiento el dia 20 de enero de ISI9, des
pués de haberse reconciliado con su hijo Fernan
do VII. 

No podríamos terminar mejor el reinado de este 
príncipe que presentando el juicio que en I797 for
maba de él y de los tres reyes de España de su fami
lia Francisco Rourgoing. ministro de la república 
francesa en Madrid: «...Para concluir el paralelo de 
los cuatro reinados de la casa de Borbon en España 
(porque no hablaremos del de Luis I, que duró menos 
de un afiO), diremos que ofrecen un cuadro muy r a 
ro, una sucesión no interrumpida de cuatro reyes, 
no grandes ni adornados de brillantes cualidades, 
pero probos, humanos, sinceramente religiosos, que 
pueden no haber hecho siempre el bien con discer
nimiento, pero que al menos nunca hicieron el mal á 
ciencia cierta.» 



CAPITULO OUIATO. 

I n t e r r e g n o . 

Fernando VII y los infantes don Carlos y don Antonio prisioneros en 
Valenzay.—José Uonaparle nombrado rey de España por su herma
no Napoleón.—Levantamiento de la Península contra los franceses . 
- S i t i o s de Zaragoza.—Los ing leses en España.—Anarquía de este 
pa i s . -Córtcs y Constitución de 1812.-Influenc.ia de los aconteci
mientos europeos de 1813 sobre la suerte de Espafta . -Propos ic io-
n e s d e Napoleón apernando VII . -Los príncipes españoles recobran 
su libertad.—Su llegada ¡i P e r p i ñ a n . - P e r m a n e c e n en él .—Los ejér
citos franceses evacúan la Península.—Vuelta de Fernando M I á sus 
estados.—Acogida que le hace el ejército español.—Se dirige á Va-
lencia.-Tralados que lijanla posición de toda laEuropa. 

La suerte de Fernando Vil y de don Carlos, su 
hermano é inseparable amigo, fué aun mas rigorosa 

2ue la de su padre. La firmeza dé carácter que habían 
emostrado en Bayona obligó en cierto modo á Na

poleón á ejercer sobre ellos mayor vigilancia, y con
fió su custodia á Carlos Mauricio de Talleyrand, 
príncipe deBenevenlo. La gran parte (pie éste'habia 
tomado en el drama déla Península, le comprome
tía bastante á los ojos de los españoles, para asegu
rar al emperador de su celo en vigilar á los ilustres 
prisioneros. El astuto cortesano, con la mira de s a -

http://1812.-Influenc.ia


car partido de una habitación de su pertenencia, y 
complacer al mismo tiempo á su amo, ofreció su cas
tillo de Valenzay para prisión de los príncipes, y es
tos fueron conducidos á él con su tio el infante don 
Antonio. La duración de su cautividad parecía in 
determinada, y es probable que no hubiera acaba
do sino con su vida, si cinco años después la fortuna 
contraria de Napoleón no le hubiese obligado á d e 
volverles la libertad. El periodo del cautiverio de los 
príncipes fué de interregno para la España; porque 
no se puede llamar realmente un trono el pavés que 
el conquistador francés trató de alzar en la Penín
sula sobre las bavonetas de sus numerosos soldados 
en lucha permanente con la nación, ni rey á.losé Bo-
ñaparle, ese fantasma dé soberano, sin talento ni 
energía, y privado de todas las cualidades propias 
para el gran arte de gobernar, tan necesarias sobre 
lodo para conservar una corona usurpada. Sus ú n i 
cos títulos eran haber nacido hermano de Napoleón, 
y recibido del gefe de su familia la comisión de per
petuarla en uno de los tronos de Occidente. Colocado 
sobre el de Ñapóles el 30 de marzo de 1806, tuvo que 
abandonarle en 1808, pues Napoleón, que le trataba 
como á uno de sus prefectos, le envió á gobernar la 
España el 6 de junio de este mismo año ( I ) . Pero esta 

(i) En honor de su patr ia , y por miramientos á la gloria 
del nombre francés, ha cometido aqui Du-Hamel una omisión 
que para gloria de la nuestra v en honor del nombre español 
nos cumple salvar . Conocido es que nos referimos á las s a n 
gr ientas escenas del dia Dos de mayo de 1808, baldón e t e rno 
d e las victoriosas hues tes de Napoleón, é indeleble mancha 
en la aureola con que sus admiradores ciñen su t u m b a . Usur
pador y desleal para la España debia el emperador dejar m a r 
cada su sangrienta huella en el privilegiado suelo , que en 
franca y declarada lucha no se atrevió frente á frente á con
qu i s t a r . Habiendo conseguido llevar á Bayona al rey F e r n á n -



investidura no era suficiente para asegurar la autori
dad de José Bonaparte en sus nuevos estados. Desde 
los primeros dias que siguieron á lacaida de los Bor
dones de España, pudo apreciar el emperador la ver
dad de la respuesta que le dio en Bayona don Juan 
Escoiquiz, que interrogado por él acerca délas con
secuencias de un cambio de dinastía, dijo: «Señor, 
la nueva dinastía se bailará colocada sobre un vol
can, cuya esplosion solo podrá retardar la Tuerza: s e -
ránecesario que Y. M. tenga constantemente doscien
tos ó trescientos mil hombres en las provincias para 
impedir las sublevaciones. El nuevo rey reinara so 
bre cadáveres, y la guerra de la Península no se ter
minará jamás.» 

En efecto, apenas fueron conocidas de los españo-

do, á su he rmano don Carlos y los reyes padres , todavía qui« 
so alejar de la vista de los españoles á los demás vastagos 
de la familia real . Dio sus órdenes al efecto: pero al t r a t a r 
las t ropas francesas de sacar de palacio á los infantes don A n 
tonio y don Franc isco , el pueblo, al que el rumor de es ta 
nueva tenia ya alerta desde el dia anter ior , dio libre salida á 
su enconado resent imiento , cuando por los criados de palacio 
supo que don Francisco anegado en lágrimas se oponia t e n a z 
mente á marcha r La mul t i tud entonces se arrojó furiosa con
tra la escolta francesa, cor tando los t i ros del coche. Un r e 
fuerzo de t ropas y artillería que mandó á palacio Murat , a u 
men tó todavía m a s la indignación popular , la sangro corrió á 
t o r r en t e s ; y la heroica defensa que á la cabeza del pueblo, 
replegado ai Pa rque de Artillería, hicieron los oficiales d e 
esta a r m a don Luis Daoiz y don Pedro Velarde, e ternizó la 
m e m o r i a de aquel dia, en que la traición triunfó de los lea les 
defensores del Pa rque mient ras se par lamentaba , y la negra 
venganza sacrificó m a s de ciento c incuenta vict imas i n o 
fensivas, en t re ellas mugeres y ancianos , coba rdeé i n h u m a 
namente fusilados e n el Prado y otros sitios por el simple h e 
cho do encont rar les cor tap lumas , navajas ó t i jeras en s u 
poder . 



les las actas de Bayona, cuando gritos de venganza y 
de muerte resonaron por donde quiera que pasaban 
las tropas francesas. Los valientes hijos de las Astu
rias, de Galicia v de Santander fueron los primeros 
que corrieron á las armas. Las demás provincias sep
tentrionales, en las que sus antiguos fueros, respeta
dos por los Borbones, habian sido causa de que se 
conservase el sentimiento de nacionalidad que en to
dos tiempos ha hecho que estos pueblos miren con 
horror el yugo estrangcro, imitaron tan noble egem-
plo. En Oviedo se formó una junta bajo la presiden
cia del marqués de Santa Cruz, y no tardó en csten-
derse por toda España el fuego de la insurrección. 
Sevilla mereció ser elegida como centro de las ope
raciones de los defensores de la patria invadida, á 

Fecunda , empero , la sangre del mart ir io no quedó sin 
venganza; pero venganza noble y g rande , digna de un p u e 
blo noble, de una gran nación. Las deplorables escenas del 
2 de mavo sirvieron de señal para el levantamiento general 
de la nación; un grito de indignación y rabia resonó u n á n i 
memente en la Península : la guer ra cont ra los invasores fué 
proclamada como una s a n t a c ruzada ; do quiera se a lzaron 
t ropas que hostilizaban á las francesas: por todas par tes c u n 
dió el entus iasmo á la sagrada voz de l ibertad; en todas las 
provincias se instalaron j u n t a s q u e m a s adelante c o n s t i t u 
yeron una cent ra l ; hizose alianza con los ingleses para c o m 
batir al t i r ano , y la lucha empezó sangr i en ta , desgraciada y 
des igual . 

Pero á las de r ro tas de Cabezón y Rioseco sucedieron los 
tr iunfos de Bailen. 

En tan to reunidas las mal l lamadas Cortes de Bayona, dio 
Napoleón el G de junio un decre to declarando rey de España 
á su hermano José , que admitió el 10 esta cesión; el 7 de 
julio j u r ó l a consti tución acabada de confeccionar; el 9 e n 
t ró en el terri torio español y el 20 en Madrid. Pero m u y 
pronto hubo de abandonar la corte el rey in t ruso , como mas 
ade lan te se dirá. (Nota d¡d Traductor.) 
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causa de sus violentas demostraciones contra todos 
los que supuso partidarios de Godoy y de los fran
ceses, una vez asegurada la junta de Sevilla de la 
cooperación de las principales ciudades del̂  reino, 
declaró la guerra á Napoleón en nombre de Fernan
do Vil, y señaló su existencia por una proclama en 
que decia: «Nosotros no queremos revoluciones; es
pañoles, vuestra libertad, vuestro rey, vuestra re l i 
gión, vuestras esperanzas en un mundo mejor, que 
solo nuestra religión os puede ofrecer, todo está en 
peligro » La junta reunió en poco tiempo nume
rosos batallones de voluntarios, cuyos gefes fueron 
Castaños, Caro, Palafox, Cuesta, Blacke y el marqués 
de la Romana. 

Esta formidable oposición acabó de convencer á 
Napoleón de la verdad del pensamiento que le preo
cupaba constantemente: Que una voluntad perseve
rante y la fuerza de las bayonetas no bastan para 
afirmar una dinastía nueva , y (pie la legitimidad es 
una de las mas seguras garantías de la conservación 
de las familias y de las sociedades. Napoleón pudo 
sostener algún tiempo en España á su hermano, apo
yado por los numerosos ejércitos que la ocupaban; 
pero se puede decir que jamás reino en ella.losé 13o-
naparte, al paso que Felipe V cuyos derechos á la 
corona de España eran indudables, fué al instante 
proclamado rey por los españoles, á despecho de los 
ingleses y de los austríacos, que también invadieron 
el territorio.Desde el principio délas hostilidades pu
do el emperador conocer al pueblo contra el que iban 
á luchar sus ejércitos, reputados hasta entonces i n 
vencibles. Apenas habia pasado un mes desde los 
acontecimientos de Bayona, cuando el 9 de junio de 
1808 la división del general Verdier atacó a Zarago
za, que habia lanzado á los franceses de sus muros. 
Don José Palafox defend ia la plaza en nombre de 



Fernando VII. Después de sesenta dias de sitio , del 
p e la historia de España conserva un glorioso r e 
cuerdo, Vcrdier propuso una honrosa capitulación al 
gobernador. La única respuesta de éste fué: ((Guer
ra á muerte » y los sitiados redoblaron su encarniza
miento y valor. Para ellos no habia ya edad ni sexo 
;ímido; lo mismo el eclesiástico que el lego empuña
ron las armas. Las mugeres, á quienes el patriotismo 
lacia olvidar su debilidad natural y los delicados há
bitos de la fortuna y del nacimiento, se alistaron á 
as órdenes de la joven y bella condesa Burila, y con 
ma intrepidez , de que'se hallan otros egempfos en 
os anales guerreros de la Península, iban á socorrer 
sajo el fuego de las baterías enemigas á los heridos 
f á llevar víveres y municiones á los sitiados que 
guarnecían las murallas. Tanto heroísmo recibió su 
'ecompensa. En este intermedio llegó la noticia de la 
capitulación de Bailen, tan humillante para los ejér
citos franceses y para el general Dupont, cercado en 
¡Sierra Morena, y Yeidicr tuvo entonces que levantar 
>1 sitio de Zaragoza. Algunos meses después, sus ha-
útantes y Palaí'ox, después de cincuenta y dos dias 
le trinchera abierta, se vieron obligados á rendirse 
;1 24 de diciembre de 1809 ante los esfuerzos com
binados de los duques de Montevello y de Trevise, 
pie habían hallado una defensa tan enérgica como 
a primera, cual lo atestigua el mariscal Lannes en 
;u parte oficial: «líe hecho formar, decia, un cóm-
juto de las personas muertas en Zaragoza desde el 
M de diciembre hasta el 21 de febrero, dia de nues-
;ra entrada, y asciende á cincuenta v tantas mil. 
Después de ella han muerto de ocho á diez mil hom
ares, de manera que esta ciudad ha quedado reduci-
la á doce ó quince mil habitantes. Los frailes han 
nuerto casi todos, y solo se cuentan en cada conven
go algunos pocos, que parecen cadáveres. Es impo-



sible que la ciudad de Zaragoza se reponga de este 
desastre; causa horror el verla.» 

Si después ocuparon los franceses durante cuatro 
años la Península, esta ocupación no fué realmente 
para ellos mas que una larga lucha alternada de vic
torias y reveses, que dejaban incierta la suerte de la 
dinastía de Bonaparte. Es cierto que la junta nom
brada por Napoleón, en virtud de un decreto fe
chado en Bayona, proclamó en Madrid al rey José 
en 20 de julio de 1808; pero también lo es que poco 
tiempo después se vio obligado á evacuar la capital. 
Este príncipe habia adquirido en Italia un gusto pro
nunciado hacia la molicie y la ociosidad. «Queria, 
dice un escritor, dormir y reinar en Madrid como en 
Ñapóles, donde habia adquirido sus hábitos de apa
tía aun antes que los franceses le hubiesen conquis
tado un reino á costa de su sangre (1).» Durante su 
estancia en España no hizo mas que salir y entrar 
en su capital, y el verdadero dosel de su trono fué 
una tienda de campaña de los ejércitos franceses. 
Bien pronto se vieron estos precisados á combatir no 
solo con los naturales del pais , si que también con 
los ingleses, cuvosuniformes encarnados aparecie
ron en línea de batalla al lado de los soldados peor 
equipados, pero mas valientes, de los generales 
Cuesta, Blacke y Palafox. Las tropas enviadas por la 
Gran Bretaña, que ascendían a catorce mil hom
bres, estaban al mando de sir Arturo Wellesley, des
pués duque de Wellington. Seis mil portugueses se 
unieron á ellos, y á consecuencia de la batalla de 
Vimiera y de la espulsion de Lisboa del general fran
cés Junot, el ejército anglo-portugués penetró en 
España el 21 de agosto de 1808. Su desgraciado sue
lo era el palenque donde debia tener lugar el com-

(1) Michaud, historia de Francia. 



bate á muerte entre Napoleón y el gabinete de San 
James. Este gobierno, que lo mismo saca partido de 
sus odios que de sus afecciones, vendia caro su apo
yo en favor de la independencia de España, pues h a 
cia á este pais teatro de una guerra desastrosa; y 
esplotando la justa exasperación de la Península con-' 
tra Napoleón, economizaba la sangre de sus solda
dos y su dinero, mientras fortificaba á Gibraltar y 
monopolizaba el comercio y las factorías de las colo
nias españolas, que se le habían abandonado á d i s 
creción. Según los mismos españoles, mas daño 
causaron á las fábricas de su pais, susceptibles de 
rivalizar con las de Inglaterra, los aliados que los 
enemigos. 

La invasión de los franceses y la alianza de la In
glaterra no fueron los únicos males que resultaron á 
la España de la ususpacion de 1808. Otro mas t e 
mible, y qne como la cizaña en medio del trigo habia 
brotado en el seno mismo de los generosos pensa
mientos (pie hicieron tomar las armas á las poblacio
nes de la Península, surgió de estos desastres: la 
anarquía. Esternal, que la ausencia del legítimo so
berano produce inevitablemente, inspira hábitos de 
insubordinación é ideas subversivas hasta á los hom
bres mas sabios. Los principios demagógicos son 
cánceres interiores, cuyas raices es difícil estirpar 
enteramente. Ya en 1809 se habia introducido la 
confusión y el desorden en la junta central de Sevi
lla, constituida en gobierno provisional á nombre de 
Fernando VII, como lo demuestra el despacho que 
lord Wellesley dirigía desde Sevilla el 16 de setiem
bre al ministro Canning: «La junta central , decía 
en el artículo 29, no represeuta suficientemente á 
la corona, á la aristocracia, ni al pueblo; no tiene 
las cualidades de un consejo ejecutivo, ni las de 
una asamblea deliberativa, al paso que ofrece una 
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porción de desventajas y una gran desunión, que 
perjudican muchoáia deliberación yá la acción (1).» 

Estos gérmenes desorganizadores acabaron por 
propagarse de una manera muy funesta. Como nin
guna mano hacia sentir su fuerza represiva, se olvi
daron el respeto debido á las instituciones y á la dig
nidad real , y los derechos de los principes por quie
nes se habían tomado las armas. En otro tiempo el 
mismo Dios tuvo necesidad de aparecerse a los h e 
breos para recordarles su culto y su nombre; con mu
cha mas razón están espuestos los reyes de la tierra 
á ser abandonados, cuando no pueden mostrarse á 
sus vasallos. A la junta de Sevilla sucedió después de 
algunas convulsiones el gobierno de las Cortes. Esta 
asamblea, compuesta de individuos sin mandato, 
reunidos á algunos colonos americanos en la casi in -
espugnable isla de Cádiz, redactaron la famosa Cons-
(Ttucion de I8I2. En esta época se vio á una minoría 
audaz sustituir á todos los poderes nacionales su a u 
toridad dictatorial. Las Cortes, después de haberse 
declarado permanentes, no temieron abordar en sus 
tempestuosas sesiones todas la cuestiones sociales y 
políticas, ni dejar ver en la discusión las pasiones que 
fermentaban en su seno, hasta el punto de hacer r e 
caer la deshonra sobre la augusta familia, de quien 
en un principio se habían constituido defensores, mo
tivando indignamente la esclusion del trono del ter
cer hijo de Carlos IV por su nacimiento, atribuido á 
las culpables relaciones de la reina María Luisa con 
Manuel (lodoy. Las Cortes que se establecieron en vir
tud de esta Constitución, tenían una tristesemejan-
zac on la Convención nacional de Francia, respecto á 

(4) E s t r a d o de los documentos presentados al pa r l amen
to de Ing la te r ra , relativos á los negocios de España , impreso 
en Londres en 4810. 



las atribuciones extralegales que se apropiaron y que 
no se apocaban en precedente alguno, como muchos 
historiadores han sostenido I . También esta asam
blea soberana, sin orden y sin distinción para impo
ner a los españoles, cubriéndose con un girón des
garrado del hernioso pabellón nacional, esperaba 
ocultar asi sus miras revolucionarias)" sus proyectos 
alenlatorios á todas las p re rogativas del trono y de 
las provincias, enunciando principios populares, C U N O 

mérito y aplicación desnaturalizaba. La mejor idea 
que se puede dar de las Cortes de 1812, es citar este 
pasage de una obra del marqués de Miraflores (2): 
«Desgraciada nación la que se lanza por primera vez 
en el inmenso piélagode doctrinas metafísicas, que 
partiendo de principios meramente ideales, han pro
ducido siempre en sus ensayos tantas amarguras, y 
ciño egeinplo reciente en una nación vecina, no s u 
pieron aprovechar nueslros legisladores de Cádiz.— 
Copiando de los franceses, aunque por fortuna sin 
sus horrores, una época de que se avergonzaba va 
entonces su ilustración, resucitaron la nauseabunda 
cuestión de la soberanía del pueblo y desconociendo 
los adelantamientos que en Inglaterra y Francia ha 
bian ya reducido á axiomas los principios de los go 
biernos representativos, reprodujeron una imitación, 
de la mal confeccionada constitución «le I7ÍM, que 
ni en el calor frenético dé l a revolución pudo sos
tenerse. .Mas no solo resucitaron en aquella consti
tución la vaga y dilicil aplicación de la soberanía del 

(4) No debe perderse de vista que quien asi habla es un 
es t rangero . (Nota del Traductor.) 

(i) Apuntes histórico-criticos p a r a escribir la historia 
de España desde el año 1820 hasta 1823 . Las conocidas 
s impatías de es te hombre de es tado por las nuevas d o c t r i 
nas , deben convencer de la imparcialidad de su juicio sobre 
los ac tos de 4812 . 



pueblo, sino que renovaron también el ejercicio del 
veto real, limitado de una manera semejante á aquel 
modelo: en una palabra, hicieron una constitución 
para una monarquía sin elemento alguno monárqui
co. El poder legislativo, mal concebido en su artifi
cio, estaba eselusivamente en las Cortes; y por lo 
tanto era un verdadero monstruo que debia por n e 
cesidad devorar al poder ejecutivo, débil y restrin
gido. El rey era un ente nulo y demás en el artificio 
constitucional, sin un cuerpo intermedio indepen
diente, se establecía una lucha constante entre el 
trono y las Cortes, de que debían ser victimas estas 
ó aquel. Si el trono se lortiücaba con un ministerio 
sagaz y vigoroso, el sistema de elecciones era tan 
imperfecto que las Cortes podían ser un eco del po 
der ejecutivo, pues podían haberlas compuesto sola 
y eselusivamente personas, cuya suerte dependiera 
absolutamente del gobierno; si éste era débil y las 
facciones triunfaban sobre él, ¿quien las quitabapo-
ncr en ejecución el articulo 181 de la Constitución, 
aplicado en Sevilla en 1823, sin que ningún poder 
público hubiera podido tener acción conservadora y 
evitarlo? El deber de historiadores se satisface , y el 
análisis de la Constitución se hace únicamente con 
transcribir el citado artículo 18!:—Las Cortes de 
berán escluir de la sucesión á aquella persona ó 
personas que sean incapaces para gobernar ó ha 
yan hecho cosa porque merezcan perder la coro-
ña.—Es decir , las Cortes eran un verdadero tribu
nal del rev; las Cortes tenian la iniciativa indivi
dual, germen fatal de precipitación legislativa; á las 
Cortes pertenecía el arreglo del ejército; las Cortes 
debían trazar el plan para la educación del prínci
pe de Asturias; las Cortes, en lin, eran todo, el rey 
liada. ¿Dónde, pues, el equilibrio de los poderes, s in 
el que no hay gobierno representativo? ¿Dónde una 



circunstancia fuerte é independiente del trono y del 
pueblo y de consiguiente verdadero apoyo de laidig-
nidad real y de la libertad civil del pueblo, y sin la 
que no pueden ser sólidaslas monarquías?—Pues tal 
era la Constitución de 181 •>, cuya inviolabilidad s a 
crosanta (pusieron llevar sus autores basta el es t re
mo mas exagerado, consignado en el articulo ¡>T6, 
Hé aquí el articulo:—Hasta pasados ocho años des 
pués de hallarse puesta en práctica la Constitución 
en todas sus partes, no se podrá proponer alteración, 
adición, ni reforma en ninguno de sus artículos. 
—Ciertamente, era menester estar embriagados por 
encantadoras doctrinas, y bien ignorantes de los 
adelantamientos posteriores, para consagrar tamaña 
adoración á esa nueva estatua de Nabueo, adoración 
fatal, sin la cual en la última época no se hubiera 
tropezado con el obstáculo legal de su funesta invio
labilidad.—.Mas si la Constitución (pie queda ana l i 
zada, atraque ligeramente, tenia en sí tantos elemen
tos de ruina, y tan pocos conservadores, las medidas 
administrativas, ó mas bien las leyes secundarias 
dictadas sin la debida circunspección j sin tener en 
cuenta las costumbres y hábitos del pueblo para el 

ue debían regir, que adoptaron las Corles estraor-
inarias y las ordinarias de 181 i. no contribuyeron 

menos a "minar sóidamente su edificio.» 

Esta asamblea no podia vivir sino en medio de 
las convulsiones de la patria, y debia desaparecer 
cuando el orden y la calma se restableciesen en la 
Península. Asi sucedió en efecto; pero no sin que 
costase grande dificultad al principe (pie volvía con 
el ramo de oliva á recobrar el poder de manos de los 
mismos, que solo habían adquirido fuerza al princi-

io apoyándose en su nombre. Cinco años de guerra 
abian p a s a d o ; torrentes de sangre habían regado 

las llanuras de España, y hasta las sierras mas i n -



cultas. Según el abad de Pradt , Napoleón habia 
perdido eu España seiscientos mil hombres, y gas 
tado seiscientos millones, y sin embargo los pueblos 
aunque diezmados, sostenían aun la lucha. Los es
pañoles vislumbraron inesperadamente un rayo de 
esperanza, haciéndoles comprender la repentina r e 
tirada hacia los Pirineos del torrente invasor, que. 
las nubes debian haber hecho palidecer en el Norte 
la estrella del moderno Alejandro. En efecto, los de
sastres de la espedicion de Rusia eran incalculables. 
La fatal batalla'de Leipsick, dada el 18 de octubre 
de 1813, en que la vergonzosa defección del ejército 
sajon-wurtemburgués hizo perder á Napoleón el fru
to de las victorias de Weissenfels, de Lutzen y de 
Bautzen,que habían señalado la campaña de Sajonia, 
obligó al emperador á llamar sus tropas diseminadas 
en puntos lejanos. Tenia (pie hacer frente á toda la 
Europa coaligada contra é l , y (lió á sus ejércitos 
la orden de evacuar á España; pero sin dar tregua, 
ni aun en medio de sus apuros, á su odio contra la 
Inglaterra, pensó oponerla en la Península una fuer
za moral capaz de suplir á la fuerza material que le 
faltaba. Recordó que en el castillo de Valen/.ay vivía 
cautivo un soberano legítimo , y pensó que vol
viendo su corona a este monarca, podría hacer de él 
un aliado y calmar la irritación de los españoles, 
por lo que encargó al conde de Laforest, consejero 
de Estado, que llevase secretamente ¡i Fernando VII 
esta ca r t a : 

«Primo mió: 

Las circunstancias actuales en que se halla mi 
imperio y mi política, me hacen desear acabar de 
una vez con los negocios de España. La Inglaterra fo
menta en ella la anarquía y el jacobinismo, procura 



aniquilar la monarquía y destruir la nobleza, para 
establecer una república. No puedo menos de sentir 
en sumo grado la destrucción de una nación tan ve
cina á mis estados, y con la que tengo tantos intere
ses marítimos en común.—Deseo quitar á la influen
cia inglesa cualquier protesto, y restablecer los vín-

tiempo lian oxistidoVntre las dos naciones.—Envió a 
V. A. R. al conde de Lalbrost, con un nombre un
gido, y puede V. A. dar asenso á todo lo que le diga. 
Deseo que V. A. esté persuadido de los sentimientos 
de amor y estimación que le profeso.—No teniendo 
mas tin esta eart i. ruego á Dios, primo mió, guarde 
á V. A. muchos años.—Saint Cloud 12 de noviem
bre de 1813... 

El enviado desempeñó al instante su misión, y re
cibido pocos dias después por Fernando Vil, le dir i
gió este discurso: «El emperador, (pie ha querido 
que me presente bajo un nombre supuesto para que 
esta negociación sea secreta, me ha enviado para de
cir á V. A. R. (pie deseando arreglar las desavenen
cias <pie habia entre padres é hijos hizo cuantopudo 
en Bayona para efectuarlo: pero (pie los ingleses lo 
han destruido todo, introduciendo la anarquía y el 
jacobinismo en España, cuyo suelo está talado y aso
lado, la religión destruida, el clerohumillado, la no
bleza abatida, la marina sin otra existencia que el 
nombre, las colonias de América desmembradas y en 
insurrección, y en tin. todo en ella arruinado. Aque
llos isleños no quieren otra cosa que erigir la mo
narquía en república, y sin embargo, para engañar al 
pueblo, en todos los actos públicos ponen el nombre 
de \ . A. R. á la cabeza: Bien se. señor, que V.A. R. 
no ha tenido la menor parte en todo lo que ha pasa
do en este tiempo, pero no obstante, se valen para 
todo del nombre &> V. A. R., pues no se ove de su 

buena vecindad que tanto 



boca mas que Fernando VII. Esto no impide que 
reine alli una verdadera anarquía, pues al mismo 
tiempo que tienen las Cortes en Cádiz, y aparentan 
querer un rey, sus deseos no son otros que el de e s 
tablecer una república. Los verdaderos españoles lo 
sienten mucho, se lamentan de ello, y quisieran ver 
reinar el orden en su patria oprimida, y seguras sus 
propiedades. Este desorden ha conmovfdo al empe
rador, que me ha encargado haga presente á V. A. R. 
este funesto estado, á lin de que se sirva decirme los 
medios que le parezcan mas oportunos, ya para con
ciliar el interés respectivo de ambas naciones, ya pa
ra que vuelva la tranquilidad á unreino, que merece 
por todos títulos la consideración de todas ellas, de 
un reino acreedor á que le posea una persona de la 
dignidad y carácter de V. A. R. Considerando, pues, 
S. M. I. nii larga esperiencia en los negocios (pues 
hace mas de cuarenta años que sigo la carrera d i 
plomática, y he estado en todas las cortes) me ha 
honrado con esta comisión, que espero desem
peñar á satisfacción del emperador y de V. A. R., 
deseando que se trate con el mayor 'secreto, por
que si los ingleses llegasen por casualidad á saber
lo, no pararían hasta encontrar medios de impe
dirla. Para esto procuraré estar aquí lo mas ocul
to que pueda, pues que sin esta precaución, c o 
mo hay tantas personas que me conocen, no t a r 
daría en sospecharse la verdad. Espero, pues, que 
VV. AA. RR. por su parte, se dignarán contribuir al 
mismo secreto.» 

El conde de Laforest, supo inclinar a su partido 
al canónigo Escoiquiz, y al duque de San Carlos, 
quienes le ayudaron á decidir a Fernando Vil a r e 
cobrar la corona con las condiciones lijadas por el 
emperador. Después de tantas pruebas, desconfiaba 
el príncipe de la súbita generosidad de aquel que le 



habia privado del trono y de la libertad. En el fondo 
de su prisión de Valen/ay, donde se le habia tenido 
en una completa ignorancia de lo que pasaba en su 
reino, vacilaba Fernando en aceptar una corona tan 
frágil y que no podia carecer de espinas. En fin, á 
instancias de sus dos heles compañeros , que le ha 
cían comprender que un rey debe siempre sacrificar
se por la felicidad de sus pueblos, y que en vista del 
estado de los asuntos de Napoleón se podia dar c ré 
dito á sus palabras, dio Fernando esta respuesta al 
emperador. 

SEÑOR: 

El conde de Laforest me ha entregado la carta 
que V. M. I. ha tenido la bondad de escribirme, fe
cha 12 del corriente, é igualmente estoy muy reco
nocido a la honra que V. M. I. me hace de querer 
tratar conmigo, para obtener el íin que desea de po
ner término á los negocios de España.—V. M. I. dice 
en su carta, (pie la Inglaterra fomenta en ella la anar
quía y el jacobinismo y procura aniquilar la monar
quía española. «No puedo menos , dice V. M. I., de 
sentir en sumo grado la destrucción de una nación 
tan vecina a mis estados, y con la que tengo tantos 
intereses marítimos comunes. Deseo, pues, qui tará 
la inlluencia inglesa cualquier protesto , y restable
cer los vínculos de amistad y de buena vecindad que 
tanto tiempo han existido entre las dos naciones.» A 
estas proposiciones, señor, respondo lo mismo queá 
las que me ha hecho de parte de V. M. I. el señor 
conde de Laforest. que yo estoy siempre bajo la pro
tección de \ Al. I., y tp'ie siempre le profeso el mis
mo amor y respeto, de que tiene tantas pruebas 
V. II, I.; pero no puedo hacer ni tratar cosa alguna 
sin el consentimiento de la nación española, y por 



consiguiente de la Junta. V. M. 1. me ha traído á Va-
lenzay , y si quiere colocarme de nuevo en el trono 
de España, puede V. M. hacerlo, pues tiene para tra
tar con la Junta, medios de que yo carezco. O si 
V. M. quiere absolutamente tratar conmigo, no t e 
niendo yo en Francia persona alguna de mi eonlianza 
(á causa, como he dicho en mi nota anterior, de ig
norar todo loque pasa en España), necesito que ven
gan aqui con anuencia de V. M. I. diputados de la 
Junta para enterarme de los negocios de mi pais, y 
escogitar los medios de hacerle verdaderamente feliz", 
con lo que será válido en él todo lo que yo trate con 
V. M. I. y R.—Si la política de V. M. y las circuns
tancias actuales de su imperio no le permiten confor
marse con estas condiciones, continuaré quieto y 
muy gustoso en Valcnzay, donde he pasado ya cinco 
años y medio, y donde permaneceré toda niiVida, si 
Dios lo dispone asi. Siento mucho, señor, hablar de 
este modo áV. M.; pero mi conciencia me obliga á 
ello. Tanto interés tengo por los ingleses como por 
los franceses; pero, sin embargo, debo preferir á 
todo los intereses y la felicidad de mi nación. Espero 
que V. M. I. y R. no verá en esto mismo mas que 
una nueva prueba de mi ingenua sinceridad , y del 
amor v cariño que tengo á V. M. Si prometiese yo al
go y después me viese obligado a hacer todo lo con
trario, ¿qué pensaria V. M. de mi? Diría «pie era un 
inconstante, se burlaría de mí, y ademas me des
honraría ante toda la Europa.—Estoy muy satisfe
cho, señor, del conde de Laforest, (pie ha manifes
tado mucho celo y ahinco por los intereses de V. M., 
y que ha tenido muchas consideraciones para conmi
go.—Mi hermano y mi tio me encargan les ponga á 
la disposición de V'. M. I. y R.— Pido, señor. áDios, 
conserve a V. M. muchos años.—Valenzay 2\ de no 
viembre de 1813.» 



Sin embargo, las nuevas y repetidas instancias 
que hicieron á Fernando sus amigos y el conde de 
Laforest, le decidieron á encargar al duque de San 
Carlos que concluyese un arreglo definitivo con el 
apoderado de Napoleón, el 11 de diciembre de I 8 I 3 . 
Los plenipotenciarios redactaron y firmaron un t ra 
tado por el cual el emperador reconocía á Fernan
do VII rey de España é Indias, y éste, que se convir
tió en aliado de Napoleón, se comprometía á hacer 
todo lo posible para espulsar del territorio español á 
las tropas inglesas; a pagas al rey Carlos IV y á la 
reina una pensión anual de treinta millones de rea
les; á impedir toda reacción sangrienta contra los 
que habian seguido el partido de .losé Bonaparte, 
conservándoles sus pensiones y honores, etc. Fer
nando creyó no deber perder tiempo en informar de 
estas condiciones á la regencia, que le representaba 
en el reino , y despachó al duque de San Carlos con 
esta carta: «La divina Providencia, que por uno de 
sus arcanos permitió mi tránsito del palacio de Ma
drid al de Valenzay, me ha concedido también toda 
la salud y fuerzas que necesitaba., y el consuelo de 
no haberme separado un momento de mis muy ama
dos hermauo y tio los infantes don Carlos y don An
tonio.— Fn este palacio hallamos una noble hospita
lidad; nuestra existencia ha sido después tan dulce 
cuanto permitían las circunstancias, y he empleado 
el tiempo desde aquella época del modo mas análogo 
á mi nuevo estado.—Las únicas noticias que he te
ñólo de mi muy amada Fspaña, me las han Sumi
nistrado las gacetas francesas, en las que he adqui
rido algún conocimiento de sus sacrificios por mí, de 
la bizarra é inalterable constancia de mis líeles va
sallos, de la perseverante asistencia de la Inglaterra, 
de la admirable conducta de su general en ¿ele lord 
Wellington, y | a de los generales españoles y alia-



dos que se han distinguido.—El ministerio inglés dio 
en sus comunicaciones de 23 de abril del año pasado 
una prueba de estar pronto a recibir proposiciones 
de paz, fundadas en el reconocimiento de mi perso
na. Sin embargo, los males de mi reino continuaban. 
—Bailábame en un estado de observación pasiva, 
pero vigilante, cuando el emperador de los franceses, 
rey de Italia, me hizo espontáneamente proposicio
nes de paz por medio de su embajador el conde de 
Laforest, fundándolas en la restitución á la libertad 
de mi real persona, en la integridad é independen
cia de mis dominios, sin cláusula que no fuese 
conforme al honor, al decoro é interés de la nación 
española.—Persuadido de. que la España, después 
de la mas feliz y prolongada guerra, no podría hacer 
paz mas ventajosa, autoricé al duque de San Carlos 
para que en mi real nombre tratase de este impor
tante asunto con el conde de Laforest, plenipoten
ciario nombrado también al efecto por el emperador 
Napoleón; lo concluyó felizmente, y he nombrado al 
misino duque para que lo lleve a la regencia, á Un 
de que en prueba de la coníianza que hago de ella, 
estienda las ratificaciones según costumbre, y me 
devuelva el tratado con esta formalidad sin perdida 
de tiempo. ¡Cuan satisfactorio es para mí hacer cesar 
la efusión de sangre, ver el lin de tantos males, y 
volver á vivir en medio de unos vasallos que han da 
do al universo un egemplo de la mas acrisolada leal
tad y del carácter mas noble y generoso!» 

La regencia respondió inmediatamente al rey. 

S E Ñ O » : 

La regencia de las Españas, nombrada por las 
Corles generales y estraordinarias de la nación, ha 
recibido con el mayor respeto la carta que V. M. se 



ha servido dirigirla por conducto del duque de San 
Cáslos, asi como el tratado de paz, y demás docu
mentos de que el mismo duque ha venido encarga
do.—La regencia no puede espresar á V. M. debida
mente el consuelo y júbilo que le ha causado el ver 
la firma de V. M., y quedar por ella asegurado de la 
buena salud que goza en compañía de sus muy ama
dos hermano y tío los SS. infantes don Carlos" y don 
Antonio, asi como de los nobles sentimientos de 
V. M. hacia su amada España.—Menos puede aun 
espresar cuáles son los que animan al leal y magná
nimo pueblo que le juró por rey, ni los sacrificios que 
lia hecho, hace y hará hasta verle colocado en el tro
no de amor y de justicia (pie le tiene preparado, y 
se contenta con asegurar á V. M, que es el amado y 
deseado de toda la nación.—La regencia que en 
nombre de V. M. gobierna á la España, se ve en la 
precisión de poner en noticia de V. M. el decreto que 
las Cortes generales y estraordinarias espidieron el 
dia primero de enero del año de 1811, de que acom
paña adjunta copia.—La regencia al trasmitir á 
V. M. este decreto soberano , se escusa de hacer la 
mas mínima observación acerca del tratado de paz, 
y sí asegura á V. M. que en él halla la prueba mas 
auténtica de que no han sido infructuosos los sacri
ficios (pie el pueblo español ha hecho para recobrar 
la real persona de V. M.; y se congratula con V. M. 
de ver ya muy próximo el dia en que logrará la in -
csplicable dicha de entregar á V. M. la autoridad 
real, que ha conservado en fiel depósito durante el 
cautiverio de V. M.—Dios conserve á V. M. muchos 
anos para bien de la monarquía. A los reales pies de 
V. M. .Luis de Borbon, cardenal de Scala, arzobis
po de loledo. presidente.— José Luvando, secretario 
de Estado.— Madrid 8 de enero de 181 i . 

Con todo , Napoleón vacilaba aun en renunciar 



a sus vastos proyectos , pues no podia creer que, la 
fortúnale fuera inliel , y difería el cumplimiento del 
tratado de Valcnzay; pero habia llegado el año 
de 181 i , y los ejércitos esírangeros , arrinconados 
tanto tiempo en el fondo de la Europa , invadieron a 
su vez el territorio francés. .lose Honapartc , el rey 
intruso de España, como le llamaban los que él que
ría someter á su obediencia , habia renunciado a sus 
ilusorias esperanzas. Se abrieron , pues , entonces 
las puertas de Valenzay al principe cautivo , y á 
principios de marzo se puso Fernando VII encamino 
para la Península , bajo un nombre supuesto , con 
su hermano don Carlos , su tio*don Antonio y el ca 
nónigo Escoiquiz : pero estos principes desgraciados 
tenían aun que experimentar nuevas vicisitudes en 
el suelo francés. 

El 16 de marzo el coronel francés d 'Echalard, 
gefe de estado mayor del mariscal Suchet, llegó á 
Perpiñan , se presentí) m casa del conde du Hamel, 
prefecto de, los Pirineos Orientales, y le dijo que iba 
encargado de parto, del duque de la Albufera para 
ponerse de acuerdo con él acerca de las medidas 
que debian tomarse durante la permanencia de los 
príncipes españoles en la capital del Rosellon. Ad
mirado el prefecto de que semejante noticia le llega
se de la Península y no de París , contestó que iba á 
participársela al conde de Caffarelli , comisionado 
estraordinario de Napoleón en el .Mediodía. «El 
emperador está en una posición muy desesperada 
para ocuparse de lo que pasa tan lejos de é l , replicó 
el coronel: asi en las graves circunstancias en que 
nos encontramos , S. E. el duque, de la Albufera d e 
be á la patria , á su ejército y a sí mismo , el adoptar 
todas las precauciones que juzgue convenientes , sin 
esperar la autorización de un gobierno provisional, 
que ni siquiera puede ya defenderse. Por el contra-



rio, todo debe esperarse de un gefe como el mariscal 
Súchel; pues nadie reúne como él á una alta capa
cidad militar, mayor inteligencia en el mando de 
los ejércitos y en él gobierno de las poblaciones. 
Ahora mismo , á pesar de las cargas de la guerra , y 
gracias á su inteligente solicitud , las contribuciones 
ordinarias del reino de Valencia y del principado de 
Cataluña se han disminuido una cuarta parle. Ade
mas , todas las tropas están pagadas , y su caja po 
see un fondo de reserva para lo que pueda sobreve
nir , de tal manera que los habitantes del pais ocu
pado, se encuentran aligeradosen sus cargas, y pro
fesan una admiración mezclada de reconocimiento 
al duque de la Albufera , á quien, mas bien que co
mo conquistador, consideran como soberano.» El 
prefecto no respondía á las estrañas proposiciones del 
enviado de Suchet; y entonces creyó éste deber e s -
plicarse mas categóricamente. «A la desmembra
ción del imperio de Alejandro , añadió, se juzgó 
dignos de llevar coronas á muchos de sus lugar
tenientes , y muchos generales de Napoleón ia han 
recibido ya de manos de su gefe. La situación actual 
puedo llegar á ser la misma; en este caso inminente, 
nadie es mas digno del rango supremo que el vence
dor de Valencia y el pacificador de Aragón. A la c a 
beza de cuarenta mil franceses mantiene hoy bajo su 
autoridad un territorio que, comprendiendo en el al 
Rosellon , componía en otro tiempo un hermoso re i 
no. Muchas diputaciones , enviadas secretamente de 
las provincias de Valencia y de Aragón , de las islas 
Raleares y de Cataluña, han hecho recordar ya al 
ilustre mariscal la posibilidad de reconstruir la a n 
tigua monarquía de Jaime I.—Yo no debo ni quie
ro ocuparme , respondió el prefecto , de semejantes 
combinaciones, enteramente estrañas á la llegada de 
los principes de España, objeto declarado de vues-



tra misión.—La vuelta de esta familia , replicó el 
coronel, es justamente lo que complica la posición 
del mariscal; porque , ¿qué precisión hay de que el 
gobierno que agoniza en París se desembarace con 
perjuicio nuestro de príncipes olvidados, y cuya pre
sencia , reanimando la efervescencia de las pobla
ciones, va quizá á esponer la suerte de treinta mil 
franceses y de su heroico gefe? ¿No es penoso tam
bién , y hasta humillante para nosotros , abandonar 
una conquista que tan cara hemos comprado , y ce 
derla á príncipes caídos , cuya vuelta á la Península 
debería diferirse hasta que el horizonte político se 
aclare?» Mas como el prefecto manifestase visible
mente el descontento que le causaban semejantes 
insinuaciones : «Voy á acabar de esplicarme , ana
dió el enviado; el duque de la Albufera ignora cuan
to tiempo obligarán las circunstancias á permanecer 
en Perpiñan á la familia real de España, y ha creído 
que el interés mismo de los príncipes aconseja que 
se les guarde con las mayores precauciones. Como 
representante aquí del emperador , vais á hacerles 
los honores de la ciudad y á recibirlos en vuestra 
casa: me permitiréis, pues , que tome las precau
ciones convenientes al rededor de ella.—Coronel, 
repuso el conde d i llamel, conozco las obligaciones 
de mi deslino , que solo me impone la de ocuparme 
de los intereses especiales de mi deparlamento. Si la 
familia real de España viene á alojarse á la prefec
tura , la cederé el puesto , dejando solo en ella las 
oficinas.» 

Al Oír esta negativa formal, el gefe de estado ma
yor del mariscal Súchel se retiró. Sin embargo , es
tas proposiciones y reticencias inspiraban tanto mas 
cuidado al prefecto acerca del deposito que se le 

3uer¡a confiar, en cuanto á que las intenciones del 
uque de la Albufera parecían estaren contradicción 



con las órdenes llegadas de París para la entrega de 
los príncipes de España á sus pueblos. En esta gran 
desorganización del imperio , las autoridades de las 
provincias estaban casi abandonadas á su propia vo
luntad. El prefecto de los Pirineos Orientales , trató 
por consiguiente, de acuerdo con los principales ha
bitantes de Perpiñan , de alojar convenientemente á 
Fernando Vi l , buscándole otra habitación que no 
fuese la prefectura. En este intermedio recibió del 
mariscal un nuevo mensage que aprobaba todas e s 
tas disposiciones , rogándole solo que recibiese en 
su casa á los infantes don Antonio y don Carlos. El 
prefecto consintió en ello , y el 19 de marzo fué a re
cibir á la familia real á las puertas de Perpiñan: 
después de haber instalado a Fernando VII en el 
alojamiento que se le habia preparado, condujo á la 
prefectura á los otros dos príncipes. Üióse al rey una 
guardia de honor compuesta de las guerrillas del 
lamoso Pujol , partidario que prestaba ciegamente 
socorro de sus nombres á quien los pagaba \ \ ) . El 
prefecto creyó de su deber comunicar al canónigo 
Escoiquiz la conversación (pie habia tenido con el 
coronel Echalard, va l preguntarle si debía adver
t i rá los príncipes de esta circunstancia, le respondió 
aquel: «S. M. don Fernando VII lo diría todo: el i n 
fante don Antonio nada comprendería; el infante 
don Carlos apreciaría vuestro aviso y guardaría el 

(1) Era una gavilla de aven tu re ros de todos países, á los 
que solo exigía su gefe un valor i r reprochable y una obed ien 
cia absoluta. Hé aqui una prueba de ella: Un dia que el m a 
riscal Suchet estaba furioso por los escesos que hab ia come t i 
do esta partida infernal, hizo l lamar á Pujol : «Tus gen tes , le 
dijo, son unos miserables á quienes haré r fus i la r .—¿Cuántos 
necesitáis, monseñor?» le respondió con la mayor frialdad el 
bandido. 



secreto: esperad.» Sin embargo, los dos interlocu
tores juzgaron prudente instruir al instante de lo que 
pasaba al duque de San Carlos , á fin de que redo
blase su vigilancia cerca del rey. 

Los sucesos., cuya rapidez 6 importancia se a u 
mentaba cada dia , se encargaron de dar otra direc
ción á las combinaciones del duque de la Albufera. 
El mariscal Soult, á la cabeza del ejército francés de 
Portugal , sostenía gloriosamente su retirada en 
Languedoc ante el de lord Wellington , dejando asi 
en descubierto una gran parte de la línea de los P i 
rineos. Solo el mariscal Súchel podia defender esta 
frontera. Sus tropas protegidas por las montañas de 
Cataluña y por el Mediterráneo , presentaban un 
frente imponente ; pero la noticia de la llegada del 
rey que se estendió en las filas de los soldados espa
ñoles , acampados no lejos de a l l í , vino á complicar 
la posición del duque de la Albufera , escitando con
tra él una gran fermentación en los pueblos. Ade
mas este general no estaba en la mejor inteligencia 
con el duque de Dalmacia , y temía que se apoderase 
en Francia de las posiciones militares , de que mas 
tarde tendría él necesidad para realizar sus proyec
tos. Todos estos motivos concurrieron á abreviar la 
permanencia forzada de los príncipes españoles en 
Perpiñan. 

En virtud de nuevas órdenes del duque de la Al
bufera , Fernando VII dejó esta ciudad el 22 de 
marzo: encontró en la frontera al mariscal Suchet, 
que le hizo los mayores honores, y dirigiéndose des
pués á Figueras, esperó allí á losólos infantes (1). 

El 2 i atravesaron los tres príncipes el Fluvia, y se 
adelantaron hacia la línea del ejército español forma-

(4) E s t r a d o s de los documentos comunicados al au tor 
por su padre , quien en recompensa d« los servicios que hizo 



do en batalla cerca del rio. El general Copons salió 
al encuentro al rey , y sin apearse del caballo , le 
arengó y le pidió que prestase juramento á la cons
titución! Fernando Vil, pronto siempre en acceder á 
las exigencias del momento, iba á someterse á aquel 
precepto , cuando su hermano don Carlos , dándole 
como en otro tiempo en Bayona una prueba de adhe
sión, y dirigiendo su caballo hacia el general: «Echa 
pie á tierra ante tu soberano, le dijo, y esclama con
migo : ¡Viva el rey!» Después arrastro con su egem-
plo á Fernando y a su escolta, y ambos recorrieron la 
línea del ejército , que electrizado por este movi
miento dio vivas al rey, sin mezclar en ellos el 
nombre de la constitución. Por lo domas , esta cons
titución amamantada por la anarquía , no tenia de 
modo alguno las simpatías de la nación, y mucho 
menos las del ejército , como observa juiciosamente 
el marqués de Miraflores. «Las turbulencias de las 
galerías y de los cafés, empleadas en las Cortes e s -
traordinarias y ordinarias para obtener las ventajas 
de las votaciones ; la indiscreta ostentación de un 
verdadero triunfo, después de abolida la Inquisición: 
los discursos que sin objeto ofendieron la clase m i 
litar , siempre formidable , y mas , apenas acabada 
una guerra en que habia vencido, y de la que no 
creía haber obtenido todas las ventajas de conside
ración é influencia que se creia con derecho á espe
rar ; una contribución directa imprudentemente es 
tablecida en momentos en que , agolados todos los 
manantiales de la riqueza pública , debían hacerla 
ruinosa; tales fueron los elementos que determina-

en esta época á la familia real de España , recibió do F e r n a n 
do VII la cruz de Carlos III, y del infante don Carlos un p r e 
cioso testimonio de su recuerdo . . 



ron la caída del sistema político , que concluyó á la 
llegada del rey á Madrid en mayo de 1814. 

Fernando Vil continuó su camino á Valencia por 
Lérida y Zaragoza, áruegos de la diputación provin
cial de esta última ciudad, oyéndose jior todas partes 
donde pasaba vivas aclamaciones. En fin, el 19 de 
abril llegó á Valencia, donde halló al cardenal Borbon, 
presidente de la regencia, y la comitiva que debia 
acompañarle hastaMadrid. 

Mientras (pie la felicidad v la paz parecían volver 
á España con Fernando VII, la Europa, fatigada de 
tantas guerras, formaba halagüeñas esperanzas, que 
cada potentado trataba de asentar sobre bases so
lidas. Ya el 11 de abril sehabiaconcluidoentre Napo
león y el emperador de Rusia, el de Austria y el rey 
de Prusia, el famoso tratado por el cual renunciaba 
el primero para sí y sus sucesores á todos sus dere
chos, tanto sobre la Francia y el reino de Italia, co
mo sobre cualquier otro pais; se le conservaba su 
título imperial con la soberanía de la isla de Elba, y 
el goce de una pensión anual de dos millones, re\e.r 
sibles á s u muerte a l a emperatriz María Luisa; ade 
mas se concedja perpetuamente á esta princesa y á 
su hijolos ducadosde Parma, de Plasenciay deGuas-
talla. Este tratado se ratilicó definitivamente el .30 de 
mayo, conviniéndose entre la Francia, el Austria, la 
Prusia, laRusiay la Gran Bretaña,que quedasenanu-
lados los tratados de 1805 y de 1809; que la Francia 
recobrase sus antiguos límites tales como existían 
antes de la gran conflagración europea, es decir, del 
año de 1792; y que únicamente se añadirían á este 
reino algunos cantones de las Ardenas, del Mosela, 
del Bajo Rhin y del Ain con la posesión reconocida 
de loscondados del Aviñon y deMontbcliard. Se deci
dió también que la navegación del Rhin seria libre; 
que la Holanda, aneja á las provincias belgas bajo la 



denominación de Reino de los Paises Rajos, fuese el 
patrimonio de ia casa de Nassau-Orange; quelaltalia 
fuera de los limites reconocidos al Austria en ella, 
se compondría de estados soberanos: que Genova s e 
ria cedida al rey de Cerdeña, y que los reyes de Sue-
cia y Portugal restituirían a la Francia el uno la Gua
dalupe, y el otro la Guyana francesa. La Inglaterra 
devolvióla Martinica a la Francia, y casi todas sus 
pesquerías, establecimientos y factorías, tales como 
existían en 1798, á escepcion de Santa Lucía y de 
Tabago que conservó en su poder, y de la parte de 
Santo Domingo, que el tratado de Bale (1785) ha 
bia dado a la Francia, y que fué concedida al rey de 
España, á quien se reintegró en sus antiguas colo
nias (1). 

Pero mientras que todos los pueblos trabajaban 
en asegurar cada uno su reposo y la prosperidad, 
de que la sociedad europea tenia tanta necesidad, y 

(1) Este impor tan te t r a tado , del que solo se enuncian 
aqui las principales bases , recibió una nueva sanción de t o 
das las potencias representadas en el congreso que se celebró 
en Viena el 1.° de noviembre siguiente, donde después de 
seis meses de conferencias, el caballero Labrador , p len ipo
tenciario de España, dio el 9 d« junio de 1813 su aprobación 
al t ra tado de Par ís , que fijó definitivamente el es tado de la 
Europa (salva la separación acaecida después de la Bélgica y 
de la Holanda) , y que obtuvo solemne confirmado!) por los 
t ra tados del 20 de noviembre s iguiente , a jus tados de nuevo 
en t re las grandes potencias á consecuencia del episodio de los 
Cien d ias .So lo se añadieron á es tos ú l t imosa lgunos art ículos 
relativos á la Franc ia , mas desventajosos para ella, y que la 
hacían vo lverá sus límites de 1790. Perdió asi el aumento de 
terri torio reconocido por el t r a tado de 1814 , y ademas se la 
impuso la obligación de pagar los gastos de la gue r r a . (Mich., 
7/t'sf. de 2Y.—Cret .—Toly T ra t . de 1815, e tc . ) 



particularmente la Península, los mismos españo
les iban á conciliar nuevas calamidades tan funestas 
para su patria como la lucha trabada entre la Fran
cia y la Inglaterra, de que habia sido teatro su her
moso pais. 



CAPITULO SESTO. 

F e r n a n d o V I I . 

Política incierta de Fernando Vil .—Su manifiesto de Valenc ia .—He
didas financieras.—Vacilación del rey en convocar las Cortes .—Es
píritu de independencia délas colonias.—Preparativos deespedic ion 
contra ellas.—Insurrección militar de la isla de León Sus gefes .— 
Proclama de Quiroga.— Riego.—Progresos de la insurrección.—El 
rey convoca las Cortes.—Jura de la Constitución de 1812.—Junta 
consultiva impuesta al rey.—Cortes de 1820 y de 1821.—Sus actos.— 
El rey bajo la tutela de sus vasallos.—La fiebre amarilla.—Los c o n 
trarevolucionarios.—Cortes de 1822.—Congreso de Verona.—Rom-

S¡miento de la Francia, el Austria, la Rusia y la Prusia con E s p a -
a._.Conducta de Inglaterra.—Anarquía de la España.—Las Cortes 

obligan al rey á salir de la capital.—Intervención francesa.—Sus 
resultados.—Fernando Vil en libertad y en el ejercicio de su auto 
ridad.—Intrigas de los diversos partidos.—Cásase el rey e n c u a r t a s 
nupcias con María Cristina de Ñapóles.—Revocación de la ley de 
sucesión de 1713.—Restablecimiento de esta lev.—Su nueva abroga
ción.—Cortes de 1833.—Muerte de Fernando MI. 

Desde su llegada á Valencia se vio Fernando VII 
colocado entre dos partidos, igualmente peligrosos 
para el país; el uno, impropiamente llamado consti
tucional, se componía üe hombres cuyas doctrinas. 



tenían mucha menor conexión con las antiguas ins
tituciones de la España que con las ideas revolucio
narias emitidas en aquella época en Francia: bajo la 
máscara del patriotismo tendia este partido á hacer 
prevalecer el poder democrático sóbrelos otros pode
res del estado, todos igualmente sagrados y necesa
rios en las combinaciones vitales de la sociedad. El 
segundo partido, aterrorizado por los escesos de la 
revolución francesa y de las exageraciones de sus 
adeptos, tendia el absolutismo, aunque este sistema, 
que Carlos V habia querido introducir en España, no 
habia podido jamas desarrollarse completamente en 
ella al lado del principio de la representación nacio
nal, de las libertades municipales y demás derechos 
y franquicias de las provincias. Entre estos dos esco
llos, el soberano hubiera debido trazar á su gobierno 
una marcha prudente y enérgica: pero el débil Fer
nando se dejaba dominar demasiado por las últimas 
personas que se le acercaban. Espíritu egoísta é im
previsor, soio pensaba en salir de las dificultades del 
momento sin reflexionar que desviar una dificultad 
no es resolverla, en otros términos, sin inquietarse 
d e la época en que circunstancias imperiosas le 
obligarian á desatar el nudo, que muchas veces 
estrechaba mas. Lograba por este medio su t ran
quilidad diaria, pero comprometía también todos los 
(lias su propio porvenir y el de la monarquía. Viendo 
la irresolución del rey el cardenal llorbon, presi
dente de la regencia, le preguntó qué decidía res 
pecto á ella y á la nueva constitución del pais. Fer
nando dio esta lacónica respuesta: «Ño he pensado 
en ello.» 

Entre tanto llegaron á Valencia algunos diputa
dos de lasCoü ' s de .Madrid, que venianá suplicar al 
rey disolviese una asamblea (pie caminaba hacia la 
anarquía, \ ai electo eran portadores de una repre-



sentacion íinnada por sesenta y nueve individuos (1). 
Este paso hizo cesar la indecisión del rey, coniir-
mándole en su resolución las seguridades del gene
ral Elio, que. prometía el apoyo de su división, la que 
con la mayor pacte del ejército, era hostil á la cons
titución: «No olvide V. M Í , decia el general, los b e 
neméritos ejércitos, que en el dia, después de haber 
regado abundantemente con su sangre el suelo que 
han libertado, se ven necesitados , desatendidos , y 
lo que es mas, ultrajados; pero confían en que vos 
señor, les haréis justicia.» Entonces Fernando Vil 
lú/.o redactar y publicar el famoso manifiesto de 4 de 
mayo, que creemos deber trasladar aqui literalmente, 
como un documento histórico mas preciso, mas inte
resante é instructivo que todos los comentarios que 
pudieran hacerse sobre el estado de España y situa
ción de los partidos en esta época. 

«El rey. 

«Desde que la Divina Providencia por medio de la 
renuncia espontanea y solemne de mi augusto p a 
dre me puso en el trono do mis mayores , del cual 
me tenia ya jurado sucesor el reino por sus procu
radores, juntos en Cortes, según fueros y costum
bres de la nación española, usados de largo tiempo; 
y desde aquel fausto dia (pie entré en la capital, en 
medio de las mas sinceras demostraciones de amor y 
lealtad con que el pueblo de Madrid salió á reci-

(1) Este manifiesto es conocido en España bajo el nom
bre de representación de ios Persas, t an to porque e m p e z a 
ra c o n estas palabras , como porque en el exordio se hacia 
alusión á este pueblo . 



birmc, imponiendo esta manifestación de su amor 
á mi real persona á las huestes francesas, que con 
achaque de amistad se habian adelantado apresura
damente hasta ella , siendo un presagio de lo que 
un dia ejecutaría este heroico pueblo por su rey y 
por su honra , y dando el egemplo que noblemente 
siguieron todos' los demás del reino : desde aquel 
dia, pues, puse en mi real ánimo para responder 
á tan leales sentimientos, y satisfacer á las grandes 
obligaciones en que está un rey para con sus pue
blos , dedicar todo mi tiempo"al desempeño de tan 
augustas funciones, y á reparar los males á que 

f iudo dar ocasión la perniciosa influencia de un v a -
ido durante el reinado anterior. Mis primeras m a 

nifestaciones se dirigieron á la restitución de varios 
magistrados y de otras personas, á quienes arbi tra
riamente se habian separado de sus destinos; pero 
la dura situación de las cosas , y la perfidia de Bo-

Bayona. preservar á mis pueblos, apenas olieron lu
gar á mas. Reunida allí la real familia , se cometió 
en toda ella. \ señaladamente en mi persona , un 
tan atroz atentado , (pie la historia de las naciones 
cultas no presenta otro igual, asi por sus circunstan
c ias , como por la serie de sucesos que alli pasa
ron: y violado en lo mas alto el sagrado derecho de 
gentes, fui privado de mi libertad , y de hecho del 
gobierno de mis reinos.) trasladado a un palacio 
con mis muy caros hermano y lio. sirviéndonos de 
decorosa prisión casi por espacio de seis años aque
lla estancia. En medio de esta aflicción, siempre e s 
tuvo presente á mi memoria el amor y lealtad de 
mis pueblos, y era gran parte de ella la considera
ción de los infinitos males á que quedaban espues
tos : rodeados de enemigos; casi desprovistos de to 
do para poder resistirles; sin rey, y sin un gobier-

ando á 



no de antemano establecido, que pudiese poner en 
movimiento y reunirá su voz las fuerzas de la n a 
ción, y dirigir su impulso, y aprovechar'los recursos 
del estado para combatir las considerables fuer
zas que simultáneamente invadieron la Península y 
estaban ya pérfidamente apoderadas de sus princi
pales plazas. En tan lastimoso estado espedí, en la 
forma que rodeado de la fuerza lo pude hacer, co
mo el único remedio que quedaba, el decreto de 5 
de mayo de 1808; dirigido al consejo de Castilla, y en 
su defecto á cualquiera Cnancillería ó audiencia que 
se hallase en libertad, para que se convocasen las 
Cortes: las cuales únicamente se habrían de ocupar 

or el pronto en proporcionar los arbitrios y subsi-
ios necesarios para atender á la defensa del reino, 

quedando permanentes para lo demás que pudiese 
ocurrir; pero este mi real decreto por desgracia no 
fué conocido entonces. Y aunque después lo fué, las 
provincias proveyeron , luego que llegó á todas la 
noticia de la cruel escena provocada én Madrid por 
e lge fede las tropas francesas en el memorable dia 
Dos de Mayo, a su gobierno por medio de las Juntas 
que crearon. Acaeció en esto la gloriosa batalla de 
Bailen: los franceses huyeron hasta Vitoria, y todas 
las provincias y la capital me aclamaron de nuevo 
rey de Castilla y de León en la forma con que lo 
h a n sido los reyes mis augustos predecesores. He
cho reciente, de que las medallas acuñadas por to 
das parles dan verdadero testimonio, y que han con
firmado los pueblos por donde pasé á mi vuelta de 
Francia con la efusión de sus nivus, que conmovie
ron la sensibilidad de mi corazón, a donde se graba
ron para no borrarse jamás. De los diputados que 
nombraron las /untas se formó la Central, quien 
ejerció en mi real nombre todo el poder de la so 
beranía desde setiembre de 1808 hasta enero de 



1810, en cuyo mes se estableció el primer Consejo 
de Regencia, donde se continuó el ejercicio de aquel 
poder hasta el dia 24 de setiembre del mismo año, 
en el cual fueron instaladas en la isla de León las 
Cortes llamadas generales y cstraordinarias, concur
riendo al acto del juramento, en que prometieron 
conservarme todos mis dominios, como á su sobe
rano, ciento cuatro diputados, á saber, cincuenta y 
siete propietarios y cuarenta y siete suplentes, como 
consta del acta que certificó el secretario de Estado 
y del despacho de Gracia y Justicia don Nicolás Ma
ría de Sierra. Pero á estas Cortes , convocadas de un 
modo jamás usado en España aun en los casos mas 
arduos y en los tiempos turbulentos de minoridades 
de reyes, en que ha solido ser mas numeroso el 
concurso de procuradores que en las Cortes comu
nes y ordinarias , no fueron llamados los Estados de 
nobleza y clero , aunque la Junta Central lo habia 
mandado, habiéndose ocultado con arte al consejo 
de regencia este decreto, y también que la júntale 
habia asignado la presidencia de las Cortes: prcro-
gaiiva de la soberanía, que no habría dejado la r e 
gencia al arbitrio del congreso, si de él hubiese t e 
nido noticia. Con esto quedó todo á la disposición 
de las Cortes; las cuales en el mismo dia de su in s 
talación, y por principio de sus actas, me despoja
ron de la soberanía, poco autes reconocida por los 
mismos diputados, atribuyéndola nominalmente á la 
nación paira apropiársela a si ellos mismos, y dar á. 
e-ia después, sobre tal usurpación, las leyes que 
quisieron ; imponiéndole el yugo de que forzosa
mente las recibiese en una nueva Constitución, que 
sin poder de provincia . pueblo ni junta, y sin noti
cia de las que se decian representadas por los su
plentes de España é IntFias. establecieron los diputa
dos, y ellos mismos sancionaron y publicaron en 



1812. Este primer atentado contra las prerogativas 
del trono, abusando del nombre de la nación , fué 
como la base de los muchos que á este siguieron; y 
á pesar de la repugnancia de muchos diputados, tal 
vez del mayor número , fueron adoptados y eleva
dos á leyes," que llamaron fundamentales, por me
dio de la gritería, amenazas y violencia de los que 
asistían á las galerías de las Cortes, con que se im
ponía y aterraba ; y á lo que era verdaderamente 
obra de una facción, se lerevcstia del especioso co
lorido de voluntad general, y por tal se hizo pasar la 
de unos pocos sediciosos, que en Cádiz , y después 
en Madrid, ocasionaron á los buenos cuidados y pe 
sadumbre. Estos hechos son tan notorios que "ape
nas hay uno que los ignore, y los mismos diarios de 
las Cortes dan harto testimonio de todos ellos. Un 
modo de hacer leyes, tan ageno de la nación espa
ñola, dio lugar a l a alteración de las buenas leyes 
con que en otro tiempo fué respetada y feliz. A la 
verdad casi toda la forma de la antigua constitu
ción de lamonarquía se innovó, y copiando los pr in
cipios revolucionarios y democráticos de la Constitu
ción francesa de 1791, y faltando alo mismo que se 
anuncia al principio de la que se formó en Cádiz, 
se sancionaron, no leyes fundamentales de una monar
quía moderada, sino las de un gobierno popular, 
con un gefe ó magistrado, mero ejecutor delegado, 
que no rey , aunque alli se le dé este nombre para 
alucinar y seducir á los incautos y á la nación. Con 
la misma falta de libertad se firmó y juró esta nue
va Constitución; y es conocido de todos, no solo lo 
que pasó con el respetable obispo de Orense, pe 
lo también la pena con que á los que no la firmasen 
Y jurasen se amenazó. Para preparar los ánimos á 
recibir tamañas novedades , especialmente las res 
pectivas á mi real persona y prerogativas del t ro-



no, se procuró por medio de los papeles públicos, en 
algunos de los cuales se ocupaban diputados de Cor
tes, y abusando de la libertad de imprenta, establecida 
por estas, hacer odioso el poderío real, dando á t o 
dos los derechos de la magostad el nombre de des
potismo, haciendo sinónimos los de rey y déspota 
y llamando Uranos á los reyes; al mismo tiempo en 
que se perseguía cruelmente á cualquiera (pie tuvie
se firmeza para contradecir, ó siquiera disentir de 
este modo de pensar revolucionario y sedicioso: y 
en todo se afectó el democratismo, quitando del ejér
cito y armada y de todos los establecimientos que 
de largo tiempo habían llevado el título de reales, 
este nombre, y sustituyéndoles el de nacionales con 
que se lisonjeaba al pueblo: quien á pesar de tan per
versos artes conservó, por su natural lealtad, los 
buenos sentimientos (pie siempre formaron su c a 
rácter. De todo esto luego que entré dichosamente 
en el reino fui adquiriendo fiel noticia y conoci
miento, parte por mis propias observaciones, parte 
por los papeles públicos, donde hasta estos dias con 
impudencia se derramaron especies tan groseras é 
infames acerca de mi venida y mi carácter, que 
aun respecto de cualquier otro serian muy graves 
ofensas, dignas de severa demostración y castigo. 
Tan inesperados hechos llenaron de amargura mi 
corazón, y solo fueron parte para templarla las d e 
mostraciones de amor de todos los (pie esperaban 
mi venida , para que con mi presencia pusiese fin á 
estos males, y á la opresión en que estaban los que 
conservaron en su ánimo la memoria de mi perso
na, y suspiraban por la verdadera felicidad de la pa
tria. Yo os juro y prometo á vosotros, verdaderos y 
leales españoles, al mismo tiempo que me compa
dezco de los males (pie habéis sufrido, no quedareis 
defraudados en vuestras nobles esperanzas. Vuestro 



soberano quiere serlo para vosotros; y en esto co
loca su gloria, en serlo de una nación heroica , que 
con hechos inmortales se ha grangeado la admira
ción de todas, y conservado su libertad y su honra. 
Aborrezco y detesto el despotismo : ni las luces y 
cultura de las naciones de Europa lo sufren ya, ni 
en España fueron déspotas jamás sus reyes, ni sus 
buenas leyes y constitución lo han autorizado, aun
que por desgracia de tiempo en tiempo se havan 
visto como por todas partes, y en todo lo que es h u 
mano, abusos de poder, que ninguna constitución po
sible podrá precaver del todo; ni fueron vicios de 
la que tenia la nación, sino de personas, y efecto 
de tristes pero muy rara vez vistas circunstancias, 
que dieron lugar y ocasión á ellos. Todavía, para 
precaverlos cuanto sea dado á la previsión humana, 
á saber, conservando el decoro de la dignidad real 
y sus derechos , pues los tiene de suyo, y los que 
pertenecen á los pueblos , que son igualmente í n -
volablcs, yo trataré con sus procuradores de E s 
paña y délas Indias; y en Cortes legítimamente con
gregadas, compuestas de unos y otros, lo mas pron
to que, restablecido el orden y los buenos usos en 
que ha vivido la nación y coii su acuerdo han e s 
tablecido los reyes mis augustos predecesores, las 
pudiere juntar; se establecerá sólida y legítimamen
te cuanto convenga al bien de mis remos, para que 
mis vasallos vivan prósperos y felices, en una reli
gión y un imperio estrechamente unidos en indiso
luble lazo: en lo cual, y en solo es to , consiste la 
felicidad temporal de un rey y un reino que tienen 
por escelencia el título de Católicos; y desde luego 
se pondrá mano en preparar y arreglar lo que pa 
rezca mejor para la reunión de estas Cortes, donde 
espero queden afianzadas las bases de la prosperi
dad de mis subditos que habitan en uno y otro he -



misferio. La libertad y seguridad individual v real 
quedarán firmemente aseguradas por medio de l e 
yes que, afianzando la pública tranquilidad y el or
den , dejen á todos la saludable l ibertad, en c u 
yo goce imperturbable, que distingue á un gobierno 
moderado de un gobierno arbitrario y despótico, 
deben vivir los ciudadanos (pie están sujetos á él. 
De esta justa libertad gozaran también todos para 
comunicar por medio de la imprenta sus ideas v 
pensamientos , dentro de aquellos límites que Ta 
santa razón soberana é independientemente pres
cribe á todos para que no degenere en licencia; 

ues el respeto que se debe á la religión y al g o -
ierno, y el que los hombres mutuamente deben 

guardar entre sí, en ningún gobierno culto se puede 
razonablemente permitir que impunemente se a tre 
pel le y quebrante. Cesará también toda sospecha de 
disipación de las rentas del estado, separando la 
tesorería de lo que se asignare para los gastos que 
exijan el decoro de mi real persona y familia y e! 
de la nación, á quien tengo la gloria de mandar j' de 
la de las rentas, que con acuerdo del reino se im
pongan y asignen para la conservación del estado 
en todos los ramos de su administración. Y las le
yes , que en lo sucesivo hayan de servir de norma 
para las acciones de mis subditos, serán establecidas 
con acuerdo de las Cortes. Por manera que estas 
bases pueden servir de seguro anuncio de mis r e a 
les intenciones en el gobierno de que.me voy á e n 
cargar, y harán conocer á todos no un déspota ni un 
tirano, sino un rey y un padre de sus vasallos. Por 
tanto, habiendo oído lo que unánimemente me han 
informado personas respetables por su celo y c o n o 
cimientos, y lo que acerca de cuanto aqui se cont ie 
ne se me ha espuesto en representaciones que de va
rias partes del reino se me han dirigido, en las c u a -



les se espresa la repugnancia y disgusto con que as 
la Constitución formada en las Cortes generales y es-
traordiñarías, como los demás establecimientos p o 
líticos de nuevo introducidos, son mirados en las 
provincias, los perjuicios y males que han venido de 
ellos, y se aumentarían si yo autorizase con mi con
sentimiento, y jurase aquélla Constitución: confor
mándome con tan decididas y generales demostra
ciones de la voluntad de mis pueblos, y por ser ellas 
justas y fundadas, declaro, que mi real ánimo es no 
solamente no jurar ni acceder á dicha Constitución 
ni á decreto alguno de las Cortes generales y eslraor-
dinarias y de las ordinariasactualmente abiertas, á 
saber: los que sean depresivos de los derechos v pre-
rogativas de mi soberanía establecidas por la Cons
titución y las leyes en que de largo tiempo la nación 
ha vivido, sino el declarar aquella Constitución y t a 
les decretos nulos y de ningún valor ni efecto, aho
ra ni en tiempo alguno, como si no hubiesen pasa 
do jamás tales actos, y se quitasen de en medio del 
tiempo, y sin obligación en mis pueblos y subditos, 
de cualquiera clase y condición , á cumplirlos ni 
guardarlos. Y como el que quisiese sostenerlos , y 
contradijere esta mi real declaración, tomada con 
dicho acuerdo y voluntad, atentaría contra las pre-
rogati>üis de mi soberanía y la felicidad de la n a 
ción, y causaría turbación y desasosiego en mis r e i 
nos, declaro reo de lesa magestad á quien tal osare 
ó intentare, y que como á tal se le imponga la pena 
de la vida, ora lo ejecute de hecho, ora por escrito ó 
de palabra, moviendo ó incitando, o de cual
quier modo exhortando y persuadiendo á que se 
guarden y observen dicha Constitución y decretos. 
Y para que entre tanto que se restablece él orden, y 
lo que antes de las novedades introducidas se obser
vaba en el reino, acerca de lo cual sin pérdida de 



tiempo se irá proveyendo loque convenga, nose in
terrumpa la administración de justicia, es mi volun
tad qqe entre tanto continúen las justicias ordinarias 
de los pueblos (píese hallan establecidas, los jueces 
de letras adonde los hubiere y las audiencias, in 
tendentes y domas tribunales de justicia en la a d 
ministración de ella ; y en lo político y guberna
tivo los ayuntamientos de los pueblos según de p r e 
sente están, y entre tanto (pie se establece lo que 
convenga guardarse . hasta que , oidas las Corles 
que l lamaré, se asiente el orden estable de esta 
parte del gobierno del reino. Y desde el dia en 
(pie este mi decreto se publique , y l'uere comu
nicado al presidente que á la sazón lo sea de las 
Cortes, que actualmente se hallan abiertas , c e 
sarán estas en sus sesiones, y sus actas y las de las 
anteriores, y cuantos espedientes hubiere en su a r 
chivo \ secretaria, ó en poder di' cualesquiera indi
viduos, se recojan por la persona1 encargada de la 
ejecución de este mi real decreto, y se depositen por 
ahora en la casa de ayuntamiento de la villa de Ma
drid, cerrando y sellando la pieza donde se colo
quen; los lib'-os de su biblioteca, se pasarán a la Real; 
y a cualquiera (pie tratare de impedir la ejecución 
de esta parte de mi real decreto, de cualquier mo
do (pie lo haga, igualmente le declaro reo de lesa 
mngestad, y (pie como á tal se le imponga la pena 
de la vida. Y desde aquel dia cesará en lodos los 
juzgados de! reino el procedimiento en cualquier 
causa que se halle pendiente por infracción de Cons-
üiucion; y bis que por tales causas se hallaren pre
sas, 6 de cualquier modo arrestados, no habiendo 
otro motivo justo, según las leyes, sean inmediata
mente puestos en libertad. Que así es mi voluntad, 
por exigirlo todo asi el bien y la felicidad de la na 
ción. 



«Dado en Valencia á 4 de mayo de de 181.41—Yo 
el rey.—Como secretario del rey con ejercicio de 
decretos, y habilitado especialmente para este, 
Pedro de Macana/..» 

Pocos dias después partió el rey á Madrid, donde 
fué recibido con un entusiasmo indescriptible. Ape
nas llegó, cuando dejándose llevar de la debilidad 
natural de su carácter, siguió ciegamente las inspi
raciones desacertadas del partido mas exagerado y 
violen'o: en el momento desterro al cardenal de Bor-
bon y á los miembros de la regencia y de las Cortes, 
asi como los ministros recalcitrantes fueron arresta
dos y condenados á penas graves. Las reacciones son 
propiedad de los cambios políticos,pero ningún páis 
presenta mas egemplos de, esta verdad que la Espa
ña, á causa del carácter vehemente y apasionado de 
sus habitantes. Estas medidas severas no fueron la 
principal queja, que el partido opuesto hizo valer mas 
adelante contra l-ernando, sino que formó otra mas 
grave, acusándole de no haber cumplido su promesa 
de reunir inmediatamente las Cortes, á fin de proce
der á la formación de una constitución verdadera
mente sabia, cuyo resultado fuese, no arruinar la 
democracia, la aristocracia y el trono, estos elemen
tos vitales de una monarquía, sino darles fuerza, 
combinándolos entre sí como en la antigua constitu
ción española. Todo espíritu imparcial, exento de las 
pasiones estremas que trabajaban entonces á la Pe 
nínsula, no puede menos de sentir que Fernando elu
diera el cumplimiento de suempeño, y convenir enla 
observación que lord Liverpool hizo después sobre 
esto. «Fernando, dijo este ministro, desechó la cons
titución de las* Cortes. Yo no me quejo de ello; pero 
¿por qué no cumplió las promesas contenidas en la 
declaración que publicó en esta época, donde anun
ciaba espresamente su intención de dar á España un 



gobierno representativo y hacer de ella una monar
quía limitada? (1)» 

Fernando Vil debia comprometerlo todo, hastasu 
corona, por su fatal sistema de aplazar las dificulta
des. Las Cortes no fueron convocadas, y el gobier
no volvida seguir en legislación y administración el 
mismo sistema erróneo que antes"de 1808: pero s e 
mejantes ruedas de la máquina administrativa no 
marchaban ya con la misma unión é impulso, ven
taja <pie les era difícil recobrar después de una o r 
ganización semejante á la de los seis años que aca
baban de pasar. Sin embargo, el rey, oyendo el con
sejo de ministros de capacidad, se ocupó de útiles 
reformas, y entre otros dio en 1817 un decreto sobre 
el arreglo "de la hacienda, redactado por el ministro 
(iaray, cuyas principales bases son estas: I . a Se con
servaron las rentas estancadas déla sal, del tabaco, 
y del papel sellado. 2 . a Se suprimieron las aduanas 
interiores. .'5.a Todos los impuestos de las provincias 
se redujeron á una sola contribución , pagada por 
todas las clases, asi legas como eclesiásticas, con 
arreglo á sus propiedades. 4. a Todos los empleados 
cuyos sueldos esc.edían de 12,000 rs., sufrieron una 
retención de este csceso. o. a El clero hizo al estado 
un donativo anual de 30.000,000 de. reales. 6 . a El 
pípdiicto de las vacantes de los arzobispados y 
obispados, se aplicó al pago de las cargas del tesoro 
para los montes píos, pensiones, viudedades, bene
ficencia, etc. 7. a Se acordó no conceder ascenso a l 
guno civil ni militar, hasta que fuesen colocados 
todos los supernumerarios; tampoco pensión alguna 
por ningún ministerio ; ni crear empleos nuevos, 
ni comisión ó junta que pudiera ser onerosa al 

( t ) Sesión del Pa r l amen to de 14 de abril de 1823. 



Teal erario; ni conceder , bajo pretesto alguno, 
privilegio de comercio , ni exención de especie 
alguna. 

Preciso es también decir que entre los motivos 

3ue inclinaban á Fernando á diferir la convocación 
e las Cortes, habia uno bastante plausible para tran

quilizar la conciencia del monarca. Después del d e 
creto de 4 de mayo de 1814, Fernando habia mani
festado su intención de reunir los diputados de t o 
das las provincias de la monarquía, tanto déla Pe
nínsula como de las Indias, y en consecuencia espe
raba que las colonias fuesen reducidas á la obedien
cia de la metrópoli, de la que se habían declarado 
independientes durante la anarquía del interregno. 
Pero desgraciadamente la Inglaterra continuaba de 
sempeñando respecto á la España, su papel de aliada 
peligrosa é interesada, y sostenía en las colonias el 
espíritu de independencia, que tan funestos resulta
dos debia tener para la madre patria. Nunca habia 
estado en los intereses del catolicismo ni de la feli
cidad de la Península, que la imperiosa y protes
tante Albion se constituyese su protectora, porque en 
tanto que, llamándose así, defendía contra los ejér
citos de Napoleón el territorio español, enviaba emi
sarios a las colonias de este reino para escitarlas a 
emanciparse de la metrópoli. Y no era, en verdad, 
eon la mira de erigirse el gobierno inglés en cam
peón de las doctrinas de emancipación por lo que 
obraba asi, porque también habia querido volver á 
atraer bajo su dominación á los Estados-Unidos de 
América. En esto, la política de la Gran Bretaña era 
la misma que ha sido siempre; debilitar sobre 
todos los puntos del globo á las naciones rivales 
de su comercio, sacar partido de las discordias que 
siembra en todas partes . y establecer su prepon
derancia y su insoportable'soberanía sobre los d i -



versos estados, que aisla, para apoderarse en segui
da de ellos. 

Apenas se halló Napoleón abatido, cuando la 
Inglaterra, que temía poco al pusilánime Fernando, 
se quitó la máscara, y sin consideración de ningún 
género, envío cousules y agentes diplomáticos á las 
colonias, que, gracias áel la , habian roto su unión 
con la España. Buenos Aires, Chile y la Nueva Gra
nada se habian constituido en repúblicas. El rey se 
v io , pues, obligado á ocuparse sériamenle de las 
conmociones de la América española y de las agita
ciones de la Península, y encargó al consejo de Cas
tilla que hiciese un trabajo sobre la convocación de 
las Cortes, que debían estar compuestas, como h e 
mos dicho, de los diputados de ambos hemisferios. 
Al mismo tiempo hizo armamentos para reprimir la 
rebelión de las colonias que persistiesen en su eman
cipación. Va se habian dirigido muchas expediciones 
con este objeto; pero por falta de los recursos nece
sarios habian fracasado, y hacia fines de 1819 se 
preparó un armamento mas considerable en la isla 
de León, cerca de Cádiz, bajo las ordenes del gene
ral O'Donnell, conde del Abisbal. 

Se habian comprado al gobierno de Rusia buques 
de transporte en muy mal estado, y todos los regi
mientos que no inspiraban confianza por sus ideas, 
fueron designados para esta espedicion. De esta ma
nera el gobierno se deshacía de hombres peligrosos, 
y ponía al otro lado de los mares a los facto
res de revoluciones. Desgraciadamente el desorden 
de la hacienda y el rencor del partido de los innova
dores habian logrado hacer cundir el descontento 
entre las lilas de un ejército ocioso , aunque á la 
vuelta del rey se hubiese mostrado hostil a los cons
titucionales de 1812. Al principio de la restauración 
se habia esLinguido con facilidad la insurrección 



0) Riego era comandante del batal lón de Astur ias , qno 
taba acantonado en el pueblo de las Cabezas de San J u a n , 

queso declaró en algunos cuerpos. Mina, uno de 
los eefos mas distinguidos en la guerra de la Inde
pendencia, fué el primero que enarboló el estan
darte de la revolución, pero frustrada su empresa, 
debió su salvación á la fuga. En seguida trato Por-
licr en Galicia de restablecerla Constitución abo
lida, mas entregado por sus mismos soldados, sufrió 
la pena capitel. A Lacy, su imitador en Cataluña, 
cupo la misma suerte, asi como ¡i Vidal y á Bertrán 
de Lis, que intentaron un movimiento cu Valencia. 
Estas ejecuciones, ordenadas por un gobierno mal 
organizado e incierto en su marcha, multiplicaba el 
número de los descontentos, quienes reducidos mo
mentáneamente á la inacción, solo esperaban una 
ocasión favorable para obiar; y bajo la forma déla 
fracmasonería establecieron un foco de insurrección, 
de que formaron parte muchos militares de todas 
graduaciones. 

El ejercito reunido en la isla de León contaba en 
sus lilas un gran numero de ellos, cuya mayor parte 
veian con repugnancia la espedicion a América, que 
Consideraban como un destierro. Pío tardaron en ha 
cer culpables manifestaciones, áconsecuencia de las 
cuales fue llamado á Madrid el conde del Abisbal, y 
se redujo á prisión á los oficiales superiores Arco-
Agüero', San Miguel, O'Daly y Quiroga. Sin embar
ga el gobierno lleno de una increíble ceguedad, d i 
firió la partida de la Ilota, v dejo asi crecer y fortifi
carse el espíritu de insubordinación; de suerte que 
eo el momento de dar á la vela , estallo una terrible 
insurrección éntrelas tropas. El •'> de enero de 1820, 
el comandante don Rafael Riego ('), en unión de San 
Miguel y de don Antonio Quiroga, que lograron eva-



dirse de la prisión, se puso á la cabeza de muchos 
batallones acantonados en Andalucía, se dirigió á la 
isla de León, de la que se apoderó, y proclamó la 
Constitución de 1812. Al instante se formó una junta 
provisional. Quiroga fué nombrado general en gefe 
de las tropas insurrectas, que tomaron el nombre de 
ejército nacional, é incitó átoda la España á seguir 
su egemplo por medio de una elocuente y patriótica 
proclama: Riego, á la cabeza de una división, ocu
pó á Algeciras y á Málaga. Animado por el buen 
éxito, avanzó hacia el centro de España hasta Sierra 
Morena, pero no se atrevió á pasar adelante. Las 
nocas simpatías que encontraba en las poblaciones 
le hacia temer llegar á las manos con las fuerzas que 
el gobierno de Madrid enviaba para sofocar la i n 
surrección. San Miguel, su gefe de estado mayor, 
que ha referido por sí mismo estos sucesos, cuenta 
«que Riego y sus soldados se hallaban arrinconados 
en las gargantas de Sierra Morena sin recursos y sin 
municiones, y que no sábelo que habria sirio de 
ellos sin las defecciones del ejército real. En Cádiz 
los generales Frevre y Yillavicencio, comandante de 
marina, tenían dificultad en contener á sus soldados 
y á la población de esta gran ciudad; en Barcelona 
el general Castaños cedía ante la multitud y procla
maba la Constitución; en Zaragoza, el marqués de 
Lazan, capitán general, seguia la misma con
ducta; en Pamplona, Mina, que acababa de llegar 
de Francia, arrastraba á los soldados á la revolu
ción. Por todas partes, en lin, la sublevación mil i 
tar quería imponer el reinado del sable aclamando la 
libertad. 

7 él solo dio el gr i to , ac lamando la Constitución al frente d e 
J a s bande ras , el dia 1.° de enero de 1820. 

[Nota del Traductor.) 



El gobierno de Madrid conlió á don José O'Donell 
el cuidado de defender la capital. Con semejante ob 
jeto se dirigió á Andalucía, foco principal de la r e 
volución, para perseguir la columna de Riego; pero 
apenas habia andado nueve leguas, cuando al lie— 

ar á Ocaña salió á recibirle su hermano, el conde 
el Abisbal, al frente del regimiento de infantería 

Imperial Alejandro , y se pronunció por la Consti
tución. 

Este golpe fué decisivo para el gobierno de Fer
nando VU; al instante se sublevó la Mancha, á ins 
tigación de las partidas que la recorrian, y Cádiz 
acabó también por reconocer la Constitución." A esta 
noticia, Fernando llamó al general Ballesteros para 
encargarle que fuese á reemplazar en el mando de 
esta ciudad al general b'reyre, á quien habian im
puesto la ley sus tropas amotinadas. Sin embargo, 
los consejeros del rey, á los (pie no les habian ocur
rido medidas vigorosas, creyeron (pie aun podia 
contenerse la revolución . convocando las Cortes; 
pero esta medida, que tomada antes se habría inter
pretado favorablemente, fué considerada como un 
testimonio de debilidad y una concesión arrancada 
á Fernando por las circunstancias, que no se, le agra
deció: tan importante es obrar siempre con oportu
nidad. El 7 de marzo apareció este decreto en la Ga
ceta de Madrid : 

«El Excmo. Sr. marqués de Matallorida , secreta -
rio de Estado y del despacho universal de Gracia j 
Justicia, ha comunicado al Excmo. Sr. duque del In
fantado, presidente del supremo consejo de Casti
lla, la real orden siguiente: Excmo. Sr.—Con esta 
techa se ha dignado el rey Y S. dirigirme el decreto 
to siguiente:—Habiéndome consultado mi consejo 
Real y de Estado lo conveniente que seria al bien de 
la monarquía la celebración de Cortes, conforman-



dome con su dictamen, por ser con arreglo á la ob 
servancia de las leyes fundamentales que tengo ju 
radas, quiero que inmediatamente se celebren Cor
tes. El consejo dictará las providencias que estime 
oportunas para que se realice mi deseo, y sean n i 
dos los representantes legilimos de los pueblos, asis
tidos, con arreglo á aquellas, de las facultades ne 
cesarias, de cuyo modo se acordará todo lo que exi
ge el bien general, seguros de que me bailarán 
prontos á cuanto exija el interés del 'oslado y la feli
cidad de unos pueblos que tantas pruebas me han 
dado de su lealtad. Con este objeto me consultará el 
consejo en cuantas dudas le ocurran, a lin de que no 
haya la menor dificultad, ni entorpecimiento en su 
ejecución. Tendreislo entendido y dispondréis lo con
veniente á su puntual cumplimiento. Lo traslado á 
V. E. de orden espresa de S. M. para inteligencia del 
consejo, y á lin de que sin la menor demora dispon
ga lo necesario á que se realicen sus benéficas inten
ciones.» 

Este decreto fué el último acto de la voluntad del 
rey, porque el general Ballesteros encargado por él 
de sofocar la insurrección, declaró que era imposi
ble ya; que no podia contarse siquiera con la guar
nición de Madrid, y que el solo medio de salvar el 
rey , era jurando también la Constitución. Fernando 
vacilaba aun en hacerlo; pero la conmoción (pie e s 
talló en Madrid en la noche del 7 al 8 de marzo, y la 
invasión de su palacio por el populacho y una solda
desca desenfrenada, introdujeron el terror en su a l 
ma pusilánime, y le decidieron áceder como siem
pre a las circunstancias, sin inquietarse de las con
secuencias que su conducta podría traer al trono y 
al pais. Al otro dia todo Madrid levo este decreto en 
la Gaceta eslraordinaria: «El rey \ . S. se ha servido 
dirigir á todos sus secretarios del Despacho el real 



decreto siguiente:—Para evitar las dilaciones que 
pudieran tener lugar por las dudas que al consejo 
ocurrieran en la ejecución de mi decreto de ayer, 
para la inmediata convocación de (lurtes, y siendo la 
voluntad general del pueblo, me be decidido á jurar 
la Constitución promulgada por las Corles generales 
y estraordinarias en el año de 1812. Tendre.islo en
tendido, y dispondréis su pronta publicación.— 
Rubricado de la real mano.—Palacio 7 de marzo 
de 1820.» 

Desde entonces la alegría popular no tuvo limi
tes; y la licencia fué tanto mas grande . cuanto (pie 
parecía no existir el gobierno de Fernando VII. 

«Tan estraño silencio é inacción . dice el mar
qués de Miradores . fueron sin duda la causa de los 
funestos sucesos del í ) , en que perdidos los respetos 
del trono , \ino a tierra el saludable prestigio (pie 
hasta allí le habia rodeado. \ cuya falta no puede 
combinarse con la índole propia de una monarquía. 
En efecto, reunida una multitud de gente en la puerta 
del real palacio con gritos sediciosos . con amenazas 
y con todos los síntomas de una verdadera revolu
ción . á presencia de una guardia que veia impasible 
el desacato cometido contra el asilo sagrado de la 
mansión del monarca : abandonada la persona del 
rey de los mismos, a quienes su deber constituía en 
la necesidad de no permitir hollar aquel sagrado s i 
tio sino sobre sus cadáveres, todo cedió al torrente, 
v ocupada la parte baja de palacio, subia ya la mul
titud por la escalera con dirección á las reales habi
taciones , cuando varias personas que bajaban de la 
corte lograron contenerla. En este estado va el rey 
mismo habia mandado se reuniese el ayuntamiento 
eonstitueional que existia en el año de IKIS. y ocu
pada la multitud de esta idea , desistí.) de subir a 
exigir del rev mismo el cumplimiento del decreto de 



la noche del 7 , contrayéndose esclusivaraente á 
la reunión del ayuntamiento , si bien al mismo 
tiempo reclamaba en la secretaría de Estado, don
de se hallaba la junta creada con el nombre de 
Junta de Estado el nombramiento de otra provi
sional , á quien se liase el total cumplimiento 
del decreto de aceptación de S. M. En tan crít i
cos momentos , v en medio de un gran desor
den y bullicio, salieron de palacio las personas que 
de orden del rey debian verificar la instalación 
del ayuntamiento; el marqués de las Hormazas, a l 
calde en el año de 1814 , y el marqués de Miraflo-
res , que lo fué en 1813, fueron los encargados por 
el rey de comisión tan espinosa y arriesgada ; pero 
Hormazas, lanzado por los amotinados, como tío' 
del general Elio, tuvo que abandonar su puesto , y 
Miradores marchó solo á las casas consistoriales en 
medio del tumulto que crecía momentáneamente, ya 
por los esfuerzos de los agentes de la revolución , ya 
por la inmensa reunión de los curiosos. 

«Llegados á la casa de la Villa, se procedió á pa 
sar oficios por el secretario de ayuntamiento álos in
dividuos del de 4844, en medio siempre de una 
multitud turbulenta que ocupaba las salas munici
pales , y que escitada por las intrigas de los directo
res secretos del movimiento , empezó á usar de per
sonalidades contra sugetos determinados para que no 
se les repusiese en su puesto , y á verter ideas d e 
mocráticas contra las clases privilegiadas, atacán
dolas en la persona de Miradores, que como grande, 
decían, inspiraba poca confianza. Fortaleciéndose 
por momentos esta oposición , fueron en breve p ro 
clamados alcaldes constitucionales de Madrid don 
Pedro Baranda y don Rodrigo Aranda, teniendo Mi
radores que abandonar su puesto á los elegidos, cu 
ya elección tenia todo el aire de haber sido combi-



nada de antemano. Apenas se reunieron algunos r e 
gidores de 1814 , resultó instalado el ayuntamiento, 
•pie mal podia dejar de ser instrumento de los amo
tinados ; asi que , cediendo al impulso de la multi
tud , marchó en cuerpo á palacio á exigir al rey el 
juramento de la Constitución. Nosotros presenciamos 
este acto, que será eternamente célebre en nuestros 
anales; pero por una de las anomalías en que tanto 
abunda España , este acto que hubiera en otro pais 
derribado el trono , como consecuencia de su envi
lecimiento, pasó como un suceso trivial y ordinario; 
«1 rey juró en su trono la Constitución en manos de 
personas sin carácter y sin representación, y delante 
de cinco ó seis desconocidos , que se llamaban r e 
presentantes del pueblo.» 

Fijóse en la plaza Mayor la lápida de la Consti-
tucion en señal de restablecimiento de la de 1812 (1). 
Fernando VII . cuya posición era semejante á la de 
Luis XVI en 1792* se convirtió en prisionero de sus 
vasallos y enjugúete de sus caprichos y locas con
cepciones. Se le adhirió , ó mas bien sé le impuso 
una junta provisional consultiva hasta la próxima 
reunión de las Corles, compuesta de personas hon
radas y respetables por su carácter, virtudes y sa 
ber. El cardenal arzobispo de Toledo , primo del 
rey . fué nombrado presidente, y vocales el general 
ballesteros, el sabio y estimable Valdemoros, el res
petable Queipo . obi'spo de Mechoacan , el virtuoso 
y honradísimo don Ignacio Pezuela, los antiguos 
magistrados , conde de Taimada , y Lardizabal, Tar-

( ' ) Un decreto de 1812 ordenaba que la plaza Mayor de 
cada pueblo tomase el nombre de Plaza de la Const i tución, 
el cual se inscribía en la lápida de que acabo de hablar . Es ta 
era de mármol ó de otra piedra, con mas ó menos a d o r n o s , 
según la riqueza ó el fervor revolucionario del pueblo. 
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rius y Sancho , el primer antiguo empleado de ren
tas , el segundo teniente coronel de ingenieros, y 
Tejada, respetable y rico propietario de .Madrid". 
Los principios revolucionarios , que habían presidi
do á la formación de esta junta , la suscitaron muy 
pronto innumerables dificultades: cada provincia se 
creyó con derecho de gobernarse por una junta par
ticular , y estas subdivisiones de poder se multipli
caron en cada localidad. Todas las opiniones subdi-
vididas hasta lo infinito, pretendieron dirigir la mar 
cha de los negocios. El mas pequeño club se convir
tió en un taller de legislación , o mas bien en un foco 
de desorden. Los exaltados , que formaban pacta de 
ellos, se hallaban dispuestos a no ceder ante consi
deración alguna para realizar sus funestas utopias, 
ó con mas exactitud , para satisfacer sus pasiones y 
sus intereses. El primer cuidado de! nuevo gobierno 
fué poner en libertad a los detenidos por opiniones 
políticas , permitir la entrada en el reino á los emi
grados y cumplir los empeños contraídos por el rey 
en su decreto de 7 de marzo. En consecuencia el 22 
vio la luz pública el decreto convocando las Córies 
ordinarias páralos años de 1820 y 21 , con arreglo 
á las bases de 1812 , y lijando la apertura de las s e 
siones para el í> de julio. De esta suerte se devolvía 
el derecho de representación á las colonias america
nas , tal como habia sido concedido por las Cortes de 
1810 en la sesión de lo de octubre , donde se decre
tó la igualdad política y civil para los españoles de 
ambos" mundos. Esta medida satisfacía en teoría la 
justicia, pero la aplicación era difícil, y la gran dis
tancia el mayor obstáculo. La diferencia en las cos
tumbres , en los hábitos y en la legislación de Euro
pa y de América , exigía "también una asociación s e 
parada de intereses y un cambio de consideraciones 
entre estas dos sociedades, mas bien que una confu-



s i o n comple ta y mía a b s o l u t a s u j e c i ó n á u n r é g i m e n 
c o m ú n y central ( i ) . 

L o s ' d e s o r d e n e s q u e h a b i a h a b i d o e n la s e l e c c i o 
n e s dejaban p r e s a g i a r l a s b o r r a s c a s d e l a s p r ó x i m a s 
se s iones . A b r i é r o n s e al lin e l 9 d e j u l i o , y a l a s d i e z 
d e la m a ñ a n a la f a m i l i a real se d i r i g i ó s o l e m n e m e n 
te al p a l a c i o de la s C o r t e s . El a r z o b i s p o d e S e v i l l a 
era el p r e s i d e n t e d e e l l a s , y v i c e - p r e . i d e n t c e l g e 
neral Q u i r o g a . F e r n a n d o Vil, c o n la m a n o puesta s o 
bre los S a n i o s e v a n g e l i o s , p r e s t ó e s t e j u r a m e n t o : 
«Don F e r n a n d o Vil, p o r la g r a c i a d e D i o s y l a C o n s 
titución de la m o n a r q u í a e s p a ñ o l a , r ey d e ' l a s E s p a 
das , juro por D i o s y por lo s S a n t o s F v a n g e l i o s , q u e 
defenderé v c o n s e r v a r é la r e l i g i ó n c a t ó l i c a , a p o s t ó 
l i c a , r o m a n a , s i n p e r m i t i r otra a l g u n a e n el r e i n o : 
que g u a r d a r é y haré g u a r d a r la C o n s t i t u c i ó n p o l í t i -
t ica y l e y e s d e la m o n a r q u í a e s p a ñ o l a . n o m i r a n d o 
e n cuanto h i c i e r e s i n o al b i e n y p r o v e c h o d e e l l a ; q u e 
no e n a g e n a r é , c e d e r é ni d e s m e m b r a r é parte, a l g u n a 
del reino ; q u e no e x i g i r é j a m a s c a n t i d a d a l g u n a d e 
f r u t o s , d i n e r o ni o t r a c o s a , s i u o l a s q u e h u b i e r e n 
decretado las C o r l e s ; q u e n o t o m a r é j a m á s á n a d i e 
su p r o p i e d a d ; y (pie r e s p e t a r é s o b r e todo la l i b e r t a d 
pol í t ica d e la n a c i ó n y la p e r s o n a l d e c a d a i n d i v i d u o : 
y s i e n lo q u e h e j u r a d o o parte d e e l l o , l o c o n t r a r i o 
h i c i e r e , no q u i e r e s e r o b e d e c i d o , a n t e s a q u e l l o e n 
q u e c o n t r a v i n i e s e s e a n u l o y d e n i n g ú n v a l o r . A s i 
Dios me a y u d e v s e a e n m i d e f e n s a , y s i n o , m e l o 
d e m a n d e . » Es e v i d e n t e q u e F e r n a n d o V i l , c u y o c a -

(<) Las colonias perdieron de nuevo el derecho de repre
sentación en las Cortes en 1823, y le recobraron á c o n s e 
cuencia de los acontecimientos posteriores á la muerte de 
Fernando Vil . En fin, las Cortes de 1837, en la sesión del 16 
de enero restablecieron las cosas á su antiguo estado. Desde 
entonces dejaron de enviar las colonias diputados, y han c o n 
tinuado gobernadas por una ley especial. 
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rácter disimulado é irresoluto era conocido, solo ce 
día en estas circunstancias al temor. Las Cortes im
buidas en los principios de la propaganda francesa, 
mas bien que animadas del deseo de hacer el bien 
del pais , no tardaron en probar que no era su pen
samiento restablecer el edificio político sobre sus an
tiguas bases , tan libres y nacionales , sino comple
tar la destrucción que habia comenzado el poder 
real. Al hacer e s t o , los destructores no se cuidaban 
del nuevo edilicio que sustituirían , ni del plano que 
debería presidir á su construcción, y sobre el cual 
estaban lejos de entenderse. El elerb fué el primer 
objeto de los ataques de las Cortes. Las congrega
ciones religiosas fueron suprimidas , y sus bienes 
puestos en venta ; se anularon los fueros de ciertas 
provincias , entre otros, los de las Vascongadas , con 
desprecio-de convenciones sagradas , concluidas a n 
teriormente, igualándolas en derechos y ob l igac io 
nes al resto de la España; pero las poblaciones, aun
que comprimidas por la fuerza militar, manifestaron 
su descontento. Los vascongados , cuyas montañas 
ofrecen puntos naturales de defensa , fueron los pr i 
meros que se armaron para defender su nacionalidad 
atacada. Según la juiciosa observación de Viardot en 
sus estudios sobre la España , no promovieron estas 
provincias la guerra civil , sino una guerra de i n d e 
pendencia , y viendo el estado tan deplorable á que 
el esclusivismo de los revolucionarios liabia reducido 
a España, decían á sus conciudadanos de la P e n í n 
sula ; «Nosotros estamos bien y vosotros mal ; q u e 
réis privarnos de nuestra feliz condición, y obl igar
nos á participarde vuestra miseria. ¿No haríais m e 
jor en imitarnos , y compartir nuestra felicidad? D e 
jadnos al menos disfrutar de la paz , y si no, sabre
mos defenderla.» Se sublevaron, p u e s , v formaron 
partidas, que después se reunieron bajo eí nombre de 



ejército de la Fé, para defender su religión, sus de
rechos, y para arrancar al rey Fernando de manos 
de sus enemigos. 

Las recompensas patrióticas decretadas á los 
principales gefes del movimiento revolucionario ( 1 ) 
y los escesos de la multitud abrieron los ojos á m u 
chas personas, á quienes habia seducido la brillante 
t'sposicion de falaces utopias. La división no tardó 
en introducirse en las lilas del partido vencedor. Las 
llistes escenas de MadrUfcen los dias 16 y 17 de no
viembre, que obligaron al rey á retirarse al Escorial, 
y después su vuelta á la capital impuesta por los 
facciosos, hicieron comprender que la tiranía popu
lar habia sustituido al sistema monárquico. Como 
sucede siempre, la facilidad del monarca en ceder á 
todolo que se le exigía, le fué imputado como un e r i 
cen. Antes de cerrarse, las Cortes de 1820, estable
cieron una diputación permanente de ellas, que r e 
ducía al rey á un estado completo de abyección, y 
concedieron al ayuntamiento de .Madrid una autori
dad ilimitada. De semejante confusión de todos los 
poderes políticos solo podian resultar violentos t ras 
tornos , de que únicamente se aprovecharon los di
rectores de ellos. Calatrava era presidente de esta 
comisión, y Martínez de la Rosa vice-presidente; 
pero á su vez debían ser estos arrollados por el tor 
rente revolucionario. Riego, a quien se nombró n u e 
vamente capitán general de Aragón, daba libre cur
so á sus ideas a mas bien á sus desbordamientos p o 
líticos. El mismo cantaba por las calles de Zaragoza 

. ( ' ) Se concedieron dotaciones de 80 ,000 r s . de renta á 
^ ¡ C S 0 ' Qiñroga, Arco-Agüero, López Baños y otros gefes. á 
tiiujo de mayorazgos trasmisibles á sus descendientes, con 
facultad para mavor seguridad, de capitalizarlos. (Miraflores. 
—Contuner de Vienne, e tc . ) 
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el tntffaht, acompañado de un coro de gritadores san
guinarios, á quienes desde entonces se llamó traga-
lisias. El capitán general de Estrcmadura protegía 
abiertamente a estes energúmenos. En Murcia y en 
Pamplona reinaba la misma anarquía , mientras que 
en Madrid se multiplicaban los insultos y las violen
cias contra la familia real, hasta en su propio pa 
lacio. En el mes de febrero de 1821 , los guardias, 
causados de semejantesescesos, hicieron una demos
tración enérgica, pero víctimas de su celo fueron al 
punto licenciados. Las Cortes reunidas el 1.° de 
marzo presentaron el espectáculo de una desunión 
aun mayor. Los moderados de buena fé, fatigados de 
todas estas agitaciones, se pusieron de acuerdo para 
hacer solemnes protestas de adhesión á la persona 
del rey y la Constitución. De este número fueron los 
diputados Toreno, Arguelles , Morillo, San Martin, 
Martínez de la Rosa y otros (I); entonces fueron o b 
jeto de declamaciones furibundas y de las amenazas 
mas terribles, y en vano trataron de detenerse sobre 
la pendiente del abismo en que se habian empeñado. 
Votaron leyes para reprimir los abusos de la prensa 
y limitare!" derechodepelicion. Al mismo tiempo indu
jeron al rey á no sancionar la ley sobre bienes de s e 
ñoríos propuesta porlasCortes, porque era un verda
dero ataque á la propiedad. Hacia muchos años que no 
tenían el derecho de administrar justicia los señores 
territoriales, pues que, como hemos visto, le habia 
asumido poco á poco la corona. El decreto de 6 de 

(ij El pueblo los llamaba pasteleros , porque se decía que 
quer ían reformar la Consti tución para conceder mayor p a r t e 
en ella á la autor idad real . Los comuneros quer ían la C o n s 
ti tución tal como es taba , y se dividían en muchas fracciones: 
los exal tados , los descamisados , y los zur r iagu is tas , l lamados 
asi del diario que se publicaba con el t i tulo de el Zu r r i ago . 



agosto de las Cortes de 1813 habia borrado hasta las 
últimas huellas del antiguo régimen feudal, abolien
do de derecho todos los servicios personales, que de 
hecho habían caído en desuso desde que la nueva 
organización del ejército habia reemplazado al s i s 
tema de vasallage gótico. Este mismo decreto igua
laba los señoríos á las demás propiedades particula
res. Apasionadas porjaexaltacion las Cortes de l821 , 
quisieron abolir injustamente hasta las obligaciones 
que resultaban de los contratos sinalagmáticos cele
brados antiguamente entre los señores y sus terrate
nientes. Los diputados americanos, que miraban con 
indiferencia los intereses de la Península , eran los 
que mas empeñados se mostraban en hacer adoptar 
esta proposición; pero todos los jurisconsultos se 
opusieron á ella. Garelli, entre otros, hizo entender 
que esto seria un despojo indigno de derechos a d 
quiridos anteriormente, y que solóse deberían igua
lar con los demás censos'los cánones que los enliteu-
tas pagaban, de larandolos por consiguiente redi
mibles. 

Pero todos los esfuerzos fueron impotentes contra 
los clubs patrióticos, que continuaron su obra de 
desorganización. Estas funestas sesiones acabaron 
el 14 de febrero de 1822. «Asi, dice el marqués de 
Miradores, terminaron sus funciones legislativas los 
diputados de los primeras Cortes, posteriores al r e s 
tablecimiento de la Constitución, cuya conducta, 
examinada con imparcialidad, ofrece un vasto cam
po de reflexiones á los que quieran estudiar los t rá 
mites por que pasan las naciones de un estado á 
otro, la índole del corazón humano, los efectos de las 
pasiones, la tardanza de los desengaños y la dificul
tad del escarmiento. Viéronse en ellas ilustración, 
patriotismo, celo, probidad v otras virtudes, al lado 
de ignorancia ; espíritu áe partido , mala fé y 



oíros defectos ó vicios; la razón luchando con los er
rores; sanas doctrinas sofocadas y vencidas, hasta 
los últimos tiempos, por falsa sabiduría y mezquinos 
intereses. 

Como si Dios hubiera señalado con el dedo á Es
paña para hacerla cspcrimcntar todas las desgracias, 
la liebre amarilla acababa de invadir este desventu
rado pais. Barcelona, agitada aun de un movimiento 
republicano (pie habia estallado en sus muros, y de 
las sangrientas ejecuciones que habían sido su resul
tado, fué la primera ciudad atacada por el azote d e 
vanador. El gobierno francés, tan asustado d é l a 
proximidad de la epidemia moral como de la epide
mia física, dirigió considerables tropas hacia los 
Pirineos, con las (pie formó un cordón con un doble 
objeto sanitario. La conmoción de España se habia 
hecho sentir en todo el .Mediodía de la Europa, y.Ña
póles y Lisboahabian proclamado la Constitución de 
las Cortes. La presencia de los ejércitos imperiales 
en Italia y en el Piamonte pudo solo ahogar estos 
gérmenes"de insurrección. La Francia, cuyos part i
dos estaban muy distantes de haberse calmado, t e 
mía mucho el egeniplo dado por la Península , y las 
cortes del Norte, aunque habían reconocido al nuevo 
gobierno constitucional de España, dejaban presen
tir sus intenciones de intervenir á mano armada, 
por poco que se prolongase la anarquía en este re i 
no, como en efecto sucedió. Los partidos, en choque 
continuo, se hacían mas exagerados, y se aumenta
ba la irritación de unos contra oíros. Asi, las part i 
das del ejército de la Fé, que se habían formado para 
la defensa de su principe, de sus creencias y de sus 
libertades, gritaban: Viva el rey absoluto, y sus ad 
versarios, que moderados en un principio habían 
pensado en conciliar la Constitución de 1812 con la 
dignidad real, se hicieron la mayor parte exaltados. 



Estos últimos enviaron á las nuevas Cortes de 1H22 
hombres sin garantías, salidos la mayor parte de las 
sociedades secretas, cuyas pasiones desencadenadas 
prometían aun reacciones mas violentas. 

El 10 de mayo se abrieron las sesiones , y desde 
el principio se pudó juzgar cuál era la tendencia de 
los espíritus por la elección que hizo la asamblea del 
famoso Riego para presidirla, pues manifestaba asi 
su oposición al sistema moderado, que parecía q u e 
rer seguir la corte. En efecto, Martínez de la Rosa 
acababa de ser llamado á formar el nuevo gabi 
nete (I). Desde este momento los debates se traspor
taban a otro terreno, y la lucha no era ya entre los 
realistas y los'partidarios déla revolución, sino que 
estos últimos iban á continuarla entre sí. Las Cortes 
daban á toda la nación el egemplo de la discordia y 
de la violencia. Generalmente desechaban los pro
yectos presentados por el nuevo ministerio , y l le
garon hasta el punto de escitar contra él los furores 
del populacho. Asi, cuando el 30 de junio se cerraron 
las sesiones de las Cortes, quedó espuesto el minis
terio Martínez de la Hosa á todos los odios que 
aquellas le habian suscitado, viéndose obligado el G 
de julio á retirarse y ceder el puesto á los exaltados. 
Estos obligaron en cierto modo al rey á d a r la car 
tera de Estado con la presidencia del consejo al co
ronel San Miguel, el antiguo gefe de estado mayor 
de Riego, y entonces las exigencias de los revolu
cionarios lio conocieron ya límites. Los mas líeles ser
vidores del monarca, que permanecían aun á su lado, 
fueron alejados de él ó constituidos en prisión, y el 
mismo Fernando VII se hallaba reducido a una Ver-

( 1 ) Se ofreció primero la presidencia de él al conde de 
P a r ? n ° ' ^ declinó semejante responsabil idad y part ió á 



(ladera esclavitud. Las venganzas políticas , que 
hasta este momento se habian saciado á favor de las 
revueltas y los desórdenes de las calles , se realiza
ron jurídicamente; este es el mayor mal que puede 
suceder á un pais. Don Teodoro"Goiflieux y el respe
table general Elío(l) sufrieron la pena ele muerte 
por haber querido proteger á su soberano contra los 
ullrages de los nuevos terroristas, quienes al mismo 
tiempo que se destrozaban entre sí, promovían con 
sus violencias terribles reacciones. 

El número de los realistas se aumentaba con los 
escesos de sus enemigos. Santos Ladrón y Quesada, 
en Navarra; Crespo y Domingo, en Álava; Merino, 
en Castilla; Cacapé, llamado el Royo, y el francés 
Bessieres, que se habia hecho realista, en Cataluña 
y Aragón; y en lin, Antonio Marañon, conocido por 
el famoso nombre del Trapista, concertaron sus mo
vimientos, dando asi á las partidas de la Fe la im
portancia de un temible ejército. Habiendo tomado 
por asalto el 14 de agosto á la Seo de Urgel, es ta
blecieron en ella la residencia de un gobierno, ba
jo el nombre de regencia suprema, destinado a diri
gir los negocios durante la cautividad di1! rey. Eran 
miembros de este consejo el general barón de Ero-
Íes, el marqués de Mata-Florida y el obispo de Creus; 

( I ) Elio habia servido con distinción en América, y en la 
Península tuvo mandos impor tantes . General en geíe de los 
dos ejércitos de operaciones de Cataluña y del remo de Va
lencia , consiguió restablecer la disciplina y organizar los de 
modo que sacó de ellos un gran part ido en muchos e n c u e n 
t ro s con el mariscal Suche t . Hecha la paz, fué nomhrado c a 
pi tán geneial de los reinos de Valencia y Murcia, y en el d e s 
empeño de este cargo se dist inguió por la sabiduría de su 
gobierno. Sabido es que á la vuelta de Fe rnando puso su d i 
visión á las órdenes de és te , lo cual fué en 1820 el pre tes to 
de su prisión en la ciudadela de Valencia. 



pero el viento de la discordia que soplaba sobre la 
España, no tardó en sentirse en el campo de los rea
listas. Exasperados los unos por los furores de la de
magogia, proclamaban inconsideradamente el siste
ma absoluto; los otros, que comprendían mejor las 
tradiciones de la patria, y á la cabeza de los cuales 
se hallaba el barón de Eróles, manifestaban sus s im
patías por instituciones constitucionales tan en a r 
monía con la prerogativa real, como con la posición 
déla altiva nobleza nacional v las franquicias de las 
provincias y de las municipalidades. Semejante s i s 
tema, lejos'de ser subversivo, era el mejor medio 
de que podían servirse los contrarevolucionarios, 
porque de esta suerte llevaban la guerra sobre el 
mismo terreno de sus enemigos, y se servían de las 
propias armas deestos para destruir lallamadaCons-
titucion, que tendia á establecer una centralización 
v una arbitrariedad administrativa, cuyo funesto 
sistema debia sujetar á la España y arrebatar á las 
provincias su independencia y su originalidad. Se 
mejantes combinaciones habian sido en todos t iem
pos antipáticas á las poblaciones de la Península, 
de cualquier parte que procediesen, bien del trono, 
como antiguamente, ó de algunos ideólogos oscu
ros, como en este momento: asi es que una gran par
te de los realistas opinaba porque se repusiesen en 
SU fuerza y vigor las instituciones de las antiguas 
Cortes destruidas por Carlos V. La desunión es una 
consecuencia inevitable de la falta de un gefe, l la
ve de la bóveda que asegura la unión y el triunfo de 
las operaciones de un partido. La regencia habría 
podido tener una gran fuerza, pues obtuvo el asen
timiento de lodo el partido contrarevolucionario, y 
la reconoció la junta de Bayona, compuesta de los 
generales don Francisco Eguia y don Carlos O'Do-
nell, el arzobispo dé Tarragona y el obispo de Pam-
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piona, asi como la junta de Sigüenza y la diputa
ción de Vizcaya. Las potencias estrangeras entra
ron en relaciones con sus agentes, don Pedro Gómez 
Labrador, don Antonio Vargas la Cuna, don Fermín 
Balmaseda y otros; pero ia falta de acuerdo ocasio
nó reveses, "que la carencia de recursos agravó aun 
mas. Don Isidoro Montenegro, encargado por el 
marqués de Mata-Florida de contraer un empréstito 
en Burdeos, no pudo conseguir hallar dinero: los r e 
volucionarios,que se hallaban en el poder, temiendo 
la reacción que se formaba contra ellos, redobla
ron los medios violentos para sofoc.wla, y si no lo 
consiguieron completamente, lograron al menos in 
troducir la división en sus adversarios. La regencia 
de Urgel, después de muchos reveses, se vio obli
gada á refugiarse en Francia, y se instaló en Tolo-
sa. «Pero si esta regencia, dice el marqués de Mi
radores, dictó durante su corto mando las medidas 
que conceptuó mas propias para hacer triunfar la 
contrarevolucion, preciso es confesar, por otra parte, 
que la ayudaba con bien distinta intención el go
bierno de Madrid. El 15 de setiembre se publicó el 
decreto del rey, convocando Cortes estraordinarias 
y el 16 un manilíeslo de S. M. que ponía en su boca 
con necia inverosimilitud, el lenguagc del parlidc 
que realmente gobernaba. El 24 del mismo se ce» 
lebró en el Prado una función cívica, en que los mi
nistros hicieron el primer papel, dando nuevo im
pulso á las animosidades, y escitando mas y mas las 
pasiones.» 

Bajo tales auspicios se abrieron las Cortes e s 
traordinarias el 7 de octubre de 1822. En vez de ocu
parse de las leyes reglamentarias y aguardar con 
dignidad las proposiciones del gobierno, alzaron im
periosamente la voz, y sin mesura ni consideración 
hicieron comprender al ministerio San Miguel, s a -



lido de su seno, que si vacilaba en dar á sus prin
cipios la ostensión deseada, se le retiraría el poder 
de que se le habia investido. El sistema constitucio
nal era. pues, destruido por los mismos (pie le ha
bían proclamado. La dignidad real, traqueteada en 
medio de esta tormenta, perdía toda su acción y su 
magestad; y era de temer que las pasiones enardeci
das v escitadas por la impunidad, preparasen á Fer
nando VII una suerte igual á la de Luis XVI en Fran
cia. Todos losreyes se agitaron, y comprendieron que 
la causa del soberano español era también la suya. Ya 
el desenlace de las revoluciones de Ñapóles y delPia-
monte hacia creer que la cuestión de la Península 
se haría una cuestión europea. El año anterior, los 
plenipotenciarios del Austria, de la llifsia y de la 
Prusia, reunidos en Laybach, se habían ocupado de 
los medios (pie deberían adoptarse para contener los 
trastornos que amagaban una nueva conflagración 
general. Los desórdenes de España, cada vez mayores, 
motivaron un nuevo congreso, cuyas conferencias se 
abrieron en Ve roña el mes de octubre de 1822. Los 
representantes de la santa alianza I) reconocieron 
unánimemente la necesidad de una intervención arma
da, y se decidió que se retirasen las diversas lega
ciones. La Francia por su proximidad y el parentes
co de su dinastía, fué encargada de reprimir la revo
lución en la Península. Solo la Inglaterra, cuyas ins
tituciones aristocráticas parecían tan opuestas al mo
vimiento (pie trastornaba á España, creyéndose á cu
bierto de todo contagio, se negó á prestar su coope
ración para comprimir principios, que tarde ó tein-

( 0 La santa alianza firmada en Pa r í s , el 26 de s e t i e m 
bre de 1 8 4 5 , en t re los emperadores de Rusia, Austr ia y el rey 
de P r u s i a , tenia por objeto la unión en t r e los Es tados y los 
pnuc ipes cristianos. 



prano podían también introducir en ella la confusión 
y romper los escaños de terciopelo de sus orgullosos 
lores. No la conmovió la aflictiva situación de la fa
milia real de España, y como de ordinario solo vio 
sus ventajas, solo sintió el deseo de aprovecharse de 
los desastres de las demás naciones, y sostuvo la re
volución en la Península, no por simpatía á sus doc
trinas, sino porque sus intestinas divisiones hacian 
perderá este desgraciado reino sus colonias, su ma
rina, y la alejaban, en fin. de la gran política concebi
da porgarlos III, que. reinando éste, habia aterrori
zado tanto á ladran Bretaña. 

El duque de W"ollingtnn. enviado á Veroua por el 
gabinete de San James, bajo el pretesto de arreglar 
los asuntos de Oriente entre la Rusia y la Puerta, la 
posición de la Italia, y la trata de negros, vino á 
crear obstáculos á los proyectos de las demás p o 
tencias. A los que no han analizado los giros t o r 
tuosos de la política inglesa, parecerá estrado (pie 
el aristócrata plenipotenciario de ladran Bretaña de
clarase de una manera terminante: (pie «si se habia 
adoptado la resolución de terminar por la fuerza 
de las armas la lucha empeñada á la sazón en Espa
ña, s. M. II. no tomaría parte en esta intervención, 
que le parecía reprensible en teoría é irrealizable en 
la práctica.» El vizconde Mateo de Montmorency, 
embajador estraordinario de Francia en el congreso 
de Verona, siguiendo una política mas diestra, se 
puso de acuerdo con los demás franceses sus cole
gas, M. -M. de Chateaubriand, déla Ferropnayo, y de 
Caraman (l ' , y todos porunanimidad cre\eron deber 
presentar á los plenipotenciarios de las potencias 

(i) La importancia de las cuest iones debat idas en el c o n 
greso de Veroua, decidió al gobierno francés á agregar al 



vizconde de Montmorcncy á los principales individuos del 
cuerpo diplomático de Franc ia , á los embajadores de Londres , 
de San Petersburgo y de Viena. 

0 ) C h a t e a u b r i a n d , Congreso de Varona. — HichawJ , 
Hist. de Francia.—Miraflores, apuntes para la Hist. de Es-
pana. 

coaligadas una nota sustancialmente reasumida en 
estas tres preguntas: 

1 . a En el caso en que la Francia se vea obligada 
áretirarde España ásu embajador, ¿seguirán su egem-
plo las demás potencias? 

2 . a En el caso en que la Francia se vea arrastra
da auna guerra con la España, ¿qué actitud tomarán 
las potencias aliadas? 

3 . a En el caso que la Francia reclame la asisten
cia de las aliadas, ¿le será concedida? 

El Austria, la Prusia \ la Rusia respondieron de 
una manera satisfactoria y categórica; solo el duque 
de Wellington, siguiendo sus instrucciones, guardo 
un silencio profundo \ significativo. Todas las p o 
tencias determinaron, pues, definitivamente que sus 
representantes en Madrid dirigiesen manifestaciones 
al gobierno español, y que en el caso de que no se 
tomasen en cuenta llamarían á sus embajadores; el 
plenipotenciario inglés rehusó suscribíroste compro
miso, declarando en nombre de su soberano, (pie to
do lo que el rey de Inglaterra baria en el caso de que 
fuesen llamados los demás ministros, seria dejar el 
suyo en Madrid, á fin de calmar la irritación (pie se
mejante proceder escitaría, y prevenir con consejos 
amistosos ¡as funestas consecuencias que podrían 
resultar de él (1). 

A principios de 1823, las cuatro grandes potencias 
enviaron á sus representantes en Madrid orden ter-



minante de exigir, del gobierno español la libertad 
del rey y algunas modificaciones en el sistema políti
co. Las "potencias cometían quizá una sinrazón, to
mando ese tono imperioso con un estado indepen
diente, cualesquiera que fuese el fundamento de los 
hechos alegados; pero las Cortes, en vez de tomar 
una actitud digna, respondieron con bravatas. Por 
confesión de Miradores, se, habia apoderado de los 
moderados y exaltados del partido revolucionario un 
irresistible Vértigo, y creyeron que habia llegado el 
momento de ¡romper abiertamente con toda la Euro
pa. La comisión encargada á consecuencia de la bor
rascosa sesión del 11 de enero, de redactar la res 
puesta á las notas de los embajadores, dio una tan 
fuerte y hostil, que los de Francia, Rusia, Austria y 
Prusia pidieron inmediatamente sus pasaportes y s a 
lieron de Madrid, lo (pie equivalía á una declaración 
de guerra. El rompimiento de la Francia con la E s 
paña se supo en París de una manera singular. La 
regencia realista de Unge! habia abierto un emprés
tito de SO millones de reales para atender á los gas
tos del ejército de la Fé MM. Julien Ouvrard y Rou-
gemont de Lowemberg se habían encargado osten
siblemente de las negociaciones. El duque de San 
Lorenzo, embajador de España en París, se, quejó al 
gobierno francés y demandó ante los tribunales á 
MM. Ouvrard y Rougemont, por atribuírseles p ú 
blicamente la calidad de agentes de un poder r e 
belde á la Constitución de la monarquía española. 
El dia de la vista, el abogado del rey tomó la pa
labra diciendo, que el tribunal se, hallaba dispensado 
de examinar el negocio; «porque, añadió el guarda
sellos, acaba de hacerse saber al procurador del 
rey por oficio de este dia, que el señor duque de San 
Lorenzo ha cesado de ser reconocido en Francia c o 
mo ministro plenipotenciario de S. M. C. el rey de 
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España.» En fin, el discurso de Luis XVIII al abrirse 
las Cámaras el 4 8 de enero, «anunció oficialmente la 
retirada del embajador francés en Madrid, y la inter
vención de un ejército de cien mil franceses al mando 
del duque de Angulema. 

Al saber esto los propagandistas españoles, trata
ron de conmover las masas por medio de violentas 
declamaciones. Según ellos, después del egemplo de 
1808, la Península no debia temer las ocupaciones 
estrangeras; la nación no tenia mas que alzarse c o 
mo un solo hombre, y el ejército francés quedaría 
sepultado en España con sus tesoros, como sucedió 
en tiempo de Napoleón. Pero en 1823 no existía la 
misma unión; las opiniones se hallaban fracciona
das, faltaba dinero, y el sentimiento nacional no de 
bia suplir la carencia de recursos. El clero, moles
tado por los revolucionarios, no promovía, la resis
tencia en las poblaciones que confiaban en él; la no 
bleza, (pie al principio no había mostrado oposición 
á las reformas , con la laudable intención de ver 
restablecer instituciones propias para arreglar la 
prcrogativa real y volver á la nación su independen-
cía y antigua organización, habia sido víctima de su 
desinteresado patriotismo por la desmedida osten
sión dada á las reformas. Hasta las demás clases que 
se habían aprovechado de la anarquía para mejorar 
suposición, no querían ya una Constitución ¡pie 
contrariaba sus ideas provinciales, perjudicaba á los 
intereses y á la importancia de las localidades, y 
tendía á confiar un poder absoluto á hombres em
prendedores, que sucesivamente se apoderaban de la 
autoridad. La Francia manifestaba también una mo
deración que debia atraer á la mayoría de la nación 
española, la cual quería tranquilidad y el restableci
miento de instituciones sabias. Las palabras del viz
conde deChateaubriand, ministrode Negocios estran-



geros (1), pronunciadas en esla ocasión en la tribuna 
francesa, tuvieron un gran eco en la Península 
«La Francia, dijo, no pretende imponer instituciones 
á la España. Bastantes libertades nacionales existen 
en las antiguas leyes de Aragón y de Castilla, para 
que los españoles hallen á la vez en ellas un remedio 
contra el despotismo y la anarquía.» 

Esta anarquía se habia introducido en la parte ac
tiva de los revolucionarios divididos en comuneros y 
en masones, y diariamente se suscitaban entre ellos 
debates, que terminaban por escenas sangrientas, y 
retardaban los preparativos que se debías oponer a 
los del gobierno francés. El duque de Angulema 
salió de París el 1o de marzo para tomar el mando 
del ejército reunido en los Pirineos. El desorden se 
aumentó entonces en Madrid, y los energúmenos r e 
doblaron con mas violencia sus gritos de muerte 
contra el rey hasta en el mismo palio de su palacio. 
Las nuevas Cortes, reunidas desde 1.° de marzo, 
hallando á la capital demasiado próxima á la fron
tera, decidieron que el rey y el gobierno constitucio
nal debían trasladarse á Sevilla, y a las ocho de la 
mañana del 20 salió Fernando Vil de Madrid, acom
pañado de toda su familia, y conducido como un 
prisionero. Por donde quiera (pie pasaba, á pesar 
de los esfuerzos de los exaltados que le escoltaban y 
trataban de hacer participar de su furor á las po 
blaciones, era fácil conocer por el silencio y cons
ternación de estas, que se declaraban por una con
tra revolución, (pie parecía inevitable. Las Corles, 
al dejar la capital» contiaron el gobierno de ella al 
conde del Abisbal. Los generales Ballesteros, Mina, 
y Morillo se habían dirigido ya hacia el Norte á po-

(4) Habia sido nombrado para este puesto el 28 de diciem
bre anterior, á su vuelta del Congreso de Yerona. 



nerse á la cabeza de divisiones, que eran mas bien 
nominales (pie efectivas. Entre tanto el duque de 
Angulema obraba con actividad, y después de 
haber recorrido toda la linea de los Pirineos, llegó 
el 30 de marzo á Bayona, en ella se le reunie
ron 35,000 realistas españoles á las órdenes de los 
generales O'Donnell, España y Eróles, y el 12 de 
abril dirigió esta proclama á los pueblos* de la Pe
nínsula. 

«Españoles : 

Al llamar el rey de Francia á su embajador en 
Madrid, esperaba que el gobierno español, advertido 
de su peligro, se reduciría á sentimientos mas mo
derados y atendería á los consejos de la benevo
lencia y de la razón. Se han pasado dos meses y me
dio, y S. M. lia aguardado infructuosamente que se 
estableciese en España un orden de cosas compa
tible con la seguridad de los estados vecinos. El go
bierno francés ha tolerado por dos años enteros con 
una paciencia sin egemplo, las provocaciones menos 
merecidas. La facción revolucionaria, que ha des 
truido en vuestro país la autoridad real, que tiene 
cautivo á vuestro rey, que amenaza su vida y la de 
su familia, ha llevado al otro lado de vuestras fron
teras sus culpables esfuerzos. De todo ha echado 
mano para seducir el ejército de S. M. Cristianísima 
> P/tra escitar conmociones en Francia, como consi
guió, por el contagio de sus doctrinas y cgemplos; 
causar las revoluciones de Ñapóles y del Piamonte. 
Burladas sus esperanzas, llamó á traidores conde
nados por nuestros tribunales, para consumar bajo 
ja protección de la rebelión las conspiraciones que 
habían formado contra su patria. Ya es tiempo de po 
ner término á la anarquía que destroza la España, 



que impide la paciíicacion de sus colonias, que la 
separa de la Europa, que ha roto todas sus relacio
nes con los augustos soberanos que están unidos á 
S. M. Cristianísima con las- mismas intenciones y 
los mismos deseos; finalmente, que compromete la 
tranquilidad y los intereses de la Francia. ¡Españo
les! la Francia no está en guerra con vuestra patria. 
Nacido de la misma sangre que vuestros reyes, no 
puedo desear mas qué vuestra independencia, vues
tra felicidad y vuestra gloria. Voy á pasar los P i r i 
neos á la cabeza de cien mil franceses, mas es para 
unirme á los españoles amigos del orden y d é l a s 
leyes; para ayudarles á rescatar á su rey cautivo: á 
restablecer el altar y el trono; á librar del des
tierro á los sacerdotes; del despojo á los propie
tarios ; al pueblo todo, del dominio de algunos 
ambiciosos qUe, proclamando libertad, preparan la 
esclavitud y destrucción de España. 

«Todo, españoles, se hará para vosotros y con 
vosotros; los franceses no son, ni quieren ser mas 
que vuestros ausil ¡ares. Vuestra bandera será la única 
que tremole envuestrasciudades: las provincias que 
atraviesen vuestros soldados se administrarán á nom
bre de don Fernando por autoridades españolas ; se 
observará la disciplina mas severa, y se pagará con 
exactitud religiosa todo lo que sea necesario al ser
vicio del ejército. No pretendemos ni imponeros l e 
yes, ni ocupar vuestro pais; no deseamos mas que 
vuestra restauración. Cuando la hayamos conseguido 
nos volveremos á nuestra patria, dichosos por haber 
preservado á un pueblo generoso de las desgracias 
que produce una revolución, y que la esperiencia nos 
ha hecho conocer demasiado.» 

Cuatro dias después la junta provisional realista, 
compuesta de Eguia, de Eróles, de Gómez Calderón 
y de Erro, publicó también un decreto que declara-



ba nulos todos los actos posteriores al 7 de mar/o 
de 1820. 

El duque de Angulema pasó el Vidasoa el 7 de 
abril. Es sensible á un historiador francés verse 
obligado á consignar aqui . que los primeros tiros 
que se dirigieron contra el ejército francés en la r i 
vera izquierda de este rio, frontera de ambos reinos, 
fueron disparados por compatriotas, muchos de los 
cuales eran oiiciales que debían sus grados á la pro
tección del príncipe generalismo. Sin embargo, estos 
franceses, á quienes se veia con una bandera trico
lor en la mano invitar á la deserción entre las tropas 
del duque de Angulema, pertenecían á un partido 
que muchas veces habia tomado por testo de sus d e 
clamaciones contra sus adversarios, la lidelidad de 
los compañeros de destierro de los Borbones y su 
alianza con el estrangero. Tan cierto es que los hom
bres, de cualquier opinión que sean, realistas ó r e 
publicanos, buscan por todas partes, lo mismo den
tro que fuera del reino, simpatías para sus opinio
nes. La justicia no puede tener balanzas desiguales, 
y los que predican la propaganda sin distinción de 
medios, hasta el de la intervención armada para sos
tener en todas parles los principios revolucionarios, 
no pueden vituperar á los hombres de opuesta opi
nión que sigan la misma conduela en la defensa de 
doctrinas propias, según ellos, para asegurar el r e 
poso y la estabilidad de las antiguas sociedades 
esencialmente monárquicas de la Europa. 

La facilidad con que el príncipe generalismo pe 
netró basta el centro de España , era prueba sufi
ciente de que la nacionalidad no residía en la fac
ción rebelde arrinconada en el Mediodía de la Pe
nínsula. Los tranceses no fueron considerados como 
opresores, sino como libertadores que venían a sacar 
al país de la amargura; nueva prueba de que antes 



de anatematizar inconsideradamente ciertos auxilios 
políticos, es menester pesar los motivos y la oportu
nidad de ellos. El duque de Angulema entró el 24 de 
mayo en Madrid en medio de las aclamaciones de 
todo el pueblo. La grandeza hizo una representación 
al príncipe, manifestándole su deseo de que emplea
se medidas capaces de volver el orden y la tranqui
lidad á la desgraciada España. No hubo efusión de 
sangre en la capital, á no ser en una ligera riñaá las 
puertas de la ciudad entre las tropas constituciona
les de Zayas y las bandas realistas de Bessieres. El 
duque de Angulema se apresuró á constituir un g o 
bierno provisional. En defecto de las Cortes convocó 
á los consejos de Castilla y de las Indias, y les encar
gó que designasen los miembros de una regencia que 
debia gobernar el reino hasta la libertad de Fernan
do VII. Esta regencia se compuso del duque del In
fantado, presidente del consejo de Castilla ; del du
que de Montemar, presidente del de Indias; del 
obispo de Osma, del barón de Eróles y de don Anto
nio Gómez Calderón. 

La rápida marcha del ejército francés aumentaba 
el desorden del gobierno revolucionario de Sevilla, 
que decretaba una multitud de medidas llenas de 
exageraciones, que, no siendo observadas por perso
na alguna, se hacían el objeto de la irrisión pública. 
La confusión llegó al último grado con la negativa 
de la casa de Berlases de Londres á pagar á su ven
cimiento las letras procedentes del empréstito de 
40.000,000 contraído por las Cortes. Desde entonces 
esta asamblea, que se hallaba sin crédito y recursos 
de ningún género, y privada sobre todo dé las s im
patías y confianza de las poblaciones, se víó espuesta 
al espíritu de reacción y á merced de las tropas fran
cesas, que cada dia ganaban mas terreno, tanto que 
las Cortes, no creyéndose ya seguras en Sevilla, de -



cidieron encerrarse en Cádiz. En virtud de moción 
dejos diputados Gal ¡ano \ Arguelles, una diputa
ción de la asamblea fué a significar esta resolución á 
Fernando VII, quien recobrando esta vez un resto de 
energía , dijo: «Que su conciencia y los intereses de 
SUS vasallos no le permitían abandonar á Sevilla: 
que como particular consentiría en este sacrificio ó 
en cualquier otro, pero que como rey no debia ha 
cerle.» A esta respuesta, las Cortes, no escuchando 
mas que su cólera, arrojaron al liu la máscara de con
sideración que habían guardado hacia la persona del 
rey para imponer á la España. Galiano , intérprete 
de sus criminales intenciones, hizo esta moción que 
fué adoptada por unanimidad. «Pidoá las Corles, en 
vista de la negativa de S. M. á poner en salvo su real 
persona y familia de la invasión enemiga, que se de
clare es llegado el caso de considerar á S. M. en el 
impedimento moral, señalado en el artículo 187 de 
la Constitución, y que se nombre una regencia pro
visional, que para el solo caso de traslación, reúna 
las facultades del poder ejecutivo.» 

«Dejemos á la historia, dice el marqués de Mira-
flores, que escrita lejos de nosotros califiqué este 
hecho insigne entre los mas descabellados que pue
da presentar el estravío de las pasiones : si con un 
puñal al pecho se hubiera obligado al monarca á 
salir de Sevilla, si con una coacción de cualquiera 
especíele hubiesen obligado á marchar a su lado 
para que sirviese de salvaguardia, esto podría espli-
carse; pero suspender á un rey del ejercicio de su 
autoridad por solo cuatro días ,' y luego volverle la 
corona, es un hecho solo en su especie, y absoluta
mente incomprensible. Sin embargo, todo lo esplica 
la obcecación y el fanatismo, sean producidos por el 
móvil (pie quiera; la proposición de Galiano fué 
aprobada; y se nombró una comisión de las Cortes 



para indicar los que habian de componer la regen
cia; retiróse esta un momento, y volvió proponiendo 
á los señores Valdés, Ciscar y Yigodet, y en pocas 
horas todo fué ejecutado, incluso el juramento de los 
regentes, que desde el salón de las Cortes , donde 
oyeron un discurso del presidente, al que contesta
ron, fueron trasladados á palacio, acompañados de 
una diputación de las mismas Cortes.» 

Esta sesión escandalosa tuvo lugar el 11 de ju
nio, y al dia siguiente recibió su complemento. Los 
revolucionarios recurrieron hasta á la violencia para 
obligar á los augustos cautivos á tomar inmediata
mente el camino de Cádiz, donde llegaron tres dias 
después. El corto número de ministros estrangeros, 
que habian permanecido cerca del gobierno español, 
rehusó autorizar con su presencia actos tan mons
truosos, y hasta el enviado inglés, sir YVilliainA' 
Court, pidió sus pasaportes.La singular regencia que 
se acababa de improvisar, conociendo la importan
cia de contemplarle, le aseguró que Fernando VII 
recobraría su poder al llegar á Cádiz. No por eso 
dejó de persistir el enviado en su resolución; y ún i 
camente prometió ir á esperar en (iibraltar nuevas 
instrucciones. Solo el ministro de Sajonia siguió á la 
familia real á Cádiz, pues quería proteger hasta el 
estremo á la sobrina de su soberano , Alaría .loseta 
Amalia, que cuatro años antes habia casado en ter
ceras nupcias con Fernando Vil (j). Las escenas de 
Sevilla, y las nuevas humillaciones impuestas al rey 
escitaroñ contra las Corles un grito general de in 
dignación. En lin, la fulminante proclama de la r e 
gencia realista de Madrid, fecha en lü de juuio, pro-

Ém^b-éí^bi . o ^ M J m ' i a& •^xptpmrjíúoláouí 
? (\) Su pr imera muger fué Maria Antonieta , hija de F e r 
n a n d o , rey de Ñapóles, que falleció en 1806, y la segunda 
Isabel Maria, hija de J u a n , rey de Por tugal , q u e m u r i ó e n í s 18. 



dujo un efecto eléctrico en toda la Península. La 
marcha del príncipe francés era una serie de ovacio
nes triunfales. Hasta los mismos, que se habían 
mostrado ardientes partidarios de la revolución, 
cambiaron de batidera, participando por convicción 
ó por interés del entusiasmo público; y para hacer 
creer mejor su conversión, reclamaban medidas de 
rigor. Desgraciadamente en las revoluciones no se 
hállala moderación en partido alguno; á toda reac
ción acompañan represalias sangrientas, y se ve en 
ellas, aun á los hombres de costumbres humanas y 
pacíficas en la vida común , entregarse por una 
atracción irresistible á las fogosas pasiones que fer
mentan á su alrededor. El duque de Angulema no 
pudo contemplar tan grandes males, sin desear v i 
vamente remediarlos. Su objeto al venir á la Penín
sula habia sido libertar á su real primo, poniendo un 
término á la anarquía, y no el cambiar solamente la 
causa impulsiva de ella. A consecuencia de la sumi
sión de los generales constitucionales Morillo, 
Abisbal y Ballesteros , estableció á principios de 
agosto su cuartel general en Andújar, y el S dio este 
decreto con el objeto de templar el ardor de la con
tra-revolución. 

«Nos Luis Antonio de. Artois, príncipe de Fran
cia, deque de Angulema, comandante en gefe del 
ejército de los Pirineos.—Conociendo que la ocupa
ción de España por el ejército francés de nuestro 
mando, nos pone en la indispensable obligación de 
atender á la tranquilidad de este reino v á la segu
ridad de nuestras tropas, hemos decretado y decre
tamos lo siguiente: Articulo l.° Las autoridades es
pañolas no podrán hacer arresto alguno, sin la auto
rización del comandante de nuestras tropas , en el 
distrito en que. estas se encuentren.—Art. 2.° Los co
mandantes en gefe de nuestro ejército pondrán en 



l ibertada todos los que hayan sido presos arbitra
riamente, y por ideas políticas , particularmente á 
los milicianos que se restituyan á sus hogares. Que
dan escepluados aquellos, que después de haber 
vuelto á sus casas, hayan dado justos motivos de 
queja.—Art. .3.° Quedan autorizados los comandan
tes en gefe de nuestro ejército para arrestar á cual
quiera (juc.contravenga á lo mandado en el presente 
decreto.—Art. i.° Todos los periódicos y periodistas 
quedan bajo la inspección de los comandantes de 
nuestras tropas.—Art. 5.° El presente decreto será 
impreso y publicado en todas partes.—Dado en este 
cuartel general de Andujar á 8 de agosto de 1823. 

Esté decreto, lleno de sabiduría y de generosi
dad, debia tener resultados opuestos á los que espe
jaba el príncipe; las medidas conciliadoras no son 
comprendidas cuando las pasiones se hallan en efer
vescencia, sobre todo, bajo el ardiente sol de Espa
ña. El decreto de Andujar pareció estemporáneo á los 
diversos partidos y á ninguno satisfizo. Hasta los 
mismos presos, que parecía habían de tener un in
terés inmediato en su ejecución, pidieron que se r e 
tardas!?, y reclamaron como un favor el quedar en 
las prisiones hasta que la agitación popularse apa 
ciguase. Algunos escesos sangrientos vinieron en 
apoyo de sus temores, y el l.'i de agosto la regencia 
de Madrid creyó deber protestar oficialmente contra 
el decreto de Andujar (I). El príncipe generalísimo 

( I ) l ié aqui el testo de la protes ta : 
Al Exorno. S r . duque de Reggio. 

«Excmo. S r . : La regencia del reino acaba de saber o f i 
c ia lmente que la últ ima noche se han presentado t res oficia
les franceses en la cárcel de Villa con muchos gendarmes , y 
pues to en libertad á 22 españoles detenidos bajo la sa lva-guar 
dia de las autor idades y la ley. La regencia se ha cerciorado 
con sorpresa de ese acto que a taca la soberania del rey en 



juzgó prudente evitar una polémica con la regen
cia , y dio á su decreto la esplicacion siguiente, 
que puede considerarse como una especie de en 
mienda. 

«Habiendo sabido S. A. R. el duque de An
gulema, que diversas autoridades locales lian enten
dido mal el espíritu del decreto de 8 de agosto, me 
encarga os haga diferentes observaciones sobre este 
asunto.—Al paso que S. A. lt. manifiesta el deseo de 
hacer cesar todas las medidas arbitrarias, conoce 
también la utilidad de asegurar el poder de las a u t o 
ridades españolas, ya municipales ó judiciales, á fin 
de reprimir los delitos que por su impunidad podrían 
comprometer la tranquilidad pública, cuya conser
vación ha sido el objeto de dicho decreto. Jamás fué 
la intención de S. A. R. entorpecer el cursode la j u s 
ticia en los procesos por delitos ordinarios, sobre los 
que el magistrado debe conservar toda la plenitud de 
su autoridad.—Las medidas señaladas en el decreto 
de 8 de agosto, no tienen otro objeto que el de ha 
cer electiva la palabra del príncipe, por la (pie ase
guró la tranquilidad de aquellos que bajo la té de las 
promesas deS. A. R. se separasen de las tilas del 

cuyo nombre gobierna, y no pudiendo tolerar este u l t rage á 
su dignidad, protesta á la faz de Europa , cuya asistencia i m 
plora, contra la violencia de semejante a t en t ado . Al saber 
esta noticia, hubiera deseado la regencia es tar en posición 
de abandonar la r iendas del gobierno; pero al pensar en la s i 
tuación de su soberano, en la necesidad de conservar la unión 
en t re ambas naciones, y en la precisión de man tene r el o r 
den público en el interior, se creo en la obligación de c o n t i 
nua r desempeñando sus funciones, á pesar del u l t rage hecho 
a la autoridad de que se halla invest ida. La regencia me o r 
dena dirigir ú V. E. esta protesta en respuesta á la c o m u n i 
cación oficial que acaba de recibir. Tengo el honor e t c . Mar
tes 15 de agosto de 1823.—El duque del Infantado. 



enemigo, pero la indulgencia de lo pasado asegura 
al mismo tiempo la severidad con que se castigarán 
los nuevos delitos, y por consiguiente, los comandan
tes franceses no tan solo dejarán obrar á los tr ibu
nales ordinarios, á quienes corresponde castigar con 
lodo el rigor de las leyes á los que en lo sucesivo se 
bagan criminales de desórdenes y de desobediencia 
á las mismas, sino (pie también obrarán de acuerdo 
con las autoridades locales en todo aquello que pue
da interesar al sosiego público.—En cuanto á lo (pie 
dispone el artículo 4." que pone los periódicos bajo 
la inspección de los comandantes de las tropas fran
cesas, no debe, suponerse que baya en él otro objeto 
que el de impedir se inserten en dichos papeles, co
mo ha sucedido ya con frecuencia, artículos que pue
dan agriar los paViidos, é impedir el efecto de las me
didas tomadas por S. A. It., con personalidades fue
ra de propósito, ya respecto á las operaciones milita
res, ó á la paejiieacion de España y libertad de 
S¿ M. C , objeto principal de los esfuerzos de S. A. R. 
—Los señores comandantes franceses deben enten
derse con las autoridades españolas para que no se 
inserten jamás en los periódicos artículos de esta es
pecie, y en el caso de que, contra lo que es de espe
rar, las autoridades despreciasen sus observaciones, 
es necesar io y justo que trabajando en el interés de 
las operaciones del ejército, estos comandantes se 
opongan á semejantes inserciones.—lis indispensa
ble se haga entender á las autoridades españolas 
tanto civiles como militares de vuestro distrito, y á 
los coinandantesfranceses que estáná vuestras órde
nes, las espiraciones susodichas, que no deben 
dejar duda acerca de las verdaderas intenciones 
de. S. A. R. 

Puerto de.Sauta María, 20 deagoslo. El mayor ge
nera!, conde (luilleminot.» 



El duque de Angulema pensó que para conseguir 
mejor el objeto de su intervención debia evitar toda 
desunión y dirigirse sin tardanza sobre Cádiz, donde 
aiiiquilaria la cabeza de la hidra revolucionaria que 
habia venido á combatir. Esta ciudad presentaba el 
cuadro de la mas deplorable anarquía; la dignidad 
real se hallaba mas envilecida que nunca en la per
sona de Fernando el Vil, quien realmente parecía 
justificar la indigna inculpación de imbecilidad que 
se le habia hecho. Sin fuerza , sin energía, sin con
vicción, seguia su funesta línea de conducta, cedien
do á la última voluntad que se le imponía, y el prime
ro de agosto se olvidó de sí mismo hasta el punto de 
lirmar este man iliesto, dirigido á los partidarios de la 
revolución. 

«Al verla firmeza verdaderamente española, con 
que os habéis resistido á los lazos de seducción que 
la traición os tendía , mi ánimo , tan satisfecho de 
vuestra virtud, como ofendido de la inconcebible ale
vosía con (pie se os ha querido fascinar, no puede 
menos de manifestaros la seguridad y conlianza 
que me inspiráis en medio de un acontecimiento tan 
desagradable, lié aquí otro estallido de la mina 
dilatada y profunda que nuestros enemigos tenian 
abierta bajo nuestros pies para volar con ella el edi
licio de las libertades españolas. No creyeron , no, 
bastantes para la consecución de sus deseos, ni las 
feroces huestes estrangeras que les siguen, ni las tur 
bas estúpidas y fanáticas (pie tenian preparadas de 
antemano para que ayudasensus abominables inten
tos; era preciso ademas que sembrasen la división de 
opiniones entre los amigos de la libertad, y des 
aliento y disgusto entre ios que tenian obligación de 
ser sus mas firmes campeones. Para esto eran 
aquellas sugestiones de vanas esperanzas, aquella 
conciliación iusidiosadeintereses y de partidos, aque-



lia ilusión de temperamentos políticos, imposibles de 
ejecución, y desmentidos por sus acciones atroces. 
Descubrióse esta nueva trama en Madrid, con la de 
serción escandalosa delcondedel AJnsbal; siguió r e s 
pirando después, aunque con poco electo, en otros pa-
rages; y en fin, á nuestra vista, entre vosotros el con
de de Cartagena acabado manifestarse instrumento 
ciego y víctima funesta de esas alevosas maquinacio
nes. Tardaba ya sin duda para la impaciencia de 
esos pérfidos consejeros el momento de precipitarse 
en ese paso fatal preparado de antemano, y asi, lue
go que la crisis de Sevilla les presentó la sombra de 
pretesto que esperaban para cohonestar su vileza, se 
arrojaron «á cometerla sin reparo ni pudor alguno, 
descubriendo á los ojos de su lastimada patria y de 
la indignada Europa el secreto vergonzoso (pie su 
corazón escondía. ¿Por qué no aguardar si no? ¿Por 
qué, para un negocio de tanta trascendencia y mag
nitud, tomar por base una noticia dada y presenta
da á su antojo por los franceses? ¿Por (pié no e s 
perar <pie los avisos oficiales la confirmasen ó rec 
tificasen? ¿Por (pié no examinar antes el modo con 
que era recibida en otras partes, y la resolución que 
tomarían los ejércitos y provincias? ¿Por qué, en fin, 
y esto es mas estraoo aun , por qué ponerse in 
mediatamente en comunicación con los enemigos? 
No era el general Morillo, ni su junta prevarica
dora, los (pie habian de decidir solos de la suerte 
del estado. Formando un nuevo orden de cosas, i n 
compatible con las leyes y repugnante á la volun
tad general, para lo que no tenían ni autoridad ni 
poder, y suponiendo gratuitamente que la Constitución 
no existia, eran ellos los que realmente la conculca
ban, ellos los que tomaban á su cargo el entregar su 
patria á la dominación de los franceses, elloslosque 
la abandonaban á la dominación de los facciosos. 



«Y al tiempo (pie esta ignominiosa traición se dis
ponía, tomando por protesto la disolución del esta-
do,,el estado puesto en Sevilla al borde del precipi
cio, se salva en la isla Gaditana por uno de aquellos 
esfuerzos prodigiosos que la necesidad prescribe y 
el éxito inmortaliza. Las Cortes, salvando al trono 
constitucional del conjunto de obstáculos, peligros 
y maquinaciones, armadas entonces contra él, tr ibu
taron á la ley fundamental el bomenage mas grande 
que estaba en su mano hacer, mientras que yo, sin 
cesar de ocupar el trono, y ejerciendo en la actuali
dad la autoridad y p re rogativas (pie la Constitución 
me señala, hago conocer á los españoles el j u i 
cio que deben formar de aquella resolución , y á 
nadie otorgo el derecho de interpretarla á su a n 
tojo.^ 

«Tal es el verdaderoaspectodeesta crisis cstraor-
diñaría; tal la habéis considerado vosotros, habitan
tes honrados y leales de Galicia y Asturias, militares 
valientes y resueltos del 4.° ejército de operaciones. 
Vosotros habéis vístoque toda acción en que encuen
tra ventaja el enemigo, es un crimen contra la pa 
tria; vosotros habéis conocido que mientras ha\a en 
España legiones estragas que la opriman y bandas 
de furiosos que la infesten, todo el que se líame e s 
pañol debe hacerles guerra á muerte, hasta liber
tarla de su presencia; vosotros habéis mostrado que 
la obligación única y eselusiva de todo militares de
fender su país, y (pie la disolución del estado consis
tiría realmente en (pie las anuas, por su institnloobe-
díentes y pasivas, se abrogasen el derecho de deli
berar y resolver sobre asuntos políticos y civiles. Así 
las maquinaciones de estos perniciosos estadistas se 
han estrellado completamente en el instinto de vues
tra honradez; y apenas habían vomitado el tósigo de 
sil traición, cuando buscando fautores, y mirando en 



rededor de sí, se han visto espantosamente solos, 
cargados de ignominia, roidos de remordimientos, 
entre el cielo que les condena y el mundo que les 
desprecia. ¿A (pié aspiraban, pues, esos insensatos? 
¿Presumían acaso sobreponer su opinión á la opi
nión de los o í ros , y poner un término á la guerra 
cuando á ellos les conviniere descansar? ¡No! La Es
paña constitucional no sucumbe tan fácilmente. Pue
den sus viles enemigos abusar de su buena fe, afli
girla los reveses, desampararla las naciones, algunos 
hijos degenerados venderla; pero ella firme en m e 
dio del temporal deshecho que la combate, llevando 
en su corazón el conocimiento de su justicia, y el ins
tinto de su independencia cifrada ya irremisülemen-
te en la conservación de su libertad, resistirá, pelea
rá, y no pactará jamás en perjuicio de estos dere
chos imprescriptibles, que todas las leyes del c ie
lo y déla tierra la aseguran y afianzan á porfía. Otros 
los mantendrán, ya que esos hombres pervertidos no 
hanquerido defenderlos. ¡Ingratos! En vano habia el 
estado acumulado en sus personas honores sobre ho
nores; lasfuerzas (pie tenia, las puso lodasen susma-
nos; dióles una autoridad sin límites para acrecentar
las y regirlas. ¿Qué podia hacer mas por sí y por 
ellos? Llegó el dia de la prueba, dejáronse corromper 
y fascinar, y la patria tiene que llorar y maldecir su 
engañada confianza, cuando esperaba' abrazarlos y 
bendecirlos c.omoá sus heroicos libertadores. Otros 
sin duda sabrán coronarse de esta gloria, mientras 
que esos tránsfugos se ven ya borrados del libro del 
honorydela vida. Siéntense en buen hora en el pues
to de ignominia que ya les señala la posteridad y la 
historia; sigan siendo el vilipendio de los franceses, 
el juguete de los facciosos, los siervos miserables de 
unos y otros, al paso que vosotros hombres genero
sos y leales, desoyendo sus consejos y desbaratando 



sus intrigas, os habéis cubierto de un lauro inmar
cesible, que la patria contempla agradecida, y el 
mundo con estimación y respeto. Continuad, pues, 
en el honroso camino que vuestra lealtad supo 
abriros, 

«Manteneos lirmes juntoal estandarte de la liber
tad y de la independencia. Sea la Constitución vues
tro punto de apoyo, como una base independiente á 
toda opinión y á todo interés individual, y uniendo 
vuestros deseos, vuestras esperanzas y vuestros e s 
fuerzos á los de todos los buenos españoles que com
baten por ella, mostrad que á despecho de las a se 
chanzas, de la perlidia y de los sacudimientos de 
la violencia, se conserva vivo en vuestras manos su 
sagrado fueso.»—Femando.—Cádiz. l .° de agosto 
de 1823. 

A nadie, sin embargo, engaño semejante procla
ma, y poniendo completamente de manifiesto el d e 
plorable carácter de Fernando VII, ni entibió los e s 
fuerzos de los realistas y de sus aliados, ni reani
mó las esperanzas del partido que tenia prisionero 
al monarca. El ejército llamado constitucional se ha 
llaba en una completa disolución, y todo hacia 
comprender (pie no defenderia mucho tiempo á Cá
diz contra el ejército francés, en pos del cual se de
clarábala España entera favorable a l a intervención. 
El principe generalísimo avanzó el Ib de agosto has
ta el IbierlodeSantaMaría, donde estableció su cuar
tel genera!, y envióal rey un parlamentario portador 
de esta carta: 

Querido hermano y primo: 

«La Espanta está ya libre del yugo revolucionario; 
algunas ciudades fortificadas son has únicas que s i r -



ven de refugio á los hombres comprometidos. El rey, 
mi tio y señor, habia creido (y los acontecimientos 
no han cambiado en nada su opinión) que restituido 
V. M. á su libertad y usando de clemencia, seria 
conveniente conceder una amnistía, como se nece
sita después de tantas disensiones, y dar á sus pue
blos, por medio de la convocación de las antiguas 
Cortes del reino, garantías de orden, justicia y bue
na administración. Cuanto la Francia pueda hacer 
asi como sus aliados y la Enrona entera, se hará, no 
temo asegurarlo, para consolidar este acto de vues
tra sabiduría. He creido de mi deber dar á conocer 
á V. M., y á todos aquellos que pueden aun precaver 
los males que les amenazan, las disposiciones del 
rey mi tio y señor. Si en el término de cinco dias no 
he recibido respuesta alguna satisfactoria,y si V.M. 
permanece todavía privado de su libertad, recurriré 
a la fuerza para dársela, y los que escuchan sus pa 
siones con preferencia al interés de su pais, serán 
solos los responsables de la sangre que se vierta. Soy 
con el mas profundo respeto, mi querido hermano y 
primo, de V. M. el mas afectuoso hermano, primo y 
servidor. Cuartel general del Puerto de Santa Ma
ría, 17 de agosto de 1823.» 

Una declaración tan moderada habría debido atraer 
á la razón á los revolucionarios, pero solo respon
dieron á ella con bravatas y declamaciones despre
ciables. El duque continuo entonces las hostilidades. 
Aproximándose cada vez mas al foco de la revolu
ción, juzgó necesario Ocupar el fuerte del Trocade-
ro, que impedía á los buques franceses estrechar el 
bloqueo y tomar parte en las operaciones del sitio en
tre Cádiz y la isla de León. Los enemigos, que cono
cían la importancia de esta posición, provista ya de 
cincuenta cañones, la habían resguardado aun mas 
por medio de un canal de treinta y cinco toesas que 



formaba una isla dolante de Puerto Real. La guarni
ción se componía de 1,700 hombres escogidos entre 
los mas exaltados, la mayor parte milicianos provin
ciales, mandados por el coronel Grases, diputado á 
Cortes yolicial distinguido. El 30 deagosto, al apun-
tarel día, dio el príncipe la señal de ataque. Las som
bras de la noche hicieron suspender el fuego, que 
prosiguió con mas violencia á las dos de la mañana; 
pocos instantes después, el duque de Angulema entró 
en el fuerte, haciendo prisionera á la guarnición y á 
su gefe. 

Esta noticia estendió la consternación entre los 
habitantes de Cádiz, que enviaron al general Álava 
al encuentro del vencedor para tratar con él de una 
capitulación honrosa. El príncipe despidió al parla
mentario, diciendo que no quería entrar en negocia
ciones sino con el rey libre, es decir cuando éste se 
hallase en el cuartel general del ejército francés. Las 
Cortes, mas asustadas que nunca, se dirigieron al re
presentante de latirán Bretaña sir William A'Court, 
para que interpusiese su mediación con el duque de 
Angulema. El inglés, que juzgaba perdida la causa 
revolucionaria, no quiso tomar sobre sí las dificulta
des de esta misión, y se contentó con que su secreta
rio Elliot llevase las proposiciones de Cádiz al prínci
pe, quien no quiso oirías, y persistió en su resolu
ción. La mitad del mes de setiembre se pasó en estas 
negociaciones, pero el dia 16 continuaron los fran
ceses el ataque; el 20 se apoderaron del castillo de 
Sancti-Petri, y el 23 lanzaron sobre Cádiz multitud 
de bombas que acabaron de introducir el desorden y 
el desaliento. Los sitiados, faltos enteramente de re
cursos y cansados de las exacciones y déla tiranía de 
las Cortes, pasaron de un estremo a otro. El regi
miento de San Marcial fué el primero á sublevarse, y 
en su nueva exageración gritó: ¡vivo el rey absoluto! 



En vano trataron los generales Burriel y Val des de 
contener la rebelión de sus tropas por medio de ca s 
tigos egemplares. Eu iin, el 28 en virtud de una in 
timación del principe francés, amenazando un casti
go terrible á los individuos del gobierno revoluciona
rio que osasen alentar contra las personas de los au 
gustos cautivos, permitieron lasCórtes al rey dirigir
se al cuartel general de su pariente, decidiéndose á 
acogerse á la clemencia del vencedor. Sin embargo, 
los exaltados intentaron el último esfuerzo para rete
ner á Fernando. Este movimiento no tuvo otro resul 
tado que demostrar denuevolapusilanimidad delmo-
narcaysu facilidad en bajarla cabeza a cada borras
ca, pues se firmó un decreto haciendo algunas prome
sas álos revolucionarios.Cuandosevio fuera de Cádiz 
ninguna cumplió. 

líl duque de Angulema, al saber la nueva tentati
va de los revolucionarios, se disponía á hacer uso de 
todas sus fuerzas, cuando un mensage de Fernando 
le anuncióque el I.° de octubresehallaria en el cuar
tel general. En efecto,este dia el rey de España hizo 
la travesía desde Cádiz al Puerto, en medio de acla
maciones generales, y fué á echarse en los brazos del 
príncipe, áquien debía la restitución de su autoridad. 
Dos días después anuló todo lo que habia hecho des
de el 7 de marzo de 1820, y aceptó el título de a b 
soluto que los exaltados de otras opiniones le daban 
en sus ciegos transportes, y cuya justificación debia 
precipitarle en otras faltas. El duque de Angulema 
CTeyo terminada su misión al saber el entusiasmo 
con que la Península acogía la libertad del rey. y no 
tardó en partirá París (I). Sin embargo, su obra que
daba imperfecta. Fernando Vil se veia restablecido 

( 1 ) Después de una campaña de seis meses, su ejército de 
cien mil hombres solo habia perdido t res mil soldados, m i m e -



sobre su trono, pero esto no bastaba para volver á 
sns estados la felicidad y la paz. Los gérmenes de 
desorden, que mas ó menos se habian conseguido 
sofocar en el interior, debian tener al otro lado de 
los mares funestas consecuencias para España. Las 
colonias, que ya en la época de la guerra contra Na
poleón se habian acostumbrado á gobernarse por si 
mismas, aprovechándose de la anarquía de la metró
poli, acabaron por separarse completamente de ella. 
Las discordias (le 1820 á 23 favorecieron todavía mas 
la estension del espíritu de independencia de las co
lonias americanas, y secundadas secretamente la 
mayor parte de ellas por la Inglaterra, acabaron por 
erigirse en repúblicas antes de la muerte de Fernán 
do VII, y fueron reconocidas poco á poco por las po
tencias "de Europa. Esta separación, funesta para 
la monarquía española, no debia tener consecuen
cias mas felices para las colonias, como observa el 
vizconde de Chateaubriand. «Las colonias españolas 
están condenadas á una guerra civil eterna y á t i ra
nos sucesivos amparados con el nombre permanen
te de libertad (1) .» Una administración bien enten
dida habría podido estrechar los lazos (pie las unian 
á la España y satisfacer todas las exigencias de una 
y otra parte 

ro igual al que podia haber muer to en guarnición en el e s p a 
cio de un año . 

f 1) Congreso de Verona, tomo 4 1 , cap, 9. 
(2) La Ingla ter ra , dice el vizconde de Cha teaubr iand en 

el mismo capi tulo, no podia a taca r ostensiblemente a las c o 
lonias españolas, porque el rey de España , prisionero en F r a n 
cia, e r a su aliado; por eso publicó decretos prohibiendo á los 
subditos de S. M. B. l levar socorros á los americanos; pero 
a pesar de ellos, seis ó siete mil hombres enganchados fueron 
á sostener la insurrección de la Colombia. Después de la p r i 
mera restauración de Fe rnando , la España cometió g r a n d e s 
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Las últimas pruebas porque el rey y sus pueblos 
acababan de pasar, ofrecían saludables cgemplos de 
que hubiera debido aprovecharse la segunda r e s 
tauración de 1823. ¿No debia demostrar á todos la 
esperiencia la necesidad de trabajar de común acuer
do para cegar el abismo de las revoluciones? Para 
cooperar á la conciliación que debia apetecerse, s i 
guió ciegamente la línea de conducta que le trazaba 
el partido triunfante, y que lisongeaba mas sus c a 
prichos y tendencias á la arbitrariedad. La ejecución 
del famoso Riego, verificada en Madrid el 7 de n o 
viembre, triste represalia del asesinato jurídico de 
Elio y de otros escesos revolucionarios, fué el pre
ludio de reacciones violentas. Cuatro dias después de 
ella, el rey y la familia real entraron en la capital 
en medio ele los trasportes de la alegría popular. El 
ministerio de Víctor Saez no tardó en resfriar poco 
á poco este entusiasmo con sus medidas de rigor 
contra los revolucionarios, proscriptos bajo el nom
bre de negros. Fernando misino no guardaba mode
ración alguna , mostrándose en estas circunstancias 
tal cual habia sido siempre; sus afecciones variaban 

faltas; el gobierno restablecido por la insurrecion de las tropas 
d é l a isla de León, se mostró inhábil; las Cortes fueron aun 
menos favorables á la emancipación de las colonias, que lo 
habia sido el gobierno absoluto. Bolívar, con su actividad y 
sus victorias, acabó de romper todos los lazos que las unian 
áEspaña . A las colonias españo'as no las impelió á emanci 
parse, como á los Estados-Unidos, un principio de libertad 
natural; este principio no tuvo en su origen la vitalidad, la 
fuerza de voluntad, que forma el genio de una nación. Las 
colonias se segregaron de España, porque esta fué invadida 
por Bonapartc; en seguida se dieron constituciones corno las 
Cortes las daban á la madre patria; en fin, no se las propuso 
nada razonable, y no quisieron sujetarse de nuevo al yugo 
de la metrópoli . 



({) Congreso de Verona, t . 2 .° cap . 0 . 

como su suerte, y un dia trataba como enemigos á 
los que la víspera eran sus amigos. Los que ahora* 
obtenían su favor, y que en otro tiempo habían e s -
perimentado los efectos de su culpable volubilidad, 
pudieron adivinar por la reflexión que hizo á su en 
trada en Madrid, de la poca lirmezade su adhesión y 
de los sentimientos egoístas de un monarca, que pa
recía destinado á vivir bajo un yugo cualquiera. Ha
biendo ido á cumplimentarle los oficiales de volunta
rios realistas, cuando salieron, dijo: « Estos son los 
mismos perros con diferentes collares.» 

Desde entonces, « el reinado de las camarillas 
comenzó cuando acabó el de las Cortes,» según las 
espresiones del vizconde de Chateaubriand (I). Todo 
fué intrigas en el palacio de Madrid. El poder pasa
ba de las manos de un partido á las de otro, y la 
conducta de Fernando presentaba siempre las m i s 
mas contradicciones. Entre tanto, aconteció un s u 
ceso, poco importante al parecer, y que sin embar
go deoia tener graves consecuencias para España. 
Habiendo enviudado de nuevo Fernando, y no t e 
niendo heredero directo de su corona, se casó el I I 
de diciembre de 1829 con María Cristina, hija de 
Francisco I, rey de Ñapóles. Esta princesa, dotada 
de talento y de todas las ventajas personales, que 
podían hacer comprender el ascendiente que lomaria 
sobre su real esposo, no tardó en adquirirlo com
pleto, dando muy pronto á Fernando Vil la esperan
za de tener un heredero. Los partidos que se d i s 
putaban el poder, trataron de atraer al suyo á la 
reina; obraban todos con miras personales, y para 
conseguir sus fines , ofrecían las anomalías nías e s -
trañas. El partido que se habia dejado dar el nom
bre mal aplicado de absolutista, contaba en sus filas 



hombres que, á favor de este título, esperaban ob 
tener mercedes del débil y voluntarioso Fernando; y 
otros que, mas sensatos y generosos, se lisongeabah 
de atraer el monarca á restablecer las antiguas frau-

nos del sistema centralizador, que querían nivelarlo 
y sujetarlo todo á sus doctrinas. Estos, que por un 
estraño encadenamiento de circunstancias habian 
tomado el título de constitucionales, temian al i n 
fante don Carlos, hermano del rey, á causa de sus 
simpatías bien conocidas por las antiguas institucio
nes y su repugnancia á innovaciones arriesgadas , y 
trataron de separarle del trono de que hasta enton
ces era legítimo heredero. Para conseguirlo, los 
hombres de ese partido que se llamaba constitucio
nal , no temieron aconsejar al monarca la adopción 
de las medidas mas despóticas. También intentaron 
por su parte aprovecharse de la inesperiencia de la 
reina y sacar partido de la influencia que ejercía so
bre sü augusto esposo, lisonjeándola en las dos incli
naciones mas fuertes de una muger, que el tierno y 
noble corazón de María Cristina poseía en alto grado: 
el sentimiento maternal y el de dominación. La hicie
ron ver que el hallarse próxima á ser madre no 
bastaba para su grandeza futura, porque en el 
caso en que solo tuviese hijas, perdería para sí y pa
ra ellas la brillante perspectiva que habia formado 
en su imaginación al pisar el suelo español; y que 
en lin, para asegurar su porvenir debía persuadir a 
su esposo que aboliese la lev de 1713. Seducida Ma
ría Cristina, por estas pérlidas insinuaciones, indujo 
á Fernando a destruir la obra de Feiipe V, su abuelo 
común, y á dar un decreto que podia privar de la co
rona a l a casa de Borbon, dando probabilidades a 
una estirpe estrangera de subir al trono de España. 
Fernando, cediendo como de costumbre á los impul-

rotegerlas contra los partida-



SOS del momento, siguió ciegamente las instruccio
nes de la reina, ó mas h iende los consejeros de 
esta princesa. Hasta este dia el monarca habia evi
tado ocuparse esencialmente de las necesidades del 
pais, y menos habia cuidado de establecer reglas 
permanentes sobre la marcha representativa y admi
nistrativa del reino, cuya necesidad reconocían to
dos los partidos, aunque diiiriesen en los medios. 
De repente se vio á Fernando invocar una antigua 
ley de Castilla, no en ventaja de la nación, sino úni
camente porque favorecía caprichos momentáneos 
de que se habia logrado hacerle participar. El part i 
do que se llamaba constitucional, arrastrado él mis 
mo por la pasión, sin reparar que se ponía en abierta 
oposición con los principios populares que profesa
ba, incitó al rey al acto mas monstruoso en legisla
ción política, comprometiéndole á destruir de su pro
pia autoridad (I) una ley fundamental, aprobada por 
las Cortes generales, y que formaba parte del dere
cho público europeo, consagrado por todos los trata
dos; aconsejándole, en fin, decidir por un simple 
decreto, de la suerte de la corona y de la monarquía. 
Fernando Vil olvidó las protestas de su manifiesto 
de 4 de mayo de 1814, en el que decia: «que nunca 

( i ) Abusase ya tan to por el au tor de duras calificaciones 
respecto á un acto tan legal y tan j u s to , como el que r e s t a 
bleció en España la ant igua ley de Par t ida ; ent régase tan 
ciegamente á las inspiraciones de su propia opinión y al e s 
píritu de part ido, qué á pesar de cuanto liemos dicho en a n 
teriores notas, creemos no solo opor tuno sino necesario t r a s 
ladar á continuación la pragmática sanción y ac tas de Cortes 
relativas á la ley de sucesión, para que al lado de las apas io 
nadas y falsas aserciones del escri tor francés, se vea la c o m 
pleta justificación, si acaso es necesaria , del indisputable d e 
recho en cuya virtud ocupa hov el t rono de sus padres la 
a u g u s t a Isabel Helos aquí : " 



fueron déspotas los reyes en España, y que ni las 
leyes, ni la Constitución del reino autorizaron jamás 
el despotismo.» El 29 de marzo de 1830, apoyándose 
en el proyecto de ley concebido y abandonado por su 
padre en'l7<Sü, publicó el famoso decreto que abolía 

Pragmática-sanción con fuerza de ley decretada por el 
señor rey don Carlos IV. á petición de las Cortes del año 
de 1789, y mandada publicar por S. M. reinante, para la 
observancia perpétuu déla ley segunda, titulo quince, 
Partida segunda, qur establece la sucesión regular en 
la corona de España.—Año do 1830. Madrid en la i m 
prenta Real . 

Don Fernando Vil por la gracia de Dios, rey de Castilla, 
de León, de Aragón, de las Dos Sicilias, de Jerusa len , de 
Navar ra , de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de 
Mallorca, de Menorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, 
de Córcega, de Murcia, de Jaén , de los Algarbes, de Algece
r a s , de Gibraltar , de las Islas Canar ias , de las Islas Or i en t a 
les y Occidentales, Islas y T i e r r a - F i r m e del mar Océano; 
a rch iduque de Austr ia , duque de Borgoña, de Brabante y de 
Milán, conde de Agspurg, de Flandes , de Tirol y Barcelona 
señor de Vizcaya y de Molina, e t c . A los infantes , prelados, 
duques , marqueses , condes, r icos-hombres , priores, c o m e n 
dadores de las órdenes y subcomendadores . alcaides de los 
castillos, casas fuertes y l lanas , y á los del mi consejo, p r e 
sidentes y oidores de las mis audiencias y cnancil lerías, a l 
ca ldes , alguaciles de mi casa y cor te , y á todos los co r r eg i 
dores , as is tentes , gobernadores , alcaldes mayores y o r d i n a 
r ios , y otros cualesquiera jueces y just ic ias , ministros y p e r 
sonas de todas las c iudades , villas y lugares'.de estos mis r e i 
nos y señoríos, t an to á los que ahora son, como los que serán 
de aqui adelante , y á cada uno y cualquiera de vos , sabed: 
Que en las Cortes que se celebraron en mi palacio de Buen 
Retiro el año de 1789, se t ra tó á propuesta del rey mi a u 
gus to padre , que está en gloria, de la necesidad "y c o n v e 
niencia de hacer observar el método regular establecido por 
las leyes del reino y por la cos tumbre inmemorial de s u c e 
der en la corona de España con preferencia de mayor á m e -



la ley de sucesión de 1713, y restablecía el derecho 
de suceder las mugeres en ef trono, según la ley 2 del 
título 15 de la segunda Partida, ó sea [a Constitución 
castellana derogada mucho tiempo hacia por la repre
sentación nacional. 

ñor y de varón á hembra , den t ro de las respectivas l íneas 
por su orden, y teniendo presentes los inmensos bienes que 
de su observancia por mas de setecientos años habia r epo r t a 
do esta monarquía , asi como los motivos y c i rcuns tancias 
eventuales que contr ibuyeron á la reforma decretada por el 
au to acordado de 4 0 de mayo de 1713 , elevaron á sus reales 
manos una petición con fecha 30 de set iembre del referido 
año de 1789, haciendo méri to de las grandes utilidades que 
habian venido al reino, ya an tes , ya par t icu la rmente después 
de la unión de las coronas de Castilla y Aragón, por el orden 
de suceder señalado en la ley 2 . a t i t u l ó l o , Par t ida 2 . a , y s u 
plicándole que sin embargo de la novedad hecha en el c i tado 
auto acordado, tuviese á bien mandar se observase y g u a r 
dase perpe tuamente en la sucesión de la monarquía d icha 
cos tumbre inmemorial , a tes t iguada en. la c i tada ley, como 
siempre se habia observado y guardado , publ icándose p r a g 
mát ica sanción como ley hecha y firmada en Cor tes , por la 
cual constase es ta resolución y la derogación de dicho auto 
acordado. A esta petición se dignó el rey mi augus to p a d r e 
resolver, como lo pedia el reino, decre tando á- la consul ta 
con que la j u n t a de as is tentes á Cor tes , gobernador y m i 
nistros de mi real cámara de Castilla acompañaron la p e t i 
ción d é l a s Cortes . «Que habia tomado la resolución c o r r e s 
pondiente á la ci tada súplica;» pero mandando que por e n 
tonces se guardase él mayor secreto por convenir asi á su 
servicio, y en el decreto á que so refiere. «Que mandaba á 
los de su consejo espedir la pragmática sanción que en ta les 
casos se acostumbra .» Para en su caso pasaron las Cortes á 
la via reservada copia certificada de la citada súplica y d e -
mas concerniente á ella por conducto de su presidente conde 
de Campomanes, gobernador del consejo, y se publicó todo 
en las Cortes con la res-rva enca rgada . Las turbaciones que 
agi taron la Europa en aquellos años , y las que esper imentó 



La constitución de Aragón no se tuvo en cuenta 
para nada. Y sin embargo, ¿no era tan sagrada como 
la otra? Si Fernando . ó el partido de que era enton
ces instrumento , quería reponer las cosas al estado 
en que se hallaban antes de las Cortes generales de 

después la Península , no permit ieron la ejecución de estos 
impor tantes designios, que requerian dias mas se renos . Y 
habiéndose restablecido felizmente por la misericordia divina 
la paz y el buen orden de que t an to necesi taban mis amados 
pueblos; después de haber examinado este grave negocio, y 
oido el d ic tamen de ministros celosos de mi servicio y del 
bien público, por mi real decre to dirigido al mi consejo e n 
26 del presente mes, he venido en mandar le , que con p r e s e n 
cia de la petición original, de lo resuelto á ella por el r ey m i 
muy querido padre, y de la certificación de los escr iba
nos mayores de Cor tes , cuyos documentos se le han acom
pañado, publique inmedia tamente ley y pragmát ica en la 
forma pedida y otorgada. Publicado aquel en el mismo mi 
consejo pleno con asistencia de mis dos fiscales, y oidos in 
vice en el dia 27 d¿ es te mismo mes , acordó su cumpl imien 
to y espedir la presente en fuerza de ley y pragmát ica s a n -
ciou como hecha y promulgada en Cor tes . Por lo cual mando 
se observe , guarde y cumpla pe rpe tuamente el literal c o n t e 
nido d é l a ley segunda, t i tulo quince. Par t ida segunda, s e 
gún la petición de las Cortes celebradas en mi palacio d e 
Buen Retiro en el año de 1789 que queda referida, cuyo t e 
nor literal es el s iguiente : 

«Mayoría en nascer primero es muy grarrt señal de a m o r 
que muest ra Dios á los fijos de los reyes, á aquellos que la 
dá en t re los otros sus he rmanos que nascen después del : ca 
aquel á quien esta honra quiere facer, bien da á en t ende r 

ue adelanta et le pone sobre los otros porque lo deben obe— 
escor e t guardar asi como á padre et á señor . E t que esto 

sea verdat p ruébase por t res razones: la primera n a t u r a l 
men te , la segunda por ley, la tercera por cos tumbre: ca s e -

unt na tu ra , pues que el padre e t la madre cobdician haber 
nage que herede lo suyo, aquel que primero nasce e t llega 

mas aína para complir lo que ellos desean, por derecho debe 
soer mas amado dellos, et él lo debe haber : et según ley se 



1 7 1 3 . el Aragón, que á principios del siglo último 
habia recibido como un castigo la obligación de suje
tarse al derecho civil de Castilla ¿no podia alzar la 
cabeza y pretender recobrar como este estado, sus 
instituciones políticas? Rechazando entonces este 

prueba por lo que dijo Nuestro Señor á Abrahan quando le 
mandó, como probándolo que tomase su fijo Isac el p r imero , 
que mucho amaba, et le degollase por amor del; e t esto le di-

asi mesmo por lo que de suso di j imos, la otra po rque 
Dios le habió escogido por santo quando quiso que n a s -
ciese pr imero, et por eso le mandó que de aquel feciese s a 
crificio; ca segunt él dijo á.Moisen en la vieja ley, todo m á ? -
culo q u e aasciese p r imeramente , serie l lamado cosa s an t a d e 
Dios. Et que los hermanos le deben tener en logar de padre 
se mues t ra porque él ha mas dias que ellos, et vino pr imero 
al mundo; et quel han de obedescer como á señor se p r u e b a 
por las palabras que dijo l sac á Jacob su lijo quando le dio 
la bendición, cuidando que era el mayor : tú serás señor de 
tus hermanos , el ante tí se to rnarán los lijos de tu padre , e t 
al que bendigieres será bendicho, e t al que maldigieres c a -
yerle ha la maldición: onde por todas es tas palabras se dá a 
entender que el fijo mayor ha poder sobre los otros sus h e r 
manos , asi como padre e t señor , e t q u e ellos en aquel logar 
le deben tener . Otrosi segunt an t igua cos tumbre , como quier 
S"e los padres comuna lmente habiendo piedat de los otros 
" jos , non quisieron que el mayor lo oviese todo, m a s que 
cada uno dellos hobiese su par te ; pero con lodo eso los h o -
mes sabios et en tendudos catando el pro comunal de todos , 
e t conosciendo que esta partición non se podrie facer en los 
regnos q U e destroidos non fuesen, segunt Nuestro Señor J e 
sucristo dijo, que todoreguo partido a s t r a g i d o se r ie , tov io-
ron por derecho aquel señorío del regno non lo oviese sinon 
e l "J 0 .mayor después de la muer te de su pad re . Et esto u s a 
ron siempre en todas las t ierras del mundo do el señorío h o -

P ° r toiage, et mayormente en España: ca por escusa r 
muchos males M acaescieron et podrien aun seer fechos , 
posieron que el señorío del regno heredasen siempre aquellos 

jo por dos \ era fijo que él amaba 



r e i n o , c o m o lo h a b i a h e c h o s i e m p r e , la d o m i n a c i ó n 
de u n a m u e r , debía v o l v e r á r e g i r e n é l la l e y a g n a -
t i c i a , q u e "habría c o n f i r m a d o todavía m a s l o s d e r e 
c h o s del h e r m a n o d e F e r n a n d o VII , e n el c a s o q u e 
é s t e no d e j a s e h i jos v a r o n e s , d e lo q u e h e m o s v i s t o 

que viniesen por liña derecha, et por ende estahlescieron que 
si fijo varón hi non hobiese, la fija mayor heredase el rosno, 
et aun mandaron que si el fijo mayor moriese ante que here
dase, si dejase fijo ó lija que hobiese de su muger legitima, 
que aquel ó aquella lo hobiese, et non otro ninguno; pero si 
todos estos fallesciescn, debe heredar el regno el mas pro-
pinco pariente que hi hobiere, seyendo homc para ello et non 
habiendo fecho cosa porque lo debiese perder. Onde por t o 
das estas cosas es el pueblo tenudo de guardar el lijo mayor 
del rey, ca de olra guisa non podrie seer el rey cumplidamen
te guardado, si ellos asi non guardasen al regno: et por e n 
de cualquier que contra esto feciese, farie traición conoscida 
et debe haber tal pena como de suso es dicha de aquellos que 
descouoscen señorío al rey.» 

Y por tanto os mando á todos y á cada uno de vos en 
vuestros distritos, jurisdicciones y partido, guardéis, cum
pláis y ejecutéis, y hagáis guardar, cumplir y ejecutar esta 
mi ley y pragmática sanción en todo y por todo, según y c o 
mo en ella se contiene, ordena y manda; dando para ello las 
providencias que se requieran, sin que sea necesario otra d e 
claración alguna mas que esta, que ha de tener su puntual 
ejecución desde el dia que se publique en Madrid y en las c iu 
dades, villas y lugares de estos mis reinos y señoríos en la 
forma acostumbrada, por convenir asi á mi real servicio, bien 
y utilidad de la causa pública de mis vasallos: que asi es mi 
voluntad, y que al traslado impreso de esta mi carta, firmado 
de don Valentín de Pinilla, mi escribano de cámara mas a n 
tiguo y de gobierno del mi consejo, se le dé la misma fé y 
crédito que á su original. Dada en palacio á 20 de marzo de 
4830.—Vo BL REY.—Yo don Miguel de Gordon, secretario 
del rey nuestro señor, lo hice escribir por su mandado.— 
Don Joséf Maria Puig.—Don Francisco Marin.—Don Joséf He-
via y Noriega.—Don Francisco Javier Adell.—Don Joséf C a -



numerosos egemplos en la primera parte de esta his
toria. Un acto tan irregular como el decreto de 29 
de marzo, nulo de hecho y de derecho , no solo era 
funesto por4l momento, sino que encerraba los gér
menes mas perniciosos á la tranquilidad futura de 

vanil les .—Registrada: don Salvador Maria Granes .—Tenien
te canciller mayor: don Salvador María Granes . 

PUBLICACIÓN. 

En la villa de Madrid *á 31 de marzo de 1830, a n t e las 
puer tas del real palacio, frente del balcón principal del rey 
nues t ro señor, y eti la puer ta de Guadalajara, donde es tá el 
público t r a to y" comercio de los mercaderes y oficiales, con 
asistencia de don Antonio Maria Segovia, don Domingo Sua-
rez , don Fernando Pinuaga y don Ramón de Vicente E z p e -
leta, alcaldes de la real casa y corte de S . M., se publicó la 
real pragmática-sanción antecedente , con t rompetas y t i m 
bales por voz de pregonero público, hallándose presentes d i 
ferentes alguaciles de dicha real casa y corte y o t ras m u 
chas personas ; de que certifico yo don Manuel Eugenio S á n 
chez de Escar icbe , del consejo de S.. M. , su secretar io , e s 
cribano de cámara de los que en él res iden .—Don Manuel 
Eugenio Sánchez de Escar iche. 

Es copia de la real praqmática-sancion, y de supuhli-
cacion original, de que certifico. 

Don Valentín de Pinilla. 

Certificación de las actas de las Cortes del año 4 789 . 

Don Francisco Fernandez del P ino, caballero gran cruz 
d é l a orden americana de Isabel la Católica, de la real y d i s 
t inguida orden española de Carlos III. comendador de la l e 
gión de honor de Francia , caballero maes t ran te de la real de 
Granada, regidor perpetuo de la ciudad de Antequera , del 
consejo de Estado, v del despacho de Gracia v Just icia , y 
notario mayor de los reinos. 

Certifico: que entre los papeles que en calidad de rese r 
vados se custodian en la secretaría de Estado y del despacho 



la Península; tendía á separar de nuevo los dos re i 
nos de Castilla y de Aragón, y á trastornar en Espa
ña el verdadero sistema constitucional, enlaacepcion 
verdadera de esta palabra , admitiendotpie un rey 
podia ser bastante absoluto para hacer y destruir 

de Gracia y Justicia de mi cargo, se han encont rado j u n t o s 
un libro y varios legajos y documentos originales de los que 
se hará por su orden espresa mención, per tenec ientes á la 
convocación de las Cortes de 4 789 , á su legal solemne a p e r 
tu ra y á las sesiones y asuntos que en ellas se t r a ta ron . Dicho 
libro es un volumen en folio, encuadernado en media pas ta , 
con un rótulo por fuera que dice: Curtes cLt Madrid del año 
de 1789: y en el interior una por tada en que se espresa que 
es libro de dicho año, y que en él es tán las diligencias de r e 
conocimiento do poderes y de aper tura de las Cortes , y las 
actas y acuerdo de es tas , celebrados en el salón de los reinos 
del Palacio del Buen Retiro para los asuntos que S, M. el s e 
ñor don Carlos IV 3e sirvió encargar les . Contiene dicho l i 
b r o , sin la por tada y el indico, cuat roc ientas se ten ta y dos 
fojas foliadas, de las cuales todas las relativas á la convoca 
ción de las Cortes y á las ac tas sobre examen de los poderes 
y sobre la ape r tu ra y sesiones de las mismas , e s tán escr i tas 
en papel sellado del año de 1789 y autorizadas en la forma de 
cos tumbre por los escribanos mayores de Cortes, don Agus— 
tin Bravo de Velasco y Aguilera "y don Pedro Escolano de 
Arr ieta . 

Al folio 1 .* de dicho libro, bajo la autorización de don 
Manuel de Aizpun y Redin, secretario del consejo de la c á 
mara de Estado de Castilla y de Gracia y Just ic ia , y con el 
real sello del señor don Carlos IV se halla una certificación 
cuyo contesto á la letra es el s iguiente: 

«Don Manuel de Aizpun y Redin, caballero de la real y 
distinguida orden española de Carlos III, del consejo de S. M. 
y su secretario en el de la cámara de Estado de Castilla y de 
Gracia y Just ic ia . Certifico: Que en conformidad del real d e 
creto dirigido por S. M. á la cámara en 22 de mayo de este 
año, para que á efecto de que sus reinos y vasallos j u r en al 
serenísimo principe don Fernnado nuestro señor, su m u y caro 



leyes á su capricho, poique, como observa muy bien 
Monlesquieu: «En los estados donde no existen l e : 

yes fundamentales, la sucesión del trono no puede 
ser lija.... el sucesor es declarado ó por el mismo 
príncipe , ó por sus ministros , ó por una guerra c i -

y amado hijo, se escribiese en la forma que en iguales casos 
se ha acostumbrado á todas las c iudades y villas de voto en 
Cortes , para que enviasen diputados con poderes amplios y 
bas tantes para el esplicado efecto y otros negocios si se p r o 
pusiesen; con fecha del 31 del mismo mayo se les comunicó 
la carta circular del tenor s iguiente .—El rey.—Concejo , j u s 
ticia, regidores, cabal le ros , escuderos , oficiales y hombres 
buenos de la M. N . y M. mas L. Ciudad de Burgos, cabeza 
de Castilla, mi c á m a r a : sabed: Que habiendo señalado el dia 
23 de set iembre de esta año , para que mis reinos y vasallos 
j u r en al príncipe don Fernando , mi muy caro y m u y amado 
hijo, en la iglesia del convento real de San Gerónimo de la villa 
de Madrid, conforme a l a s leyes, fueros y an t iguas cos tumbres 
de estos mis reinos, según y por la forma y manera que los 
príncipes primogénitos y herederos de ellos sesuelen y acos 
tumbran j u r a r ; he resuel to ordenaros , como !o hago, n o m 
bréis en la forma que en semejantes casos habéis a c o s t u m 
brado á hacerlo, diputados que en vuestro nombre y de toda 
esa provincia pres ten el j u r a m e n t o q u e sois obligados á h a 
cer al principe don Fe rnando , mi muy caro y amado hijo, 
y que les otorguéis y t ra igan dichos diputados poderes v u e s 
tros amplios y bas tan tes para dicho efecto y para t r a t a r , e n 
tender , p rac t ica r , conferir, o torgar y concluir pof Cortes 
otros negocios si se propusieren y pareciere conveniente r e 
solver, acordar y convenir para los fines referidos, en i n t e 
ligencia de que para el dia \ .° de agosto próximo venidero, 
deberán hallarse presente* precisamente en la nominada villa 
de Madrid, los espresados diputados , con los ci tados poderes 
amplios y bas tan tes , con todas aquellas cláusulas y c i r c u n s 
tancias que se requieren en semejantes casos para su mayor 
formalidad y evitar toda duda , contingencia y dilaciones: 
bajo el apercibimiento que os hago desde ahora , de que si 
para el citado dia no se hallasen presentes , ó bailándose no 



vil. Asi este estado tiene un motivo de disolución 
mas que una monarquía (I).» 

Bien se podia concebir esta última inquietud por 
la España , y temer ademas que el acta de Fernan
do Vil produjese alguna conmoción en Europa. Poco 

tuvieren los mencionados vuestros poderes amplios y ba s t an 
tes , mandaré formar y concluir todo lo que se hubiere y d e 
biere hacer , de la misma forma y manera , como si todos los 
diputados de estos mis reinos se hallasen presentes con los 
poderes que requieren: asegurándoos que en todas ocasiones 
esperimeutareis mi real g ra t i tud . f)e Aranjuez 31 de mayo 
de 1789.—Yo el r e y . — P o r mandado del rey. 'nucstro señor , 
don Manuel de Aizpun y Redin .—Y para que conste y se t e n 
ga presente por don Agustín Bravo de Velasco y Aguilera, 
escr ibano mayor de los reinos, al tiempo del reconocimiento 
de los poderes con que han venido los insinuados d ipu tados , 
y q u e en oficio de es te dia le encargo, doy la p resen te e n 
Madrid á 2 de set iembre de 1789.—Manuel de Aizpun y 
Redin.» 

Siguen en el mismo libro, desde el folio 3 dos certificaciones 
es tendidas en debida forma y en papel sellado de aquel a ñ o , 
de los t í tulos de notarios de los reinos á favor de don A g u s 
t ín Bravo de Velasco y Aguilera y don Pedro Escolauo d e 
Arrieta para que pudiesen ejercer los oficios de escr ibanos 
mayores de Cortes y para los demás efectos consiguientes á 
la validez de los ins t rumentos y acuerdos que se au to r i 
zasen . 

A continuación, desde el folio 12 sigue el acta original , 
autorizada por los dichos escribanos mayores , de la j u n t a d e 
señores asis tentes de Cor tes , celebrada el I i de se t i embre 
de dicho a ñ o , por señalamiento anter ior de dia y hora en l a 
posada del señor conde de Campomanes , gobernador de l 
Consejo, á fin de reconocer los poderes de los caballeros p r o 
curadores de las t reinta y siete ciudades y villa de voto en 
Cortes y de recibir su j u r a m e n t o . A esta j un t a concurr ieron 
como as is tentes los señores don Rodrigo de la Torro Mar ín , 

(i) Esp . de las leyes, l ib. 3 , cap . 14. 



después de la publicación del decreto del 29 de mar 
zo , ei rey de Ñapóles, que habia acompañado á Ma
drid á su hija María Cristina, fué el primero á p ro 
testar contra un acto que iba á abrir á una casa e s -
trangera el acceso al trono de España , arruinando 

don Pedro José Pérez Valiente, don Juan Acedo Rico y don 
Sant iago Ignacio de Espinosa, minis tros del consejo y c á m a 
ra , el señor secretario de la cámara don Manuel de Aizpuu y 
Redin y l o s . dos escribanos mayores de Cortes . Al mismo 
tiempo se j un t a ron en o t ra sala los caballeros procuradores 
nombrados por las t re in ta ^ siete c iudades y villa que t ienen 
voto á sabe r—por Burgos, León, Zaragoza, Granada , V a 
lencia, Pa lma de Mallorca, Sevilla, Córdoba, Murcia, J a é n , 
Barcelona, Avila, Zamora, Toro, Guadalajara , F raga , C a l a t a -
yud , Cervera , Madrid, Es t remadura representada por la vi
lla de Alcántara y por la ciudad de Plasencia , Soria, T o r t o -
sa , Peñiscola, Ta razona , Falencia , Sa lamanca , Lérida, Sego-
via, Galicia, Valladolid, Gerona, Jaca , T e r u e l , Ta r ragona , 
Borja, Cuenca y Toledo. 

Reunidos todos y oida misa en el oratorio del señor g o 
bernador del Consejo, y ten iendo presen te el ceremonial de 
las Cortes de 1760 y varias resoluciones del señor don Fe l i 
pe V, sobre la precedencia de las c iudades , se procedió al 
sorteo de las que no son capitales de reino, y después de las 
once p r imeras , cuyo lugar es tá señalado por resoluciones 
par t iculares , cupo la suer te á las r e s t an tes por el orden q u e 
van e n u m e r a d a s , escepto Toledo á quien se reservó el d e r e 
cho que pre tende al primer lugar . En seguida fueron l l a m a 
dos y en t r a ron suces ivamente en la sala de j u n t a de los s e 
ñores as i s ten tes , presidida por el señor gobernador , los dos 
procuradores de cada una de las ciudades por el orden con 
que se h a n n o m b r a d o , y presentaron los poderes que fueron 
leidos por uno d e los escribanos mayores ; y reconocidos y 
declarados por bas t an t e s para los fines de es tas Cortes , p r e s 
ta ron el j u r a m e n t o acos tumbrado en manos de los mismos 
escribanos mayores de los re inos . 

Después de la j un t a precedente y siguiendo el orden n u 
mérico de los folios, existe al 47 del mismo libro una cert if i-



para el porvenir las justas pretensiones de los de 
más miembros de la familia de los Borbones (1). 
Bien pronto fué seguido este ejemplo por el rey de 
Francia , el duque de Orleans (2), y aun por el rev 
deCerdeña. La revolución que sobrevino en Francia 

cacion original , firmada por don Manuel de Aizpun y Redin 
secretar io del consejo de cámara y autorizada con el sello 
real , de la que aparece que la j un t a de señores as i s ten tes de 
las Cor tes , dio cuen ta á S. M. en consul ta de 14 de se t iembre 
del mismo año, del reconocimiento de poderes de los d i p u t a 
dos de las ciudades y villa de v o t ^ e n Cor tes , y de que fue
ron est imados por bas tan tes para cualesquiera negocios que 
el rey mandase proponer les ; á fin de q u e S . M. se sirviese 
seña lar el dia y hora que fuese de su real agrado para la 
ape r tu ra de dichas Cor tes , como lo hizo, designando el sába
do 19 de dicho mes á las once de la m a ñ a n a . 

(1) lie aqui el testo de es te impor tan te documen to ; 

Protesta del rey de Ñapóles c o n t r a la pragmática.—Nápo-
les 18 de maijo de 1833. 

Fernando II por la gracia de Dios rey de las Dos Sicilias, 
de Jerusa len , e t c . , e t c . '. 

Hemos sabido con el mayor sentimiento que S. M. C. por 
su decre to de 4 de abril último habia convocado las Cortes 
españolas para el 20 de jun io próximo para hacerlas pres tar 
j u r a m e n t o á S. A. la infanta doña Maria Isabel Luisa, como 
princesa heredera de la corona de Fspaña , y para hacerlas 

(2) «Es una equivocación, señores , decir que no ha h a 
bido protes ta . El vizconde de Sain t -Pr ies t , que era entonces 
nues t ro embajador en Madrid, protestó en el momento en 
que apareció el t es tamento que cambiaba el orden de s u c e 
sión; y sino fué sostenido tan enérgicamente como me p a r e 
ce habria debido serlo, por los motivos que acabo de señalar , 

o no sé sin embargo que fuese l lamado de su embajada, ni 
esaprobada su conducta firme y enérgica . Pero aun hay-

mas ; la protesta de Mr. de Saint -Pr ies t no fué la única . Un 
príncipe próximo al t rono de Francia , y cuyos intereses se 



ú fines de este mismo año , y las conmociones que 
produjo en Polonia, Bélgica é Italia, impidieron que 
continuasen las protestas, llamando á otra parte 
que á España la atención de los gabinetes europeos. 
Asi, ni aun los potentados interesados en la cues-

En vi r tud del señalamiento hecho por el señor don C a r 
los IV para tan augus ta ceremonia , y en comprobación d e 
que exac ta y so lemnemente se cumpliólo mandado por S. M. , 
aparece al folio 50 del mismo libro otra certificación or ig i 
nal, con igual autorización que las anter iores , de la que r e 
sulta que en dicho d ia , sábado 4 9 de se t iembre , salieron en 
coches de la posada del señor gobernador , todos los que h a 
bían concurr ido á la j u n t a celebrada en ella el 14; y diri
giéndose á palacio fueron admit idos á la real aprobación de 
S. M. quien hizo una alocución á los reinos, que se hal la ai 
folio 54 vuelto sobre el objeto de la convocación, para h a c e r 

sanc ionar por este acto el nuevo orden de sucesión que se 
propone establecer por su pragmát ica sanción de 29 de m a r 
zo ae i 830, derogando la promulgada por Felipe V, en la ley 
de 10 de marzo de 1713 . En es tas c i rcunstancias c o n s i d e 
rando que la dicha ley de 1713 ha sido publicada por el gefe 
de una nueva d inas t ía , con todas las c i rcunstancias q u e se 
requieren para su val idez, y en un t iempo en que las c i r c u n s 
tancias en t e r amen te es t raordinar ias y crit icas justif icaban ef 
establecimiento de una nueva ley de sucesión, que es una ley 
consagrada por mas de un siglo de existencia no i n t e r r u m p i -

hal laban par t i cu la rmente comprometidos por el cambio del 
orden de sucesión en España , pidió al rey permiso para p r o 
tes tar en su nombre par t icular , y yo puedo aseguraros que 
esta demanda obtuvo, no solo la autor ización, sino el c o m 
pleto asent imiento de Carlos X. Este príncipe, le habéis n o m 
brado todos, era el duque de Orleans hoy rey d é l o s f r ance 
ses.» (Discurso del marqués de Dreux-Brézé en la cámara d e 
los Pa res , sesión del 7 de enero de 1841.) 

«En la época en que se t r a t a b a la cuestión relat iva al o r 
den de sucesión al t rono de España , el señor duque de O r 
leans me hacia frecuentes visitas por las mañanas t n el m i -

•*74 RiMioteci. popular. T. II. 18 



t:0:1 pensaron en protestar de nuevo, cuando el 13 
de octubre, tres dias después del nacimiento de la 
infanta Isabel , el rey, por un decreto tan arbitra
rio , tan inconstitucional como el primero , confirió 
á su hija el título de princesa de Asturias. «En aten-

«I j u r a m e n t o y pleito homenage al serenísimo señor pr incipe 
de Asturias , y para t r a t a r y concluir por Cortes otros n e g o 
cios , que se les haria en tender por el gobernador del c o n s e 
jo . Respondieron en nombre de los procuradores d e Burgos , 
y habiéndose ret i rado el rey , dijo el señor gobernador : «Ca
balleros: el rey quiere que las Cortes queden ab ier tas para 
que en ellas se t r a t e de una pragmát ica sobre la ley de s u c e 
siones y otros puntos , j un tándose con el señor presidente y 
asist cu tes en el salón de ios reinos del palacio de Buen Retiro 
todas las veces que fuere menes te r ; para lo cual da licencia 
S. M. y encarga la brevedad, servicio de Dios y bien de los 

da, que ha sido la consecuencia forzada de las est ipulaciones 
que aseguran el t rono de España al nieto Luis XIV y á s u s 
descendientes varones, y que las poderosas razones que la 
produjeron existen aun . Considerando que un orden de s u 
cesión asi establecido con el agrado y bajo las garant ías de 
las principales potencias de Europa, y reconocido en v a 
nos t ra tados concluidos con estas mismas potencias , ha 
venido a ser la obligación inalterable, y ha t rasmit ido á t o 
dos los descendientes de Felipe V los derechos que ha o b t e 
nido 6 precio del sacrificio de otros derechos y no pueden ser 

nisterio de los Negocios es t rangeros . Me remitía también d i 
versas notas para probar que Fernando VII n o tenia derecho 
de abolir por un simple decre to , un orden de sucesión r eco 
nocido en Europa y garant ido por t r a t ados . Me instaba v i v a 
mente á inclinar al rey á tomar a lgunas medidas para r e s t a 
blecer las cosas en España á su ant iguo es tado. S . A. R. p re 
dicaba á un convertido; pero yo debia guardar aun silencio 
sobre los proyectos que medi taba el rey. El duque de Or leans 
creyó sin duda que yo no participaba en te ramente de sus 
opiniones, porque me dijo un dia: «No es solo como francés 
por lo que torno un vivo interés en esta cuest ión, es también 



cion, decia el decreto, á que era la heredera del rey 
\ legitima sucesora de la corona, mientras Dios no 
concediese un hijo varón á S. 3VI.» 

La revolución que acababa de verificarse en 
Francia , animando las esperanzas de los partidarios 

reinos.» Concluidas es tas pa labras , se volvieron todos en la 
forma y por el orden con que vinieron. Llegados á la posada 
de dicho señor gobernador , y en t r ados en la sala donde e s 
tuvieron el dia del reconocimiento de poderes , dijo el m a r 
qués de Villacampo, procurador de Burgos, que tenia que r e 
presentar á la jun ta , y ocupando todos sus asientos propuso 
y suplicó dicho procurador , que cesase la comisión de mi l lo 
nes en cumplimiento de la instrucción que dejó el reino en 
las Cortes de 4 7*12; á lo que ofreció la junte, examinar el 
asunto y proponer á S . M. lo convenien te . Propuso ademas 

abandonados sin perjuicio para ellas, y sin esponerlas á fal
tar al respecto debido al i lustre gefe y fundador de la d i 
nas t ía . 

Estamos convencidos que cuando semejante ley funda
mental ha sido adoptada , no está en las^facultades de nadie, 
por todos los principios de legislación universa l , hacer n ingu
na innovación, bajo ningún protes to , mien t ras que subsista la 
dinastía del legislador. Asi como el derecho adquirido á la s u 
cesión á la corona de España per tenece á los descendientes 

como padre . En el caso (lo q u e no sucederá en mi tiempo) 
de que tuviésemos la desgracia de perder al señor duque de 
Burdeos sin que dejase hijos, la corona recaería en mi hijo 
primogénito, si la ley sálica se mantuviese en España , por
que sino, la renuncia hecha por Felipe V al t rono de F r a n 
cia, en su nombre y en el de sus descendientes varones q u e -
daria nula , pues que solo en v i r tud de esta renuncia han a d 
quirido los descendientes varones de este principe un derecho 
incontestable á la corona de España ; pero si se les qui ta es te 
derecho, pueden rec lamar el que les da la ley sálica francesa 
<l la sucesión de Luis XIV, porque como nietos de este m o 
narca están primero mis hijos.» (Principe de Polignac, Es-
tud. fobt. polit. y m o r . , nota 9 . a 



de la Constitución de 1812, les habia hecho mas e m 
prendedores. El famoso Mina se habia presentado en 
las fronteras de España para volver á alzar el pendón 
de la insurrección, como se ve por su proclama de 30 
de octubre de 1830. Aterrorizado Fernando VII, se 

otros puntos de e t iqueta , á que el señor presidente contes tó 
en té rminos satisfactorios. 

En testificación de haberse verificado el solemne acto de 
la ju ra del rey nuestro señor don F e r n a n d o VII como p r i n c i 
pe de Astur ias y heredero del t rono , existe también al folio 
02 otra certificación de los escribanos mayores de Cortes , de 
la que circunstanciada y muy menudamen te resu l ta , que en 
el dia 23 de dicho m e s y año señalado para el efecto por 
S. M. , se hizo en el monaster io de San Gerónimo de esta 
corte el j u r amen to del Serenísimo príncipe de Asturias don 
Fernando nues t ro señor , á presencia de los reyes , y con 
asistencia do las clases y personas á quienes toca, con todas-
las solemnidades y formar- acos tumbradas en tales ac tos . 

Abiertas las Cortes por S . M. desde el 19 de se t iembre , h a 
biendo precedido el solemne reconocimiento del serenísimo 

varones de Felipe V,*y á cada uno según el rango y la a n t e 
rioridad de su nacimiento á la muer te del último poseedor 
de la corona, la sucesión per tenece de derecho al hijo mayor 
de la r ama primogénita, como príncipe mas cercano del d i 
funto, v el sucesor no puede ceder su derecho por ninguna 
acta del predecesor, sino por Dios y por su inviolable ley en 
que ha sido establecido el orden de sucesión. Es también ev i 
den te que si es ta ley se hubiese des t ru ido, todos los esfuerzos 
de los monarcas europeos al principio del úl t imo siglo para el 
establecimiento de un exac to equilibrio en t re los diferentes 
es tados , hubieran sido vanos , y que nada hubiera podido im
pedir el volver á emprender una sangr ienta guer ra de s u 
cesión. 

En consecuencia conforme á las medidas adoptadas por 
nues t ro augus to padre para la conservación de este de recho , 
con fecha de 22 de setí mbre de 1830, creemos de n u e s t r o 
deber , de nues t ro indispensable honor , de nuestros derechos 
reales , como para cumplir los sagrados deberes del puesto en 



u n i ó e n t o n c e s m a s á s u h e r m a n o d o n C a r l o s , c u y a v i d a 
e n t e r a l e a s e g u r á b a d e su a l e c t o , y á l o s a m i g o s áe e s t e 
p r í n c i p e , q u e t r a t a b a n d e s o f o c a r los g ó r m e n o s d e 
d e s o r d e n i n t r o d u c i d o s d e n u e v o e n l a P e n í n s u l a . C a -
l o m a r d e fué l l a m a d o a l m i n i s t e r i o ; p e r o n o s i g u i ó 

Señor príncipe de Asturias , principiaron sus sesiones el dia 
30 del mismo mes , según como lo prueba la original cer t i f i 
cación del folio 9 1 autor izada por los mencionados e s c r i b a 
nos mayores de Cortes , con todas las formas requeridas por 
la ley ó cos tumbre . Esta certificación que principia en dicho 
libro al indicado folio 9 í y acaba en el 111 es del tenor l i t e 
ral s iguiente: 

«En la villa de Madrid á 30 de se t iembre de 1789 en con
secuencia del señalamiento de dia y hora , hecho por S . I. el 
señor gobernador del consejo, presidente de las Cor tes , para 
cont inuar las que S . M, se ba servido convocar , cuya aper tu 
ra se hizo á su real presencia el dia 19 de este mes en el real 
palacio de Madrid, concurr ieron á las ocho de la mañana de 
es te dia al de Buen Retiro y salón de los reinos, los caba l l e 
ros procuradores de las t re in ta y siete ciudades y villa que 
t ienen voto en Cor tes , y por el orden de an t igüedad de sus 

que se ha servido colocarnos la Divina Providencia , el p ro 
t e s t a r formalmente como lo hacemos aqui á la faz de los s o 
beranos legítimos de todas las naciones, con t ra la p r a g m á t i 
ca sanción de 29 de marzo de 1830, y contra todo ac to que 
pudiese a l terar los principios que has ta ahora han sido la b a 
se del poder y del esplendor de 11 casa de Borbon y de los 
eventuales é incontrovert ibles derechos sagrados que hemos 
adquirido por la ley fundamental hasta aqui rel igiosamente 
observada y comprada con enormes sacrificios. 

Nues t ra presente solemne protesta será comunicada á t o 
das las cor tes y las copias con nues t r a s firmas y con el s e 
llo de nues t r a s reales a r m a s , como también con las firmas 
de nues t ro minis t ro de negocios es t rangeros serán depos i t a 
das en los archivos del depa r t amen to de Gracia y Just icia , y 
en la secretar ia del pres idente del consejo de min i s t ros .— 
Ñapóles 15 de mavo de 1833 .—Fi rmado .—Fernando —Anto 
nio S ta te l l a . (Nota del Traductor.) 



desde luego uua política bastante franca para asegu
rar el triunfo del partido que representaba. La salud 
del rey, que se empeoraba cada dia mas con violentos 
ataques de gota , aumentaba los embarazos del g o 
bierno. El ministerio quiso precaver las desgracias á 

ciudades según los sorteos e jecutados en el dia 1 i del cor r ien
te mes son los siguientes: 

Por Burgos. 

« El marqués de Villacainpo.—D. Manuel Francisco Gil 
Delgado. 

Por León. 

« ü . Joaquín de Cea y Valdés .—El marqués do Villa— 
dangos . 

Por Zaragoza. 

« El marqués de Villafranca.—D. Joaquín Cis tué . 

Por Granada. 

« D. Diego Antonio Viana .—D. Manuel Villafranca y S i -
uabr ia . 

Por Valencia. 

i< D. Iguacio Llopis Ferr iz y S a l t . — D . Bernardo Iuza y 
Lereu. 

Por Palma en Mallorca. 

« D. Antonio Montis .—D. Ignacio Fer rande l l . 

Por Sevilla. 

« D. Huí Díaz de Ro ja s .—D. Manuel Mari.i de Mendivil^ 

Por Córdoba. 
« D. Rodrigo Fernandez de Mesa y Argo te .—D. José Ya-, 

lenzucla Fajardo. 
Por Murcia. 

« D. Joaquín de Elgueta y Mesas .—D. Francisco Tomás 
de Jumilia y Vera. 



que podia quedar espuesta la España á la muerte del 
rey, si ocurría esta antes de anular el inconstitucio
nal decreto de 1830. En este caso parecía inminente 
un choque entre don Carlos y la infanta Isabel, y el 
reino corría el riesgo , no solo de quedar sometido 

Por Jaén. 

« D. Feliciano María del Rio.—D. Manuel de L'ribo y 
Boenache, 

Por Barcelona. 

« D. Manuel de Anlich y de Mora .—D. Juan Antonio de 
Miralles. 

Pur Avila. 

« El conde de Ibangrande .—D. Francisco Cosío. 

Por Zamora. 

« D. Gerónimo Manrique de L a r a . — D . Juan García del 
Pozo. 

Por Toro. 

« D. Bernardo Miguel Samaniego .—D. Sant iago Z a m -
branos . 

Por Guadalajara. 

« D . P e d r o Ped roche y As ta rburuaga . - El vizconde de 
Palazuelos. 

Por Fraga. 

« D. Señen Corbaton y (¿arces .—D. Medardo Cabrera . 

Por Calatayud. 

« D. Joaquin de Cir ia .—D. Tomás Casanova. 

Por Cerrera. 

« Lic. D. Juan Francisco R a m ó n . — D . Mariano Salat y 
Mora. 



al gobierno de una muger, sino á los inconvenientes 
de una minoría. Ya el conde de Alcudia habia pro
puesto á don Carlos en nombre del rey , rjue formase 
parte de la regencia con María Cristina. Lste prínci
pe, en vez de aceptar una proposición que le prepa-

Por Madrid. 

« E l E x c m o . S r . marqués de Astorga, conde de Al tamira . 
— E l E x c m o . S r . marqués de Bélgida. 

Por la villa de Alcántara (Estremadura). 

« D. Miguel Sánchez de Badajoz .—D. Gabriel Mar i aBlan 
co de Valdés. 

Por la ciudad de Plasencia. 

« ü . Francisco García Pascua l Ambrona .—El marqués de 
S a n t a Cruz de Aguirre . 

Por Soria. 

« D. Joaquín Her ran .—El marqués de Zafra. 

Por Tortosa. 

« D . J u a n F a b r e g u e s y Boixar .—D. Antonio Oriol. 

Por Peñíscola. 

« D. Baltasar M a r t i . — D . Francisco Javier Morales. 

Por Tarazona. 

« Dr. D. Juan Gil y R a d a . — D . Lucas la Peña . 

Por Patencia. 

« D. Miguel María Carr i l lo .—D. Manuel Agust ín Ruiz . 

Por Salamanca. 

« D. Luis Mangas Vil lafuerte .—D. José Velez de Cosío. 

Por Lérida. 

•« D. J u a n Bautista de T a p i a s . — D . Vicente Gallart y 
e s c a l a . 



raba indirectamente los medios de asir mas tarde las 
riendas del estado , si hubiese tenido una concien
cia menos escrupulosa, respondió al conde , que le 
hacia entrever la perspectiva de una guerra civil si 
se obstinaba en su negativa: «Precisamente por evi-

Por Galicia. 

u D. Andrés Antonio Agui l a r .—D. José Maria Marquina. 

Por Valladolid. 

« D. Vicente Diaz de la Quin tana y Quevedo .—D. Rafael 
de Salinas. 

Por Gerona. 

« D. Francisco Delás .—D. Francisco de Marti y de C a r 
reras. 

Por Jaca. 

«Dr. D. Antonio de Hago .—D. Juan de Asia. 

Por Teruel. ' 

« D . Manuel Becerr i l .—D. Baltasar de O ñ a t e . 

Por Tarragona. 

« D. Alejandro Cárdenas y Ca r l i e r .—D. Carlos de More -
nes y de Cazador . 

Por Borja. 

« D. Francisco de la Ju s t i c i a .—D. Tomas C u a r t e r o . 

Por Cuenca. 

« D. Juan Nicolás Alvarez de To ledo .—D. Lucas C r i s a n -
to de J aques . 

Por Toledo. 

« D. Ángel López de Lerena. —D. J u a n Manuel Ten tor . 
«Estando todos j u n t o s , á escepcion de los de Terue l , a v i 

só un portero que venia el señor presidente acompañado de 
los limos. Sres . don Rodrigo de la Torre Mario, don Pedro 
José p e r e z Valiente, don Juan Acedo Rico y don Sant iago 



tari a es por lo que estoy resuelto á defender mis 
derechos y los de mis hijos , apelando al pais , que 
se apresurará a resolver, porque está convencido 
como yo , de que nada puede autorizar á mi herma
no para cambiar una ley fundamental del estado, 

Ignacio de Espinosa, ministros del consejo y cámara , y don 
Manuel de Aizpun y Redin, secretar io de la cámara por lo 
tocan te á Gracia y Justicia y Estado de Castilla, y as is tentes 
de las Cortes; y al punto les salieron á recibir los caballeros 
procuradores á la sala grande que está an t e s del salón, y 
fueron acompañándolos has ta que tomaron sus respectivos 
asientos en las sillas que es taban preparadas en es ta forma: 
la del señor gobernador presidente de las Cortes en medio de 
bajo del dosel, con una mesa delante cubierta con damasco 
carmesí con galón de oro, sobre la cual habia una escribanía 
de plata y una almohada de terciopelo carmesí galoneada de 
oro , y encima un misal abierto con un crucilijo sobre los 
Evangel ios , y al uno y otro lado de S. I. habia otras sillas 
para los señores as is tentes: a distancia de una vara de dicha 
mesa habia dos filas de bancos á lo largo del sa lón, cubier tos 
de damasco carmesí para los caballeros procuradores : al fin 
de la del lado derecho una mesa con igual cubier ta y dos e s 
cr ibanías de plata para nosotros los escribanos mayores de 
Cor tes : y en medio al final de las dos filas, uu banco para los 
caballeros procuradores de Toledo; y colocados todos en sus 
respectivos lugares, entró en este estado el señor dan B a l t a 
sar do Uñate , procurador de la ciudad de Terue l , diciendo que 
no venia su compañero por es tar indispuesto; y luego que t o 
mo su puesto se dio principio al ac to , manifestando el señor 
pres idente , que ante todas cosas se debia hacer por todo* el 
j u r a m e n t o de guardar secreto de lo que se t r a t a re en es tas 
Cor tes , conforme a l a práctica inconcusamente observada en 
ta les casos , q u e se reducía á pasar los dos diDutados d e cada 
ciudad ó villa, v poner cada uno su mano derecha sobra los 
Evangelios y misal que se hal laban eu la mesa de S. 1., y d e s -
pues que sucesiva y progresivamente lo hubiesen bocho t o 
dos , se recibía el j u r a m e n t o según la fórmula observada en 
lo ant iguo, la cual mandó q u e ae leyese por mí don Pedro 



que ha jurado obsonar a MI advenimiento al trono. 
Iodo el cuerpo diplomático participa de esta convic
ción. En el caso de que Dios llame a s i á mi herma
no, si intentáis defender las pretensiones de mi so 
brina, yo sostendré mis derechos; la lucha no será 

Escolarlo de Arrieta , an t e s de empezar el ac to , para que todos 
se enterasen; lo que ejecuté y es como sigue: 

Fórmula del, juramento de guardar secreto di: lo que se 
trate en las Cortes. 

«Que VV. S S . ju ran á Dios y á la c ruz y á las palabras 
de los Evangelios, quecorpora lmente con sus manos derechas 
han tocado, que t e rnán y gua rda rán secreto de todo lo que 
se t ra ta re y plat icare en es tas Cortes tocante al servicio d e 
Dios y de S. M., bien y procomún de estos reinos, y que no lo 
dirán ni revelarán por sí ni por interpósi tas personas , directe 
ni indirecto á persona alguna has ta ser acabadas y despedi 
das las dichas Cortes ; salvo si no fuere con licencia de S. M. ó 
el señor presidente que en su nombre es tá p r e sen t e . 

« Responden: 
1 Si j u r a m o s . 
« Si ansi lo hicieren, Dios nues t ro señor le ayude , y sino 

se lo demande . 
« Amen.» 
« Después de haberse concluido su lectura, dijo S . I. q u e 

se diese principio al ac to , y luego q u e s e levantaron los c a b a 
lleros procuradores de Burgos, se introdujeron por medio de 
las dos filas los de Toledo ó pre tender que debían hacerlo 
primero, esponieudo unos y otros el derecho de su respec t i 
va ciudad, sobre que hacían las protes tas convenientes para 
que no les parase perjuicio, y que se les diese tes t imonio p a 
ra usar de él como les conviniese; y S I . acordó se gua rdase 
la costumbre v se les diesen los test imonios que pedían. 

« Seguidamente los caballeros procuradores de Burgos, 
principiaron el ac to poniendo sus mano-' derechas sobre los 
Evangelios v crucifijo que se hallaba en la mesa de S. I. 
continuaron con las mismas ceremonias y formalidades todos 
los caballeros y procuradores por su orden has ta concluir los 



• 

dudosa.» Carlos merecía en esta circunstancia el 
mismo elogio que el emperador Augusto hacia de 
Catón á su detractor Estrabon. «líl que se opone al 
cambio actual del estado, es un buen ciudadano y un 
hombre de bien ( I ) . » 

d e Toledo, á cuyo t iempo mandó S. I . que se recibiese el j u 
r amen to , y se ejecutó hab endose puesto todos en pie, descu 
bier tos, y también el señor presidente y as i s ten tes . Luego 
mandó S. I. que nosotros los escribanos mayores de Cortes 
biciésemosel j u r a m e n t o , y lo e jecutamos con las mismas c e 
remonias y formalidad que" los caballeros procuradores , l e y e n 
do la fórmula uno á o t ro . 

«Concluido este acto hizo S. I. la proposición y petición 
que se leyó por mi don Pedro Escolano de Arrieta, que son 
del t enor s iguiente : 

Proposición. 

« Siempre que se ha querido variar ó reformar el método 
establecido por nues t ras leyes, y por cos tumbre inmemorial 
para suceder á la corona, han resul tado guer ras sangr ien tas 
y turbaciones que han desolado esta m m a r q u i a , permit iendo 
Dios, que á pesar de los designios y establecimientos c o n t r a 
rios á ta sucesión regular haya esia prevalecido. 

« Empezando por el caso mas reciente que tenemos á la 
vista, saben todos, q u e per teneciendo la sucesión de es tos r e i 
nos por muer te de! señor Carlos II á los hijos y nietos de la 
señora doña Teresa de Austria su he rmana , muger del gran 
Luis XIV de F ranc ia , y como tal al señor don Felipe V su 
nieto por la incompatibilidad del reino de Francia que debia 
q u e d a r al señor Delfín su padre y al señor d u q u e d e B o r g o -
ñ a s u hermano primogénito, s ab iu todos , repito, que la c lar i 
dad de es te derecho fué impugnada y combat ida , con p r e t e s -
t o d e las renuncias hechas por las señoras infantas que ca sa 
ron en Francia , de que resul tó la guer ra de sucesión de p r i n -

(4) «Quisquis, p resentem s t a tum civitatis inmutar i non 
volet, et civis et vir bonus est .» (Macrob, Saturn. lib. t i , 
c ap . V.) 



Fernando , cuya conciencia trabajaba el pesar de 
haber destruido la obra de su abuelo Felipe V, y anu
lado los derechos de su hermano don Carlos , revocó 
el t8 de setiembre de 1832 su testamento, por el que 
nombraba para la regencia á la reina y al infante don 

cipiosdel siglo, en que t an to padecieron estos reinos. Sin em
bargo, después de muchos años de gue r r a , fué reconocido el 
derecho de aquellas hembras de mejor l inea, y afirmado en 
el trono de España el señor Felipe V. que procedía de e l las . 

« En la sucesión de la señora reina doña Isabel la Ca tó l i 
ca se consiguió á pesar de las guerras y turbaciones que e s 
pitaron Ios^ mal conten tos , formar esta gran mona rqu í a , 
uniéndose entonces por medio del señor rey Católico don F e r 
nando, los reinos de Castilla y Aragón. 

.« Otro tan to se verificó en la sucesión de la señora re ina 
doñaBerenguela, madre del ?eñor San Fernando; núes por su 
medio y matr imonio con el señor rey don Alonso de León, se 
unieron para siempre León y Casti l la. 

« En fin, la experiencia de t an tos siglos ha hecho ver q u e 
lo que conviene á España es que se guarden sus leyes a n t i 
cuas y su cos tumbre inmemoria l , a test iguada en la ley 2 . a , 
titulo 15, Par t ida 2 . a , para que sean admit idas á la corona 
por el orden de la mismí-. ley las hembras de mejor linea y 
grado, sin postergarlas á los varones mas remotos 

« Aunque en el año 1712 se t r a tó de a l terar este método 
regular, por algunos motivos adaptados á las c i rcuns tancias 
de aquel t iempo, que ya no subs i s ten , no puede c o n c e p t u a r 
se lo resuelto en tonces como ley fundamenta l , por ser contra 
l a sque existían y es taban ju radas ; no habiéndose pedido ni 
tratado por el reino una alteración t a n notable en la sucesión 
de la corona, en la cual quedaron escluidas las lineas m a s 
próximas, asi de varones como de h e m b r a s . 

« Si no se pusiese ahora en t iempo de t ranqui l idad, un re
medio radical á aquella al teración, serian de esperar y t e m e r 
grandes guerras y per turbaciones , semejantes á las ocurr idas 
al tiempo de la sucesión del señor Felipe V: todo lo cual q u e 
da rá precavido, si se mandan guardar nues t ras leyes y n ú e s -



Francisco de Paula , y el decreto que derogaba la 
ley de 1713. 151 mismo Fernando á presencia de Ma
ría Cristina, quiso leer el acta que contenia su nue
va voluntada su consejo de ministros, quienes la 
firmaron, asi como los dos miembros mas antiguos 

t r a s costumbres an t iguas , observadas por mas de setecientos 
años en la sucesión de la corona. 

« Estos deseos de la paz inalterable y pe rmanen te de sus 
amados subditos, mueven el benéfico y paternal corazón del 
rey á proponer que se t r a t e y resuelva cou el mayor secreto y 
sin la menor dilación esta mater ia , á cuyo fin me ha parec i 
do es tender al reino los términos de la súplica que podria h a 
cer á S. M. en este asunto , conforme en todo á sus soberanas 
intenciones. 

Petición. 

« Señor .—Por la ley 2 . a , t í tulo 15, Par t ida 2 . a , es tá d i s 
puesto lo que se ha observado de t iempo inmemorial , y lo que 
se debe observar en la sucesión de es tos reinos, habiendo 
most rado la esperiencia la g r a n d e utilidad que se ha seguido 
de ella, pues se unieron los reinos de Castilla y León y los de 
la Corona de Aragón por el orden de suceder señalado en 
aquella ley, y de lo contrario se han causado gue r ra s y g r a n 
des turbaciones . 

« Por lo que suplican las Corles á V. M. q u e , sin e m b a r 
go de la novedad hecha en el auto acordado 5.°, titulo 7, l i 
bro o .° , so sirva manda r se observe y g u a r d e perpe tuamente 
en la sucesión de la monarquía dicha cos tumbre inmemoria l , 
a tes t iguada en la citada ley 2 . a , t í tulo 15, Par t ida 2 . a , como 
s iempre se obsjrvó y guardó , y como fué j u r ada por los r e 
yes antecesores de V. II , publicándose ley y pragmática he -
cha y fo rm.da en Cor tes , por la cual conste esta resolución 
y la derogación de dicho au to acordado . 

« Acabada de leer la an tecedente proposición y petición, 
se levantó el señor marqués de Villaeampo á responder en 
nombre del reino, y presentados los caballeros procuradores 
de Toledo á in ter rumpir le , pre tendiendo debia hacerlo p r i m e 
ro su ciudad, hubo en t re unos y otros iguales protes tas y so -



del consejo de Castilla. En ella decia csprcsamente: 
«Que para libertar á España de lo s innumerables 
males que la acarrearía la subsistencia de tal decre
to , quería que se aboliese completamente, y o rde
naba ademas que se restableciesen las cosas al e s -
licitud de test imonios; y habiéndose acordado por el s eño r 

presidente que se guardase la cos tumbre v que ¿e les d iesen 

los_testimonios, se volvieron ios de Toledo á su banco , y el 

señor marqués de Villacampo hizo la a renga s iguiente : 

Arenga. 

• Señor .—El reino da m u c h a s g rac ias á Dios de habernos 
concedido un monarca tan católico y de t a n esclarecidas y 
loables cos tumbres para que ampare y defienda á es tos reinos 
Y á los na tura les de ellos; asi lo espera siempre de su g r an 
deseo, como que acudirá á todo lo q u e convenga y se dir i ja 
a s u bien, prosperidad y felicidad pública, d e q u e " r e su l t a r á 
poder mejor hacer su real servicio. A estos cabal leros r e d u n 
da la mayor satisfacción en el encargo tan grave y de t a n t a 
unportancia que se ha d i g n a d o s . M. encomendar les ; y e s 
peran su desempeño ha l lándose V. I. de presidente de e s t a s 
fortes, y es tos señores como sus as i s t en tes , con cuyo a m 
paro se prometen muv buenos acier tos y sucesos en cuan to 
^ ofreciere; y se dará principio á i r a t a r y votar lo q u e á 

* • I. le parezca. 
« Habiendo adver t ido el señor gobernador del consejo . 

Presidente de es tas Cor tes , que todos los caballeros p r o c u r a 
dores manifestaban sus deseos de obedecer y complacer á 
• • M., hizo p re sen te á S . S. que seria del real agrado se con
fuyese este asunto con toda brevedad, y por lo mismo le 
parecía que p o d r a procoderse á votar desde luego, y mandó 
jue por los escr ibanos mayores de Cortes se volviese á leer 
'j ' petición, e jecutándose en alta voz para que todos la e n t e n -
J'esen cumpl idamente , y en su consecuencia nos pus imos 
' m b o s e n medio de las Cortes y leí \'é»don Pedro Escolano de 
g r i e t a ; y habiendo quedado todos" en te rados del contenido 

la proposición ó súplica que debia hacerse á S . M. , y las 
• azones en que se fundan, se procedió á la votación, e m p e 
gando esta por los p rocuradores y d iputados de la ciudad de 



tado que tenian antes de su último matrimonio. La 
alegría que todos sintieron por esta retractación , se 
comunicó á Maria Cristina, la cua l , en un noble 
trasporte de su corazón , esclamó: «llágase la vo
luntad del rey mi señor, antes que vea yo derramar
se una sola gota de sangre en España.» 

Burgos, quienes vo tá ronse hiciese á S. M.la súplica con ten i 
da en la proposición. 

« Sucesiva y sepa radamente fueron votando lo mismo 
los caballeros procuradores de las demás ciudades y villa por 
el orden de su an t igüedad , los que la t ienen señalada para el 
asiento en Cor tes , y los r e s t an tes s egún la que les cupo en 
suer te el dia 1 i de es te m e s : habiendo usado don Baltasar de 
Oña te , uno de los procuradores do Cortes de la ciudad de T e 
ruel , del poder in sólidum que le es tá conferido por su c iu 
dad para es te acto y todo lo t r a t ado y conferido e.i la p r e sen 
te sesión, por no haber podido concurr i r á ella don Manuel 
Becerril , su compañero, á causa de indisposición que se lo 
impidió. 

« Y considerando todos la justicia y utilidad de r e s t ab l e 
cer en la sucesión de la corona el orden regular a tes t iguado 
en la ley 2 . a , t ítulo l o , Par t ida 2 . a , con derogación específi
ca del au to acordado de 1713, que es el 5.° de la Recopilación, 
acordaron ademas con la misma uniformidad so diesen gracias 
al rey nues t ro señor p o r t a n necesario restablecimientc en la 
sucesión de la corona, y q u e se procediese desde luego á so 
lemnizar el ac to , formándose y t irmáudose la súplica y p e t i 
ción de Cor tes . 

.< En su consecuencia nos mandó S. I. á nosotros los e s 
cribanos mayores de ellas, estendiesemos la referida petición 
y súplica que acababa de notar el reino, de plena con fo rmi 
dad, de que certificamos, y se e jecutó en la forma siguiente: 

S E Ñ O R : 

« P o r la ley 2 . a , t i tulo 13. Par t ida 2 . a , esta dispuesto lo 
que se ha observado de t iempo inmemorial y lo que se debe 
observar en la sucesión de los reinos; habiendo mostrado la 
esperiencia la gran util idad que se ha seguido de ello, pues se 



¿Por qué, como digna nieta de Felipe V, no se 
dejó guiar siempre esta princesa por las nobles in s 
piraciones de su alma? Madre tierna y afectuosa h a 
bría dado pruebas de mayor previsión y entendido 
quizá mejor los intereses de su familia y de su hija, 

unieron los reinos de Castilla y de León y los d e la corona d e 
Aragón por el orden de suceder señalado en aquella ley, y de 
lo contrario se han causado gue r ra s y grandes tu rbac iones . 

« Por lo que suplican las Cortes á V. M., que sin e m b a r 
go de la novedad hecha en el au to acordado 5.°, t í tu lo 7, l i 
bro 5.°, se sirva manda r se observe y guarde p e r p e t u a m e n 
te en la sucesión de la monarqu ía dicha cos tumbre i n m e m o 
rial, a tes t iguada en la c i tada ley 2.*, t í tulo 15, Pa r t ida 2.°, 
como siempre se observó y guardó , v como fué j u r a d a por 
los reyes antecesores de V. M., publ icándose ley y p r a g 
mática hecha y formada en Cor tes , por la cual cons te e s 
ta resolución y ía derogación de dicho au to acordado. Salón 
de los reinos en el Palacio de Buen Retiro, á 30 de se t i embre 
de 1789.—Siguen las firmas de todos los procuradores á Cor 
tes .—Agust ín Bravo de Velasco y Agui le ra .—D. Pedro E s -
colano de Arr ie ta . 

«Luego que se acabó de poner en limpio esta pe t ic ión ,nos 
mandó S. I. á los escr ibanos mayores de Cortes que p a s á s e 
mos á leerlas en medio, como se habia hecho an te s , lo que 
ejecutamos en alta é inteligible voz, y habiendo mani fes tado 
todos que se hallaba arreglada á lo referido y votado, y e s t a 
ban prontos á firmarla, les dijo S. I . que lo hiciesen si g u s 
taban, y en efecto bajaron á la mesa de los escribanos m a y o 
res de Cortes los caballeros procuradores de Burgos, y a n t e s 
de hacerlo rec lamaron los de Toledo que les pertenecía firmar 
primero, sobre lo cual hubo en t r e ambos iguales razones en 
punto á la preferencia de sus respectivas ciudades y solicitud 
de test imonios; habiendo resuel to S . I. que so gua rdase la 
costumbre y se les diese tes t imonio, se volvieron á s u s p u e s 
tos los de Toledo, y firmaron los de Burgos, á quienes s u c e 
sivamente fueron siguiendo todos los demás por el citado o r 
den de an t igüedad , siendo los úl t imos que firmaron los de T o 
ledo y nosotros después como escribanos mayores de Cor tes . 
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¡ ra t a n d o d e r e u n i r l a s d o s c a u s a s p o r m e d i o d e l m a 

t r i m o n i o d e d o ñ a I s a b e l y d e l h i jo m a y o r d e d o n C a r 

l o s . Ks la u n i ó n e n t r e ios d o s p r i m o s h e r m a n o s r e u 

n í a t o d a s . las c o n v e n i e n c i a s q u e p o d í a n d e s e a r s e , y 

h a b r í a o b t e n i d o l a a p r o b a c i ó n g e n e r a l , d a n d o p o r 

«lia e s t e es tado hicimos presente á S. I. que ya es taba 
firmado de i odos . 

«Sucesivamente dicho señor presidente de las Cor t e s 
manifestó alreino haber hecho presente la j u n t a de .as is ten
tes, al cey nues t ro señor la solicitud de que t r a t a el acuerdo 
dej dia <19,,á la vuelta d e palacio, en razón de si debia cesar 
la comisión de millones, y lo dispuesto por la instrucción for
mada por las Cortes en el año 1713; y que la resolución 
de S AL e r a que deseaba a t ende r al reino, y que para p r o 
videnciar con mas conocimiento, prevenía á dicha j u n t a de 
as is tentes , informarse de varios par t icu lares : y que e n t r e 
tanto-sin ¡hacerse novedad , se j un t a sen las Cortes en este 
salón de los r e í a o s . 

«Añadió asi mismo que los demás puntos sobre que debia 
t r a t a r se en las ¡sesiones sucesivas se reducían á formar s ú 
plicas ó peticiones con vista de los decretos y cédulas reales 
que, t raían de la incompatibilidad de .mayorazgos, cal idades 
deJktó que se fuudasen de nuevo, abono de l a sme jo ra s que en 
bjeu.'s vinculados -hiciesen los posedores, y de la facultad de 
cercaí' los te r renos dest inados a hue r t a s y nuevos plant íos , á 
cuyo Jin se t raer ían á las Cortes los referidos decretos ó 
cédulas . 

«En e s t e .estado, siendo ya ta rde y cerca de las doce d e 
la uJañana^se concluyo y disolvió la presente sesión y j u n t a 
deCnr tes , habiendo salido los señores gobernador de l concejo 
y as is tentes enilaiforma que en t ra ron por la mañana, de t odo 
lo cual certificamos y hacemos fé los infrascriptos escr ibanos 
mayores <je «Cortos.— Agustín Bravo de Velasco y Aguilera. 
—i) j a Pedro £süolano de Arr ie ta . 

JNo¡r.A. La ¡petición original que por el acta an t eceden te 
resul ta .haberse acordado y firmado, la en t regamos y pusi
mos en .manos del Jilmo. «señor conde de Campomanes , go -
hejAJador del consejo y presidente de las Cor tes en la m o ñ a -



resultado una fe l iz unión entre los m i e m b r o s de le. 
familia real, y t r a n s a c c i o n e s p r o v e c h o s a s entre los 
dos partidos que habían tomado por enseña, el uno 
el nombre de la r e i n a , el otro el de don Carlos. 
Entonces se h a b r í a n v i s t o c o m b i n a r s e las venera
ría de este mismo d i a , luego que se salió de las Cor tes ; 

y S. I . la dirigió también original á las reales manos de 

S. M. con una consul ta que rubricada inmedia tamente 

por S. I. y señores as is tentes y bajo de un pliego cerrado en 

tregué yo don Pedro Escolano de Arrieta do orden de S. I . 

en mano propia del E x c m o . señor conde de Floridablancd. 

Y para que conste, ponemos esta nota , que firmamos en 

Madrid á 30 de se t iembre de 1789.—Agust ín Bravo de Y e -

lasco y Aguilera.—Don Pedro Escolano de Arr ie ta .» 

Asi mismo resul ta por otra certificación original de igual 
fecha que las anter iores , suscr i ta por los escribanos m a y o -
íes al folio 127 de dicho l ib ro , que las Cortes con t inuaron 
sus sesiones, previo señalamiento y aviso al señor g o b e r n a 
dor presidente, y que en el dia 3 de oc tubre de 4 789 c e l e 
braron la segunda en el mismo lugar con asistencia de todos 
los que concurr ieron á la anter ior , y además de don Manuel 
Becerril, uno de los procuradores de Teruel , que por indis 
posición no se habia hallado presen te ; en la cual se ratificó 
el acta que precede como aparece del folio 129 vuelto por 
estas palabras l i terales: 

«En seguida dijo el i lustrisimo señor gobernador del con
sejo, presidente de las Cor tes , que se diese principio, l e y é n 
dose por nosotros los escr ibanos mayores de e l las , la acta de 
lo acordado y prevenido en la pr imera sesión que se celebró 
en este salón ac los reinos, el día 30 del propio mes de s e 
tiembre próximo pasado; y en su consecuencia leímos en 
medio de las Cortes dicha acta de verbo ad verbum, de que 
certificamos y hacemos fé: y después d e concluida dijeron 
unánimemente todos los caballeros procuradores , que la loan, 
aprueban y ratifican, por hallarla en todo conforme y a n -
glada á lo que se t r a tó , y convino con uniformidad.» Pres tó 
luego don Manuel Becerríl el j u r a m e n t o q u e habian hecho 
los demás procuradores ; después de lo cual cont inua el ac ta 



bles tradiciones, las antiguas franquicias, las ins
tituciones y fueros de los tiempos pasados, con las 
reformas y cambios introducidos por la marcha de 
los tiempos ó exigidos por las circunstancias. De e s 
ta boda, en lin, se habría nodido ver nacer la felici-

al folio 130 vuelto en los té rminos s iguientes : «Concluido 
es te ac to dijo (el dan Manuel) por lo respect ivo á lo acordado 
y convenido el referido dia 30 de se t iembre próximo acerca 
del restablecimiento de la forma regular y ant igua de s u c e 
sión á la corona real de España , que accedía á dicho acuerdo 
v petición resuelta en él como útil y j u s t a genera lmente á 
los reinos, y pedia se anotase asi en el p resen te acuerdo . En 
su vista pareciendo j u s t a al re ino congregado en e s t a s Cor tes 
la esposicion del señor don Manuel Becerri l , se nos m a n 
dó á los escribanos mayores que lo anotásemos y pusiésemos 
en este acuerdo de que certificamos y hacemos fé.» 

Se t r a t a n seguidamente otros puntos y firman el ac ta los 
dos escribanos mayores de Cor tes . 

Consta también en el libro desde el folio 134 , que con 
posterioridad á la sesión mencionada del dia 3 , se celebraron 
con igual solemnidad otras varias en los dias 40 , 12, 17, 20 
v 25 del mismo m e s , d« cuyas ac t a s firmadas en dicho l i 
bro por los escribanos mayores de Cor tes , resul ta q u e á p r o 
pues ta del señor presidente gobernador del consejo, conde 
de Campomanes , en nombre de S. M. se t ra ta ron diferentes 
a sun tos sobre evitar los perjuicios de la reunión de pingues 
mayorazgos , s i b r e las reglas á que debian sujetarse los que 
en adelante se fundasen; sobre los medios de promover el cul
tivo de las t ierras vinculadas, el cer ramiento de las heredades 
y la seguridad de los plantíos de olivares y viñedos, conc i 
llando el in terés par t icular con el del es tado en la c o n s e r v a 
ción de los pas tos ; cuyos a sun tos , según las ac t a s , después 
de discutidos en las Cortes produjeron otras t an t a s pe t ic io
n e s que se elevaron á S. M. según consta desde el folio 3 4 9 , 
sobre los cuales resolvió el rey en los términos precisos y 
autént icos que se comunicaron á las mismas Cortes . 

A continuación de es tas ac tas se halla tambic-n desde el 
folio 416 la origiual, autor izada por los dos escribanos m a -



dad de los dos nobles esposos y el reposo de la mo
narquía española (1). 

Desgraciadamenteconsejos funestos debían sepa
rar á Cristina de semejantes combinaciones. Su her
mana, la infanta doña Luisa Carlota, (pie habia c a -

yorcs, de la sesión que se celebró el dia 31 del mismo mes 
de octubre , bajo la presidencia del señor gobernador del 
consejo, concurr iendo á ella, como á las an ter iores los s e 
ñores as is tentes y p rocuradores de los reinos. Por dicha 
acta consta que en aquella j un t a se publicaron en las Cortes 
Y se mandó por es tas cumplir y ejecutar las resoluciones so 
beranas que el señor don Carlos IV tuvo á bien tomar sobre 
cada una de las proposiciones elevadas á su augus ta c o n 
sideración. En dicha acta se lee al folio 419 lo que s igue . 

«En e s t e e s t ado se hizo p resen te por el señor goliernador 
del consejo, presidente d é l a s Cortes , que el rey nues t ro s o -
ñor se habia dignado da r su respues ta y resolución ¡i las seis 
peticiones ó súplicas hechas por el reino, acompañando a s i 
mismo las dos resoluciones pues tas al margen de las consu l 
tas de guia, que con fecha de 30 de se t iembre próximo y 26 
del corr iente hizo la j un t a de señores as is tentes , pasando á 
las reales manos las referidas peticiones ó súpl icas , y se p u 
blicaron en la j u n t a de señores as i s ten tes , que se celebró 
ayer . 

«El señor don Manuel de Aizpun y Redin secretar io de 
la cámara por !c tocan te á Gracia y Just icia y Es tado de 

(I) Cuanto de ilusorio y falaz tenian es tas esperanzas lo 
han venido á demos t ra r con posterioridad los hechos y la 
conducta de don Carlos . Por lo d e m á s , al o s t en ta r aquí el 
autor d c s e m b o z a d a m e n t e s u s tendenc ias en favor de esa laini-
l iayjustamente escluida del t rono , y cuyos part idarios han s u 
mido á la España en el luto y la desolación sus ten tando la 
guerra civil, nos descubre la parcialidad con que se ha e s c r i 
bo esta ú l t ima pa r t e d e su his tor ia . No es por t a n t o d e e s t r a 
gar su rei terado empeño en quere r t i ldar de ilegal y a t e n t a 
torio el acto que privó á don Carlos y su familia del solio e s 
pañol. (Nota del Traductor.) 



sado con el infante don Francisco de Paula, hermano 
del rey, supo en Sevilla las nuevas disposiciones de 
Fernando VII, y no pudo conleuerse al ver destruir 
sus planes ambiciosos: sin minoría, no seria co - re -
gente su marido, y ademas veia destruidas las espe
ranzas de que su rujo llegara á ser rey de España, 
casándose con la joven Isabel, unión con que se la 

Castil la, que asiste á las Cortes á consecuencia de lo q u e 
previno S. I . , procedió á leer la pr imera consul ta de 30 de 
se t i embre de es te año , sobre el restablecimiento de la s u c e 
sión regular é inmemorial en la corona de España con a r 
reglo á lo que dispone la ley 2 . a , t i tulo l o , part ida 2 . a , d e r o 
gándose el auto acordado en 1713; la cual con la resolución 
d e S . M., nos la en t regó de acuerdo de la ¡unta de señores 
as i s ten tes á nosotros los escribanos mayores de Cortes el 
referido señor don Manuel de Aizpun. para insertar la en es te 
acuerdo , y devolvérsela después cuyo tenor con el de su p u 
blicación en dicha jun ta es el s iguiente: 

El gobernador del cornejo, don Rodrigo de Latorre Marin, 
don Pedro Pérez Valiente, don Juan Acedo Rico, don 
Santiago Ignacio de Espinosa. 

«Señor .—Pasa la j u n t a de as is tentes de Cortes á las r ea 
les manos de V. M. la petición y súplica que el reino hace á 
V. M. para la observancia de la ley 2 . a , t í tulo 15, Par t ida 
2 . a , en que , con arreglo á la cos tumbre inmemorial de E s 
paña se a tes t igua la sucesión regular en la corona, con pre
ferencia de mayor á menor y varón á hembra dent ro de las 
respect ivas lineas por su orden, con derogación de lo dis
pues to en el año 1713 en el au to acordado 5.° , t í tulo 7, libro 
8 ° , en perjuicio d é l a referida cos tumbre i n m e m o r a l , para (pie 
en consecuencia de este uniforme d ic tamen de las Cor t e s , 
q u e se es tán celebrando en el Buen Retiro, en que c o n c u r 
rieron con el gobernador , cornp presidente de ellas, todos 
los as i s ten tes , se digne Y. M. resolver lo que sea mas de su 
agrado v beneficio de es tos re inos . Madrid 30 de se t iembre 
de I789 . 



Itebialisongeado. Salió, pues, al instante de Sevilla, 
y llegó á la Granja, donde se hallaba reunida la cor
te, cuando menos se la esperaba. Una violenta esce
na tuvo lugar en el interior de los aposento» reales-. 
La infanta Carlota, dirigiéndose diestramente al eo-

fteal resolución. 

«He tomado la resolución correspondiente á lasúplica que 
acompaña, enca rgando se guarde por ahora el mayor secre 
to por convenir asi á mi servicio. 

PUBLICACIÓN. 

Señores gobernador del consejo, don Pedro Valiente, don 
Juan Acedo Riro, don Santiago de Espinosa. 

«Madrid 30 de octubre de 1789 .—Publ i cada .—Cúmplase 
loque S. M. manda , quedando reservada la petición y r e s o 
lución originales para publ icarse mañana en Cortes; y luego 
que se hayan sacado las certificaciones correspondientes por 
los escribanos mayores de Cor tes , lo devolverán todo origi
nal á la secretar ía para que se conserve con lu reserva que 
S. M. encarga y conviene. 

«En seguida nos en t regó el ilustrísimo señor pres idente a 
los escribanos mayores de Cortes la referida petición del dia 
30 de set iembre próximo sobre sucesión regular de la corona 
de España para que la leyésemos á la letra con la respuesta y 
resolución de S. M. en medio del circo á fin de que se pudie
se oir y en tender bien por todos, lo cual ' e jecuté yo don 
Pedro Escolano de Arrieta'; v es como sigue: 

• Seño r .—Por la ley á.a, t í tulo t:>, Par t ida 2 . a , está d i s 
puesto lo que se ha observado de tiempo inmemorial y lo que 
se debe observar en la sucesión de estos reinos; habiendo 
mostrado la esperiencia la grande utilidad que se ha seguido 
de ello, pues se unieron los reinos de Castilla y León, y los 
de la corona de Aragón por el orden de suceder señalado on 
aquella ley, y de lo contrario se han causado g u e r r a s y 
grandes tu rbac iones . 



razón maternal de su hermana, la persuadió que los 
intereses de su hija Isabel se hallaban comprometi
dos, y aproximándose después á don Fernando , á 
quien sus sufrimientos tenian postrado en cama, le 
reconvino por su debilidad. Este monarca, como si 

«Por lo que suplican las Cortes a V. M. que sin embargo 
de la novedad hecha en el au to acordado 5.°, t i tulo 7, l i 
b ro 5 .° , se sirva mandar se observe y guarde p e r p e t u a m e n 
te en la sucesión de la monarquía dicha cos tumbre i n m e m o 
ria l , a tes t iguada en la citada ley 2 . a , t í tulo i'ó, Par t ida 2 . a , 
como siempre se observó y como fué ju rada por los reyes 
antecesores de V. M. , publ icándose ley y pragmát ica hecha 
y formada en Cor tes , por la cual conste es ta resolución, y 
la derogación de dicho au to acordado .—Buen Retiro en el 
salón de los reinos, 30 de se t iembre de 4789.9 (Siguen las 
firmas de todos loé procuradores á Cortes y de los escr ibanos 
mayores . ) 

Respuesta y resolución de S. M. 

«A. esto os respondo que o rdena ré á los de mi consejo 
espedir la pragmática sanción que en tales casos corresponde 
y se acos tumbra , teniendo presentes vues t ra súplica y los 
d i c t ámenes q u e sobre ella haya t o m a d o . 

«Oido y entendido todo* lo referido por los cabal leros 
procuradores con uniforme d ic tamen y aclaración se rat if i
caron en sus auter iores acuerdos , y en que se espida por el 
consejo la pragmática que se sirvió "resolver S. M. con todas 
las c láusulas y firmezas de esti lo. 

«Asi mismo quedó en te rado el reino del especial encargo 
de S . M. para que cont inué la obligación del secreto de las 
Cor tes , disueltas es tas , por lo tocan te á esta petición, r e s o 
lución y acuerdo respectivo á la sucesión de la corona: y 
asi lo ofrecieron uniformemente todos los caballeros p r o c u r a 
dores , o f e n d i e n d o á mavor abundamien to el j u r a m e n t o del 
secreto de las Cortes al referido encargo desde el dia de h o y : 
deseosos de que no solo en la sus tanc ia sino eu el modo, se 
asegure esta providencia y la ley const i tucional , has ta q u e 



h a s t a l a ú l t i m a h o r a n o d e b i e r a d e s m e n t i r el c a r á c 

t e r q u e l e h a b i a h e c h o t o d a s u v i d a a d h e r i r s e á l a 

ú l t i m a i n f l u e n c i a q u e s e e g e r c í a s o b r e é l , c e d i ó a l a s 

e x h o r t a c i o n e s d e s u h e r m a n a p o l í t i c a , q u e d á n d o l e 

a u n q u i z á i n t e n c i ó n d e m u d a r s u s d e c i s i o n e s . L a g o -

t a l e d e j a b a e n a q u e l l o s m o m e n t o s a l g u n a m a s t r a n 

se verifique la publicación de la p ragmát ica en el t iempo 

que S. M. tuv ie re por conveniente , según su a l ta p r e 

visión.» 

Concluida la pública y so lemne lec tura por los escr ibanos 
mayores de las d e m á s pet ic iones de las Cor tes sobre los 
asuntos arr iba indicados, y d e las resoluciones de S . M. el 
señor don Carlos IV, a rengó al reino el señor pres idente 
conde de Campomanes , según aparece al folio 4 4 5 , a n u n 
ciando la resolución de S . M. de ce r ra r las Corles el dia 5 
de noviembre próximo, y manifes tando el g rande aprecio 
que habia hecho el rey de cuan to se le habia propues to por 
ellas; que no podia ser mayor la consideración que el re ino 
habia recibido de su soberano, quien habia tenido la real 
benignidad de confirmar á los pueblos sus fueros y de rechos ; 
y que él mismo habia recibido la mayor complacencia en 
presenciar el acierto con que habían t r a t ado los p rocuradores 
del reino el objeto de la sucesión legal en la corona de España 
eonforme á nues t a s cos tumbres y leyes , y las o t ras mate r ias 
f u e h a b i a n ocupado sus sesiones . A cuya a renga contes tó el 
primer procurador de Burgos á nombre de todo el reino con 
'as mas acendradas pro tes tas de fidelidad, g ra t i tud y a m o r á 
s u s soberanos , al S e r m o . señor pr íncipe de Astur ias y su 
real familia. 

Terminadas asi las sesiones de Cortes en cumpl imiento 
de la resolución soberana que en la anter ior alocución a n u n 
ció el señor presidente sobre cer rar las pe r sona lmente S . M. , 
se realizó en el dia señalado 5 de noviembre tan a u g u s t o y 
solemne ac to á presencia del rey , y con todas las c e r e m o 
nias de est i lo; según aparece del ac ta original q u e obra 
desde el folio 441) has ta el 4o8 , autor izada en forma legal pol
los dos repe t idamente mencionados escr ibanos de Cor tes ,» 

( N o t a del Traductor.) 



quüidad, y esta mejoría pasadera le hacia temer me
nos* los remordimientos (pie sintiera en otro tiempo 
al publicar su ilegal decreto, taní perjudicial á los 
derechos de su hermano y al porvenir de su familia. 
Despidió, pues, bruscamente a su ministerio. El 
conae de .Vlcudia se retiró á Italia, y Calomarde, á 
quien se amenazó con la prisión, se refugió á Francia 
llevando consigo la minuta del decreto de 18 de s e 
tiembre y un certificado suscrito por todos los médi
cos de cámara, comprobando que el' rey se hallaba 
en su plena razón cuando puso en; él su lirnia. Por 
lo demás, este hecho era poco importante, porque lo 
mismoeste decreto que él de :il de. marzo, qwe se 
revocaba, eran nulos: el soberano no tenia por si solo 
poder constituyente, ni por ningún motivo, y mucho 
menos por una consideración personal, po<iia revo
car una lo\ fundamental del estado, votada y san
cionada por todos los poderes de la monarquía, reu
nidos en Cortes. 

El 1." de octubre nombró el rey un nuevo mi
nisterio compuesto de los señores' (lea IVrmudez, 
Monet, Ulloa y Encima y Piedra. Pero Cea Bermliu
dez, presidente del consejo, no pudo dirigirse inme
diatamente a .Madrid, por causa de su salud, y sus 
colegas, particularmente los dos últimos, de opinio
nes mas exageradas, se aprovecharon de su ausen
cia para dar garantías a la resolución, decretar ar
restos v pronunciar numerosas destituciones, que 
debían "hacer imposible toda conciliación entre am
bos partidos. Se aseguró la persona de don. José 
ODonnell, capitán general de Castilla la Vieja. \ se 
ocuparon sus papeles. El conde de España, capitán 
general de Cataluña, escapo con guandos dificultades 
a las persecuciones, refugiándose a I''rancia, y Eguia 
capitán general de Galicia, se vio también1 obligado 
á ocultarse pura evitar su prisión. El partido que se 



hallaba en favor trató m a s que nunca de ganar el 
animo de la reina. Procurándose inteligencias hasta 
con las personas que la rodeaban, atrajo á s u s inte
reses á personages subalternos que poseíanla con
fianza de María Cristina, a u n talRonchi, nombrado 
consejero de hacienda por la protección de esta prin
cesa, y á una tal Teresa, admitida á su intimidad. El 
nuevo gabinete espero asi. hacer á la reina instru
mento ciego de sus proyectos, y secundado por la in
fanta Carlota, hizo nacer en María Cristina sueños 
de ambición. 

En este intermedio Fernando fué atacado de nue
vo de violentos accesos de gota, y se le hizo f irmar 
el 6 de octubre un decreto que facultaba á la reina 
para el despacho de los negocios y el gobierno del 
reino. Las esperanzas de los que hacia poco lomaban 
el nombre de Cristinas se aumentaban con s u s t r iun-
w&, y quisieron asegurarlas. Este partido sabia que 
después de la muerte del rey tendría m a s dificulta
des en imponer su voluntad á don Carlos que á dos 
jóvenes princesas, la infanta de edad entonces de dos 
años y su hermana Mana Luisa Fernanda, na
cida el .'JO de enero de aquel misino año. VA .'51 de 
'licieiiibre apareció otro decreto, por el cual Fernan
do revocaba e| que habia anulado el acta de 2 9 de 
marzo de 1830, á la que devolvía f a e n a de le\ I'. 
wLembargo tos eristiaos no dejaban de temer que, 
» S aiiinins se fatigasen al lin de esta veleidad del 
I V v : (fue don Carlos aumentase también la irritación 
coi su presencia, aunque este principe se mostró el 
'"as fiel vasallo del soberano, y sobre todo, que el 

(•*) Este importantísimo documento que vino á deshacer 
' a trama inicua formada poc el partido apostólico, fué un 
aero ¿"justicia en política, y un deber en Fernando VII, 
como padre y como rey. He aqui su contenido que denuncia 



inconstante Fernando recobrase su afecto á un her
mano que le habia dado tantas pruebas de cariño, y 
resolvieron alejar de la corte al que podia suscitar 
tales obstáculos. Se necesitaba para ello un protesto, 
y se descubrió á la reina el plan supuesto de unacon-

los punibles medios puestos en juego para des t ru i r el efecto 
d e la ley de sucesión. 

DECRETO. 

Declaración del señor don Fernando VII.—Palacio 31 de 
diciembre de 1832 . 

«Sorprendido mi real ánimo en los momentos de agonía, 
á que me condujo la grave enfermedad de q u e m e ha salvado 
prodigiosamente la Divina misericordia, firmé un decreto 
derogando la p ragmát ica sanción de 2'J de marzo de 1830, 
decre tada por mi augus to padre á petición de las Cortes de 
1789, para res tablecer la sucesión regular en la corona de 
E s p a ñ a . La turbación y congoja de un e s t ado , en que por 
i n s t an t e s se me iba acabando la vida, indicarían s o b r a d a 
m e n t e la indeliberación de aquel ac to , si no la manifestasen 
su na tura leza y sus efectos. Ni como rey pudiera yo d e s 
t ru i r las leyes fundamentales del re ine , cuyo res tab lec i 
miento había publicado, ni como padre pudiera con voluntad 
libre despojar de tan augus tos y legítimos derechos á mi 
descendencia . Hombres desleales ó ilusos cercaron mi lecho, 
y abusando de mi amor y del de mi muy cara esposa á los 
españoles , aumen ta ron su aflicción y ía a m a r g u r a de mi 
es tado , asegurando que el reino entero es taba cont ra la o b 
servancia de la p ragmát ica , y ponderando los t o r r en t e s de 
s a n g r e y desolación universal (pie habia de produci r , si no 
quedase derogada. Este anuncio atroz hecho en las c i r cuns 
tanc ias en que es-mas debida la verdad , por las personas mas 
obligadas á decírmela , y cuando no me era dado t iempo ni sa
zón de justificar su cer teza , consternó mi fatigado espír i tu, y 
absorvió lo que me res taba de intel igencia, para no pensar 
en otra cosa que en la paz y conservación de mis pueblos , 



juraeion, cuyo objeto era deshacerse de ella, de las 
infantas, de los ministros, destronar á Fernando VII 
V proclamar a don Carlos rey de España. Asustada 
María Cristina de esta revelación, se abandonó ente
ramente á la dirección del partido que se habia u n i 
do á su causa. Este, viendo que la salud del rey se 

haciendo en cuanto pendía de mi es te gran sacrificio, 
como dije en el mismo dec re to , á la t ranqui l idad de la na
ción española.—La perfidia c o n s u m ó l a horrible t r a m a , que 
habia principiado la sedición, y en aquel dia se es tendieron 
certificaciones de lo ac tuado con inserción del decre to , q u e 
brantando a levosamente el sigilo que en él mismo y de pa l a 
bra mandé que se gua rdase sobre el a sun to has ta d e s p u é s 
de mi fallecimiento. Ins t ru ido ahora de la falsedad con que 
se calumnió la leal tad de mis amados españoles , fieles s i e m 
pre á la descendencia de sus r eyes : bien persuadido de q u e 
DO está en mi poder , ni en mis deseos , derogar la i n m e m o 
rial costumbre de la sucesión establecida por los siglos, s a n 
cionada por la ley, afianzada por las i lustres heroínas que me 
precedieron en el t r o n o , y solicitada por el voto unán ime 
de los reinos; y libre en este dia de la influencia y coacción 
de aquellas funestas c i rcuns tancias . Declaro so lemnemente 
de plena voluntad y propio movimien to , que el decreto /tr
inado en las angustias de mi enfermedad, fué arrancado 
'le mi por sorpresa: que fué un electo de los falsos te r rores 
conque sobrecogieron mi ánimo; y que es nulo y de ningún 
valor siendo opuesto á las leyes fundamentales de la mo-
narquia, y á las obligaciones q u e , como rey y como padre , 
debo á mi"augusta descendencia . En mi palacio de Madrid 

31 de diciembre de 1832.» 
Este, decre to ó declarac ión, escrito todo de su real mano , 

fué leido an te los funcionarios públicos y notabil idades del 
reino, que á cont inuación se espresan: verificado cuyo ac to 
ja firmó el soberano a n t e los mismos, después de haber sido 
interrogados por el secretar io inter ino de Estado y del des 
pacho de Gracia y Just ic ia don Francisco F e r n a n d e z del Pino, 
>"i quedaban en te rados , y con la afirmativa de los e sp re sa 
dos, quedó finalizado dicho acto, pasando el referido sec re -



debilitaba de dia en dia, comprendió que era menes
ter emplear sin tardanza todos los medios para com
pletar su obra. Desde entonces se multiplicaron las 
medidas de rigor contra los amigos de don Carlos. El 
conde de Negri y el obispo de León fueron arresta
dos; la princesa* de Beyra, María Teresa de Bragan-
za, viuda de don Pedro de Borbon, primo hermano 
del rey, causaba recelos por sus opiniones ¡il partido 
triunfante, y recibió orden de salir del reino con su 
hijo, el infante don Sebastian. Don Carlos, que era 
hermano polrlieo, por su muger María Francisca de 
Portugal, de la princesa de Beyra, manifestó deseos 
de acompañar hasta la frontera á los desterrados. La 
corte se opuso a ello al principio, pero el partido 
triunfante, importándole poco contravenir a las ó r 
denes del rey, se aprovechó de la ocasión de desem-

tario á a rch ivar en la secre tar ia de su cargo el espresado 
d o c u m e n t o . 

Los personages ci tados por rea l orden del dia anter ior 
espedida .por la reina nues t ra señora para p resen ta rse en la 
cámara de S. 13 , y que lo verificaron, son los s iguientes : el 
m u y reverendo c a r d e n a l arzobispo de Toledo: el señor don 
Francisco Javier Castaños, pres idente del consejo Real: el 
señor don Francisco de Zea Be rmudez , p r imer secretar io de 
Estado, presidente del consejo de minis t ros: el señor don 
José de la Cruz secretar io del despacho de la Guer ra : el señor 
don Francisco Javier de Ulloa, secretar io del despacho de 
Marina: el señor don Victoriano Enc ima y Piedra , secretar io 
del despacho de Hacienda: el señor conde de Ofalia, s e c r e 
tar io del despacho de Fomen to general del reino: los señores 
consejeros de Es tado mas ant iguos , ex i s ten tes en Madrid, 
conde de Salazar , duque del Infantado, don José García de 
la Torre , don José de Aznares , don Luis López Ballesteros, 
y marqués de Zarabrano: la diputación p e r m a n e n t e de la 
grandeza , compuesta de los señores duques de Vi l l ahermo-
sa, marqués de Cerra lbo , marqués do Mirafiores, conde d e 
Cerbellon, conde de P a r s e n t , marqués de Alcanices, y u i o r -



baratarse de don Carlos, y no solo le autorizó para 
conducir .á¡la princesa de Beyra, sino que le previno 
paTtir con MI esposa y &us tres hijos á Portugal, y 
permanecer allí, áíüta partida se efectuó el 16 de 
marzo de 1833. 

Sin embargo, los cristinos no se engañaron sobre 
la poca validez de los decretos que habian obtenido 
del rey. ¡Esta serie >de medidas contradictorias de 
Fernando VII, no era lo mas á propósito para reoo-
mendar ¡i los pueblos el respeto á un decreto, privado 
va de todo carácter constitucional. Pensaron, pues, 
en los medios de dar al decreto de 29 de marzo de 
1830 una sanción legal. De este modo esperaban 
también merecer el afecto de María Cristina, tanto 
•ñas necesario, cuanto que esta princesa comenzaba 
¿cansarse de MI yugo despótico, y echaba de menos 
á muchas personas que el ministerio Cea Bermudez 

qués de Ai-rza: el señor pa t r ia rca de las Indias : el r eve rendo 
obispo ausiliar de Madrid: el señor comisario general de la 
Sauta Cruzada : señores don Francisco Marin y don Tadeo 
Ignacio Gil, camar i s tas m a s an t iguos de Castilla: el señor 
don Ignacio OmuJrian y R o u r e d a , decano del consejo s u 
premo de ludias: el señor don Fraueisco Jav ie r Caro y T o r -
quemada, camar is ta del mismo: el señor don Ángel F u e n t e s , 
decano del consejo real de las Ordenes : el señor don Fel ipe 
Córdoba, gobernador del consejo supremo de H a c i e n d a : los 
señores t i tu les de Cast i l la , conde de San Román, marqués 
deCampo Verde, marqués de la Cuadra y conde de Adanero : 
•a diputación de los reinos compues ta de los señores don 
Matías Pare-ja y Torres , don Joaqu in González Nieto, don 
Hancisco Iñigo de Iñigo, don José F e r r e r , don J u a n Pab lo 
j erez Caballero, don Pedro Vivero y Moredo y don Sant iago 
LópezRegañón: el señor don Esteban Hur tado de Mendoza y 
Pooce de León, d iputado en Cor tes por la provincia d e G u i 
púzcoa, y los señores don José Cariga, y don Simón Iba r ra , 
cónsules'del t r ibunal del comercio de Madrid. 

(Nota del Traductor.) 



había juzgado prudente alejar de ella. Fernan
do VII dio, pues, un decreto el 4 de abril de 1833, 
convocando las Cortes para el 20 de junio, á fin 
de prestar juramento á la infanta Isabel , como 
princesa heredera del trono, á falta de descendiente 
varón. 

El infante don Carlos, que continuaba en Portu
gal, recibió por fórmula una carta de convocación, y 
respondió á ella en estos términos: 

«Mi muy querido hermano de mi corazón , Fer
nando mió de mi vida: He visto con el mayor gusto 
por tu carta del 23 que me has escrito, aunque sin 
tiempo, lo que me es motivo de agradecértela mas, 
que estabas bueno v Cristina y tus hijas; nosotros lo 
estamos, gracias á JOios. Esta mañana á las diez, po
co mas ó menos, vino mi secretario Plazaola á da r 
me cuenta de un oficio que habia recibido de tu m i 
nistro en esta corte Córdoba, pidiéndome hora para 
comunicarme una real orden que habia recibido: le 
cité á las doce, y habiendo venido á la una menos mi
nutos, le hice entrar inmediatamente; me entregó el 
oficio para que yo mismo me enterase de él: le vi y le 
dije que yo directamente te respondería, porque"asi 
convenia á mi dignidad y mi carácter, y porque sien
do tumi rey y mi señor, eres al mismo tiempo mi her
mano, y tan ancrido toda la vida, habiendo tenido 
el gustó de hanerte acompañado en todas tus desgra
cias. Lo que deseas saber es si tengo ó no intención 
de jurar á tu hija por princesa de Astusias. ¡Cuán
to desearía poderlo hacer! Debes creerme, pues 
me conoces , y hablo con el corazón , que el ma
yor gusto que ííubiera podido tener seria el de j u 
rar el primero y no darte este disgusto y los que de. 
él resulten; pero mi conciencia y mi honor no me lo 
permiten : tengo unos derechos tan legítimos á la 



corona , siempre (pie te sobreviva y no dejes varón, 
que no puedo prescindir de ellos; derechos «pie Dios 
me lia dado cuando fué su voluntad que yo naciese, 
v solo Dios me los puede qu i t a r . concediéndole un 
hijo varón , que tanto deseo y o ; puede ser que 
aun mas que tú : ademas en ello defiendo la j u s 
ticia del derecho (pie tienen todos los llamados des
pués «pie yo, y asi me veo en la precisión de en 
viarte la adjunta declaración . (pie hago con toda la 
formalidad á tí y todos los soberanos , á quienes 
espero se la liarás comunicar. Adiós, mi muy que
rido hermano de mi corazón, siempre lo será tuyo, 
siempre te querrá , siempre te tendrá présenle 
en sus oraciones , este tu mas amante hermano.— 
M. Carlos.» 

Protesta que acompaña á esta anta. 

•(Señor: Yo Carlos María Isidro de ttorbon y Bor-
bpn, infante de España.— Hallándome bien conven
cido de los legítimos derechos que me asisten á la 
corona de España, siempre que sobreviviendo á V. M. 
no deje un hijo varón: digo que ni mi conciencia ni 
honor me permiten jurar ni reconocer otros dere
chos ; v asi lo declaro.—Palacio de Ramal bao 29 de 
abril dé 1833.—Señor. A. L. U. P. de V. M. Su mas 
amante hermano y fiel vasallo.—M. el infante don 
Carlos.» 

Sin embargo, queriendo don Carlos ilustrarse mas 
sobre sus derechos , siguió una antigua costumbre 
de que ofrecían frecuentes egemplos los anales de 
Castilla y de Aragón; recurrió a las luces de las cor-
•po rae iones científicas, y consultó á las principales 
universidades de España*, de Portugal y de Italia. To
das respondieron unánimemente, como lo atestigua 
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su decisión publicada en esta época en todos los dia
rios de Europa. Alegaban que solo las Cortes , como 
representación nacional, tenían derecho de derogar 
una ley fundamental del pais; que el rey aisladamen
te no era un poder constituyente; que las Cortes ade 
mas, debían de ser reunidas según las reglas esta
blecidas, y no á consecuencia de modificaciones e s -
traordjnanas é ilegales con la mira de hacer adop
tar una medida de interés personal, que dar íaá su 
reunión un carácter parcial é inconstitucional, capaz 
por sí solo de invalidar sus decisiones; en fin , que 
aun en el caso de que las Cortes fuesen convocadas 
regularmente, no podían atacar por medio de una ley 
los derechos de personas nacidas antes: ninguna ley 
podia tener efecto retroactivo, sin ser tachada de in 
justa y complaciente con el personage poderoso que 
se aprovechase de ella en perjuicio de otro. Por e s 
to, añadieron las universidades, «lasCortes reunidas 
en tiempo del rey don Sancho IV le declararon legí
timo sucesor de don Alfonso X, el Sabio, porque el 
código de las Siete Partidas, recopilado en el reinado 
de Alfonso, no lo fué hasta después del nacimiento 

• de don Sancho, ni se publicó hasta cerca deun siglo 
mas tarde, reinando Alonso XI. En esta ocasión, las 
Cortes declararon (pie no se debían preferir los hijos 

• del primogénito difunto, como quería don Alfonso X, 
sino al hermano del hijo primogénito difunto, como 
mas próximo al trono; máxima que se siguió respecto 
á don Sancho IV.» 

Hubíérase podido añadir que la ley de 1,743, d e 
rogada por Fernando VII, no habia sido hecha bajo 
la influencia de un interés particular, sino que r e 
sultaba, como hemos visto mas arriba , de la fusión 
de dos leyes opuestas de Castilla y de Aragón, y 
participaba de launa y de la otra ;"ofrecía ademas 
una justa indemnización á Felipe V, que abandonó 



por si y sus hijos sus derechos al trono de Francia; 
esta ley en fin, exigida por todas las necesidades de 
la época, era una garantía para la Europa, interesada 
en la estabilidad de la corona de España. Ninguna 
de estas razones podia motivar el decreto de de 
marzo de 1830. Destituido de toda condición de vali
dez, no tenia ni aun lo imperioso de las c ircunstan
cias por escusa. Adolecía ademas del defecto mayor 

ue puede concurrir en un acto legislativo: habia si-
'» hecho j publicado por la misma persona,, (pie era 

la única interesada en su ejecución, y juez y parte en 
su propia causa. Al menos debería haberse revestido 
esta medida de toda la legalidad posible; pues que se 
trataba, no de un hecho ordinario , de una simple 
jura, sino de la revocación de una ley fundamental 
del estado; antes de proceder á la ceremonia de la 
jura de Isabel, se, habría debido someter previamen
te a l a d i scus ión) aprobación de las Cortes un acto 
enianadounicamente.de la voluntad del soberano. 
Pero nada de esto se hizo; el gobierno de Fernan
do Vil solo empleó una vana formula constitucional, 
nías perjudicial que útil al objeto (pie se proponía, 
sobre todo, por los medios que le sirvieron de pre
liminares. 

Era de temer (pie el papel pasivo que se dest ina
ba á las Cortes no les conviniese. El • gobierno, que 
solo (pieria instrumentos dóciles, pensó en los medios 
de paralizar toda opinión. Para asegurar su in l luen-
eia en las provincias habia separado ya de los e m 
pleos civiles y militares á todas las personas que no 
participaban de su opinión. Por esto no merecían 
nías vituperio los crist inos que los demás partidos a 

2uienes generalmente se ve observar la misma c o n 
nota. El punto sobre que se le pueden dirigir m a 

yores reconvenciones es el de que tomando e n g a ñ o 
samente el hermoso nombre de constitucionales, osa-
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ron atacar los elementos mismos de la representación 
nacional, uno de los últimos y mas respetables restos 
del antiguo ediücio de la monarquía constitucional. 
Como hemos visto en tiempo de Alonso XI, este mo
narca habia obtenido de sus pueblos que la corona 
nombrase los miembros de los ayuntamientos, cuya 
misión era administrarlos pueblos y elegirlos dipu
tados á Cortes; pero los pueblos, por su parte, habían 
sabido salvar la independencia de estas corporacio
nes, municipales y electorales á la par, por la decla
ración de que los individuos serian inamovibles y 
que no podrían perder sus cargos, sino en caso de 
prevaricación probada por un proceso en regla. Los 
reyes, que habian usurpado tantas prerogativas, no 
habian osado jamás tocar á esta, que hasta el omni-

§ótente Carlos V respetó. El gobierno de Fernan-
o Vil, llamado liberal, fué mas emprendedor. Los 

miembros délos ayuntamientos fueron reemplazados 
por hombres adictos al poder, el cual, dueño asi de 
Jas elecciones, pudo contar con unas Cortes obedien
tes. De esta suerte , sus procuradores no fueron los 
representantes verdaderos de la nación, sino los ins
trumentos de un partido. 

Llegó al lin el 29 de junio. Una escena eslraña tu
vo lugarentonces en la iglesia de San Gerónimo, don
de se celebraba la asamblea. El célebre cardenal In-
guanzo, arzobispo de Toledo, que como primado de 
la iglesia de España, debia presidir las Corles, decli
nó sus atribuciones y no compareció. La corte obtu
vo del patriarca de las Indias que le reemplazase, y 
este prelado recibió el juramento de la asamblea que, 
á pesar de todas las precauciones adoptadas, no fué 
unánime, pues hubo cierta minoría que protestó con
tra un acto que tildaba de inconstitucional. Este fué 
el último suceso que señaló el reinado de Fernan
do VII, quien el 29 de setiembre bajó al sepulcro, le-



gando á su infantil hija un cetro demasiado pesado, 
y á sus pueblos los gérmenes de todas las calami
dades. Pero la mayor quisa que el cambio de la 
ley dinástica produjo, fué dar á la influencia inglesa 
mas favorables probabilidades de establecerse en la 
l^níiisula. 

En efecto, desde el dia en que la España se ha 
vi>i<» limitada á su Península, su destinodepende del 
demento (pie la rodea casi par todas partes. Solo la 
mwiaa puede volverla la importancia que ha perdido 
en Europa, de donde se sigue que su política se e n 
centra esencialmente rival de la Inglaterra. En olro 
ti0111 jÍO un buen ciudadano romano repetía constan-
teniciite con una convicción indestructible, que la 
-raude/.a futura déla república consistía en esta condi-
dicion: DeicndaeslCariluujo. En nuestros días, todo ver
dadero patriota español debia de c ir sinccsan >*. Gibral-
l a r debe ser tomado.» Esta política es la que habia 
'"aprendido tan bien el rey Carlos 111, cuando l la
g a b a el cáncer de su reino á este punto ocupado 
¡*f los ingleses , y la que mas temia el gabinete de 
*m .lames. Respecto á esto merecen ser citadas las 
Palabras de Burke en 1792 : «La España no es una 
Potencia que se sustenta por sí sola: es preciso que 
se apoye sóbrela Francia ó la Inglaterra. Importa 
lanío á la Gran Bretaña impedir la preponderancia 
^ los franceses en Flspaña, como si este reino fuese 
M a provincia de la Inglaterra ó dependiese de ella 
'""i" el Portugal. Esta dependencia de la España es 
para Inglaterra de la mayor importancia ; si fuese 
destruida ó sometida á otra dependencia (pie la s u -
y*S las consecuencias serian mucho mas funestas 
Pa>*a ella. Si se obliga á España por la fuerza á hacer 

tratado con la Francia, será necesario que le abra 
5 U s puertas , que la admita á comerciar con ella , y 
mantenga comunicaciones por tierra con los trance-



scs. La Inglaterra , si gusta , puede consentir e s 
to, y la Francia hará una paz triunfante , sujetará 
enteramente á la España, y se abrirán todas sus 
puertas (1).» 

Estas palabras deben hacer comprender la con
ducta invariable de la Inglaterra al apoyar en Espa
ña todos los gobiernos que ha creído á propósito pa 
ra debilitároste estado , y por último su celo en sos
tener el derecho inconstitucional de Femando Vil, 
(pie tiende á espulsar á la casa de Borbon del trono 
de España , v por consiguiente á separar á este pais 
de la Francia, su aliada natural. La opinión del 
vizconde de Chateaubriand sobre esta cuestión es de 
cisiva: «Basta, dice, echar una ojeada sobre el mapa 
y la historia , para ver el interés que tenemos en la 
iinion de los dos reinos. En desavenencia con la E s 
paña , nuestras provincias del Mediodía se encuen
tran desposeídas de un comercio en que fundan su 
riqueza , y privada nuestra marina en ambos mun
dos de los ausilios y puertos tan necesarios en nues
tros choqv.es con los ingleses. Durante la guerra de 
I7Ó6 , los esfuerzos de la España nos libertaron de 
las vergonzosas condiciones que nos impuso el tra
tado de 1763 , y la unión de las dos marinas obligó 
á la escuadra inglesa en 1778 á refugiarse en el canal 
de San Jorge. La presencia de un ejército español 
hizo conocer á la república lo peligroso que era d e 
jar abierta nuestra frontera del Langüedoc y del 
Bearne , y se dio priesa á ajustar la paz de Basilea. 
Bonaparte conoció también esta necesidad política: 
p e r o e n v c z d c grangearse en la Iberia una aliada, 
quiso hacer de ella una conquista : equivocación 
enorme. El advenimiento de los Borbones al trono 

(I) Mem. sobre los negocios de Es tado . 
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de Carlos II no fué meramente la consecuencia de un 
testamento y de la aceptación de un legado : fué un 
acto de sublime ciencia diplomática que se llevó á 
efecto á bastante costa , á través de las desgracias 
de la guerra de 1701. La España es uno de nuestros 
flancos , que nunca debemos dejar descubierto : es 
un satélite que debe mantenerse siempre encerrado 
en nuestra esfera para la regularidad de sus movi
mientos y de los nuestros. La Inglaterra estaba tan 
bien penetrada de las ventajas que nos traía la bue
na inteligencia de los gabinetes de París y Madrid, 
que un artículo secreto de sus tratados de 1815 pres
cribe la abolición del pacto de familia. La España in 
glesa y austríaca nos presentaría una nueva frontera 

ue defender: entonces volveríamos al reinado de 
el i no I I , perdiéndose la obra de Luis el Grande.» 

Otra de las desgracias que resultaron del reinado 
de Fernando VII, fué que este monarca, en su egoís
ta imprevisión , nada supo fundar ni organizar. H a 
bría debido aprovecharse de su restablecimiento en 
el trono para trabajar, de concierto con sus pueblos, 
en restablecer también las escelentcs instituciones de 
España, tan en armonía con la naturaleza de estepais, 
yconlas creenciasyel noble orgullodesushabitantes, 
como con tanta exactitud lo espresaba Mr. de Cha
teaubriand en sus escritos políticos en 1820. «Las 
antiguas Cortes han caído en desuso; y por esta mis
ma razón, haciéndolas revivir , se habría tenido la 
ventaja de hallar una especie de constitución nueva 
en una institución antigua. El grande error de los 
que quieren el sistema representativo sin amarle en 
el fondo , y sobre todo sin conocerle , es creer que 
pueden establecerle sobre otras bases que las en que 
están fundadas todas las sociedades, la religión y la 
justicia: es pensar que puede formarse en la demo
cracia , y que no está sujeto á mil formas , según los 



tiempos , los lugares y las costumbres. Se puede ser 
libre con las antiguas*Córtes de España.» 

Por confesión del mismo Evaristo San Miguel, el 
célebre ayudante de campo de Riego , «el mayor e r 
ror del partido liberal fué no considerar que las nue
ve décimas partes de la población , no querían las 
nuevas leyes (1).» Esta opinión se fortifica aun mas 
con estas palabras del señor de Olano , diputado por 
las provincias Vascongadas, que resonaron en el r e 
cinto de las Cortes en la sesión del 26 de marzo 
de 1840. «Si ha habido libertades en Castilla , liber
tades en Aragón, libertades eran las nuestras y a l 
guna consideración merecían. ¡Pluguiera al cielo que 
no hubiese habido lo deVil lalar , y que cada pro
vincia hubiera conservado sus libertades , porque 
entonces en lugar de parecer la España á un tablero 
de damas , como esos pueblos en los que se busca en 
vanó la centralización y una división regular, que 
anonada tan nobles recuerdos y aniquila todo espí
ritu local, todo sentimiento liistórico-popular, a l 
canzaría la nación en el dia otro estado de engrande
cimiento , aunque hubiese llegado á él por distinto 
camino! Se sigue la máxima en Francia de edilicar 
de nuevo; pero hay otra máxima en Inglaterra \ en 
otras naciones , que es edilicar sobre lo construido, 
respetar las costumbres de los pueblos, respetar sus 
recuerdos.» 

En cuanto á nosotros, que liemos intentado t ra 
zar con imparcialidad la marcha constitucional de la 
sociedad española al través de las revoluciones de 
los tiempos , ¡ojalá seamos tan felices como el céle
bre historiador Perreras , quien , en tiempo de Feli
pe 11, contribuyó con sus escritos á i lustrará sus 
compatriotas sobre sus verdaderos intereses, y á de -

(I) De la guerra civil, imp. en 183ü. 



volver la felicidad á la Península! ¡Ojalá las gene
raciones contemporáneas saquen á su vez altas en 
señanzas de los fastos que acabamos de desarrollar! 
Y si este estudio concienzudo de la historia constitu
cional de España puede ser útil para la prosperidad 
de esta grande é ilustre monarquía , será para el 
historiador la mas dulce y gloriosa recompensa. 





APM'MCE DEL TRADUCTOR. 

Insistiendo Du-Hamel con notable empeño en 
aducir mal aplicadas razones para enaltecer la im
portancia v validez de la ley de 1713, increpando 
para ello de nulidad , atentado é ilegalidad á la con
feccionada en ITS!), promulgada en 29 de marzo 
de 1830. cumple á nuestro deber de españoles , de 
amantes de nuestra reina y del gobierno representa
tivo, añadir unas cuantas palabras á lo que ya deja
mos consignado en anteriores notas , para eviden
ciar , aunque de un modo tan breve como esta obra 
lo exige , que si las taclias de ilegalidad , nulidad y 
atentado evisten en alguna parte , no es en la prag
mática de 1830, ni menos aun en la ley hecha en 
Cortes de 1789 , sino en ese ponderado trasunto de 
la ley Sálica , engendrado á duras penas \ contra el 
sentimiento nacional confeccionado. 

Y no se crea que para demostrar la verdad de e s 
ta aserción , algún tanto fuerte , nos hemos de ver 



atenidos á usar de nuestras propias razones y recur
sos , si que nos bastará el acudir á la sincera y fiel 
relación de lo que pasó en las Cortes de 1781), (íe los 
hechos que á ellas precedieron y sucedieron, y de la 
opinión de autores en quienes nota alguna de pasión 
ni espíritu de partido puede recaer, como á nosotros 
pudiera increpársenos. 

En contra de la pragmática de 1830 dice Du-IIa-
me l , y con él los partidarios del pretendiente don 
Carlos, que solo las Cortes , representación nacional 
del pais , tenían derecho para derogar una ley fun
damental ; que el rey no era aisladamente un poder 
constituyente; que las Cortes debían ser reunidas 
según los reglamentos acostumbrados y no á través 
de modificaciones estraordinarias , con la mira de 
hacer adoptar una medida de interés enteramente 
personal, que daria á s u reunión un carácter parcial 
é inconstitucional capaz de invalidar por sí solo sus 
decisiones. ¿Y por ventura, en la pragmática de 
1830 , se adoptó por el rey Fernando Vil, erigién
dose en poder omnímodo y constituyente, una de 
terminación (pie derogase una ley fundamental? ¿Me
rece acaso el dictado de tal la'ley de I7I3? Basta 
leer la historia y consultar liasta los autores mas apa
sionados al rey don Felipe V , para convencerse de 
que su ley de I7I3, por laque se derogó arbitraria
mente la fundamental . que venia rigiendo desde la 
promulgación del código de las Partidas para la su
cesión de la corona de España , no obtuvo el voto de 
la representación nacional convocada en Cortes, ni el 
del consejo de Castilla, al que se recurrió para sub 
sanar la falta de aquel : para convencerse también de 
que el cohecho y la intimidación fueron parte , sino 
el único móvil . que contribuyó á arrancar el favora
ble informe del consejo de Estado : sin que ninguna 

de las personas ía en la nación asistiese á s e -



mojante \aviación, aconsejada , promovida y llevada 
acabo porestrangeros, en interés puramenteperm-
val del mismo Felipe V: para notar (pie las Cortes 
de 1712 no fueron convocadas para este objeto , sino 
para oir el resultado que habían dado las conferen
cias de Utrecht, y sancionar lo en ellas estipulado 
respecto á la renuncia de Felipe V á la corona de 
Francia y demás á ella consiguiente. 

El ¡lastrado don Felipe Baccalar y Sanna, en sus 
Comentarios a la guerra de España, refiere en el l i 
bro 1 i , que, «estando los reinos juntos en Cortes 
para tratar de la renuncia de la corona de Francia, 
que habia de hacer don Felipe, quiso con esta 
ocasión derogar la ley que admitía á las hem
bras á la sucesión de España, y se espresa en estos 
términos: 

«Esto parecía duro á muchos, mas satisfechos de 
lo inveterado de la costumbre que de lo justo, y mas 
cuando se habia de derogar una ley, que era funda
mental, por donde habia entrado la casa de Borbon 
á la sucesión de los reinos. Los mas sabios y políti
cos aprobaban el dictamen, porno esponerlos'pueblos 
á admitir rey eslrangero, habiendo príncipes de la 
sangre real en España, que directamente descendie
sen de Felipe V. La reina, por amor á sus hijos, e s 
taba empeñada en hacer esta nueva ley; // como no 
la admitieron los reinos ni seria válida sin su consen
timiento si no la aprobaba el consejo de Estado, se 
encargó la reina de manejar este negocio, y loejecu-
tó con sumo acierto, no sin «arte, porque subiendo 
cuanto prevalecía en el consejo de Estado el voto del 
duque de Montalto. se valió de él, afectando confian
za, para (pie lo promoviese. Este dictamen dio á la 
reina el duque de Montellano, y también estaba pre
venido el cardenal Judice que tenia voto en el con
sejo de Estado, compuesto á este tiempo de los du-



ques de Montalto, de Arcos, de Medina Sidonia, de 
Montcllano, de Jovenazo, de los marqueses de V e l -
mar, Almonacid y Canales, de los condes de Mon-
terev, Frigiliana y San Esteban del Puerto, y del 
carcfenal Judice. Juntáronse de orden del rey, ya d i s 
puestos los ánimos por varios medios, y se Votó s o 
bre un establecimiento de sucesión, que formó don. 
Luis Curie!, consejero real de Castilla. Fueron los 
votos uniformes, según la mente del rey, que consul
tándolo también con el consejo /lealhubo tunta variedad 
de pareceres (los mas equívocos y obscuros) que al fin 
nada concluían, mas presto era aquella consulta un se
millero de pleitos y guerrasciviles, porque ni don Fran
cisco Ronquillo, ni ¡¡van parte de los consejeros, sentían 
bien el mudar la forma de la sucesión, sino dejar la 
que habian establecido los antiguos reyes don Fernando 
el Católico con la reina doña Isabel su muger, que 
unieron en su bija doña Juana las coronas de Castilla 
y Aragón. Indignado el rey don Felipe de la oscur i -

Castilla, con parecer de los de Estado, mandó se que
mase el original de la consulla del consejo /leal, p o r -
aue en tiempo alguno no se hallase principio de d u 
ela, y fomento á una guerra, y que cada consejero 
diese su voto por escrito aparte, enviándole sellado 
al rey. Ejecutóse en esta forma, y con consentimien
to de todas las ciudades en Cortes, del cuerpo de la 
nobleza y eclesiásticos, se estableció la sucesión de 
la monarquía escluyendo la hembra aun mas próxi
ma al reinante, si hubiese varones descendientes del 
rey don Felipe en línea directa ó trasversal , no i n 
terrumpida la varonil; pero con circunstancia y con
dición que fuese este príncipe nacido y criado en 
España, porque de otra manera entraría al trono el 
príncipe español inmediato; y en defecto de príncipes 
españoles , la hembra mas próxima al último rey.» 

. — 0 — 0.......... 
dad del voto ó de la de 1 d e 



Lo mas notable en esto es , que afecto el marqués 
de San Felipe al rey don Felipe V, del que era favo
rito por haberle acompañado y servido durante toda 
la guerra, y á quien dedicó su obra, no puede a c u 
sársele de enemistad contra el primer Borbon de Es 
paña, ni dejarse de prestar entera y cumplida fé á 
cuanto como historiador refiere, aunque embozado 
en lo posible con la natural lisonja del cortesano que 
escribe en vida del soberano y para el soberano. Y 
si ala justificada relación de este escritor adunamos 
la no menos imparcial y atendible del continuador 
de Mariana y Masdeu, hallaremos conlirmadas t o 
davía mas las aserciones que hemos emitido acerca 
de la mal llamada ley de sucesión de 1713, que tiene 
en su contra hasta la circunstancia de no haber ten i 
do aplicación ni una sola vez. El ilustrado don José 
Sabau y Blanco, al hacerse cargo en su Continuación 
á la historia general de España, de la alteración r e a 
lizada en la antigua ley de sucesión, se espresa del 
modo siguiente (1) : 

«Mientras se trabajaba con tanto empeño en h a 
cer cesar las hostilidades por todas partes para una 
paz razonable, el rey, que habia resuello asegurar 
para siempre en su familia la sucesión al trono, pues 
tenia ya dos hijos y la reina estaba para parir, pro 
puso una nueva lev, por la cual, revocando la que 
nasta entonces se habia observado admitiendo á la 
hembra de la misma línea en falta de varones e n el la, 
se escluyesen del todo, si en las lineas trasversales 
descendientes del rey hubiese varones, aunque aque
l las fuesen de mejor grado, queriendo de este modo 
apartar para siempre á los estrangeros del trono. La 
reina estaba también muy empeñada en esto; pero 
como no se podia dar fuerza á la ley sino por las Cor-

(1) Tomo 2 0 , p á g . 238 . 



tes, fué preciso proponerla, y no fué admitida. Enton
ces recurrió al consejo de EsLxdo procurando anlesya-
nar á los consejeros con intrigas, y habiéndose junta
do de orden del rey, se examinó con mucho cuidado 
el nuevo orden de sucesión (pie propuso, por encargo 
que se le hizo, don Luis Cu riel, y fué aprobado por 
unanimidad de votos; mas en el consejo de ('astilla se 
opusieron á esta novedad, estando la mayor parte por 
la forma de suceder establecida por los reyes católicos 
don Fernando y doña Isabel.» 

«Indir/nadó el rey mandó quemar esta consulta pa 
ra que no sirviera en adelante para fomentar algunas 
guerras civiles. En fin, después de haberse servido 
de varios medios y artificios , consiguió que fuera 
aprobado el nuevo orden de sucesión que deseaba 
establecer, con algunas modificaciones. Se forme la 
ley y pragmática sanción, y se publicó con la solem
nidad acostumbrada; pero como no fué libre el con
sentimiento de las Cortes, nunca fué bien recibida, 
y asi no se ha observado , ni se ha hecho caso de 
ella.» 

Tenemos, pues, que faltos de mandato los procu
radores que acudieron á las Cortes de 1712, ni aun 
prestaron su voto favorable á la variación en la ley 
de sucesión á la coronaque intentaba el rey don Fe
lipe V: que las Cortes no consintieron, sancionaron 
ni admitieron la ley que introducía dicha variación: 
que la consulta del consejo de Castilla, en contra de 
semejante alteración de las le\es fundamentales, 
fué condenada á las llamas, porque el rey ni aun por 
escrito quiso dejar subsistir documentos que eviden
ciasen lo ilegal y arbitrario del acto que á toda cos
ta estaba decidiólo á consumar: y por último que so
lo la voluntad y el interés personal del monarca, 
erigiéndose á sí propio en poder constituyente, fué 
el móvil y causa eficiente de la ilegal alteración de la 



antigua ley de Castilla, á la míe se sustituyó un pá
lido trasunto de la lev sálica francesa, que desde s U s 
primeros momentos fué acompañada de la mas com
pleta impopularidad, la oposición de la representa
ción nacional y de todo cuanto la España estaba 
acostumbrada á venerar, la nulidad en las formas y 
los requisitos necesarios para la validez de las leyes 
fundamentales. 

Si á esto se añade el que en las Cortes, convoca
das con el objeto arriba espresado, no estuvieron 
representadas mas que las ciudades deBurgos, León, 
Zaragoza, Granada, Valencia, Sevilla, Córdoba, Mur
cia, Jaén, Galicia, Salamanca , Calatayud, Madrid, 
Guadalajara, Tarazona, Jaca, Avila, Fraga, Badajoz, 
Palencia, Toro, Peñiscola, Borja, Zamora, Cuenca, 
Scgovia, Valladolid y Toledo, guardando el orden de 
sus .asientos por el orden que van espresadas y s e 
gún tocó la suerte á las ciudades (I); faltando'entre 
otras los diputados de Palma, Barcelona, Cervcra, 
Plasencia, Soria, Tortosa, Lérida, Gerona, Teruel v 
Tarragona, lo cual envolvía desde luego una nulidad 
en todos los acuerdos de aquellas Cortes por no h a 
berse dirigido convocatorias á dichas ciudades, se 
vendrá en conocimiento de cuan írrita, ilegal y nula 
fué la mal llamada ley de 1713. 

Contra todos estos defectos insubsanables, (pie 
acompañaron á la derogación de la ley fundamental 
de Castilla, se eleva, no la pragmática aislada del 
rev don Fernando VII, como da á entender Du-I!a-
mél, sino la ley solemnemente discutida y votada en 
Cortes convocadas al efecto en 1789 por un rey, que.^ 
ningún otro interés mas que el de la legalidad y la* 
justicia tenia en reponer las cosas al estado que d e -

(4) Rolando, EQst. civil de España año de 1712 , cap. 9 2 , 
part. 1 . a . 



bian alcanzar á tenor de la antigua legislación de Es
paña, porque de notar es (pie cuando se convocaron 
las Cortes de 1789 tenia ya don Carlos asegurada 
sucesión masculina y ni aun podia achacársele, co
mo se pretende hacer con Fernando Vil. un interés 
personal, que ni aun en este monarca podia existir, 
porque al publicar su pragmática, carecia todavía 
de sucesión. 

Quede pues consignado quelapragmática de 1830, 
cual su mismo contenido lo evidencia, fué dirigida á 
promulgar una ley hecha en Cortes cuarenta y un 
años antes celebradas, ley que adornada de todos los 
requisitos necesarios á darla validez v lugar entre las 
del reino, carecía únicamente de el áe la promulga
ción, á que se procedió en virtud de la pragmática 
de Fernando Vil. Y que el derecho en virtud del cual 
se sienta hoy en el trono de San Fernando nuestra 
augusta soberana, está al abrigo de. todo ataque legal 
en el terreno de la discusión y del derecho, y de los 
atentados de la rebelión en el de la fuerza por la i n 
mensa mayoría de los pueblos y el esfuerzo y amor 
que todos tos españoles, que, haciendo antemural de 
sus pechos, defenderán hasta perder la vida el t ro 
no de una reina á la que defendieran en su cuna, 
cuando con ambición bastarda disputara la corona 
el pretendiente don Carlos, sumiendo a l a España en 
los horrores de una guerra civil. 

Amada desuspuebloslaaugusta nieta de ISADEL I, 
y regeneradora de las libertades españolas, no hay 
que temer vacile en sus sienes la corona gloriosa de 
Castilla, pues cabe el solio de la reina legítima do 
ña ISAFKL II se agrupan los leales españoles, que en 
la hija de sus reyes contemplan también el paladión 
de su libertad. 
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D o n a I s a b e l I I . 

Situación de España á la muerte del rey Fernando VII.—Consecuen
cia de la amnistía publicada durante la gobernación de su esposa 
doña Maria Cristina.—Testamento del rey.—Regencia de la reina 
madre—Manilie>lo del i de octubre.—Primeros síntomas de sub le 
vación carlista.—Su resul tado—Proclamación de la reina doña Isa
bel II.—Desarme de los realistas.—Maniliesto de don Carlos.—Se
cuestro de sus biene».—Propágase la insurrección.—Proclamas do 
Merino, VIH irreal y Verástegui.—Ventajas conseguidas porel e jér
cito de la reina.—Acciones de Logroño, Tolosa, Vargas, Hernani, 
Vi/.ir y Asarla. — Zumalacárregui reanima la facción poniéndose á 
su freiit;".—Sucesos de Portugal.—Caída del ministerio C r a B e r m u -

dez Martínez de la Rosa es llamado á sucederle.—Movimientos en 
Barcelona. Salamanca, Madrid y Sevilla.—Creación de la mil icia 
urbana.—Publicación del Estatuto real .—Persecución de don (.ar
los por el ejército de observación.—Tratado de la cuádruple alian
za.—Fuga de don Carlos.—Aparece en Navarra y se pone al frente 
de la insurrección.—Artículos adicionales al tratado de la cuádru
ple alianza.—Convocatoria á Cortes.—Aperturade ellas.—Esclusion 
del infante don Carlos v toda su linea.—Sitio de B i l b a o . - M u e r t e 
de Zumalacárretrui.—Batalla de Mendigorria.— intervención es-
trangerapor medio de las legiones francesa, inglesa y portuguesa.— 
Pronunciamientos.—Convocatoria á Cortes.—Su reunión, disolución 
y nueva convocatoria.—Caída deMendizabal. y entrada de ls'.urizen 
el ministerio.—Nueva disolución de Cortes.—Espedicion de Gómez. 
—Alarmas—Sucesos de la Granja y sus resultados. —Kestablecimíen-



to de la Constitución de 1812.—Convócansc á Cortes const i tuyentes .— 
Espartero es nombrado general en gefe en reemplazo de Córdoba.— 
Nuevo sitio de Dilbao.—Victoria de Luchana.—Entrada del ejército 
de ia reina en Bilbao. 

La muerte del rey Fernando fué la señal de a lar
ma para que se animasen y pusiesen en juego sus 
de antemano bien conocidos planes los sectarios del 
principio despótico y absolutista. Los síntomas de 
descontento de que ya el partido absolutista habia 
hecho alarde en 1827, y que sordamente reprodujo 
después, aunque sin acudir á las vias de hecho ape
nas fué conocida la voluntad del difunto rey con la 
publicación de la pragmática sanción de marzo de 1830, 
se manifestaron mas y mas amenazadores acrecién
dose y tomando nueva vida con la muerte del rey. 
La resistencia pasiva que el infante don Carlos h a 
bía opuesto á jurar como princesa de Asturias á la 
hija mayor de su hermano, legítima heredera del t ro
no, al paso que denunciaba la existencia de un plan 
perfectamente coordinado, servia de núcleo al pa r 
tido del oscurantismo para adunar sus esfuerzos, di
rigidos á enaltecer hasta el trono al que considera
ban cual su ídolo y íiel representante de las ideas que 
profesaban. 

Augurábase ya sin gran trabajo que á la muerte 
del rey habian de seguir serios trastornos; y por 
eso, aunantes que tal acontecimiento se realizara, se 
habian adoptado medidas reparadoras y precauto
rias con las que se preparó el espíritu público para 
sostener la noble causa de una reina niña y huér
fana, que en el amor de sus subditos liaba la defensa 
de sus justos derechos y su porvenir. ¿Y cuál otra 
causa mas bella, aparte su legalidad y su justicia, 
podia ofrecerse al generoso y caballeresco carácter 
español? Salvar el combatido trono de una augusta 
niña á la que solo amparaba el amor de su madre, 



ocurrir á la hora del peligro y esgrimir el bien, tem
plado acero para escodar á ambas contra la ambi
ción bastarda de quien mas debiera protegerlas, 
contra el encarnizamiento de un partido que con la 
reina legitima quería también arrebatar hasta la 
última esperanza de la patria libertad, era empresa 
digne de loa nobles descendientes de los llui Diaz y 
Poncc de León,de los Padillas y (lirones, de los Pela-
yos y (luzmanes. 

El «orlo intervalo que habia transcurrido durante 
la enfermedad del rey, encargada la gobernación de 
la monarquía á su esposa .María Cristina, dio oca
sión á esta para popularizarse con actos que nunca 
podrá borrar de su memoria el agradecido pueblo 
español. Con un talento y previsión, que no podían 
concebirse en quien tan apartada habia estado de 
los negocios públicos, la reina Cristina, qoe sentía 
rugir a lo lejos la tempestad, escogitó el único medio 
que podia adoptarse para llevar la combatida nave á 
puerto seguro de salvación. 

Yacía en el descaecimientoy proscripción üñgran 
partirlo que, liel representante d e las ideas avanza
das del siglo, habia luchado en vano por dos veces 
para plantearlas y arraigarlas en España. Vanos 
Siempre sus esfuerzos, habíanse estrellado contra la 
oculta resistencia del rey y su oposición á semejante 
sistema. Faltaba por lo tantoáeste partido encontrar 
un punto deapovo en las altas regiones donde siem
pre habia luchado con tenaz oposición. Comprendió
lo asi la gobernadora, y como ásu vez necesitaba ro
dearse del suliciente prestigio y fuerza para llevar 
adelante sus planes \ contrarestar los del partido 
absolutista, que por desgracia contaba con eficaces 
y seguros medios de acción, abrió las puertas de la 
patria á los proscriptos, y el decreto de amnistía vio 
con general contentamiento la pública luz. 



Cu.il seria el entusiasmo que tan generosa medi
da produjera lo demostró mejor que nada cuanto pos
teriormente sucedió. Cristinase hizo el ídolo del par
tido liberal: y su augusta hija, la angelical Isabel, 
pudo de entonces mas contar á su lado millares de 
españoles que, al par que por la justicia de su cau
sa, pelearon en detensa de esta por entusiasmo y por 
gratitud. 

En tal estado las cosas ocurrió la muerte de Fer
nando VII; y como al decreto de 20 de octubre de 
1832, que líabia tenido ya cumplido efecto, habían 
seguido al decreto de apertura de universidades y 
otro que aumentaron en alto grado la satisfacción 
popular, la falta del rey halló ya aprestada la hueste 
que iba alanzarse denodadamente á la lucha en d e 
fensa de la joven reina sin tregua alguna hasta triun
far. No es de estrañarporlo tanto que se acogiesecon 
alegría la designación que el difunto rey hizo en su 
testamento desu esposa para totora y curadora de sus 
hijas, y gobernadora del reino (1)." 

(4) La cláusula del t e s t a m e n t o del rey en v i r tud de la 
cual , su esposa tomó las r iendas del es tado, se bailaba c o n 
cebida en estos té rminos : «Undécima. Si el hijo ó hija que 
hubiere de sucederme en la corona no tuv ie re diez y ocho 
años cumplidos al t iempo de mi fallecimiento, nombro á mi 
m u y amada esposa doña María Cristina de Borbon, por r e 
gen ta y gobernadora de toda la monarquía , para que por si 
sola la gobierne y rija has ta que el espresado mi hijo ó hija 
l leguen á la edad de diez y ocho años cumplidos.» Por las 
c láusulas duodécima y decimatercia , se nombraba también 
u n consejo de gob ie rno , con el que la regen te habia de 
consul tar los negocios a rduos , compues to del cardenal M a r 
co y Cata lán , el marqués de Santa Cruz , el duque de M e -
dinacel i , el general Cas taños , el marqués de las Amarillas, 
el pres idente del consejo de Casti l la, don José María Puig y 
el ministro de las Indias , don Francisco Javier Caro, y s e 
cre tar io el conde de Ola Ha. 



Primer acto notable de la gobernación de la reina 
madre, fué el célebre manifiesto de 4 de octubre. <¡¡ ie 
por su importancia política creemos deber reprodu
cir á continuación. 

MANIFIESTO DE S. M. LA REINA (iOBKRXADÜRA. 

Sumergida en el mas profundo dolor por la sú
bita pérdida de mi augusto esposo y soberano, solo 
una obligación sagrada, á que deben ceder todos los 
sentimientos del corazón, pudiera hacerme inter
rumpir el silencio que exigen la sorpresa cruel y la 
intensidad de mi pesar. La espectacion que escita 
siempre un nuevo reinado, crece mas con la incer-
tidumbre sobre la administración pública en la me
nor edad del monarca: para disipar esa incertidum-
bre, y precaver la inquietud y estravio que produce 
en los ánimos, he creído de mi deber anticipar á 
conjeturas y adivinaciones infundadas la lirme y 
franca manifestación de. los principios que be de s e 
guir constantemente en el gobierno, de que estoy 
encargada por la última voluntad del rev, mi augus
to esposo, durante la minoría de la reina mi muy 
cara y amada hija doña Isabel. 

La religión y la monarquía, primeros elementos 
de vida para la España, serán respetadas, protegi
das, mantenidas j)or mi en todo su vigor y pureza. 
El pueblo español tiene en su innato celo por la le y 
el culto de sus padres la mas compieta seguridad di' 
que nadie osará mandarle sin respetar los objetos 
sacrosantos de su creencia y adoración: mi corazón 
se complace en cooperar, eñ presidir á este celo de 
una nación eminentemente católica; en asegurarla 
de que la religión inmaculada que profesamos , su 



doctrina, sus templos y sus ministros, serán el pr i 
mero y mas grato cuidado de mi gobierno. 

Tengo la mas íntima satisfacción de que sea un 
deber para mí conservar intacto el depósito de la 
autoridad real que se me ha confiado. Yo manten
dré religiosamente la forma y las leyes fundamen
tales de la monarquía, sin admitir innovaciones p e 
ligrosas, aunque halagüeñas en su principio , p r o 
badas ya sobradamente por nuestra desgracia. La 
mejor forma de gobierno para un pais es aquella á 
que está acostumbrado. Un poder estable y compacto 
fundado en leyes antiguas, respetado por la costum
bre, consagrado por íos siglos, es el instrumento 
mas poderoso para obrar el bien de los pueblos, que 
no se consigue debilitando la autoridad, combatien
do las ideas, las habitudes y las instituciones es ta
blecidas, contrariando los intereses y las esperanzas 
actuales para crear nuevas ambiciones y exigencias, 
concitando las pasiones del pueblo , poniendo en 
lucha ó en sobresalto á los individuos, y la socie
dad entera en convulsión. Yo trasladaré "el cetro de 
las Españas á manos de la reina, á quien le ha dado 
la ley, íntegro, sin menoscabo ni detrimento, como la 
ley misma se le ha dado. 

Mas no por eso dejaré estadiza y sin cultivo esta 
preciosa posesión que le espera. Conozco los males 

ue ha traído al pueblo la serie de nuestras calami-
ades, y me afanaré por aliviarlos: no ignoro, y p ro 

curaré estudiar mejor, los vicios que el tiempo y los 
hombres han introducido en los varios ramos de la 
administración pública, y me esforzaré para corre
girlos. Las reformas administrativas, únicas que 
producen inmedialamente ia prosperidad y la dicha, 
que son el solo bien de un valor positivo para el 
pueblo, serán la materia permanente de mis desve
los. Yo los dedicaré muy especialmenteá ladisminu-
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cion de las cargas, que sea compatible con la segu
ridad del estado y las urgencias del servicio , á la 
recta y pronta administración de justicia; a l a segu
ridad de las personas y de los bienes; al fomento de 
todos los orígenes de la riqueza. 

Para esta grande empresa de hacer la ventura de 
España, necesito y espero la cooperación unánime, 
la unión de voluntad y conatos de los españoles. To
dos son hijos de la patria, interesados igualmente en 
su bien. No quiero saber opiniones pasadas , no 
quiero oir detracciones y susurros presentes, no ad
mito como servicio ni merecimiento influencias y ma
nejos oscuros, ni alardes interesados de fidelidad y 
adhesión. Ni el nombre de la reina, ni el mío, son la 
divisa de una parcialidad, sino la bandera tutelar de 
la nación: mi amor, mi protección, mis cuidados son 
todo de todos los españoles. 

Guardaré inviolablemente los pactos contraidos 
con otros estados, y respetaré la independencia de 
todos; solo reclamaré de ellos la recíproca fidelidad 
y respeto que se debe á España por justicia y por 
correspondencia. 

Si los españoles unidos concurren al logro de mis 
propósitos y el cielo bendice nuestros esfuerzos, yo 
entregaré un dia esta gran nación, recobrada de sus 
dolencias, á mi augusta hija, para que complete la 
obra de su felicidad, y estienda y perpetúe el aura 
de gloria y de amor (pie circunda en los fastos de 
España el ilustre nombre de Isabel. En el palacio de 
Madrid á 4 de octubre de 1833.—firmado.—-Yo la 
reina Gobernadora. 

Semejante manifiesto, en que se marcaba el s i s 
ma político y la marcha del gobierno hubiera sin 
duda alejado muchas simpatías á la reina Goberna
dora, si por un lado la viva gratitud á sus recientes 



beneficios no hubieran tenido altamente predispues
tos los ánimos en su favor, y si el partido liberal por 
otro no hubiese mirado en su inocente reina una 

f>renda de amor y esperanza que los actos de rebe-
ion ya evidentes del partido absolutista le obligaban 

Efectivamente , el infante don Carlos se habia 
erigido en pretendiente á la corona de España ; y de 
pariente díscolo se tornó cu subdito rebelde y audaz. 
Apenas supo el fallecimiento del rev su hermano, 
cuando arrojando la máscara, alzó desde el vecino 
reino de Portugal el estandarte de la rebelión , e r i 
giéndose en caudillo de ella, y lanzando en el pais, 
sin remordimientos, él que sedeciatan concienzudo, 
la tea de la discordia y los horrores de la guerra c i 
vil. Sus intenciones se evidenciaron entonces por 
medio de las intrigas que desembozadamente se pu
sieron en juego para hacer estallar la insurrección, 
y los sectarios del absolutismo ganosos de recupe
rar la posesión que ocuparan" en la desgraciada 
reacción de 1823, y temerosos al propio tiempo de
que volvieran á entronizarse las ideas liberales al 
amparo de la reina Gobernadora, no vacilaron en 
salir á la palestra, proclamando á don Carlos por rey 
de España bajo el mentido pretesto de la legiti
midad. 

El día mismo en que se instalaba en .Madrid el 
consejo de gobierno designado por el rey difunto, y en 
que se daba publicidad al manifiesto de la reina Go
bernadora, circulaban con profusión en las provin
cias Vascongadas las siguientes proclamas: 



PROCLAMA DE VALDESPINA. 

Bilbao 3 do octubre de 1835. 

Vizcainos: una facción anti-religiosa y anti-mo-
nárquica se ha apoderado del mando durante la 
larga enfermedad de nuestro difunto rey, y trata de 
ir adquiriendo ascendiente para esponeros sin de
fensa á los ataques de la revolución y de la anarquía 
que combatimos en 1823. Sus partidarios aparentan 
que consideran las leyes antiguas fundamentales del 
reino abolidas por otras nuevas, y después de haber 
alterado el orden de sucesión al trono . con una au 
dacia de que no presenta otro egemplo la historia, 
quieren hacer á España cómplice de sus abomina
bles maquinaciones, que la propaganda revoluciona
ria inventa para destruir el orden social en Europa. 
Con tal objeto se traman intrigas públicas y privadas, 
y la célebre fidelidad de este glorioso país no puede 
escaparse completamente de sus ramificaciones. 

Vizcainos: la lealtad que anima vuestros corazo
nes estaba contenida mientras la existencia del mo
narca ponia una barrera á la manifestación de vues
tras opiniones; pero ahora que la Providencia ha t e 
nido por conveniente llamarle á mejor vida, os ha 
electrizado el patriotismo mas noble y puro, y rom
piendo las cadenas de la esclavitud que os querían 
imponer, habéis proclamado á vuestro legítimo so
berano el magnánimo y virtuoso don Carlos María 
Isidro de Hornon, que se os ha presentado rodeado 
del amor de todos los españoles, para cicatrizar las 



llagas que el genio destructor del orden social os ha
bia causado. 

Vizcaínos: perseverad, como todos los buenos es
pañoles en vuestra valerosa resolución. La diputa
ción que se halla á vuestro frente, dará la señal á 
vuestro celo y entusiamo, y cuando vuestros esfuer
zos unidos á los del resto de España hayan conse
guido colocar en el trono de San Fernando á nuestro 
muy amado monarca don Carlos V, ¡qué felicidad se
rá fa vuestra, pues habréis demostrado al mundo 
entero que no habéis degenerado, y que sois dignos 
sucesores de vuestros ilustres é intrépidos ascendien
t e s ! — El marqués de Valdespina. —L. Javier de 
Batiz.—Fernando de Zavala.—Bilbao 5 de octubre 
de 1833. 

PROCLAMA DE VERASTEGUÍ. 

Vitor ia 7 de oc tubre de 1 i 3 . 

Alaveses : ha llegado par fin aquel dia tan 
deseado por los buenos como terrible para los malos: 
aquel dia que con tan justos motivos presagiaron 
vuestros corazones al ver que el impío sistema abo
lido por vuestras armas, comenzaba a renacer de en
tre sus mismas cenizas; pero dia cuque la perlidia li
beral hade ser esterminada para siempre del suelo 
español. 

Si, magnánimos y esforzados alaveses: sobrado 
fundamento teuiais, cuando en el tiempo de la res
tauración del orden y de la justicia decíais arrebata
dos de celo patrio: ño ha terminado aun en nuestra 
nación la tiranía de los pedidos españoles, indignos 



á la verdad de este nombre; no han desapareci
do de nuestro suelo aquellos segundos vándalos, que 
por mas de tres años, han hollado sacrilegamente 
nuestra santa religión, han tenido cautivo á nuestro 
mcnarca y han abolido nuestros fueros y libertades 
patrias: nuevamente maquinan para perdernos. 

Si, verdad es, no os engañasteis cuando en aque
lla época, aunque victoriosos sobre las ruinas de 
ese sistema destructor, que corriendo las naciones 
como una nube desoladora, las infesta de una fiebre 
maligna, que consume el cuerpo de la sociedad eu 
ropea; no considerándoos seguros y libres de sus 
pérfidas maquinaciones, os ofrecisteis con heroísmo 
para ser los primeros elementos de una nueva m i 
licia , ipie siendo la protectora del altar á la par que 
defensora de los tronos, tiene por divisa la fidelidad, 
en contrapeso de la rebelión que caracteriza á v u e s 
tros enemigos. 

Demasiado fundados fueron entonces vuestros re
celos de que algún dia tendríais que pelear con los 
mismos que entonces cobardes, rendían sus armas á 
vuestro valor, y sobradamente han sido después com-

robados estos temores con una esperiencia que si 
ien ha sido gloriosa para vuestras armas, ha sido 

igualmente terrible y funesta para los enemigos de 
vuestra patria; pero congratulaos y daos el parabién 
porque ha llegado el dia lan deseado, (pie hará desa
parecer para siempre los corrompidos elementos de 
nuestra ruina. 

De ninguna necesidad considero el recordároslas 
heroicas y brillantes acciones con lasque al paso que 
habéis merecido el aprecio y la estimación de todos 
los buenos, habéis esterminado de nuestro suelo á 
los enemigos de todo el orden social: pero no pue
do ocultaros en esta ocasión (pie , aunque la facción 
que perseguisteis es impotente á la par de vuestro 



esfuerzo, hoy no obstante, constituida en posición 
adecuada para ocultarsus plaues, toma vuestra misma 
forma, v usurpando capciosamente las voces que en 
realidad proscribe, se aumenta mas y mas para l a 
brar con seguridad nuestra total ruina. A favor de 
una ratera, pero relinada intriga, que son sus armas 
favoritas, se ha ingerido hasta en el mismo trono del 
monarca, y violando sin poder legislativo, aquella ley 
l'u luhimcn I a 1 \ primordial de sucesión, (pie siendo la 
mas conforme al orden (pie el autor de la naturale
za instituyó en sus criaturas, ha dado tantos grados 
de gloria y esplendor á esta heroica nación, ha e s -
cluidodela inmediata sucesión alacorona al legítimo 
heredero y digno sucesor por sus virtudes del trono 
de San Fernando. Pero no era esto lo bastante para 
(pie la facción impía solidase las bases de su revo
lución, era preciso buscar un medio que la autoriza
se para mandar en nombre de la autoridad real; y 
siendo á proposito la menor edad de una tierna niña, 
ha puesto en sus manos el cetro de esta vasta monar
quía. Para esto ha sido necesario alejar del trono 
á un principe, cuyas regias cualidades confirman el 
¡nconlestablederechoíjue le asiste al trono de las E s -
pañas, y ha consumado su perfidia, espulsando de 
estos reinos al mejor de los llorbones, privando por 
consiguiente a los buenos españoles de las lisonge-
ras esperanzas (pie habian concebido del feliz re i 
nado de un príncipe escelso, cuya vida pública y pr i
vada suministra sobrados antecedentes, para esperar 
días de ventura y felicidad. .No le será difícil pene
trar los inicuos planes y perversos designios de esta 
intriga al que conoce la malignidad de sus agentes: 
su execración contra el Dios santo : la proscripción 
del sacerdocio divino: la abolición de las ceremonias 
santas: la libertad de pensar á la que necesariamen
te se sigue la de obrar: la inmoralidad, el desenfre-



no de todas las pasiones: las venganzas, los robos, 
los asesinatos: la impunidad de los delitos que de 
algún modo pueden servir para dislocar el orden so
cial: la abolición de nuestros fueros y privilegios, y 
la cautividad eterna de nuestras libertades patrias; 
en una palabra, la destrucción de los altares, y la 
ruina de los tronos que el sumo Hacedor tiene esta
blecidos para el bien de la humanidad; tales son sin 
dispula, los verdaderos designios de la facción revo
lucionaria, y tal es el estado fatal, y el abismo de ma
les en queesta vil canalla pretende precipitar á nues
tra amada patria. 

Reflexionad, compatriotas amados, la clase de 
males que esta impía facción nos prepara: fijad vues
tra vista en el cuadro lastimoso que necesariamente 
debe presentar nuestra patria, y llamando en vuestro 
ausilio al invicto patrono que el cielo deputó á esta 
heroica nación , corred en auxilio de ese príncipe 
augusto, de ese príncipe esclarecido, modelo de t o 
das virtudes que nade librar á España de la tiranía 
de los nuevos Faraones. Desde el lugar de su destier
ro ha protestado contra todos los actos ilegales del 
gobierno, con que se le ha querido privar escandalo
samente del derecho que la naturaleza , las leyes 
fundamentales de la monarquía, v el amor y la vo
luntad de los pueblos le dan a la corona de estos 
reinos; ha hecho verá las naciones la justicia y d e 
recho que le asiste : y los reyes y emperadores le 
tienen reconocido y ofrecido su amparo y protec
ción. Hoy pues, que por la muerte de su augusto her
mano el Sr. don Fernando el Vil (Q. D. II.) se halla 
constituido por derecho y por justicia vuestro rey y 
supremo monarca, os llama y ordena en virtud de'sü 
autoridad real, que uniéndoos al resto de la nación, 
que en este dia se ha pronunciado en su favor , des
pleguéis vuestro heroísmo corriendo á las armas pa-



ra participar de las glorias de haber salvado á vues
tra patria, colocando en su trono al justo , al mag
nánimo y excelso príncipe Sermo Sr. don Carlos Ma
ría Isidro de Borbon , tan atribulado y persegui
do por los malos como deseado y suspirado por los 
buenos. 

Compañeros de armas, alaveses todos: vuestro le
gítimo soberano es quien en este dia os habla y l la 
ma para defender la religión y salvar la pa 
tria: oid su voz y no perdáis esta ocasión de cons
tituiros para siempre sobre vuestros enemigos: 
su falacia y su intriga que está de manifiesto, 
los confunde ; la injusticia de su causa los des
alienta ; y la desconfianza de poder resistir á toda 
la nación , que los persigue con entusiasmo, los 
hace inermes: vuestra sola presencia los ahuyenta y 
disipa. 

No vaciléis un momento: corred prontamente y 
con denuedo á incorporaros en nuestras lilas todos los 
que aun no tenéis el honor de pertenecer á ellas: y 
vosotros, á quienes la Providencia destinó para ser 
las primicias tutelares del altar y trono, uniéndoos á 
vuestros respectivos gefes , no olvidéis el precioso 
nombre que os distingue. Lealtad , realismo, y fide
lidad, deberán ser nombres sinónimos entrevoso-
tros; pero el amor al orden y á la justicia debe ser 
vuestro carácter. Tenéis un rey que os manda, aquel 
que justamente habéis deseado. Este monarca be
néfico ha comunicado ya sus órdenes, ha estableci
do en sus respectivas* provincias sus legítimos r e 
presentantes, y estos autorizados en debida forma 
para conservar' ¡lesos todos vuestros fueros y p r i 
vilegios, os trasmitirán las emanaciones de la vo 
luntad de vuestro augusto soberano el señor don 
Carlos V de Borbon, de cuya piedad y justicia y d e -
mas virtudes que le adornan, os podéis prometer 



con razón dias de gloria y esplendor para vuestra 
iglesia , de paz y sosiego para vosotros y vuestros 
hijos , y de abundancia y prosperidad para toda 
España." 

Elegid, alaveses, españoles, elegid. De vuestra 
decisión depende la existencia del trono español: en 
vuestras manos tenéis la felicidad y la r u n a de vues
tra patria. Católicos sois y la causa de Dios os l la
ma protectores del al tar , sois leales y heles vasa
llos, y el mejor y mas deseado de los re\es espera 
vuestro auxilio para esterminar la canalla liberal 
y consolidar su trono: nada os detenga, cooperar to 
dos del modo posible á la defensa de la causa mas 
justa que los nombres han defendido. Dad gloria al 
Dios de los ejércitos que nos ha conservado ileso tan 
escelso príncipe, y saludad con toda la efusión de 
vuestro corazón cá vuestro nuevo rey y monarca es
clarecido repitiendo con los buenos." ¡Viva Carlos V! 
¡Viva nuestro augusto soberano! Vitoria 7 de octubre 
de 1833.—Valentín Verástegui.» 

Amotinados los realistas en Bilbao, y apoderados 
de la casa de la diputación, no sin resistenciay des
gracias, constituyeron la junta con las personas que 
firmaban la proclama (pie hemos copiado, y en Vito
ria se secundó dos dias después el movimiento en 
favor de Carlos V. 

Con semejante alarde de fuerza, necesario fué 
que el gobierno de la reina volviera en sí \ empeza
se á tomar medidas coercitivas \ precautorias. Era 
lo primero sancionar publica y solemnemente la ele
vación de la reina doña Isabel II al trono de Espa
ña, en virtud del legítimo é incontestable derecho 
que la asistía. El 13 de octubre se publicó un 
real decreto, mandando alzar pendones en toda la 
monarquía por la reina doña Isabel I I , señalando 
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Carlos V, rey de España, á sus amados vasallos. 

Bien conocidos son mis derechos á la corona de 
España en toda la Europa, y los sentimientos en es
ta parte de los españoles, que son harto notorios, 
para que me detenga en justificarlos; fiel, sumiso y 
obediente como el último de los vasallos, á mi muy 
caro hermano que acaba de fallecer, y cuya per 
dida, tanto por sí misma, como por sus circunstan
cias, ha penetrado de dolor mi corazón; todo lo he 
sacrificado, mi tranquilidad, la de mi familia; he 
arrostrado toda clase de peligros para testificarle 
mi respetuosa obediencia, dando al mismo tiempo 
este testimonio público de mis principios religiosos 
y sociales: tal vez han creído algunos que los he l le
nado hasla el esceso, pero nunca he creído que pue-

al efecto el 24 para la solemnidad de la proclama
ción, como se realizó en todas partes con el mayor 
entusiasmo. 

El 27 del mismo, el motín de los realistas de Ma
drid, que se reunieron en su cuartel é hicieron fue
go á las tropas de la guarnición, promovió el decreto 
de su desarme y la disolución de estos cuerpos. La 
lucha ya empezada con los enemigos de la reina se 
encarnizó doblemente, aumentándose las lilas fac
ciosas con muchos de los (pie pertenecían á las r ea 
listas, y el manifiesto que á este tiempo publicó don 
Carlos, sirvió para atizar mas y mas el fuego de la 
rebelión, lié aqui el contenido" de este documento 
que indudablemente procuró á su causa mas prosé
litos que los afiliados por quienes en Logroño, Bilbao 
y Vitoria le habian proclamado rey absoluto, llaman
do á las armas á todos los de su opinión: 



de haberlo en un punto, del cual depende la paz de 
las monarquías. 

Ahora soy vuestro rey, y al presentarme por pr i 
mera vez á vosotros bajo* este título, no puedo du
dar un solo momento que imitareis mi egemplo so 
bre la obediencia que se debe á los príncipes que 
ocupan legítimamente el trono, y volareis todos á 
colocaros debajo de mis banderas, haciéndoos asi 
acreedores á mi afecto y soberana munificencia, pe 
ro sabréis igualmente que recaerá el peso de la j u s 
ticia sobre aquellos que, desobedientes y desleales, 
no quieran escuchar la voz de un soberano y un pa
dre que solo desea haceros felices.—Octubre de 
1833.—Carlos. 

También en el corazón de Castilla se acaudillaban 
tropas en favor de la causa del pretendiente. El c é 
lebre guerrillero don Gerónimo Merino, que en 20 
de enero de este año se habia presentado á felicitar á 
la reina María Cristina por el restablecimiento de su 
esposo, haciendo gala de completa adhesión y fide
lidad, faltando escandalosamente á sus deberes, co
mo ministro del altar, y á sus juramentos, como ca
ballero, dirigía á los pueblos la siguiente proclama: 

«Castellanos: dos campañas gloriosas fueron la 
mavor garantía de que ocurrí siempre á la defensa 
de la patria, cuando se vio amenazada por las intri
gas y audacia de enemigos esterioresé interioresquc 
quisieron sumirla en la desgracia, envolviendo en 
ruinas los fundamentos del altar y del trono. Por 
tercera vez salgo al campo del honor acaudillando las 
leales huestes castellanas para poner un fuerte muro 
al impetuoso torrente de calamidades con (pie ame
nazan á la patria común agentes interesados, que ro
deando á la esposa de nuestro malhadado cuanto 



querido rey el señor don Fernando VII (Q. E. E. G.) 
la ocultan maliciosamente el verdadero sentido y es

hacer la felicidad de los españoles. Si, castellanos, 
estamos bien convencidos de que tales consejeros 
solo aspiran á reedilicarel edilicio destruido ya dos 
veces por nuestros esfuerzos y sacrilicios. Sallemos 
que no quieren á la reina ni a su augusta hija, de 
cuya menor edad quieren aprovecharse, proscribien
do k los heles realistas amantes del trono, á quienes 
han jurado aniquilar. Hagamos, pues, el generoso 
esfuerzo que reclama de nosotros la patria, hasta 
colocar en el trono á un príncipe español perseguido 
y espatriado, reuniendo á sus virtudes el legítimo é 
indisputable derecho á la corona de España. El solo 
es capaz de salvarla en el inminente peligro de que 
se halla amenazada. Reunido ya bajólas banderasde 
lealtad mi valiente ejercito de veinte mil combatien
tes, al que ha corrido a alistarse la juventud de Cas
tilla sin distinción de clase, y singularmente la de ri
cos propietarios y de la nobleza; solo nos resta acre
ditar a l a faz del mundo que no hemos empuñado en 
vano las armas. Sea nuestro distintivo la lealtad; ob 
servemos un egemplar orden y una moderación ge
nerosa para (pie de este modo suba al trono nuestro 
legítimo soberano el señor don Carlos V, de una n a 
ción conservada y no destruida. Estoy cierto corres
ponderéis á mis esperanzas y que eii el ejército de 
Castilla jamás tendrá lugar la corrupción, y si sola
mente una gloriosa emulación. Cuartel general de 
Salas de los Infantes 23 de octubre de 1833.—Geró
nimo Merino.» 

aconsejar los medios de 



CIRCULAR DE MERINO. 

Aranda 24 de octubre de 1833 . 

Nunca sufrieron los españoles que se violasen 
sus leyes fundamentales, si no eran derogadas ó mo
dificadas por unánime consentimiento y especial
mente la de sucesión á la corona; á midiese ocultan 
los medios que se han empleado de muy pocos años 
áesta parle para derogarla espresada ley, pero t o 
dos contra lo que la misma dispone para tales casos 
y otras que tratan sobre el asunto no menos termi
nantes, de lo que se siguen y seguirán fatales conse
cuencias que omito referir por no ser difuso, y por
que no pueden ocultarse a el mas rudo entendi
miento. Es, pues, preciso oponerse con energía al 
dolo de la justicia y procurar nuestro bien. Ha l le
gado el momento de ejecutarlo con las armas en la 
mano, porque en las actuales circunstancias no hay 
otro medio menos violento, por mas sensible que e s 
te sea; y para que tenga efecto he resuelto ponerme 
al frente de la fuerza armada y tomar el mando de 
Castilla la Vieja interinamente, á lo que me obligan 
é impelen motivos poderosos v razones fuertes que no 
me permite manifestar la política; en cuya conse
cuencia prevengo y mando a V. 1." Que reúna su ba 
tallón en el punto que mas bien le parezca con a r 
reglo á lo que tiene que ejecutar. 2." Que se haga 
con la posible reserva v mucha prontitud, por mane
ra que no medie mas de media hora, desde que se 
avise á los voluntarios hasta que salgan de los pue-



blos á el punto que V. les señale, y una desde que 
esté todo el batallón reunido hasta que se ponga en 
marcha, que será á jornadas dobles para la villa de 
Riaza en donde se hallará ya el dia 10 de noviembre 
y alli esperará mis órdenes, cuya combinación de 
operaciones arreglará V. con su prudencia. 3 . " Que 
sobre la marcha en despoblado y cerca del punto de
signado por mí haga V. entender al batallón esta o r 
den, para satisfacción de sus individuos, y para que 
no aleguen ignorancia, si acaso algún temerario fal
tase á ella. 4." Que hasta el punto dicho suministre 
V. libra y media depan y dos reales y medio diarios á. 
cada voluntario, tres á los sargentos y cuatro álos se
ñores oficiales silos quisiesen. 3 . ° Que en los pueblos 
por donde transite y haya de suministrarla tropa, s o 
lo exija las raciones de pan, las que pagará á pre
cios moderados, si tuviese fondos para ello la caja, y 
si no dejará el competente recibo á las justicias, p a 
ra que se les abone en cuenta de sus contribuciones, 
como en electo se les abonará. G.° Que para el socor
ro tpie llevo designado se valgaV. de los mismos fon
dos dé caja, si los hubiese, de lo que á ella deban los 
pueblos, ó do algún empréstito de fondos municipa
les, y en el último estremo suministrarán á V. lo n e 
cesario los pueblos comprendidos en la demarcación 
de ese batallón, que no hubiesen pagado el tercio 
vencido de contribución, y á cuenta de su importe; 
todo con la debida cuenta y razón, por manera que 
no se grave álospueblos, especialmente en nada fue
ra de aquello con que deben contribuir, y aun es mi 
voluntad que podiendo remediarse, ni con eso por 
ahora. 

Las justicias y demás autoridades, los individuos 
que componen ef batallón, todas las personas á quie
nes comprenda algo de los artículos de esta orden, y 
particularmente V., me serán responsables de su exac-



tísimo cumplimiento: castigaré con las penas mas se
veras á los (pie faltasen á él en lo mas mínimo, y 
la de muerte tendrá lugar con frecuencia, si lo exige 
la gravedad de la culpa, y especialmente si aunque 
sea leve se malograse por ella alguna operación i m 
portante, cuya ejecución será inevitable en cual
quiera evento, pues nunca pueden faltarme medios 
para ello: al mismo tiempo los buenos, y con par t i 
cularidad los (jue hagan servicios importantes á el 
logro de la justa causa que se deliende, pueden p ro 
meterse de la justicia y liberalidad del señor don 
Carlos V de Borbon el merecido premio, si l o 
gramos colocarle en el trono que por derecho le 
pertenece. Dios guarde á V. muchos años. Cuar 
tel general de Aranda, octubre 24 de 1833. G e 
rónimo Merino.—Señor comandante del batallón 
de voluntarios realistas de Cuellar, don Antonio 
García. 

No vaciló ya entonces el gobierno al ver propa
garse en varias provincias la insurrección: decretóse 
el secuestro de los bienes de don Carlos, y se reforzó 
en la raya de Portugal el ejército de observación. 
.Mientras tanto las tropas enviadas en persecución 
de los facciosos obtenían señalados triunfos, que hu
bieran indudablemente acabado con el partido de 
don Carlos, si el gobierno hubiese obrado con mas 
energía que la (pie desplegó. La facción de Santos 
Ladrón, (pie formada con los realistas de Logroño y 
sus inmediaciones habia penetrado en Navarra, fué 
completamente batida en los Arcos por el brigadier 
Lorenzo, que personalmente hizo prisionero al gefe 
de ella en la larde del 11 de octubre. A esta victoria 
siguieron en breve la de Logroño, en la que el p ro 
pio Lorenzo se apoderó de esta ciudad y de todo el 
valle que se esliendo á su espalda , la ¿le Torosa ga-



nada por eí mismo, la de Hernani, obtenida por el 
general Castañon el 17 de noviembre, la gloriosa de 
Vargas, en 3 del mismo, bajo el mando del coronel 
Iriarte, las de Calahorra, Nazar y Asarla, con la 
ocupación de Vitoria y Bilbao por el ejército al man
do del general Sáríield. 

Tan multiplicados reveses debieran haber sofo
cado en sus mismos principios la rebelión , aniqui
lando para siempre las esperanzas de sus fautores; 
pero no estalla destinada á la sazón España á gozar 
de las venturas de la paz: el genio del mal habia 
desplegado sus negras alas, y venido á posar por 
largo tiempo sobre las feraces campiñas de la Penín
sula. Poco menos que un esfuerzo sobrenatural y ca
si increíble, era necesario para que la facción se re
pusiera de los repeliólos siniestros que habia esperi-
mentado en el corto espacio de un mes , y sin em
bargo todo se aduno para volver á enaltecerla, para 
recuperar en breve espacio las ventajas perdidas, 
para organizaría y estender su dominación á puntos 
en que parecía imposible pudiera llegar á sentar 
tranquilamente sus reales. Un solo hombre bastó 
para causar esta revolución: un solo hombre, que 
apareciéndose en el valle de Araqui! á la facción, 
que huia desbandada en el mayor descaecimiento, la 
arengo con energía, y el que habia sido condenado 
al ostracismo por el gobierno de la reina , hasta el 
ponto de tener (pie huir de Pamplona, consiguió con 
su sola presencia dar prestigio, animo y valor á los 
desfallecidos defensores de Carlos V, que al ver ve
nir hacia ellos un hombre envuelto en la capa con 
boina y alpargatas, y sin distintivo alguno que le 
diera a conocer, le acogieron en su centro, lanzando 
al verle el grito ferviente y entusiasta de \vica Zu-
malacánt'f/iti'. 

Mientras esto acontecía en España, la causa de 
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don Miguel, protector declarado del pretendiente 
don Carlos, se hundía en Portugal, habiéndose apo
derado su hermano don Pedro de Lisboa en nombre 
de la reina doña María de la Gloria. La apatía con 

ue á pesar de todo esto procedía el gabinete pres i -
ido por Cea, unida á las esperanzas que hasta 

cierto punto habia defraudado su célebre manifiesto 
de 4 de octubre, habia llegado á producir un sordo 
descontento, que hacia necesaria de todo punto la 
variación de ministerio. Aunábase á todo esto el te
mor de que el pretendiente acudiese personalmente 
á España y diese con su presencia nuevo impulso á 
la rebelión, si de una vez no se adoptaban medidas 
vigorosas y enérgicas. Habia dirigido don Carlos 
desde Castello-Braneo un manifiesto álos españoles, 
que esparcido con profusión en el teatro de la guer
ra anunciaba su deliberada y firme intención de pre
sentarse á toda costil entre sus partidarios. Estos, á 
quienes hemos dicho, habia reanimado con su pre
sencia el caudillo don Tomás Zumalacárregui , l l e 
garon á concebir las mas lisongeras esperanzas, cre
yendo en medio a su vértigo tan fácil el triunfo , que 
en la misma corte se aclamaba á Carlos V y se cons
piraba con el mayordescaro á su favor. Mas de una 
representación fué elevada á S. M. por personas n o 
tables en contra del ministerio , siendo el resultado 
de todo que el lo de enero de 1834 fuesen relevados 
los individuos del gabinete, y reemplazados por don 
Francisco Martínez de la Rosa, y los señores Garelly, 
Figueroa é lmaz. 

Sin embargo, el descontento estaba muy lejos de 
mitigarse: en Barcelona, Salamanca, Madrid y Se vi
lla hubo varios amagos de desorden, promovidos por 
los partidarios de reformas mas latas que las hasta 
entonces intentadas. Medida política y necesaria era 
por lo tanto el entregarse franca y decididamente de 



una vez en brazos del partido liberal. Asi se hubo 
de comprender en las regiones del gobierno, y el l o 
de febrero se publicó un decreto para la formación y 
alistamiento de los voluntarios, que con las circuns
tancias que se prescribían, se presentaran á pedir 
armas en defensa de la reina, formando parte de la 
Milicia Urbana. 

Insiguiendo esta marcha, aunque á duras penas y 
con vacilante paso, el 10 de abril presentó el gabi
nete á la lirma de la Gobernadora el Estatuto Real, 
que fué promulgado solemnemente en toda la mo
narquía. Empero á la altura (pie se hallaba la públi
ca opinión, sobremanera escitada con los aconteci
mientos políticos, no podia la obra de Martínez de la 
Rosa acallar las exigencias y llenar el vacío de un 
código fundamental. Sin embargo, la anunciada reu
nión de Cortes hacia concebir esperanzas de nuevas 
conquistas en el terreno de la libertad val amparo de 
un gobierno monárquico-constitucional ; pero estas 
esperanzas, luego defraudadas , y la facilidad en 
prometer de los hombres de gobierno , fueron, á no 
dudarlo, verdadera causa de las lamentables escisio
nes que con posterioridad surgieron en el seno del 
partido liberal, fraccionándole de un modo que no 
ha podido volver á unirse aun. 

Un peligro común amagaba sin embargo, y ante 
él no podia haber divergencias entre los individuos 
de la comunión liberal. La causa del pretendiente, 
escandalosamente protegido por don Miguel , que 
también lo era á la corona de Portugal, iba tomando 
incremento. Conspirando don Carlos desde los pue
blos fronterizos de este reino al abrigo de las dis i 
dencias que en el habían surgido entre el emperador 
don Pedro, que habia acudido á reponer en el trono 
á su hija doña María de la Gloria , y su hermano el 
usurpador don Miguel, se hacia indispensable atajar 



con mano fuerte el mal en su raiz , imposibilitando á 
don Carlos de tomar parte activa en la rebelión que 
habia escogido su nombre por bandera. En realidad 
con este objeto, y no con el de ausiliar á don Pedro, 
cual se supuso, "penetró en Portugal el general Rodil 
al frente del ejército de observación compuesto de 
unos tres mil hombres. E N 5 de abril atravesaron 
estas tropas la frontera, y poco tiempo bastó para 
alejar al pretendiente de Portugal con peligro inmi
nente de su persona. Efectivamente, el dia 3 de j u 
nio hubo de embarcarse don Carlos en Aldea Gallega 
á bordo del navio inglés Donegal con dirección á 
Porsmouth, al paso que su compañero don Miguel lo 
hacia en Sines á bordo de la fragata inglesa Síag con 
rumbo á Italia, debiéndose todo cá las activas opera
ciones del ejército español. 

Empero no bastaba este pasagero triunfo para 
aniquilar las esperanzas de los partidarios de don 
Carlos. Asi se comprendió por el gobierno y las po
tencias que habían reconocido á la reina doña Isa
bel 11; y aun cuando antes de haber conseguido es
pulsar a los pretendientes del territorio portugués se 
había conseguido, merced al celo de nuestro emba
jador en Londres, llevar á feliz cima las negociacio
nes entabladas para un tratado entre la Inglaterra y 
Francia con España y Portugal, se ampliaron d e s 
pués, tan prOnto como la fuga del pretendiente desde 
Londres y su aparición en Navarra hizo mas inmi
nente el peligro con que amagara la rebelión, lm-

Korlantes para nuestra historia ambos documentos, 
asta echar una ojeada sobre su contenido para 

comprender cuanto hubiera variado la faz de las co
sas públicas, si se. hubieran observado desde el prin
cipio con buena le y religiosidad los artículos de am
bos tratados, cuyo tenor es el siguiente: 



CONVENIO 

entre S. M. la reina Gobernadora y regenta de España 
durante la menor edad de su hija doña Isabel II, 
SS. MM. el rey de los franceses, el rey del Reino 
Unido déla Gran llrelaña é Irlanda y S. M. I, el 
duque de Bniijanza, regente del reino de Portugal,á 
nombre de S. M. la reina doña María II. 

S. M. la reina Gobernadora y regenta de España, 
durante la menor edad de su hija doña Isabel íl, re i 
na de España, y S. M. I. el duque do Braganza , r e 
gente del reino de Portugal y de los Algarbes, á nom
bre de la reina doña María ü , intimamente conven
cidos que los intereses de ambas coronas y la segu
ridad de sus dominios respectivos exigen emplear in
mediata y vigorosamente sus esfuerzos unidos para 
poner término á las hostilidades, que si bien tuvie
ron por objeto, primero atacar el trono de S. M. I.. 
proporcionan hoy amparo y apoyo á los subditos de
safectos Y rebeldes de la corona de España, y deseo
sas SS. MM. al mismo tiempo de promoverlos medios 
necesarios para restituir á sus subditos los beneficios 
déla paz interior, y afirmar, mediante los recíprocos 
buenos oficios, la amistad (pie desean establecer y 
cimentar entre ambos estados, han determinado reu
nir sus fuerzas con el objeto de compeler al infante 
don Carlos de España, y al infante don Miguel á r e 
tirarse de los dominios portugueses. 

En consecuencia, pues , de estos convenios, 
SS. MM. regentes, se han dirigido a SS. MM. el rey 
del Reino Unido de la Gran Bretaña é Irlanda , y á 



Si M. el rey de los franceses . \ SS. MM. , conside
rando el interés que deben tomar siempre por la se
guridad de la monarquía |española , y hallándose 
ademas animados del mas vehemente deseo de con
tribuir al restablecimiento de la paz en la Península, 
como en todas las demás parles de Europa, y S. M. B., 
considerando también las obligaciones especiales 
derivadas de su antigua alianza con el Portugal, 
SS. MM. han consentido en entrar como partes en el 
siguiente convenio. 

Al efecto , SS. MM. han tenido a bien nombrar 
como plenipotenciarios , á saber : 

S. M. la reina regenta de España, durante la 
menor edad de su hija doña Isabel II, reina de E s 
paña , á don Manuel Pando Fernandez de Pinedo, 
Álava y Dávila, marqués de Miradores , conde de 
Florida-Blanca v de Villapatema , señor de Villa-
garcía , grande de España , caballero gran cruz de la 
real y distinguida orden de Carlos I I I . y enviado es-
traordinario y ministro plenipotenciario de S. M. C. 
cerca de S. M. B. 

S. M. el rey de los franceses, á don Carlos Mau
ricio de Tayllerand Perigord. príncipe de Taylle-
rancl. par de Francia . embajador estraordinario y 
plenipotenciario del rey de los franceses cerca de 
S. M. B.. gran cruz de la Legión de Honor . caballe
ro de la insigne orden del Toisón de oro , gran cruz 
de la orden de San Esteban de Hungría , de la de 
San Andrés y de la del Águila negra. 

S. M. el rey del Reino Unido de la (lian Bretaña 
é Irlanda, al muv honorable Enrique .luán, vizconde 
de Palmerston. barón del Temple, par de Irlanda, 
míenibrodelmuy honorable consejo privado de S. M. B., 
caballero de la muy honorable orden del Baño, miem
bro del parlamento y principal secretario de Estado 
en el departamento de negocios estrangeros. 



S. M. I. el duque de Braganza , regente del reino 
de Portugal y de los Álgarbes , á nombre de la reina 
doña María II, á don Cristóbal Pedro de Moraes Sar
miento , del consejo de S. M, 1. , hidalgo , caballero 
de la casa rea l , comendador de la orden de la Con
cepción de Villaviciosa, caballero de la orden de 
Cristo, y enviado estraordinario y ministro plenipo
tenciario de S. M. I. cerca de S. M. B. 

Los cuales han convenido en los artículos si
guientes : 

Artículo I.° S. M. I. el duque de Braganza r e 
gente del reino de Portugal v de los Álgarbes, á nom
bre de la reina doña María 11, se obliga a usar de 
todos los medios que estime en su poder para obli
gar al infante don Carlos «á retirarse de los dominios 
portugueses. 

Art. 2.° S. M. la reina Gobernadora y regenta 
de España, durante la menor edad de su hija doña 
Isabel II, reina de España, rogada é invitada por el 
presente acto por S. M. I. el duque de Braganza, r e 
gente en nombre de la reina doña María 11, y tenien
do ademas motivos de justas y graves quejas contra 
el infante don Miguel por el sosten y apoyo que ha 
prestado al pretendiente á la corona de España , se 
obliga á hacer entrar en el territorio portugués el 
número de tropas españolas , (pie acordaran después 
ambas partes contratantes , con el objeto de coope
rar con las de S. M. I. , a íin de hacer retirar de los 
dominios portugueses á los infantes don Carlos de 
España , y don Miguel de Portugal; obligándose ade
mas S. M. la reina Gobernadora, regenta de España, 
á mantener por cuenta de España y sin gasto alguno 
del Portugal las tropas españolas , las cuales serán 
recibidasy tratadas en todos los conceptos como sean 
recibidas'y tratadaslastropas.de S. AI. I. ; y S. M. 
la reina regenta se obliga á hacer retirar sus tropas 
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fuera del territorio portugués, apenas el objeto men
cionado de la espulsion de los infantes se baya reali
zado , y cuando la presencia de aquellas tropas en 
Portugal no sea ya requerida por S. M. I. el duque 
regente en nombre de la reina doña María II. 

Art. 3 . " S. M. el rey del Reino-Unido de la Gran 
Bretaña é Irlanda se obliga á cooperar, empleando 
una fuerza naval en ayuda de las operaciones que 
han de emprenderse, en conformidad de las estipu
laciones del presente tratado , por las tropas de E s 
paña y Portugal. 

Art. i.° En el caso que la cooperación de la 
Francia se juzgue necesaria por las altas partes con
tratantes para conseguir el fin de este tratado, S. M. 
el rey de los franceses se obliga á hacer en este pa r 
ticular todo aquello que él y sus augustos aliados 
determinen de común acuerdo. 

Art. 5.° Las altas partes contratantes han conve
nido que, á consecuencia de las estipulaciones con
tenidas en los artículos precedentes , se hará inme
diatamente una declaración , anunciando á la nación 
portuguesa los principios y objeto de las estipulacio
nes de este tratado , y S. il. I. el duque de Bragan-
z a , regenteen nombre de la reina doña Maria II, 
animado del sincero deseo de borrar todo acuerdo de 
lo pasado y de reunir en derredor del trono de 
S. M. I. la nación entera, sóbrela que la Divina 
Providencia la ha llamado á reinar; declara la inten
ción de publicar una amnistía amplia y general en 
favor de todos los subditos de S. M. I. , que dentro 
de un término que se señalará, vuelvan á su obe
diencia, y S. M. I. el duque regente en nombre de su 
hija la reina doña Maria I I , declara también su i n 
tención de asegurar al infante don Miguel, luego que 
salga de los estados portugueses , y españoles , una 
renta correspondiente á su rango y nacimiento. 



Artículos adicionales «I tratado de 22 de abril, que de
finitivamente se acordaron y elevaron ('(convención fir

mada el IS de agosto de 1834. 

S. M. la reina Gobernadora, regenta de España 
durante la menor edad de su hija doña Isabel II, 
S. M. el rey de los franceses , S. M. el rey del Reino 
Unido de la Gran Bretaña é Llanda . y S. M. I. el 
duque de Braganza, regente del reino de Portugal y 
de los Algarbes, en nombre de la reina doña Ma
ría I I , altas partes contratantes del tratado de 22 de-
abril de 1834. habiendo tomado en la mas seria con
sideración los recientes sucesos ocurridos en la Pe
nínsula , é íntimamente convencidos que este nuevo 
estado de cosas exige necesariamente nuevas medi-

Art. 6.° S. M. la reina Gobernadora, regenta de 
España durante la menor edad de su hija doña i sa-
bel I I , reina de España , en virtud del presente a r 
tículo declara su intención de asegurar al infante don 
Carlos , luego que salga de los estados españoles y 
portugueses , una renta correspondiente á su rango 
y nacimiento. 

Art. 7.° El presente tratado será ratificado, y las 
ratificaciones se cangearán en Londres en el espacio 
de un mes , ó antes, si fuere posible. 

En fé de lo cual los respectivos plenipotenciarios 
lo firmaron y sellaron con el sello de sus armas. 

Dado en Londres á 22 de abril del año de Nuestro 
Señor de 1834.—Firmado.—El marqués de Miraflo-
res.—Principe de Tayllerand.—Palmerston.— Gritó-
bal Pedro de Moraes Sarmiento. 

Se ratificó en 31 de mayo de 1834. 



das para lograr completamente los objetos del men
cionado tratado. 

Los infrascritos don Manuel Pando Fernandez de 
Pinedo , Álava y Dávila, marqués de Miradores, en
viado estraordinario y ministro plenipotenciario de 
S. M. C. cerca de S. Si. B., Carlos Mauricio de Tay-
llerand Perigord , príncipe de Tayllerand , embaja
dor estraordinario y plenipotenciario de S. M. el rey 
de los franceses cerca de S. M. B . , Enrique Juan, 
vizcondede Palmerston, barón del Temple, secretario 
de estado de S. M. B. en el departamento de nego
cios estrangeros , y Cristóbal Pedro de Moraes Sar
miento , enviado estraordinario v ministro plenipo
tenciario de S. M. I. cerca de S. M. B . , competente
mente autorizados por sus respectivos gobiernos, 
han convenido en los siguientes artículos adiciona
les al tratado de 22 de abril de 1834. 

Artículo 1.° S. M. el rey de los franceses se obli
ga á tomar en todos los puntos de sus dominios fron
terizos á España, las medidas mas conducentes á im
pedir que se envié del territorio francés ninguna es
pecie de socorro de gente , armas , ni pertrechos mi
litares á los insurgentes de España. 

Art. 2.° S. M. el rey del Reino Unido de la Gran 
Bretaña é Irlanda, se obliga á dar á S. M. C. los au-
silios de armas y municiones de guerra que necesi
t e , ) ' ayudarla ademas si fuere necesario, con una 
fuerza naval . 

Art. 3.° S. M. I. el duque de Braganza , regente 
del reino de Portugal y de los Álgarbes , en nombre 
de la reina doña María I I , participando completa
mente de los sentimientos de sus augustos aliados, 
y deseoso ademas de dar una justa retribución á los 
empeños contraidos por S. M. la reina regenta de 
España en el artículo 2.° del tratado de 22 de abril, 
se obliga á cooperar en caso necesario en ayuda de 



S. \ ¡ . C. con todos los medios que estén á su alcan
ce , y en la forma y modo que se acuerde mas ade
lante entre las dichas majestades. 

Art. 4.° Los artículos anteriores tendrán la mis
ma fuerza v efecto que si estuvieran insertos literal
mente en ef tratado de 22 de abril de 1834 , debiendo 
ser considerados como parte del mismo , y serán r a 
tificados , y sus ratificaciones canjeadas en Londres 
en el término de cuarenta dias , ó antes, si fuere po
sible. 

En fé de lo cual ios respectivos plenipotenciarios 
lo firmaron y sellaron con el sello de sus armas. Da
do en'Londres á 18 de agosto de 1834.—Firmado.— 
Miradores.—Tayllerand.—Palmerston:—MoraesSar-
miento. 

Mas según va lo hemos enunciado , la apatía con 
que por parte de la Francia se ocurrió al cumplimien
to del tratado de la cuádruple alianza, hizo casi inú
tiles sus efectos. Surtió, no obstante, uno moral, 
que por entonces contribuyó a mucho; tal fué el de 
evidenciar á la faz de la Europa (pie la causa cons
titucional contaba para su mantenimiento en la Pe
nínsula, a mas del conocido esfuerzo de sus n a 
turales y del apoyo de la inmensa mayoría de la 
nación, con la cooperación de las grandes potencias 
signatarias del tratado. Prueba ostensible de e s 
tas disposiciones fueron los artículos adicionales, á 
cuya fonnalizaeion se procedió apenas fué conocida 
la presencia del pretendiente en el teatro de la 
guerra. 

Estaban á la sazón ya comenzadas las sesiones 
dé las Cortes, que se 'habian convocado el 20 de 
.mayo, con arreglo al Estatuto , y el entusiasmo ha
bia" llegado á su colmo al oír el dia i í de julio pro
nunciar a la augusta Gobernadora en el seno de la 



representación nacional las siguientes consoladoras 
palabras: 

«Ilustres proceres y señores procuradores del rei
no:—Al venne en este' dia en medio de vosotros, pró
xima á prestar el juramento prevenido por las leyes 
fundamentales de la monarquía como reina Goberna
dora, la primera necesidad de mi corazón es manifes
taros los senlimienlos qué le animan, y las gracias 
que doy á la Divina Providencia por haber accedido á 
mis votos. 

Unir estrechamente el trono de mi excelsa hija 
con los derechos de la nación, dando á unos y otros 
por común cimiento las antiguas instituciones dees-
tos reinos, que elevaron á tan alto punto su pros
peridad y su gloria, tal es el noble objeto que me 
he propuesto, y del que no cabe un testimonio mas 
público y solemne (pie el veros congregados en este 
recinto. 

A pesar de la satisfacción que de ello me resulta, 
me es al mismo tiempo doloroso que este acto au 
gusto se veriiique en medio de la calamidad que Afli
ge á varias provincias de la monarquía , y que ha 
estendido sus estragos hasta esta capital, y aun mas 
sensible me es, si cabe, que prevaliéndose del ter
ror que infundió la aparición repentina de esta pla
ga, que ha causado también en otros países lamen
tables desórdenes, se hayan cometido por hom
bres malévolos, delitos tan ágenos del carácter no 
ble y bizarro del pueblo español, que no pueden r e 
cordarse sin una indignación profunda. Las leyes 
castigaran tamaños atentados; pero si creyese que 
es necesaria vuestra cooperación para impedir que 
se repitan bajo ningún protesto, la reclamaré conlia-
damente, como que se trata de defender la base 
misma de la sociedad, el mantenimiento del orden 



úblicoy la protección de la vida y propiedad de 

asunto grave que haya de presentarse a vuestra deli
beración sea la conducta observada por un mal acon
sejado príncipe , que aun en vida de su rey , de SH 
hermano , empezó á dar muestras de sus ambicio
sos designios, y que después de la muerte de mi 
augusto esposo ÍQ. E. E. G.) ha intentado por medio 
de la guerra civil arrebatar el cetro á su legítima he
redera. 

La costumbre inmemorial y las antiguas leyes 
fundamentales de la monarquía", la práctica observa
da en casos semejantes , la imparcialidad, la j u s 
ticia , todo me imponía el deber de someter á vues
tra deliberación un asunto de tanta trascendencia; 
mas aun cuando hubiera podido prescindir de tan 
sagrada obligación , como guardadora de los d e 
rechos de mi excelsa hija, ni podia ni debia olvi
dar (píela tranquilidad presente y la suerte futu
ra de estos reinos pende quizá de vuestra decisión; 
ella será digna de vosotros, y la nación la aguarda 
tranquila. 

No contento aquel principe con promover la r e 
belión dentro del propio reino, atizaba el fuego de 
la guerra civil desde un estado vecino , y aun 
amagaba entrar á mano armada por aquella' fron
tera : en estas circunstancias ; el deber de la pro
pia defensa dictó las medidas enérgicas (pie r e 
clamaban á la par la justicia, la política, el de
coro de la nación: las tropas españolas penetraron 
en Portugal, no para vulnerar la independencia age-
na , sino para defender derechos propios; y en el 
término de breves dias se puso lin á la contienda', 
y los príncipes q u e perturbaban con su presencia 
la tranquilidad de la Península , se vieron arroja-

sentimiento (pie el primer 



dos de su territorio: desengaño y escarmiento r e 
ciente, que anuncia el éxito que tendría cualquiera 
loca tentativa. 

Al propio tiempo que se terminaba la cuestión 
de Portugal, se ratificaba en Londres el tratado so
lemne que tenia por objeto un fin importantísimo, 
no solo para la tranquilidad de los reinos, sino pa 
ra la paz y sosiego de Europa: complázcome en 
manifestar, con este motivo , las amistosas d i s 
posiciones de que me están dando repetidos t es 
timonios mis augustos aliados, el rey de los fran
ceses v el rey del Reino Unido de la Gran Breta
ña é irlanda"; asi como la buena armonía que fe
lizmente existe entre el gobierno de S. M. fidelí
sima doña María II y el cíe mi excelsa bija, siendo 
tantos y tan estrechos'los vínculos que unen la suer
te de uno y otro reino , (pie bien puede decirse que 
se atiende á la causa propia acudiendo á la común 
defensa. 

Otras varias potencias, ademas de las menciona
das, han renovado esplícitamente sus relaciones po
líticas con el gobierno español, después del adveni
miento al trono de mi augusta hija ; y por mi parte 
he reconocido algunos nuevos estados, ya por creer
lo conforme á las reglas de una sana política, y ya 
para no ocasionar entorpecimientos y perjuicios á la 
navegación y comercio de los naturales de estos 
reinos. 

Hubiera sido de desear que todos los gobiernos 
hubiesen correspondido igualmente á las benévolas 
disposiciones del gabinete español; pero aunque 
ninguno de ellos haya mostrado intención ni deseo 
de entrometerse en nuestros asuntos domésticos, al
gunos han suspendido hasta ahora reconocer á mi 
augusta hija como reina de España. Las leyes de la 
monarquía la han elevado al trono; la voluntad mani-



fiesta déla nación la sostiene; la razón y el tiempo ha 
rán que se tribute el debido homenage al principio 
conservador de la legitimidad. 

El cuadro que presenta la situación interior del 
reino está lejos de ser tan halagüeño como nuestro 
patriotismo deseara ; mas á pesar de los obstáculos 
que ha opuesto el estado de sublevación de unas pro
vincias, el desasosiegode otras, la escasez del erario, 
la plaga que esta asolando á gran parte del reino, 
se na conseguido minorar los males irremediables en 
situación tan crítica, plantear al mismo tiempo salu
dables reformas, realizar en breve plazo la reunión 
de las Cortes, vencerpor todas partes á las bandas re
beldes, aumentar la fuerza del ejército, acrecentar 
en un reino vecino el crédito de nuestras armas; y 
para cubrir tantas atenciones, á cual mas importan
te y urgente, la decisión y entusiasmo de la nación 
han escusado tener que exigir á los pueblos graves 
sacrificios. 

La fidelidad del ejercito, suconstancia y denuedo, 
que tan acreedor le hacen á mi especial benevolen
cia, reclama de vosotros que me auxiliéis con vuestras 
luces para perfeccionar este ramo importante del es
tado; conciliando el bienestar de los valientes defen
sores del trono y de la patria con lo que exigen el e s 
tado actual de la nación y las demás atenciones del 
erario. 

A este fin se os pondrán de manifiesto asi las va 
rias obligaciones que tiene que cubrir el gobierno, 
como los recursos con que cuenta, y los medios e s -
traordinarios de crédito á que habrá de acudir por 
esta vez, ya en razón de pérdidas y desfalcos ante
riores, jjfáá causa de las circunstancias del dia, y 
va en fin para no aumentar el gravamen de los pue
blos. Mas como de suyo es dañoso, y llegaría hasta 
ser imposible, el apelar con frecuenciaá recursos e s -



traordinarios, el mejor orden en la administración, 
una prudente y severa economía , la publicidad, la 
intervención dé las Cortes en el presupuesto de ¿ras-
tos y en la imposición de contribuciones, conducirán 
en breve al término deseado de equilibrar los recur
sos ordinarios de la nación con sus necesidades. 
Cuya esperanza es tanto mas fundada cuanto e s 
tribará demás en el arreglo de toda la deuda e s -
trangera, compatible con nuestros medios actuales y 
apoyada en la franqueza y buena fé. que esla norma 
de mi gobierno . como asi mismo en la mejora de 
nuestra deuda interior y en su esíineion progresiva; 
facilitada por los recursos que SU le podrán ir apli
cando con pendente detenimiento y después de pro
fundo examen. 

-Mis secretarios del despacho os darán también 
conocimiento de las reformas practicadas en varios 
ramosde laadministracion: la división del territorio, 
laseparacion y deslinde entre la parte administrativa 
y la judicial, la supresión de antiguos Consejos y las 
nuevas audiencias creadas en beneíicio de. algunas 
provincias, las muchas trabas que se han quitado 
al desarrollo de la riqueza pública, el alivio conce
dido á los pueblos de varias exacciones onerosas, y 
otras mejoras que se están preparando, os mostra
rán mi solicito anhelo, y ofrecen ya á la nación 
las mas lisonjeras esperanzas. No se ocultara sin 
embargo a vuestra ilustración y prudencia oue no es 
cosa hacedera remediar en pocos meses los ma
les amonionados por espacio de siglos; v que mas 
de una vez el mismo afán de querer suplir el ¡lum
bre lo que ha de ser obra del tiempo, ha solido ma
lograr el buen éxito y aventurar el destino de las 
naciones. 

El Estatuto real ha echado ya el cimiento: á vos
otros os corresponde, ilustrespróceres y señores pro-



euiadoresdel reino, concurrirá que se levante la obra 
con aquella regularidad y concierto que son prendas 
de estabilidad y firmeza." 

Por lo que k mí toca, siempre me hallareis d is 
puesta á cuanto pueda redundar en bien y provecho 
de España: aun en los pocos dias que ejercí interina
mente la potestad suprema, por voluntad de mi a u 
gusto esposo, manifesté cuáles eran mi intención y 
deseos: borrar con el olvido los vestigios de males 
pasados, plantear en la actualidad las reformas po
sibles, y preparar con la ilustración otras mejo
ras para el porvenir. Cualquiera que sean los obs
táculos que encuentre en tan difícil senda, espero 
superarlos con el favor del cielo; ayudada de vues
tros esfuerzos, y contando con el apoyo de la nación: 
para mirar como propias su felicidadV su gloria, me 
basta recordar que soy madre de Isabel II, y nieta de 
Carlos 111.» 

Primer cuidado del gobierno fué el presentar á 
las Cortes un proyecto de lev para cscluir de la s u 
cesión de la corona al rebelde clon Carlos y toda su 
línea, y aprobado por ambos cuerpos colcgísladores, 
pasó á ser ley del estado con la sanción que le prestó 
en 2o de octubre la reina Gobernadora. 

De esperar era, dado este paso que, perdida toda 
esperanza de avanzar en el terreno de la legalidad, 
v privado don Carlos hasta de los derechos que, á 
íalta de los descendientes de su hermano, le hubie
ran correspondido en la sucesión al trono, se a r re 
cíase la guerra civil, éhiciesenel último esfuerzo los 
fanáticos sectarios de su desesperada causa. Por to 
das partes se procuró entonces conseguir ventajas 
que dieran probabilidades de triunfo á la facción, y 
fué tal el encarnizamiento con (pie por una y otra 
parte se sostenía la lucha, que hubo de dar margen 



á que por el gobierno británico se negociase un t ra 
tarlo para atajar el derramamiento de sangre. Con 
este objeto vino á España lord Elliot, quien de acuer
do con el general Valdés y con Zumalacárrcgui for
muló el tratado que lleva su nombre. Desdeentonces 
se respetó en las provincias la vida délos prisioneros; 
pero comprendiendo el entendido gefe de las tropas 
carlistas que el mejor medio de alentar á los tímidos, 
prestando nuevo valor y entusiasmo á los mas ar ro
jados, era el dar un golpe atrevido, se dirigió repen
tinamente sobre él importante punto de Bilbao, cu 
ya villa desapercibida para tan brusco ataque, cre-
vó fácil presea para rendida á sus pies. Empero el 
brillante sino que basta entonces presidiera á Zu
malacárrcgui, cuyo heroísmo y altos hechos eran dig
nos de mejor causa, habia de eclipsarse ante el r e 
fulgente y glorioso de la ciudad invicta, que cual otra 
Zaragoza, estaba llamada á ser por tres veces el pa 
ladión de la causa de la reina y de la libertad. An
te los derruidos baluartes de un pueblo, casi despro
visto de fortificaciones, y cuya defensa solo estriba
ba en el descubierto pecho de sus valientes hijos, la 
causa del absolutismo se vio una y otra vez humi
llada, y el dia lo de junio de 183o una bala de fusil, 
lanzada desde los muros de Bilbao contra el palacio 
de Begoña, en uno de cuyos balcones estaba Zuma
lacárrcgui reconociendo Tas defensas de la plaza s i 
tiada para ordenar un nuevo asalto, privó á la causa 
del Pretendiente del único gefe con que pudiera con
tar, y al pais de uno de sus mas valientes hijos. Por
que cualesquiera que fuesen sus opiniones, don To
más Zumalacárrcgui está llamado á ocupar un puesto 
entre las celebridades de nuestra patria, cuando el 
tiempo haya dejado caer el velo del olvido sobre nues
tras lamentables discordias. 

Herido el caudillo carlista en una pierna, el 24 de 



junio exhalaba en su pueblo natal el último suspiro, 
y el ejército de don Carlos dejó de ver lucir para sus 
armasel astro de lavictoria, sepultado con el general 

3ue tantasveces habia conseguido lijarleen sus bañ
eras. 

El levantamiento del sitio de Bilbao, á pesar del 
encono con que en sus habitantes se quena vengar 
la muerte del adalid del absolutismo, fué la conse
cuencia inmediata de la falta de éste, y los laureles 
del 15 de julio, conquistados en Mendígorría por el 
ejército de la reina, al'mando ya del general Cór
doba, vinieron á coronar dignamente la serie de glo
riosos hechos á que dio lugar la heroica defensa de 
Bilbao, salvando a Puente la flteina, y destrozando lo 
mas elegido de la facción. 

Si entonces las potencias signatarias del tratado 
de la cuádruple alianza hubiesen llenado leal y cum
plidamente su compromiso, si desoyendo lavoz de 
mezquinos intereses hubiesen pensado algo mas en 
su propio honor y en la gloria, la terminación de la 
guerra civil habria sido la consecuencia inmediata y 
natural de los acontecimientos que acabamos de des
cribir; pero lejos dé obrar asi, negóse rotundamente 
y por diferentes ministerios una y otra vez, la inter
vención anunciada, habiéndose facilitado únicamente 
el ausilio de fuerzas alistadas á sueldo de España en 
Francia, Inglaterra) Portugal, (pie hasta en número de 
diezmil hombres por cada potencia acudieron al tea
tro de la guerra. 

En tanto las exigencias políticas no se acallaban, 
y el gabinete de Martínez de la Rosa primero, el del 
conde de Toreno después, á pesar de sus decretos 
de devolución de bienes nacionales, supresión de los 
jesuítas y muchos conventos, y arreglo de ayunta
mientos," fueron sucesivamente víctimas de aquellas. 
El ministerio Toreno en particular hubo de sucumbir 



á impulsos délos pronunciamientos, que en este año 
empezaron á tomar valor é importancia, y á cuyo 
abrigo, al finalizar el mes de agosto, todas Tas capi
tales de provincia, esceptuadas Madrid y las de Cas
tilla la Vieja, se habian declarado independientes del 
gobierno, creando juntas que asumieron toda la au 
toridad. Y llegó á tal estremo el arrojo de los p ro 
nunciados, que dirigiendo las provincias de Andalu-
cíaunafuerte columnacontra las de Castillapara rea
lizar en ellas el pronunciamiento, tuvieron la suerte 
deque la mayor parte délas tropas, que desde la cor
te salieron ásu encuentro al mando del general Latre, 
se pasó á ellos, dejando accesible y espedito el paso 
hasta la capital. 

Posición tan violenta era ya por lo tanto insoste
nible, y se hizo todavía peor con el manifiesto que 
se publicó el 2 de setiembre. Asi fué una necesidad 
acudir pronto al remedio: el l í de este mes fué exo
nerado Toreno y llamado don Juan Alvarez Mendi-
zabal á formaref nuevogabinete. Entoncessalió á luz 
el célebre programa, que le (lió tanta popularidad y 
renombre, y que contribuyó después á desconcep
tuarle tanto," cuanto en aquella ocasión le enalteció 
ante el pais. 

Contribuyó ¿despejar la situación la publicación 
de varios decretos en sentido reformista y el nom
bramiento de capitanes generales, acallándoscelcla
mor popular, y disolviéndose después las juntas, en 
virtud de la convocatoria á Cortes para el 16 de no
viembre. Pero abiertas en este dia las sesiones, la 
mayoría se declaró en contra del gobierno, que con
ceptuó oportuno acudir al medio de disolverlas, cual 
lo realizó en 27 de enero, convocando otras para 
el 22 de marzo. Y sin embargo, el gabinete Mendi-
zabal no mejoró de situación. Robustecida la oposi
ción en las nuevas Cortes con muchos de los que se 



habia creido serian adalides del gobierno, y autori
zada por el curso infausto de los acontecimientos po
líticos, supo sacar gran partido del sordo desconten
to que por do quiera cundía, dando evidente señal de 
su existencia en muchos puntos, por haber espirado 
el plazo marcado en el Progama-Mendizabal para 
la pacificación, sinconseguirse esta ni dar esperanzas 
de que se lograra. 

fácil fué por lo tanto derrocar del poder al que, 
mal conocedor del carácter español, creyó podría 
conservar su puesto después de haber defraudado 
esperanzashartojligeramcntc concebidas, aunque con 
empirismo grande sugeridas, y asi la dimisión del 
gabinete se aceptó en 15 de mayo, sucediéndole el 
organizado por don Francisco Javier Isturiz con 
Barrio Ayuso, Alcalá Galiano, Méndez Vigo, D'Olha-
berriague y el duque de llivas. Empero esta solu
ción dada á los acontecimientos políticos, estuvo bien 
lejos de calmar la ansiedad pública y el descontento 
general. Al dia siguiente al de la subida al poder de 
Jos nuevos ministros, se leyó en el congreso una pro
posición firmada por cuarenta v seis diputados para 
que se declarase, que el voto «le confianza concedi
do al gobierno en la legislatura anterior, y las fa
cultades cstraordinarias con que á éste se revistie
ra, habían cesado de hecho en el momento de abrir
se las Cortes: que si estas se prorogaban ó disol
vían sin haberse votado los presupuestos, no se pu
diesen recaudar las contribuciones, y que cuan
tos empréstitos ó anticipaciones se contrajeran 
sin autorización de las Cortes, fuesen completamen
te nulos. 

El desafio asi lanzado al nuevo poder, no podia 
menos de ofrecer resultados violentos. En la alter
nativa de ceder el puesto recientemente ocupado, ó 
disolver las Cortes, los ministros de S. M. optaron 



por el último, después que el dia 21 se presentó 
otra proposición firmada por sesenta y siete dipu
tados, en la que se formulaba la declaración de que 
el ministerio no merecía la confianza del Estamento. 
Fueron, pues, disueltas las Cortes el 22 de mayo, y 
convocadas otras con el carácter de revisoras' para 
el 20 de agosto, sirviendo de tipo para la elección el 

Íiroyecto de ley que se habia presentado poco antesal 
üstamento. 

No eran ¿propósito estas medidas para calmar 
la irritación del partido estremo. En vano habia ape
lado hasta entonces la reina Gobernadora al medio 
de llamar á su lado y elegir por consejeros los hom
bres mas autorizados del partido moderado y al ge 
fe reconocido del progresista. El mal estaba* en las 
instituciones. Queríase mas de lo existente: la san
ción de otros principios: la realización de mas avan
zadas teorías. La célebre discusión sobre la petición 
de la tabla de derechos, habia servido de voz de 
alarma y concitado las pasiones comprimidas. Y co
mo si el variado curso de los acontecimientos y la 
efervescencia consiguiente á la espansion dada á 
ideas, por cuya completa sofocación tanto se habia 
hecho en el anterior reinado, no fuesen bastantes á 
dar por sí solas demasiado vuelo á los deseos de 
quienes las profesaran y por ellas padecieran, los 
azares de la guerra vinieron también á exacerbar 
mas y mas los ánimos inquietos, no vacilándose en 
achacar al gobierno los progresos de la insur
rección. 

En las Provincias, en Aragón y Cataluña, habian 
conseguido distintos triunfos las armas de la reina 
durante este año, cuando depuesto Eguía del mando 
superior de la facción fué nombrado en su lugar 
don Bruno Yillareal. Variando éste la política de su 
antecesor, se decidió á mandar espediciones al in-



terior del reino, dirigiendo desde luego la primera, 
compuesta de cuatro batallones, dos escuadrones y 
dos piezas de montaña, al mando de don Miguel Gó
mez, con orden de sublevar las provincias de Astu
rias y Galicia; mientras otra columna al mando del 
cura don Basilio y de Guevillas, invadióla Castilla y 
llegó cerca de Sego\ ia, poniendo en alarma la cor
te que residia á la sazón en el real sitio de San I l 
defonso. Aun cuando ningún triunfo de importan
cia consiguieran ambas espediciones incesantemente 
perseguidas, su atrevida escursion bastó para a u 
mentar la irritación de los ánimos, acreciendo tam
bién las exigencias de los que clamaban por una 
variación en la marcha del gobierno y en las insti
tuciones. 

El voto de censura dado en las Cortes bastaba en 
sentir de los descontentos para motivar sus preten
siones; y el desbordamiento del populacho en Mála
ga, quenizo victimas á los gobernadores militar y 
civil, fué digno proemio en el levantamiento, que se 
realizo en diversas provincias, a los desórdenes y 
atropellos con que la revolución terminó por enton
ces su carrera en la Granja. 

El ¿6 de julio se constituyó en Málaga una junta 
suprema de salvación que proclamó la Constitución 
de 1812, y pacos dias bastaron para que igual ban
dera se alzara en otras provincias, propagándoserá-

fué secundado en Cádiz el 29, en Sevilla y Granada 
el 30, en Córdoba el 31, en Zaragoza el 1. de agos
to, el 3 en Badajoz, en Valencia el 8, el 11 en Ali
cante, Murcia, Castellón de la Plana y Cartagena, y 
el 13 en Barcelona, llevando todas estas capitales 
en pos de si á sus respectivas provincias. No tardó 
en dejarse sentir el sacudimiento también en Madrid, 
donde ya el dia 3 se habia procurado hacer el pro-



nunciaraicnto; pero desbaratado el plan por el ca 
pitán general Quesada, se declaró la capital en e s 
tado de sitio, se estableció una comisión militar y 
se publicó un bando rigoroso, que amagaba con pena 
de muerte todo conato dirigido á perturbar el orden 
público. 

La irritación de los ánimos llegó entonces al e s 
tremo, y bien persuadidos los fautores de revueltas 
de que "no adelantarían un paso en Madrid, dirigie
ron sus miras al real sitio de San Ildefonso, donde 
moraba la reina, para dar el último golpe á su atre
vido plan. Sin respeto á las sagradas personas de 
la inocente Isabel y la reina Gobernadora, sin mi 
ramiento de clase alguna, resolvieron obtener 
por la fuerza lo que de buen grado no se les 
otorgara , y atropellado todo antes que cejar un 
punto del proyecto que habian llegado á concebir. 

Era la noche del 12 á 13 de agosto: porción de 
oro hábilmente distribuido entre las tropas que guar
necían el sitio, habia ganado la voluntad de la sol
dadesca y la mayor parte de los sargentos: un r e 
gimiento de la guardia real provincial, esceptuados 
los oficiales, estaba casi en masa á devoción de los 
que dirigían el levantamiento: á su cabeza se hallaba 
un sargento primero llamado Higinio García. Ebrios 
en su mayor parte los soldados, sorprendidos unos y 
arrastrados los demás, dirigíéronsearmados v en con
fuso tropel al palacio real. Invadidos los jardines por 
aquella turba desenfrenada, dando frenéticos gritos 
y lanzando amenazas y execraciones, en vano la 
guardia del palacio y los leales servidores que en él 
se abrigaban intentaron oponer desesperada resis
tencia. La escena de depredación y de orgía que en 
aquel lugar y á la siniestra luz de los hachones se 
reververaba," las amenazas de pasarlo todo á sangre 
y fuego si no se llenaban los deseos de los amotina-



dos, y los incesantes gritos que aclamando la Consti
tución del año 12 resonaban, hicieron comprender á 
la Gobernadora lo inútil de una resistencia, que ha 
bría de luchar contra el desenfrenado torrente de una 
soldadesca ebria y falta de gefes, la cual, roto el 
primer dique, pomada ni por nadie podría l legar
se á contener. Asi pues, contra el dictamen de los 
pocos cortesanos que fieles á su deber habian per
manecido á su lado, y el de los gefes de la tropa in 
surreccionada que acudieron á la defensa de su re i 
na, la Gobernadora prohibió toda demostración hos
til, y accedió á recibir una comisión de los amotina
dos, que asi lo solicitaron para espresarla sus d e 
seos. Al frente de ella el gefe ostensible del motín, 
Higinio García, sirvió de intérprete á los deseos de 
los pronunciados, que eran la proclamación del Có
digo político de 1812; la serenidad y digno continen
te con que estos doce diputados de la sublevada t ro 
pa fueron recibidos por la reina, sirvió, sin duda, á 
contener las demasías y escándalos de que tan triste 
egemplo se habia dado á la sazón, pero no para im
poner á las turbas, que, tenaces en su propósito, no 
cedieron en su intento, ni desús amenazas basta que 
arrancaron la palabra que con tan desusada y ver
gonzosa violencia exigían. 

Eran las tres de la madrugada del 13, cuando la 
ultrajada señora firmaba el decreto siguiente: «Co
mo reina Gobernadora de España, ordeno y man
do que se publique la Constitución política de 
1812; en el ínterin que reunida la nación en Cor
tes, manifieste espresamente su voluntad, ó dé 
otra constitución conforme á las necesidades de la 
misma.» 

El contenido mismo de este decreto dice por sí 
mas, aunque fué arrancado por la violencia, que 
cuanto sobre él quisiera espresarse: hasta tal pun-



to era estraño, que los mismos que á semejante t ran
ce trajeran las cosas, dudaban de la realidad y te
mían que se sostuviera. Asi fué que , sabida la no
ticia en Madrid a l a s pocas horas , Aguardábase 
con agitada y creciente ansiedad su confirmación; 
seguían los grupos y alardes de los que á loda 
costa querían el pronunciamiento . corrió al fin la 
sangre , y solo se aquietó la efervescencia cuan
do en el periódico oficial del lo se dio publici
dad al enunciado decreto y á la variación de m i 
nisterio. 

Pero indispensable era sin duda que el drama 
político á que sirvieron de triste inauguración los 
asesinatos de Saint .lust y Donadío en Malaga, con
tinuado con las bacanales de la Granja, tuviese un 
desenlace asimilado a tan deplorables escenas, y la 
sangre del general Quesada, villana é inhumana
mente asesinado en Hortale/.a, cuando huia d e s ú s 
sicarios, vino ¿salpicar á los que hollaron osados las 
gradas del trono. 

El efecto que estos acontecimientos produjeron 
en la'nacion, fué harto ostensible para poderse dis i 
mular. Los hombres sensatos de todas las opiniones, 
y hasta los mismosque con mas ardor habian dése*: 
do el triunfo que á través de ellos obtuvieron, r e 
probaron ¡i una voz, en honor del noble carácter 
español, tan escandalosos desmanes; y el aspecto del 
pueblo madrileño, al recibir dentro de la capital el 
17 á la real familia, fué un testimonio evidente de 
este sentimiento común. Y sin embargo, la reina Go
bernadora no vaciló en seguir por la senda que la 
revolución habia trazado, viendo impasible retirarse 
de la corte á los encargados de negocios de las po
tencias del Norte, replegarse al interior el ejercito 
de observación (pie mantenía la Francia en las fron
teras, y basta las demostraciones d é l a Inglaterra. 
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El 21 de agosto se publicó la convocatoria á Cortes 
constituyentes para el 24 de octubre inmediato , y 
el 30 los célebres decretos restableciendo las leyes 
de desvinculacion, á que habían precedido los de 
movilización de la milicia, quinta de cincuenta mil 
hombres, empréstito de doscientos millones, bienes 
nacionales y otros. 

A la mudanza de ministros hubo de seguir n e c e 
sariamente la variación del personal en los altos 
dest inos. Como mas importante en el momento el 
de general en gefe, cúpole también semejante s u e r 
te, y después de haber reemplazado á Córdoba con 
Rodil, que pasó después á desempeñar el min i s t e 
rio de la Guerra, se nombró en 16 de setiembre p a 
ra el mando en gefe al general don Baldomcro E s 
partero. 

Eran harto difíciles las circunstancias en que e s 
te general iba á ponerse al frente del ejército. Rotos 
por un lado ó relajados los vínculos todos de la s u 
bordinación y disciplina; desmoralizadas las tropas, 

2ue tomado el primer egemplo en la intentona de 
ardero habían recibido la última lección en el d e 

gradante motin de la Granja; exhausto el erario; 
desatendidas las mas urgentes obligaciones ; a l e ja 
dos muchos y beneméritos oficiales , (pie habían 
creido de su deber dejar la espada después de tales 
-acontecimientos; con escasos bastimentos y sin fuer
za moral, complicábase mas y mas la situación con 
el aliento que nabia tomado ia facción por el r e su l 
tado de las espediciones de Gómez y Batanero, y la 
noticia de los sucesos mencionados," que con razón 
creían habían de ser motivo á fraccionar y e n e m i s 
tar el partido liberal. Pero fuerte de voluntad, c o n 
fiado en su buena estrella y ganoso de adquirirse 
un nombre, que le condujera á donde ningún otro le 
pudiera seguir, Espartero se dedicó con incansable 



afán á llenar dignamente su cometido, y no cabe 
hacer do él elogio mas cumplido que eí de decir 
que lo consiguió. 

Las Cortes se abrieron con inusitada solemnidad 
el 24 de octubre, y fué su primer cuidado dedicarse 
á la confección del código constitucional : el 30 del 
mismo mes hacia tremolar el general don Evaristo 
San Miguel sobre los inespugnables baluartes de 
Cantavicjacl pendón de la reina, libertando mas de 
doscientos prisioneros, entre ellos los de la desgracia
da acción de Jadraque; y por fin el dia mismo en que 
llegaba á su ocaso el héroe de la guerra de la inde
pendencia don Francisco Espoz y Mina, alzábase r a 
diante el astro de Espartero cabe los muros de la in
victa villa de Bilbao la inmortal. 

Este hecho de armas, brillante entrelosmas nom
brados de cuantos ocurrieron durante la guerra c i 
vil, terminó con gloria el año , que tan rudos acon
tecimientos presenciara, y hubiera indudablemente 
dado también entera cima a la guerra, si la crudeza 
de la estación en aquellos dias, y los acontecimien
tos que se agolparon después, no hubiesen dado lu
gar á la facción para reponerse y prolongar la lucha 
tres años aun. 

Empero sino se recogió el debido fruto de la glo
riosa victoriade Luchana,si ala libertad de la heroica 
Bilbao no se siguió el triunfo completo de las armas 
de la reina, no por eso puede ni debe desmerecer en 
lo mas mínimo esa brillante acción que raya casi en 
lo fabuloso, si se atiende a las circunstancias que la 
acompañaron, y sirvieron para conquistar á quien la 
dirigiera y los que en ella tomaron parte, eterno loor 
y prez. 

Porque todo concurrió á hacerla notable entre las 
que mas: obtenida al cabo de sesenta y cuatro 
dias de asedio, que con singular heroísmo sufrió 



Bilbao, á despecho de los elementos horriblemente 
desencadenados, en medio de las tinieblas de la no 
che y arrostrando el rigor de la estación, cada sol
dado fué en ella un héroe, cada gefe un modelo en 
vidiable de arrojo, de constancia y de valor. 

Pálido trasunto de los hechos mil gloriosos que 
se realizaron la descripción que se haga , por vivos 
que sean los colores que se empleen, trasladamos en 
parte lo que un conocido escritor, testigo presencial 
de la derrota de la facción, ha publicado acerca de 
ella. 

Hallábanse las tropas acampadas en los puntos 
de Lezcona, Aspe y alturas de Evandio, cuando a las 
cuatro de la tarde" del 2 i , y para aprovechar la ma
rea, empezó el general en gefe su movimiento para 
desalojar al enemigo de sus formidables posiciones. 
Se proveyó de lanchas y balsas, y confiando su ma
nejo á marineros españoles, las llenó de soldados 
decididos y resueltos á apoderarse de los primeros 
puestos del enemigo, despreciando el horrible fuego 
con que éste los defendía. Ocho compañías de caza
dores, á cuyo frente estaban los bravos comandantes 
UlibarrenaV Jurado, protegidas por las trincaduras 
y lanchas cañoneras, después de vivas aclamaciones 
a la reina y á la Constitución, avanzaron decididos 
hacia el fuerte principal del enemigo, que era la ba
tería de la casa de la pólvora, situada en el arrecife, 
V sin repararen la metralla, ni en la bala rasa , ni 
las granadas, ni en los muertos que iban sembrando 
el paso, saltaron en tierra , se apoderaron á viva 
fuerza de la primera posición de los carlistas, é 
inauguraron en ella la mavor de las victorias. Due
ños de las dos piezas que barrían el camino real, ar
rojóse á los carlistas de su fuerte posición del monte. 
Cabras. Mantuviéronse los impertérritos cazadores 
en este punto, aguardando algún refuerzo para em-



prender nuevo ataque; y el primer regimiento de la 
guardia rea! de infantería se apresuró á correr á su 
lado, pasando en las lanchas con la mayor decisión. 
El harón de Meer tenia orden de apoderarse con ellos 
del monte de San Pablo. El punto que debia ser en 
efecto primeramente atacado, era la posición formi
dable entre Cabras y e) fuerte de Banderas. Para el 
ejército de la reina éra la llave de Bilbao , y cono
ciéndolo asi Espartero, se empeñó en ganarle á todo 
trance; pero los carlistas, que tampoco desconocían 
su importancia, concentraron sobre él todas sus fuer
zas, disputando el paso de las tropas con toda la 
obstinación y valentía (píe el interés de la defensa 
podia inspirarles. Emprendióse el ataque con tal bra
vura, que al ver el arrojo de nuestros soldados se 
hubiera dicho (pie se creían inmortales; tan grande 
era la serenidad con (pie avanzaban hacia los rebel
des. Parapetados estos detras desús trincheras, vo
mitaban fuego sóbrelos cazadores y guardia real; 
batallones numerosos acudían de todas partes á con
tener el ímpetu de nuestras tropas , y bien pronto 
llego el terrible momento de tener nuestros soldados 
que batirse cada uno con diez carlistas. A los hor
rores del combate se añadieron los del temporal ; la 
nieve y el granizo robaban el calor á los combatien
tes sin apagar su ardimiento , y estendia mas pronto 
sobre ios cadáveres el hielo d é l a muerte. La noche, 
que como para ser testigo de aquella horrible escena 
habia acelerado su curso rodeándose de espantosa 
oscuridad, daba al teatro de la acción un aspecto 
aterrorizado!". 

Cada momento que transcurría acrecía la vio
lenta situación de los bravos que atacaban, y era de 
todo punto indispensable reforzarles; la rapidez con 
que habían acudido los enemigos a defender el paso 
en considerable número, nopermitia que el refuerzo 



llegase por la ria y á beneficio de las lanchas , el 
puente de Luchaná destruido en parte por los enemi
gos el dia en que se apoderaron de él, podia ser de 
una utilidad inmensa; todo el mundo lo conocía asi, 
y no podia ocultársele á Espartero. El puente debia 
reconstruirse, y asi se efectuó. Ya desde el momento 
en que se dispuso el embarque y paso de las tropas 
iban algunas lanchas cargadas de maderage para r e 
poner el puente de Luchana. La lancha Constitución 
al mando del alférez de navio don Luis Hernández 
Pinzón, se colocó á lacabeza de los transportes , y 
protegida por el mismo temporal, que las robó a l a 
vista del enemigo, pudieron llegar hasta la inmedia-
rion del puente y apoderarse de él , á pesar de la 
mortífera metralla que contra los soldados y marinos 
vomitaba el cañón de los carlistas. El capitán de fra
ga!;-. Armero fué el primero que saltó en el muelle; 
ron cinco cazadores del regimiento de Zaragoza cor
rió hacia la batería y se hizo dueño del cañón que la 
defendía. Una bala de fusil le atravesó un muslo; 
pero aquel valiente no abandonó su puesto; formó la 
tropa hasta (pie Ulibarrena con sus cazadores se ade
lanto á arrojar á los carlistas del monte de Cabras. 
En tanto que aquellos y los soldados de la guardia 
real avanzaban, atacando la segunda posición , la 
tripulación de las lanchas y trincaduras, que habian 
alcanzado el puente de Luchana, se dedicó á su re
posición. El comandante Lapidgc reunió las lanchas 
que habian servido de balsas, y con ellas formó un 
puente al lado del de Luchana; mientras tanto los in
genieros y cazadores hacían transitable el ojo prin
cipal (pie habian cortado los rebeldes. En hora y me
dia quedaron terminados los trabajos, y apenas pudo 
efectuarse el paso se avalanzaron con emulación heroica 
¿pasa r l e el regimiento dcBorbon, los batallones de 
Soria, Gerona, Infante, Rey, y finalmente el de E s -



treniadura. Es indecible el valor de todos estos sol
dados, y no hay palabras bastantes á pintar el en tu 
siasmo de los que ya estaban regando con su sangre 
el campo de batalla, y escalando las alturas por en 
cima de los cuerpos palpitantes de sus propios com
pañeros. 

Los enemigos, repuestos ya de su sorpresa, no 
solo se defendían obstinadamente en sus atr inchera
mientos, sino que atacaban á su vez la posición de 
nuestras tropas. Una batería carlista , situada sobre 
el flanco derecho á retaguardia de la fuerza rebelde, 
causaba considerable estrago en las lilas liberales. 
Los valientes soldados recibían á pecho descubierto 
el hierro y el plomo, y tan pronto eran los carlistas 
los que avanzaban, cargando á la bayoneta, como los 
cristinos, que en la punta de las suyas llevaban el 
estrago y la victoria. El heroico valor por unos y 
otros desplegado, tenia indecisa la acción, ni la se
gunda división, mandada por el barón de Meer, p u 
do ser desalopida del cerro, donde se habia colocado, 
ni los carlistas arrojados de sus formidables posi 
ciones. Los hospitales de sangre se llenaron de heri
dos, el campo de cadáveres. El mismo barón de Meer 
fué herido en la cabeza ; el brigadier don Froilan, 
Méndez Vigo contuso: la lucha era tan general , que 
los fíe fes corrían los mistaos peligros qué los soldados. 

Hasta la una de la noche, Espartero no habia te
nido mas parte en esta acción que las disposiciones 
que iba dando. El gefe de estado mayor Oráa era el 
que se habia encargado de dirigirla, a causa de ha 
llarse enfermo en cania el general en gefe. Empeñada 
la acción y sabedor de ello Espartero, no tuvo mas 
recurso que levantarse y montar á caballo para colo
carse al frente de sus valientes cuanto sufridos y e n 
tusiastas soldados. 

Después de haber dado la orden de que Ceballos 



Escalera marchase al punto del combate con la pri
mera brigada de su división, y dispuesto que, que
dando pocas tropas en la posición, se trasladasen las 
otras por el rio Galindo al teatro de la refriega, 
montó Espartero á caballo, y se presentó en la altu
ra de San Pablo, precisamente en la ocasión en (pie 
mas necesaria se habia hecho su presencia. El tein-
.poral arreciaba, vera tanta su crudeza, que rendidos 
ambos ejércitos de cansancio y ateridos de frió, tu 
vieron que suspender las hostilidades. Los generales, 
gefes y oliciales, se¡ocuparon en reunir los dispersos, 
en reanimarles, y en sacar de los fosos y barrancos 
á los que en ellos habian buscado un refugio , no 
contra las balas que despreciaban , sino contra el 
frió y la nieve, que no podían arrostrar. 

A las cuatro de la madrugada se serenó algún 
tanto el tiempo; los momentos eran críticos, la suer
te del ejército , de la inmortal Bilbao , y acaso de la 
nación entera, estaba pendiente de un esfuerzo , que 
era sin duda el ultimo , pero que necesitaba una ins
piración , una grande conlianza, una profunda con
vicción de la victoria atacando y de la derrota retro
cediendo ó permaneciendo en inacción. Espartero 
hubo de tener en aquellos momentos esta convicción, 
y esta esperanza. Sin decir nada á persona alguna, 
sin alarmar al enemigo , reúne silenciosamente en 
masa á un batallón de Estremadura y otro de Soria, 
y les dirige una breve pero enérgica alocución. Una 
aclamación entusiasta responde á sus palabras d i 
chas con todo el fuego de la pasión. Los soldados 
avanzan sin aguardar la orden de ataque , adivinan 
la voluntad del general en gefe , y ejecutan por sí 
movimientos que parecía se les iban mandando. Co
munícase cual una chispa eléctrica este entusiasmo 
á todo el ejército , y el toque de ataque resuena por 
aquellos campos poco ha tan silenciosos. La cordi-



llera de Banderas es atacada por las tropas cuando 
menos se esperaba al enemigo. El valiente coronel 
Minúisir, de la brigada de Escalera , habia llegado 
á su punto. Oráa estaba á la cabeza de sus colum
nas , Espartero marcha al frente de las suyas , y en 
un momento queda tan empeñada la acción , como si 
llevase ya mas de seis horas de combate. Suena el 
paso de ataque , los vivas a l a libertad reaniman las 
lilas agresoras, la carga esa la bayoneta; los tiros 
que se oyen son solo del enemigo, que no acierta ya 
á defenderse, abrumado por el asombro y la sorpre
sa. Arrollante los soldados de la reina en todas par
tes , como si fuera una fuerza fisica ó mecánica; son 
arrojados los carlistas hasta la altura mas culminan
te , y tienen que lanzarse en desorden por el descen
so opuesto, huyendo ya desbandados hacia el Azua, 
Herandio y Dcvio; las" baterías quedan en poder de 
las tropas vencedoras , Banderas es ya suyo; no 
hay obstáculos para los soldados ; todo cede á su b i 
zarría v esfuerzo ; la mortandad es horrible ; horro
rizada la mañana , arroja lluvia de nieve sobre los 
cadáveres para ocultarlos á la aterrada vista de los 
carlistas fugitivos y á los ojos animados de los sol
dados triunfantes. Los restos de los treinta batallo
nes ([ue formaban el ejército carlista , perdida ya to 
da esperanza , abandonan presurosos todas las posi
ciones de la derecha de la ria : los puentes de San 
Marcos y de Olaveaga . que habian construido , s i r 
ven paca darles paso dispersos y en el mayor desor
den , sin ser dueños de sobreponerse al pánico que 
les sobrecogió. 

El resultado brillante de esta notable victoria, la 
pérdida material de la facción , comprada á costa 
también de la preciosa sangre de nuestros soldados, 
fué de inmensa importancia. El tren completo de s i 
tio , que consistía en 23 piezas de grueso calibre con 



sus respectivas dotaciones, los bagages é infinidad 
de prisioneros. Pero mas que todo fué la importan
cia moral que tuvo esta derrota sobre el porvenir de 
la facción , que contaba este triunfo como seguro , y 
al propio tiempo cual base de empréstitos y socorros 
que habían de hacerla dueña en poco tiempo de todo 
el pais. 

El entusiasmo que el alzamiento del sitio produjo 
en la ciudad es de imposible descripción, pues raya
ba en loco frenesí. Seguro es que en los varios t ran
ces por que pasó en lo sucesivo el héroe de este dia, 
aun cuando halagaran su ambición , encumbrándole 
al mas alto puesto del estado, ninguno hubo de serle 
mas grato ni dejar mas honda huella en su corazón, 
que la acogida y los vítores mil que obtuvo al hacer 
su entrada triunfal en la inmortal Bilbao á las nueve 
de la mañana del dia 2 5 . 

En toda la Península se celebró con igual rego
cijo la importante victoria de Luchana ; el gobierno 
premió con próbida mano los hechos de valor y h e 
roica constancia de que habían sido teatro los muros 
de Bilbao la invicta , v el título de conde de Lucha
na , otorgado el caudillo de las tropas, fué el emble
ma del brillante triunfo de estas. Donde quiera se 
juzgaba que la facción no podría recuperarse de este 
golpe , y que tocaba á su término la desoladora l u 
cha entre españoles. Por desgracia ninguno de estos 
pronósticos se vio realizado , y todavía hubieran de 
llorar largo tiempo los pueblos los desastres de la 
guerra civil. 



CAPITULO OCTAVO. 

D o ñ a I s a b e l I I . 

(Continuación.) 

Inacción del ejercitó de la reina.—Plan de campaña propuesto por el 
general E v a n s . — Fuerza de ambos ejércitos .—Espediciones car
listas.—Toma de Hernán!, Irnn y Fuenlerrabia.—Acción de H u e s 
ca.—Victoria de Grá.—Jura y promulgación de la Constitución 
de 1837.— Espcdicion de Zariálegui .—Sucesos de Aravaea.—Nuevo 
ministerio.—Asesinatos de varios gefes mil i tares , y su castigo.— 
Aproximación del Pretendiente á la corte.—Entra en ella Esparte
ro.—Espcdicion de Negri.—Su derrota en Piedrahita y la de don 
Basilio.—Alzamiento de Muñagoiri .—Nuevo ministerio.—Ejército 
de reserva.—Pronunciamientos.—Acontecimientos mil i tares .—Es
cis iones en el campo carlista.—Fusilamientos de Es le l la .—Tomado 
Ramales y Guardamino.—Acción de Delascoain.—Operaciones del 
ejército del centro.—Disolución de las Corles, convocatoria y aper
tura.—Convenio de Vcrgara.—Fuga del Pretendiente y su familia.— 
Variación de ministros y nueva disolución de Cortes.—Desórdenes 
en varios puntos.—Pasa el ejército del norte á Aragón—Apertura 
de Cortes.—Se altera el orden en la capital .—Nuevo ministerio.— 
Campaña de Aragón.—Viage de la familia real.—Refugiase Cabrera 
con sus tropas en Francia.—Nuevas variaciones en el gabinete.— 
Dirígense las personas reales á Valencia.—Pronunciamiento de s e 
t iembre.—El duque de la Victoria en el ministerio.—Renuncia de 



1.1 reina Gobernadora.—Disolución de Cortes.—Embárcase la reina 
madre para Marsella.—Entrada de la reina y la infanta doña Luisa 
en Madrid. 

La inesplicable inacción en que permanecieron 
las tropas de la reina, después de la completa der
rota que sufrió la facción ante los muros de Bilbao, 
dio lugar á que las enemigas se rehiciesen , repo
niéndose de este descalabro y aprestándose á tomar 
la iniciativa con nuevo vigor. Ya consistiera en el 
considerable número de bajas que en el ejército liberal 
causó este hecho de armas y el furioso temporal que 
estuvo reinando sin intervalo , ya en otras causas 
secretas que algunos han apuntado, y sin embargo 
no creemos deber reproducir , lo cierto es que las 
operaciones se paralizaron del todo, y que la facción 
supo aprovecharse cumplidamente de tan incompren
sible proceder. 

Mucha parte de culpa pudo alcanzar por esta a to 
nía al gobierno , que en escogitar planes para sacar 
partido de la victoria dejó transcurrir un tiempo pre
cioso, y todavía mas por que al acoger después el 
plan de campaña presentado por el general Lacy 
Ewans , suscitó una temible rivalidad de éste con el 
conde de Luchana , justamente resentido por haber 
dado oido á otra voz (pie la suya en tan interesante 
cuestión. 

Presentábanse á la sazón las tropas beligerantes 
en imponente actitud , pues según los datos oficíalos 
contaba el ejército de la reina de presente con cin
cuenta y nueve, mil noventa y cuatro hombres de pre
sente , V dos mil cuatrocientos noventa y un caba-
ballos en operaciones, y veinte y tres mil doscientos 
veinte y cinco hombres con doscientos noventa y 
tres caballos de guarnición en Hioja , Álava , Viz
caya , Guipúzcoa y Navarra , y ademas las legiones 



francesa, inglesa y portuguesa; al paso (pie el de don 
Carlos constaba de cuarenta y cuatro batallones con 
treinta y dos mil ochocientos infantes, mil quinien
tos caballos y cuarenta piezas de artillería. 

Estaba muy lejos por lo tanto el momento de la 
pacilicacion. \ tan orgullosos los facciosos de su po
sición y de sus fuerzas , que achacando á falta de 
decisión y a miedo la completa paralización de las 
operaciones, creyeron llegada la oportunidad de lan
zar nuevas espediciones al interior para hacer cundir 
la rebelión. 

En tanto E-partero habia al lin emprendido su 
marcha desde Bilbao el 10 de marzo al frente de vein
te y nueve batallones para dar principio al plan de 
campaña aconsejado por Evvans y ligeramente alte
rado pon Sarslield. plan que felizmente inaugurado 
con la batida de los facciosos que guarnecían los pun
tos fortilicados en las alturas de Santa Marina y Gal-
dacano y la ocupación de Durango \ Elorrio. f r a c a s a 
complelani'Mile ante la línea de llernani, de donde 
fué rechazado el general inglés. 

Preciso fué entoncesdejar seguir sus propias ins
piraciones el general en gefe, toda vez (pie desvir
tuada la influencia de Ewans por el mal éxito de sus 
operaciones y laretiradade Sarslield, (pie desde Pam
plona salió para apoyarle, se comprendió la conve
niencia de adoptar distintos medios. En esta inteli
gencia volvió Espartero á salir de Bilbao el 8 de ma
yo , habiéndose desde el 22 de abril trasladado el 
ejército por los vapores á San Sebastian: el 12 toma
ron posición "en las colinas inmediatas al fuerte de 
Pugo. y lijada para el 14 la ocupación de Hernani, 
se rompió el fuego al despuntar el alba: a las ocho 
de la mañana fue lomada la linea de Oriainendi, y á 
las doce, ¡i través de una granizada de balas, y á pe
sar de la desesperada defensa que hicieron los'rebel-



des, se apoderaron las tropas de la reina del pueblo 
y fortificaciones de Hernán i, recurriendo los defenso
res á la fuga hasta Urnieta de donde fueron desaloja
dos también. 

Con éxito igual, y con no menos arrojo, fueron to
mados á viva fuer/.a Oyarzun el 16, Irun el 17, y des
pués de alguna resistencia la plaza de Fuenterrabía 
que capituló al dia siguiente , en cuya tarde fué de 
nuevo batido el enemigo en Urnieta. 

Tan repetidos descalabros causaron honda mella 
en la facción, ysusgefes, con la esperanza de recupe
rar el terreno perdido, algo alentados con la toma de 
Lerin, activaron la principal de sus espediciones, 
consistente en diez y seis batallones y ocho escuadro
nes con diez mil setecientos hombres, y setecientos 
veinte caballos, á cuyo frente marchó el mismo P re 
tendiente. 

Sabedor Espartero el 18 de este movimiento, no 
vacilo un momento en perseguir los espedicionarios 
que habían pasado el Arga, y arrollando cuantos obs
táculos se le presentaban en Andoin , puente Arezo, 
Lecumberri y Larrayoz, no habría ocurrido siniestro 
alguno si el arrojo del bravo cuanto desgraciado g e 
neral Iribarren, que estaba encargado de cubrir el 
paso del Ebro y (leí Cinca, al saber que la facción se 
dirigía á Huesca, no le hubiese arrebatado hasta em
peñar una acción que costó la vida del brigadier León, 
una derrota á sus tropas, y á él una herida que tam
bién le causó la muerte. 

Pero los aciagos sucesos de Huesca se vieron bien 
presto compensados con nuevos laureles , pues ade
mas de la completa destrucción del 4.° batallón de 
Castilla que acuchillaron é hicieron prisionero las 
tropas al mando del general Oraa, el glorioso triun
fo obtenido en el pueblo de Grá el 11 de julio por 
las que de Cataluña condujo el barón de Meer, eos-



tó á la facción mas de dos mil hombres. Ya entonces 
se habia discutido y sancionado la nueva Constitu
ción política, que en cumplimiento de su cometido 
habian presentado á la sanción de la corona las Cor
tes constituyentes. El 18 de junio fué el dia seña
lado para la solemne promulgación del código 
fundamental , y en este dia, constituida la reina 
Gobernadora con la reina doña Isabel II en el seno 
de la representación nacional , prestó el solemne 
juramento de observarla, y en pos de ella todos los 
diputados. Terminado este solemne acto , dio lec
tura la Gobernadora á un discurso del que, para 
dar idea de las principales reformas que se habian 
hecho en la Constitución de 1812, estractamos el s i 
guiente párrafo: 

«Al proceder á la reforma de la ley política de 
Cádiz, no habéis escuchado las sugestiones presun
tuosas del espíritu deprivilegio, ni atendido á las mas 
seguras ilusiones de una popularidad perniciosa. Por 
manera que naturalmente y sin violencia ha recibi
do aquel código las formas y condiciones que le fal
taban en parte, propias de todo gobierno monárqui
co representativo. En la sanción de las leyes y en la 
facultad de convocar y disolverlas Cortes habéis da 
do á la prerogativa real cuanta fuerza necesita para 
mantener el orden; y dejando en lo demás espedita y 
desembarazada la acción ejecutiva del gobierno, con
tenéis el abuso que pudiera hacerse de aquella fa
cultad, imponiendo la obligación de convocar las 
Cortes cada un año. Con haber dividido en dos sec
ciones el cuerpo colegislativo, hacéis (pie sea mayor 
la dignidad y circunspección en sus deliberaciones, 
y mas probable el acierto en sus resultados. Por ú l 
timo, en la base electoral dais á la opinión pública 
todo el influjo posible en la elección de los legisla
dores, y se abre mas ancho campo á la espresion de 



los intereses y necesidades nacionales en la tribuna 
parlamentaria. .V la tirmezay tinocouque están asen
tados estos primeros principios, corresponden digna
mente en su tendencia y economía las demás dispo
siciones. Yo os dije , señores, al abrir estas Cortes, 
aue nadaos proponía ni aconsejaba como reina, n a 
da OS pedia como madre: porque conliaba en vuestra 
generosidad y sabiduría, lodo loesperaba de vosotros: 
vuestra sabiduría y generosidad lian ¡do mas allá de 
mis mas halagüeñas esperanzas, v han colmado to 
dos mis deseos.» El presidente de las Cortes contestó 
digna y elocuentemente á S. M., que se retiró con su 
augusta bija en medio á las mas inequívocas seña
les de entusiasmo, que en fervientes aclamaciones 
fueron los primorosa demostrar los diputados de la 
nación. 

Los decretos declarando nacionales los bienes del 
clero secular, supresión de diezmos y primicias, a l 
zamiento de secuestros, amnistía, convocatoria á 
Cortes para el 19 de noviembre, sucedieron en po
cos dias. 

En tanto la espedicion. a cuv o frente marchaba 
el Pretendiente, atravesaba el Ebro por Cherta en la 
noche del 28, v avanzaba hacia Valencia , causando 
en los ánimos la natural inquietud que de tan atrevi
da irrupccion era de esperar , á tiempo que destaca
da otra nueva división de 0,000 hombres al mando del 
cabecilla Zariátegui, vadeaba también el Ebro y r e 
corría impunementeambas Castillas hasta sentar sus 
reales en la ciudad de Segovia, de cuyo alcázar se 
apoderó, y empeñar junto á la corte (en el pueblo de 
Torrelodones' una refriega con las tropas del general 
Méndez Vigo. 

En tal conflicto y para hacer cesar la alarma que 
semejantes acontecimientos hizo cundir, creyó opor
tuno el gobierno llamar á Espartero, que á la sazón 



se hallaba en el bajo Aragón; y en su consecuencia s¿ 
dirigió este caudillo á marchas forzadas á la córte r 

donde entró la tarde del 12 de agosto al frente de su 
brillante división. 

Entonces tuvo lugar un acontecimiento que p r o 
movió á poco tiempo los que se realizaron en Pozue
lo de Aravaca. Era tema de la oposición, para hacer 
cargos al gobierno, la lentitud y aun paralización de 
las operaciones militaresy la faltade recursos en que 
se hallaba el ejército, según lo espresaban sus gefes: 
en una de las sesiones hubo de decir el célebre 
Mendizabal, ministro de Hacienda , que lejos r] c 

esnerimentarse en aquel privaciones cada oficial l l e 
vaba un cinto de onzas. Sea el resentimiento q l l e 

produjo en las filas semejante aseveración y las vo 
ces de que no se quena dar entrada en Madrid 
á la guardia, real ú otro motivo político, lo cierto es 
que setenta y dos oficiales de la primera brigada, al 
recibir la orden que al dia siguiente se empren
dería la marcha hacia Segovia , espresaron termi
nantemente que no se moverían mientras no fue
se depuesto el ministerio Calatrava. El bravo mili-
litar don Felipe Rivero, comandante general de la 
guardia rea l , llenó en estos momentos con la ma
yor energía y decisión los deberes de su puesto, se 
presentó entre los amotinados, y les dijo « q U C 

como general de aquella división iba á cumplir 
sus deberes haciendo obedecer las órdenes del ge
neral en gefe y exigir de los oficiales el cumplimien
to de los suyos: que los militares no podían ni 
debían mezclarse en asuntos políticos, y que el que no 
quisiese hacer abnegación de su voluntad, y por 
el contrario quisiera obrar libremente como par-
cular, solo tenia un camino honroso, que era el se
pararse de las filas y no dar mal egemplo con su con
ducta.» Los oficiales contestaron que todos estaban 



dispuestos á retirarse,y replicandoRiveroqueá todos 
se les concedía su licencia , mandó formar la divi
sión, mandada las compañías por los sargentos , y 
se puso en marcha, dando parte de todo al gene
ral en gefe. 

Resultado de todo fué que el 18 de agosto presen
tase el ministerio su dimisión, y admitida esta se 
nombró otro bajo la presidencia del conde de Lu
chana , que no aceptó. La insubordinación de Ara-
vaca fué señal de otras mas graves y trascendentales 
en el ejército, (pie dejaron deplorable memoria y 
bien sangrienta huella. En Bilbao se negó por a l 
gunos soldados la obediencia a los gefes; el conde 
de Mirasol corrió grave riesgo de ser asesinado en 
Hernani, donde fueron víctimas de la soldadesca dos 
oficiales; el bravo general Escalera sucumbió en Mi
randa a mfcnos de unos soldados del provincial de 
Segovia convertidos en viles sicarios; el gobernador 
militar, el gefe de la plana mayor y el presidente de 
la diputación perecieron también asesinados en Vito
ria; los batallones de tiradores bañaban en Pamplo
na sus bayonetas en la preciosa sangre del general 
Sarsíield y del coronel Mendivil: y en Viana y Lo
groño hubo iguales síntomas de rebelión, ¿jue se 
pudieron sofocar á tiempo castigando á sus autores. 

Semejantes escandalosos atentados no pudieron 
menos de afectar dolorosamenle todos los ánimos é 
indignar al general en gefe: pero si bien la persecu
ción de los espedicionarios hizo dilatar por entonces 
el castigo debido á tan horrendos crímenes, laespa-
da vengadora de la justicia no tardó en caer sobre 
las cabezas de los culpables. El crimen fué perpetra
do en agosto, y en octubre, de vuelta ya Espartero á 

suplicio de los delincuentes, con lo que la disciplina 
del ejército se consolidó. 

Miranda y Pamplona el 



Con antelación á estos sucesos, y mientras E s 
partero parlia en persecución de don Carlos, éste, 
(pie habia conseguido atravesar el Tajo por Fuenti-
ducña, se presentó el 12 ¡i la vista de Madrid, dentro 
de cuyos muros debia sin duda contar con secretas 
inteligencias. Pero el férvido entusiasmo y la va 
liente decisión que se manifestó a competencia en 
la guarnición, la milicia nacional v el vecindario, 
destruyeron los planes de los facciosos, que perse
guidos de cerca hubieron de huir avergonzados, t e 
miendo ser cortados por la división Espartero. El 13 
entraba éste en la capital, y el 17 volvió á salir de 
ella para continuar la persecución, consiguiendo ba
tir á los rebeldes en Aranzuequc, Retuerta y Huerta 
del Rey, al paso que en Pastrana y Arcos de la 
Cantera causaba Üráa á Cabrera, que se separó 
del Pretendiente, mas de 2,200 hombres de pé r 
dida. 

El i de noviembre cerraron sus sesiones las 
Cortes constituyentes, y el 19 se abrieron las de las 
ordinarias, nombrándose el 16 de diciembre nue
vo ministerio bajo la presidencia del conde de 
Ofalia. 

La espedicion del cura don Basilio García, que en 
29 de este mes pasó el Ebro por el vado de Menda-
via, inauguró el año 38, siguiéndola á poco otra al 
mando del conde de Negri; pero ambas fueron com
pletamente batidas, la primera en Béjar por Pardi
llas, y la segunda en Piedrahita por Espartero, que 
habia obtenido ya otras dos victorias en el valle de 
Meua y Balmaseda. La facción, que al mando de Ca
bañero entró por sorpresa en Zaragoza la madruga
da del '•) de marzo , sufrió considerable descalabro 
por el valor, serenidad y arrojo de los habitantes, 
que corriendo á las armas, rechazaron á los rebel
des, causándoles 217 muertos, 370 heridos y 700 



prisioneros. Alto renombre conquistó entonces la 
ciudad siempre invicta, que añadió este nuevo 
blasón á los que ya tenia, y no menor le adqui
rieron en este año las heroicas villas de Gandesa, 
Lucena, Viana y Villanueva de Mena, las tropas 
que al mando de los generales Espartero y Rivero 
se apoderaron de Peñacerrada, y las que al del gene
ral León batieron completamente á la facción en los 
Arcos. 

Un hecho tuvo también lugar durante este año, que 
á haber sido oportunamente utilizado, habría podido 
poner término á la guerra civil. Tal fuéel alzamiento 
del escribano don .luán Antonio Muñagorri al grito de 
paz y fueros; pero los gobernantes que dirigieran se
mejante movimiento, á que dio vida el ministro Bar-
dagi continuándose por üfalia, Frias, Onís y Pérez 
de Castro, perdieron el tiempo y los fondos que á e s 
te lin se dedicaron, pues semejante bandera, intem
pestiva y prematuramente alzada, apenas tuvo pro
sélitos y'hubo de abandonarse la empresa á princi
pios del siguiente año. 

Sin embargo, antes de terminar el anterior y de 
la elevación al poder del ministerio Pérez de Castro, 
las desgracias dcMorella, Puente la Reina y Maella, 
en cuya acción fué victima el general Pardiñas, ocur
rieron sucesos notables que no pueden dejarse pa 
sar en silencio. Los siniestros esperimcnlados hicie
ron concebir la idea de aumentar el ejército, y s o 
bre la base que ya existia se mandó en 23 dc'octu-
bre que el general don Ramón María Narvaez proce
diese inmediatamente á organizar en Andalucía un 
ejército de reserva fuerte de cuarenta mil hombres. 
El nombre que este gefe se habia adquirido por su 
incansable actividad y arrojo, la brillante victoria 
de Majaceile en que derrotó á la facción de Gómez, 
y la pacificación de la Mancha, le indicaban como el 



masa propósito para semejante objeto : pero po 
niéndole Trente al conde de Lucbana, de entonces 
dató la animosidad \ encono entre ambos caudillos 
de que tan ostensibles muestras se han evidenciado 
después. En aquellos momentos, y á pesar del celo 
y brillante éxito con que Narvaez llenó su cometido, 
hubo éste de sucumbir al hombre de laépoca: ¿quién 
habia de decir que poco tiempo después este mismo 
idolo habia de caer derrocado por los esTuerzos del 
antiguo gefe del ejército de reserva? Narvaez hizo 
su dimisión después de los sucesos de octubre en 
Madrid, y al retirarse á toja, pueblo de su natura
leza, se iinió al general Córdoba en Sevilla y tomó 
en los acontecimientos de esta población la parte su
ficiente para obligarle á emigrar al estrangero. Mas 
el movimiento de Sevilla, y ias esposiciones de to 
das las ciudades mas importantes tuvieron un resul
tado; el de la caida del ministerio Frias, que fué 
reemplazado por el de Pérez de Castro. La discor
dia (pie á la sazón reinaba en el campo y la corte de 
don Carlos, impidió (pie sus parciales sacasen partido 
de las desavenencias (pie habían surgido en el seno 
del partido liberal. Jan trascendental y grave era 
aquella, que el get'e superior de las tropas carlistas 
don Rafael Maroto. hubo de exigir terminantemente 
del Pretendiente que variase el ministerioy castiga
se á los que le hacían cruda guerra: pero indeciso 
don Carlos en acceder á sus deseos, y tuerte el cau
dillo rebelde por su posición, el dia 18 de lebrero hi
zo fusilar en Estella sin formación de causa a. los ge
nerales García, Sanz y Guergué, al brigadier Carmo-
na, al intendente Vriz y al oficial Ibañez. Acto inhu
mano y violento en verdad, pero al que indudable
mente "fué debido el notable suceso que dio este año 
fin á la guerra. 

Aprovechando Espartero el desaliento y la divi-



sion que los fusilamientos de Estella causaran en las 
filas carlistas, y con el objeto de impedir que estas 
estralimitasen el teatro de sus operaciones, deter
minó apoderarse de los importantes puntos de Ra
males y Guardamino, que merced al heroico valor 
de las tropas de la reina, y á la bravura y acierto 
con que por el general en gefe se dirigieron , fue
ron tomados el 8 de mayo el primero, después de una 
reñida acción, y el 13 del mismo el segundo, que
dando prisionera toda su guarnición. 

También se cubría de gloria y laureles por este 
tiempo el bizarro general León en los campos de 
Navarra. Vadeando el Arga al frente de sus soldados 
agua al pecho, y arrostrando el mortífero fuego de 
los rebeldes, seapoderó el dia I.° de mayo de los 
formidables reductos de Belascoaín, Baños, Ciriza y 
la Barca, y el I I de los atrincheramientos de Afro» 
níz. Tan lirillantes acciones hubieron de escitar la 
admiración general, y la reina otorgó en premio á 
ellos, la grandeza de España con el título de duque 
de la Victoria á Espartero y el de conde de Belas
coaín á León. 

Mientras esto acontecía en el Norte, obtenían se 
ñalados triunfos las tropas que componían el ejér
cito del centro, y humillando á las bandas de Cabre
ra ante los muros de Lucena, cuyo sitio se les obl i 
gó á levantar con bastante pérdida, prepararon el 
tri unfo que se obtuvo contra ellas en Tales, apode
rándose del castillo y fuertes con sus guarniciones y 
pertrechos. 

Las Cortes, en que se hallaba remora al pensa
miento preferente del ministerio, que era terminarla 

uerra, fueron disueltas el 1.° de junio, convocán-
ose otras para igual dia de setiembre: y cuando se 

celebró su apertura, lasituacion de los facciosos era 
tan precaria, merced á las acertadas disposiciones 



del general en gefe, que se habia apoderado de Or-
duña, quemado las mieses de las llanuras de N a \ a i 
ra y de la provincia de Álava para estrecharles, ocu
pado los pueblos de Alio , Dicastillo , Durango v 
Oíiate, que los tratos entablados con Maroto para la 
cesación de hostilidades y terminación de la guerra, 
fueron ya para él, mas que cosa voluntaria, una ne
cesidad. 

Asi, pues, en los mismos momentos en que se 
ahria por S. M. la legislatura, se celebraba con en 
tusiasmo sin igual, con sincero españolismo, en el 
que hasta entonces habia sido teatro de la guerra, el 
fausto é inolvidable suceso que el día antes tuvo 
lugar en los ya célebres campos de Vergara. El con
venio que lleva este, nombre se habia linnado por 
los caudillos de ambos ejércitos, y si bien al princi
pio intermedió en las negociaciones el comodoro 
.Ilion Hay, en los últimos dias solo los generales 
Espartero y Maroto arreglaron las bases en confe
rencias particulares ó por medio de gefes de am
bos bandos , cabiendo á este célebre tratado tam
bién la gloria de ser obra de españoles, ya que era 
para su bien. 

Verdad es que hubo momentos en que las nego
ciaciones estuvieron á punto de romperse, pues las 
exigencias de Maroto acerca del destino y posición 
ulterior de don Carlos, y sobre todo respecto á la in 
tegridad de los fueros, no podían ser acogidas por 
Espartero, que se negó siempre a sancionarlas sin 
acuerdo del gobierno y de las Cortes; pero la abier
ta guerra que se declaró al caudillo de la facción en 
la corte del Pretendiente, el cansancio en que sus 
soldados se hallaban, el general deseo por la paz, la 
tendencia á ella que sentían la mayor parte de los 
gefes, y la marcha feliz délas operaciones militares 
dirigidas por el duque de la Victoria, que cada dia 



iba estrechando mas á la facción, facilitaron, y por 
último fueron causa de que el convenio se celebra
se, cuando hasta elmismoMaroto,desconliadodedar-
Je cima, se presentaba soloy descaecido enel cuartel 
general. 

Mucho se debió en aquellos momentos á los gene
rales Urbistondo, Iturbe y Latorre, que arrostrando 
grandes peligros condujeron sus divisiones castella
na, guipuzcoanay vizcaína á los campos de Vergara, 
en los que reunfdos los que hasta entonces habian 
sido enemigos, y después de haber arengado Espar
tero con el ínayór fuego y energía á los carlistas, imi
taron el egemplo de este caudillo que concluyó d i -
ciéndoles: ¿Queréis ririr todos como españoles bajo una 
misma bandera? Ahí tenéis A vuestros hermanos que os 
aguardan; corred á abrazarlos, como yo abrazo á vues
tro general. 

La escena que entonces tuvo lugar entre ambos 
ejércitos es deimposible descripción! Las aclamacio
nes á la reina y á la libertad se mezclaban con ví
tores á los caudillos, con las espresiones de amistad, 
con los abrazos y plácemes por el logro de la suspi
rada paz. Pocos dias después se disolvían estos cuer
pos, y pasaban á la situación acordada en el conve
nio estipulado el 29 de agosto en Oñate, y tan solem
nemente sancionado en Vergara el 31, cuyo tenor es 
el siguiente: 

CONVENIO 

celebrado entre el capitán general de los ejércitos nacio
nales don Baldomcro Espartero, y el teniente general 
don Rafael Maroto. 

Artículo 1.° El capitangeneral don BaldomeroEs
partero recomendará con interés al gobierno el cum-



plimiento de su oferta de comprometerse formalmen
te á proponer á las Cortes la concesión ó modificación 
de los fueros. 

Art. 2.° Serán reconocidos los empleos, grados 
y condecoraciones de los generales, gefes y oliciales 
ydeinasindividuosdependientes del ejército del man
do del teniente general don Rafael Maroto, quien pre
sentará las relaciones con espresion de las armas á 
que pertenecen, quedando en libertad de continuar 
sirviendo y defendiendo la Constitución de 1837, el 
trono de Isabel II y la regencia de su augusta madre, ó 
bien de retirarse a sus casas losquenoquieran seguir 
con las armas en la mano. 

Art. 3.° Los (pie adopten el primer caso de con
tinuar sirviendo, tendráncolocacionenloscuerpos del 
ejército, ya de efectivos, ya de supernumerarios, s e 
gún el orden que ocupen en la escala de las inspec
ciones á cuya arma correspondan. 

Art. 4." Los que pretieran retirarse á sus casas, 
siendo generales ó brigadieres, obtendrán su cuartel 
para donde lo pidan, conel sueldo que por reglamen
to les corresponda; los gefes y oliciales obtendrán 
licencia ilimitada ó su retiro según reglamento. Si 
alguno de estas clases quisiere licencia temporal, la 
solicitara por el conducto del inspector de su arma 
respectiva y le será concedida, sin esceptuar e s 
ta licencia para el estrangero, (pie en este caso, 
hedía la solicitud por el conducto del capitán gene
ral don Baldomcro Espartero, éste les dará el pasa
porté correspondiente, al mismo tiempo (pie dé cur
so á las solicitudes recomendándolas a la aprobación 
de S. M. 

Art. o.° Los que pidan licencia temporal para el 
estrangero, como no pueden percibir su sueldo hasta 
el regreso según reales órdenes, el capitán general 
don Baldomero Espartero les facilitara las cuatro 



pagas envirtud d é l a s facultades que le están confe 
ridas, incluyéndose en este artículo todas las c lases 
desde general hasta subteniente inclusive. 

Art. 6.° Los artículos precedentes comprenden á 
todos los empleados civiles que se presenten á los doce 
dias de ralilicado este convenio. 

Art. 7.° Si las divisiones navarra y alavesa se 
presentasen en la misma forma (pie las divisiones 
castellana, vizcaína y guipuzcoana, disfrutarán de 
las concesiones que se"espresan en los artículos p r e 
cedentes . 

Art. 8.° Se pondrán á disposición del capitán ge
neral don Baldomcro Espartero los parques de artille
ría, maestranzas, depósitos de armas, de vestuarios 
y de víveres que estén bajóla dominación del tenien
te general don Rafael Maroto. 

Art. 9.° Los prisioneros pertenecientes á los 
cuerpos de las provincias de Vizcaya y Guipúzcoa, y 
los de los cuerpos de la división castellana que se 
conformen en un todo con los artículos del presen
te convenio, quedarán en libertad disfrutando de las 
ventajas que en el mismo se espresan para los d e -
mas. Los que no se conviniesen sufrirán la suerte de 
prisioneros. 

Art. 10. El capitán general don Baldomcro Espar
tero hará presente al gobierno, para que este lo h a 
ga á las Cortes, la consideración que se merecen 
las viudas y huérfanos de los (pie han muerto en la 
presente guerra correspondientes á los cuerpos a 
quienes comprende este convenio. Ralilicado es le, 
convenio en el cuartel general de Vergara á 31 de 
agosto de 1839.— El duque de la Victoria.^Rafael 
Maroto. 

Terminada de un modo tan noble é inesperado 
la guerra de las provincias, pues celebrado el c o n -



venio hubo el Pretendiente de refugiarse á Francia, 
perseguido hasta la frontera con los restos de su ejér
cito v su familia, el l í de setiembre, era de nece
sidad acudir también á librar de este cáncer devo-
rador las provincias de Aragón, Valencia y Catalu
ña, donde aun seguía encarnizada la lucha. Con 
este objeto el ejercito al mando inmediato del d u 
que de la Victoria, se dirigió primero á Aragón, en 
cuya capital entró el 4 de octubre. El 21 de e s 
te mismo mes dimitieron los ministros de Gober
nación y Marina, el 30 el de Guerra, v proroga-
das las Cortes el 31 fueron disueltas el 18 de noviem
bre, convocándose otras para igual dia de febrero 
de 1840. 

Este año se inauguró con nuevosdesórdcnes.Con 
protesto de las elecciones se alteró el orden en Ma
laga, Vinaroz, Almería, laCoruña, Santander y otros 
puntos. Bajo tan desagradables auspicios, se abrie
ron las Cortes el dia designado, sin que los ánimos 
exacerbados diesen tregua á la pasión (pie les domi
naba. Acadamomento estallaban ya en uno ya enotro 
punto sintonías de disgusto, que mantenían siempre 
viva y aun acrecían la agitación. 

Tan repetidos alardes hallaban nuevo pábulo en la 
sorda intriga que trabajaba a los descontentos, y en 
el santuario mismo de las leyes se dio el escándalo 
de un alboroto, (pie tomando principio en las t r ibu
nas los dias Í3 y l'i de febrero vino a terminar enlas 
calles, aunque se pudo apaciguar. Mas no por eso 
cesó la agitación y el disgusto, que á poco tiempo 
fueron bastante atendibles, para obligar al ministerio 
á dimitir. 

Entretanto las tropas de la reina cogian nuevos 
laureles prosiguiendo la campaña de Aragón. El 23 
de febrero obligaban a rendirse á la guarnición de 
Segura; conquistábase el ¿0 de marzo el casi ¡nes-



pugnable fuerte de Castellote; era derrotada la fac
ción por Zurbano el o de abril junto á Pitarque y 
Montoro, y por Van-Halen mas adelante en Peracamps; 
Ayerbe se apoderaba al mismo tiempo de Villarl(ran
go; León, de Monroyo, Peñarroya, Beccite y Mora de 
Ebro; Azpiroz del castillo de Al puente y de los fuer
tes de Aliaga, Ares y Alcalá de la Selva; de Canta-
vieja Odonell el 12 de mayo, y el 21 de Montan, San 
Mateo y la Cenia; Iriarte", de Bejis el dia 23 de este 
mes; y Espartero por fin, del fuerte de San Pedro Már
tir ef 26, y el 30 de la importante plaza deMorella, 
cuya guarnición de tres mil hombres se rindió á dis
creción después de una heroica defensa, con lo que 
se podia tener por terminada la guerra del Maes
trazgo y Bajo Aragón. La de la Mancha tuvo también 
dichoso un por la incesante persecución que hizo al 
feroz Balmaseda el bravo general don Manuel de la 
Concha, quien consiguió batirle completamente en 
Sigiienza el 15 de junio, y en combinación con el 
virey de Navarra llivero, le obligó á pasar la frontera 
el 28 con tres mil infantes y mas de mil caballos pa
ra evitar su completa destrucción. 

Mientras se verificaban tan faustos sucesos en las 
provincias, que volvían á gozar del bien de la paz, 
merced á los heroicos esfuerzos del valiente ejérci
to de la reina, esta escelsa señora, cuya salud no 
era tan satisfactoria como sus pueblos desearan, em
prendía el 11 de junio con sus augustas madre y her
mana, por consejo de los facultativos, unviage a Bar
celona para reponerse y tomar los baños de mar. 

Dirigiéndose la regla comitiva primeramente ha
cia Zaragoza, al llegar á Medinaceli se recibió la n o 
ticia que la facción de Cabrera en número de siete 
batallones y seiscientos caballos, huyendo la perse
cución que "sufría en Aragón, se aproximaba al c a 
mino para apoderarse de SS. MM. Iba encargado de 



custodiar tan precioso depósito el general Concha, 
y oyendo solo la voz de su entusiasmo y lealtad' 
mas que la de la razón, se adelantó al encuentro 
de los enemigos, atacándoles con tal denuedo en las 
alturas de Olmedillas, que destrozándolos completa
mente les hizo mil cuatrocientos prisioneros. Salvado 
este obstáculo siguieron su ruta las personas rea
les, entrando el 18 en Zaragoza y en Barcelona el 30. 

El entusiasmo que la presencia de SS. MM. cau
só en la capital del principado se acreció mas con 
las noticias del ejército. Cañete, Castiel, el Collado y 
Betetaen Aragón, y Bergaen Cataluña, caian en po 
der de nuestras tropas; Segarra, que acaudillaba la 
facción catalana, deponía las armas; y por fin , Ca
brera, acosado sin tregua ni descanso cu Cataluña, 
se acogía á Francia, cuya frontera pasó fugitivo el 
dia G de junio al frente de su aterrado ejército. A 
mas de catorce mil hombres ascendían las fuerzas 
que depusieron las armas en el territorio francés, y 
eran sus principales gefes Cabrera, Forcadell, Llan-
gostera, Burjó, Arnau, Morales, Polo, Pep de Olí y 
otros menos notables. 

Solo por el pánico que debió causar la rota sufri
da ante los muros de Berga, (pie defendida por veinte 
y dos reductos y catorce torreones , una numerosa 
guarnición y el "ejército de Cabrera , sucumbió sin 
embargo a las tropas acaudilladas por FIspartero, 
puede esplicarse como abandonaron tan fácilmente el 
campo catorce mil hombres, que se reunieron á la 
falda del Pirineo, y como desfalleció el hombre que 
durante, la guerra se habia adquirido bien triste ce
lebridad por su crueldad, su valor y su buena suerte. 
Verdad es que á la sazón carecían de todo punto for
tificado para apoyar sus operaciones, y que de todos 
modos habrían de haber verificado á la fuerza lo que 
entonces hicieron por su voluntad. 



Como quiera que sea, semejante emigración aca
bó con el último sosten que contaba la causa del 
Pretendiente, y puso dichoso término al cáncer de -
vorador de una guerra civil, que costó á España ade
mas de la preciosa sangre de sus hijos, muchos 
millones de reales. Apaciguada ya y vencida en 
sus postreros baluartes la rebelión j se encaminó el 
duque de la Victoria á Barcelona , donde hizo una 
entrada triunfal. Hombre de la situación entonces, 
héroe del dia y acariciado constantemente por la for
tuna, sus consejos no podían menos de tener gran 
peso en el ánimo de la reina Gobernadora. No se ha 
llaba sin embargo esta señora muy dispuesta á acep
tar los que Espartero sujetara á su consideración en 
las conferencias de Lérida y Esparraguera, reduci
dos á la variación del ministerio, negativa déla san
ción real á la ley de ayuntamientos, y disolución de 
las Cortes, pues al recibir los ministros la indicada 
ley, que remitían sus colegas para la sanción, acon
sejaron á S. M. que la otorgara, como lo hizo des
pués de alguna vacilación. 

Este acto de la regia prorogativa fué, apenas co
nocido, la manzana de la discordia; predispuesto ya 
en gran paste contra la ley el espíritu público, y mas 
que en otras parles en la misma Barcelona , el des 
contento, hábilmente utilizado por los fautores de 
revueltas, estalló de un modo violento, evidencián
dose por demostraciones que no daban lugar á tre
gua ni interpretación. 

hizo inmediatamente, el 1G de junio , de todos sus 
cargos, y que la Gobernadora no tuvo a bien admitir; 
pero corriendo la voz de que iba á salir de la ciudad 
para el cuartel general, tomaron pretesto de ello los 
descontentos para hacer un alarde en la noche del 18; 
mas tranquilizáronse los ánimos con la intervención 

Fué l de ellas la dimisión que el duque 



de Espartero y por la mudanza de ministerio, al que 
fueron llamados González, Onis, Sancho, los Ferraz 
y Armero. No pudo sin embargo convenirse en la 
marcha política del gabinete, y después de algunas 
variaciones en el personal, se nombró definitivamen
te otro de que formaban parte Cortázar, Arteta, An-
toine y Azpiroz, cuando las personas reales se halla
ban ya en Valencia, á donde se habian dirigido el 22 
de agosto. 

Esta nueva alteración, que fiaba de nuevo el po
der á los moderados, unida al sordo descontento que 
fermentaba entre las masas desde la sanción de la 
ley de ayuntamientos, fué la señal del rompimiento 
que hallaba natural apoyo en el general en gefe y la 
fuerza armada que estaba á su entera devoción. 
Bien recientes aun las ¿dorias del ejército y su cau
dillo, la balanza habia de inclinarse al lado donde 
este pusiese su espada; y como al atacar las munici
palidades en su forma y* atribuciones se lastimaban 
tan directamente sentimientos, intereses y afecciones 
locales, el partido progresista cuya fuerza moral es
tribaba en los ayuntamientos, supo con harta habili
dad y presteza reunir en un todo estos elementos y 
promover en favor de sus ideas el célebre pronun
ciamiento de setiembre. 

Al revés de cuantos movimientos habianhastaen-
tonces tenido lugar, este empezó en la capital , que 
dio la voz de alarma, secundada con la rapidez del 
rayo en todos los ángulos de la monarquía. Ya en 
dias anteriores habia ido cobrando pábulo el descon
tento entre las masas, conforme se iban recibiendo 
noticias de la corte, y mas de una vez hubo alarmas 
en las calles de Madrid, cuando al saberse el último 
nombramiento de ministros, la agitación se cambio 
en tormenta y desecha tempestad. 

Era el I.° de setiembre; la efervescencia habia 



llegado á su colmo, y roto el dique , fué imposible 
contrarestar ya la marcha inevitable de los aconte
cimientos, que tal vez alcanzaron hasta donde nunca 
se creyó llegar. Imparciales á fuer de historiadores, 
en nar ra r los hechos que tuvieron lugar en tan s e 
ñalado dia, creemos que es el mejor medio dejar h a 
blar á los mismos que en su realización tuvieron 
parte principal, para no hacerles perder en lo mas 
mínimo su verdadero color. 

Hé aqui como dio calmees cuenta de estos acon
tecimientos un diario progresista: 

«Desde las once se veia mucha gente reunida á 
las inmediaciones de la casa capitular, la que á cosa 
de media hora después llenó los salones contiguos al 
en que celebra el ayuntamiento sus sesiones. Notá
base alguna alteración en los ánimos y se hablaba 
con fervor sobre la marcha que nos conducía al des
potismo, sóbrela animadversión que se procuraba 
escitaren las tropas contra la milicia. Muy cerca se
ria de las doce cuando el ayuntamiento abrió las 
puertas de la sala en que iba á celebrar sesión ordi
naria; el pueblo se avocó á ella, y fué llenándose la 
sala hasta subirse sobre los bancos y quedar unos 
casi encima de otros. Al entrar se oyeron algunos 
vivas. Bastante gente quedó afuera por no poder pe
netrar, que empujaba á los que habian quedado úl
timos. 

Principióse la sesión con el despacho de unos es
pedientes sobre casas, alcantarillas, etc., y habrían 
pasado ocho minutos cuando se oyó decir al orden 
del dia, ¡ú lo que importa! Entonces manifestóel presi
dente que habia orden establecido y que aquella era 
sesión ordinaria. 

Siguió la lectura, que fué interrumpida con va
rias voces de vivas, hasta que uno interpeló al ayun-



lamiento manifestando que hacia dos meses no había 
gobierno, que los ciudadanos no tenian oirás autori
dades en quien conliar mas que el ayuntamiento, 
pues las demás se apartaban de la Constitución, que 
se estaba en el caso de que volviesen los sucesos de 
1823, y que nadie sabia con quién contar, ni qué ha
cer para salvar sus vidas, las de sus esposas é hijos, 
v io que era mas, la Constitución y el orden social. 

El presidente manifestó que el ayuntamiento ha
bia dado pruebas de que sabría perder una y mil vi
das en defensa de la Constitución, y que no' creia se 
desconfiase de (pac sabría asegurar la vida y hacien
da de los ciudadanos. Siguióse un rumor confuso 
que fué difícil acallar, hasta que uno alzando su ro
busta voz con el asentimiento de muchos circunstan
tes manifestó, que el ayuntamiento no debia e s -
trañar la agitación de los ánimos, cuando no hahia 
cosa segura y se preparaba un plan del (pie nadie t e 
nia segura la cabeza, cuando se veian relajarse to
dos los vínculos del orden, abandonado el pueblo a 
sí mismo é incitando la tropa contra él; y con
cluyo: 

"«Medidas queremos, organización, fuerza popu
lar, sino sucumbimos y mañana será tarde.» Estre-

{litosos aplausos y vivas siguieron á este discurso, 
íasta (pie el presidente dijo con voz firme: «Señores, 

repito que el ayuntamiento no escaseara sus vidas 
si en peligro vé la Constitución, pero nosotros no te
nemos mas atribuciones que las delegadas por nues
tros comitentes; nosotros no vemos en esta reunión 
mas que la voz de cuatrocientas i quinientas personas 
y el ayuntamiento representa la capital de la mo
narquía. «Un grito se oyó de, ¡Somos vías de mil! ¡La 
sala de afuera está llena! ¡El pueblo piensa como 
nosotros! ¡Qué se tomen medidas! ¡Mamar á las ar 
mas!» Entonces añadió el presidente: «Señores, el 
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ayuntamiento no debe tomar esas medidas sino cuan
do el orden se perturbe.-» 

Mil voces dijeron \afuera, afuera] La multitud 
corrió por todas partes, echándose de ver entonces 
que no todos tenian las mismas ideas, y que las almas 
grandes capaces de sacrificar sus vidas no eran tan
tas. Entonces propuso el presidente y acordó el ayun
tamiento se oficiase al señor gefe político, comuni
cándole haber habido una reunión numerosa de c iu
dadanos, que manifestó hallarse en el último riesgo 
las instituciones, á lo cual habia contestado el 
ayuntamiento que vigilaba por su conservación, y no 
permitiría fuesen derrocadas; pero que habiéndose 
retirado la reunión y entendido el ayuntamiento que 
se formaban grupos en las calles , creia llegado el 
caso de poner la milicia nacional sobre las armas 
para sostener la tranquilidad pública, y que so ofi
ciase á los alcaldes de barrio para que con rondas 
de vecinos honrados celasen sobre el mismo objeto. 

A cosa de los doce v media empezó á reunirse la 
milicia, y á eso de las áos de la tarde ya ocupaban 
sus bataflones los puntos que tienen señalados en ca
so de alarma. Las compañías de preferencia, como 
avisadas por sus respectivos criados, fueron las p r i 
meras que llegaron al cuartel, comisionando á la se
gunda de cazadores la defensa de la casa de ayun
tamiento. 

Pero entre tanto el señor Buercns, gobernador á 
la sazón y gefe político de Madrid, se presentó en el 
ayuntamiento exigiendo la disolución de la milicia; 
y como insistiese en su empeño, necesario fué pro
ceder á su arresto para salvará Madrid de las cala
midades que amenazaban. Entonces el ayuntamien
to constitucional tomó sin detenerse varias medidas 
<le seguridad , formuladas por uno de sus indi
viduos. 

file:///afuera


Aun no se habian acabado de tomar las disposi
ciones necesarias, cuando á cosa de las cuatro y 
cuarto se presentó el capitán general Al dama con un. 
piquete de caballería y el batallón del Roy por la 
calle de Luzon, frente á la casa de ayuntamiento. 
Dado el quien vive por el reten que estaba en d i 
cha calle, y mandado hacer alto á la fuerza, el ca 
pitán general se adelantó , y queriendo pasar ade 
lante, el gefe del puesto le suplicó se retirase, y no 
avanzase un paso mas, lo que despreció el general, 
y dio disposiciones de comenzar el ataque imindan-
áo hacer fuego á los cazadores del Rey, cuyo acto 
fué contestado por parte de los cazadores del 2." con 
igual denuedo, resultando un cabo muerto \ heridos 
algunos nacionales. Por parte de la tropa también 
hubo varios heridos. Los milicianos que estaban en 
el telégrafo también hicieron fuego, cuyos certeros 
tiros hirieron de muerte el caballo del general, (pie 
se salvó como por milagro. Sorprendidos los cazado
res del Rey de este acto, se refugiaron en un portal, 
donde se entregaron todos, dando principio a una 
escena bien tierna en verdad y qutvdemoslro los 
sentimientos de estos héroes. Todos juraban no sa 
ber el objeto con (pie, se les sacó del cuartel, \ en 
unión con los cazadores del 2.° entraron en la pla
za. El ayuntamiento se situó en ¡a Panadería, don
de quedó en sesión permanente. En esta refriega mu
rió un paisano (pie desgraciadamente se encontraba 
•en la plaza de la Villa. 

Mientras esto ocurría, un ayudante de caballería 
vino á todo escape ordenando que el batallón, 
que estaba en la Plaza en unión con el 1.", pasase, 
sin perder un momento á ocupar el Principal, pues 
una fuerza del batallón de la Reina Gobernadora bas
tante numerosa venia á apoderarse de él. Acto con
tinuo se mandó cargar á discreción, y sea efecto de 



la casualidad ú obra del gefe que mandaba la fuer
za de los de la Reina Gobernadora, estos se detu
vieron hablando un rato con la guardia de la cárcel 
de Corte que era del mismo cuerpo, y dieron lugar 
á que la milicia entrase en Correos. Tan á tiempo 
fue, que al entrar las últimas hileras de la milicia, 
llegaron los de la Gobernadora, retirándose estos á 
su cuartel á poco á rato. Viendo que la fuerza encer
rada en Correos no era ya necesaria, salieron las 
compañías primera, segunda y tercera, marchan
do en seguida á la Plaza. A la segunda compañía se 
la dio orden de que fuese al cuartel de artillería 
de la milicia, cuyas piezas, pertenecientes á la 
segunda batería , condujeron sus artilleros á bra
zo por las calles de la Montera , Jacomelrezo, Pos
tigo de San Martin, calle de Bordadores , Siete de 
Julio á la Plaza. Se repartieron municiones con 
abundancia, j fueron ocupados los principales pun
tos como la Aduana, Imprenta nacional, San Felipe, 
y otros. 

El capitán general formó el batallón sétimo pro
visional, uno de la Reina Gobernadora y el del Rey, 
la artillería y dos ó tres escuadrones dé caballería, 
en el Prado." 

A las siete el batallón del Rey marchó, tocando 
la música, por la Carrera de San "Gerónimo á unirse 
á la milicia nacional en la Puerta del Sol, donde for
mó pabellones. 

A poco el capitán general se metió con el resto de 
la guarnición en el Retiro, dejando un reten de cua
tro compañías en el Prado. 

Al anochecer entraron en la Plaza los salva
guardias, y se pusieron a l a s órdenes del ayun
tamiento. 

La milicia se replegó por la noche, pasando dos 
batallones á la Villa, y los demás con la artillería 



á la plaza Mayor, poniendo fuertes retenes en va
rios puntos. 

Por la noche mandó el ayuntamiento ¡luminar la 
población dando un repique general de campanas. 

La población se iluminó en efecto completamente 
y presentaba una hermosa perspectiva. El mas pro
fundo silencio reinaba en toda ella, y apenas circu
laba gente por las calles. 

Se dio por orden el reconocimiento del general 
don Ramón Rodil para capitán general, y del general 
Lorenzo para su segundo, y á su cargo se pusieron 
las fuerzas reunidas. 

Gran número de paisanos acudieron á solicitar 
armas, y se repartieron sobre mil fusiles, formándose 
tres pelotones, situando uno en la plazuela de Santo 
Domingo, otro en la Plaza, y el tercero frente á San
to Tomás. 

El ayuntamiento publicó la alocución siguiente: 
«Ciudadanos: los votos del ejército y de la milicia 
ciudadana, las manifestaciones de los principales 
ayuntamientos de la Península, los clamores de la 
opinión pública contra el ominoso sistema de reac
ción que hoy domina, todo, todo ha sido despre
ciado con insolencia por los traidores que rodean á 
S. M. y cuyos perniciosos consejos comprometen á 
cada pasóla dignidad del trono, y la tranquilidad 
pública. 

«Infringida laConslitucion, que todos hemos jura
do, holladas las leyes, tiranizada la voluntad misma 
de S. M. la reina" Gobernadora por las maléficas 
influencias de una facción liberticida, y sin gobierno 
para dirigir la nave del estado, después de una cr i 
sis tan prolongada, se hace indispensable que la na
ción manifieste, de una vez y con el imponente a s 
pecto de un pueblo l ibre , su lirnie voluntad de 
conservar ilesas en su espíritu y letra las institu-



ciones constitucionales , que hemos conquistado 
á costa de tanta sangre y de tan inmensos s a 
crificios. 

«Penetrado de esta verdad vuestro ayuntamiento 
constitucional, no ha vacilado en acceder á los de 
seos y oscitaciones de la inmensa mayoría de este 
heroico pueblo, haciéndose intérprete de sus senti
mientos. Satisfecho con el testimonio de su con
ciencia, y apoyado en la benemérita miliciaciudada-
na, se ha reunido para trasmitir á S. M. los votos de 
esta capital, y primero perecerán todos sus indivi
duos, que abandonar su puesto hasta quedar asegu
radas de un modo estable las leyes y la Constitución 
contra las maquinaciones de la perfidia, y los tiros 
de la tiranía. 

«Nuestro egemplo, ciudadanos, tendrá imitación 
en las provincias donde haya españoles que sientan 
latir en su pecho un corazón generoso. Y ya que 
sirva de estímulo vuestra decisión para defender la 
libertad, sirva también de modelo vuestra noble 
conducta y generosa moderación. Asi la Europa e n 
tera aprenderá, que si el pueblo español aborrece 
el despotismo, no es menos opuesto á la licencia y 
anarquía.» 

Se requirió al general Aldama para que se pre
sentase en el ayuntamiento, á lo que no accedió, y 
en seguida se le hizo entender sería responsable de 
cualquiera tentativa que inútilmente se hiciese para 
variar la resolución del pueblo madrileño. S. E. 
continuó asi hasta la madrugada, en cuya hora se 
marchó á Arganda con la caballería y artillería 
de la guardia y treinta hombres de la Reina Go
bernadora. 

A la una y media de la noche se presentó en la 
Plaza el batallón d e l i n e a ? . 0 provisional, dando v i -
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vas á la milicia y á la Constitución. Al amanecer lo 
verificó en igual punto el batallón de la Reina Gober
nadora. 

Aquella misma noche, reunida la diputación p ro 
vincial al ayuntamiento y los gefes de la milicia, se 
acordó organizar el levantamiento, y para ello se 
nombró una junta suprema, que se dio á conocer al 
siguiente dia con el maniliesto siguiente: 

Habitantes de Madrid.—La Excma. diputación 
provincial, unida al ayuntamiento constitucional de 
esta M. H. villa, á consecuencia del patriótico pro
nunciamiento del dia de ayer á favor de la causa de 
la libertad, y con objeto de conservar la tranquilidad 
pública, ha acordado, después de oidos los benemé
ritos comandantes de la milicia nacional, el establecer 
unaiunla provisional que haga las veces de gobierno 
local, hasta tanto que S. M., bien penetrada de las 
críticas circunstancias, se digne nombrar un ministe
rio constitucional que responda al coto déla nación. 
En su consecuencia han sido elegidos por unanimi
dad para el desempeño de estos cargos los individuos 
siguientes: don Joaquín María Ferrer , presidente; 
don Pedro Éeroqui, don Pío Labor da, don Fernando 
Corradi, don José Portilla, don Pedro Saint de Ba
randa, don Valentín Llanos, «a quienes todos respeta
rán y obedecerán como legítimas autoridades cons
tituidas por la voluntad del pueblo para la conserva
ción del orden público y sostenimiento de las leyes. 
Madrid 2 de setiembre (le 1840.— José María Ferrer, 
alcalde primero constitucional.—Pedro Beroqui, d i 
putado provincial.» 

En seguida se despacharon correos estraordina-
rios á las provincias noticiando el alzamiento para 
que se secundara , y se dictaron otras muchas medi
das para asegurar el triunfo de la revolución, entre 



ellas la del mcnsage remitido á Espartero este mis
mo dia , y la representación el 4 á S. M. esponiendo 
el motivo y objeto del pronunciamiento. 

Mas apenas se tuvo en la corte noticia de este, 
se dio orden al duque de la Victoria para (pie se d i 
rigiera á sofocarle. Este hizo presentes las dificulta
des delaemuresa, y rogó á S. M. se dignase acceder 
al voto de la nación , mostrándose ya en completo 
desacuerdo con el gabinete. De aqui resultó la caida 
de éste , y la elección de los señores Sancho , Gómez 
Becerra, Infante, Jiménez, Cabello y Capaz para su-
cederlc; pero ni aun asi se satisfacieran los deseos 
de los pronunciados, y hubo de encargarse al fin á 
Espartero la formación del ministerio. 

Deseoso este de caminar acorde con la junta 
provisional de gobierno se dirigió á Madrid , donde 
entró el dia 29 en medio á las demostraciones del 
mayor entusiasmo , y convenida la marcha que ha 
bia de adoptarse, completó el gabinete con los seño
res Ferrer . Becerra, Cortina, Chacón, Gamboa y 
Frias , que obtuvieron el nombramiento de S. M. 

Empero , apenas los nuevos ministros sujetaron á 
la real aprobación el programa de gobierno que 
creían oportuno seguir, la reina Gobernadora espre
so ser su voluntad, atendidas las circunstancias, 
renunciarla regencia,} marchar ai estrangero. Se 
mejante determinación no pudo menos de sorprender 
en alto grado a los consejeros de la corona, que en 
vano trataron de inclinar el ánimo de S. M. á (pie de
sistiera de ella, mas habiendo manifestado la augus
ta señora que tal era su irrevocable voluntad, sin (pie 
en los dos siguientes dias la alterase en nada , hubo 
de procederse á dar el debido cumplimiento á los 
reales mandatos. convocando al efecto la reunión de 
que hace detenida referencia , con el solemne acto 
que se verifico en ella , el documento siguiente: 



Don Alvaro Gómez Becerra , ministro de Gracia 
y Justicia , notario mayor de los reinos :—Certiíico: 
Que entre los papeles de la secretaría de mi cargo, 
existe original el acta del tenor siguiente : 

En la ciudad de Valencia á 12 de octubre de 1840, 
se reunieron, previa convocatoria, en una de las cá
maras del palacio que habitan SS. MM., don Baldo
mcro Espartero , duque de la Victoria y de Morella, 
conde de Luchana, presidente del consejo de Minis
tros; donJoaquin.María deFerrer, ministro de Estado; 
don PedroChacon, minislrodela Guerra; don Manuel 
Cortina, ministro de la Gobernación de la Península; 
don Joaquín Frias , ministro de Marina , Comercio y 
Gobernación de Ultramar; el duque de Alagon, ca -

Seoane , capitán general de Valencia ; el conde de 
Santa Colonia , mayordomo mayor de S. M.; el mar
qués de Malpica , caballerizo mayor de S. M. ; don 
Cayetano Borso di Carminati , mariscal de campo; 
don Casimiro Balda, subinspector de artillería del 
segundo departamento; don JoséPaulin, comandante 
general de artillería del ejército del centro; don Juan 
Quiroga, comandante general de ingenieros del 
mismo ejército; el marqués de las Amarillas , gene
ral de división del mismo ejército; don Cayetano 
í ' rbína, general de división del mismo; don Javier 
de Azpiroz , mariscal de campo ; don José Cabrera, 
comandante general de la segunda división del s e 
gundo ejército; don Ricardo Shelly, comandante ge 
neral de la caballería del ejercito del centro; don 
José de Julián , comándate del tercio naval de Va
lencia ; don Juau de Bocear, comandante general 
interino de la primera división del ejército del cen
tro ; don Hipólito Vincenli, intendente militar ; don 
Miguel de Llanderal, encargado de la intenden
cia del ejército del centro ; don Juan Bautista Geno-

pitan de guardias de la real don Antonio 



vés , auditor de guerra de la capitanía general; don 
Vicente Fuster, regente de la audiencia; don Andrés 
Ruiz Morquecho, tiscal de la misma; don Manuel 
Bahamonde , fiscal de ella ; don Miguel Cormano, 
gefe político de la provincia; don Julián Pordoy, su
binspector de la milicia nacional; don Joaquín Fer-
raz , gobernador del arzobispado ; don Miguel Cor
tés , dignidad de chantre ; don Vicente Llopis , c a 
nónigo magistral; don Julián Blazquez, arcediano 
de San Felipe ; don Juan Broto , canónigo peniten
ciario ; don Juan Oliet, lectoral; don Luis Lastra, 
doctoral; don Ramón Vidal, cura de Santo Tomás; 
don Francisco Bell ver , cura de Lan Lorenzo ; don 
Luis José Ramírez, cura de San Miguel; don José 
María Gamborio, cura de Santa Catalina; el marqués 
de Cruillés, director de la Sociedad Económica; mar
qués de Jura Real , director de la maestranza ; don 
José Ansaldo, presidente del ayuntamiento; don José 
Félix Monge, alcalde cuarto constitucional; don An
tonio González Madroño , baile general del real p a -
monio ; don Francisco Rausell y Sancho , alcalde 
constitucional; don Juan Antonio Millan , regidor 
decano ; don Pedro Fabio Rucelly, tesorero de la 
provincia ; don Vicente de Alba , contador é inten
dente interino ; don Vicente Morera , primer síndico 
del ayuntamiento; don Félix Oráa, administrador 
de aduanas; don Martin Puidullés , comandante de 
carabineros de la provincia ; don Pedro Font , con
tador accidental de la misma; don Felipe Emo de 
Bas . sindico segundo del ayuntamiento ; don José 
Abdon Arquíxech, síndico tercero; don José Garelli, 
administrador de loterías ; don Mariano Batlés , r ec 
tor de la universidad; don Rafael de Heredia, admi
nistrador interino de ramos decimales ; don Fulgen
cio Vila , facultativo ; don Diego Tapia , comisiona
do de Amortización ; don Javier Paulino , vice-pre-



sideritc de la junta de comercio ; don Evaristo Gon
zález , contador de arbitrios de Amortización ; y don 
Pedro Torner , diputado provincial. 

Pasada ya la hora de las ocho de la noche se 
presentó S.' M. la augusta reina Gobernadora doña 
María Cristina de Borbon , y se dignó leer un docu
mento autógrafo, que después entregó al presidente 
del consejo de Ministros, acompañado de un real 
decreto que leyó este, y el tenor de ambos es el que 
sigue: 

A LAS CORTES.—Renuncia.— El actual estado de 
la nación , y el delicado en (pie mi salud se encuen
tra , "riie han hecho decidir á renunciar la regencia 
del reino , que durante la menor edad de mi escclsa 
hija doña Isabel II me fué conferida por las Cortes 
constituyentes de la nación, reunidas en 1 8 3 6 , á pe
sar de q u e mis consejeros , con la honradez y patrio
tismo que les distingue , me han rogado encarecida
mente continuara en ella, cuando menos hasta la 
reunión de las próximas Cortes, por creerlo asi con
veniente al país y á la causa publica ; pero no pu-
diendo acceder á algunas de las exigencias de los 
pueblos, (pie mis consejeros mismos creen deber 
ser consultadas para calmar los ánimos \ terminar 
la actual situación, me es absolutamente imposible 
continuar desempeñándola , y creo obrar como exige 
el interés de la nación , renunciando á ella. Espero 
que las Cortes nombrarán personas para tan alto y 
elevado encargo , que contribuyan á hacer tan feliz 
esta nación como merece por sus virtudes. A las mis
mas dejo encargadas mis augustas hijas , y los mi
nistros , que deben conforme al espíritu de, la Cons
titución gobernar el reino hasta que se reúnan , me 
tienen dadas sobradas pruebas de lealtad para no 
confiarles con el mayor gusto depósito tan sagrado. 
Para que produzca, pues, los efectos correspondien-



tes , firmo este documento autógrafo de la renuncia, 

3ue en presencia de las autoridades y corporaciones 
e esta ciudad entrego al presidente "de mi Consejo 

para que lo presente á su tiempo á las Cortes.—Ma
ría Cristina.—Valencia 12 de octubre de 1840. 

Decreto.—Decidida por el estado en que la nación 
se encuentra, y el delicado de mi salud, á renunciar 
la regencia del reino , que durante la menor edad de 
mi augusta hija doña Isabel II me conlirieron las 
Cortes constituyentes de la nación reunidas en 1836, 
la he consignado en el adjunto documento autógrafo 

ue para su presentación á las Cortes á su tiempo os 
irijo: debiendo en su consecuencia y desde este 

momento quedar instalada la regencia provisional, 
que conforme al espíritu de la Constitución corres
ponde á los ministros, hasta que las Cortes hagan el 
nombramiento de los (pie deben desempeñarla. Ten-
dréislo entendido , y lo comunicareis á quien cor
responda.—Yo la reina Gobernadora.—Valencia 12 
de octubre de 1840. 

Concluida la lectura, se retiró S. M.; y para que 
todo conste se cstiende esta acta firmada por los con
currentes, y de que yo don Alvaro Gome/. Becerra, 
ministro de Gracia y Justicia , certifico como notario 
mayor de los reinos".—Siguen las firmas. 

Al dia siguiente dio el ministerio-regencia un 
manifiesto á la nación , habiendo sido antes d i 
sueltas las Cortes por un decreto que fué el último 
(pie autorizó la reina Gobernadora. 

Consumado el sacrificio , mal podia convenir á 
esta augusta señora la estancia en un pais donde 
tan amargos sinsabores habia últimamente esperi-
mentando como niuger y como reina. Determinó por 
lo tanto alejarse por algún tiempo del hermoso suelo 
español, y el día 17 del propio mes en medio de la 



desgarradora escena que ofrecía el dolor de unas h i 
jas que se apartaban de su madre , de una reina que 
abandonaba el poder , sus pueblos y los objetos mas 
queridos á su corazón , se embarcó en el vapor espa
ñol Mercurio, que la condujo á Port-Vendres y á 
Marsella. 

Pocos dias después la regencia creyó deber vol
ver á la capital, y obtenida la venia de la reina y su 
augusta hermana , se dirigió á ella , custodiándoos
te precioso depósito. El 28 de octubre recibía Ma
drid en su seno á las regias huérfanas, y aun cuan
do habia dispuestos festejos para obsequiarlas , el 
dolor na tu/al que en su corazón sentían las reales 
personas y el remordimiento tal vez en los pronun
ciados de haber llevado las cosas á semejante cstre-
mo , dieron á su entrada un aspecto que no podia 
menos de contristar á los hombres leales y generosos 
de todas opiniones. Lucían á la sazón para la escelsa 
Isabel dias bien tristes, y el pueblo madrileño, idó
latra de su persona , la acompañaba en su pesar. 



CAPITULO XOYEXO 

D o ñ a I s a b e l I I . 

(Conclusión.) 

Estado de las cosas publicas á lines de mo.—Maniüesto de la reina 
madre.—Contestación do laregencia provisional.—Apertura de las 
Corles.—Nombran regente del reino al duquede la Victoria.—Nuevo 
ministerio.—Se elige á don Agust ín Arguelles tutor de las reales 
huérfanas.—Protesta de la reina madre.— Ciérranse las ses iones .— 
Sucesos de o c t u b r e . - M u e r t e del general León y otros ge fes milita
res.—Influencia de estas medidas sóbre la pública opinión.—Aper
tura de las Cortes—Ministerio de 17 de junio.—Disolución de las-
Cortes y convocatoria.—Levantamiento y bombardeo de Barcelona. 
—Corles: su disolución.—Nuevo ministerio y sus actos.—Pronuncia
miento de Málaga, secundado en casi toda la nación v apoyado por 
el ejército.—Coalición.—Llegada de los emigrados.—Sale el" regente 
de Madrid.—Inesplicable paralización en sus operaciones militares. 
—Sitio de Granada.—Bloqueo, bombardeo y heroica defensa de Se
villa.— Jornada de Torrejon de Ardoz.—Capitulación de Madrid.— 
Embárcase el regente en el Puerto de Santa Maria.—Actos del m i 
nisterio-regencia.—Protesta del duque de la Victoria.—Movimiento 
a favor de la junta central .—Beúnense las Cortes.—Declaran estas 
a S. M. mayor de edad, y toma las riendas del gobierno.—Conclu
sión. 

Con la llegada de las reales huérfanas á Madrid 
terminaron por entonces las violentas crisis á que el 



alejamiento del gobierno habia dado lugar. Reunido 
ya el provisional en su centro de acción , tenia que 
afrontar los peligros de la situación que los sucesos 
recientes habian creado, y llenar ademas los serios 
compromisos que con la subida al poder y el triunfo 
de los pronunciados habian contraído. Producto de 
una revolución el ministerio , para ser consecuente, 
debia ser también revolucionario ; pero compren
diendo perfectamente lo azarosa que habia de ser 
su marcha, insiguiendo el impulso que las juntas 
habian trazado, amainaron desde luego en ella hasta 
donde les fué posible. 

Y no obraba solo enestoel convencimiento:dictá
bales tai proceder el sentimiento de su propio inte
rés. Aun cuando paladinamente adoptara el gobier
no provisional los hechos consumados , sus indivi
duos no podían desconocer dos cosas á cual mas im
portantes. Era la primera, que lanzada la reina ma
dre á pais estraño, donde podia contar con grandes 
simpatías, aparte las del partido que en la nación la 
apoyaba, (y algunos de cuyos gefes la habian ofreci
do, aunque sin que esta augusta señora lo aceptase, 
acudir á las armas) , era una necesidad apremiante 
el mostrar á la faz de la Europa (pie el trono de doña 
Isabel II no peligraba, y que en el gobierno habia 
suficiente energía y fuerza de acción para conservar 
la tranquilidad pública y atajar los desmanes de la 
revolución. Asi se cortaba todo preteslo á una inter
vención elicaz é inmediata de parte de la Francia, en 
que algunos soñaban, y que no por serremotaé ideal 
hasta cierto punto á la sazón, tal vez no se hubiera 
hecho esperará haber continuado desbordaday ciega 
la revolución con todas sus consecuencias , cual sus 
mas ardientes promovedores lo apetecían. En esto el 
ministerio-regencia dio una prueba de tacto político 
que no podia menos de ceder en su favor. 



Era la segunda que, vacante la regenciacuyo alto 
puesto era necesario proveer, solo asentando "el or
den y la tranquilidad podría gobernarse y preparar 
las cosas al resultado (pie querían encaminarse, que 
era el de investir del supremo poder al hombre de 
la situación, cuya influencia, asi las cosas, era im
posible contrarestar. 

Merced á esta conducta, el maniíiesto que en 8 
de noviembre publicó en Marsella la reina madre, 
no habia producido la sensación que en otro caso 
hubiera indudablenií'nte causado, v fué empresa 
harto fácil el contestarle , cual lo hizo la regencia 
provisional. 

Bajo semejantes auspicios empezó el año 41 , y 
las Cortes convocadas para el 19 de marzo empeza
ron sus sesiones, á que prestaba grande animación é 
interés el nombramiento de regencia , que estaban 
llamadas ante todo á hacer. Desde luego se trabó la 
lucha acerca del número de personas que habían de 
componerla; pero llegado el dia de la solemne vota
ción, y reunidos en el palacio del senado ambos 
cuerpos colegisladores, fué ganada por los unitarios, 
con el apoyo de los hombres de opinión moderada, 
y asi se allanó el triunfo del duque de la Victoria, 
que á seguida y por inmensa mayoría fué nombrado 
regente del reino. 

Era el 10 de mayo, v al dia siguiente prestó el 
juramento, y fué investido de la suprema dignidad 
del estado, el hombrea quien la fortuna habia hala
gado con tanta constancia en su vida político-militar. 
Si Espartero, elevado á tal altura , hubiera sabido 
comprender toda la estension de sus deberes; si ce 
sando de ver y juzgar las coias por el prisma enga
ñador de los partidos, hubiera prescindido de toda 
bandería, é imparcial, independiente y grande h u 
biese hecho abstracciones de toda influencia apasio-



nada, llevando por norte en todos sus actos , no el 
triunfo de sus opiniones políticas, sino el bien gene
ral, los intereses de la nación; si escarmentado por 
los recientes sucesos, en vez de constituirse en gefe 
de los progresistas, hubiera comprendido que era 

efe de un pueblo, guardador á un tiempo del trono 
e su reina y de las libertades de la nación , no hay 

duda que con la felicidad de España hubiese conse
guido eterno renombre, gloria y loor. Pero desde sus 
primeros pasos se puso en evidencia ; quiso liar su 
porvenir a un solo partido, triunfante entonces , y 
era secuela obligada de tal conducta que la derrota 
de este partido le arrastrase en pos. 

¿Y qufén otro pudiera haber conseguido mejor 
que Espartero la anhelada unión de todos los espa
ñoles? ¿Quién podia contar con mayores elementos 
para operar una completa regeneración en el pueblo 
español, llevadas ya las cosas al estado en que s e 

hallaban cuando fué elevado á la primera magistra
tura de la nación? Pero en vez de rodearse de | 0 s 
hombres mas notables de todos los partidos políticos, 
las inspiraciones de uno solo fueron norma de S u 
conducta en el poder, y bien pronto, combatido e s t e 

una y otra vez, sucumbió del mismo modo q u e s e 

habia erigido ¡Triste lección para el porvenir! 

El regente formó á pocos dias su ministerio, com
puesto de don Antonio González , don José Alonso, 
don Facundo Infante, don Pedro Surra y Rull y los 
generales San Miguel y Camba, y á poco surgió una 
cuestión, que atizo de nuevo el mal reprimido fuego 
de las pasiones, sirviendo de base al descontento 
que acreciéndose con el tiempo derrocó al linel ídolo 
elevado por la revolución. • 

Compréndese (pie hablamos de la cuestión de tu
tela, que, promovida por el gobierno , se decidió en 
la sesión del 10 de julio, para la que se volvieron 
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á rennircl Senado vel Congreso, por 203votos contra 
30, quedando nombrado para este delicado cargo el 
probo y digno diputado don Agustín Arguelles. 

Como la reina Cristina, al renunciar la regencia, 
no habia en manera alguna hecho dejación de la tu
tela de sus augustas hijas, no quiso guardar silencio 
acerca de este hecho qué lastimabasu autoridadysus 
sentimientos de madre, y as i los igni í icóenlas iguíente 
protesta: 

A LA NACIÓN. 

YO LA REINA DOÑA MARÍA CRISTINA DE BORDÓN. 

Considerando que por la cláusula décima del tes
tamento de mi augusto esposo don Fernando VII e s 
toy llamada á ejercer la tutela y curaduría de mis 
augustas hijas menores : que ese l lamamiento, en 
cuanto a la tutela de mi excelsa hija la reina doña 
Isabel, es valedero y legítimo por la lev 3 . a título l o 
de la Partida 2 . a , y por el artículo 60 de la Constitu
ción del estado, y en cuanto á la de mi muy querida 
hija la infanta doña María Luisa Fernanda por las 
leyes civiles. 

: Que aunque no fuera tutora y curadora de las 
augustas huérfanas por la voluntad" de mi esposo, lo 
seria en calidad de madre viuda, por beneficio y l l a 
mamiento de la ley. 

Que ni por ley del reino ni por la Constitución de 
la monarquía se conliere al gobierno la facultad de 
intervenir en la tutela de los reyes ni en la de los i n 
fantes de España. 
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Que el derecho de las Cortes , según el artículo 
constitucional ya citado, solo se estiende á nombrar 
tutor al rey niño, cuando no le hay por testamento y 
el padre o la madre no permanecen viudos, sin que 
pueda tener aplicación ni en otro caso, ni eu otra 
especie de tutela. 

Y eu atención á que el gobierno me ha entorpe
cido en el ejercicio de dicha tutela, nombrando agen
tes (pie intervengan en la administración de la real 
casa y patrimonio en los términos y para los unes 
espresados en el decreto de i de diciembre último, 
contra los cuales he protestado ya formalmente eu 
carta de W de enero de este año, dirigida á don Bal
domcro Espartero, duque de la Victoria; y á que las 
Cortes, sobreponiéndose a l a ley de Partida , al a r t í 
culo 60 de la Constitución y á las leyes comunes, han 
declarado la tutela de mis augustas hijas vacante, y 
han nombrado otro tutor. 

Teniendo presente, en íin, que mi ausencia tem
poral no invalida los títulos que me han dado las le
yes políticas v civiles; y que el abandono de mis le
gítimos derechos llevaría consigo el olvido de mis de
beres mas sagrados; como quiera que no me ha sido 
concedida la guarda de mis excelsas hijas para u t i 
lidad mía, sino para provecho suyo y de la nación 
española: 

Declaro que la decisión de las Cortes es una for
zada y violenta usurpación de facultades, que yo no 
puedo ni debo consentir. 

Que no fenecen, no pierdo, no renuncio por eso 
los derechos, fueros y prcrogativas que me pertene
cen como reina madre y como única tutora y curado
ra testamentaria y legitima de la reina doña Isabel y 
de la infanta doña María Luisa Fernanda , mis muy 
caras y amadas hijas, derechos, fueros y prcrogati
vas que subsisten y subsistirán en toda' su validez, 



aunque de hecho y por efecto de la violencia se sus
pendan y se impida su ejercicio. 

Por tanto, reconociendo que es obligación miapú
blica repeler tamaña violencia por los medios que 
están á mi alcance, he determinado protestar, como 
protesto una y mil veces solemnemente, ante la n a 
ción y á la faz del mundo con libre y deliberada v o 
luntad y de propio movimiento , contra los citados 
decretos de 2 de diciembre último que me han entor
pecido el ejercicio de la tutela, contra la resolución 
de las Cortes que la declara vacante, y contra todos 
los efectos y consecuencias de estas disposiciones. 

Declaro asimismo que son vanos y falsos los mo
tivos que se han alegado para arrebatarme la tutela 
de mis augustas hijas, destrozando asi mis entrañas 
maternales. 

Y que mi único consuelo es recordar que durante 
mi gobernación amaneció para muchos el dia de la 
clemencia, para todos el dia de la imparcial justicia, 
para ninguno el dia de la venganza. 

Yo fui en San Ildefonso la dispensadora déla am
nistía, en Madrid la constante promovedora de la 
paz, y en Valencia la última defensora de las leyes, 
escandalosamente holladas por los que mas obliga
ción tenían de sostenerlas. 

Bien lo sabéis, españoles: los objetos predilectos 
de mis afanes y desvelos han sido y serán siempre la 
honra y gloria de Dios, la defensa y conservación del 
trono de Isabel II y la ventura de España. En París 
á 19 de julio de 1841 .—María Cristina. 

Contestada también esta protesta por el gobierno, 
no pudo sin embargo dejar de hacer honda mella en 
los partidarios de la reina madre, y en los que, aun 
cuando no profesaban ideas moderadas, estaban po
seídos de buena fé de las de orden y legalidad. Uní-
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do esto á los encontrados efectos que surtieron en 
unos la falta de cumplimiento de promesas otorga
das, en otros las leyes del arreglo del clero secular, 
el establecimiento de la contribución del culto y cle
ro, las destituciones, destierros y otras medidas del 
gobierno, sirvió para preparar causales de una con-
trarevolucion. 

Cerradas las Cortes el 26 de agosto , el proyecto 
de modificación de fueros, que se les habia presen
tado, dio pretesto á que estallasen los adormecidos 
odios declarándose la rebelión en las provincias Vas
congadas. El general Odonell se puso al frente del 
movimiento que tuvo-lugar el 2 de octubre en Pam
plona apoderándose de la ciudadela : el brigadier 

el coronel Larrocha en Bilbao, Borso di Carminaii en 
Zaragoza, Orive en Toro, y por último el infortunado 
conde de Belascoain con el bizarro general Concha y 
otros en Madrid el 7 de octubre. 

Desgraciados en sus resultados todos estos movi
mientos, el de Madrid ofreció sin embargo particula
ridades dignas de mención. En él se hicieron por de -
mas notables el arrojo v bizarría con que el general 
don Manuel de la Concha, que pocas horas antes se 
habia opuesto á que estallase el pronunciamiento, 
arrostrólosgrandespeligrosque seaglomeraron aque
lla infausta noche sobre su cabeza, va cuando se pre
sentó en el cuartel del regimiento de la Princesa, ya 
cuando dirigía el ataque contra el zaguanete de la 
real cámara, y ya por fin cuando hubo de apelar á la 
fuga por evitar"el furor de sus perseguidores. Allí 
también el heroico vencedor de Villarrobledo hizo 
alarde de su magnanimidad y grandeza de alma al 
presentarse en palacio, cuando era ya casi desespe
rada su causa, y cuando al ser alcanzado por los que 
en su persecución salieron, se adelantó á ellos, an i -

Vitoria con Montes de Oca; 
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mando él mismo algefe de caballería Laviña, que ami 
go v hechura suya apenas se sentía con valor y s e 
renidad para llenar su triste cometido. Alli también 
otros muchos gefes evidenciaron cuan dignos eran 
del triunfo, siquiera les alcanzase el duro trance del 
vencimiento. 

Díjose por entonces, y era en efecto verdad, que 
los conjurados contaban con la mayor parte de las 
tropas, que por circunstancias diversas, ó no pudie
ron llenar su compromiso ó faltaron de intento á él. 
Lo positivo fué que las autoridades locales consi
guieron atajar el mntin, y que reuniendo la milicia 
y laguarnicion, cuando al amanecer se puso el regen
te al frente de ellas, se rendían á discreción las ul t i 
mas fuerzas que apoyaron la sublevación. 

Ocasión era entonces bien oportuna de que el du
que de la Victoria se hubiese enaltecido ante sus 
misinos enemigos, convirtiéndose en objeto de res
peto y gratitud para ellos, de admiración y amor pa 
ra tocios; pero ya su eclipsada estrella hubo de i n 
fluir en el ánimo de sus consejeros, cuyas palabras 
hallaron por desgracia mejor acogida, que los ruegos 
de la misma reina, que las súplicas de desoladas fa
milias, cine el llanto del infortunio, que la voz de la 
piedad. Reunido un consejo de guerra, ycondenadoá 
muerte ñor cuatro votos contra tres el general León, 
la sentencia se llevó á efecto el dia 15 de octubre en 
medio al luto de toda la población. 

La noche antes el general Roncal i, defensor de 
León, habia pedido envano con lágrimas en los ojos 
el perdón del esforzado paladín de Isabel II: cuénta
se que conmovido el regente estuvo para otorgar la 
gracia; pero la llegada de ciertos emisarios de las 
provincias hicieron esforzar el consejo de la no abso
lución, y al día siguiente, héroe hasta el borde mis
mo del sepulcro, el vencedor deRelascoain y Villano-



bledo, dando él mismo á los soldados la voz de fue-
no!!... dejaba de existir. 

De estas fúnebres espiaciones solo escaparon en 
tre los prisioneros el conde de Requena, Fulgosio, 

Í Norzagaray. Los desventurados Quiroga y Frias, 
ulgosio (don Dámaso) Gobernado y Boria fueron 

fusilados en los dias siguientes: Montes de Oca su
frió la misma suerteen Vitoria; y Borso di Carminati 
en Zaragoza,quedando apaciguarlav vencidaen todas 
parles la rebelión. El general Concha y el duque de 
San Carlos, condenados también á muerte, lograron 
evadirse acogiéndose á Francia. 

Como era de esperar, lejos de mejorar con estas 
ejecuciones la situación del regente, se aumentaron 
los odios y enemistades en su rededor. Al espíritu 
de partido se adunó el deseo de venganza, (pie hasta 
cierto punto sancionaba cuanto se hiciese por los des
contentos; el ejército se fué haciendo mas hostil á su 
antiguo gefe, y con mas prudencia esta vez, íbase pre
parando el golpe que habia de derribar al duque. 
¡Cuánto debió arrepentirse éste de no haber oido solo 
la voz de su leal corazón! 

La supresión de la guardia real, decretada en 6 
de diciembre, llevó á las lilas de los descontentos ca
si toda la escog ;da oficialidad de estos cuerpos. Las 
Córtesseabrieronel26delpropiomes, y aun cuando el 
gobierno contaba en ellascon inmensa mayoría, bien 
pronto se fueron engrosando las lilas de la oposi
ción. Persistiendo sin embargo el ministerio en su 
marcha, formóse una amenazadora coalición en su 
contra, y en la memorable sesión del 28 de mayo 
del siguiente año, que duró quince horas, se le dio 
un voto de censura que le obligó á prestar su d i 
misión. 

Semejante lección, por dura y acerba que (fuese, 
no sirvió para influir en la política dcUegQOtej<¡vj^s 



adeptos. El 17 de junio se nombró otro ministerio, 
compuesto de los senadores Rodil, Almodovar, Zu-
malacárregui, Calatravay Capazy el diputado electo 
Solanot, que estuvo muy/lejosde satisfacer lapública 
opinión. 

Para evitar conflictos el 4 de julio dieron por ter
minada la legislatura, y el 30 de setiembre se convo
caron las Cortes para el 14 de noviembre. En este 
mismo diael pueblo y la milicia nacional de Barcelo
na se sublevaron, tomando tan imponente actitud, 
que el capitán general Van-Halen se vio obligado á 
abandonar la población a los sublevados, y después 
también el fuerte de Atarazanas, la ciudadela, el cuar
tel de estudios, que se rindió por falta de ausilios. El 
pretesto para este levantamiento fué que el gobierno 
quería hacer un tratado de comercio con la Inglater
ra; pero cualquiera que fuese, locierto es que no hu
bo medio de resistir el ímpetu de las masas popula
res, y que el capitán general con las tropas hubo de 
salir á situarseenel pueblo deSanFcliu, desde donde 
se contentó con enviar órdenes á los sublevados para 
que se rindiesen. 

Solo permanecía fiel al gobierno la guarnición del 
castillo deMonjuich: pero falta ya debastimentos, su 
posición se iba haciendo muy precaria cuando á la 
llegada del regente con nuevas fuerzas varió el a s 
pecto de las cosas. El 21 de noviembre salió de Ma
drid y el 29 se hallaba en el campamento de Esplu-
gas y Llobregat. Al punto trasladó el cuartel general 
á Sarria, estrechó el bloqueo de la plaza é intimó la 
orden para que se rindiese dentro de un breve plazo, 
pasado el cual dio la de empezar el bombardeo, co
mo se verificó desde las once de la mañana hasta las 
siete de la noche del 3 de diciembre: el 4 entraron las 
tropas habiéndose rendido los sublevados, y seimpu-
sieron enormes gabelas á los habitantes de la ciudad. 



Esto triunfo, lejos de dar fuerzay prestigio al go 
bierno, sirvió para escitar nuevas odiosidades y ma
yor animadversión en su contra. Asi fué que , "ape 
nas se reunieron las Cortes, cuando una violenta 
oposición, acaudillada por los diputados mas nota
bles, se declaró en contra del gobierno con tanta ener
gía é insistencia, que se tuvo por oportuno cerrarlas 
el dia 2¿ del propio noviembre, subsistiendo en sus
penso las sesiones hasta que, de regreso en Madrid el 
regente, las disolvió en 1.° de enero de 1843, convo
cando otras para el 13 de abril. 

Pero cupo igual suerte al gabinete en las nuevas 
que en las antiguas Cortes. Un sordo descontento tra
bajaba todos los pueblos, é iban poco á poco aglo
merándose unas á otras las caúsalas que al tin dieron 
impulso y llevaron á cabo la Coalición. Órganos fie
les los diputados de este sentimiento general, no po
dían estar al lado de los ministros, que viendo orga
nizada en su contra masque nunca arreciada tan for
midable oposición, dimitieron sus cargos. 

Mucho hubo de vacilar entonces el regente, pues
to que la crisis se prolongó ocho dias. Por unlauo oia 
los sentidos aves cíe los pueblos, la casi unánime r e 
probación de" las Cámaras, por otro sus afecciones 
personales luchaban acostumbrado cual lo cstabaá 
ser dócil instrumento en manos de sus favoritos. Por 
esta vez sin embargo su buen criterio le sacó á salvo; 
y ojalá siempre se hubiese guiado por él! El 6 de 
abril dio á conocer su elección, que habia recaído en 
don JoaquinMaríaLopez, don Manuel María de Aguí-
lar, don Francisco Serrano, don Joaquín Frías, don 
Mateo Miguel Ayllon, y don Fermin Caballero. 

Fué el cuidado primero del nuevo ministerio, cu
yo nombramiento nabia sido recibido con general 
aceptación, hacer presente al regente la necesidad 
de variar de política. Para ello reunidos en consejo, 



Medios de conseguir lo primero. 

Constituir una administración paternal sinesclu-
sivismo ni predilecciones de ninguna clase. 

Mandar por la justicia y trabajar por la reconci
liación de todos los ciudadanos, que con su saber y 
virtudes puedan contribuir á la felicidad y lustre de 
su patria. 

Proponer á las Cortes la amnistía mas lata r e s 
pecto á los delitos políticos, posteriores á la termina
ción de la guerra civil sin distinción de partidos. 

Regular la prerogativa electoral en los casos que 

acordaron someter a l a aprobación del gefe del esta
do, acordes todos, menos Aguilar que estaba en su 
embajada de Portugal, un programa espositivo desús 

Íirincipios y medios de gobierno. Al objeto se formu-
aron en las siguientes: 

Bases convenidas y suscritas por los individuos del ga -
bínete de 9 de mayo de -1843, y presentadas al regente 

del reino al tiempo de jurar sus puestos. 

El gabinete que acaba de merecer la confianza 
de S. A,, se propone como pauta de conducta las dos 
bases siguientes: 

1 . a Observar religiosamentelosprincipiosy prác
ticas constitucionales, para queen todos los casos la 
ley sea superior á todas las voluntades. 

2 . a Desarrollar el germen de bienestarque el pac
to constitucional encierra, para que tengan efecto las 
mejoras positivas que ansian los españoles. 



ocurran, no mezclándose jamás el gobierno por me
dio de sus agentes en cohibir el libre cgercicio de 
este derecho, y limitándose á hacer que ía ley sea 
respetada por todos. 

Condenar los estados de sitio y toda medida e s -
cepcional con las consecuencias que producen, d is 
poniendo lo necesario para que jamás se abuse en 
este punto. 

Respetar la libertad de imprenta que sanciona 
la Constitución, y hacer que las leyes que la asegu
ran y arreglan, tengan exacto cumplimiento. 

Promover el fomento y buena organización de 
la milicia nacional. 

Medios de conseguir lo segundo. 

Moralizar la administración en todos los ramos 
procurando recaiga el premio y el castigo con severa 
imparcialidad. 

Trabajar con eíicacia por la nivelación de los 
ingresos y gastos por medio de reformas justas y 
convenientes. 

Procurar que se fomente nuestro crédito con la 
religiosidad en el cumplimiento de los contratos. 

Facilitar la pronta venta de los bienes nacio
nales, á fin de que crezca el número de los propie
tarios y de los interesados eu las reformas. 

Pagar con exacta proporción a las existencias á 
todas las clases de acreedores. 

Presentar á las Cortes los proyectos de leyes 
orgánicas (pie desarrollen y afiancen lasinstituciones 
y promuevan la felicidad pública. 

Activar la conclusión de los códigos. 



* 

En cuanto á lo estertor. 

Consolidar y aumentar las relaciones amistosas 
con otras naciones, consultando siempre el interés y 
la dignidad que á la nuestra corresponde. 

No se negaba el duque de la Victoria á prestar su 
asentimiento á estas bases; pero habiéndole también 
hecho presente los ministros la conveniencia y nece
sidad de que separase de su lado a varias perso
nas de su intimidad, entre ellas á su secretario pa r 
ticular Linage, no creyó oportuno acceder á ello, y 
hecha dimisión en su consecuencia por el gobierno, 
la admitió inmediatamente, nombrando en su lugar 
áGómez Becerra, Mcndizabal, Hoyos, Cuetos y Gó
mez de la Serna. 

Inexplicable el disgusto que causó esta determi
nación hubo de llevar las cosas al estremo. Una irri
tación casi general trabajaba los ánimos; pordoquie-
ra trasuntaban síntomas de inquietud y descontento; 
ya se consideraba como único remedio acudir a l a s 
vias de hecho: los enemigos del regente veian au 
mentarse cada dia sus filas con nuevos prosélitos: 
olvidábanse los intereses particulares de partido ante 
la urgencia del peligro para hacer frente al que se 
miraba como enemigo común: la calumnia , pronta á 
cebarse contra todos cuantos se hallan en alto puesto 
dirigía también sus envenenados tiros contra el d u 
que de la Victoria, á quien públicamente, aunque sin 
fundamento, se increpaba déla mayor de las traicio
nes, de conato de erigirse en dictador ó de usurpar 
el trono!! Acusación gratuita; delito increíble, y 
que solo podia hallar acogida en medio á la exacer-



nación de 'os ánimos y las pasiones de partido, y al 
que ningún hombre sensato prestaba crédito. 

Asi las cosas dióse la señal de alarma en las Cor
tes, y cuando el diputado Olózaga con voz tonante y 
enérgica, con todo el fuego que puede inspirar él 
entusiasmo y un apasionado sentimiento, y con la 
elocuente persuasión que le es propia, pronunciaba, 
órgano de la coalición formada, el terrible anatema 
contra el gobierno en las sencillas y fervorosas pala
bras: ¡Dios salve al pais. Dios salve a l a reina! con 
que terminó su magnífica peroración en el Congreso, 
se alzaba enérgica y fuerte la ciudad de Málaga, dan
do la señal del levantamiento general. 

E1J21 se habían suspendido las sesiones; el 23 se 
proclamaba en Málaga el programa del ministerio 
López emancipándose del regente; el 20 se disolvían 
las Cortes, y á pesar de los esfuerzos del generalScoa-
ne seguía Barcelona el movimiento; Zurbano tenia 
que huir de Reus, Badajoz triunfaba de los esfuerzos 
del general Ricafort, Murcia arrostraba los casi h e 
roicos del marqués de Camachos, y Van-Ilalen y 
Alvarez se retiraban sin poder vencer la resistencia 
de Málaga y Granada. Todas las capitales siguieron 
el pronunciamiento, menos Zaragoza y Madrid, y el 
regente se iba hallando cada vez mas aislado. 

La prensa, contra la que en vano se adoptaron 
medidas de rigor, se había también coligado en su 
contra, y fué llevando la revolución hasta el último 
rincón de la Península: el ejército seguía en todas par
tes las banderas de la coalición, y unido al pueblo, 
se constituían juntas , (pie á muy poco organizaron 
respetables cuerpos deejército. Desde la guerra de la 
independencia no se habia presenciado armamento 
tan general é instantáneo. 

El regente abrumado por tan inmenso peso, cayó 
en una atonía, que dejó tomar al mal colosal incre-



mentó, y al sacudir el vértigo que dominaba su men
te, era ya demasiado tarde, si acaso pudo haber mo
mento hábil de conjurar la embravecida tempestad. 
El 21 de junio salió de Madrid , después de haberse 
despedido de la milicia que en su mayoría le era afec
ta; y cuando todos creian iba á recuperarla perdida 
energía, y á tratar de atajar con mano fuerte y há 
bil el levantamiento casi general, viósele con asom
bro sentar su cuartel general en Albacete , sin dar un 
paso hacia el teatro principal de las operaciones. 

Asi dio lugar á que los coligados se organizaran, 
v á la sombra de la junta suprema, establecida en 
Barcelona, y del ministro universal Serrano, que dio 
en estos dias ostensibles pruebas de valor, energía y 
aptitud para gobernar , se formó un ejército espedi-
cionario, que se puso á las órdenes del general Nar-
vaez, que con el de igual clase Concha, y otros emi
grados desembarcaron en Valencia ofreciendo sus es
padas á la causa de la coalición, y se convocaron y 
regularizaron los terribles somatenes al mando del 
brigadier Prim. Al propio tiempo en Castilla la Vieja 
se formaba otra al mando del general Azpiroz, á la 
que pronto se reunió la juventud escogida de la corte 
á cuvos muros se acercó. 

Él regente al lin dio señales de vida el 8 de julio, 
al saber que Narvaez, organizadas con su habitual 
actividad las fuerzas de su mando, se dirigía á su 
encuentro, y el general Concha hacia Andalucía. To 
mó el duque este camino, y reunido con Van-Ilalen 
puso sitio á Sevilla, cuya heroica y singular defensa 
sera una de las mas brillantes paginas de nuestra 
historia contemporánea. Bombardeada durante los 
dias 23, 24 y 2o , su entusiasmo rayó en frenesí, 
y bajo la dirección del general Figueras sostuvie
ron el pueblo, la milicia y la guarnición con tal d e 
nuedo la plaza, que rechazados los sitiadores donde 



quiera que intentaban el asalto, hubieron de retirar
se con gran pérdida, al saber que Concha acudía á 
sus alcances. 

Mientras esto acontecía en Andalucía, no iba m e 
jor la causa del regente en las Castillas. La división 
de Narvaez después de haber hecho levantar el sitio 
de Teruel , asediada por el brigadier Enna, y gana
do en esta jornada dos batallones y un escuadrón que 
sej le pasaron, habia quedado dueña del Aragón, y 
de las fuerzas diseminadas en su territorio, interrum
piendo las comunicaciones de Espartero con los g e 
nerales Seoane y Zurbano. El regente cometió enton
ces una gran faíta en no salir al encuentro de Nar
vaez, contando con tuerzas muy superiores; pero sea 
que estas no le ofreciesen absoíutaconlian/.a \ temie
se que le abandonasen, ó que quisiera conservarse á 
todo trance una retirada á Andalucía, convencido 
de que al fin habia de perder la partida, es lo cierto 
i|ue no lo hizo. 

Narvaez s iguió su marcha hacia Daroca y Calata-
yud, cortando asi las comunicaciones de Madrid con 
Zaragoza y Lérida, donde se hallaban Seoane y Zur
bano, y seguro ya por sus llancos, emprendió el 11 
su marcha sobre* la capital, junto a la que ya se h a 
llaba Azpíroz. El Lidió vista a Madrid, a tiempo que 
\zpiroz se hallaba en el Pardo, é intimaron la ren-
ücion; pero habíanse hecho en ella inmensos prepa
rativos para la defensa, las calles estaban cortadas 
MU barricadas, la milicia nacional sobre las armas, 
f por pundonor unos, otros por verdadero entusias
mo, lejos de dar señal de llaqueza hallábanse d e 
cididos á la defensa. Sabíase que Seoane v Zur
a n o venían á marchas dobles á socorrer á Madrid, 
f Espartero mismo prometía venir á morir en su r e 
cinto. 

El 18 llegaba Seoane á Guadalajara al frente de 
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49 batallones, 6 escuadrones v 30 piezas de artille
ría, y aun cuando Serrano y Priiu venían á sus a l 
cances era con tal retraso , que imposibilitaba toda 
combinación entre ellos v Narvaez. Este se hallaba 
en Torrejon, Azpiroz en Barajas, aguardando de un 
momento á otro el ataque; pero con sorpresa de todo 
el que alcanzaba de cosas ae la guerra, Seoane des
cansó en Guadalajara y hasta el 21 no avanzó á Alca
lá, desde donde dirigió un mensage á Narvaez d i -
eiéndole franqucaseel paso, pOrquejllevaba la orden, 
la voluntady la fuerza de entrar en Madrid. Este r e 
to fué contestado en los mismos términos, y todo se 
aprontó para la inevitable lucha. En aquellos momen
tos se supo que las brigadas de Iriarte yEnna habían 
entrado en Madrid, y temiéndose con razón que al 
empezarlaacción hicieran los sitiados una salida, 
cogiendo álos sitiadores entre dos fuegos, tomó Az
piroz posición con su división en el puente de Viveros 
á la madrugada del 22, dando frente á Madrid, mien
tras Narvaez escogía una llanura, cortada por el ca
mino real entre los puentes de Pelayo y Torote, pa 
ra dar la acción. 

Ya hemos dicho que sus fuerzas eran notablemen
te inferiores en número á las de Seoane y Zurbano, 
con la desventaja ademas de no contar mas que con 
dos piezas de artillería y la mitad de su caballería 
compuesta de reclutas montados en caballos de des
hecho; pero esta conocida desventaja es la que habia 
de equilibrar, ya por el modo de utilizar tan reduci
da tropa, y ya tamhien obrando con la mayordecision 
según lo exigiesen las circunstancias y con un golpe 
de vista tranquilo y seguro. 

Pasó, pues, la noche acampado en Torrejon de 
Ardoz, y habiendo hecho ponerá sus soldados un la
zo blanco en el chacó para reconocerse en la pelea, 
por ser ¡guales los uniformes de amhosejércilos, for-



mó sus tropas al amanecer del 22 á unos quinientos 
pasos del pueblo, mas alia de la ermita de la Virgen 
de la Soledad. Colocó sobre el camino sus dos piezas 
de artillería, desplego sulinea, formando una peque
ña curva para que adelantasen los costados que apo
yaba la caballería. Su frente de batalla se comnonia 
He ocho batallones , y otros dos á vanguardia del pe 
núltimo de la izquierda: tenia también tres batallo
nes mas en segunda linea y uno en tercera. Todas es
tas lineas distaban muy poco unas de otras. Ningún 
cuerpo habia desplegado su batalla; todos estaban en 
columna prontos mas bien á acometer que á aguar
dar ellos el ataque. 

Dispuestas asi las tronas, Narvaez recorrió todos 
los cuerpos uno por uno; les habló con aquel lengua-
ge marcial que va derecho al corazón; les inspiró el 
entusiasmo (pie á él le animaba y supo hacerles con
fiar en la victoria. Asi los oficiales como los solda
dos habian tenido ocasión de convencerse de las cua
lidades realmente estraordinarias de su valiente v 
joven general; éste podia, á no dudarlo, contar con 
ellos. Reunía ademas escelentes gefes superiores, de 
aquellos que honran y dan prestigio al ejercito e s -
pa ñol. 

Apenas rayaba el dia cuando Seoane salió de Al
calá, y por la nube de polvo (pie tras de sí dejaba, 
creyóse alprontoque se inclinaba hacia la izquierda, 
con objeto de pasar el llenares, dirigiéndose á Ar-
ganda: Narvaez acudió al momento á observarle con 
su estado mayor, pero se convenció de que no aban
donaba el camino real. Vélasele avanzar formando 
una prolongada columna de marcha, y llevando al 
flanco derecho su caballería, también en colum
na: en tal disposición, sin preparar maniobra a l 
guna, se aproximaba con el mayor descuido al cam
po de batalla. Narvaez , al verlo , previo que el 
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honor de la jornada le estaba reservado, y como t e 
nia ya dispuesto su plan, determinó estrechar las 
distancias para plantearlo sin tardanza: mandó á 
sus tropas que al compás de las músicas y conser
vando siempre el mismo orden, marchasen al fren
te , mas allá del puente de Pelayo, aguardando 
el momento tan próximo de cargar al enemigo. 
La cuestión debia , por fin , decidirse entre ambos 
puentes. 

Seoane en el momento que su columna desembo
caba por el puente de Torote, á medio tiro de cañón 
de la nueva posición de Narvaez, hizo avanzar y des 
plegó en guerrillas algunas compañías de cazadores, 
siendo, sin duda, su intención, disponeral abrigo de 
sus fuegos el plan de batalla que mas le conviniese. 
A juzgar por estos preliminares, proponíase adoptar 
el ya muy introducido sistema de sostener un prolon
gado tiroteo, formadas las tropas en batalla. Admi
rado Narvaez al verle desembocar con tan ciegaé i n 
creíble seguridad, había desplegado también sus 
guerrillas con el objeto de alucinarle: mas tan pron
to como notó que la numerosa artillería enemiga co
menzaba á tomar posición , protegida su retaguar
dia por varios batallones , decidió apoderarse por 
medio de un movimiento, tan vivo como impensa
do, del punto que debia servir de centro á la artille
ría de Seoane. 

Los primeros disparos de sus piezas fueron la se
ñal del ataque. El general Shelly á la cabeza de la 
caballería de la izquierda, se adelantó al encuentro 
de la del enemigo, y en el mismo instante todo un 
escuadrón de Seoane se pasó á sus lilas. Igual señal 
sirvió para poner en movimiento á las tropas que de
bían lanzarse sobre la artillería: el coronel Contre-
ras con los escuadrones de la derecha partió como 
una flecha á envolverla por el flanco, mientras que 



el coronel Serrano se precipitaba á la carga con las 
compañías de cazadores para apoderarse de ella por 
el frente y á la bayoneta, siguiendo toda la línea el 
movimiento que vino á nacerse general. Marchaba 
en primera fila el general en gefe con su estado ma
yor, espada en mano : cada oficial conservaba su 
puesto, y las tropas marchaban en filas muy unidas 
con pasó firme y decidido y sin vacilar un solo ins
tante: de este modo la maniobra tuvo un éxito com
pleto. Pocos llegaron á ser los disparos de la art i l le
ría enemiga, ya fuese porque sus guerrillas rodea
ban sus mismas baterías, ya por efecto de la sorpre
sa; bien que las tropas de Seoane creyesen que las 
de Narvaez se pasaban, ó sea que los mismos artille
ros no quisieron sostener un gran fuego, ó finalmen
te por todas estas causas á la vez. Sea como quiera, 
el resultado fué que con una pérdida muy corla, se 
arrebató de un golpe aquel inmenso tren de artille
ría tan mal situado como sostenido. El brigadier 
Campuzano, á la cabeza dé las brigadas Fulgosio y 
Falguera, acudió por medio de una marcha de flanco 
para acabar de envolver y estrechar mas y mas las 
masas enemigas, tan acosadasya,v el brigadier Des-
catllar formaba la reserva, secundando todos estos 
movimientos. De este modo el ejército mas numero
so vino á quedar prisionero del que conlaba menor 
fuerza, habiéndose hallado aquel sin tiempo para 
hacer un despliegue, sin órdenes que obedecer, sin 
haber presentado un frente de batalla y hasta sin 
terreno donde pelear. 

La acción, por lo tanto habia terminado, Seoane, 
situado detras del costado derecho de su artillería y 
al frente de toda su infantería, se encontró sin saber 
cómo prisionero. En un acceso de ira, arrojó lejos 
de sí sus insignias de general, inculpando á sus tro
pas, cuando estas eran las que debían culparle á él. 



Preguntó por Narvaez repetidas veces: llegó éste y le 
trató con la mayor cortesía y linura, y con estrema
da generosidad, conducta tanto mas notable cuanto 
que no debia ignorar cual era la suerte que le es ta
ba reservada si hubiera sido vencido. Zurbano fué el 
único que con dos olicialcs logró escapar de esta jor
nada, y a todo correr y dando mil rodeos llegó á en 
trar en Madrid al anochecer, viniendo á disipar las 
esperanzas de sus defensores. 

El combate habia cesado ya, mas el triunfo no 
estaba aun del todo asegurado. La caballería de la 
izquierda que mandaba Shelly, y presentaba un fren
te respetable, fué á cargar al enemigo, cuando en el 
momento de cruzárselas lanzas se detuvo. Esta s e 
renidad fué común a todos los gefes de Narvaez, que 
por lo demás obedecían sus instrucciones, pues que 
aquel general solo (pieria cautivar los ánimos, d e 
tener las armas por el poderoso medio de la sorpresa, 
hacer las hostilidades imposibles á fuerza de auda
cia é intrepidez, atraerse al enemigo, mas sin humi
llarle, y antes que todo evitar la efusión de sangre. 
Por ambas parles iba á correr sangre española!.... 
Hubo un escuadrón, situado al frente de otro de su 
mismo regimiento, que en el momento de acometerse 
pidió atacar á olio mas distante, y con el cual no le 
unia los mismos vínculos: en aquel instante Shelly 
hizo resonar su imponente voz, dando el grito de 
«Union, reina y libertad.» Al escucharle, multitud 
de vivas unánimes é involuntarios resonaron por las 
filas, y una vibración eléctrica bastó solo para ha 
cer sentir á los soldados que eran todos hermanos y 
podían abrazarse sin desdoro. Un sargento, á pesar 
de todo, disparó un pistoletazo contra aquel gefe, y 
no habiéndole acertado, le acometió con su lanza hi
riéndole ligeramente en un muslo: Shelly en vez de 
atacarle á su vez, «Rinde esa lanza, le dijo, has he -



rido á un general,» y le salvó la vida. Desde este 
momento la caballería toda se reunió formando un 
solo cuerpo. 

Entre tanto, los primeros batallones de Seoane 
estaban asombrados al verse sin artillería ni caba
llería y amenazados por todas las fuerzas enemigas: 
los demás que aparecían sucesivamente p e r e l cami
no, ignorándolo todo, se disponían á batirse ; al 
notar el lazo blanco de los soldados de Narvaez, 
les decían «sois de los nuestros;» pero les sorpren
día su respuesta de «vosotros sois los que os habéis 
pasado.» La confusión y el despecho se apoderó 
pronto de ellos, y sobre todo de la penúltima br iga
da perteneciente a la división de Zurbano, que mar 
chaba al grito de «.Viva el regente:» y mostrando la 
mayor decisión. 

Narvaez conoció entonces su deber. Con la rap i 
dez del relámpago se apoderó de los e s t u p e f a c t o s ba
tallones, sin darles tiempo de volver en sí de su sor
presa. En aquel instante, no era aquel el general que 
manda una batalla: era el hombre inspirado (pie sa
be deslumhrar á las masas, y concluye por subyu
garlas. En momentos críticos y decisivos, en aque
llos momentos solemnes, ni una vez sola vaciló en 
sus determinaciones, ni su presencia de espíritu le 
abandonó. Activamente secundado por su estado ma
yor y el gefe de este, Pezuela, las operaciones todas 
se realizaron con una asombrosa prontitud. Todavía 
halló Narvaez resistencia en algunos batallones que 
contra él dirigieron sus fusiles; pero dirigiéndoles 
la voz logró contenerles, y envueltos á poco por la 
caballería se rindieron ó' pasaron como los demás. 

Varios g e f e s y oficiales fueron separados en e l a c 
to de las lilas, presos otrosy arengadas enérgicamen
te las tropas, la reconciliación fué general y el ejér
cito volvió á sus cantones. El general Seoane, sumer-



gido en el mayor abatimiento, dirigió el parte s i 
guiente al gobierno de Madrid. 

«Excmo. Sr.: el ejército que tenia á mis órdenes, 
se halla en este momento á las del general Narvaez. 
He sido envuelto y hecho prisionero desde el pr inci
pio de la corta acción que hemos tenido. Reitero á 
V. E. la súplica que dirigí desde Zaragoza á S. A. el 
regente del reino, pidiéndole tuviese á bien recoger
me mis títulos y diplomas, recompensa de anterio
res servicios» Al llegar aquí el general, ha si
do acometido de un repentino accidente que le i m 
pide continuar, habiendo vuelto en sí, me manda 
terminar este parle, asegurando á V. E. que todo se 
ha perdido menos el honor, que ha quedado intacto. 
Dios guarde á V. E. muchos años, Torrejon 22 deju
lio de 1843.—El teniente coronel ayudante de cam
po, Carlos de Rarutell.—Excmo. Sr. ministro de la 
Guerra.» 

Perdida toda esperanza de socorro, los defensores 
de Madrid hubieron de pensar en entregar la plaza 
para evitar esta inútil efusión de sangre. De acuerdo 
el capitán general San Miguel con el ayuntamiento, 
abriéronse las negociaciones al efecto con el general 
Azpiroz, (pie con su división estaba acantonado en 
el pueblo de Barajas. Por dos veces, sin embar
go, hicieron viages inútiles los comisionados por 
ser inadmisibles sus proposiciones, hasta que afor
tunadamente se avinieron ambas partes en la ca
pitulación , á que se dio publicidad en la forma 
siguiente : 



Bases que la villa de Madrid presenta al señor general 
don Francisco Javier Azpiroz, para su entrada y la de 

sus tropas en la misma. 

\ . a La estricta y puntual observancia de la Cons
titución de 1837. 

2 . a Formación de una junta provincial por la mi
licia nacional, que cesará en sus funciones cuando lo 
determine el gobierno. 

3 . a La milicia nacional de Madrid y su provincia 
subsistirá bajo el pie que tiene actualmente: cual
quiera variación que en ella se juzgue oportuna por 
el gobierno que se establezca, será con arreglo á 
la ley. 

4. Respeto sagrado é inviolable á la seguri
dad real y personal, sin distinción de opinión, de 
matices políticos ni de clases.—Gonzalo de Cárdenas. 
—Mariano Garrido.—Simón Santos Lerin.—Barajas 
23 de julio de 1843.—Aceptó estas bases.—Javier de 
Azpiroz. 

En su consecuencia las tropas de este entraron en 
Madrid en la tarde del mismo dia 23, y por la noche 
hicieron lo mismo las de Narvaez. 

Esta noticia, que se propagó por toda la P e 
nínsula con la rapidez del rayo, fué á esparcir el 
descontento y la desconfianza en el cuartel general 
del regente , quien , viendo cada vez mas inminente 
una defección , y acosado por las tropas del general 
Concha , levantó precipitadamente el bloqueo de Se
villa el 28, y seguido de los pocos que le habían per
manecido fieles, se dirigió al puerto de Santa María, 



donde se embarcó en el vapor Belis , seguido hasta 
el puerto por los que le perseguían. 

Sin embargo , antes de darse á la vela , quiso i n 
tentar el último golpe para prevenir los sucesos que 
ulteriormente pudieran ocurrir, y con este objeto 
mandó estenderlos documentos siguientes : 

Don Pedro Gómez de la Serna , ministro de la 
Gobernación de la Península , encargado del minis
terio de Gracia y Justicia, ven tal concepto notario 
mayar de los reinos. 

Certifico : que en este dia y hora de las diez de 
la mañana se ha hecho por el Sermo. Sr. don Baldo
mcro Espartero, conde de Luchana, duque de la Vic
toria y deMorella, regente del reino , una protesta 
qiíe estendida eu el mismo acto es como sigue: 

En el dia 30 de junio de 1843 , y hora de las diez 
de la mañana . bailándose S. A. S. don Baldomcro 
Espartero , conde de Lucbana , duque de la Victoria 
y de Morelía . regente del reino, en el vapor español 
ttvlis, en la balda de Cádiz, y á s u presencia el ma
riscal de campo don Agustín Nogueras, ministro de 
la Guerra , don Pedro Gómez de la Serna, ministro 
de la Gobernación de la Península ; el teniente gene
ral don Antonio Van-Halen, conde de Peracamps, los 
mariscales de campo don Francisco Linage, don Fa
cundo Infante y don Francisco Osorio ; el brigadier 
don Juan Laearlé, don Salvador Valdés , oficial del 
ministerio de la Guerra; don Cipriano Segundo Mon
tesino , oficia! de la Gobernación de la Península : y 
los coroneles don Ignacio Gurrea , don Pedro Falcon 
y don Ventura Barcaistegui , dijo : Que en el estado 
'de insurrección en que se hallan varias poblaciones 
de la monarquía , y la defección del ejército varilla
da , le obligan a salir sin permiso de las Cortes del 
territorio español , antes de llegar el plazo en que 



A LA NACIÓN. 

Acepté el cargo de regente del reino para afianzar 
la Constitución v el trono de la reina, después que la 
Providencia , coronando los nobles esfuerzos de los 
pueblos, los bahía salvado del despotismo. Como 
primer magistrado juré la ley fundamental; jamás 

con arreglo á la Constitución debia cesar en el carg 
de regente del retare que considerando que no podia 
resignar el depósito de la autoridad real que le íué 
confiado sino en la forma que la Constitución permi
te , y de ningún modo entregarlo á los que inconsti-
tuciónalmcnte se erigieron en gobierno , protestaba 
de la manera mas solemne contra cuanto se bubiere 
hecho ó se hiciere opuesto á la Constitución de la 
monarquía. 

Seguidamente previno S. A. que se estendiese 
acta de esta propuesta por el ministro de la Goberna
ción de la Península, encargado del despacho de 
Gracia y Justicia , y en tal concepto notario mayor 
de los reinos , y que por el mismo se certificasen y 
autorizasen las"copias que oportunamente deben pa
sar á las Cortes , sin perjuicio de darle luego publi
cidad. Y para que conste firma S. A. esta acta origi
nal con los testigos presentes antes mencionados, en 
papel común por no haberlo del sello correspondien
te.—Siguen las firmas. 

Concuerda á la letra con el acta original de pro
testa á que me refiero , y de orden de S. A. doy esta 
copia certificada eu papel común, por no haberlo del 
sello correspondiente, á bordo del vapor español 
Betis en la bahía de Cádiz a 30 de julio de 1843.— 
Pedro Gómez de la Serna. 



la quebranté ni aun para salvarla; sus enemigos han 
debido el triunfo á este ciego respeto , pero yo nun 
ca soy perjuro. Feliz en otras ocasiones , vi restable
cido el imperio de las leyes, y aun esperé que en el 
dia señalado por la Constitución, entregaría á la 
reina una monarquía tranquila dentro y respetada 
fuera. La nación me daba pruebas del aprecio que 
le merecían mis desvelos , y una ovación continua
da , aun en las poblaciones "mismas en que la insur
rección habia levantado la cabeza, me hacia cono
cer su voluntad , á pesar del estado de agitación de 
algunas capitales , á cuyos muros solo estaba l imi
tada la anarquía. Una insurrección militar, que has
ta carece de pretesto , ha concluido la obra que muy 
pocos comenzaron; y abandonado de los mismos que 
tantas veces conduje á la victoria, me veo en la n e 
cesidad de marchar á tierra estraña, haciendo los 
mas fervientes votos por la felicidad de mi querida 
patria. A su justicia recomiendo á los que leales no 
han abandonado la causa legítima ni aun en los mo
mentos mas críticos: el estado tendrá siempre en 
ellos servidores decididos. 

A bordo del vapor Betis á 30 de julio de 1843. 

El duque de la Victoria. 

En seguida se trasbordó al buque inglés Malabar, 

3ue hizo ruta á Lisboa , de donde se dirigió á Lón-
res, punto de su actual residencia. 

Habíase entre tanto constituido en Madrid el mi
nisterio López , haciendo veces de gobierno provi
sional de la nación desde el 21 de julio , y apenas 
tuvo noticia de la protesta y manifiesto que ante
ceden, espidió el decreto que insertamos é conti
nuación : 



MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN DE LA PENÍNSULA. 

Decreto.—La última prueba de ceguedad y de 
ambición que ha dado don Baldomero Espartero al 
dejar el territorio español, obliga al gobierno p ro 
visional á que señale al nuevo pretendiente con la 
marca de la execración pública, que el voto del pais 
habia ya lanzado contra él. No bastando el bombar
deo de ricas ciudades , ni la sustracción de las arcas 
públicas, ni el patente designio de dejar entre nos
otros gérmenes de subversión y de desorden, ha ter
minado el ex-regente su carrerra vergonzosa con 
una protesta, que si bien es ineficaz y digna de des
precio ante un pueblo heroico, prueba el bárbaro 
intento de mantener á algunos españoles en la i lu
sión y el estravío. Celoso el gobierno de su propia 
dignidad y de la paz de la nación que le ha procla
mado , ha venido en decretar lo siguiente : 

Artículo único. Se declara á don Baldomero Es
partero y á cuantos han suscrito la protesta de 30 
de julio ultimo, privados de todos sus títulos, grados, 
empleos , honores y condecoraciones. Dado en Ma
drid á 16 de agosto'de 1843.—Joaquín María López, 
presidente.—Mateo Miguel Aillon.—Francisco Ser
rano.—Joaquín de Frías.—Fermín Caballero. 

Al par que estas, fueron sus principales disposi
ciones la convocación de Corles para el 15 de octu
bre, prescribiendo la renovación total del Senado; el 
licénciamiento del ejército hasta la quinta de 1838; 
la manifestación que ante al cuerpo diplomático , d i -

f tutacion provincial, ayuntamiento, los tribunales, 
a grandeza , altos dignatarios y autoridades se hizo 



á S. M. esponiendo la necesidad en que se hallaba 
la nación de ser gobernada por S. M. misma , cuan
do declarada por las Cortes mayor de edad, prestase 
ante ellas el juramento prescrito por la Constitución; 
y la renovación total del ayuntamiento y diputación 
provincial sustituidos por otros, para los que se 
nombraron de real orden personas de la mayor 
probidad , arraigo , conlianza y prestigio en la po
blación. 

Todavía tardó, sin embargo, en asegurarse la 
pública tranquilidad, y en Barcelona, Figueras, 
llostalrich , Gerona , Zaragoza, Granada, Sevilla, 
Vigo , León y Almería hubo movimientos, mas ó me
nos importantes , alguno á favor del ev-regente , y 
los mas proclamando la junta central. Todos sin em
bargo se apaciguaron sucesivamente , pues el 28 de 
octubre capituló Zaragoza con el general Concha, 
el 7 de noviembre Ametller con el general Prini, en
tregando en su consecuencia á este las plazas de Ge
rona y Hostalrich y no la de Figueras , por haberse 
negado á cumplir en esta parle la capitulación; en 13 
de enero del siguiente año , se rindió sin embargo al 
barón de Meer. Liarte , que habia desembarcado en 
Vigo para apoyar el pronunciamiento de esta plaza 
á lavo1' de Espartero , perseguido por el general Co-
tqner, hubo de refugiarse á Portugal el 6 del ante
dicho noviembre : el I I abandonaron los pronuncia
dos la plaza de Vigo , embarcándose la junta en un 
buque inglés: el 20 capitulóBarcelona con el general 
Sanz , que la ocupó con sus tropas , disolviendo la 
milicia el 2 1 ; y por último los alborotos de Granada, 
Sevilla , Almería y León, se apaciguaron sin trabajo 
y fueron de corta duración. 

Mientras esto acontecía fuera de la corte, se cons
tituía en ella el Congreso el 4 de noviembre con 122 
diputados; el 6 se atentaba á la vida del general 



Narvaez, haciendo víctima á su ayudante Basseti, y 
reciente aun la impresión del motín militar reprimi
do por aquel con notable energía el 30 de agosto en 
el cuartel de San Francisco. Él 8 , después de dos 
dias de discusión sobre el proyecto de ley para de 
clarar mayor de edad á la reina, se reunieron ambos 
cuerpos colegisladores en el Congreso, asistiendo 76 
senadores y 133 diputados, y por 193 votos contra 16 
se hizo la solemne declaración de mayoría de S. M. 

El 10 á los dos y media de la tarde, prestó doña 
Isabel II juramentó de guardar y hacer guardar la 
Constitución de la monarquía en manos del presi
dente del Senado , en el salón donde este cuerpo ce 
lebraba sus sesiones ; y desde entonces rige los des
tinos de la nación la augusta señora en q u i e n lia la 
España entera su dicha toda, su gloria y su por 
venir. 

Al llegar al término que me habia propuesto, no 
sé si con fortuna ó causando fastidiosa impresión á 
mis lectores, lícito me debe ser antes de dejar la 
pluma, lisongearme con ideas halagüeñas, si la aco
gida dispensada á una obra ha de ser norma del 
favor otorgado al escritor , toda vez que queda ago
tada la edición. Es por lo tanto un deber para mí 
tributar las mas fervientes gracias á mis constantes 
suscritores, y espresar á los que de breve me tilda
rán, que no fie creído deber abusar demasiado de la 
indulgencia de mis favorecedores, y á los que de d i 
fuso me increpen, que ha sido imposible dejar de 
consignar los hechos mas culminantes de estos ú l t i 
mos años. 



En cuanto á suspender la narración en el pun
to donde la dejamos, aconsejábanlo razones de con
veniencia y de necesidad. Es inútil hablar de lo que 
todo el mundo recuerda, y tal vez no me seria dado 
escribir de los sucesos recientes con la misma i m 
parcialidad de que he hecho gala hasta aquí. Por lo 
menos no me he considerado con fuerza bastante p a 
ra ello y he temido dar en esta empresa pruebas evi
dentes de mi inutilidad. 

Creo, sin embargo, haber conseguido el objeto 
rincipal que me propuse al emprender la traducción 
e la obra del vizconde Du-Hamel: corria esta con 

general aceptación, buscábase con ansia al abrigo de 
su título y del nombre del autor, y era por lo tanto 
de todo punto indispensable desvanecer los errores 
que, aunque en corto número, se echaban de ver en 
ella y eran de suma trascendencia. A esta clase p e r 
tenecían principalmente los relativos á la sucesión 
de la corona, la ley sálica y otros que en repetidas 
notas he procurado desvanecer. 

Publicada en nuestros dias, también necesitaba 
esta obra un complemento que he tratado de escribir 
del modo mejor que me ha sido posible, y ante todo 
con la mayor imparcialidad. El campo era vasto y 
ardua la empresa; compensada la sobra de atrevi
miento con la de buena voluntad, importa, sin e m 
bargo, no perder de vista al juzgar mi trabajo, que 
no escede los límites de un compendio y que ha sido 
necesario seguir el sistema marcado en el resto de la 
obra; de otro modo no habrían bastado cuatro volú
menes para describir detalladamente los sucesos ocur
ridos en el actual reinado; para esto, lo repito, no 
me consideraba yo, aun cuando en ello hubiese pen
sado, con la suficiente aptitud. 
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